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LIBRO OCTAVO. 

Di las fuentes donde los compiladores del código AlJons/no 
tornaron esta lrlJíslacion. Analisis y juicio critico de la 

primera Partida. 

SUMARIO. 

Los dadores que intervinieron en la redaccion de las Partidas, no cono
ciendo otro manantial ni mas teSoro de erudicion y jurisprudencia civil 

. J' eclesiástica que las Decretales;' Digesto y Código, y las opiniones de 
los glosadores de las Pandeetas, iTltrodujeron en su nue1JO código la; 
legisiaeion romlJna, altenlndo y aun arrollando l"da nuestra consti
túdon cí~il y eclesirí.~tjca, Las novrdades introducidas en la primerl~ 
Par/ida y las doctrinas ultramontanas relativas á la autoridad del 
papa, al origen, naturaleza y economia de los diezmos, rentas y 'bie-

, W..& de las iglesias, el.eccioll de obi.VJOs y derecho de patrona/o, causa
ron gran desacue'rdo en/re el sacerdodo y el imperio, y despojaron á 
nuestros soberanos de muchas regalías que antes gozaban como pro
teelores de la [gres;a, Pruéóase que los monarcas de Castilla ejercían 
libremente la facultad de Tlombrar y elegir obispos, de restaurar sillas 
episcopales, juzgar de lus contienda .. de los prrlad()s, y terminar todo 
género de causas y litigio.,. Los compiladores de este código adoptarofl 
todas las disposici()nes de las J)e~Tet¡)I(!$ acerca del origen y naturaleza 
de lós di/J~moli. 

1. El elogio del código Alfonsino con que hemos con
el.uido ellihro anterior sería completo, y yo conviniera con 
I~.que en esta razon dijeron nuestros escritores, si los insig
nes·-maestros que tan gloriosamente lo concluyeron, ele
váildose sobre las preocupaciones, iJeas y opiniones comu
nes y dominantes en las cé!.cbres universidades de París j 
de Bo1onia, y propagadas rápidamente por todos los go
biernos de Europa, no las hubieran adoptado y autorizado 
en las Partidas, ni dejado en ellas las imperfecciones, vi
cios y defectos del siglo en que se escribieron: prolijos y 
pesados razonamientos j investigaciones imporfuuas y mas 
curiosas que instructivas; decisiones inexactas y diminutas, 
y á su consecuencia obscuridad y confusion en algunas le¡'; 
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yes I vicios que el rey Sabio intentó precaver por aquella 
su grave sentencia (1): ~'Complidas decimos que deben seer 
» las leyes et muy cuidadas et muy catadas, porque sean 
» derechas et provechosas comunalmente á todos i et deben 
»seer llanas et paladinas, porque todo hombre las pueda 
»entender, el aprovecharse dellas á su derecho j el deben 
» seer sin escatima el sin punclo, porque non pueda venir 
» sobre ellas' disputacion nin contienda." Canon sagrado 
que violaron en muchas partes aquellos compiladores, aña
diendo á estos defectos esa multitud de preámbulos inúti
les; fastidiosa y monótona division de leyes á la cabeza de 
todos los títulos i infinitas etimologías', unas superfluas y 
otras ridículas i ejemplos y comparaciones pueriles ó poco 
oportunas; errores groseros de física é historia natural¡ 
amontonamiento de textos de la Sagrada Escritura, santos 
Padres y filósofos; citas de autoridades apócrifas; doctri
nas apoyadas en falsas decretales; empeño en juntar en uno. 
y conciliar derechos opuestos. derecho nacional y extran
gero, eclesiástico y profano. canónico y civil. y de aqui 
determinaciones á las veces contradictorias, otras incom
prensibles I y doctrinas tan poco uniformes, y en ciertos 
casos tan confusas, que sería bien dificil atinar con el 
blanco del legislador y de la ley. En fin. nuestros docto
res, como si fueran extrangeros en la jurisprudencia na
cional, é ignoraran el derecho patrio y las excelentes le
yes municipales, y los buenos fueros y las bellas y loa
bles costumbres de Castilla y Lean. y olvidándose ó des
entendiéndose de la intencion del soberano. que si(lm~ 
pre deseó conservar en su nuevo código los antiguos usos' 
y leyes en cuanto fuesen compatibles con los principios 
de justicia y pública felicidad. y no conociendo otro ma
nantial, ni mas tesoro de erudicion y doctrina civil y ecle
siástica que las Decretales, Digesfo y Código. y las opi
niones de sus glosadores. introdujeron en las Partidas la 
legislacion romana y las opiniones de sus intérpretes, al-

(,) Ley IV, tit. 1, Puto 1, en el códice B. R. 3. En el texto principal 
ley VIII. 
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terando y aun arrollando toda nuestra constifucion civil y 
eclesiástica en los punlos mas esenciales con notable per
juicio de la sociedad y de los derechos y regalías de nues
tros soberanos. 

2. Sería necesaria una obra voluminosa para detallar 
todas las variaciones y novedades introducidas por los 
compiladores de las Partidas. ó por lo menos autorizadas 
en estos reinos, y el trastorno que con este motivo se ex
perimentó sucesivamente en las ideas, opiniones y cos
tumbres nacionales. Sola la primera Partida, que es como 
un sumario ó compendio de las Decrelales, segun el es
tado que éstas tenian á mediados del siglo décimotercio, 
propagando rápidamente y consagrando las doctrinas ul
tramontanas relativas á la .desmedida autoridad del papa, 
al origen. naturaleza y economía de los diezmos, rentas' 
y bienes de las iglesias, eleccion de obispos .provision de 
beneficios, jurisdiccion é inmunidad eclesiástit:a y dere
chos de patronato, causó gran desacuerdo entre el sacer
docio y el imperio. y despojó á nuestros soberanos de 
muchas regalías que como protectores de la Iglesia goza
ron desde el origen de la monarquía. Y parece que los 

. doctores que intervinieron en la compilacion de este pri
mer libro del código Alfonsino ignoraron que nuestros 
reyes de Leon y Castilla, siguiendo las huellas de sus an
tepasados y la práctica constantemente observada en la igle
sia y reino gótico, gozaban y ejercian libremente la fa
cultad de erigir y restaurar sillas episropales; de señalar 
ó fijar sus términos, extenderlos ó limitarlos, trasladar 
las iglesias de un lugar á otro; agregar á esta los bienes 
de aquella en todo ó en parte; juzgar las contiendas de 
los prelados, y terminar todo género de causas y litigios 
sobre agravios, jurisdiccion y derecho de propiedades, 
con tal que se procediese en esto con arreglo á los cáno
nes y disciplina de la iglesia de España. Aquellos juriscon
sultos refundieron todos estos derechos en el papa, y no 
dejaron á los reyes mas que el de rogar y suplicar. 

3. Pero los monume~ltos de la historia prueban inven
ciblemente que nuestros soberanos usaron sin contradic

• 
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cion .le aquellas facultades por espacio de algunos siglos. 
D. Ünloño LI senlenció difiuiti\'amente el pleito que sobre 
pertenencia de bienes de sus respectivas iglesias tr:lian en:
trc sí Hecaredo, obispo de Lugo, y Gundesindo .de San
tiago, los cuales ácudierou personalmente al rey para. que 
COIl acuerdo de los de su corte terminase este litigio (1). 
El mismo soberano Mspues de haber dotado magnífica
mente la iglesia Legionense, señaló y aun extendió sus lér. 
minos, ··le agregó .varias iglesias de Galicia: Adjitjo etiam 
et in Gall(l!tia ecc!esias dú:ecesales qua s concurranl ad ip
sam ecclesiam: y las del condado de Navia y Tria-castella, 
sin embargo de que por antiguo derecho perlenecían al 
obispo oe Lugo: Suggerentes vobis, el petilionem lacientes 
ul nos/ras ecclesias qumín Naviensi comitatu sunl posillzo 
el vobis ex antiguo jurp: pontificali sun! subdi/(l!, censuale 
t,.ibutum ex ipsis eccles¡¡s Legionensi ecclesim concedatis, 
quam auc/oritate regali ínter ctéteras ecclesias s.eu sedes pon
tificales statuue decrevimus, firma/o ibi {Solio regni nos/r¡' (2). 
D. Alonso el Magno tuvo á bien dilatar considerablemente 
]a jurisdiccion y términos del obispado de Oviedo, unien
do á esta iglesia la de Pal~ncia: Palentiam item conced,'
mus cum sua dia:cesi (3). 

4. Asolada la iglesia de Tuy por los normandos o 'cre
yó necesario don Alonso V suprimir este obispado y agre~ 
gar todas sus iglesias, villas, tierras y posesiones ála de 
Santiago, y asi lo proveyó y ejecutó en virtud de sus 
reales facultades y con acuerdo de los de su corte. Son 
muy notables las palabras de este religiosísimo príncipe, 
asi como los motivos que ategapara hacer esta 1I0\'edad: 
Transactoque mullo lempore, cum ponlijiciblls, comÍ/ibus 
alque omnibus magnatis palatii, quomf1l jacta esl turba 
non modica; tractavimus ul ordinaremus per unasguasque 
sedes episcopos sicul ~anonica sententia docel. GlJm au/em 
vidimus ipsam sedem diratam, sordibusqúe cuntaminatam, 

(1) Escrit. del año 915. Esp. Sagr. tomo XIX, apénd. pág. 349. 
(~) Esp. Sag. tomo XXXIV, pág. :.:.6. 
(3) Escrit. del año 905. Esp. Sagr. tomo XXXVII, apénd. XI. 
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el ab episcopal; ordine ejectam, necessar/lIm au.rimus, el 
bene providimus ul esset conjllncta apostólictI! aultI! cujus 
eral pro¡;incili; el sicul pf'()¡;iJifl/us ila cOllcedimus ..... sicul 
prius illam óblinuerunt episcopi ex dalo amrum el paren
tum noslrorum, sic illam concedimus parlí S. Apostolí ut 
ibi maneat per secula cuncla (1). Consta igualmente de 
una escritura otorgada por la infanta doña Elvira á favor 
de la iglesia Lucense, que su hermano el rey don Sancho 
restableció varias sillas episcopales conforme lo habia de
seado ejecutar su padre el rey don Fernando; á saber, la 
oe- Orense: Pro eo quod ¡raler meus rex dominus Sanctius 
reslaurala sede Auriensi secundum anlic/uos canones docenl, 
elegimus ibi episcoptJm EroniuTTl ..... Las de Oca, Sasamon, 
Braga. Lamego y olras, qUtI! pa/er meus memoritI! digntI! 
rex dominus FerJinandus a Sllrracenú abs/ulil et popula
vil, ul ¡acerel eas esse sedes episcopales sicu/i olim fue
ranl (~). Y don Alonso VI tral>ladó el obispado de Oca. 
y quiso que fuese asiento de esta silla pOlltififé¡1 la ciudad 
de Burgos, y que todos la reconociesen por cabeza de la 
diócesis de Castilla; y que segun lo est;¡blccido en Jos cá
nones se llamase ma/er eccltsiarum: Disposui, Deo opi/u
lanle, in meo corde renovare a/que ¡mmu/are Burgis Aucen
sem 'episcopalum (3). En fin, el rey don Fernando II de 
Leon, en el ario de 1182 hizo la gran novedad de trasla
dar Ja iglesia y silla de Mondoñedo desde Villa mayor á ]a 
ribera del rio Eo, fundando y poblando aqui una villa 
conocida desde entonces ron el nombre de Rivadeo, Con
Imitando en todo la comodidad y ventajas de aqueIJa sede 
episcopal (4): Propler JJlunduniensem episcopalum, quem 
ad eam popullllionem pro ipsius ecclesitI! stalu melion' sane 
censeo transmu/arl: 

5. 'Cambien nuestros reyes gozaban del derecho de 
elegir obispos, castigarlos y deponcrlos habiendo justos 

(1) Escrit. del año 1024. Esp. 
Sa¡;r. tomo XIX, ap~llll pág. 390' 

(2) Escri t. dl·t 3Jio 10 í 1. Esp. 
Sa~r. tomo XL. apénd. XXVII. 

(3) Escrit. ¿el año tOíS. Esp. 
SObr. tomo XXYI, apénd. VIII. 

(4) E.~paria Sagr. tomo XYIII, 
ap(;nd. XXVI. ~ 

,e ... / 
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motivos para ello. El rey don Sancho, llamado el Gordo, 
depuso del obispado irÍense á Sisnaudo, le encerró en obs
curas cárceles, y subrogó en su lugar y hOllor á Rosendo, 
monge de Celanova. Refieren este sueesq Jos autores de ~a 
historia Compostelana, y despucs de ellos el cro11ieon 
iriense, cuya autoridad es muy respetable tratándo~e de 
acaecimientos ocurridos poco mas de un siglo antes de 
haberse compilado aquella historia, mayormente cuando 
los que la escribieron hablan en este caso contra sus pro
pias preocupaciones (1'). A fines del siglo X, el rey don 
Bermudo Il arrojó de la silla iriense á su obispo Pelayo, 
hijo del conde Rodrigo Velazquez, y le depuso por su 
descuido y negligencia en cumplir las ~agradas obligacio
nes del ofIcio pastoral (2). El obispo iriense Vistuario mu
rió en las prisiones en que fuera puesto por mandado del 
rey don Bermudo UI, á causa de haber manchado la doc
trina de la vida santa con 'malas costumbres (3). El reli
gioso príncipe don Alonso VI depuso á los prelados de 
Braga y Astorga, que ambos tenial.l el nombre de Pedro, 
y habian sido electos por el rey don Sancho: al de Astor
ga por mas culpable encerró en un monasterio é hizo que 
se borrase su nombre del catálogo de los prelados astu
ricenses • como consta de varias escrituras de la iglesia de 
Astorga. Y en fin el rey don Alonso IX de Leon conde
nó al obispo de Oviedo Juan á que saliese desterrado de 
todo el reino; pena que sufrió por espacio de dos años (4). 

6. Los monumentos históricos, aunque tan escasos en 
los primeros siglos de la restauracion de esta monarquía, 

(1) El M. Florez procuró hacer 
la apología del prelado Sisnando. y 
promover su fama póstuma; con 
todo eso no creo que sus razona
mientos- deban prevalecer contra la 
autoridad de los monumentos his
tóricos alegados. Véase Esp. Sagr. 
tomo XIX, pág. 152. 

(,¡) Hist. campast. lib. 1, cap. 1I, 
, núm. VII. 

(3) Obra cilada, núm. IX. 
(4) El destierro del obispo don 

JU:in se expresó en algunas escrilG' 
ras públicas de su tiempo, como '~:" 
una del monasterio de san Vicell i.e 

de Oviedo. en cuya data se dico: 
Facta carta f'II calend. octobrj.<, 
era M.CC.XXxr, regnante rege 
Adeplwnso in Legione ..... Joanne. 
episcopus exulante a episcapn¡j .ede. 
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con todo eso muestran e\'idcnlem~nte, que nueslros sobe
ranos en virtud de sus derechos y regalías acostumbraban 
nombrar y elegir obispos. El diario de Cardefia, hablan
do de don Alonso el Católico dice: (fQue ganó é pobló 
») muchas villas é fizo muchos obispos." Cláusula tornada 
del monge de Silos, el cual refIere de aquel soberano: Eccle
sias ..... in nomine Christi consecrari ¡Cci!: episcopos unicui
que prO!ponere..... derote studuit (1). El obispo de Astorga 
Salomon haciendo memoria de su predecesor san Gcnadio, 
dice que fue establecido en esta silla por el príncipe don 
Alonso: Dubium quidem non est ..... quod fuit ..... daminus 
Gennadius constitutus in sedem Asturicensem a principe do
mino nostro bonO! memorlO! domino Adefansa. Añade que 
retirado san Genadio á bacer vida solitaria, constituyó 
éste de consentimiento del soberano. por obispo de As
torga á un discípulo suyo llamado Fortis. Y en fmrefi
riendo su propia eleccion dice: Ego Saloman ..... ordinatus 
sum episcopus in ea sede a principe. domino nostro domino 
Ranimiro (2). El rey don Ramiro III hablando de su an
tecesor don Ordoño, dice de él: Suis lemporibus elegit 
episcopum in civitate SeplimancO! (3). Se sabe que el prín
cipe don Alonso, hijo de Ordoño l. tuvo el gobierno de 
Galicia viviendo aún su padre, y que despues de haber 
arrojado de Jos términos de Orense á los enemigos de la 
religion y de la patria y poblado este distrito, cuidó res
taurar su iglesia y antigua silla episcopal, y dotándola 
competentemente, nombró por primer obispo á Sebastian, 
el cual lo habia sido antes de Arcabica en la Celtiberia, 
y arrojado de esta silla por los infieles se habia huido y 
refugiado á Galicia: Adrenienle quoque Sebastiano Archa
biensis peregrino episcopo, ex provincia CeltiberiO! e.rpulsus 
el barbares, mirabilíler hane sedem illi concesimus. Muerto 
Sebastian., nombró el mismo príncipe por sucesor suyo á 
Censerico: Censericum in loco ejus episcopum ardinari-

(1) Cran. Sil. núm. XXVI. 
(~) ESCl"it. del año 937. Esp. Sacro tomo XVI, apénd. núm. VI. 
(3) Eu el tomo citado, núm. X. 
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mus (1). Siendo ya rey eligió por obispo de ]a iglesia de 
Iría al famoso Sisnando, primero de este nombre, como 
lo declarú el rey don Ordofío In en un privilegio conce
dido al'prelado Sisnando 11: Quem ipse princeps in hoc .loco 
elegil an!is!ilem (2). Y don Alonso V dijo de sí mis
mo á este propósito: \'Traíamos de ordenar y establecer 
".obispos por cada una de las iglesias con acuerdo de los 
), prelados, magnates, condes I y segun lo previenen los 
» sagrados cánones (3)." 

7. Don Fernando el Magno por escritura otorgada 
en el año 1 046 dice, que reconociendo Jos agravios que 
vadecian las iglesias en sus propiedades, estableció obis
pos en varias de ellas para restituirles sus derechos me
diante su real autoridad, entre los cuales hizo ordenar á 
uno llamado Pedro por obispo de Asrorga. El mismo so
berano y su mQger doña Sancha eligieron por obispo de 
Leon á don Pelayo (4). En el año 1059 concedió el mis
mo soberano un gran privilegio al obispo de Palencia don 
Miro, en (lue dice que el rey don Alonso Y trajo de las 
partes orientales áPonce, varon sabio y virtuoso, y que 
le hizo'obispo de Oviedo. Añade que sus padres el rey don 
Sancho y la reina doña Mayor eligieron por obispo de 
Palencia á don Bernardo: Mox ah eis eligílur el ordinatur 
Bernardus episcopus, ",ir wdde nobilis el religiosus: y que 
muerto don Bernardo nombró por obispo y sucesor suyo 
á don Miro: Cum Bernardus difunclus episcopus. el Mi
rus episcoplls tI nobis ibi essel ordinalus (5). Y don San
cho su hijo decia en un instrumento del año 1071. que 

. considerando la extensiori del territorio de la provinCIa de 
Galicia y la humillacion de sus ig1esias, tan célebres en 

(1) Don Alonso JII en 13 escri
tnr3 de r~stauracion y dotacían de 
]a salita i~lesia .1e OrCIISI', Esp. Sagr. 
tomo XVII, apénd. escrito 1 del ai'ío 
de 886. 

(2) E~críL del año 95~. Esp. 
Sugr. tomo XIX, pág. 364. 

(3) Escrit. dl'l año 1O~4 en e5-
te último tomo. pág" 390' 

(4) Esp. Sagr. tomo XVI, (~~
crit. XVIII, y tomo XIX, pág. 19B, 
mim. 14. 

(5) Real acadl'mia de la Histo
ria, a.·mar. Z. 31, tol. 11 b. Y D. 
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tiempo de los godos, tuvo "á bien elegir obispos á Pedro 
de Braga, á aIro del mismo nombre' de Lamego, á Ede
roncio de Orense: Quem nunc drgirJ1as TlOrn/ne Ederon
cio (1). Y eligió tamLien para.oLilipode laigl~sia:apos;' 
tólica de Santiago á don Diego 1, corno asegura la Com
postelana. D. Alonsa VI dió la silla episcopal de Oviedo á: 
don Arias, abad del monasterio de Corias, en 18 de julio 
de la era 1111, año del 073, como se expresa en el ~r04 
Ílicon del antiguo códice ovetense esáitb en' su mayór 
parte por el célebre obispo don Pelayo: Dedil re.x domp~ 
nas Adejonsus abbali domino Arriano i¡¡am sedem de O¡¡eto. 
El propi? rey en el' año 1088 resolvió que á don Diego. J, 
obispo de Santiago, á quien habia preso ~. depuesto, su
cediese enaqueUa:. sillá . P;edre n,' abad de Cardeña, ,el 
cual asistió al concilio de Husillos'Y suscr'ibió en calidad 
de electo (2). Y don Alonso VIII eligió por primer obis
po deCuenca'ádori JuaIJIYañez, arcediánó titular de Ca .. 
Jalrava: en la santa iglesia de Toledo (3). :Ert fin' JahistQ-

• . - i 

: '. . J • 
(1) , Esp. Sagr. tomo XVII, es- zo con poca exactitud. y ~n lalin 

etit. núm. 1 l. En el tomo XL de es- • en el apl:ndice v: de dicha crónica, 
la ,mtsma obra se halla una escri- muestran claramente que este papa 
~u~a, y esJa. XXYl,1 del ~Pt~di<;e, '. no, tuV!) influjo en la eleccion de 
eJÍ ql1e~e dice 'de este Jon Sancho. flan Juan Yañez; el cual elevado á 
Pra:dictÍ,s jilius ejus Sanliu~ moní- la dignidad episcopal ~lJtes de la dat~ 
la patris, initians, ordindvít PetruT'{l de aquellas bnlas, ácudió.al !papa pi": 
in BrCtchara eplscnpum, et alium diéndole facultap para organizar su 
PetruTll in Lemacensi sede, quando igle'sia conforme á los cánones. El 
Simonem Gastella: provincia: in Au- mismo pontífice en su bula dirigida 
cense sedi ..... el lI-Jonimium cpisco- DilectojillO Joanni, Conchensi electo, 
pum BCtrduliensem in Sexamonen- . que es la primera de todas, supone 
si sede. hecha la eleccion antes que tuviese 

(l) Ésp. Sagr. to~o XXXVIII, noticia de cosa alguna: Oum autem, 
pág. 65, Y tomo XIX, llág. 270. sicut accepimus; per potentiam ca-

(3) El marques de Mondejar en T'Íssimí in Christo jiUí nost'ri A. il
el capítulo XXXII de la crónica de lustris Castellanorum regís, terra 
don Alonso- VIII supone haberse he- ipsa fueríl novítcr a maníbus sora
-cho esta eleccion COIl autoridad del ccnorum adempta, ~t in ea i'!stilu
papa' Ludo 111. Pero tres bnlas de lis ecclesiís, plontata religio chfis"; 
este pontífice, que existen en el ar- tilma, dvitas elÍam per'rjusdem fi~ 
chivo de la santa iglesia de Cuenca, lii nostri regís diligentibm ínsliluta; 
y su copia en la acádemia, dos de ad cujus es rcgimen el provisionem 
ellas publica.las en romance por Ri- electus. 

Tomo 11. 2 
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ria Compostelana, aunque escrita en tiempo en que los 
papas,o por Ul.a pianosa condescendencia de los re.yes. ha
hii,ln .e~lendicio prodigiosam~nte su dOllJ:illacion, dice, que 
cua~dQv~ca ba la iglesia ,o;c Santiago 'ac<?srumbrab;m ponel' 
los .reyes alli vical'ios ,ó ¡¡drninistradores, y que dilatando 
tres p.cuatro ~ños la eleccion disfrutaban las renlas (1.). 

8. Los c::ompiladores de la primera Partida, tan bue
n\)$ , decre,lalislas,c.orno, malos históriadores. ,no parece. que 
t9!~ier~>n idea. de estas costurnbre.ll nacionales, deriyadas del 
d~recho piltrio y a poyadas en la di~cj plina de la iglesia de 
~pafia; y·mo.slraron cuan.la era su ignorancia rel"ativa
mente al punlo que tratarnos cuando dijeron, (2),: erAn"'!" 
)l ti gua, coslllmbre Jue de ,Espaua et .du.rafodavía.)que 
~qua~ld(). fIna .el· obispo ,de .algu:nt lug.;¡r:. que lo lac.en sa" 
» ber los. canónigos al rey por sus compañeros d'ela igle
»sia,. con carta del dean el del cabildo de cO.mo es fiuado 
») su perlado, et quel piden mcacet' quel plega que pue
»~an fater su el e,ceísm. desemb;!rgadarilicllte ..... El por eso, 
»h~? <}erccho los refc~ de rogarles los cabillos en fecho 
) de las elecciones, et ellos de ca ver su ruego." Por esla 
ley y la del O¡denamiel)lo d.e Alcalá (3) .• que explica su 
contexto, no solamente se establecen las elecciones canó
nicas y se otorga á' los cabildos el der<!chopriv,Qfi<'o de 
~~egi;r; sino que tambien ~e supone que esta fue 'la cos
tumbre: anligua de España, suposic.ion· que pugna Con los 
monumenlos al~gados. Bien es verdad que nueslros sobe
ranos, considerando la importancia de las elecciones y de-

(ü Li~. 11, cap, XIX. 
(2) Ley XVIII, Ht. V, Part. J., 
(3) Ley LVIII, lit. XXXII. Los 

editores d~1 Ordel1ami~l1lo de Alcalá 
en Ulla' prolija nola á la citada ley 
suponer. que. los rcye.s de. :[,('011 Y 
Cast·illa· no continuaron en el ejer
~í~io~~. la ~e;alía de nombrar ohis
pos como lo habian acostnmbl'ado á 
practicar los godos. segun se mlles
tra por el canon VI del concilio 

.. \ . 
. ., . ..,.---_.\ 

Toledano XII qlfe cilan estos auto
res, aiiadiendo qlle las elpccio'nes 
canónicas se restablecieron despues 
de la rt'slallracion de Rspaila, cuyo 
instituto pal'~ce haber d'JI'ado ,basta. 
el siglo XlV. Pen; es un p'pcho ,aye.., 

riguado que dichas elt"ccjoIlPS' '!ICO~ 
modadas al derecho de las Decreta
les no se practicaron coustanternen~ 
te y' por ley general hasta que se 
autorizaron por la de Partida. 
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seando siempre el acierto, ;]as cónfiaron muchas: veces á 
los concilios, y aun á tos cabildos de :Ias respectivas' cat~ 
drales·; pero sin perjuicio de sus t-egnlías y d~1 clérechó 
de' preslar su conselllimienlo y aprobacion. Asi'fue que 
el emperador don Alonso VI, cOllquislarla la ciudad de 
Toledo en el año de 1085, deseaudo restablecer su igle
sia metropo.irana, y volverla en su' antiguo lustre y es
plendor, convocó los obispos, abades y g~an'des del' reino 
para que á presencia sftya tratasen ¡je comuo. acuerdo so
hretan importante asunlo, asi como dé la eleccion de un 
prelado digno de ocupar tan célebre silla episcopal. Son 
muy notables las palabras' del l'iadosísimo' rey (1': Elfo, 
disponen/e Deo , Adefunsus Espede irriperalor e~flcedo sedi 
MeÚopolilane scilicet sancle iJ'larie' Urbis T61elane honorem 
inlegrum, lit deeet habere pon'liJicalem sedem, secundum 
quod preelerilis lemporibus ¡Hit conslilulum a sanc/is Pa
tribus ..... Tune ego reSidens in imperiali aula, alque, a pro
fundo _ cordis' mei gra{ia!; Dea rcddens.: sudlYtui' cúrare (;epi 
díligentía, . quon/mio sancle lJI/rme genitricis /Jei inviolatc, 
qUtE olim fueral preclara, reclIperllrelur eccles/a. Cuí ra 
C01ís!i!uens diem, eonvoeabi epúeopos el ahbales, nee non el 
p.~íinaleS mei ~·mperii. u,!. essen! ";e,cu,!,- Tole/o die'luínro deci
mo kalendarütnjanriár¡¡;' ad ljuorum consenslJm ibi dignus 
Deo eliger('/ur are/urpiscapus ..... qllorum eonsllio el proÍ,>iden_ 
tia esl electus archiepiscopus nomine Bernardus. Privada la 
19lesia lucense de su pastor, los can61ligos con dictamen de 
10s obispos comproviutiales eligieron por prelado á don 
'Juan abad de SarnQscon asensp yaprobacioll del empera
'd~-r don Alonso vn, como él mismo lo expresó: Asse.n
sum quem imperiale ¡us. in sublúnaiíoné episcoporum habel 
hu/c e/ectioni pr{1!bUlinus (2). Y en otra parte haciendo 

(1) Pri\,i1~gio de fundacion y 
-dotacion de la santa il!;l~sia de To
ledo por dun Alonso VI ~Il la era 
del\f;C.XXIV, a.iio de 1086. Le pu· 
blicó en castl'lIallo Fe. Pl'udt'ncio 
.de Sandoval en la "ida de aquel 50-

bClI:allO ; y en' latin el aulor de las 

Obs~rtJadones d la FIistoria general 
. del P. Mariana, tomo V, apéod. N. 
1, edic. de Valencia en 1789. por 
una copia del P. RUrriel, quf! para 
en la biblioteca real. 

(~) . Esp. Sacro tomo X~J,apén1 
dice IX. 



(12 ) 
m,emoria este príncipe de don I'eelro t obispo de Or~nset 
dic!! d~ ~u elec<;ion,: Qmm divino rlUlu, nostroque consensu 
ecclesill; 41.lriensis mcf'lJu gua de/ habere pa;:;/IJrem (1). 
, 9. ,Estas J;1ovedades y otras ocurridas en la disciplina 
edesiást.ica d'e Espafia t no comenzaron hasta principios del 
.siglo XII" y ,se d~be[¡ considerar ~omo' consecuen<;ia de 
la. Il?al:J polític.:" del rey don Alol)sq VI, porque antes de 
,,e~~a, .epo¡;a, d~c~la historia Compostelana: Nullufn. equidem 
I:(ispanorum, episeopus. sanelm Romance. ecclesim" malri nos
trO!, ser¡¡itii qul obedienlim quidquam lune reddehat, His
p(Jni,!: . Toletunam , nop Romanum legem recipiehat (2). Pe
~,o desd'~ eq10,nces ya comenza:~on .los' papas á,desplegar su 
'~~í'tprida4 i extend~rl!l ,en estos,. xeinos, no solamente 50-

'l>t:e ma~eria$, ~lesiásti4;as i sino aun sobre asuntos PQlíticos. 
I!a biendo ·reimnciado el obispado de· J~ugo su. prelado 
~edro JI y ad,mitíd.osele larenul1cia en el coqcilio de Pa
~¡;nóí\ g~l año 1113; ~l c;.bildo,y puebJo,el¡gicr~~,al ca:
,pe,lJaQ. ,de'.la.reina d.oñ:,t .U¡;r~ca., que ~e llamó Pedro III, 
<;00. cuyP motivo don Bernardo, arzobispo de roledo ; le
gado de. la¡¡illa apostólica, escribió á los obispos de San-
tiago, Tuy, Oreillie' y Mondoñt;do á fm de que le infor
ma&ena~~ca dt: ,J~ I.!!.gitiwidad de la' eleccion, como ]0 
hicieron a~gurándole haberse verificado cuanto se necesi
.til9a.,para uua deccioncanq!lk.a (3). La reina dofia Urra
c.a. trasladó .á Valihria la sede episcopal de Mondóñedo, y 
,señaló. y. cbnfirmó los -términos del obispado; pero se no· 
;~a en, la. escritura. otorgada en esta r¡:lzon, haberse ejecu-
1,;,t~10 j t~o esto r.on a.utoriQad del pa pa,. Es cosa' cierta y 
ay.edgu¡ldai' decia! larelna , auclm;i(ale domim' Papm.et 
J'0Ie1an¡ arehiepiseopt', sÍC'ul in Palentino eonCl1io ah eodem 
arclu"episeopo , ; el a quam plurimis episcopis" el regina el 
comitibus Hispanim fuil pertraclalum, el cerla ralione per
eonjirTT}atum ,JJfun,Jionensem s,edem esse. mulatam el posi
tt;lm in raLlibTl~m'¡ lor;o (4). Por la escritura tic concor-

., (.)0 En la dtada ohra. tomo 
XV II, escri t. del año 1 157 " apén-
díc'eIV.\·· . 

(2) Hist. compost. lib. U; cap. l. 

(3) ,En la misma hist. lib, 1, 
cap. XCVII y XCVIII. 

(4) Esp. Sagr. instru'mento del 
aÍío 11 17, apénd. XIX; tomo XVIII. 
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día (1), otoTgada por Jos prelados de Oviedo y Lugo so
bre términos y bictlcS de sus rcspccti\"Qs obispados en el 
con~ilio ó cortes de Sal .. manca celebradas por don Alon
so VII, que logró ver conclQ-idas por este medio las di
sensiones de aquellos prelados I se muestra que este sobe
,rano intervino en este negocio con permiso de la c:uria 
romana: Cuí ad hoe trrú;Jandum erat amor summus et de
votio, me non ltRomana e¡¿,.ia "lOe age~dí data sirnul el 
injaneta permissio. Es muy notable la cláusula que intro
dujo el emperador en otra escritura otorgada á favor de 
la iglesia de Oviedo" concediéndole varios biencs en Jugar 
de. Jos que ésta habia .cedido á la de Lugo, dice: \~.ue 
» viendo á estas iglesias in magna fatigbÚone positas ..... 
"quia mih; lt Deo el lt sede apostoliea in penitentiam ·et re
»misionem peccalorum meorum commisum est ut eeelesias 
» Dei diligam, et inter taS pacem reformem &c. (2):' 
. 10, SilJ.embargo, para que tuviesen efecto las deter

minaciones de la s·¡¡Ja romana en todos estos puntos, era 
requisito necesario el consenÚmiento y beneplácito de 
nues~ro~ soberaIJOs, como se muestra por varios instru
mentos. El arzobispo de Toledo don Bernardo, legado <le 
·Ia iglesia romana, y comisionado especialmente por Ur
bano.U . para sentenciar 'el, ruidoso pleito eptre Martín, 
obispo de Oviedo, y Garda de Burgos sobre la pertenen
'da de las Asturias de Santillana, asegura que se le hizo 
este encargo con voluntad del rey: Mihi lt domino Papa 
'bonlE. memoriU! Urbano, voluntategloriosi Húpanú:e princi
pis Adeplwnsi. Añade: que para averiguar cual de las par
testenra mayor derec·ho, se encaminó á la diócesis de 
Oviedo, Regis Adephonsi consi/io (3). El rey don Alon
so VllI en la era 1 !"215, ano de 11 77 otorgó privilegio á 
favor dc"la iglesia. de .santa María d~ Valladolid., confir
mándole las donaciones que le habian hecho sus predece-.. ' . ,~ . 

(,) Esp. Sagr. t0!Il' XLI, ins
trumento del año 1.54 I apénd. X. 

(2) Ibid. tomoXXXVIlI, apén
dice X~XII. 

(3) InstrUID. del libró gótico de 
Oviedo, ó tumbo de don Pelayo, 
publicado con a l~lInos ilt·fectos. Esp. 
Sa{Jr. tomo XXXVllI, ~p{-nd. XXIX. 
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sores. En este instrumento se halla una cláusula muy no
table, por la que el rey anula y hace Írrifos los decretos 
publicadDs por el caraenal .J:u"illfo contra los clérigos de 
dicha iglesia, á causa de no haber dado el rey su consen
timielllo: Priw'legia.¡JIa et decreta qU(1! apud sanctum F .. a 
cardinali J. contra elaicos. nobis absentibus et inconsultis. 
data audi¡Jimus,_ queis ner; inlerfuimus, me a~sensum pr(1!
buimus nullalenus concedimus. immo ea in irritum relloca
mus. El pr(1!fatos elencos secundum mores a pr(1!deeesoribus 
nostris sibt concesos, el Iradi/os in tram/uilla quiet{:, el 
pace vi¡Jere ~t J. De estos ejemplares y otros muchos que 
pudiéramos alepar se colige COII cuallla rapidez se habia 
extendido en eslos reillos .la autoridad del papa, y lo mu
cho que sufrió con este motivo la constitucion política y 
eclesiástica de España. Es verdad (lue de olros, y no pocos, 
se infiere igualmente que las opiniones _ rclalivas á estos 
puntos no eran uniformes, ni acordaban siempre con las 
ultramontanas; que los reycs r su corte, así como los pre
lados y magna les , resistian muchas veces á las solicitudes 
y pI:ctensiones de la curia romaua; y si accedian, mas era 
por un efeelo de tespeto, de religion y de amor á la paz, 
que por ~reerse obligados á ello por .dere.cho. Pero las le
yes de Parlida condellaron la libertad 'de pensar en'estas 
materias, fijaron la -afencion pública, reullicron los áni
mos y las ideas, uniformaron las vacilantes opiniones' y 
autorizaron la ley romana en ta1110 grado, que desde en"" 
torrces se comenzó á estimar como doctrina de santá 
eglesia. 

11. Por los mismos medios se propagó y autorizó ]a 
"doctrina relativa al derecho de inmunidad ec1esiástiea local 
y personal, aunque contraria en gran parte á las antiguas 
costumbres y leyes .primitivas de la mOlilarquía. ¡Qué con~ 
traste entre la jurisprudencia de esta Partida y entre la 
legislacion de los godos sobre~el asilo ó inmunidad 1t>caf 
de las iglesias! Se guarda profunclo silencio de esta disci .. 
plina en la antigua historia eclesiástica. y civil del remo. 

( 1) Real academia de la Histol'Ía, armar. Z. ,. 9, fol. 31 b. 
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Por el capítulo 4.1 del concilio Toledan¿ IV del aifo 
633 se concede cierta especie de inmUllidad personal á los 
clérigos ingenuos ó nobles I absolviélldolos de la obliga
cion de alguuos oficios corporales I y ,de acudir personal
menle á los trahájos (1) publicos, no muy decorows ni 
compatibles CQIl el exac'o desempeño de' su ministerio-. 
Dice el concilio que les otorg;,J esta exencion"! Pnxcipiente 
domino "IIo:>lro, a/que exceleht¡~:,imo Sisen ando Rl'ge, ut li
beri Deo se,.~¡a.n' , n-ullaque prrepediti necesitale ah ecclesias
lids ujficil's n¿'rahanlur. Pero liada d ice sobre la ju muni
dad local: prueba que tod¡¡~a nada se habia determinado 
legalmente sobr.e el asilo. 

12 .. La primera YeZ que se indica este género de in
munidad es en el concilip, Toledano VI convocado por el 
rey Chilllila elJ el ailo segundo de su reiuado, y ell el de 
638 deja era crit.tiana, En el capílulo 16 se fulminan 
g,ravísimas penas coutra los que por la gra\'edad de sus 
crímenes I y ma les ca U t.:J.(1 os á la gente y á la pat ria, y 
aterrados por 'los remordilIlielllos de su conciencia se re:
fugia~en cutre los euemigos de su pais, pid iéndoles auxi~ 
lio para su dcf~lJsa. Ai)ade luego: Qllod si ip:>e malisui 
prius reminiscens, ad eccll'siam ¡éceri' confúgium, inlercessu 
sacudo/um ,el 'reverentia IOf;i" Re'!ia in eis pt'etas reservetur 
comi/ante juslitút. , 

13. El Cl>lablecimiento de la inmunidad 10cal fue efec.
to de las leyes -civiles, y deb~ fijarse elltre los dos cilados 
concilios Toledallos VI y XII, e:.lo es, entre ~hintila y Er
vigío. Ocho leyes hay en el Fpero-juzgo sobre <este a.;;un-

(1) No parl'ce muy fipl yexacto »consi:;uiente legítima la sucesion 
el comentario (Iue de este capítlllo »de Si.enando, y loable su conooc
hace el erudito don Juan S"lIIppre: »ta. Hasta su tiempo todos los clé
ttEI clfro, /lice, se aprovl'chó birn »1'i:;os {'staban ol,tiga.los á sllli-il' las 
"4 .. 1 favor que acababa dI' disp .. nsar »mislllasca1'gas p,íhlicas que los le
"á Sisen~nrlo, .pl'oll'git"lHlo su vit.- »:;05. El concilio los eximió de ellas, 
"lenta uSllrpacion de la corona, y »110 por drrecbodivino. ni por con
"declarando 'lue la nnullcia' que »srjo y acuerdo de la nacion,' sino 
"Suinlila hahia hecho del trono ha- "por una o"dl'n rl'al prccdpiente Do
~ bia sido libre y espontánea, y de .. mino Sisenando rege ." 
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to, repartidas en varios tíiulos, las principales en el títu
lo V, lib. VI, Y cuatro que llenan el tít. IU, lib. IX. La 
mas antigua es de Chilldasvinto, el cual concede el asilo 
sagrado á los homicidas y hechiceros sin decir nada de 
los demas delitos, ni fIjar la extension local del asilo. Asi 
que pueoe decirse con harto fundamento qlte e~te sobera
no fue e~ pl"i.mero que' estableció la inmunidad de' los tem
plos en España. Las cuatrb Óltimas leyes que ampliaron. la 
de Chindasvinto generalmente' á' toda clas~ de delitos y 
personas, extienden los términos· oel a~ilo solo hasta las 
puertas ó 'pórtico de· la iglesia. Sin -embargo que por el 
canon X del concilio XII de Toledo y pO,r concesion de 
Ervigio se dió mayor amplitud á este círculo tan estrecho, 
dilatándolo hasta treinta pasos en clerredor de las basílicas 
y de los templos. . . 

14. No me detendré en hacer- un paralelo entre la ju
risprudencia y disciplina gótica y lá legislacion de las Par
tidas, ni un juic.io crítico de unas y otras leyes considera
das con relacion á las ventajas -de la s()cied"d. á la poli-: 
cía ,al orden moral, á la seguridad de Jos ciudadanos, y 
á la conservacion de sus derechos individuales, y de la 
justicia pública: diré solamente lo ,':le con.viene sabér . so
bre este' argumento y cJ'llcunstanclas ··partlculues· que lo 
acomparían. El c~digo canónico de la antigua iglesia de 

. España, del mismo' modo que el 'derecho civil de 108 go
dos. estuvo muy distante de dar al asilo sagrado la am
plificac~on extraordinaria que ha tenido despues en estos 
reines ell "irtud de las leyes de Partida y del nuevo de
recho de las Decretales. 

15. CfFranqucamiento ha la eglesia et su cementerio, 
»dice la ley (1 ) ..... Ca todo home que fuyere á ella por 
»mal que hobiese fecho, ó por debda que debiere ó por 
»otra cosa cualquier, debe ser hi amparado et nol deben 
"ende sacar por fuerza, nin matarle, nin darle pena nin
,. guna en el cuerpo, nin cercarle á derredor de la eglesia 
» nin del cementerio ..... et este amparamiento se entiende 

(1) Ley n, tít. XI. 



(17) 
» que debe ser fecho en ella, et en sus portales, et en el 
J) cementerio ..... Et aquel qui hi esludiere encerrado. los 
»clérigos ..... deben guardarlo quanto podieren que non re
l) ciba muerte nin daño eu el cuerpo." La ley exceptúa 
del favor y beneficio del asilo á los traidores manifiestos y 
conocidos, á los asesinos, á los adúlteros, á los salleado
res y á los incendiarios. Pero (1) l~á todos los otros de
"fiende santa eglesia que ninguno non les faga maL ... Et 
_qual(luier que contra esto ficiese farie sacrilegio, el dé
nbenlo descomulgar fasta que faga enmienda dello, por
»que non guardó á santa eglesia la honra que debie." 

16. Tres circunstancias muy dignas. de atencion se 
advierten desde luego en estas leyes: la primera y princi
pal es que los compiladores de esta Partida suponen como 
cierto que la inmunidad local ó derecho de asilo era un 
derecho inherente á la iglesia, una flrerogativa proceden
te exclusivamente de la autoridad eclesiástica, sin depen
dencia alguna del supremo poder polílico. Pero segun los 
principios de la jurisprudencia gótica. la exencion otorga
da por las leyes á los reos que se refugiasen á las iglesias 
era un privilegio, una gracia qüe emanaba de la sobera
nía y de la buena voluntad de los prínci pes. Por el capí
tulo 16 del concilio Toledano 'YI ya citado, á los malbe
chores se cOllcedia el favor del asilo, mas para consegul[' 
sus efectos era necesario que los sacerdotes interpusiesen 
sus ruegos y súplicas con el rey: el cual por consideracio
nes al clero y por reverencia del lugar santo podia con
mutar la pena con tal que no se violase la justicia. Regia 
in eis pietas reservetur, comitanle justitia. 

'7. Nillgun criminal por el hecho solo de refugiarse 
en Jos templos de Dios lograba la impunidad de sus deli
tos. ni exencion del rigor de la ley, ni de las penas cor
porales que exige el orden de la justicia. y la "iudicla pú
blica. El favor del asilo estaba reducido á asegurar las 
personas de los reos y ponerlos á 1'al\"o de las persecucio
nes de los particulares, níuguno podía insultarlos ni ha-

(1) Ley IV. tít. XI. 
Tomo JI. 3 
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cerles mal y daño: á 10 mas podia la clemencia del prín
cipe miligar la pena y el rigor de la le)'~ Asi lo hizo el 
rey Chiudasyillto en su famosa le)' (1): Si homicida ad 
ecclesiam confugiat. El homicida dcbia sufrir pClla capi
tal, y por ninguna ocasion, por ninguna autoridad. dice 
el soberano, pueda ser excusado del rigor de esta senten
cia: ide0'lue quia numquam debet, flOe scelus inultum relín
qui: y si por acaso el reo se refugiase á la iglesia, el per
seguidor de esta causa, consultando al sacerdote y ponién
dose de acuerdo con él, Y dándole palabra bajo juramen
to que no le impondrá pena pública de muerte, entonces 
el sacerdote debe apartarlo del altar y arrojarlo de la igle
sia. Entonces el perseguidor, que era uno de los parien
tes mas cercanos del difunto, dehia asegurar al reo, y 
ejecutar en él la pena de la ley, casi tan terrihle como el 
último suplicio; que era sacarle los ojos, omnem oculorum 
ejus visionem extinguat: y entregarlo en poder de los pa
rientes del muerto para que hagan de él lo (lue quieran. 

18. Ultimamcntecl beneficio del asilo, y la seguri
dad, libertad y proteccion que dispensaba la ley á los que 
se refugiaban á la iglesia, era una mera .. gracia de la reli
giosidad y voluntad soberana del príncipe, como consta 
del capítulo X del concilio XlI de Toledo. Las exen
ciones que en él se otorgan á los reos, es por con
sentimiento y mandado . del rey Ervigio: Consent/ente pa
riter et jubente gloriosissimo domino nos/ro Ervigio Rege. 
Los sacerdotes no tenian mas derecho que pedir y supli
cal', y dar cumplimiento á todo lo quc el príncipe y las 
leyes ordenaban en esta razono Debiau tamLien velar COIl 

gran diligencia sobre la seguridad de los reos, de suerte 
que eran responsables de su fuga y de los resultados de 
ella, y sufrir la multa ó pena de su descuido ó negligen
cia segun la determinacion y yolulltad del monarca. 

19. Otra circunslancia muy digna de consideracion 
en la doctrina sembrada en esta Partida sobre el propues
to~ argumento, accrca de la extcnsion de la inmunidad 

- \1) L~y XYI, lit. Y, lib. VI, lib, Judie. 
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fuera de las mismas iglesias, y á los sitios y parages de 
los enterramielltos y sepulcros de los cl'istiahos. (rAlltigua
» mente, dice (1) el rey Sa bio , los em pera dores el los re
» yes de los cristianos ficieron estahlecimientos et leyes, et 
» mandaron que fuesen fechas eglesias et cementerios de 
IJ fuera de las eibdades el de las villas en que soterrasen 
» los muertos, pOI'l)ue el olor dellos lIOll eOrr'ompiese el 
»aire nin matase á los "i,-os." Empero ~~ccrca de las egle
)l sias tovieroll por bien los sautos padres que fuesen las 
»sepohuras de los cri,stianos, et esto por cuatro razones": 
que no son muy filosóficas, especialmente la cuarta t~por_ 
» que los di:lblos lIO han poder de se allegar tanto á los 
ncuerpos de los muertos que son soterraJos en los ce
nmenterios como á los que yacen de fuera." Trata des-' 
pues largamellte (le los cementerios, de su mecanismo, 
extension, y dercdlOs de sepultura. eOIl la pal'licubridad 
de sujetar todas las operaciones relativas á es le asunto á 
los obispos con tolal iuJepelldcllcia de cualquier otra au
toridad. 

~O. ffDos maneras (~) muestra sailta eglesia á quien 
»pertenesce el derecho de soterrar los muer/os: et la una 
» dellas es la que pert cnCSl'e á las eglc:,ias que ban cemen
nterios por otorgamic~lto de los obispos. El los ohispos (3) 
"deben señalar lo.s cemcllterios á las cglcsias que to\'iel'ell 
"que hayan scpolturas, de manera que las eglesias cale
"drales ó convelltuales hayan cada una dellas quarellla 
" pasadas á fada pal·te por cementcrio: et las otras eglcsias 
"parroquiales treinta ..... Et es/e cemelllerio debe ;I[nojo
» nar el obispo quando consagrare la eglesia segun, la con
)llia sobrc(licha ..... el porque algunos dudarien COJ110 se 
»deben medir los pasos para mojonar el cementerio, de
»partiólo santa eglcsia dcsta manera, que en la pasada ha 
»de haber cinco pies de home mesurado." 

21. ¿Qué mas diremos, sillo que la ley de Partida su-

(1) Ley JI, tí!. XIII, Par!. l. 
(2) I,ry 111, ibid. 
(3) Ley lV, ibid. 

* 
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jeta á la disposicion de los obispos y á la autoridad ecle
siástica la forma y orden co[i que se debe proceder en la 
prosecucion de las causas contra los que violan ó quebran
tan los sepulcros y desentierran los muertos? Este asunto, 
que siempre habia sido privativo del derecho civil, lo de
ja la ley á arbitrio y en ma~?s ?e .los prelados. ElI,os son 
á quienes corresponde perml! Ir o disponer tIue los Intere
sados, parientes ó propincuos del difunto puedan deman"" 
dar á los reos, seguir la causa, vindicar su honor y la 
injuria recibida. Y si bien la demanda debia interponerse 
ante el alcalde, habia de ser con otorgamiento del obispo, 
y el juez acomodarse en l~s procedimientos, en la forma 
del juicio y en el señalamIento de penas contra los trans
gresores á las reglas y disposiciones de la iglesia. \C,Maldat 
)' conoscida, d ice la ley (1), facen aquellos que quebran
)} tan los sepulcros et desotierran los muertos por razon de 
» llevar lo que meten con ellos quando los sOLierran, ó 
"-por facer deshonra á sus parientes; et por ende tova 
» por bien santa eglesia que qualquier que lo Griere á sa
n biendas maliciosamente, que hobiesen demanda contra 
» él sus parientes del muerto ..... Et la deben facer ante el 
» alcalle en esta manera ..... " 

22. Los eruditos jurisconsultos y personas ilustradas 
desde luego advertirán la infinita variedad y diferencia de 
estas doctrinas con las de nuestros mayores; ni en la anti. 
gua disciplina canónica de la iglesia de Espafia, ni en el 
códiO'o civil de los visogodos no se conocian ni aun siquie
ra l~ nombres de cementerios. Durante el imperio gótico 
los enterramientos y se~~lcros estaban en ]os campos y 
despoblados. En el concIliO Toledano 111 (2) se decretó 
que los c~erpos de todos los religiosos que pasasen de 
esta vida, sean llevados cantando salmos á los sepulcros. 
Cf Así conviene, dice, y es necesario que se dé sepultura á 
,. torlos los cristianos." En el concilio primero de Braga, ciu-

(1) J,ey XIV, tito XIII, Par,. I. 
(2) Can. XXII. 
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dad metropolitana de la provincia de Galicia, celebrado 
en el año 561 , se prohibe (1) que,de ninguna manera 
se dé sepullura á los cuerpos de los difuntos dentro de 
las basílicas de los santos: porque si no es permitido en
terrar á ninguno deutro de los muros de las ciudades 
¿cuánto mas se debe conservar este respeto y honor á las 
capillas, .iglesias rurales y basílicas de los venerables már
tires? Ni aun cerca del muro exterior de la iglesia consa
graJa á algun santo se ha de permitir sepultar á nadie. 

23. No Jl1ole~taré mas la alencion de los lectores con 
reflexiones polítieas y morales sobre la pureza y sant.dad 
d~ nueslra anligua disciplina canónica y jurisprudenci:1 ci
vil relativamente á los puntos indicados, y su influencia 
cpbeneflcio de la salubridad pública y en la conservacion 
de la magestad y decoro de la casa de Dios; ni sobre lo 
mucho que con la nueva legislacíon se ha menoscabado 
la soberana autoridad; ni sobre los desórdenes introduci
dos por, el abuso que se hizo de la nueva disciplina. auto
rizada por las Parlidas. Todos somos testigos que desde 
esta época hasta nuestros djas se djó y se da sepultura á 
los cadáveres no solamente en los cementerios inmediatos 
á las. iglesias y parroquias. sino 1ambien en los claustros 
qe los templos, conventos y monaslerios. y aun dentro 
de las mismas ig'esias catedrales, parroquiales y monaste
riales: desorden tan comun y arraigado en España, que 
ni el celo. ni la sabiduría. ni los vigorosos esfuerzos de 
los reyes don Carlos III y IV que deseaban restaurar la 
antigua disciplina eclesiástica, no pudieron desterrar de la 
sociedad enteramente. 

24. La doctrina relativa al derecho de inmunidad per
sonal del clero es igualmente contraria á las autiguas ins
tituciones, costumbres y leyes de los reinos de Leon y 
Castilla, que no excepluaban á los ministr'os del altar de 
contribuciones reales y personales. Todos los eclesiásticos, 
como miembros del estado, debian llevar esta carga pú
blica. á no ser que el soberano por su carla ó privilegio 

(1) Cap. XVIII. 
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les dispensase de ella. El privilegio de cxcncion de tribu
tos que otorgÓ don Alol1s0 VI á los e\érigos pobladores 
del territorio de Santa María de ASlorga, prueba qúe el 
clero de los dominios de Lean y Castilla aun á fines del 
siglo XI estaba sujeto por derecho COlImn á los mismos 
gra\'ámenes., cargas y pechos (lue los seglares, pues fue 
necesario que,nqucl soberano lo eximiese de las gabelas 
que expresa: Admonemus el admonendo prmcipimus tos 
esse liberos ab omni feee servítutis iam e.Y parle regia, 
quam eliam fiscalía epúcoporum. Idcirco omnino aujel'O a 
vobis clericis supradidm sedis nunclium t magneriam, }os
salia,' raussum ,homícidillm, parricidium, pmna ca/ida, 
pausalarias im.:itas, tam e:r parte regia qllam episcopalia-p). 
Sabiendo la reina doña Urraca que Diego Budanenle y 
sus hermanos Pela yo y Pedro, todos tres canónigos' de 
Santiago, eran de condicíon servil ó de la clase de los pe· 
cheros, los obligó á cumplir las cargas personales. así co¡' 
mo lo practicaban los legos de su propia esfera. En este 
caso el célclJl'e prelado compostelauo don Diego Gelmirez 
suplicó á la reilla que por amor del santo Apostol desis
tiese de su empeño; el cual llevado á efecto no podria 
menos de redundár en perjuicio y desdoro de dichos Ca<" 

nónigos. Un prelado tan respetable. y á quien jamas faltó 
constancia y firmeza de ánimo pal'a sosfener sus Jegitimos 
derechos. no hubiera acudido á las súplicas si no estuvie
ra convencido de cuan justa era la instancia y pretension 
de la reina. , 

~5. El emperador don Alonso VII siguiendo las pisa
das de su abuelo. fue tan liberal con el clero toledano, 
que no satisfecho con haberle eximido de la obligacion (2) ... 

(1) Esp. Sagr. tomo XVI, es
nit. del año to8i , apénd, XXT. 

(~) Por privilegio 'Ine ya deja. 
mos citado, y tiene esle epígrafe: 
PriviJegium de fods concesum ab 
impera/ore ecclesice Toletance, 1/10$ 

ipsa ecclesia hahu;t tempore regis Al
fonsí, 'luuú elcríci non rcspomlcant 

coram ¡ud,'ce seculari in causis crj· 
",illalióus, Esta franqueza supone 
que el clero estaba antes sujdo al 
fuero secular, del mismo modo que 
se verificaba en tiempo de los go
dos, A pesar de este privilegio y de 
otros spmejaules otorgados en dife
¡'enles ocasiones al cluo por nues-
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de comparecer en sus causas y litigios Con los legos ante 
los magislrad~s públicos y jucccs seglares, tamhicn le li
bertó por ulIa ley illserla en el fuero gcneral dI! Toledo 
de la necesidad de contribuir al fisco con la décima de los 
frutos de sus I.¡erras, heredades y viñas, pecho que se les 
exigia antes como á los dClllas vecinos; lo cual muestra 
claramente que los anliguos espafioles no estaban persua
didos de que la inmunidad trajese su origen del derecho 
divino, ni aun. de la anl igua discipliua e,clesiástica, sino 
de la voluntad de los soberanos, los cuales con'Sultando el 
derecho de cquidad y el hallar y decoro de lo~ mil,lis!ros 
d~l sanluario les alargaron esta gracia. Por una ley del 
fuero de Vitoria se maudó que cuanlos clérigos fuc.scn ~d
mitidos en esta poblacían, todos pechasen en los mismos 
términos y ocasiolles que los seglares, y que sus casas es
tuviesen sujetas á los propios gravámenes: Dono vobis el 
concedo ..... qllod clerici et infanzones t quos in ves/ro popu
lalLane vobis placuerÜ rccipere, domos in .eadem po pula
tione magis quam vestras liberas non habeant. El in om
ni ves/ro eommuni negolla vobiscu".l peelent. Por fuero de 

tros sob~ran,os ,.ep. aquellos pueblos 
~ quienes el Fúero, jllz¡:;o S~ habia 
dado en calidad de fu(','o municipal, 
se dudaba todavía rn el siglo XIV si, 
los eclesiásticos ¡'mplazados por el 
alcalde ó magistrado p(¡hlico dehian 
comparecer en su tribunal, como se 
muestra pOI' la prf'gullta que entre 
otras hicieron los mandadet'os del 
con('ejo de i\1urcia á don Diago Al
fonso, alcalde mayot' por ~I I'cy en 
Sevilla: t'Otl'Osi le 1'l'''gl111taroll en 
»razon de una I¡,y, 'lile ('s <'n el pri
>lmero \il;ro en el título De los que 
»snn lamadn,~ pOI" letras del juez, 
.('11 'lile ..liee: El si algnll obispo 
.non quisier vf'nil' por mandado 
.del alcalde, peche L sul'i¡]os: el es
• to mismo dice de los diáconos. el 
»de los sodiáconos Ó otro clérigo, Si 
»ie usa de esta guisa, A .. sto dixo el 

»a1calae que non se usaba de prrn
"dat' á estas personas por mayol' 
n pena de lo que p" .. nda han á los j¡,. 

»gos; mas 'lile eran terlUdos de apa
» reeH al (:IT\pla~amiellto; et pu
"dianse excusar, que non eran de 
"jnrisdiccion del alcalde," Esta y 
oll'as pre~lIJllas SI' hallan extendidas 
al fin del códice del Fuero-juzgo de 
Murcia, que original para en el ar
chivo ,le f'sia ciudad, Ticn~n este 
f'píg,'afe: "Estas son las lll'i'guntas 
"que. don~R('mon del Poyo, et Jo
"han de :\10)':\. I't 1\1 a 1'1 iu ¡JI' Agre
»da, mallda¡J~I'os del COflC¡'jO .le 
»:\llJrcia '. ru 1101111>1'1' del ('oll,.~jo 
»sobredicho ,le J\llJl'cia f¡cinon á 
"don Diag Alfon, alcalde mayor pOI' 
»1'\ I'ey en Sevilla, sobre algunas 
n Iryes del fuero.') 
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Salamanca y Molina aunque estaban libres de acudir perso
nalmente á la hueste y funciones militares .. dehiiin enviar 
personas de sus casas que desempeñasen por ellos, esta 
obligarion: \~Vibdas et clérigos, dice el primero, envien 
Y>su cabalero á la nubda, fijo, ó yerno ó sobrino ó vecino 
)) ó home que en su casa toviere." Y el de Molina: \~Los 
» clérigos de Molina non vayan en huest nin en ape
lt \lido: et si el clérigo hobiese fijo ó nieto eu su casa 
»que pueda ir en apellido 1 va ya, é si non fuere peche su 
» calouna." 

26. D. Alonso VIII, príncipe. piadoso y liberalísimo 
con todas las iglesias, por uno de sus privilegios insertos 
en el fuero Toledano, quiere: Quod omnes villa: qUfl! sunt 
in termino Toleli el aldea:. s¡~'e sint mea: 1 sive de apoteca 
mea, siüe domini archiepiscopi To[elani, sire ecclesia: sanc
ta: Marire ..... facenderam faciant cum GÍ"ílale Toleti sicu! 
facilml cives illills clvilalis. Ni en' lo antiguo, ni al pre
sente, ni aun' en tiempo de don Alonso X. á pesar de las 
franquezas y exenciones generales que por la primera Par
tida se otorga ron al clero, no está, ni estuvo jamas el es
tado eclesiástico exceptuado (1) de pechar facenrlera, con
tribucion .ordenada á reparar y conservar las obras públi
cas, como lo declaró el rey Sabio: ~~Apostura et nobleza 
,., del regno es mantener los casticllos, et Jos muros (le las 
» villas, et las otras fortalezas, et las calzadas, ct las puen
» tes ..... Pero si en las cibdades ó en las villas do' han mees
"ter de facer algunas destas labores, si han rentas apar
» tadas de comun deben hi seer primeramiente despendi
» das: et si non complieren ó non fuese hi alguna cosa co
» munal, entonce deben los moradores de aquel logar pc
"char comunalmeute ..... Et desto nOll se pueden excusar 
» caballeros nin clérigos, nin vibdas uin huérfanos nio 

(1) Está declarada esta ohliga- en las cortes de GuadaJajara , tí!. 
cioll pOI' la ley IIl, tí!. IIl, lib. 1 De los Perlados,. pHO realmente 
necOT,ilac. En la Noví<. ley VI, tít. hasta la mitad ('s de Enrique 11, Y 
IX, lib. 1, atribuida á don Jdall 1 el resto de su hijo. 
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»nil1gunt otro qualquierpor priviJlejo que tengll (1 )." 
Tarn bien pagaba el csla~o eclesiástico en el, siglo .xnl. la 
moneda. fbl'cra, Los clérigos del valle de Valderejo .en la 
provincia de Álilva estaban sujetos á esta carga. como 
,consta del fuero (2) de ese valle .y hermandad, el clla'l en 
el año dc su otorgamiento estaba encabezado en cuarenta 
,pc~hcros asi clérigos corno labradOl'cs: uE olra cosa non 
» deben á seriar que de fuero sea. sinon moneda {orera en 
»)cabeza de los dichos quarenta pecheros. tamb,ien clérigos 
)lcomo labradores. Los clérigos en la moneda.é non en 
)lo!ra cosa ninguna." La oblig:lCion de pechar la moneda 
era tan sagrada y universal. que si bien los reyes en to
dos tiempos cOfl(~edieron al clero singulares' gr'acias y f~an
quezas. con todo eso jamas lo eximieron de aquella caI:ga~ 
COlDO consla expresamente de unprivilrgio olorgado ,por 
don Alonso el Sabio al dean y cabildo de la santa iglesia 

. de Santo Domingo de la Calzada, 'á catorce dias audados 
del mes de enero de la era 1294., que para en el arc~ivo 
de esta iglesia, y copia suya en la acaltemia; dice .así: 
frCuernQ quicr que los nobles reycs dond yo ,"c'ngo on
,.draron é dcfendieron las eglesias é las dieron 'mu
»chas franquezas, porque aquellos quc las habien á servir 
)) mas olloradamientre é mas sin ,embargo pudiesen -facer 
»)servicio á Dio~ é á la iglesia: f.·arlqueza de moneda no 
)) Ic.s dieron." Todavía á últi mas del siglo XlI[ se guardaba 
en algunas partes la costumbre de exigir del clero algun 
género de pccho; lo cual se prohibió pór una constitucion 
del sínodo legionense ce,.lebrado en el afio 1 ~6 7 por el 
obispo don Marlill' Fe'nandez, que dice: "Establecemos 
)) el' or.~enamós que ningun clérigo- nOl~ dia á-sos feligre
))ses fuero de pan, nen de vicio cada anno, así como .fue 

(1) Ley XX, tít. XXXII, Parto 
111. La .. e~olucion ,de esta ley no se 
compadec& con la franqueza general 
otorgada á los clérigos por la LI, 
tito VI, Parto J. 

(2) Fueros del valle de Valde
Tomo 11. 

rejo, dados por don Alonso el Sa
bio ell, el año 12 í 3, publicados por 
la academia en el apéndice de] to
mo JI del Diccionario ceocráfico-hi.
tórico del reino de Navarra y pra
"im:ias vascongada •. 

4 
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JI usado en algunos logares fasta aqui: ca ye gran pecado 
»el· conlra derecho." , 

27. Los compiladores de la primera Partida. desen
tendiéndose tic estos' hechos. y olros muchos que se pue
den leer en las erud~tas ohras escrilas á esl.c propósito 
por algunos sabiós de nuestra nacion (1). y trasladando 
al código español opiniones raras' (~) y doctrinas nunca .oi-

.. 
. (1) El pú~lico llegó fdizmenle 

á desen:;ai'iarse sobre la mayol' par
te de ~stos' puntos I'n vil'lud d.e 
las brillantes luces det'l'amádas por 
nuestros literalos, seiialadar:rH'ule 
por'el sabio conJe de Catllromane~ 
eÍl su TraÚldo rIOa~'e{J'alíJ de amor
"tÍzacion, Jaidoimpárc:ial , r ReS
puesta fiscal sobre el expediente del 
obispo de Cuenc(J. El abate ..Ion Juan 
Fr~ncisco MasJeu tambien recogió 
muchos hechos, mostró erlldi tamen
te ¡a~ 'costumbl'es d.España, y vin
dicó los derechos.y I'egalías .le nut's
tros sobel'anos en el tomo XI y XlII 
de la Hisloria critica de España.-

(,,) Es muy rara y bien dificil 
de intr.rpreta". la sen~encia de la 
ley XXXIV, tít, V, Put, 1; H1\1e
»nores 'prca:Jos son el veniales 
»i¡nalido algUltl home come ó- b .. be 
." mas· que 1Ion Jebe, ó rabIa ó calla 
>1 mas que non conv iene, ó respon
,.de ásperiamiente al polae q'u'¡ {,i
.. de alguna cosa. Otrosí fJuauJo al
;.»guno 'I;S sallO, el non quiere' ayu~ 

lO nar en el tiempo qll<\ ayllnan los 
;'otrosj· pero si lo fecieSe ell d~spre
.. cio de santa eglesia, seda pecado 
»morlal." No es menos intrincada 
la que acerca del ministro de la 
confesion en caso de necesidad di
ce que si .algunono pudiere en es.
tas . circunstancias enCOntr¡Ü' á su 
párroco ni á otro sacerJole, upué
"dese confesa!" á olro c1éJ-igo , ma
,. guer nOIl sea de misa. El si todos 
"esLos clérigos non I~ohiese, tan $an-

"Ia cosa es la penitencia t el tan 
"gl'and fuen.a ha, que puede ma
>1 ni festa¡' sus pecados al I¡'g(); ~l ma-
1'!;Her que d J¡'go lion l.aya . poder 
"de le. absolver de sus pecados, ga
>l1Ia pel'don de Dios 1'01' 3fJI/elre
"pentimiento que ha." L,·y LXXV, 
tít. IV, Es muy agell3 del eomun 
sentir de los t('ólogos de estos últi
mos siglos la doe! doa de la ley 

'XLlI, tít. 1 V eJl el se~I/I)(lo le¡<IO, 
qúe corresponde á la XCVII del pri
mel'oi á sab...r; "Bogal·'deben mu
»cho á Dios los que viven en este 
»munJo por lasáuilflas .le los muer
»Ios, ca por li>s bienl's que aqlli fi
,,'cil'l'en por ellos alívial .. s Dios las 
"penas á los 'lile yac .. n·ell,inii.erno: 
"el saca de pUI'galo";o mas aína á 
~Ios qlle el/ '''1 501/ .• e¡' ll"valos á 
»paraiso." Esta doctl'ina no era 
nueva en li~mpo de don Alonso el 
Sabio, y ya la habiilll rnseuaJo. al
gunos doctol'es de la igl~sia, como 
se purde Ve/" en el insigne, '1'1'u¡Jito 
y satio teólogo Dionisio Pelávio, 
Theolog, dllemat.: d" Angelis;·lib. 
Úl, cap. VIII. El cllal fOl'mó de 
aqnella opinion el siguirnte juicio 
crítico: De hae damnatorum sa/
tem lwmínum rtspiraliol1C nihil ad
hue certi decrelum eM ab eedesi" 
ealholica, ut propterea non temcrc 
tanqllam absurda, sil' e:rl'lodenda, 
sanetiMimorllrn'patrllrn 7lCl:C opinio, 
quarn/Jis ti eommuni sensu cathoUco
rum hoe tempore sil aliena, 
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das (1) ó admitidas géneralmenle en Castilla; y dándonos por 
leyes los selltiulientos de las verdaderas y falsas Drcretales, 
y depositalldo en el papa facultades absolutas é ilimitadas 
relati\':II11ellte á los pUlItos insinuados, apocaron la real ju
risdiecion. y aun privaron en cuallt.o estuvo de su parte 
á los mOllarcasdeCaslilla de los derecbos y regátra~ que 
habían disfrutado por tantos siglos corrio p'rotectores de la 
iglesia, y por la misma conslitucion del estado y preroga
ti,-as de su soberanía. Desde ·esta. época solo el pa pa es el 
juez competellte á quien corresponde sentenciar definitiva
mellte todas las causas del clero, obispos y prelados de la 
crist ia rHlad: á él solo pertenece el derecbo de I ras lada r ]04 
obispos de ulla iglesia á otra; ,erigir nuevas sillas episco
pales, extinguirlas ó un'ir unas á otras cuando lo tuviere 
por COIH'f'niellle. El papa, dice la ley (2) bablando de ']os 
obispos, l\los puede des poner 'cada qJle fióeren porque: 
)) el des¡mes' tornarlas si quisiere á. aquel estado en que 
))ante erall. OtrosÍ puede ('amiar obispo o electo confirma
»do de ulla eglesia ¡i otra ...... Otrosí él pueo.e mudar un 
»obisp:illo de un lugar á olro el faeer de uno dos, et de 
» dos uno ..... Et ha poder de fac~r que un. obispo obedes
))(a á otro; el {acerlo de nuevo. én .. el .luga'r ,doude nunca 
» lo hobo." La ley de Partida ocspucs ,de establecer las 
~Icrciolles canónicas Collforme á las Decretales, otorga al 
papa fa,:ultad para confirmarlas ó anularlas~ CtMaguer la 
»persona del clecto fuese digua para ser obispo, -non val-

( ,) Tal es por l'll'mplo ]0 que 
acerca de la auloridad del papa y 
de los obis(,osdice la ley IV. lit_ 
V. I'a,-l, 1: e'Ca a~ corno el podrr 
»que es en todas las ('OS3S det mun
»do se ayllnla pt se a·tirma-en Dios, 
»eld~1 lo rl'cibi'n: olrosí todo el 
.. podrr que han los per'lados de san
.. la rglesia se ayunta el se afirma l'n 
lIel papa ,rl dl'l les vienr,;' Y to de· 
la ley XI • lit. XVI: «Otorgar pue
.. de el aposl.óligo , et non olro nin
.. ,uno los beneficios anle que va-

'''qnen i el {'sto avi{'ne por' que él e. 
"sobre fodos los .!erechos de santa 
»egl{'sia." Y no es IDas al inado Jo 
que se eslahlt'ce t'n la It'y X'XIX, tít. 

. V, l't'spl'cIO tle la residencia de los 
obispos: '<Et non dd,.'n Illorar fue
»1'3 de sus obispados rnasde UIl año; 
"el si lo fecierl'll. llOn J"s deben 
.. e~biar las renlas de sus mesaa, . 
.. fu,:ras ende si moraren rn. fa 
)1 corle de Roma por ~andado del 
"papa." . . 

(2) Ley V, tít. V, P~r'. l . 
• 
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» orie la e1eccion ..... si esleyesen cont;~ defendimiento del 
»papa." ;y mas ctdelante: rf Fecha la eleccion debe el cabildo 
JI faccr su carla á que Haman decreto ..... el este escripto de
» ben enviar' al papa ..... Et si fallare que el electo es atal 
» qual manda el derecllO, et que' non hobo hi yerro nin
»gun.o en la forma de la c1cfcion, débeloc,orlfirmar (1)." 
Tambien autorizó las' posjulaciones, y recolJoció en el pa": 
pa :derecho de hacer graeia á los postulados; ]0 que ab.rió 
camino' para que en lo sucesivo se arrogase e] derecho de 
elegir obispos y prelados en España': le dió asimismo fa
cultad de proveer dignidades, canongías y todo género de 
beneficios eclesiásticos. "El apostóligo, dice la ley ,ha po
n der de dar las d igniUades, et los personages, et todos Jos 
)) beneficios de santa eglesia á quien quisiere, et en qual 
"obispado quisiere (2)." 
,28. Por este nJlevo derecho no solamente se violó el 

de nuestros soberanos, sino que una avenida de males inun
dó nuestras provincias: de ahí el tra&tonto de nuestra dis
ciplina: de 2hí la relajacion ,de: 'Jos ministros del santua
rio y la despablacion del reino á causa de que los natu
rales iban en' tropas á la gran corte donde se dispensaban 
todas "las gracias: de ahí la polilla de tantos extrangeros, 
que alzándose con nuestro pali'imonio 'percibian los fru
tos de nuestras iglesias, sin residir ni conocer sus esposas: 
de ahí tat vez' el poco afech~ y subordin'acion de .algunos 
ministros del sanluario'á sus soberanos, de quienes ya no 
esperaban la remuneracion de sus servicios: de ahí la viu
dedad y abandono de muchas iglesias que jamas llegaban 
á consolarse con la presencia de sus pastores: de ahí en 
fin la exh'acción de nuestrosca·udales, de las riquezas y 
oro de España. . ' " . 
~9.Bien pronto llegó á conocer el r~ino todos estos 

males, y' ya en el año 1328 suplicó al rey don Alon
iO Xl tomase providencias oportunas para contenerlos (3): 

• (1) Ley XXIII y XXVII, tito v, Parto 1. 
: (2) Ley 1, tít. XVI, Parlo I. , 

(3) Petic, LXVIII de las cortes de' Medina del Campo de I h8. 
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·t\A lo que me pidieron por mercet que tenga)lor bienqe 
llenviar decir al papa, que por razon de las dignidades;;é< 
»calongías é beneficios de las eglcsras de los' mios'regnós, 
» que él da á petsollas extrangeras· que n'on son m'isna-
» turales del mio regnQ é serino¡ío; que rescibí JO muy 
»grantdeservicio, é los de los mis regnos muy groÍl . .danno, 
» pOI" quanto non ~irven eH aquclla:¡manera: éenaquellós 
II logares que me deben servir,. él ,q~c Se dcscuhrE!p. por 
»ellos á otras partes muchas de las póridades fuera de los 
» mios regnos que deben ser guardadas en el mio senno
»río; é sacan de las mis tierras mu'chos .habcres de los que 
» me ellos d(!bian· sCl"vir; ¿'pues yo e ]Os reys.onde yo· 

. » vengo cdificamós' é departimos· heredades, é mantengo 
. lllodas las eg\esias catedral~sé:'monesterros, ·él abadías é 

» prioradgos del mio sennorÍo; que sea la mi merced que 
»de aquí .'Idclarrte aquellos á quienes el papa hobiere á 
» dar 'las dignidades, é beneficiosécologías ~e las eglesias 
»del mio -¡¡cunorÍo, que seim.dc losmfs regnpsd! 'mis na ... 
»tll l'a tes , ca csto tienen que es dcrecho'~ ~ mu:y'grard 
II servicio é pro de-los mios regnos, ca 'dicen que así pilsa 
»enlos otros regnos é que lo guarda así el ·papa." J' 

30. Los procurador.es:,de las villas . y ciudades' hicier&n 
lámisma súplica al rey don JUID. 1: trOtros! nos pidieron 
») por mercct que suplicásemos a! padre santo que sea su 
n santidad servido de non proveer' en los _nuestros regnos 
»de arzobispados, nin de obispados, nin de otras dignida
II des üin beneficios á algunas. personas ~ que !non :se~n 
»IÍuestros nalurales" pues que en los nups-tvos regllos hay 
" aSaZ,I)lUChas personas é pertene.scienfes¡:iara.~Ho .. : Otró~í 
»man.dásemos que á los que son eXlrangero~ hene,ficiadbs 
nen nuestros regnos, que non saquen deHos oro nio p1ata. 
» A est.o respondernos .que. hos piden lo' que cumple á 
»nUestro servicio é á pro de nuestros ;rcgHos,'é que nos 
» place de lo facer as! (1 )." y en ],as cortes"de .Palencia 
decian al mismo soberano': uQue una de' las cosas por que 

. )) en nuesll"Os rcgnos era grant desfal1ccimiento, de oro é 

(1) Petic. XXVI de las cortes.ole Burgos del año j.~9. 
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" plata í. es por )0$ bC9cficios. ó ·,d ignidades que las perso:,: 
,~nas 'exlral~geras ·H:¡ll ·en laseglc5ias qe, l,mes/ros regnos, 
»>dc Jo iqua'lviede á nc)s'g~allt (iesed'ició j é otrosí que las 
»-cglcSias non :son servida's' seguill debcllt, é los estudián
». tes nuestros naluralcs n.o n podian ~cr proveidos. de los 
"beneficios que,.vacan~por razon de las gracias que nues
».trQ·,sel'lOOr el :papa fuctFá'!05 ,cardenales é á los otros ex
~t.ra[J,gi!r.óSl ;',por..to 'qqal. nosi .pc3ian .pór mereet que qui
»siésemos t-ener. er.· estolálcs·nialleras como tienen':los re
»-yes. de Frahcia, é de Aragon é de Nav.arra, que non 
».c~nsien:tenque otros sean bencficiados en sus ~egnos sal
»vo.los .su~·; nahir:.iles .. :A,·esIP rcs~,ómlemos que 1I0S place 
ud,e .veel'; sohrest().~·é~~rdená¡'";é ·tencr·'todas .las· mejores 
IO)ID.aUeras que ftos!t>udiére·'oo.. .... ' porque los nuestros nal\!
,. raJes bapo las dignidades' é bencticios de los nuestros 
~régnos. 'énoll .otros extrallgeros algullos (1 )." . 

31'.~ La le] dé Partida n·osolamcnte.colltribuyóá me
noscaoar ~la .. jurisdiccion real. sillo fambien la de los me
tropolilauos y d'Crnas prelados' eclcsia~ticos; porque· t~el 
.~poslóligo, dice la ley I pl,lcde sacar á qual obispo qui
»siere <le' poder de su arzobispo ó de su pl·imado. ó ,de 
».S&pa lI'i:H~ca¡' el, ofrasCal .ahobispo; de. poder de palriar
iII:ca.úde su·prim::.idi:L.: Et:l)uedé 'Otl"O~í; torllar á'los· clé
»rig.os q.ue.d4!sordenáren susobispós á aquel estado en que 
»-estaban allte ... ~. El puede absolver á los que los otros 
11 descomulgaren: el' olro ninguno non puede absolver al 
»q\.~ <$1 "hob-iese. .dcscQm u Igado .... , Otrosí non puede nia
»:glJ,ll.Q:lil:ular,los pleytos de las,alzadas. que los ornesfecie" 
~:~en. ¡¡l.~pa!¡·:sinon'él··mis'1lio·:Ó quien él mandare:. .. ;'Nin 
» otrosÍ nOIl' h~ podel! ningunt perlado tle oir el pleylo. . so
»bre que nasciere alguna dubda, desque aquellos que 10 
».oycreu,: lÜ'enviaren decir al~ par!! ..... Otrosí en todo pley-
:1) tQ tfesao/a egles'ia se' 'pueden' alzar. primera miente al pa
• p,a, déxando en mea.io á lodós los otros perlados ..... Otro- . 
»sí todos los· pleytos mayores ~que acaescieren en santa 
»eglesia, áél los deben enviar que los libre." 

(1) Cortes de l'alenciá de 1388, petic. X. 
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32. Sería' muy dificil expresar :-en~ pocas palabras el 

-caos en que se vió sumergida concs~as novedades la ju .. 
risdiccion eclesiástica. y civil, y e~: trastorno 'que 'experi
meotó la disci pi i lIa de la, iglesia" de. España; '.Erigido que 
fue en Roma un trihurial soberano pará conclusion defini
tiva de todas las causas de la cristiandad, y aUlbr,izadas las 
apelaciones para este juzgado U:n'versal' pe<lmuIldócristiano, 
se vió;desde luego acud ir rá aquella <?apira1lies clérigos con
tra sus prelados, los 'monges conlra los~bispos','los obis.
pos contra los metropolilanos, y'unos y otros formalizar 
recursos·contra los reyes. Los monges y religiosos, decli
nando la jurisdiccion de los ord'!narios,,' hallaron abrigo 
en la prolceeíon del papa,el·cual.los;hHo'cxentos, y les 
otorgó liberalmente t:ranquez~s',' privilegio,s-"!y 'cartas de 
cónflrmaeion de sus posesiones y bienes.: La historia' del 
siglo XII ya nos ofrece algunos ejemplares de las variacio
nes de la disciplina riJOna,cal'(hi 'CastiUaj'de w'onastevios 
exentos y protegidos especia!lm(Jn~e'iJOr el paparComo qo.iera 
esta' novedad no se adoptó: ni fne. gef.lcra 1: ef.l Ga~ti Ilá 'hasta 
la publicacioú de las leyes, de Partida" qu'e dCciiH1en esta 
razon (1): uEI pa pa 'puede sacara\' abad de 'poder del ar
)tzobispo ó de obispo ,ó de otro su' mayoraL ... Si algunOs 
»moneslerios hobiesen :eg.leb\4S;' P:IrToqu<Íales·, tenudos iSÓn 

»de obedcScer á sus bbispos tarnbieq en ¡lós ,derechos,de 
)da ley dioecs:wa .. coma en los de la' juredjcioli, flieras 
)lende si d monest,erio Con todas'sus eglesias fuere exemp
»to por privillcgio que leshobie¡;edado el papa: .... Si al
ngun moncste.riofuc.seq;acadode· podá~ del óhi.s,po': por 
'» privillegio quehobies~ 'del p:rpa';:si el' abad ;6', el mayoflal 
»de aquel lugar fléiesc'¡obMicncia al óbis~ó ,sin consenti
)) miento de su corivento;' en' tal ,manera pon empece,á su 
» monesterio nin se quebr:mla por., ende su pri:\'illegio."· 
Asifue<que ;:l' poco 'tiempo .J·brí~iguie¡lon :-ias: 'Comunidades 
-religiosns eximirse : de, la juriSlHttroI'l ordín~'dá'y! formal' 
cnla nlonar(lui~ como' unas pequeñas re¡n.íihlicas indepen
dientes, ni bien ~ujelas al diocesano. ~i~l i:nagi~trádo 
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público. De este modo. .se violóaqtieUa antigua. ley. de la 
~onstitucion 'eclesiástica ¡de España esta bleód.a 'en. los con
-éilios.~,. renovada 'endas cQrtcs de COy.aflZ3, tuyo :éapítulo 
5eg~ndo dice;"~1.bbál(}R !'eI -abba'tú;úE cum suis congregatío
-ñibus el ca:nobiis sint obedientes et per omnia subditi suis 
episcopis . . ' . 
" 3J.,Habiendóquecladó tan ceriiJ:. .la autoriclad de Jos 
-obispos :pOf! búa.ra eXllen'sion ·.que se: concedió á ]a del pa-
-pa,' el cual· muchas' veces -solia avocar: á sí las causas en 
primeraillstancia, ó cometerlas á sus legados ó á otros 
ju~ces ~ . cuidaron nuestros prelados de resarcir lan gran 
menoscabo y reparár e~s! -quiebras á costa de la real ju
risdiccion, dc Id: l;u;1I se cixirnier.oll con. todo su clero, 

,siendo: ent<l!lCes::pfiQ~erbiQ .1;'m~x.'¡{IIaincolltextaL1e que .el 
magistrado' civil. no len~aautoridad alguna ni sobre los 
bien'es, ni sobre las perSOIl-1S destillad<As al sel'vicio de la 
tgk,ia. Las leyes de Partida,. lejos de vindicar los der.cchos 
,de: ·Ia· ,sober:tflía. 'aprobaron estas novedades, ampliaron 
consi(lé'ra blcll'lcnte la· potestad illdiciaria de los eclesiásti
cos, consiitliclldo y auit dctcrminando que la extcndiesen 
,á causas puramente laicales,y que siempre se habian con
side~'do: como materias priva.tivasde Ips tribunales rcales; 
trFr:lIlqueados sbn', \os- dérigGS, dice la 'ley (1). aun en 
»otrascosas sin las que dico en las leyes anle tiesta; el es
) to.,esen):·~ázon: de: sus juicios ..... Aquellas demandas ..... 
» que se: facen por razon de déci mas, ó de premicias, ó 

. » de ofrendas, .ó de casamiento ó sobre nacen.ria· de home 
p ó de' rilugÚ, s¡' es Jegüi mo ó non, ó sobre eleccion de 
»algun: per!;Ido,; ósÓbr.e· rllZOn de derecho de alguntpa
.,.dronazgO,:,; .. o'rosí pleyto de )a's eglesias de qua} obispado 
»ó arcidianazgo dcben ser; el de los obispaclos á qual pro-

• »viucia .perlenescen ..... todos e.stos· pleylos sobredichos per
»ienescen Íío' juiCio de santa eglesia,et los perlados los de
.,bel.l.juzga-r." Y mas a:delan'le: (rAquel contra quien mo
.lIviesén, pleylos por razon de usuras, ó 4e simouía, ó de 
.. p(!rjúro ó de adulterio .... ; todos estos. pleylos sobredichos 

(1) Ley LVI, tít. VI t Parto l. 
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» que nacen.desios pecados que los homes facen, se deben 
'» juzgar et librar por juicio de santa eglesia (1)." 

34. Los 'jueces eclesiásticos y sus oficiales, á la som
~ra de esla legislacion que atribuia privativamente á su 
juzgado las causas temporales, conexas ó enlazadas con las 
espirituales, se propasaron á entender en negocios pura
mente civiles, usurpando la real jurisdic€ion: desor.den 
contra el que declamaron los procuradores de villas y ciu
dades en las cortes de Burgos del año 1315; Y en su 
virtud se hizo el siguiente acuerdo: '-'-llef~lldeñlOs á todos 
n]os perlados é vicarios de.,sallta eglesia que non tomen ]a 
» jurisdicion del rey en los' pleylos. nin en las oLras .c9sas 
)} que acaescieren que non sean de su jurisdicion ..... Olro-
» sí mandamos que ningqnos escribanos públicos no~ haya 
nen las eglesias catedrales, por cartas de mercedes que 
»tengan, porque la jurediccioll del rey é el sq sennorío se 
)} pierde por ende." Ya alites se habia hecho la misma sú
plica en la pelicion XXVI de las cortes de Valladolid del· 
año 1307 , diciendo: t'-Que los arzobispos, éobispos é Jos 
» perlados de las eglesias pasaban contra ellos de cada dia 
»en perjudicio del mi scnnorío " emplazándolos é Bamán-
» dolos ante sí f é poniendo sentencia de descomunion sobre 
»ellos por los pechos ÍlrrerQ8 ~é' . por los heredamientos é 
" por las otras demandas que son del mi sennorío é· de la 
»mi jurediccion." Ni una ni olra súplica tuvo efecto,: y 
fue necesario repetirla .en lascorJes de Val.ladolid (2), las 

'primeras que celebró don Alonso XI luego que salió de 
tuloría: ffMe pidieron por mcrcet que porque los perla-
1) dos. é los cabildos é los otros jueces de santa .eglesia 10-

) man·la mi jurisdicion en razon de la justicia de los pley-
» tos é de las alzada!!. é de las otras cosas, que ge 10 de
»fienda é que ge ]0 non consienta ..... A esto respondo que 
lIIge lo guardaré segun que fue ordenado en Burgos." 

35. La extension que los jueces eclesiásticos daban á 
su autoridad en fuerza 'de la union y enlac::ede las cosas 

( 1 ) L~y LVIII. 1 ít. VI , Parto l. 
(2) Cortes de Valladolid del 1325 I pe lic. XXIII. 
Tomo 11. 5 
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temporales con las espirituales produjo el intolerable abu
so de quedierollcueuta á don .Tuan U los procuradores' 
del reino en las cortes de Madrid del año 1433, diciendo: 
(rQue quando acaece que algunos legos finan é dexan 'al-: 
»gun fijo clérigo é otros fijos legos que han derecho de 
» heredar lo suyo, algutlos perlados ó sus vicarios dicen 
» que á ellos pertenece de pOI)er la mano al par/ir de 
» aquella herencia por la parte del dicho clérigo: é si los 
)i jueces legos ge lo embargan. descomúlganlos, é que mI! 
» pedíaclas por qlerced que ordene é mallde que los dichos 
» mis jueces Jego~ fagan las dic}!as particiones, si las par
»tel! non se aveuieren á partir' en/re SÍ," En las corles de 
Valladolid del año 1442 los prol'Urad~res del reino cla
maron, por la reforma..de varios ,desordenes de la . misma 
naturaleza: \\Por quanlo acaece que de lego á lego se 
» mueven algunos pleytos así en la vuestra casa é corte 
» como en la vuestra chanciHerí~, é asimesmo' en las ciu
» dades é villas é logares de vuestros regllos é señoríos, 
» así sobre herencias como sobre contratos é otras cosas, 
»de las quales :Jos vuestros jueces seglares pueden conocer 
»del f~cho é de el derecho, é á lo menos de el fecho. é 
» los· demandados así ante de el pleyto comenzado mmo 
)l>despues d'ecltnim la jurediccion, :diciendo que son pleytos 
»écausas espirituales, así como causas matrimoniales, é· 
)j usut'arias. éotras cosas semejantes, é ganan rescriptos 
ndel papa é otros rescriptos inferiores. é cartas de exco
)} muníon é inibitorias de algunos perlados é otros jueces 
» eclesiásticos ó inferiores contra Jos jueces seglares que 
)} non conoz.can de ]os tales pleytos é causas, é contra las 
» partes que prosiguen los dichos pleytos é causas, proce
»den contra ellos por censura ecles,iástica inihiendo, lo 
"qual es en perjuicio de la vuestra jurediccion real é en 
»grand daño de los demandadores: suplicamos á vuestra 
)} merced que le plega ordenar é mandar .que ningimd 
JI vuestro vasallo é súbdito, non embargante que sea clé
}) rigo de menores órdenes, non pueda declinar la juredic
,) cion real é seglar por co'sa alguna de lo susodicho. pues 
))son vuestros súbditos é naturales ¡ é que non puedan ga-
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» nar, nin empetrar rescripto ó rescriptos d~ santo padre 
)} ni de 011'0 perlado, ni' cartas de excomunion ni iuibito
II rias de perlados, ni jueces edesiástiros sobre ello, é qual
» quier que lo cont'rario fi('iere que por ese mismo fccho 
» ipso jure pierda la causa é pl~yto sobre que así fuere de-
~) mandado. ,. • .. . 

36. Añádese á esto que los nolario~ y escribanos de 
los tribuna les eclesiáslicos, a bmando de s'u" pfJ('io, se pro
pasaban á olorgar cartas y "autorizar contratos en materias 
puramente civiles y (le la real jurisdiccion, como se mues
tra por 'Ia pefjcjon XXVl de las citadas cOrles de Vallado
lid, repetida en .la XXV de las de TT' la cual dice 
así (1): ttA 10 que nos dixeron que por quanto 101! escri
» banos é nola.rios de las iglesias episcopales ó arquiepisco
»paJes Ó a postolicales se 'entremeten de facét: contratos é 
»carlas públicas en los contratos .!\eglares é de nuestra ju
)) risdicion seglar. que por esta razon que se mengua la 
))nuestra jurisdicion. é que nos pedían por merced que 
» mandásemos é defend iésemos q1.le los tales escrihanos nin 
)} notarios que non diesen fe, ni ficiesen escriturfts, nin 
»~ontralos nin cartas en lo tCll)poral, ni en lo que alañi~ 
"á lo seglar ni á la nuestra jurisdicion temporal, mas que 
»usasen é escribiesen é flciesen en aquellas cosas que fue-

'»sen de la iglesia é pertenescen á ella, segunt que lo 01'

)ldenara el dicho señor rey nue.'Slro padre, que Dios per
» done. despues que fue de edad en ras cortes que fizo en 
» Valladolid. A esto respondemos qu~ es nuestro servicio 
)) é que nos place .. salvo si lo ficiercll ~on autoridad nu~s-
» tra que les demos para ello.", . 

37. De aquí dimanó otro desorden, y era que ]05 le.,. 
gos, ó por artificio de los 'oficiales eclesiásticos ó' por inte
resparticutar, se obligaban muchas vecés por escritura 
otorgadamulu,amente en esta razon de ac~dir á los jue:
ces y tribunales 'de la iglesi.a t!n negocios y asuntos laica
les y privativos de la jurisdiccion secular: eX,ceso que se 
prohibió en las cortes de Burgos de 1315. en las de 

(1) Cortes de Toro de 1371, pe tic. XXV. 
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Mad-rid de 1.329 y en las de Toro de 1371, donde los 
procuradores del reÍllo decian (1}: \\Que quahluier home 
» lego que emplaz-ase á otro lego para an.fe juez de la igle
» sia so'br~ las cosas que pertenescen á la nuestra jurisdi
» cion temporal, ó que fici~sen algunas obligaciones sobre 
» sí en que se pu&iesen é obligaserr á la juris~i.cion de la 
» iglesia sobre ladicba razon, qu~ peehasen· cien mara ve
» dís de la . buena moneda por cada vegada, é. que' esta 
» pena que fuese para la cerca 'de la viUa do esto acaescie
»l'e, Ó que pudiesen prendar para esta pena á los que ca 
»ella cayesen lós oficiales del logar, é que la obligacion 
»que fu~se fec~ sobre tal razon', que no va!)ese, é que 
» el es~ribano públ ico que la escribiese, que perdiese el 
»ofició por ello. A esto respondemos que nos place é lo 
) tenemos por' hien." . 

38. El privilegio de inmunidad personal otorgado al 
clero yau11 á sus domésticos y familiares. produjo gran 
desacuerdo entre la potestad eclesiástica y civil, y no me
nor detrimento en la lUl'isdiccion feal, porque muchos 
clérigo! de menores, algunos casados Y. otros que se ha
cian sus paniaguados ó familiares, todos aspiraban á dis
frutar el privilegio del foro y eximirse de la autoridad del 
magistrado público; los prelados sostenian. este desorden 
y fulminaban excomuniones contra tos jueces reales. que 
usando de su derecho conocian de sus causas ó mandaban . 
asegurar á los c1érjg~s par~ hacer eri ellos ]á justicia pres
cripta por las ]eyes, como se muestra por ]a súplica qúe 
á .este propósito hicieron al rey don Alonso XI los procu
radores del reino de Leon, diciéndole ~ ('Que algunos que 
j) se lIama!l clérigos non· habiendo orden sacra, 'que facen 
»algunos maleficios', é los 'jueces legos prenden á estos 
»atales por les dar aquella pena que fallan por fuero é 
») por derecho, é los jueces de la iglesia des,comuJg~n á los 
»alcalles por esta razoo. E 'os.alcalles con esta' premia han 
>' de entregar los presos é facer cmienda á la iglesia é á 
.. los jueces deHa. E que los jueces de santa cglesia non fa. 

(1) Cortes de Toro de 13<!i " petic. XX. 
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»cen jusl,ida des\os ataJes, é piérdese la n~eslra justicia é 
)) toman osadía los maJos, é que .. 1I0S piden que les ponga
»mos remedio en esto porque Jos ~nalos ha) .. n pena é vi ... 
n van ellos' en paz (1 )." El reino jUlIto en. las cortes de 
Valladolid repitió Ja misma súplica: "A lo que me pidieron 
)) por merced que en muchas cibdades, é villas é logares 
» de mis regnos é en sus términos hay muchos homes que 
»se llaman clérigos non habiendo-órdelles. é otros que 
»son bígamos é lIUS familiares é viven con eHos é moran 
»con algullos clérigos que. se Haman sus apaniaguados, é 
nquando acaesce que son demandados ante las mismas 
»)usticias segl:!res, ansi en Jos pleJtos criminales como 
»civiles, que declinan la mi jurisdicciou', é que si,las mis 
»justicias se entremeten á conoscer de tajes pleytos que los 
)-descomulgan é les demandan grandes injurias ante los 
»jueces de la iglesia, é que .ordene é mande sobre esto en 
» tal manera que la mi justicia no se embargue, é cada 
»uno viva en paz é en sosiego corno deben. A esto res
» pondo. que lo tengo por bien, porque tales personas CQ

»IDO estas no las ha á defender la 'iglesia, é mando é rue
» go á los perlados .que los non de fiellda n , é otrosí in~rn
)ydo á las mis justicias qtle fagan dellos justicia é compli
)~miento de derecho segund farian de otras persol'las qua
»Iesquier (2).n 

39. .Desde que las J@Jes de Partída dispensaron al cle-
-ro tantas gracias, franquezas y exenciones, y se olvidó el 
canon del antiguo derecho que prohibia las ordeliaciones 
sin título, se multiplicaron infinitamente en Castilla los 
eclésiásticos, con especialidad los de 'menores órdenes' ó 
tonsurados, y todo el reino estaba neno de clérigos casa
dos ó ignoranles y mal morigerados. Incapaces de servir á 
la iglesia, lli de pr.ocurarse subsistencia segura por me
dios honestos y decorosos á su estado, se daban al tráfico 
'1 comercio (3) y' á otras ocupaciones indecentes: unos se 

• 
(1) COI'les de Leon de Il49, 

pelic, IX, 
(2) Cortes de Vallad. de 1351, 

pclic. XXXVII. 

(3) La l(oy XLVI, tít. VI, Part. J, 
prohibe á los c1~rígos el sórdido co
mer.cío; pero des~3ndo el rey Sahío 
que no se hiciesen gravosos á la so-
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hacían joglares y bufones, otros merino~ (1) Y mayordo. 
mos de caballeros particU,lares, y muchos tomaban oficios 
de abogados (2), notarios y escriballos públicos, y aun de 
alcaldes en perjuicio de la real jurisdiccion: aauso contra 
que se declamó en las cortes de Medina del Campo (3), 
pidiendo al soberano pusiese conveniente remedio: (rAlo 
» que me pidieron que. los clérigos que yo fiz escribanos 
» por mis cartas é dí abloridad qu'e fagan fe en todos los 
» mios regnas, é otros quales\IUier que sean clérigos que 
})sean escribanos públicos así en especial romo en gelleral, 
» que IPs revoque luego todos, é (lue si esto así pasare se· 
» ría grant perjuicio de la mi jurediccion,'é del mio sen· 
» norío, é muy grant mengua de la mia justicia, é á. ellos 
»sel'ía muy grant damno é grant mengua del mio 'dere
» cho. A esto respondo que lo tengo por bien é que lo 
}) otorgo segunt que me lo piden, é los otros clérigos que 
» sou escribanos públicos así en general, que tengo ,por 

cie,lad, les peqnile dedicarse á-obras »entra!" en las t:lbiernas: .... ·et nOn 
manuales, y comeréiar con ellas. "joguen los dados nin las tablas," 
uSr' el clérigo sabe bien escrebir ,ó y otra del" sínodo de Lean del año 
»otras cosas facer que sean houes- 1267 p,¡blicada en el tomo XXXVI 
'das, así como escritorios ó arcas, de la Espaí'ia Sagrada: t'Defimde
"I'edes, cuévanos, c"stO$ Ó otras co- n mos que los clérigos non v'ayan á 
»sas semejantes, tovieron pOI' bien "las tabiel'nas, n~n t;'ayan armas, 
"los santos p:ülrcs que las podiesen n nen'jognen los dados ..... et <fue se 
"fácer el vender sin desaposlura de »guarden de gargantones el de he~ 
"su Ol'den." " dos. Et qual qui enna tabiel'fta en· 

(1) Se' deja ver cuanta en la "tI'ar por hi be bu ..... peche cinco 
co~rupcioft d\! las costumbl'es del »soldos por cada vegada." 
clero en el siglo XIII por la siguien- (2) Lo habia prohibido don Alon
te constilucion del concilio de Va- so el Sabio por la I('y 1I de las COI"

lIadolid, presidido por el ~ardenal tes de Zamol'a del afio 12i4: «En 
de Sabina, del cual ya dejamos he_o »reyno de Leon acuel'da el rey con 
cha mencion: ttEstablecemos que to- »aqnellos~ que fuesen los abogados 
,.dos los clérigos diligentemen-te se »Ieg.os: que non tiene por derecho 
»guarden muy bien de gargantez el "que el clérigo ande por abogado 
"de belldez, el que non usen de los. »comunal de corte sinon si razonare 
"oficios «es halles tos , de los '{uales »su pleyto mismo ó de su iglesia." 
»nsan algunos legos. Itl!m estable- (3) Cortes dI! Medina ~lel Cam
»cemos que los clét-igos non sean en po del allo 1328, petic. XLVII, la 
>tcompaiiías do estan joglares. j!t cual se repitió literalmente en la LI 
»trashechadores, el que escusén de de las de Madl'id de 13, 9. 
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»bien que non fagan fe en escripturas ningunas en pley
» tos temporales, niu en ple}'tos que tangan á legos. OIro
»sÍ á lo que me piaierou por Ulercet é di!cl'()u que hay 
» muchos clérigos é legos que se llaman escrib:lIlos públi
»eos por abtc:iridat imperial, é est~ que es grant mengua 
» de la estimacion é liberta! del nuestro sennorío, é que 
)l me piden por mercet que non usen de los oficios nio 
» anden4lhi, é si quisiereil usar dellos. daquí adelante que 
»10 mande escarmentar en el cuerpo é en lo que hc:ibie
» reno A esto respondo que lo tengo por bien, é que si 
» daquí adc~a nle hi andoviercn é usaren del oficio, que 
)dos mandaré echar de la mi tier"ra é tom~r todo Jo que 
» hobieren." D. Alonso Xl, respondiendo á lo que le pe
dian los.procuradoresd~ las villas y ciuJltdes en las cila
das cortes de Madrid: '\'que ningun clérigo que sea orde
» nado de orden sacra, nin home de reJigion, que non 
» sea alcalde nin abogado en la mi corte, nin consienta 
»que razonen los pleytos ante mis ~Icaldes., salvo en las 
» cosas que el derecho quiere;" se conformó con esta sú
pJica, y otorgó 10 que le pedian (1). 

40. La ignorancia y relajacion de costumbres de una 
gran parte del clero, su ineptitud para .. dcsempefiar los 
ofiCios del minis'eri~, eclesiástico, ~y ·la, decadencia de la 
disciplina monacal ydcl espíritu y regularidad de los 
monges (2), efecto de sus adquisiciones y riquezas, con
tribuyó en g.ran manera á multiplicar las re'ligiones men
dicantes ... las cuales se propagaron rápidamente por Es
paña en el siglo . XIII con utilidad de la igles.ia y del esta
do. 'AI principio se hicieron recomendables por s.u instruc
cion, desinleres, recog.imiento I laboriosidad y observancia 
religiosa. Eran al principio de su establecimiento en Cas
tilla como los principales brazos del estado eclesiástico, 'y 
con sus· infatigahles trabajos suplian ]a incapacidad del 
clero y la negligencia de los prelados. Eran consiliarios de 

{I) Petic, IV de las cortes de 
Madrid del año J 3 29. 

(:l) La ley del concilio de Pa-

lenda oel año 112!J supone I's(a de
cadencia: MonacTti vagi ad propria 
monasteria reduci compcllantur. 
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]os obispos, confesores de los reyes y oráculos en fodas 
las eudas y negocios árduos: ocupaban las cátedras de las 
universidades y las de los templos; alli enseriaban la teo
logía y la moral~ y aquiel camrllO de la virtud, la doc
trina y catecismo. Com,o quiera bien pronto Se' llegó á en
tibiar su fervor, y ya en medio del siglo XIV habian co
menzado á relajarse. La multitud de negocios que la nece
sidad depositó en sus manos', y la parte que se .omaron 
en' asuntos del gob~).no político y doméstico, los desvió 
infinito del objeto y blanco de su instituto: ademas que 
habiéndose multiplicado extraordinariamente y careciendo 
de bienes con 'que subsistir, apelaron á recursos poco de
corosos y perjudiciales á )a sociedad. Con efecto, se sabe 
cuan gravosos 's:hicieron á los p~eblos con sus cuestas, y 
con cuanta familiaridad y confian'za se mezclaban en el 
gobierno interior de las familias: dictaban sus testamentos 
recomendarído en ellos 'á su orden ó comunidad respecti
va, y exduyeQdo si podian á todos los demas: pretendian 
legados; se ahrogaban los dereehos de sepultura, y bajo 
pretexto de caridad y de predicar la divina palabra, exi
gían de los labradores donaCÍ'ones violentas, y los obliga
han á a~ndonar' la agrieultura para: acudir á sus 'predi
caciones; abusoS que' los'prÓ'curadores'oo'las ciudades y 
villas reclamaron muchas veces pidiendo el conveniente 
remedio. 

a 1. En las cortes de Alcalá de Henares se hir.ieron 
presentes al rey don Alon~o XI los excesos de l~s religio
sos eu orden á los testamentos (1): (rA Jo que nos pidie
» ron por, me.rced que los proruradores de .las órdenes, é 
,.de la Trenidad' é de Santa Olalla, é los procuradores de 
» las otras órdenes, ganaban cartas de la nuestra \ chanci
,.'Hería muy agraviadas, diciendo (lue lo habian de previ
»legios, é demandaban é costrenian apremiada mente á las 
» gentes con las dichas carlas que les mostr,asen é diesen 
» los testamentos de los finados, é despues que ge los ha
» bian mostr~do, que les demandaban que les diesen to-

(1) Cortes de Alcalá del año 1248, petic. XL. 
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ndas aquellas cosas que se conlcnián por los dichos lesta
»menlos, que son mandadas á lugares uo cierlos'é á per
nsonas no cierlas. E otrosí en el testamellto si :oo,mallda
)lore el filiado alguna cosa á cada uua de las dichas órde
»l1es, que les demandaban á cada unQ aelos cabezaleros é 
»herederos del finado ó de la finada quan lo monta ]a 
»nlayor mallda que se ('onlielJe en elteiltamcnlo, é si se 
»10 no quisieren dar que los traen á pleylo', é les faren 
»olros muchos embargos maliciosamente fasta' que ]es fa
» cen cohechar en OJauera que por esta razon no se pueden 
»eumplir, ni cumplen los testamentos de los finados se
»gun los ordellaron al tiempo de sus finamientos. E otrosí 
»gue demandan eso mismo que todos aquellos que mue
)Hen sin faeer testamento, que los bienes' que fincan á sus 
»heredel'os que ge los diesen para las dichas órdenes, é 
»quc por esta razon que fincaron muchos' desheredadosé 
)J muchos 'cohechados, ~ de estas cosas tales que se sigue 
»muy gran dalio á la tierra, é non era 'nu'eslI'o servicio, 
» é que -quisiésemos defender é mandar que eSlo no pasase 
» así de aquí adelante, é que re\'orásemos las carlas nues
)lIras que en esla razol~.h~b~a: é en esto (lue;)aríamos 
»-muy grannnestro servIcIo,' e a ellos mercecl/), ~ 

. 42; En las' illismas corl~s (1) se representaron al so
herano las vejaciones y agravios que sufrian los labradores 
á causa de que los religiosos y clérigos los viole litaban á 
oir sus predicaciones, exigiéndoles con este molivo dona
tivos forzosos; pelicion que se repitió en ]as corles de Va
lladolid 'del rey don Pedro (2), Y en las de Soria por don 
Juan 1, en quede<;ia el reino: ""Que por quanto andaban 
» algunos demandadores de órdenes é de eglesias con nues
» tras carlas é de los per]ados, é que facen á los la'brado
» res estar ocho, días (3) é mas encerrados en las iglesias 

(1) Pt'lic. XLI. 
(2) Pelic. XIII de las cortes de 

Valladolid del año 135/: y la XVII 
de las de Soria de 1380. 

(3) En la citada pelicion de las 
Tomo 11. 

corles de Alcalá SI' añadt'n algunas 
circunslancias notahlt's: ('Otl'OS de
» malldadores. así de las dt'mandas 
»ullramarJuas como de las olras de
»mandas ..... racen allfgal' los pue-

6 
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»porque non puedan ir labrar por pan, nin por VinO 

»fasta que les manden algu'na cosa, lo <lual es nuestro de
»sel'vicio, é que lo oeuHllldáremos defender. porque las 
» tales carlas que fuesen obedecidas é non complidas. A es
)) to respondernos que nos place é le.uemos POI' Lien que 
)t los tales dcmaudadores que non pueda JI apremiar nin 
»coilslreullir á los pueblos que estell enccrrados oyendo 
lIlas pl'edicaciones; pero que si ,cllos.las quiliiel'cn oil', que, 
,.las oyan los domingos. écilda uno cn'liU pues lo é en su 
»logar do morare, é (Iue non sean apremiados para que 
» vayan á olra parlc á las oir." , 

43. La excllcion'gencral de pc.cbos reales y personales 
otorgada á clérigos y religiosos por la ley de I!arlida, y 
el empeño que hizo cI estallo eclesiáslico en lle\':ir á efec
to la determinacíon de la ley cn lodas sus parles, y aun 
en darla una exleusion ilimilada ilJlcrprelálldola á su sa,l
vo,produjo coulíuuas desavcllcüc}as y' gran desacuerdo 
entre el sacerdocio y el pueblo. El clcro prelendió eximir· 
se de los pechos foreros, comun'ales ó concejales, .porque 
la ley solamente le obligauaá cOlllribuir para cierlas y 
determilladas obras públ-iras (1): \\A~i como cn las puentes 
)) que se racen nucvameute'en los .lug~re.$ do: son lIIcnes
» ter á pro comullal de todos: olros,[ eri guardar las que 
"son fechas, corno semalltellganelnollscpierdan ..... Et 
)) e.$o mesmo deben fal~eJ' en ,las calzadas de los grandes 
ncamiuos, el de las olras carreras que son comullales." 
Ya en el año de 1 ~68 se negaban los' ccle.'iiálilico~ á con":' 
tribuir para re,parar y consen:lr los muros de villas y 
pueblos, COmo parece por el recurso que los dipulados de 
la ciudad de Burgos hicieron á don Alonso el Sabio, cu
yo coütenido expresa cste soberano en su real cédula des
pachada en Jerez de la Frontera en aquel año, diciendo 
entre otras cosas: \\De lo al que me enviastes decir que 

"blos apremiadamenle do ellos qnie
lIren, é fact'1I a los omt's pel'dt'l' sos 
"labores é StlS faciendas, faciéndo
"les detener quince dias é tres se-

H manas é mas ~n SIJS prt'dicaciones 
»fasla 'lile los facell eoht'c),ar." 

(1) Ley LlV, título VI, Par 4 

tida 1. 
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» Jos clérigos, nin ]os de S,lilices que non qUieren dar 
:~.niogunt ·derecho ó alcabala, que es pro' para lodos co
»mullalmclllc para ccrcar, Ja ,-¡Ila; JO les ell"ió mis cartas 

.» corno lo dC\lj é. si {¡lcer IlOll lo quisieren, JO tornaré hi 
,»olro con~cjo {:Jorque lo Ú1gall." 

44. El reillo jaUJas COIlSilllió que el clero se eximiese 
de estas cargas COIlJUlles á lodos los miembros de la socie
dad, y sostuvo. COII teson y conslancia sus derechos á pe
.sar de las,excomuniones fulmilladás por los prclados (1), 
,haslaquc don Eurique 11 publicó la siguieule ley inserta 
y cOllfirmada por don Juan 1 en su ordeflaOlielllo de las 
corles de Guadalajara del afio de 1390, que dice: ~~D. En

.»:rique lIueslro padre ..... á peticion de los perlados é de 
'» los legos que' sohre esto con, ellos cOlltendieron,. mandó 
"á los oidores de la su abdiellcia que estableciesen una 
» ley. la qual fue desde elltollces gual·dada en su ahdien
,»cía é en la nuestra, de la qual ley el tenor es e¡,le que 
~1.se sigue: Ante Jos lJueslros oidores de la Ilue¡,lra abdien
»cia fue cOlllendido eH juicio entre algullos cOllcejos é 
» clérigos de los Hueslros reguos sobre razon de los pechos 
»que Jos didlOS clérigos son tenudos á pagar; los dichos 
» nuestros oiJores declarando en esta manera fallarQn, que 
»eoequatllo á los' pedidos, que-nos demandamos ó deman

·»daremos al' concejo de que fue ées Iluestra merced de 
-» nos sen'ir de ellos. é otrosí en los pedidos que qual<luier 
» otro sennor se entenderá ser "ir • que los clérigos non 
»son tenudos de derecho de pagar con el dicho concejo, 
·),é qualllo en razon de los pechos comunales, a¡,Í co
-»mo si es pecho que se repartie~ para reparamieuto de 

(1) Por la pe [ic. IX de las cor
tes de Valladolid del año 1299 el 
reino suplicó al soberano Uque no 
\\cl)ns\nl\ue á los obis\,os, ui. á los 
.. deanes, ni á los cabildos. ni á 
.. los vicarios qne pusiesen sentencia 
.. de descomunion sobre vos por las 
• cosas temporalt's." Se repitió la 
misma súplica en la petic. XVIII de 

las cortes de Palenzuela del año 
1425: y en la XXX de las de Zamo
ra de 1432 I'epresenlaron los pro
cu~adores del reino que los 1'1' .. la
dos. clérigos y monasterios ful
minaban excomuniones contra lo. 
cogl'dores de las rentas reales por
que les exigían moneda.s y pedidos • 

• 
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»muro Ó de calzada I () de b:¡rrel'as ó de carreras, ó en 
ncompra de· tél'mino ó en reparamiento de fuente ó de 
»puenle l' Ó en costa que se faga para velar é guardar la 
» villa. é su término en tiempo de mellester, (PIC en estas 
))cosas atales a fallecimiento de l}I"opios dclcOliccjo para 10 
» pagar, que·deben cOlltribuir é ayudar los dichos. c1éri
»gos, por quallto este es pro comullal oc todos é obra de 
»pedido. E otrosíqoe heredatque sea tributaria, en que 
)l sea el 'tributo a propiado.á la hereda!, que los clérigos 
»que compr'are'n tales' heredades que pechen aquel t"ibuto 
»que es apropiado é anexo á las tales heredades. E nos el 
»sobredicho rey don .Toan, veyendo que la ley del dicho 
»rey nuestr() padre esjusla é fundada en derecho, confir'" 

,)) mámosla é aprobámosla. é .damos á ella nUe&lra real 
»abtoridat."· . 

45. No parece que esta real resolucion I tan justa y 
conforme á dcrecho', haya producido el deseado, :efeclo, 

.-porque Cl) 1as;cortes de,Ma{lrigal del año 1438 Jos'dipu-
· tados· del reino hicieron sO't;i"(~ ;~ste mibffio . .asuu to una.i"Vi
gorosa represcnlacior'l, diciendo á don .luán ll; llComo 
)) tocta la clerecía de vuestros regnos é. señoríos viva en 
» ellos, é en la~ cibdades é villas é lu.gares de vuestra co
nrona real, é'seaprovecha'de,lauvuestra-r}UsltciaMra sus 
»negocios é dcfcudlmienlo' de.sus pC'r~onas ,édc sus fa mi
nliares', é asimismo'~elos.ruUros·é cercas'{:ras que se aco
» gen é vive .. , é de las puentes, é de los montes é de los 
» términos de las tales comunidades de las tales cibdades, 

· » é villas·é lugares do m~ran'¡ acaece .que los dichQs (lO-

· »munes hayan-:menesl'e-l"'algllnas :contías ,dé maravedis ;opa
l) ra pagar el salario oe la ju.!>ticia, é para reparar los puen
» les é cercas, é asimismo para comprar é defender los 
» dichos términos é montes, de lo qual todo ellos usan é 
» se aprovecha n, é les es así comun como á los 01 ros legos, 
» los qJ.lales maravedis para las dichas cosas se han de re
» partir é reparten por todo el pueblo, porque es interese 
» é provecho de todos , é esto lal ellos no quieren pagar, 
» ni aun consienten ni quieren que paguen. los sus fan,¡.i
• liares legos I diciendo que son exentos. ellos é los dichos 
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»sus familiares t é que non deben p:-.gar en ninguna cosa 
»de las wbredichas, écon eSlainleririoné' porfia pasan·,é 
» quierctl 11tI.sar, é por e.slo 110 .dcxan dese a pro'f(!char 
»de. la el Lclla vuesl ra jUl¡ticia é :de.los.olro1¡· .bielles COIllU

»)[leS segu ri que los olros legos.:.é si .. sobre' cHo alguna 
» prenlia les es fccha, facen tanlas fatigaciones, é· desco
» muniones, é entredichos' ,cilIo$; puebl·os;; que: ~nles .. ·Ios 
» dexan pasar con su inlcncion que I'iQt.d)fileJld~r: c~,Hi!~dlos 
· )>ni ser descon:l\llgados.~· nieül:redj,h:ó~.;; 1'Qr: ~IJde.,· :muy 
» alto serior, notificámosJo á vuestra liciloría .. á Ja~'qti:¡1 muy 

.» hurnildemenle suplicamos queJe plega de proü~er ~n 
»el/ocomo compla á vuestro ser"joio 'éáhien de\'Uesl;rós 
»l1!Jnos." ""!' ,<1:').. ,. 

'. 46. La franqueza qe.ln, ley se; .elQt~lÍdia)á Jos. ,id6"igos 
de menores, y aun en ciertos casos á sus doméstit'os y fa

'miliares: crl~sla mesma franqueza .. han quanlo en esl~s 1a
~» bOl'e:s }ossus homes de los clérigos.; aquelJos I!}ue mdra
» ren.cpll ellos en SU,sC3s.uS' eLlo&'oorv'crnt1()(¡10Y,EI reino 

,tepreSClIló varias :v(X':es. COJ1~ra 'la: dJ!l:errhiu,aoion y>oh&er
·vancia '.de esla ley t : señalada!fiente :en las: cortes de :Sego-
vía (~), donde hizo presente eJrey:donJuall.I: ttQue"ha_ 
»bia cn;algunas cibdades, é vill~s ~Iog~('es;,de: !Jos mies
-»1~oS regnós'a\gmiosique :eran:ordeuados de.cor~ma. é non 
»deordcu sacra, é eran ;abonados,par:}"pag.a: ~n :Jos~,nues
»tros pechos é servicios,é que se:de-f~lild.ian l:<m Ja"iglesia, 
»é los' defendian los perlados é,los.juéce.seclesiástieos ..... 
» é qne nos pedían por merced ,que :los t~)escomo ~stos 
» pechasen en todos los :pecho.s é,·dérramaA ~ad~ :üno .en: ·los 
»'logares do moraren ,parque: Il)(~jOl1! frtei!PQd~se,¡:~uUJF'ir 
»'lluestió servicio:é. nuestra; !tierra J~J paSp&e"'lÍIejQr.??·¡'JY.a 

(1 ) Ley LI, .tít. VI, Part, 1; re- .'! rey, ilq~ ',Aí,~o,!~'~' mi. yi~aimdo." 
· solué,io?: ~?ilüaria á .10 qtie el), ci,t,~ '; 'dl;'~rnán;if"nf~-l ~id('Jü', C'ÍJrÍe~' ae 
par.t'e ·ba.\.ltllestablectdo ~ ~t'y.·~a~ SevJ,fla'(h'¡"31'lb ll,';i!;:tÓ Síi:l'epil'fó 

'bio: ~(Mando en: raZOJl de lOs' ino~ en.el rordemm'irJ'lto .SQhr~'.ito-
· »Zd$ que andan coronados, é di!' los: 'm~st6ibleh l?~bqcado e~.Sevj)Ja en 
"otros que andan segun clérigos ,:.5. ' . 
»q\lCSOI1 casados, que pecben así (2) Cortes' de Segovia d-el añff¡'O 
"como solian pecbar en Liempo del" ·I,3~,\1."p~t;G.;x,.;'. .:' .. : .:; ',lJ ... ~~ 

;;-r 
f'!f 
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antes habían hcc'hi:r los ,concejos la misma lostaincia en las 
~ortes. tlCI S()~·iá·,dicieljdoalsoberauo (1):.;rrQue:cn las 
"» nUe':-..rns ábl!adcs'j.:é"illas Ji logares de Jos nUCSlfl!ls:rcg
";,:nos:h:IY algUffas'l>ersorI3s)(pio SOl~ f',ofollados.é son casa ... 
,» dos, et otros solieros ;(Iue Hon sinen las; iglesias, é :m-
· »dan valdíos é' non;¡ hnuorden sacra, é que nos piden 
»ptlr:nlel'ccd que: c.'\105 alalcs quc pechasen eH los: pechos 

¡;"!tenles )é' COtlC~fll~s·}r ~::, !:,:li .•.. 1: '¡ '. ;' I " " 

': ';47., :,En :luí peti:c'GkX!V de las cOTles, de Burgos :.del 
· año 1:3]3 repreSenlnl'Otl al soberano " que los palliaguados 
de los'clérigos no querían sufri,'·la ca"ga· cOOJull;ni su-

· jC'lú.seá los:pechos' que ,se den·amaban por padroues para 
las o,bras ~)~blic?~ I eré 'luc habia ,algunos que eral~' p.rivi

d,,t,egJa(l\ollJc ::apnfllag14ados ~c Oh~l'lgoS •• ;;,·~ que dcrlan que 
.» nQIt erán teuudos a: pnga:r lales' ·pechos .... ; é lpJando.. pren
»dabari á esl'os atales -POI' los tales pechos, que los pcrla
»clos< qul,! desl'OlIIulgab,an a los.oficiales., por lo. qual. se 
»>:nol1 IpoH'iá :<j0tt111Iir¡IUlCSI,rO .sen·ieío,; é era ID uy .gran .da
» fío ,de: los :pueblos..¡:tt que ,nOs pedian. por merced que lo 
»Qec,larásemos;é maodásemosque én 1;¡lcs' pechos:é derra-

· »m:Hnieíl~os totnoestos que fuc1>cn para uucMro servicio 
-»éipr0{J.e~f0s,.l(}gares~ q\'l'I~ no secsrusasen los tales coÍno 
»estos,le pagar en' ellos ,-é qucno hobicse ,ninguno pre
»V~ICj¡á,do',' qu~ ~1l:',Ofra ·manera finca'rían tan pocos pe
:¡)clieoros'.'q'Üe::l~'tJrOn:'podriancomplir, é esto yue sería 

· »nucstro d~serv¡cio é daño de los nuestros r~Jnos." 
48. 'L .. vigorosarep"csolllacion que los dipulados del 

peino 'hlicieroh á·:don .. Juanll. en las corles de Madri<il .. del 
·lalí~:1¡435"tritre$tr.a; biC'~rái las;fla~as.losabusos,de la juiis
dicclou 'eclesiástica ert I~n calamitosostiem'pos: ~\yluy po
"deroso seiior. bien sabe vuestra alteza como muchas ve-o 
»gadas por los procuradores de las dichas vuestras ciuda-

· »des ,é villas, é' por oh'as muchas personas. é asimismo en 
»eI',dicP9 ay,unt~miento de la' dicha .ciudad de 'Zamora, é 
»despues aquí en esta villa de Madrid vos fue notificado é 
»quejado como la vuestra juredicion real se ~rdia é se 

(1) Cortes de Soí-ia'del año 1380. 
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"menoscabab.a :de' cada Idia por causa deJa"~~edicion cele
»si;ibtka, é de las gl'andcs o~fl'ías' é· atrevimiclito(que Jbs. 
» perlados é sus virá,'jos. ,é otras pl.'f'sonas eclel>íásiF~ras, é, 
»otros perlados de las órdc'ncs é sus conservadores seálre
») vían é se entremetian de tarer tnuy nMIrllas cosas allende 
»de las que con derecho dcbian ,el! f"aude é meuOsprecio 
»)é daDO de la vlIe¡,tra ,jurcdidm~ rriuy mllrloJas :("Otlas de las 
,~en-que 110 habia ni haY'juredit:ion': per:lunba,idb e -em
» bargaudo la vuestra en miIchasé diversa~ mauera:s ....• 
»couviene á sabcr: lo p"imero dcfclldieiJdolos matadores, 
» é roLadores é q ucbra IIladores de los caminos, é forzado
» res é o/tos maltcchol"es so! tílulo de'\Cólór'de .cJé,;igmco .. 
» ronados.;.:. lo otro es por~ (¡.uantonan tan solarrJcnte lIsur
»pah la dieha vuestra juredicion en· lo, sobredicho é én otras 
»sCmejalJ/es cosas; mas aun la pcrlurban é quebrantan fa
»ciéndose exelllos, é sus taqliliarcs é:sus'allegadds!de non 
»pagartlas vuestraSlalcabaIas, ni monedas; al' pedidus;,'-ni 
» Jos olros vue1>tros pechos' é ·dcl·cehón. ca;~enr:nniChas 'de 
),}as ciudades, é yillas é logarcs' de los' ,,~ucstrcís regnosé 
»señoríos los dichos pcrlados é otraS' personas ccJesiás/"icas 
»é dé'órdcnes, non pag:lllnin. quieren- pagar,alcahalasde 
»cosa alguua que veúdal1:~ diciendo qUC.diuuc:m:deDen 'pa
ngar ,é- quaudo '\os dichospeTladós é scñóressobre ello 
»son requeridos, como non hai sobre .ellos superior, pos
n puesla toda conciencia, respondet;tque non son lenudos 
nnin la debe", é así non la pagan: olros.di.cen que WIJ ofi
»cialcs del papa é que por 'ui.t1guna. cosa llon pueden' ser 
ndemandados ante nin'sun juez eclesiástico, ni scglar,épor 
»non haber quien los compela, CSCÚ.\I3nSe de la pagar é Ja 
); non pagan: olros clérigos de Dlas pequeño elilado ,que 
» non lic/1e1J escusas, rada quc son rilados anle sus vira
» ríos, escúsanse dreiendo que non son tC,IJOOOS, 6-e::la 'pa
n gar, é que de (lerccllo SOll exéntos é 'cscusadosde la pa
» gar de los frutos é rentas que han de sus 'beneficios, é so 
n este color se cscusa n dé todo. é qué como los jueces é 
»SUS "icarios seau clérigos é todos de una juredicion, sos
n teniéndose en )0' sobrcdicho los únos;'á :)os otrós en' tal 
1) manera que por ellos ser jueces :épal'tes; é en su juredi.-¡ 
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»-cion usan:úo¡;uirosani:elllteé,dc s,u'vo1uÍltad;é tpOr' las gran
)~S')fa.l'¡g~iQrie5; que;-el1os ,;facen á los vucst ros. al' r.cllltado-' 
)rr~.,i:lIl'ligudo·:nOtlt Jas qsa,demimdarí-"·· '.' , 
·-;-,49. . Las iglcsiasy! mon:asteri'OS extendiendo dcmasiado 
el privilegio, de: la .leypretendian que sus "asallos y colla
zos dl1hian ser, cocentasde ,la f:'cendera y olros pc~llOs fo
:retos'¡ como ;ir'Ohsla' ~;\a peliéioll :~Xlll de ·Jascortes de 
Madrid dbLaiio¡~3~9,,::cn:que;los,p:róCiuradores dd reino 
suplicaron,á oon Alonso X[~ ~'Quelos vasallos que las ór
»d~s é. eg\esias han en algunas vuestras cibJades é vi
»llasrit!"cn las aldeas de sus·alfoces ql.lC siempre usaron á 
,. pacha:r' ,::é 'Nelar ,é: Ktcer todas: las: f.accu{]cras con bs dichas 
»cihdades, é·v;ilJas:"ellJJjemp();:;~.Jo~ .reyes orule .. vos vcni
.aes, ,é en el.'vueslro {.así 'por' drla .dellvenencias que han 
" fechas enll"esí, .comó:por uso que 'siempre usaron, é ago
n.Fa; non leí :qt;?-icren ·iacer;po.cque las dichas órdencs é egle~ 
»si<\$;gáhat;on ¿gána:fl.nrievamente cal'tas' ·de. la::vuestryl 
úhanciilleríap'faHada .la: vcrdat; cn que se contiene quc los 
»quitades é 1'0s:franqucaJes, que non :pechcn nin usen á 
»facer con 135: dicha~ cibdades é villas lo que siemprc usa
:l)Don:á pechal"'é,f~cer¡ 'el po!,eslo~ sennol', pi,érdese la vues
~trp Ijllfreoior401l fj: é.~s cibdádc,¡¡ é. ,v.illas I nOll ¡ pueden com
».pliulcis>,vucstr-os pechos1nin <Dllam~ne¡' Uso cargas .é l~s' 

» pueQtes que han'á facer é·. m'antener, é son por ello po~ 
» bresé: despoblados. é .póblan,se los vasallos de las órdencs 
»é oe las' cgleslas:por:que v.os pedimos merced, scnnor, 
»quemriandedesé' tengade$ por ,bien que tales cartas como 
»;es~as ,rJ¡(j'\lpáscO; ;;oiu: valan.cofüra la vuestra jurediccion, 
»e-qu6'IroS rinandedes:illar: para esto' vuestras caTtas las que 
».nos complieren. Responde el rey que lo lien por bien é 
»10, otorga;: pero que' aquellos á quien esto tanne que geJo 
nmumltreD ,c,é:~l que mandará á aquellos que estas caT
»tai ghnáron'".venir ante sí, éque los mandarálihrar en 
»manera~ que séa guardado el derecho dellós." 

50.' Asi como algunos se hacian familiares de los clé
rigos, ó áparent'aban serlo p<lra evadirse de las cargas con~ 
cej:lles~ ot.r,Gs sehacian' terceros de las órdenesmendican
teS-par~ gozaT del ftl~lOr :de la· ley , y de' la exendon que és-
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tos disfrutaban: de este modo se multiplicaban por todas 
partes los gravámenes del pueblo, y sus representan les da~ 
maban contra los abusos, y pedian su remedió, ,como lo 
hicieron en las cortes de Soria, diciendo al soherano (1): 
\\Que en los nuestros regnos hay morhos omes é mugeres 
)) que se han fecho é facen de cada dia frailes de la tercera 
» regla de san Francibco, é que se estaD en sus casas" é en 
)) todos sus bienes, é Jos esquilman :asÍ como los otros le
» gos l' é que por esta razon, se escusan de pagar los nues
»tros pechos reales, é los otros pechos concejiles á que eran 
» tenudos á pagar, é que veyendo otras muchas personas 
» esto. por se escusar de non 'pagar los dichos -pechos to
»man ésta misma tercera regla, por lo qual á nos vienen 
»grant de!.ervicio é dapno, é despoblamiento de los nues
»)tros regnos, é se iDenos('aba mucho de los nuestros pe
»chos é derechos, é que mandásemos sohre ello lo que la 
»"I1llestt:a merced fuese. A es.torespondemos que nos tene
)l·mos 'por bien é es nuestra mercel, que estos alales que 
» pechen é paguen lo que les copiere á pagaren los pe
» chos que nos hoviésemos á ha ber, otrosí en los pechos 
)lconcejalcs." Esté desorden pudo tener. origen en la ley de 
Partida, que dice (2) :illOtros pi ,ha que' son comoreli
)1 giosos:, et non viv~n so -regl{l ,"a~í <como áquetlos, que 10-

j,¡man' señal de' orden': el moran -eh sus casas, ét vi ven en 
» Jo suyo: et es/os maguer guardan regla en algunas cosas, 
» non han tamaña franqueza, como los otros que viven en 
D sus moneslerlos.)'· 

·5 f. El clero, confiado en ]a gTande autoridad de Ids 
prelad'os, llegó hasta el exceso de no querer cumplir las 

(1) Cortes de Soda del año »su~ diezmos. el guarda .. 5U$ sen-
1380. petic. VI. ' ,» tencias así como los otros legos de 
. (,)- Ley l. ,lft. VII, Parto 1. En »sus obispados" fue,rils ende si al
el códice B. R. 3. se halla la siguil'n- »gUDOS de ellos hobiesen privilegio 
te adicion: t/Ca temIdos sonde dar "del aposlólig'o en que los quifase, 
.. todos sus derechos al rey en pe- "senialadamellte de los obispos. de 
»chos el en todo lo al, así como los "algunos del 'echos que les habian de 
»otros legos; el otrosí deben dar á los "racer." 
»obispos eu cuyos obispados fueren, 

Tomo 11. 7 
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cargas y pechos afectos á las heredades que por compra ó 
aonacion pasaban de realengo á ábadengo, sin embargo de 
que porleyfundamcnlal del reino •. y aun por ley de 
Partida; como diremos. adelante, ni la iglesia l1i el clero 
adquiria dominio en aquellos bienes, sin el reconocimien
to de sus cargas y allanamiento de cumplirlas. Ya en el 
año de 1367 10s· procuradores :del reino se quejaron de 
este desorden al rey doo"'Encique U, pidiéndole (1): ~~Que 
)} mandásemos que los clérigos. íque pagasen en los pechos 
)} que ellos hobiesen de pechar ,lo que les. hi COpiel'C pdr 
» las heredades que comprasen de aquí adelanle de los le
n gos; segun que pagaban aquellos de quien las compJTaron 
nó compraren.n Y en las cortes de Segovia (!:2) represen
taron (rQue acaescía que finaba'un, ha me , é dotaba- á la 
» iglesia de una· heredat; et esta heredat era debida de. ser .... 
n vil' é' pechar á nos, é que despues que esta heredat pa
)} saba á poder de la. iglesia.:... levaba la iglesia á que era· 
)}dotada todo el pecho. de lo que non daba ninguna.co.., 
)} sa ..... é que se perdía así, el nuestro servicio é pecho. é 
)} la parte que nos pertenecia del diez-mo: é que esto mu
» chocontecia de las heredades que tos obispos, é cabillos 
» é clereCÍa compraban: p~H: lo qu-al nos pidieron por' mer-:
n ced que; mandásemos que, pechasen por Instales héreo'a
lIdes aqueUos á quien fueren ,dotat!as'; ó las tompl'arenj 
» pues que non podian pasar de realengo á abadengo sin 
») levar esta carga." 

52. En fin, las leyes de Partida ad,optando todas las 
doctrinas j disposiciones de: las, Decretales acerca del ori
gen, naturaleza y extension del derecho del estado edeSrás
tico en exigir diezmos ,derecho desconocido segun la idea 
que hoy representa en la primitiva iglesia de Espaua, y 
en el antiguo gobierno gótico y castellano, lo sancionaroll 

(1) Petic. XVll de las cortes de 
Burgos del ano 1367. 

(2) Cortes de S~go'l'ia del año 
1386. pelic. VI: se determina que 
tengan su carga las heredades que 

pasan á las iglesias eH el Or,!ena
mienlo de Medin3 de 13:>6, yen la 
ley del .o.·dellamienlo de Guadala
jara de .390 
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é hicieron universal entre nosotros. Las iglesias de Espa
fia, tanto las episcopales. Como fas parroquiales y mouas
teriales, no gozaron hasta el siglo XII mas bienes que los 
de su primera dotaeian, y las ofrendas y oblaciones de los 
fieles. Nuestros reJigiosísimos príncipes, despues de haber
las fundado y dotadO competentemente, para ocurrir á las 
necesidades de .la religion, á la magnificencia del culto, 
conservacion de los templos,. y á. la subsistencia y decoro 
de los"ministros del santuQrio, otorgaron á ,las iglesias que 
pudiesen aspirar al quinto de los haberes de que hubie
sen dispuesto en beneficio suyo los señores ó personas li
hres á quienes la leycollcediaesta libertad, y á 105 bienes 
de los eclesiásticos muertos sin legítimo heredero hasta el 
séptimo grado: Uhimamente ,,'1a~ iglesias podian .disfrutar 
las décimas, contribuciones ó derechos, que todo si'gnifi
caba una misma cosa, afectos' á aquellas posesiones de que 
se habian.desprendido liberalmente en todo óenparte Jos 
reyes ó particulares en favor deLsalJluario. Pero un dere .. 
cho eclesiástico á la¡décjqI~ de tqdos los granos y frutos de 
la tierra. y una obligacion general en los fieles de acudir 
al clero con este tribulo, 110 se conoció jamas en los rei
nos de Castilla y Lcon; y, solament~, en el siglo XII tene
mos ya algunos ejemplares· de' haber¡¡e .adjudicado· á cierras 
iglesias por hulas pontificias y decrelps reales la décima de 
los frutos de' alguuos territorios :,.cjemplares que se· mul
tiplicaron en el siglo XIlI. y con ellos se fue. radicando y 
extendicndo aquel derecho á proporcion del crédi.lo que 
las Decr~talas¡¡d.qui¡;iel'Qll¡e~tre l;losbtrQs ¡¡.y al cabo se hi
zogenera\ i!O ell;rciM~'ae r~~lli~ron y: :uniformaron las 
ideas y opiniones sobre esa !ohlí'gacion lür.go .que se "ió 
sancionada por las Partidas. 

53. Sus compiladores, despuesde aselJJar como princi
pio incontestable qu.eiJa .. obljgacion1 general de pagar diez
mo de todos. ,los fru¡losde :la tier.ra dimanaba del derecho 
divino, y babia sido conocida siempre en la iglesia aun 
desde el tiempo de los apóstoles. alegando en comproba
cion de esto falsas Decretales y autoridades apócrifas, no 
satisfechos con exigi'r de todos los fieles los diezmos pre-

* 
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diales, tambien los obligaron á los industriales y persona
les, en cuya razon decia la ley (1), que los reyes. prín
cipes, señores, caballeros. mercaderes. menestrales, caza
dores, todos débeft dár diezlDo ·á Diós, no solamente de 
sus heredades, esquilmos y ganados, sino de sus ganan
cias, sueldos y salarios. t~Mando que los juzgadores lo den 
» de aquello que les dan por sus soldadas ..... et los voceros 
» de aquelló que ganau¡ por: rflzonar los. pleytos, et . los es
»cribanos de"lb~que ganan· por-escrebi'r los "libros." Y la 
ley XIi del mismo título extendió esta obligacion hasta las 
cosas malamente adquiridas:. ttCa si' aquello que ganan es 
» cosa que pasa el sefiorio·.della al que la: gana, de guisa 
» que aquel que ante :lahabie .. nol: finca demanda .derecha 
ncontraél ;::;porque:Ja pueda;:c.ohrar. lenudo 'es de d~r 
» diezmo por ella; et esto cae en los jugladores el en los 
) remedadores de las gana[u;ias que facen por sus joglerías 
» el remedamientos, et en las malas mugeres de lo que ga
»nan con sus cue:rpos; .;ea maguer que tales mugcres co'-
j) mo estas: malamf!nte lo ¡ganan #puédenlo :recébid' 
. 54. Esta ley por lo "que;res.peeta á los diezmos indus

triales no sabelliosque haya tenido observancia en Jos rei
nos de Leon y Castilla ,ni aun. despues de publicadas las 
Partidas; y lo que dispone' acerca de ,los personales no se 
guardÓ'generalmente, y s610 produjocoslumbres en cier
tos paises y :lugaresj bien: que elestado eclesiástico preten
dia esl.e (lerecho 'eu·todas 'p8rtes~ y los prelados ó sus. vi
carios fulminaban pena de excomunion contra los que se 
negaban á pagal! 'el ~iezm~ 1 per.'i?oaL ,El reino· junIO en 
cortes réclamó 'está' ViolenCIa:; haci..endo ¡ al· I1ey don Pedro 
la 'siguiente suplica (2):n',A .• )o- que me 'dicen que en algu
» nas cibdades, é villas é logares de mis regnos han de 
» uso é costumbre de :non .pagar diezmos personales. é 
»que muchos clérigo5~derrilmd'ahall'nQe'1amente los dichos 
j) diezmos de todas Jas (lQ~as que' :pOl' ;~enu~o compran é 

, .' ( {; ~ , , . 

(.) Ley III ,tit XX, Part.], 
-,(:I.~ Petic. xxr de las cOl'lesde Vallalloli,d del apo ,35 •. 
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l) venden é arriendan é ganan por sus menesteres, no se
» yendo tenudos á lo pagar por lo que dicho es. E que pa
»gando cumplidamente los diezmos prediales de pan é de 
» vino, é de los otros 'frutos, é de los ganados que han, 
»que muy sueltamente que pasan contra ellos á pena de 
»)excomunion porque no pagan -los dichos diezmos perso
» nales: é que porque á mí pertenesce alzar las fuerzas et 
»108 agravios de tales fechos así como hrazo seglar, pidié
»fonme por mercet que rogase et mandase á los perlados 
» que manden guardar esto, porque se pase, segun la cos
)} tumbre de los logares ó tierras do acaesciere , é que de
» fiendan á los clérigos de sus obispados, que les no de
» manden dende aquí adelante los dichos diezmos persona
l'¡ les do no han uso ni, costumbre de los pagar, é á los 
»vicarios que lo juzguen aSÍ, é que en Jos logares do así 
»10 han de uso é de costumbre, que han como dicho es, 
» é, non mas. A esto respondo, que lo tengo por bien, é 
» que rogaré é mandaré á los perlados que lo guarden é 
» fagan guardar así." , 

55. La nacion congregada en las cortes de ~1adrid del 
afio 1438 hizo presente á don Juan II los agrávios que 
experimentaban los labradores, á causa del rigor con que 
los !!c\esiásticos exigian los diezmos: ttCa sabrá vuestra al
»teza, que en muchos Jugares de vuestros, reynos los lales 
» clérigos é dezmeros se han muy rigurosamente en los 
»demandar el levar allende de aquello que segun derecho 
,»é costumbre pueden é deben llevar, conviene á s~lher, 
»si un horne coge .de una 1 Ó de dos, ó tres ó mas here
»dades que tenga ,á renta cieot c,argas t de aquellas paga 
»dlez cargas de diezmo, é,de lo otro que le fmca, ha de 
» pagar las rentas de las dichas heredades, ,que podrárusel· 
~veiote ó treinta cargas ó mas, de lasquáles renlas llevan 
»ptro diezmo. Ot.rosídel dicho muelo ya dezmado han de 
); pagar la soldada de los palleros é sega~ores que gclo 
»ayudaron á segar é coger, que podrán ser otras veinte, 
»Ó treinta cargas ó mas, de las quales eso mismo li~van 
notro diezmo, segun lo qual donde les vienen diez cargas 
» de pan del dicho diezmo, llevan diez é seis, é así por esa 
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n misma manera lievan el diezmo de los ganados, ca prin
»cipalmentelievan el diezmo de todo el ganado que nace 
» en el rebaño al señor , é despues lievan diezmo de el 
»gaoadoque él da á sus pastores, é ansimismo demandan 
» diezmos de las rentas de las aceñas é molinos, é de los 
» alqu ¡lees de las casas é bodegas é lagares, é de otras co
)) sas muchas no acosLumbradas de dezmar; é como ellos 
)) sean jueces é partes en este fecho, fatigan sobre ello tan· 
» to á las gentes así por ple)'to como por descomuniones, 
» que es una terrible cosa de decir, é especialmente de las 
» cartas de excomunion, cá por qualquiera ó muy peque
» ña cosa é de muy poco valor dan tantas cartas de ex
» comunion, fasta ~e anatema, que quando despues de la 
» verdad se sabe la debda, el daño podrá moular quatro 
» Ó cinco ó seis mas, é de las cartas é costas é a bsol ucio
n nes llevan diez tanto. E lo que peor es, que tan ligera 
» é tan comunmente dan las dichas cartas é facen las di
» chas excomuniones por cobdicia de levar los derechos de 
» ellas é absoluciones. que ya son tan comunes por el 
» pueblo, que las gentes no las temen, ni dan por ellas 
» nada, é de esta guisa é por esta manera, é por otras 
)) muchas maneras dan tantas descomuniones en el pueblo, 
»que por casi muchos, pocos son los'que escapan de la 
» dicha excomunion, los unos por les tocar de fecho, los 
» otros por la partici pacion." 

56. A pesar de las repetidas súplicas y representacio. 
nes del reino, y de los buenos deseos de nuestros sobera
nos, continuaron, y asise multiplicaron 'los desórdenes, y 
nada se pudo remediar, porque los católicos y piadosos 
reyes ,de Castilla no se creían con suficiente autoridad 
para atajarlos; y persuadidos de que usar del derecho de 
coaccÍon sería violar la inmunidad eclesiástica, apJicaron 
solamenle remedios ineficaces, providencias débiles, cua
les eran l.as de pei1ir, suplicar y representar al papa. Así 
fue que el' reino habiendo hecho presenles á don Juan II 
en la peticion XXI de las cortes de Madrigal del año 1438 
los excesos que cometían los eclesiásticos ,en menoscabo y 
detrimento de la real jurisdiccion, respondió el rey que 
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y~ habia escrito al papa y al concilio de Basilea. Igual res
puesta habia dado autes don J~an 1 á la peticion de los 
procuradores del reino cuatldo le dijeron en las-caries de 
Segovia· (1): \\Que bien sabíamoseucomo en el ayunta
» miento de Medina del Campo habíamos ordenado, que 
» ningunos extraugeros que non fuesen heneficiados en Jos 
» nuestros regnos, é que nos pidian por merced que ~o 
»quisiésemos así guardar. A esto respondemos que lalor
»denamíento non fue fecho ,nin lo podíamos facer de de
» recho; é que nos enviarémos .sobre esto nuestras car
» tas de ruego al papa, é faremos sobrcllo lo que podié
),remos." 

5 7,' . He aquí el fruto que produjeron en estos reinos las 
falsas' Decretales y las opiniones y doctrinas ultramontanas, 
las cuales autorizadas por las leyes de Parlida, enseñadas y 
defendidas por nuestros teólogos y canollistas con .su acos
tumbrado teson escolástico, se adoptaron generalmente en 
el reino, se miraron con veneracion ¡ y "illieron á estimar
se como dogmas sagrados: y á los daros varones que, des
cubriendo las fuentes turbias del error y de la eomun 
preocupacion, cuidaron con loable celo deslindar Jos ,-er
daderos derechos de la sociedadci vil y eclesiástica, vindi
car Jasregalias de Duestrosmonarcas~é,ántrodocir la paz 
y concordia· entre el· sacerdocio y el imperio, se les co
menz6 á mirar con sobrecejo y á tratar como sospechosos 
en la fé, Y faltó poco para calificar sus obras de anticris
tianas. La ignorancia y, preocupaciQn habiacundido en tal 
manera, que el célebre Concordato se re'putó como un 
triunfo, sin embargo que ,hace poc~ honor á la nacion, y 
todavía los reyes de Castilla DO recobraron por él todos 
los derechos propios de la soberanía. 

58. En vista de tantas autoridades, documentos 'P 
pruebas convincentes d.e la verdád de"los< hechos ydoctr¡ ... · 
nas que .acabamos de referir en este libro, 105 varones 
doctos y los lectores imparciales no podrán dejar· de admi
rarse de que se hayan impugnado con severidad y- cxtre-

(1) Petic. XXII de lall corte&' i'leSrgovia de] año 1386. 
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mado rigor aquellas doctrinas. Bien que es cierto que el 
Ensayo histórico-crítico, impreso con las licencias nece
sarias en el año de 1807, Y publicado en el de 808, fue 
recibido con aceplacion y. mereció singular aprecio de los 
hombres sabios é ilustrados, asi naturales como extrange
ros, tanto que ninguno desde entonc{'s hasta ahora se pro
puso tomar la pluma para impugnarlo públicamente. 

59. El primero y único que encendió el fuego de 
la persecucion fue un anónimo que en el año de 1813 
dió á luz en Cadiz el Discurso Ó Tl'atado sobre la confirma
cion de los obispos; en el cual se propuso desacreditar 
las ideas. opiniones y doctrinas relativas á la exlension de 
la autoridad regia en asuntos eclesiásticos, contenidas en 
este li bro: y lleno de celo pronuncia este fallo (1): ~~ElIo 
»es que el sistema que nos presenta este escritor, el señor 
» Marina. ataca toda la potestad de la Iglesia r del gefe su
» premo de ella, y la coloca en los reyes: y es, el sistema 
"mismo,de Marsilio de Padua, de su discípulo Juan Wi
» clef ~ de los protestantes y jansenistas, que son los cori
)~feos de este fUllesto espíritu de realismo eclesiástico j el 
neual ex:ihado con la liga del filosofismo abortó en el últi
,,.mo :siglo.la secta d~ conspirantes contTa la Iglesia de .le
» sucristo' 'Y cantea los tr,onos de los reyes, que han sido 
»raS primeras víctimas de fan detestable doctrina." 

60. Procedió el anónimo con tanta confianza en la ex
tension de esta censura. que no le pareció necesario fun
darla en razonamientos, . hechos y documentos históricos, 
creyendo que sería bien recibida sobre su palabra. Con 
efecto ,me consta que algunos teólogos y canonistas deli
cados y escrupulosos adoptaron 'privadamente aquellas má
ximas, dejándose arrastrar de ]a autoridad, crédito y opi
nion de este escritor particular, cuyo dictamen , ideas y 
opÍaiones siguierondtdelís;mamente. Este'vicio tan comun 
en los, profesores de las ciencias morales, en las es'cuelas 
y universidades, manantial fecundo de errores y desacier
tos;' fue Teprobado por los mas hábiles críticos: y tambien 

(1) Trat. sobre la confil'macion de los obispos ,pág. 59. 



( 51) 
lo afearon y reprendieron los teólogos eruditos y sabios, 
como entre nosotros Melchor Cano y Alfonso de Castro. 
Dice (1) el primero: Sunt nonnulli, 9ui per eas persuasio
nes quibusa principio sunt imbuti, de rebus gra¡"'isslinis 
sentenúam ferunt temeritate quadam sine juditio, repentino 
quasi vento incitat¡'-; qllm longe alia essel, si judilio consi
derate ,oonstanterqlle lata fwsset. Hi autem in eo primum 
errant quod sc/lOLlE opiniones a certis constantibusque deere
lis non separant. Deinde. errant in eo, quod duorerum ge
nera confundunt ,unum earum qUlE ad religionem attinen!. 
earum alterum, qUlE hanc neallingunt quidem, Y Alfonso 
de Castro (~): Sunt enim pler',.['que qui sic ajficiuntu,. alí
quorum hominum scriplis, ut si jorle quemfJlam vidai' qui 
vel dígito transverso ah eorum sententia discedat, ·ocufatus 
testis toguor, hmresim slatim inc1ament, Quapropter opor
tuit etiam ostendere nuLlam vide/icet scripturam cujusLibet 
Iwminis, quantumlibet doeli quantumlibet etiam sancti, esse 
ifficflcem ad !lmf'esim re¡Jincendam nisl' ex sacrm Scripturce 
testimonio, aut ex Ecc/es/m definitÚJneid constiterit, 

61. Esta juiciosa represion alcanza tarilbien al anónimo, 
porque no ha procurado deslindar los términos de la po
testad esencial del sacerdocio. y del ,imperio: mezcla las 
verdades coa tos errores, confntidelos puntos opinables 
con los ciertos, los de disciplina con los dogmas, las doc
trinas sanas con las hereticales, las má'Ximns- del Ensayo 
con las de Marsilio de Padua, Wiclef y los protestantes, 
tan diferentes y opuestas entre sí como 1a luz y las tinie
hlas, ¿ Quiéllign@ra el sistemll y má"imas perniciosas y 
anticató\;cas de estos heresi:'rcas f ¿Qué teólogo ó canonis
ta instruido en la historia eclesiásti<'3 dejará de admirarse 
al ver envuelto al autor del Et11>"'3yo entre semejantes 
monstruos? El mismo anónimo ¿ no viene á confesar por 
lo menos indirectamente (3) la 'innnita distancia de estos 

(1) De Loe, theolog. lih. VIII, 
cap. V. 

(2) Advers. h¡eres, lib. 1, capí
tulo VII. 

Tomo 11. 

(3) En la pág. 69 núm. i I de Stl 

tratado, por una especie d'e cándor y' 
sinceridad confiesa llana filen te que 
se ha excedido; reprende' la mordaci· ' 

8 
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desvaríos con los que dejamos asen fados en el presente li
bro? Ved como se explica copiando un cOllcilio, en el que 
se exponen las dortl'illas de Mar:.ilio de P;ldua. 

62. Dice asi (j ): Post Iws autem ignaros Iwmines sur
rexi' fi'¡ arsilius Pa/avinas, cujus pes/ilens líber, quori de
fensorium pacís nuncupatar, in c1uislÍani populi perniciem, 
proCllranlíbus LlIthaanis, naper excussus esto Is hostilíter 
Ecc/eslam· insectatlls el terrenis. principibus impíe applaudens. 
omn~m pnxlatú adziníl e.'l"leríorem jurisdíctionem, ea dum
taxal excepta qaam scecularis larg"Ílus fllerit magistralus. 
Omnes ett"am sacerdotes, sí ve sím¡Jlex sacerdos, sille epísco
pus, archiepíscopus, aut elíam papa, cequalis ex C'Iú·¡sti 
inslilatíone asseruít esse allt/wrÜa/is: quodqae alias plus 
alio alllllOritate prlEstet, id ex gratuiia laid p,.incipís con
cessíone vu/t proveníre, quod pro sua voluntate puss;' re
vucare. 

63. Añade oportunamente el anóni mo esta l'eflexion (2): 
('Esta fue la máxima política de todos los proleslallfes, yan
>l tes de estos de los wiclefistas, que unos y 01 ros rcprodu
»geron los errores de Marsilio de Padua, quien despues de 
»hacer iguales en autoridad al papa y á cualquier simple 
» sacerdote, y de enseñar que ni el papa ni ni ugun prela
>ldo tenia en la iglesia autoridad superior á los demas, si
»no en cuanto el príncipe secuJal' se la diese, añadiatam
»hien que ni el papa ni toda la iglesia junla podia casti
»gar -á nadie sino por autoridad dc.rivada del príncipe." 
Está pues visto que estas doctrinas y olras consiguienfes á 
ellas, se encaminan á formar un si~terna destructor de 
toda la gerarquía eclesiástica, y de la su prema potestad 
que por esencia compele al sumo ponfífice y á la iglesia. 

64. Pues ahora. el anónimo ¿ podrá mostrar á los Icc-

dad de sus expresione~ , modera tan 
severa sentencia,.y pide pel·don, di
ciendo; ttEstoy muy lejos de pen
»sar que tall's ideas entren en el 
»espirilu de los ilustres escritores 
"á quienes impugno ..... perdónenme 

»si yo tambien me excedo, porque 
»escribo esto en medio del tOI"fellte 
)J revolucionario." 

(1) Tra t. de la confirmacion de 
los obispos, pág. 146. 

(2) lbid. pág. 141, núm, 37' 
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tores una sola cláusula. expresion ó articulo del Ensayo 
que ni aun remolamente se parezca á las doctrilJas de los 

'citados heresiarcas? ,;1'\0 eslan alli reprobados direcla ó 
indirectamCfJte aquellos errores? ¿ 1\.0 se rec.onoce la dife
rencia de oficios, minislerios y autoridades, y d orden de 
la gera rq uía eclesiá1>t ica? En_el Ellsayo cierta meute no se 
abate la dignidad dcl sumo pontifil:ado, alltes se respeta y 
cOllfiesa esta suprema y univerbal autoridad, espiritual, 
divilla en su origen, perpétua, invariable: y solamente 
se Irala de las alteraciolles que en diferentes épocas ha su
f,'ido la disciplina y gobicl'llo exterior de la iglesia respecto 
de muchos pUlltoS. y del influjo que en e..,tas mudanzas 
tuvieron nuestros reyes en calidad d~ defetlsores de la re
ligion, protectores de los cánones, y promolores del orden, 
paz y tranfluilidad del estado. Porqueco,mo dice (1) bella
mente el anóuimo, los hechos y las prácticas, pOl' legíti
mas y autorizadas que sean, se deslruyen por otras con
trarias y desaparecell como el humo. Las reglas de disci
plina, las instituciones gubel'llativas en lo eclesiástico co
mo en lo civil, siguen la cOlloicion de las cosas humanas: 
se cambian, se atemperan y se varían enteramente segun 
conviene á los liempos y á las cirqmslancias. Las cuestio
nes suscitadas sobre estos puntos deben decidirse y combi
narse con los hedJOs hi1>lóricos si se ha de examiuar la 
materia en su fondo y como debe ser examiuad'a. (rper
»suadido yo de esta máxima, que es un axioma, he pro
»curado reullil' las prácticas observadas en Castilla, segun 
» resulta de los hechos y mOlJumenlos históricos consig
» nados en nuestra historia, para demostrar las verdades 
»contenidas en el' Ensayo. Y si bien el anónimo no ha 
}) respondido ui contestado de un modo salisfactorio (2) á 

(1) En el citado tralado, pág, 3: "ticos afianzan sus aserciones? ¿cuá
(2) Son muy nolahles y dignas »"'s las fut"ltes claras en que ellos 

de leerse con .atencion las exp,'esio- "beben las aguas puras de su pere
nes en que está concehida su rcs- »grilla doclrina? Ya lo he apunta
puesla: u¿ Cuáles son, dice, los »,.10: se reducen á ciel'las expresio
»fundamentos en que nuestros crL- »nes arrastrádas de algunas cartas ó 

«o 
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»los pro.puestos argumentos, espero. sin embargo que su 
»amor á la verdad le obligará á rrfudar de dictamen, y á 
» ceder á la fuerza de las nuevas pruebas que voy á exten· 
))der con la brevedad posible, con el objeto. de esdarecer 
» y consolidar los ¡m portantes punlos de que tratamos." 

»fragm.enlos histéricos. de los tiem
"pos que ellos IIlis.mos no cesan de 
»Ilamar obscuros y bárharos; los 
»cuales· al .pal'ecer significan qlle 
» nuestros reyes erigian ó "estaura
»ball sillas episcopales, traslada
»ban, daLan ó quitaball ..... Pre.ciu
"do' ahol'a y doy de bara lo la au
»tentjcidad de tales instl'Umentos ó 
"copias, dadas á luz IJO!' algun cu
,,¡'joso. que tjen~'n IJlUcho que ver 
"y examinal' antes que ¡)lIedan S~l'
»vil' de, texl'O para fn lla l' ni sobre 
» una manzana, cuanto m.as solJl'e 
"puntos de esta natul,aleza. Pues sa
"bemos que en a'luellos tiempos, los 
» mas rudos é i'ncul!os que se cono
»CClI, en. los cuales mal apenas le
» níamos. idioma ,. se cuidaba nJUy 
l) poco de la exactitud y propiedad 
"de las locuciones, y cOl'I'ian á la 
.. buena fé; cosa que aun en ol,·os 
>¡meio1'es. acon\ecia,á vec@s, corno 
»cuando se decia· q,ue el rey con
"firmaha un concilio, que lodo el 
»mundo sabe lo que quiere decir, 
"y que HO dice lo .ple suena. 

"Asi que (concluye pág. 62), si 
»algunos cuerpos lq;illes alltiguos Ó 

»modernos, y 10scal'lapacios de la 
»academia a.e la historia, y si todos 
» los que existen en lodos los archi
»vos y bih~iol~cas de la nacion, pl'i
»vilegios, cal'tas y diplomas dijcl'en 
"que á los sa·beranos de Espa!la per
",leuecen tales del'echos.)'o digo que 
»no sahen lo que dicen, ó. que los 
» que los leen no saben lo que leen, 
"que tengo por lo mas Cil'l·to; asi 
»como lo tengo que las leyes de Pal'-

»tiJa y los jurisconsultos que las 
»trahajaron, y don Alonso el Sabio 
"y mas soberanos que diLeron lo 
>lconlrario, y lo que regia po,' la 
),disciplina canOlllca, eBtendian 
"ma¡; de dla y de la hi~tol'ia de Es
"paña, que los que hoy les tachan 
"de ignol'antes; y que son monu
lO menlos y testimonios mas antori
»zado~ y s6guros c¡ue tres Ó cuatro 
"pcl'gaminos de alglln .. i"colI, cuya 
»autl'nticidad eslá por examilJal', y 
»cuyos originales ó copias, vcrda
"Jeros ó falsos. fieles Ó infieles, I'a

,. ra Yez dejan de lellel' grandes vi_ 
»cios." 

Reservo al tino mental' y :í la 
fina nitica de los. diplom:íticos; asi 
corno á la razono iJust rada de los 
leclores, formar el debido ¡!-licio,. y 
drcidir solJre el mérito de esta res
puesta, Mas yo no puedo dejar de 
adv.utir ~ue me he adnárado ae ver 
al anónimo, varon docto y erudito, 
sosI)('char Y sembrar dudas sohre la 
legitimidad de los documentos cita
dos en el Ensayo, despreciarlos con 
los diEtados de pcq;aminos de al
gun r,ÍI,con, de exprcsioues arras
tradas íle álgullas ca r(as ó fragmen
tos de los ti~mpos Lá-¡·baros. ¿ Mere
cen esta cal ificaeion laoS obl'as de san 
Isiuol'O y de san Br3ulio? ¿ los cá
nones de los concilios Toledanos, y 
los smodos celeb~ados en la e-dad 
media? ¿los cvonicones de los siglos 
X, XI y XII, monumentos precio
sos en que se apoya la historia de 
esta edad? ¿la historia Compostela
na? ¿ los diplomas y carlas reales, y 
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65. Ci!a¡'emo-s en primer lugar 10 que brevcmcnte y 

en general dice un español bien eonocido por su virtud y 
sabiduría, y acaso el lilas célebre historiador de España, 
Ambrosio. de Morales; escribe asi ('1): (rHernos visto al
)}gullas veces, y veremos muchas mas de aquí adelante, 
» como los reyes godos, ellos solos, sin mas consulta del 
»papa, mandaban convocar concilios nacionales, juntán
»dose con ellos todos los obispos de su tierra. ELltraban 
» tarnLien por costumbre y casi por ley en el concilio har
»'tos grandes de la corte y casa real, y alli se ordenaba 
» con consejo de ellos lo que cOIH'euia para ]a fce y para 
)>lodo lo de la religion. Y esto es mas de maravillar, "ien
)do como asistían en muchos de estos concilios prelados 
»·de grandcs letras y santidad t como san Leandro y sus 
»hermanos, san Ildefonso y otros: y que 10s reycs de aqui 
nadelante ya éran católicos y HO arriallOs. Tambien vemos 
»como los reyes ponian y quitaban obispos por sola su 
nvolunfad, y por harto livianas ea usas , sin bacer jamas 
» mencion del papa en cosa ninguna de estas ni otras se
» mejantes." Pensamientos y noticias de que está sembrada 
la historia general de este escritor . 

. 66. Las extendió con bello orden otro varan nada sos
pe~hoso de realismo ni de filosofismo, cI'udito y piadoso, 
nlOnge y obispo, á saber, don :Fr. Prudencio de Sando
val, que escribe (2): «Porque c~ este libro hago relacion 

los innumerables privilegios otor
gados en la misma época á iglesias 
y monaslerios? El anónimo ¿ no 
funda va ~ias de sus aSeI'cionrs ell 
clocllmelltos de la propia clase? ¿no 
se conservan originales, y se cus
tod'iall corno un tesoro en los lH'chi
vos de las catedrales, monastt'l'ios, 
casas religiosas y de particulares? 
¿ no hicieron un señalado sCl'Vieio 
a.l rey y á la patria Jos insignes va
rones que consagraron su vida á 
~'iajar y reconocer aquellos 3l'chi
vos, ya por amOl' especial á tos pro
gres06 de la literatura, ya por en-

cargo clel gobierno, y ya porJar al 
l',iblico ediciones mas ó menos co
piosas de aquc·llos monumentos? Ga· 
ribay y Morales, Zurita, S:mdoval, 
Pellicer, Bergallza, Sa!az3I', Velaz
qllez, BfJn:i~l, Escalona, Florez, 
Risco. COIl otros muchos que se 
ocuparon con inteligencia en tan 
irnpol'l3nle y digno trabajo, ¿ qué 
díl'ian de la crHica de nuestro auó
nitno? 

(1.) COl'Or. geneL" de Espafia, 
lib. XII, ca p. Jil. 

(~) Crón ica del empPrador don 
Alonso VII, cap, LXV y LXVI. 
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» de muchas escrituras antiguas por las cuales consta que los 
» reyes de Castilla y Leoll cOllvocaball concilios que llaman 
»nacionales, tlue son de los obispos de sus reyllos, y los 
)) coufirmaball y mandaban guardar: y demas eJe esto po
n nían obispos en las ciudades: eran señores de muchas 
"iglesias y mOllasterios, y de Jos diezmos y derechos de 
» ellas, y lo que mas es, que los c1érigDs paga ban los diez
» mos á los reyes, y los daban los mismos reyes á quien 
» querian..... .Me pareció para satisfaccion de Jos que en 
nesto repararen, poner aquí dos capilulos que Iralen de 
»esla maleria. Veráse por ellos la suprema magesLad y 
» grandeza de los reyes de Caslilla y Leon en las cosas de 
n}a iglesia, que á lo que yo enliendo les quedó por haber 
» sido en Espaiia, desde que comenzaron á reinar en ella, 
» tan soberanos seriores como los emperadores en la pri
» mitiva iglesia lo fueron en el mundo ..... 'No quiero en 
» esto fundar algun derecho que los reyes de España pre
»tendan: solo quiero moslrarc! que alltiguamente tuvie
»ron, cuando mas salltos florecieron 'en España, y nues
>t Ira Señor daba señaladas muestras de ello. 

67. "De que los reyes arrianos tuviesen poder en las 
»íglesias y ministros de ellas sin reconocer al papa como á 
» vicario que es de Cristo y cabeza de la iglesia, RO hay que 
» reparar, pues eran ncreges que negaban ]a divillidad de 
)} Cristo, y otras cosas que la iglesia calól ica verdadera rnen
»te confiesa. La duda eslá en el poder y mano que los re
» yes católicos han tenido en la iglesia de España con pací
» fica posesion en haz y paz, como dicen, de Jos sumos 
"pontifices, sin que sepamos dónde tuvo principio, y qué 
» ponlífices se la hayan dado. para poder ordenar cosas to

l) cantes á la iglesia, proveer los obispados, co.ngregar con
n cilios, presidir euellos, dividir las diócesis, gozar los 
~) diezmos y olras cosas. 

68. » En la era 607 por mandado del rey Teodomiro 
» se congregó el primer concilio en la ciudad de Lugo, y 
n por su orden del rey se hizo esta silla metropolitana,. y 
.. se señalaron las parroquias y términos de cada obispado. 
»Era 61 O se celebró el segundo concilio de Braga, y dice 
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»que por mandado de Miro. rey de los suecos. Y este 
)l mismo rey Miro convocó un cOllálio de todo su reyno en 
)l Lugo. Y en él hizo y seña ló las diócesis de los obispados, 
)lel cual licue hoy dia la igbia catedral de Lugo . .Era 627 
>lse celebró el tercel' concilio en Toledo ...... siendo ayunla
)l dos para tratar de la sinceridad y pureza de la fe por 
» mandado del religiosisimo príncipe Hicaredo; y el rey 
>l habla como cabeza y propone la causa de hab~rles man
>ldado juntar. Famoso es el decreto del santísimo rey Gun
»demaro, que así le llama el t'oueilio. que en la era 648 
»dió sobre el primado (le la iglesia de Toledo, en el cual 
»dice palabras notables. y cOllcluye mandando guardar )0 

>lestatuido contra los inobedientes. 
69. » Del rey: Wamba dicen todas las historias, y cons

)lta del concilio, que por su mandado, se congregó en To
» ledo. era 713. que es el undécimo. COlDO viendo los 
)}p\eitos y debates que habia entre los obispos sobre sus 
»)jurisdiceiones, mandó leer y ver las que en tiempos anti
»guos babia, y aprobó, reformó y señaló otras; lo qua) es 
»tan recibido que no hay duda en ello. Y esta demarca
»cion de obispados es la que hoy día tienen, y la misma 
»)que semeianle tenia hecha Recesvindo de toda :España 
» hasta el río Ródano ..... En el libro del becerro de la igle
»sia ca/edral de Astorga c~lá una escritura que diee como 
»el rey don Ramiro mandó congregar en Astorga todos 
»los prelados,. obispos y abades, y gente bien nacida del 
») reino, y que en su presencia del rey fue acordado que se 
»díesen á la santa iglesia de Astorga y á su obispo Novi
ndio las iglesias que son en Bregallcia, Sanabria, Quiro
»ga y olras parles que alli se seiialall, las cuales de dere
»cho antiguo eran suyas, y le habian sido quitadas cuando 
»en la teulpcstad cruel muchas sillas episcopales fueron 
»)d~struidas. Y qne despues del rey don Hamiro su bijo 
»don Orduñocollfirmó esto, y restauró y instituyó de nue
»vo otras sillas episcopales, entre las cuales fue una en )a 
»ciudad de Simancas. la cual duró solo su tiempo. 

70. »Porque sn hijo don Ramiro y todos los obispos 
» del reino" viendo que Simaneas no era lugar decente y,se- ( 
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» guro para haber en ella esta d:gnidad, ni tampoco se ha
>lllaba (lue ell algunos tiempos hubiese sido decorada con 
» la dignidad episcopal, de~hizo este obispado, y restituyó 
» y anejó la iglesia de Si mancas á la episcopal de Leor.l, de 
ndonde primero .habia sido ..... Del rey don Sancho el Ma
» yor de Navarra y Castilla sabemos como cosa muy reci
» bida en todas las historias los concilios que hizo celebrar, 
» y como la. silla episcopal de Navarra I que está en nuestro 
» monasterio de Leyre, la pasó á Pamplona." Y concluye 
des pues de otros muchos pasages que refiere con esta ob
servacion. Lo que es mas notable en este hecho es ttQue 
» muchos de los reyes que esto hacian eran católicos, cris
» tianísirnos y tenidos por santos, y tales que no se puede 
» presumir que. lo hiciesen por malicia ni poder absoluto, 
» principalmeúte hal1~ndose en estos concilios doctores san
» tísimos I COUlO san Leand ro 1 san Isidoro 1 san Fulgencio, 
)} san Fructuoso y otros mu~hos obispos y abades de sin
» guIares letras y seiialada cristiandatl." 

71. Ninguno de estos eruditos escritores ni otros mu
chos, como el P. Bilrriel, M. Florez 1 conde de CampG
manes, M. Risco y abate Masdeu, que discurrieron de) mis
mo modo, jamas hart pensado en deprimir la legítima au
toridad del sumo pontífice, ni la que esencialmente com
pete á la iglesia: llunca fueron acusados de heregÍa aun 
por los críticos mas severos, y sus obras hace casi tres si
glos que andan en manos de todos, y corren con la repu
tacion y aplauso que justamente merecen. 

72. Es pues eyidente que ninguna de estas operacio
nes se cOllsider6 en España como un acto peculiar .de')a 
autoridad espiritual, inheren1e por esencia á la iglesia y 
al SUIDO pontífice. Y no lo es menos que los emperadores 
cristianos y príncipes de la tierra, y nuestros 'católicos mo
naI'Cas, tuvieron derechos legítimos para interponer el po
derío que Dios les ha confiado, y desplegar lícita y ]oable
meDte su autoridad soberana, y extenderla á todos ]os 
puntos de que hemos tratado. Sería necesario un grueso 
volumen si me propusiera reunir textos y autoridades en 
com¡>robacion de esta verdad. Yo supli~o á Jos que aspiran 
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á instruirse sólirtamen1e' éQ esllfs materias tengan la paden~ 
ría de N!Correr ,las auliguas, epí:./o.las. dccrelalcs ,h'gilimas 
¿e los ,pailas • .las 3clas.silJódicas de los cOllcilios geucrales, 
las consl il uciones de los cm peradores , el cócligo '1~eodosia
no. seiialadamellle el libro dé\'inJosexto, las Iloyelas de 
Justilliauo, las. leyes t:i\,iles y cOllciliares del tieOlJlo de ]os 
godo.s y de los primeros reyes de Lcon y Ca:.tilla, y se 
f,Qnvcllc~rán del grallde illflujo que' tuvieron los empera
dores y p1'incipes católicos en ol<lterias edesiálllicíls, y pun
tos de disciplilla r gobicrtlo exlcrior de la iglcsia. sin ex
,cluir cl. derecho de elegir lodos los obispos. 

73. Cierlo es que la poslulacion y 1I0.minacion de los 
ministros del salltuario correspondió por espacio de algu
nos siglos al pueblo crisliano, romo ensciian teólogos y ca
nouistas, y ('OIlsla dc la historia de la iglesia. Sall Cipria
no en la epístola 52, dirigida á Antolliallo, h:lblando de 
la legítima elercion del sumo ponlifire Corllelio, dice: Fac
tus esl Cornelius episcopus, de Dei et C/¡,.úli ejus judicio, de 
cle.rieorllm pene ornnium lesllinoni(J, de pIe Lis qua: tune ad
fuil sllifragio. el de saeerdolum anliquorum el honorum vi
rorum Collegio. y en la epístola 68 al rlero y pueblo de 
España sob¡·c Basílidcs y Marcial, dice ~ "El'pueblo que es 
.) ficlá los mandamientos del Señor, y temeroso de Dios, 
)} debe separarse de un prelado prcvaricador, y no mezclar
»se en los sacrificios de un pontífice sacrílego, pues para 
» eso ha recibido el poderío de elegir á los· d igoos , y des
»echar á los illdignos ..... A la faz de todo el pueblo mandó 
nDios que sea creado el sumo sacerdote. dándonos á en
)}tender que las ordenaciones de los obispos no deben ha
» cer~e en otra forma, para que hallándose todos presentes 
»se descubran las cosfumbres de cada uno, los "icios de 
» los malos, y las virtudes de los buenos, y se acredite de 
)}justa y legítima la que ha merecido los sufragios y la apro
» bacion de todos. 

74. ),Concluyamos pues que es preciso guardar cuida
"dosamente la divina Lradicion', observada por los apósto
"les, seguida tam bien por nosotros y practicada en todas 
"las provincias, á saber, que iiempre que se trata de or-

Tomo 11. 9 
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II denarsegun ley ~n obispo ,se juntan Jos ¿e mas' obispos 
»de la misma 'PPovillc'¡a';;Jós!,malSllc~runos', 'cllaqu:clla' ciu
»dad donde:se le' va' ;Í' ¡esla·bli!'(tcr, y que sea elegido e'n 
» presencia de todo el pueblo, que sabe' de la vida Jerada 
»uno, }' cual haya sido su allteribr couuucla. Vemos que 
»yosotros ,hábcis' ejecutado ,e~to mismo,. en ,Iaof,lcillacion 
»de nuestro c?lcgaS:rhillo¡('J<mfiálldolq el; pOllliijl'aJoé 
» imponiéndole .las.. IlhanG>s ep.l ¡a'l1I:ga ~ de Bus'\'li"lés'; dt!s'11ues 
» de haber' precedido 'los votos de ¡órlos' los' 'hc¡"IlFlI~OS." Y 
san Leon,' epístola 9, cap. ti: Feneatur' subsérlplió c1eric()
rum, honoralorum :testiflloniuffl ordinís Clnsenws' el plebis. 
Qui profutui'us ,est, omñibits', 'ah 'ómnibus eligñtur., 'Y el 
concilio' Toledano IV;,' canou 1:9: &d . n e"lue , ¡l/e ,Jeincéps 
sacerdoserit" quem neo clerus nec, populus pl'Oprice ,~¡"ital¡s 
t.legúit. " ' 

75. Habiendo llegado;,el pueblo á a busat de, sus f..1wI
tadés.á conducirse por espíritu de par.liJo ell las :eleceio
nes de los miuistros dc\1á iglesia, }' á i;ltroduci.· e'ó ellas' la 
tur bacibll y el'dcsorden, mereció perder su derecho:', y 
variada la disciplina comenzaron las potesla'dcs civiles á 
interponer su autoridad en estos negocios, para beneficio 
comun de la iglesia y' iranquilidad delcstado. 

76.· He dicho y lo repito'Aue',desde esta'época los re
yes godos}' los de Castilla y Leon, en calidad de protec
tores de la iglesia y de los cánoues, y como patronos de 
las iglesias, gozaron de la regalía de nombrar obispos por 
espacio de setecicutos arios siú contradiccion algulla. ,Esta 
es una materia de hecho. y asunto demostrado \Iasta la 
evidencia. Se sabe 'que viviendo san Isidoro ya gozaban los 
reyes de esta prerogativa. La reconoce san Btaulio en la 
epístola que escribió á san Isidoro, y es la quinfa de la 
coleccionpublicada en la España Sagrada (1). Habiendo 
fallecido Eusebio, mctropolilanode Tarragona. se empe
ñó san Braulio COIl san Isidoro que se hallaba en la 'corte 
para que sugiriese al rey Sisenando y le inclinase á elegir 
un cierto sugeto sobresaliente en santidad y doctrina, pa-

(1) Tomo XXX ,apénd, XIII. 
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ra succder 'a. ' Eusehio en h metrópoli -TQ"I'taconcnse: El 
¡tOe, l~ .esc,ri be f filio /uo,nosiro')}omz"no slIflgerasul u/i/em 
in. illo/oco pr(l!ftciat, cujus,!do6iri~la el' sa,iclitas :cteleds sii 
"itO!,'jiJrTlla.' ,'/ " "::,,,':1', 'Ji', Li ;,: ;! (',', " i 

: 77,J!,Es ,mliy notable la FCSPUCS'lét de san ISldoTó, con
tenida' Cilla qoíslola, 6 de dicha;(·olckcion. r. Acerca del 
»)-nómbranliclllo del ohispo Tarraconense, llegué á com
»)-prender',]u-q dr.cy:n.o'pieDsa, ui seacomoda,coO' 10 que 
» me has iudi(';glo:JI lJcdldo:: aunquec1;odavÍa ,su' ánimo rio 
»·eslá·,'det"ipido," Y'se halln,.flunlu:lllC]o sin determinarse: De 
)~consl.illlen.do aulem 'e.púcopo Tterr.aconmsi, non eam quam 
» pélis~i. sensi' .\-er¡/enlilllTl regis: sed lamen elipse adhuc, uhi 
)'J.CeI:tius, ,cpni;,rtal animum, ¡l/¡manei íncertum." 
.,' ,-'i~.\,Ii-abicndo, mtU~'rto e'rl'1il aÑo de W6',El1genio', me· 

tropolilallode 'folltdo ;,de/cr~'illó el ,rer, .. Chindosvinto 
elevar áesle honor, y .. cGosliluir' ,en tan gr.andignidad á 
Eugc'[)io, arccdiallo á Jasazon de )a iglesia de Zaragoza. 
Con e~Ie molim escribió el rey á san.Br~lUlio,' mandálldole 
que id.mediátamcIlleelúiase su .arcediauo. Eugenio á To
ledo para gobernar esta iglesia';' Cuan grau selltimieufo há
ya causado en el corazon y ,espiritu de Braulio ')a epístola 
del, rey,. ,lo. demue~tr3n bicI1Jasexpn~siom;sde la que di
rigió' al, so.her:mo " 'lpciéndole' prf¡seri,te que EugeIli(¡ era 
e,n Zaragozá como 'sus pies y .sus IltaIlpS:', ianecesidad <Lue 
eoesta iglesia ;babia de )an«raflde bo'mb'rc: '<Íúe apartar 
de' ,sí á Eugenio era a parlar u'ua parte de su alma. Llora, 
gjme é illlcrpel¡) al rcy para que tenga á hien desistir de 
este:pcns:!lI}lenfo, pero elspberáno tiraje en su reSúlucion 
procura hacerle ver .. qiue', esta ¡(!Ta 'la;:\'olulltaddeDios, y 
que :asi 'Jo 'e'xigia la jusficiaj. eLderecho de la ciudad de 
Toledo, de dOllde Eugenio era natural. Ergo, beaiissime 
vir, quia aliud quam quod Deo est placitum non credas me 
posse factu~umi necésse esl ut ju:rta nm/ram exhol'/alio
nem, hunc Eugenium archidiaconull?' nmtra: cedas eccle-
siO!"( 1) sacirdotem.'· , , 
. 79. ' En el concilio Toledano duodécimo del año de 681, 

(I) Véanse las epístolas XXXI, XXXII Y XXXIII. .. 
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que fue nacidhal y se celebró anno primo orlhoaoxi ai
que sere'JI~'slini Jomini nuslri ENigii regis, hay una prlle-, 
ha irrefragable 'de ,es/a, regalía, cll!,Jme:.tros soberanos. Ha
ciélldlJse cargo lo~ oh¡spos que sucedia en ,'arias ocasiones, 
dilatarse la cleccioll (Je l'reladosa causa de la ausencia de 
los reyes, y que á las veces era muy dificil notificarles el 
fallecimiento de Jos obispos, siguiéndose g."avísimos in
convl.-'¡rieulesen esperar ra libml: elecei~n, del príllcipe. de
termina,ron en el canon sexto; publicar la ,siguielJte ,senten
cia eOIl las raZOnes que la motivaron: JI/ud qlloque colla
tÍDne mulua decl'rnendum nobis occarrit, guod 1;' guihusdam 
clÍlitalihus, dt'Cedenlihus epúcopú propriis, dúm d'.llerlur 
diu ordl;,al ¡ó, sltc.cessor'is" , nan, mínima. ,reatur', elojfll.;iáJ;um' 
dl~¡no,r.úm offinSÍD,' 'ci 'ecclesiaslicarum rerumnÓC'Ílura, per
ditio., Nam dum lunge lalegue diJJuso traclu terraruní com
meantu", imperlitar ce/eritas' nlÍntiorum, quo aut non queat 
regii:, audif¡bus~ deeellenlis prcesulis transitas innolesCl, aul 
de sueeessore morienlis episeop¡' ¡¡/jera pr/ncipis eleelio prces';" 
tolwi • nascilar. úepe et :nos1ra'-oidini de relalionLtú/iwn 
dijficulttis, el regite potestali,;:dúni conSrJl!uUl 'nos/ram pro' 
subroga,ndis ponlijicibus suslinetinjllnosa necessitas. Unde 
plaeuil omnibus' !xmlijicibtls H¡~paniO! alqlJe Gallice., ut sal
vo privillegio w'¡llseujllsque prbv'¡fl(jiée, ,licilum maneal; dei'n:' 
ceps tuletano ponltfici; 'qu#Jscarnqlle ir~ga{is poiesta~' elegidl, 
et jarn dieli ta!etaniept'scopi'ljudiaiulli dig'n:o~ iIl~se pruhava-; 
rit, in guibus/ibet provincils in prcecedenliu.m sedlilm prO!ft
cere prcesu/es, el deel'denlihu.s episeopis e/igere slJceessores~ 
En. cup razon eseribeM;u"iana (-1): ~"La(segunda cosaqu:e, 
)O,hicieron en esteconctlio: fue:da r a'l,' anobispo' dé Toledo 
»),autbr.id;tc} para crear y elegir obispos en' todo el :reino, 
"qualldo el rey, á cuyo ;rnrgo por antigua costumbre esto 
.. perlenecia, se hallase. muy lejos : que quarld'o eslu\:iese 
».pl~es~l)le.., sin embargo, «;oÍlfir'mase:lo~, que ,por el, rey 
» fuesen ,noro hrados:" ,'. ','",,'; , ' 

80. En el concilio XVI de Tolello." tainbien nacía:", 
nat, hay un decreto con este epígrafe:: Decr'elum judiéii 

(.) Historia de Espai'iá, lib. vr,.qp. 1'7. 
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ah un:,'erSlS etlilum. Refieren los pa(1res romo el rey Egi
ca haLia nombrado al arzobispo de Sc\illa }<'elix p;¡ra el 
ar7.0bispado ,de Toledo, rescn;;ulllo la t'oll(irmarioll oal con. 
cilio. Vice así: Quoniam ¡avenle Dominu. l"Oncilium est 
quam cilius inchooTldum sécundum prree/I'cliunem ult.¡ue auc
loritatem tolies die/i nostri dommi Egit'allis regis. per qllam 
in prrelerilis jassit venerabi/em jralrem nos/¡ IJIIl Fe/lum 
Htspa/emis sedis epi~copum. de prreJlIla sede tv/etana jure 
debito curatrl ¡erre, nos/ro eum in po~/modllm o reu,."ans ibí
dem decreto Jirmandum : oh id nos cum conserisu eleri ac 
populi, &c. 

81. De e~los tan respetables aorumenfos y olros mu
chos de la misOla naluraleza que cil:1I1l0S en el Ellt>ayo, se 
sigue con e\'ideucia la verdad de la doctrina que alli .leja
mos asenlada, y cual) cierlo es lo que refiere Ambrm,io 
de Morales, y lo que asegura el obispo dOIl Fr. Pruden
ciode SaudO\'al acerca de la su prefija magcsl;ld y grauJe
zade los reyes de Castilla y de Leon en lás o cosas de la 
iglesia. 

8~. A pesar -de ]a o inmensa extensioÍl que los papas 
habian dado á su auloridad , y del crédilo de las Deereta
leb en el siglo décimo(}uiulo, conservabanOtodavía nuestros 
reyes' cOn esta época la regalía de presenlar para lodos los 
obispados de la mouarquía. Adl'iallo VI, por su hula dada 
á 8 de los idus de setiembre de15~3, cOllfirrnó el dere';' 
cho que tenian nueslros reyes de nombrará los obisp.'ldos 
por razon del patronato de la corona: reg:.tía establecida 
plenamente en las cortes de Madrigal de 14 76, petleion 25. 
autorizada nuevamente 'por la ley 117 de ~aso'COrle$ de To
ledo dé 014:80, quedefell(lieion con el mayo~ 'esonJos 
reyes católicos don Fernando y doña Isabel. Asi fue que· 
habiendo fallecido °don Juan de Aragon,o arzobispo de Za
r¡¡go:z,a:,G\osreyesde Aragon -y Caslilla enviaron á suplicar 
al: papa :qu~ tuviese: por bien de proveer de, aquella iglesia 
eolia persona de don Alonso o'e Aragon, ; hijo naturalidel 
rey de Castilla, que era de seis años. A esla demanda re,s.. , 
pondió el papa 'que no lo podia hacer, por ser don Alon
so de tan poca edad, y no se haHar haber dispensado al-
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gun predecesor suyo en tal provision. Y considerando qu'e 
sería'.gran detrimento de aquella iglesia que vacase rallto 
tiempo, h;isla que dori Alonso fuese de: édad para poder
la. gobernar" resol Y~ó'"el pa pa ,de,acuer.d.'o :rollcr colegio 
de cardenales, de proN~da en don Ausi:ls. Dczpuch" C8r-., 
denal de ,Monreal, creyendo que sería ·cosa muy grata, y. 
bien recibida del reydc' Aragoll. Emper.o el rey se' ill~l.ig
nó"qe,esto' en tan· gr,m\,manera';'s<\spcc\talldoqueera ,ar'::' 
tilicio, y persuadido qlll,! '11o.dl!bia' el cardclJalaeeptar la 
provisioIl sin presentacion su ya, que' pro\lcyó luego que, 
se secuestrasen las renlas del arzobispado de Monrcal y del 
priorato de santa Cristina; y malldó al earderíal que re
nunciase; y no ,lo que,violl(lo ~lacer' S~, ,dió orden que '.\ji, den·; 
trQ de' ciertos .dias TÍo ':reduhrlasc! li·,bnCOIe,ite'¡en., manos 
del' papa ;-q~ese proveyese de a~uclla iglesia á don Alon
so. En fin, habieudo el e.arelena 1 renunciado esta iglesia, 
el pa pa en u n viernes á catorre del mes de agosto de 1478 
hizo la provision en la persq.naue don AJomo de Ara"': 
gon (1). ',1 : 

:83., .' Suce4ió tambien por este ticmpó, que'por']a muer
te de. don Pedro ,Ferriz, carde.nal de Tarazana. quedaüdo 
nClr.ole esta:iglesia, el rey dOQ Juan, suplicó al papa pro
veyese de ella áldQn, Juan de'. Navarra, su áieto, hijo del 
príooipé ,doll' Carlos: mas como el rey htlbiese fallecido, 
elpa pa : proveyó ,á 'Ufí curial' romano lIa madoA ndres Mar- , 
tinez: de lo cual el rey su hijo recibió mucho descontenta:' 
miento, que ,de una iglesia tan pl'incipal en este reino se; 
prQVeyes.e sin CÓflsclltiriliento y su plicacion su p; y suplicó, 
al pa pa la: prov.e)'cse ea ¡et., ea!l'Hena¡1 doa Pedro GooZalez; 
de Mendoza:. Con lesto, envió' á manda'r al provéido que' 
luego renunci~seaquella iglesia en manos de su santida~, 
para. que se proveyese de ella á su plicacíon del rey : por--. 
que, si no lo hacia. procedel·ia contra, él y contra Jos ,snyo~f 
por inancraque á él·fu~e castigo ',y áotÍ"os' ejemplo; y' 
letn~ndari.a desilalurar detodos sus reinos 1 considerando, 
que ,tan principales jg~esia~ como aquella se habian SIC m-

. (lo) Zurita, Anales lib. XX, cap. xxm. 
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pre proyeido á presentacion de los reyes sus predecesores: 
yasí fueróil· pl'eselllac1os á ella por el rey don Alonso' su 
tio (Ioll Marlill Cerdan', que fue bijo de .luan Ximenez 
Cerdall, jU~licía de Ar;¡gon; y don Jorge de Bardají que 
le sucedió illrnedialainellte. E~lo rec)uírieron al papa de 
ordell del rey su embajador ell Homa, y el alcalde Gal'ci 
l\fartinez de L{~l'fna, 'Jos cuales propusieron al p;¡pa que 
bien sabia que de costumbre allligua inmemorial la sede 
apostóliea siempre habia provilolo las iglesias caledrales de 
eslos reillos en virtud de presenlacion de Jos reJes sus an
tecesores, y era muy gran raZOll que así se hiciese. En fin 
cerlificaroll' al papa que si )0 coutrario se hiciese', aunque 
hasta este liempo, por le mostrar el deseo que tenia el rey 
de obedecerle y complacerle, habia dado lugar á olra COloa, 
no lo podria hacer de alli adelante, ui )a c:ondicion del 
estado de sus reillos )0 podia comportar (1'). De estos he
chos, y 01 ros innumerables que 'ofrece la hiloloria ecle~jás
tira' y civil, de España, no han duda<lo· afirmar )05' mas 
sabios jUl'iscollsul.os y ca,llonislas, españoles que lluesh'os 
reyes consenan aún en el dia aquellas regalías. ' 

84. El iluslrísimo Cov3rrubias, eonsiderando las deci
siones de nuestros concilios y olros ,-arios principios relati'
vos al derecho de patronato, dice (2): Ex quo injertur eatho
lieos H/:spaniaTilm rt'ges, etiamsi nllllum prirzlrgium a ro
manis pontijicihlJs hahucrint ad prlEsentaiionem epi"eopowm 
qui ecc/esHs cathedralíhus pnesint, posse jure opt/mo, uf 
ecclesiarum patronos, jus istud ex prlEscriplione ohlinere: Li
eet ecclesilE quaTilm pa/roni slmi, collegiales aut cathedra/es 
existan!.. ..• Siquídem Hispanillrum reges patronatlls jlls oh· 
tinent in eeclesiis cathedralibus, cum eas erexerint, constrit
xerint el ampliis palrimoniis dotar,lerint: quod satis constaf 
ex veierum historiarum monumentis. Y mas adelanie: 'ClE/e
rum absgue ullaconirorersia Ht~p¡miarum reges, jus ei qua~ 
si possess'ionem habeni ah eo iempore cujus inztium memo-

(1) ZUl'ita, Anales lih. XX, cap. XXXI. 
(2) Part. Il , Releet. e, §. 9, 
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riam hominum e:r:cef],'l, eligendi el nom¡'nandi eos qui ti TO

mano pontiJice epl:~copflll'lms sunl, pf'{Eficiendi, ita qUldem ut 
m:5i a rege lJominalus, nema pos ... il his dignilafibus insig
niri. Hoc vera ¡liS, seclusa pra!scriplione, semolo item ro
manorurn ponliftcurn privillegio, deducitur ti conct/io Talela
no X JI. canun. VL 

85. UltiOlameule. concluireIDo~ nuestras ohservacio
nes con lo (Iue sohre este pUlIto escribe largamente. y con 
mm'ha erllllicion. don Fernando Vaz<luez Melichara en la 
ohra que dejarnos cila:la, en la rual, des pues de haber pro
puesto la doctl·ju:! del famoso occrctalisla Alfonso Alvarez 
Guerrero, uno de los mayores apofogistas de la autoridad 
dcl Sil lIJO pontíficc, dice (1) : Quo: lempore impemlo,.,: fas 
erat leges ¡acere circa ecclesias el ecctesiasiicas,'personas, et 
eligere Sllm"'lIffl pon/ijicern, el per. /wc pra!/il/os et rehqllos 
eccleszarum rec/ores, eoJem tempare inlelligendum est ':dern 
regi Hisptlniarwn liberurn alll perrnissurn juisse in regno 
suo: el ila call1um reperilur in legibus il/ius regnl .. El Al
phonsus Guerrerúls ubi s/lpm capile 63 recle con/endit, ple
num jus patronatlls Hispaniarum regi ac domino noslro 
compe/ere in omnibas ecclesiis qlla! in prO¡JincÍts el reg''¡s di
tioni el imperió SUD subjec/a! sunl, erunli/lle semper. QI~od; lh.
quil. Re.r: Ifispan/arum de jure non recognoscal superiorem. 
Textus est Partit. tít. 5, lib. 18. El primi qllidem gothó~ 
rum reges, AlhalaricfJs, vel secunrlum altos AlariCIIS, a f/ui
bus Ph¡lipptls rex Hlspaniarum el dominlls nos/er indubila-

'. tam trahil originem ex grata Honorii imperaloris conces
sione, Hispanias viri/i/er aggress': sunt, el vandulos sue"os
que debellando ah HJsp.ania eQs expú!eriJnl, et in.Africam 
fugere eoegerunl ..... El tune postquarn Hispanicam monar
quiam adepli sunl usque ad iempora nostra reges gothi reg
na"erunt. Ipsi vero gothorum reges discurrentibus anntS eons
Iruxerunl sacra lempla el ecclesias ..... Ex. quo ¡us patrona
tus in ejusdem ecelesiis, pra!sertim eathedralibus acquisille
runt, el specialiler sibi reseNaverunt. El tale jas pa/rona
tus transit ad filios el nepoles, quotum nomine intelliguntur 

(t) Controverl. Hu.tr. lib. I , cap. :12, núm. 14. 
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pronepoles, el cee/eri descendentes: itaque jus patronalus 
/ransit ad heeredes in perpetuum ..... Sed ad corroboralionem 
muz conclussronis adduco oplimum te:rtum in C. cum longe 
63 dislillCI. ubi probatur guod consueludo antigua/a et pris
ca eral in lola Hispania, quod quando -moriebatur a/iguis 
episcopus congregabanlur omnes episcopi compro",incia}es , et 
obitus episcopi significabatur regi, et rex eligebat, et elec/io 
conCIlio episcoporum imimabatur, lit ab eo comprobaretur. 
SedquLa !lOc erat valdi difftcile et onerosum, cum propler 
tongi/adinem ilineris, cito non possent episcopi congregari, 
statulam est in conCllio To/etano, ul Tole/anas archiepisqo
pus vicem omnium episcoporum supplerel. saUcet ul ahi/um 
episcopi regi ntmil'aret. el electionem jauam a rege compro~ 
baret et confirmaret, el electum consecrarel.-

- 86. Hcpite la misma doctrina, y la amplifica diciendo 
mas adelante O): ExpedÍ/um, fixum a/gue indubitnl-lIm ha
beri debere, potenlissimo regi et domino noslro, e/iam hodle 
integrum salílum!¡ue es:;e jus etfaCllltatem conjerendi omnes 
arch,iepiscopatus ,- episcopalus. prtÉbendas, dignita/es f perso
na/us, reclorias, -beneficiat¡ue omnia ecclesias/icis personis 
per uni",ersam Hispaniam non secus guam olim: negue id 
jus ulfa ex par/e p,.r.escriptionis, consue/u!linis, vel alia 
quat;is ratione out occaswne, immutatum, debilita/um {tu/ 
diminutum vide,.¡, non nwgis quam olim joret ac fuisset. 
Nam cum sit non minas vera quam receptissima omnium 
senten/ia, Hispaniarum regem ac regnum nullum in lem
pora/ibas sllperiorem recognoscere: cumque llispaniarum rex 
ex receptissima omn/um sen/entia habeat legitimum jus pa
tronatus in omnibus Hispaniarum ~clesiis, eo quoo eam 
provinciam eripui/- liberawtque a manu inftdelium. quee cau
sa ex mente doctof'tJm communiler ¡onge potior est quam 
causa ecclesiee dotal/onís, consequens fit ut id jus patrona
tus semel sibi competens ,per temporis, aut preescriptionú 
interventum perire non potuerit, aut ulla ex parte enervan·: 
quandoquidem- pr(Escriptionum inventllm el ciwlis~imum esse; 

(1) Controvers. ¡laslr.lib. ~,cap. U, desde el número 37'-

Tomo 11. 10 
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ei sic in/er e:rieros principes, reges, impera/ores I papulos 
aui diJes locum non habere. 

87. Ad petfectam hujus rei cognilionem prfEfari oporteL, 
non esse solum aut simple:): jus patronalus id quod habenl 
Hispaniarum reges in talium beneftciorum collatione seu no· 
mina/íone, nec ex solá juris canonici concessione, sed potis
síf(ll/,m ex ipsomet jure regali et sic ex jure naturali. Gum 
cnim. r.egna' eL principalus ¡l/erint jua naturali veZ gentium 
etiamprima:iJo creati ad meram civium utilitatem: cumque ho· 
mines a suis mgoliis et provintiis avocan', longius, peregrCJ¡ué 
proficiscl~ peragrare el peregrinari nuxium vehementer. sit, su~ 
peresl ut ad regale offtcium, munus et tuitíonem pertinere 
intelligatur pro~pice"e ac ejjicere, ne subditi ta/un incommo_ 
dilatem paliantur, per quam negotiorum suorum causa perB
gre a regione sua, liberis, lixoribus, do mi bus, negotiisque su'is 
domestids desertis, proficisci cogrinlur. ld 'quod evenú'ct si 
ah Hispan,ia ad Romam usque urhem penetrare pas.~jm coge
rentur" beneficiorum, dignitatum, episcopatuum, archiepis
copatuum causa, aut litium forle occasione. Et f!um lalem 
incOTTl/Tll)ditalem homines pati ~ od"erselur naturali ra/ioni 
et juri naturali mc per ¡eges positivas, civiles aut canoni
cas id induci pvs~et. nec per consuetudines qUll1 magis ,",'ide
ren/ur, et justius dicerentur morum corruptelre quam mores 
prrescripti ..... Sic ergo et in specie nostra, ,etsi per annos 
miLle nos hispani prohis rebus. veZ istarum rerum causa 
de quibus mentionem habuimus > Romam addire coacti es
semus, veZ jorle sponte, aut quod certilJs est e.v stultitia 
aut rusticita/e, nunquam fieret jus out honum aut a:quum 
quod in posiremum idem lacere leneremur. 

88. Ninguno de estos ilustrados y eruditos escritores, 
ni otros que discurrieron como ellos, jamas han pensado 
en apocar ni en deprimir la autoridad que esencialmente 
com pete á la ig,lesia. l .. os sabios ministros del rey don }'e
Jipe. Covarrubias y Menchaea, que concurrieron al santo 
·concilio de Trento, sa bian bien sus acuerdos y resolucio
nes, asi como lo que pensaban los padres de esla ilustre 
asamblea general acerca de los imprescriptibles derechos 
del sacerdocio y del imperio; y que sería notoria injusticia 
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apocar y deprimir los unos para ensalzar los otros y dar
les una eXlensionindefiuida, é iglloranciagrosera por no 
decir superlilicion coufundir aquellas supremas potestades, 
y atribuir á una lo que compete á la otra, .Y mezclar los 
puntos de mera disciplina ron los de dogma y de religion. 
Asi es que ninguno de aquellos sabios liufrió mancilla en 
su crédito y reputacion religiosa, y sus obras hace casi 
tres siglos andan eu manos de todos, y corren con el re
nombre y fama tan justamente adquirida. 

89. Tambicn nllesotros reyes tuvieron derecho .• desde 
el origen de la monarquía, de intervenir ·en todo lo per
teneciente á bienes eclesiásticos, en la economía y arreglo 
de la contribucion decimal, cuyo origen, naturaleza. pro
pagacion', alteraciones y vicisitudes oejamos .ya .mostra
do, asicomo que la palabra diezmo segun la idea que es
te vocablo propiíl y legalmente representa' hoy eld.re nos
otros, á saber, una cuota fijá y determiuada, regularmen
te el diez por ciento que por ley civil y eclesiástica dehen 
pagar los cristianos á la iglesia. y á sus ministr.os, no se 
conoció jamas en los reinos de Leon y Casti·lla hasta el si
glo decimotercio, 

90. Ya en el siglo duodécimo se encuentran bastan fes 
oartas de cesiones de diezmos, esto es, de -contrihuciones 
y derechos otorgados en favor de los ministros del altar, 
así por los príncipes como por los particulares. Es muy 
notable en esta razon el privilegio del ,emperador don 
Alonso Vil dado en Maqueda en el año -11 ~8 á favor del 
clero Toledano, dice aSl: Ego Aldefonsus Dei grafia, His
paniO! impera/or ..... facio hanc cartam conftrmationis omni
bus meís clericis tole/anís ..•... ul Deo tan/um militent et ser
víant secundum qood decel suum ordinem, et aliam mili": 
liam non cogantur -exercere ni quam pra manibus hahent, 
et ut semper pro mea salute in suis oratíonibus Deum exo
rent, et ín sacrijiClis quO! offerunt Deo postulenl, . ul Deus 
det mihi virtulem, sapientiam ei polentiam qua possim rec
te el sapienter regnum meum regere..... Dono els liber/a/em, 
ut mihi de suís laborihus e/ hlEredita/ibus decimam more 
rustícorum non persolvan/. 
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91. Por no alargarme· demasiado, ni ser molesto á 

mis lectores, me abstendré de multivlicar documentos y 
autoridades en comprobacion de este punto; solamente 
añadiremos aquí .un trozo de historia curioso, interesante 
y muy oportullo para esclarecer el presehte· argumeulo, y 
demostrar que en el siglo decimocuarto variaban mucho 
las ideas sob-re el derecho de diezmos, y que todavía no cs
taban todos de acuerdo, ni unifonnados los ánimos en esta· 
materia. Lo refiere tui escritor coetáneo de la ·mayor ex
cepcion, el ilustre caballero y daig~ntísimo historiador 
don Pedro Lopez de Ayala. 

92 .. Con motivo de lo ocurrido en las famosas cortes 
de Guadalajal'a del año de 1390, que describe con su 
acostQmbra-da exactitud é imparcialidad, haccTclacion 
muy por menor de la contienda y litigio suscitado ante la 
magestad del .rey don Juan 1 entre los prelados eclesiás
ticos' y caballeros del reino sobre percepcion· de diezmos; 
dice así (j): \"Efi estas cortes los perlados del reguo que. 
»hi eran dijeron al rey queJuese· la ,m merced de los que
»ter oír a.lgunos agravios que rescibian ellos ·é sus iglesias 
» de los condes é ricos-homes é caballeros del regno, é al 
)} rey plogó deHo. E dijeron que primeramente ellos eran 
)} agraviados, que en el obispado de Calahorra do erala tier .. 
)} ra de Vizcaya, é de Alava, é de Guipúzcoa , é oLrosÍ eu el 
» ohispado de Burgos. e~ari muchas iglesias que los diezmos 
» dellas levaba el serior de Vizcaya é otros muchos caballe
» ros é fijosdalgo l' é que era contra toda razon é contra 
"todo derecho, ca ningun diezmo non le podia levar lego, 
» é siempre· fueron ordenados los diezmos en el v.iejo tes
» lamenlo, édespues en el nuevo á 10ssaccI'doles é cléri
» gos .que sirviesen las iglesias: é que todos los del mundo 
» que csta razon sabian é veian, 10 habian por . muy gran 
» mal, que non podian saber en ninguna manera· que lcgo 
» ninguno pudiese mostrar derecho para levar tales diez
» mos ..... E que pues él era de huena conciencia é ,temia 
» á Dios. que los qu.isiese proveer en este fecho. 

----------------------------------------------~-
(1) Crónica de don Juan J, cap. Xl. 



(77 ) 
93. )l El rey les respondió que él mandaria venir de

,,Jante de- sí los caballeros que lales iglesias lenian, ca mu· 
)Jchos dellos eran hi en la su corte. Otrosí que le placia 
»que algunos letrados, que non fu.esen clérigos, lo viesen 
» é se enform;¡sen de todo esto ,é le ficiesell relacion deBo. 
»E luego el rey fizo venir algunos caballeros de aquellos 
»obispados de Calahorra é de Burgos, é matHlóles .que 
»oyesen é entendiesen. bien l~s razones que los perlad-os.Je 
»,habian dicho en las ~ortell sobre razOn .de las,iglesias iQ.e 
»que ellos levaban los diezmos, é respondiesen áello:.J. 
»E los caballeros luego se juntaron con algunos letrados 
nIegos, que' eran grandes doctores, é\IDostráronles sus ra
nzones por que teI)ian é levaban los diezmos de las igle:" 
»·sias. E los letrados' las oyeron, é desque fueron bien' éq"" 
» formados todos I hobieron.su acuerdo de facer respuesta 
»al rey ..... La cual fue e.sta:' Señor I nosotros hemes oido 
» que los perlados de vuestro regno vos han querellado q1'le 
» nosotros levamos los diezmos de algunas iglcsias.,que s'on 
».enVi~caya é GuipúzC'oa é Álava, éen, olras partidas ,de 
».}os vuestros regnos: é sobre est.o ,seiíor, propusieron;é 
» dijeron muchas cosas para facer mas fuertes las sus razo
» nes, é mostrar como nos non debemos levar los tales diez-
»-mos. A'lo qual., seño.r ..... respondemos: . 

94. » Es verdad (lue de cuatrocientos años acá, así qúe 
» non es memoria de hornes. en contrario nin por vista' 
»)nin oido, vos, 'serlor, en Vizcaya, é Guipúzcoa é otros 
» logares. é nosotrosé otros fijosda 19o que aquÍ non son, 
),levamos siempre los diezmos de tales iglesias, como ellos 
»dicen, poniendo' en cada .. iglesia clérigo, é dándole cierto 
» manleuimicllto.". Signen éxponiendo .sus razones y la cos
tumbre inmemorial, y luego: \'Otrosí los levaron los re
)'yes 'vuestros antecesores en los logares do tales iglesias ha, 
)) habíendo muy.huenos é .católicos re}es en Castilla é en 
).Leao·, así como fueron el rey don Ferrando el Magno. 
).el rey don Fcrrando -que ganó á Sevilla~" é otros re
»yes muy nobles, é dc huena é limpia "ida, donde vos 
»venides, é por quien fizo Dios muchos notables milagros 
)>,.en las batallas é conquistas 'de los moros: é ,siempre to· 
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»vieron ellos mesmos los reyes muchas iglesias en algunas 
» partidas destos regnos, donde levaroll los diezmos que 
nVOS hoy dia levad es ..... Otrosí en todos e:.los tiempos pa
nsados que vos, señor, é los reyes vuestros antecesores le
» v:'rou los tales diezmos, hobo muchos é notables perla
» dos é grandes maestros ell teología é doctores en decre
» tos, é homes de buenas consciencias é amadores de sus 
»iglesias, é privados de los reyes en los obispados de Bur
»'gosé Calahorra, é' nunca tal cosa como; esta dijeron nin 
»fablaron en ella. 

95. » Otrosí, señor, por esta demanda que los perla. 
)) dos faeen agora á vos é á nosotl'{)S, habemos habido nues
» tro consejo é acuerdo con grandes l~l~ados, é nos dicen 
nqJie. á' lo que los perlados alegan que en el viejo: testa
»menlo fue ordenado que los sa&erdoles, é ministros é ser
nvidores del templo hubiesen los diezmos para sus mante
).nimienfos, dicen que es verdad, mas por todo esto fue 
»ordenado que los tales ministros non hobiesen olras he
).reJades, salvo los tales diezmos ..... E agora, seÍlor, como 
"quier que la iglesia sea por ello mas hou~'ada, por los per
»ladosé clérigos tener grandes estados; empero, señor, es 
» verdad ,que hoy tienen los dichos perlados é clérigos fue
nra de tales diezmos coruo llevan, muchas cihdades, é vi
» Has, é castillos, é J'l'éredades é vasallos, con juslicia alta 
»)é baja mero mixto imperio, á do ponen merinos é ofi
nciales que usan de 'jurisdiccion temporal é de sangre: lo 
» qual , señor, con reverencia non parece bien honesto, é 
» non fue usado esto nin consentido en la vieja ley, ca fue 
»ordenada que los tales: ministros é servidores del templo 
.de Dios solos diezmos levasen é non aL .... 

96. ») E agora, señor, quiérenlo todo, ca des pues de la 
))temporalidad que han, quieren haber los diezmos. E se
,. ñor, en los perlados levar tales tempor~lidades es' muy 
~ contrario al servicio de Dios é de las iglesias, é' de sus 
"personas mismas: que por esta razon andan ellos en las 
"casas de les reyes é en las corf.es, dejando de proveer é 
,. visitar las sus iglesias. é los sus acomendados, é saber 
}) como viven ~ como pasan! en guisa que muchos clérigos, 
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» mal pecado, por non ser ,;isitados nin examinados,. mon 
nsaLen consagrar el cnerpo de Dios, nin viyen honesta
» mente. E si dicen, señor, que agora en el nuevo, testa
» mento les es consel;tido lcvar los diezmos é babel' te m
» porali'(Jades, á esto decimos que bien puede ser; pero to
"dos liellen que si así lo han, es porque los decrelales é 
"Jos maudamicJltos,.fechos los f¡rieron clérigos en favor de
"llos. E por aventura pensalldo, queseJ1Ía bien lo ordena
nron; pero despues hobo en ello mayor desorden. Otrosi, 
»sefior, vemos que en lada Iralia, que es una de las roa
» yores provincias de la cristiaud;¡d, non les consienten le-

. »var ~iezmosá los clérigos, nin ge' los dan, é ·esto por 
»quanto tienen é han ocupado muchas temporalidades de 
)llsefiorÍos en que ha cibdad:es, é villas é :vasallos, é les di
)cen que si quieren haber los diezmos que d-ejen las tem
») poralidaocs. 
, 97.· ' » ti. señor. dícennos los lelrad05 que tales cosas:co ... 

) mo estas, que sin escálldalo non se pucden en olra ma
» ncra ordenar, que se dehen so!'rir en el estado que son 
» falladas. E en verdad" señor, 3'lUÍ seria muy gl'and es
»cándalo, si lal caso COÚlO este agora nuevamente se ho
» bicse. de remover; ca en Vizcaya, é. Guipúzcoa, é Álava 
»é,.,J)tras.pa:rllaas.'de vuestros; re'gnos, é fuera de1Ios en 
» otros regnos. así como en el seüorío del rey de Francia, 
» é Guia!la, é Aragoo é 01 ros do tales diezmos se kvan, 
) son muchos á quien este fechQ lañe, que todos seria.u muy 
»l!scallJalizados si contrario dello v;esenY El rey scntenciD 
á favor de los caballeros: t'E maIHló á los perlados que en 
»t!inguD3 manera tal pleito ..... como este,. non le le\'asen 
» mas adelante." De esta sucinta rela'cion y de otros hechos 
histórico-legales que se insertan en el Ensayo, se puede in
ferir cuánta era entonces la diferencia de opiniones acerca 
del origen y naturaleza de Jos diezmos, asi como la varie
dad de usos y coslumhFcs en pagarlos. 

98. Sin emhargo, los prelados no se arredraron ni de
sistieron de su propósito; antes dando á las leyes canóni
cas una extension indefinida, é interpretándolas segun sus 
ideas y miras interesadas! introdujeron extraordinarias no-
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veJadcs y pretensiones exorbitantes, vejando de mil ma
tle'ras y Ú'tigalldo á los pueblos; ·Ios cuales oprimidos y no 
pudiendo sufrir tantos abusos .yviole~lcias, clamaron al rey 
don Carlos 1 en las cortes de Toledo de 1525, de Segovia 
en 1532, Y de Madl·id de 1534 que no consintiese seme
jantes excesos y abusos; y como dieen los procuradores de 
dichas corles de Scgovia, \'Sepa V. M. gue en muchas ciu
))dades Y:"iHas y lugares dé estos reinos no ·se paga diez
» IDO; de la venta 'de las yerbas " y pan y otras cosas: y 
»agora nuevamente algunos obispos y cahildos lo piden; y 
» fatigan sobre ello á los pueblosanle jueces eclesiásticos 
»y;conSefVadOTes, en io qual. resciben mucho daño y per
') juicio..... Y agora el obispo que al presente es en el di
»:ého obispado· de Ávila, y el deao.' y cabildo de su' iglesia, 
» prosiguicnd'o su propósito, y á fin de esto inventando 
))otras novedades, han pedido y piden muchas cosas de 
»que V;· M. puede ser iriformado, vejando á vuestros. -súb
"dilos1por' ,nuevas maneras. ·Sobre 10 qual-han llevado pes
"quisidores, y ágraviadó á muchas personas particl'llares 
») con muchas costas y vajaciones. Y porque semejantes no
» vedades son escandalosas á los pueblos y costosas y agra
nviadas á \7uestros~úbditos, suplicamos:á V. lH. lo;mañde 
» ver y remediar, y que'no permita que, se haga io suso
» dicho, pues no lo permiliei'on Jos reyes pasados vuestros 
» progenitores: especialmenle la reina doña Isabel, vuestra 
»aguela, de gloriosa memoria, 'es notorio lo que proveyó 
) en semejante caso en el obispado de Plasellci;i; y mande 
)~proveer como en muchas partes de estos reinos non se 
» lleven rediezmos; porque es contra derecho, y basta á las 
» perlados los diezmos' y oblaciones que el derecho les da, 
)) que es mucha mas renta que ia que V. M. tiene de- 01'

»dinario en est.os reinos." 
99. Auo<¡ue el rey accedió á tan justas peticiones, 1as 

provitlencias tomadas en esta razon no alcanzaron á curar 
radicalmente la enfermedad .. ni á extirpar los abusos: por
que era grande .la preponderancia del clero, su poder, in
flujo y riquezas, no solamente en España sino tambien en 
olras provincias de la cristiandad, donde se trató seria-
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mente de moderarlas; y como ,dice el cilado Pelliccia: Cum 
iandem ullra cre¡;úsel res; tle principe.9 deprlhendisseni ele
ricorum ecc!eúas abunde polin" COpÚJSls redilibus, paulalim 
primo ir sa!culo XV decimarum solulion~m in/ra. arc(iores 
limiles coercuerunl ¡áe denium nonhull/s' in 'oeis pro eleri 
faculta/ibus illarum solutionem moderail sunt. Y con rela-: 
cion á Esparia, condu}'e el ilustrísimo Covarrubias, que se 
pudieran abolir los diezmos p~rson~.1es, y moderar los pre
diales: Veram esse iLlorúm 'senlentidm qua decissum est, con
sueludine posse decimam pra!dialem reduci ad'vigessimam, 
aliam¡Jeporlionem, . 'modo ea" suJficiat honesta! sacerdptum 
sustmiation¡: Y don Fernando Vazquez .Menchaca ,sabio 
juri~consulto, ministro del rey don, Felipe H, y enviado 
por este príndpc'al ,sarito Coo,dlio de. Trento .en calidad, de 
comisionado regio, en "su 'obra tituhlda ContT'OVersias ilus
tres (f), dedicada al rey Católico en 1554, despuesde ha
cer una exposicion de las opiniones de teólogos y cano
nls13's'S9 bre 'este asunto,' concluye manifesl~npQ.l:l.. suya,:: re
ducida: Ut tam pra!diales quam personales decimU! possi'ni 
non solum mi'nui , . . sed etiam ex toto tolli, per texlum aper
tum. si non ca¡Jilletur el in¡Jertatur, in C. inaliquibus!, in 
princip, ubi ait: in qui~usdam r,egionibusomr.i"e:J.?P'':l:T:U,l,va: 
nuisse,.decimarum,p~~staIÍlfflém. " . ,'.'. 

(1) Obra muy poco ó nada conocida por nuestros letrados, Los pa
sages 'lue copiamos se hallan lib. JI , cap. 89, núm, 8 y siguientes. 

Tomo 11. 11 
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• LIBRQ . NONO • 

Juicio crItico de las séisPart¡das restantes. 

2r 

SUMARIO. 

·La segunda es un precioso monumento de historia, de legisladon, de mo
ral y de política, y sin disputa la parte mas acabada entre las siete 
del código Alfonsino. Sin embargo, adolece de grandes defectos, de que 
lié siguieron algunos disturbios en la sociedad. Examen de la ley que 

. fija el tiempo de la minoridad del príncipe heredero: de la que esta~ 
blece el derec40 de .. repre$ent.acion para suceder en la corona, descono
cida antes en estos reinos. La tercera Partida es una de las mejores 
piezas del código,. mas todavía se-advierten en ella considerables im
perfecciones en el orden de los juicios.r procedimientos judiciales. Mul
tiplicadon de ministros. oficiales:r dependientes drl foro. El.rey .er:i
Cid la abogacía en nfirio público. Historia del origen, prnfesion y con
ducta de los abogados. La cuarta Partida es despues de la primera la 
mas defcc/llosa de todas. ProUjidad de las l"ves relativas al matrimo
nio y á sus impedimentos. Se aumentaron estos luego que la ley auto-

. r/%ó el. uso de acudir á la curia romana para impetrar dispensas. La 
quinta y sexta Partida son piezas bastante ácabadas,. mas toda vio en 
la quinta se adoptó la nueva y desconoeitJa 'doétrina de la estiptllaéion. 
Las leyes relativas á sucesiones.r herencias distan infinito. y á veces 
pugnan cón las que se habian observado en Castilla. Los compiladores de 
la sexta Partida trastornaron el antiguo derecho de troncalidad, y 
omitieron leyes importantes, como la de los gananciales, las del tan~ 
tea y retraeto,y la de amortizadon. Los redactores de la séptima Par
tida, aunque mejoraron infinito la jurisprudencia criminal de los cua
dernos municipales, incurrieron en graves defectos. Penas crueles y sin 
proporciqn con los delitos. Es ridícula la del parricida. Examen de 
la cuestion de tormento. 

i. La segunda Partida contiene la constitucion polí
tica y militar del reino. Se da en ella una idea exacta y fi
losófica de la naturaleza de la monarquía y de la autoridad 
de los monarcas; se deslindan sus derechos y prerogativasj 
se fijan sus obligaciones asi como las de las diferentes cla-
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ses del estado, personalj p~blicas,o magistrados políticos, 
gefes y oficiales militares ,y" se expresan bellamente todos 
los deberes que naturalmente' dimanan dé las mutuas y 
esenciales relaciones entre el soberano y el pueblo, el mo
narca y el vasallo. Precioso monumento de historia. d~,}e

·gislacion, de moral y de política., y sin disputa la parte 
mas acabada entre las siete, que qnh:ponen el código de don 
Alonso el Sabio, ora se consideredf gravedad r elocuencia 
con que está escrita, ora las excelentes má~imas filosóficas 
de que está sembrada, ó su Ílltima conexion con las 'anti
guas costumbres, leyes y fueros' muuicipales ó generales 
de Castilla, de las cuales por' lii mayor parte está tomada. 
P~eza sumamente réspetaMe'aullen,tetitQs tiempos de luces 
y fIlosofía, y digna de leerse ¡:.medit>ik'se y estudiarse, no 
solo por Jos jurisconsultos y político~" sino tambien por 
los literatos, por los curiosos,. y señalada merite por nues
tros príncipes, personas:reales.y la, nohleza. Los reyes, co
mo padres de familia, ,hallarán aqui untrata()o· de, edu
cacion., y las suficientes. instrucciones para g0bermi'r su 
real palado; y CIilmo ,soberallos Tecuerdos 'dmlinuos de. lo 
que deben á su pueblo en virludde las ley.es: húmalla, di
Vi~ y natural. Losgraqdes.caballeuos, y Dobles,llegal'án á 
conocer el origen'y el bla'nco de Su ,estadoy. pl'ofesion.,lo 
que fueron en otro tiempo,' y lo quc',dehen ser en' el 
presente. , ' , , 

2. Aunque no carece de defectos, son mas tolerahles, 
y no de tanta consecuencia como los de otras partes del 
código. Hubiera sido mejor evitar la prolijidad con que se 
trata la parte moral, y el amontonamiento de tantas auto
ridades de sabios y filósofos, de textos sagrados y profa
nos, y pudiera haberse omitido lo que en el título prime
ro se dice de los prínci pes. cOlldes , vizcondes, marqueses, 
catanes, valvasores" potestades y vicarios, tomad~ de legis
laciones extrangeras en ninguna manera adaptables á los 
oficios público~ conocidos á la sazon en CastiIJa. Ademas de 
esto hay varias leyes políticas escritas con demasiada hre
vedad y concision, y de consiguiente obscuras, confusas y 
susceptihles de sentidos opuestos; lo cual á las veces pro-

. .. 
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.dujo ;oof1secuencja~,;{unestas (1), y"f';le' causa de que algu
nOs,; abu'~:mdo:de'laley y é;juterpretiirldola á su' s~lvo , y 
~onll'áda'intenc'ionr d~l leg'sladoJ1;' tiritasen al·respeto 'debido 
111 soherabü, diesen 'motivo dlbsel'ltimtellto' á los buenos y 
turbasen la tranquilidad pública. Tal ,es; pdr ejemplo, la ley 
en que hahlando el rey .subio de la ~agrada obligilciún del 
'pueblo en gUJlFdar la v;ida, rep~la,cioll yfama de su soberano, 
,tice;(~>:¡ \U~¡tuaJ1dfl; ctuerhÁu'oe'¡faeeval rey. de sí mismo 
~es que' nan h~dejen: iatercosas á sabiendas por que pier:" 
,;d¡¡"el alma, niú que sea:á malestanz~.- et á desourade su 
J) cuerpo;, ó de sú .li¡lage ¡ ó a, grant, daño de su regno. Et 
»csta guarda' ha ,de' see~ fecha en <lOS) mancl';u;; prilllera
-nmeute por consejo" mo.strá;r,d:tli}el;et ~iciéndole razones pOr 
» quc"l.o;inotl 'df!ba~iah~lllet ~íoti-lr'por~bra" ,hnsrándo}e 
».earre'ras por que. geló Cagan aborre~cer etdejar, de guisa 
llque non v~nga á acabamiento; et)lun embargando á aque
,; 1Ios que gelo acoIlsej8se~l.á farer:¡ :ca pues que ellos sa

'1),hefl .que el: yerro, ó: Ja\ mak,stanza qtie ficiese, peor le es-
• »13'tM! que á otro ame, mucho les conviene que! guarden 
";que lo non faga. Et guardándole de sí mismo desta guisa 
»que diximos, saberle han guardar el alma et el cuerpo, 
,) et: mqstrarse han, por buenos, et porlea les" queriendo que 
j) su señor sea bueno ,'el faga bien sus 'fechos. Ünde aque:" 
nllos que destas'cosas le podiesen guardar, et non lo (¡ui
nsiesen facer, dejándolo errar á sabiendas, el facer mal 
"su facieoda porque hohiese á caer en vergüenza de los 
n omes, farien traieion cOIloscida/' 

: ~. , 

(J) La nacion lI~gó á conocer es
tos defectos ,y con~regada en las 
cortes de Valladolid del 'año 1447 
los 'hizo presentes al'rey dQn Juan n, 
pidiendo oportuno rt'llll'dio: ttMuy 
»poderoso seiior:,En l<ls leyes de 1<15 

"Partidas y fueros y ordenamientos 
lJ por donde se han de jUZglIl' los 
»pleytos en vuestros reynos hay mu
»chas leyes escuras y dubdosas; d,e 
",que nacen muchos pleytos y con-

.. tiendas en vuutvos reynos, y dan 
,;causa á grandes ~lJengas de pleytos, 
» y á muchas divi~iolles. POI' ende 
"humilmev.te suplicamos á vuestra 
»señoría qlle máude al pel'lado y 0;
»dore~ que residen eu vuestra ah
,. diencia, que las la les leyes que fa
»lIaren duhdosas bs declaren é in
»terpreten como mejor visto les 
.. fuere." 

(~) Ley XXV, tít. XIII, Parlo n. 
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3. Apoyados en esta ley los reyes ~ príncipes é infan

tes de ~\'ragon y Navarra, asi ('omo gran parte de la nq

hlez~castellana, formaron una ooalicion cont.:a donjuan 11, 
ó mas bien contra el condestable don Alvaro de Lvna.JAs 
vicios· de este gran ,·alido del monarca de Castilla, sohre 
todo su espíritu vengativo, illsufrible altivez·, y desmedida 
codicia, le habian hecho odio~o dentro y fuera del reino. 
El te¡,on del rey en conservar la amistad del condestable~ 
y en seguir gobernándose en todo por su ronséjo, y el 
empeño de. los confederados en procurar porPlt~dios hos
tiles el honor y libertad del monarca, y dar cumplimien
to, segull decian, á una de las maJores obligaciones de 
fieles vasallos, y á las leyes del reino y de.la Partida (1), 
. ',') 

(1) Para poner término á las 
ca lam idades públ ieas que tan lo atli
gian ,el reino,. y precaver lluevas 
inquietude. y t,"'bulencias, fue ne
cesario acudirá la, misma fuenle, y 
subir hasta el Tll.analllial de donde 
se habían derivado, que en la ma
]a inteli~encia y abuso que se hacia 
de la. ley dI; Pa.-tida, susceptible por 
.sv,. p~scuril\.ad, deunsenlido ,liso.n
jero á los revoltosos. Por cuyo mo
tivo los procllradort,s de las villas y 
ciudades del reino pl·eseutaron una 
súplica al rey don Juan, á fin de 
que tuviese á bien pnblicar una ley 
declara toria de la de Pal'l ida, por la 
cual, fi jándose d verdadero sen tido 
. de ésla, se prohibiese que ninguno 
en lo sucesivo pudiese interpI'elarla 
sino en ionformidad á las determi
naciones del l'ey Sabio, leyc6 del 
Fuero, pragmáticas y ordenamien
tos reales, que imponen á toelo va
sallo la obligaciowele acatar y obe
decer á su soberano, y gual·darle 
siempre lealtad y fidelidad. Decian 
los procuradol'es al rey: «Por peca
.dos del pueblo Dios ha permitido 
"estos tiem pos pasados algunos bo
lI11icios, é levantamientos, é eseán. 

"dalos en vuesLl-os regnos, á los qua
"I~s algunos vuestros súbditos é na
»turales se moviPl'on, olvidada la 
"I¡'Y naluraL ... OlrosHos sanlos cá
"nones é las Ipyes imperiales é rea
"Ies, las qua les con gl·an eficacia 
"mandan guardar é acalar sobre to
"das las cosas del mundo al rey é 8\1 
»sei'iorío con' obediencia é preemi
»nencia. é lo 'servir é ·honrat·: ]0 

.. qua!. todo omiso los tales perseve
»raron é han perseverado en su per
), tinacía, diciendo é fingiendo que 
»10 hacian é hacen jO colol' de vues
».tro servicio é por algunas leyes de 
»vuestl'OS reguos que estan en la se· 
»gunda Parlida en el título XIII ..... 
"la qual es la ley veinte é cinco en 
»~I dicho tílulo que dice en esta 
»guisa." Copiada á la letra prosi
guen los procuradores diciendo:«Co
»mo quiera que la dicha ley y las 
.!>otras de los libros de las Partidas 
"de vuestros re~nos sean muy san
»las é buenas, é fechas é ordenadas 
»con recta ¡ntencion, é que ellas se. 
»yendo sanas é verdaderamflollte ell
»tendidas llon se pudierall ni debie
»ran dellas n.i por cabsa dellas se
»guir inconvenientes algunos de los 



(86 ) 
produjo tantos desastres, calamidades y guerras it)testinas 
como turbaron ese reinado ha~la la f3mo!>3 balalla de Ol
medo .. El bachiller Fernan Gomez de Cibd3d-real refiere 
en una .carta su ya cuán grandes fueron los cona/os d.el rey 

"que hasta aqui t por ellas ser con 
.sini~stra intencion entendidas, se 
.. han seguido eu vuestros regnos, di
"ciendo fE presuponiendo los tales 
"que por vigor dI' la dicha ley é de 
»otrasde las Partidas é so color de 
»vuestro servicio hacian é podian 
lO hac!'!' las cosas q"e ficierou t é aun 
.. afirmando que ~eráu necesitados 
"por ellas á lo hacer, é que se¡;uud 
.las dichas leyes harian traicion co
lOnoscida si lo así no hiciesen, Pero 
JO hablando verdadl~.'amente., ... se si
.gue, é conclllye, é puede bien co
»noc!'r que d facedo.· ti conditor de 
.la dicha ley é de las otras que di
»cen, Ilon hobo ~n las facer é esta
.ble¿~r tal intencioll Ó· respeto co
'.mo á a,ll\ullos 110 buenamenle pa
.rece, que dl'pravando el verdadero 
»'eJilendimiento de la dicha ley é de 
"las otras qlle' con ella qllie.'1'1l avol
"ver, é s'iguiendo sus daüados ape
"titos é vasiones t las han q'lerido 
"interpretar é WItender: lo qual se 
"muestra ser así por mucl:las razo
"nes." Y despues de citar y copiar 
literalml'ntt> muchas leyes de la se
gunda y séptima Pa,'lida, Ordena
miento de Alcalá y FUl'ro de las 11''
yes, conclu y,'n: "Mlly hum i.ldl'ffil'n
.. te supliramos á VUl'stra muy alta 
»señoda, que conformándovos prill> 
.. cipalmente con la ley divina é asi
.mismo con laslt>yl's suso incorpo
»radas, que jusla é santaml'nte en 
.. esto hablan, é,dispont>n é, interpre
.. tan, -é decluando la dicha ley de 
"la Partida ..... é maudando' guardar 
"especialml'nte las dichas lt"yt's del 
"Fuero en todo é por todo, segund 

»que l'n ellas se contiene, é las otras 
»sobrt'dichas ley~s de vuestros reg
»nos qUII con ellas acuerdan é á ellas 
»son conformes, maudandoque la di
»cha ley de la Parti,la, é otras quales
»quier que en eslo hablan, sean en
»teudidas ti guardadas st'gund las di
»l',has leyes del FUHO, é no mas, ni 
»allende ni en otra manera ... :. E vis
,,10 é platicado en el mi consejo to
»do lo susodicho, yo el sobredicho 
,. rt'y don J"all ..... es mi merced é vo
,.!untad de mandar é ordena,r, é por 
»Ia pnsente mando, é ordeno. é es
»tablezco por ley, 'é quiero é me 
»place que sea habida é guardada 
» por ley, é como ley de aquí áde
"lante pt'rpt'lu3ml'nte para siempre 
»jamas la dicha pelicion é súplica, 
»é todo lo en ella contenido; é así 
»10 inlt'rpreto y declaro, revocando. 
"é vo.' la presl'ute revoco qualquier 
»olro ellterulimienlo que la dicha 
»Iey de la Partida incorporada é 
»pl1l'sta al comipnzo de la dicha su
»plicacion é peticioll suso escripta ...• 
»Dada en mi real sobre Olmedo á 
»quince dias de mayo, año del nas
»cimiento de nuestro Señor Jesa
»cristo de 'mil é quatrocielltos é qua
»renla é cinco años," Se ¡¡alla este 
instrumellto en un códice en folio 
escrito en el siglo XV, lelra de a]
'valaes. el cual conliene varios do
cumentos históricos y le~ales. Fue 
este có.licl' y oll'os tres de la misma 
clase del monasterio de Fn>xdelvaJ, 
como se aJvi ... rte en las primeras 
hojas, y hoy pa ra n en la librería 
del conde de Campomanea, 
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de Aragon en proseguir esta causa. y cuán persuadido es
taha de la justicia de los malcontentos, y de la obligacion 
eu que se bailaba, asi por ley divina como d~ la Partida, 
de sostener la parcialidad del de Navarra é iufante don 
Enrique; y la crónica de don Juan II , exponiendo las ne
gociaciones, diligencias y oficios que los embajadores del 
rey de Castilla don Gutier Gomez de Toledo, obispo de 
Palencia, é Meudoza, sefior de Almazan, practicaron con 
el de Aragoll, á fin de que desistiese de su empefio en' fo
mentar la liga, y rompiese las alianzas contraidas con los 
enemigos de ]a parcialidad de don Alvaro de Luna', ad
vierte que contextó el rey: CfQue él no podia ni debia fa
) lIescer á sus hermanos, ni á oJ ros á quien fuese tenido 
»de defender ó -ayudar. ó darles Javor en los casos que lo 
»debiese é pudiese hacer, segun derecho divinoé huma
» no, é debida razon é ley de Partioa (1 )." En cuyas cir
cunstancias, añade el citado bachiller (2), f'Dicen que el 
»obispo respondió ardidosamenre al rey, que la ley divina 
))nÍ de la Parrida no obligaban á la ánilna, ,ni al honor de 
»su sefioría de ser j'uez en el reino de otro, ui á amparar 
)) á aquellos que del omcnage del rey se parten." 

4. Támbien parece que se siguieron ,"arios d'isturbios 
de la det.e,·minacion y acuerdo del rey Sabio acerca de ]a 
minoridad del príncipe heredero de la corona, mandando 
que esruviese en tulcla y bajo la regencia de los tulores 
hasla llegar á edad de veinle años (3). Porque los gober
nadores del reino en la minoridad de don Alonso Xl, ]ue
go que cumplió los catorce años en que por ley y cos
tumbre antigua de España cesaban las tutorías, aunque 
aconiodánooseá las circunstancias y deseos de la nacion, y 
á las máximas del derecho público, dejaron el interesante 
oficio de t ufores; pero desea Ildo todavía conservarse y con
tinuar en el mando, si fuera posihJe, parece que apoyados 

(1) erón. de don Juan II, cap. XXV y XXVI al año 1429. 
(:&) Epíst, XXV. escrita en Medinaceli en el año 1429. 
(3) Ley 111, tít. XXV. 
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en la ley de P~rtidase,mbraron dudas sobre si en !an COf

ta . edad se d~heria permitir al p¡'¡ncipe l(i)OJar las riendas 
del gobiern? Las dificultades /legaron á lomar tantocruer
po, que se consultó la cueslion con el célebre jurisconsulto 
Old rado, residente por este tlem po en la curia pa pal de 
Aviñon. noticia cllteramente llUeva, y de la cual no se 
cqnserva rastro ni vestigio en nuestras crónicas. ni memo-' 
v~:,l.s históricas, y,solamente consta de ~a consulta hecha á 
d¡~h() letrado, rile lo que él resoh~ió en, su .Ilonsejo LU, á 
sabel': que si con alguno se podia dispensar la edad sería 
con este príncipe por su despejo y adelantada capacidad, 

.. e!.;maxime iste ú¡I qua dúcretio slIpplet. lElalem, de quo po..,. 
lest dici ¡Iiud Luc(J! cap. 11: Puer crescebal, el. cQfl/ortaba
~W plenas, sap~'e'!lia" ,¡-tI gr4~iá; f)ei,emt· a,¡.m ·¡l/Oo';' :'J; tam
hieo por decirse que los tulores le tenia n tiranizada la 
tierra. Pero n(J obstante, cousidcrando el gran riesgo de 
d,arel gobierno: de tan vastos dominios. y la administra-o 
ciol;.f de la }q.sti<;iéJ. .á UIl rey tan joven, mayor.mente cuando 
~n el pais por c'os/úmbl'e de la tierra no hay. apelacían en 
las f:ausas C¡rimillales; no ·se le í.lebia permitir al menor go
bernar por. sí hasta que cumpliese veinte y cinco añ()s, sia 
eQ,lbjl~go d~ .19. que ,esta·ha ,acordado por la Jeydel libro de ' 
Lean, in libro Lecianís. lib. lJI ,c. de. orphanis. l. 1, et 
fin. que la tulela feneciese á los XV años, ó á los XX se
gun la ley lU, .tit. XV, práctica Il, que es la Partida H. 
Estas citas estan bastante meudosas en las últimas ediciones 
de Oldrado, y es necesario consultar la del año 1481, que 
es la mas anligua y menos defectuosa. Las leyes del fuero 
de .Lean, ó tibI'O de 198 .Jueces; s.e hallan, no en el.li
hro UI, sino en el [V. Oldrado omitió prudentemente el 
nombre del príncipe de quien trataba, asi como el de la 
persona ó p\!rsonas que le cOllsultaron; pero el juriscon
sulto .luan Andrés, en sus adiciones al Especulador rubo 
de tutore, despues de copiar literalmente el caso y resolu
cion de Old rada, le a plica á don Alonso rey de Lean, del 
cual se dudó si cumplidos los catorce años podi~ cOllfiár
sele la administracion del reino: duda á que dió motivo 
)a Jey Je Parlida. . 
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5. Pero ni se siguió el consejo de Oldrado ,ni la ley 

de Partida: ley nueva y aun contraria á ,las anljg~as,cos+ 
tumbres de Ca~tína, y que jamas se guardó en'Espaíia;pues 
asi antes de la compilacion de las l'artidas I como despues 
de publicadas, fenecieron siempre las tutorías luego que el 
menor cumplía calorce años. Don Ramirolll, que no te
nia mas de cinco cuando sucedió en la corona á su padre 
don Sancho el Go~do , est!-H'o bajo, la' tutela y -guarda de 
su ti~ doña Elvira, reina gobernadora> hasta que eljown 
príncipe llegó á edad competente de tomar estado j y cum~ 
pI,idos los catorce ó quince años empuñó el cetro, y comenzó 
á manejar por sí mismo' las riendas del gobierno. Aún no 
ter)ia dOJ:e años don Alollsq VIlI cuando, cesando en su 
ofic,iQ Jostulores. tomó 'sobre¡sí los' (u'~h~~ .re lá gober
pacion de Castilla. Don Alonso IX de Leon sucediósjn di~ 
ncullad alguna á sil padre don Fernando j, y no hubo ne
!;esiºad, ni se hizo mencionde regentes, ,sin embargo de 
nO contar' á la saZOll mas que di~zy sjef~ años. se sabe 
qu~ ,~J cumplir los, catorce don Fernando IV ,Y don Alon" 
so Xl cesó luego la accion de los' tufores ; :y dooE01:j. .. 
que lIl, dos meses antes de llegar á esa f!da<I.desechóloS 
!'egentes, y comenzó ~ g9,~r.llar PQF sí la:'II1ol;larquía (1). 

l' • • 

':: 

(.) Los prelados, caballeros y »punen -edat de veinte añoB"; pro
minisll'Os el~gidos por todo el reino »melemos el juramos que en el diez
en las cOI'Ies de Madrid del año' »mo et sexto año f.remos llamar á 
139 l. para gobernarle por via, de 
consejo en la menor edad :de Enri
que 111, se lisonjeaban elltender el 
plazo de'la r~gencia has!a los diez y -
seis ó veinte aiios del príncip~, apo
yados en la ley de Partida, Asi,fue, 
que despm's de ltaher hecho jura
mento de dest'mpenar las obliga
cioIl~s anejas á tan grave é inipor
tante encargo, det'ian: t'Et esto fa
»reinüs ('t cumpliremos fasta que el 
.. dicho serior n':Y sea de edat de d,ez 
.. é scill anos complitlos. Et por quan
»10 algunas Par-lidas dicen el ponen 
"edal de d in é seis años, et olras 

Tomo 11. 

»cortes para acordar si este con se
»jo durará fasta lo~ dichos veinte 
"anos, ó si 6nca.:á -complidos tós 
»dichos diez é seis. El mmplidos Ibis 
»diez é seis años cesart'mos del con
»sejo, salvo si en aquel tiempo el 
»regno en corles ordenare otra co
l) sa sobre este caso," Pero nada de 
esto se verificó, porq·ue el reino con
gregado en las cortes de Madrid del 
año .393, sin atenerse á la ley de 
Parlidani á alguna de sus varias 
lecciQues, acomodándose á la cos
tumbre y práctica de Castilla, con
~intióy aun aprobó que el príncipe 

12 
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_ 6. Otra ley ñueva,: desconocida: en la antigua consti
tucion política de Castilla, y que' (1) 'por espacio de" algu
uos años turbó la' pública tranquil!dad, es la que establece 
el derecho de representacibn par:a' suceder en el reino, y 
prefiere '!!l hijo del primogénito del príncipe reinante á Jos 
otros. hijos de este; ó el nieto á los tios d'espues de la muer
te de, su; padre -(!a). En los' reinos 'de; Leúo y Castilla, alte
rada_so;b~ e.steipull!ola: pólitita' de -~os god~s" y autoriztado 
pltr~ácila 'costnmbF~ el derecho de sucesion, segun ya'de..:. 
jamas mostrado, se observó que sucediesen ál rey difunto 
los descendientes' mas inmediatos y'allegados por el orden 
de su nacimiento:: primero los varones,' y des pues las h~m'" 
bras, con exclusion de- nieto ó 'nietos', los cualessegu~a
mente distaumas,~}; t~.nto:qri.e: los ;tids~ y'este fue el mO
tivo que' alegó el rey Sabio para preferir,. en la declaracion 
qué hizo de sucesor en la éorona, el infante don Sancho, 
su hijo, á los' nietos hijos de sd primogénito yadifurito 
don Fernando, p~¿cediendo eh este caso como supremo l~ 
gisládor y,l~y viva, contra la dePartida- qué él mismo ha,;. 
hia ordenado y establecido. Suceso raro qUe dió motivo al 
doctor Padilla para creer que á la saZOll no se habian pu
blicado tod:}v,ía' las Partidas, segun diremos adelante, y que 
la declaracion que hizo el rey Sabio con acuerdo de su cor-

don Enrique I cumplidos los catorce 
años I tomase las riendas del go
merno; en cnya razondecian los 
diputados¡ dd reino. eu las mencio
nadas cortes: uJi lo primero que 
.. habíades tomado el regimiento de 
_vuestros regnos por que habí;ides 
lIedat de catorce anos, respondémos
»vos que damos loorl's é gracias á 
»Dios nuestro Señor por qu" le pln
ligó que lIegásedes.á la dicha edat, et 
"que regiésedes por VOS." 

(1) Se sabe I;uán eficazmente as
piró á la soberanía de Castilla el iu
fante don Alonso de la Cerda, y con 
C;,uálllo teson sostuvo el derecha que 

le daba la ley de Partida para suce
del" en el reino de su abuelo dou 
Alonso el Sabio, Apoyado en la au
tOI'¡dad de, la reiil3 dona Violante 
Su abuela. y protegido por los re~ 
yes de Fr'aneja, Aragon y Portugal • 
entró po." Castilla con las armas en 
la mallO, causando muertes. derra
mando sa ugre, y llevando por to
das parLes la desolacion; males que 
no cesaron del todo, ni se curaron 
radicalmente, hasla qul' por dicha 
se reunier'on todos los derechos en 
una sola persona en tiempo dé don 
Juan 1, como diremos adelante. 
(~)Ley U, tít. XV. 
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te á favor de don Sancho, se introdujo por ley, en ese ,có-. 
digo por mandádo de su hijo; don F'ernandi:> 'cl: ,IV, Ó de. su: 
nieto. don Alonso Xl, cuando determinó ct>rregirlasy, au;"; 
torizarlas en las cortes de Alcalá, y '~e. lÍSó. constantemente 
hasta los tiempos de la Católica reina dofia Isabel, que la 
derogó, restableciebdo el antiguo' derecho de repré~enta:' 
cion. Pero esle juriscon~ulto se engañó, siendo indubita
hle que el derecho de repre'senlacion rlescollocido en nues
tro primitivo gobietIlo, debe su origen á.la ley de Par
tid~; Y que ésta se halla extendida uniformemente en los 
códices antig'uos y modernos, asi en los anteriores á don 
Alonso XI, como en los que se escribieron ,des pues de las 
cortes d.eAlcalá: y no 'es cierto que la reina Católica haya 
introducido una nueva 'ley cuando :derer.minl~ ,ar.ercade, la 
sucesion de estos reinos que el nieto 'fuese preferido al tio. 
porque no hizo en esta razon otra cosa lDas que adoptar y 
conflfmar la ley de Partida, segun, lo declara y confiesa 
la misma reina en su fCl>famento: . "Guardando' :Ia! ley :de 
»Partida, que dispone en la :~uresion de' los reinos, yron
))formándome cou' la disposicion' de ella ,mando que .si el 
»hijo ó hija mayor muriese antes que herede .los dichOs 
»mis reyn@s, Ó dexare hijo ó hija legítima" ,&C/~. _ 

7~. El rey" Sabio. 'es1a~eció con gran tino '(1) ;fI'Que 
»quando el rey I uere finadoetel otro nuevo entrare en 
»su logar, que Juego jurase, si fuese de edad de catorce 
)años ó dende arriba, que nunca en toda su vida depar
JI tiese el señorío nin lo ellagenase." Ley fnndamental del 
imperio góticu,asi como de Jos reinos de Leon y Castilla 
en todos lossiglo-s an.teriores á Ja.compilacion de las ,Par .. 
tidás, á pesar de los funestos casos en que fue violada por 
don Fernando el Magno yel emperador don Alonso, se
gun que ya lo dejamos mostrado. Se reputó por tan sagra
da esa ley, que don A 10llso el Sabio mandó en el Espécu
lo (2), que .Ias donaciones. mandas y priyilegios del rey 
difunto ,no debia cumplirlas su sucesor en el reino, siendo 

(1) Ley V, tít. XV, Parto 11. (:1) Ley VI, tít. XVI I lib. JI . 

• 
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en mengua del"señorlo ó daño de la. tierra. ó contra lo 
establecido .pbr ,las' leyes. Pero el' compilador de esta Par~ 
tida,. por una especie de cOlltradicc~on, asentó la siguien
te máxima (1) :~~'EL rey puede dar.,villa ó castillo' de.: su 
»reyno por heredamiento á quien se quisiere, lo que non 
» puede facer el emperador, porque es tenudo de acrecen" 
»)tar su imperió et de ~lUnca menguarlo." Como si eLrey 
no ~estuviese ligado con la' mi/una .obligacion, ni debiese 
cumplir s~ 'reál : palabra' dada á los cOJliejos. viHás y ciu
dades de su señorío. y firmada cQn 1uramento de no ena
genarlas jamas de la corona .. 

; 8. Esta máxima produjo desde luego funestas conse
cuencias, porque los poderosos, a.poyados en ella, Y. apro
vechándose . ere., las' tur,bulenoias de los! ,reinados' de don' 
Alonso el Sabio, Sancho lV'y Fernando IV, acumularon 
inmensas riquezas, y adquirieron villas, ciudades y here
damientos realengos en notable perjuicio de los reyes, del 
réin~ y de la 'coustilucion municipal de los concejos. Don 
Sancho IV, á peticion de los diputados del reino, tuvo que 
tomar providencia y restablecer la antigua legislacion, man
dando (2): ('Que aquellas cosas que yo dí de la mi tierra, 
»que pertenec~nal reyn~. tam~ien á órdenes como á fi
» josdalgo ó ,á ólros homes qualcSquier ,seyendo yo infan'te, 
» é des pues que regné fasla agora, que pugne quanto pu
.diere de las tornar á mí, et que las non dé de aquí de
» lanle, porque me ficieron entender que minguaba por 
» esta razon la' mi justici~ é las mis rentas, é se tornaba 
» en gral! dapno de la mi tierra." Y don Fernando IV es
tahleció en Valladolid (3): rrQue. villa realenga en que hay 
))alcalle é merino, que la non demos por heredad á in~ 
»fante, nin á rico-horne, nin á ricafembra, nin á orden, 
» nin á otro log~ ninguno, porque sea enagenada de los 
»nuestros regnos é de nos." 

(1) Ley VIII, tít. J, Parto 11. 
(2) Ley 1 del Ordenamiento de Palencia del año 1286, 
(3) OJ'denamiento de Valladolid del ano 130 l .• 



'(93 ) 
9. Se repitió esta misma súplica en tiempo de don 

Alonso XI, y le pidieron los procuradores ~el reino en las 
cortes de Valladolid (1): ~rQue las mis cibdades é las villas 
»de los mis regnos, castillos é forlal~zas, é aldeas, é las 
» mis· heredades que las non dé á infante. nin á ricohome, 
» nin á ricadueña , nin á perlado, nin á ord~, nin á in
» fanzon. nin á 011'0 ninguno, nin las enagene en 011'0 se
l) ñorÍ<> alguno." El, rey accedió. á esta súplica dic1endo:. 
ffQue lo olorgo, salvo en las villas é lugares que he dado 
»á la reyna doña Constanza mi muger, é le diere daquí 
» adelante: é .juro de lo guardar." 

1 O. A pesar de estas providencias continuaron las ena
gena~iones de villas y pueblos, y aun de la justicia y dere
chos reales. y mucho mas des pues que don Alonso XI, 
acomodánclose á los intereses de los poderosos, .Y para obli
garlos con beneficios disipó las dudas y allanó las dificul
tades, declarando que semejantes enagenaciones nunca es
tuvieron prohibid~s por ley. como se muestra por la de su 
Ordenamiento de Alcalá (~) , en que dice: tc,Pertenesce á 
» los reys é á los grandes príuci pes de dar grandes don~s ••••• 
» et por esto ficieron donaciones de' cibdade~, é villas, é 10-
» gares é otras heredades á los suyos, así á eglebias como á 
))ó~enes é ricos-homes é fljosdalgo,é á otros sus vasallos 
» é naturales de su regno é sennorÍo,é moradores en él. Et 
» pOrque algullos dicen que I,ps logares é justicia ..... non se 
"podian. dár, é dándose nombradamente non se daban pa
)>fa siempre; el porque .en algunos libros de las Partidas, 
»é en el Fuero de las Je~, é fazannas é costumbre anti
» gua de Espafia é Ordenamientos de cortes, en algunos 
» deIlos ..... decian que se daba. á entender que estas cosas nOn 

(1) Pelic. X de las cortes de Va
lladolid del ano ue 13. S, á que se 
I'efi~re la prticion XXXVIII de las 
de Mad rid de 13. 9: uQue tenga por 
.. hie.n de guardar para mí é para la 
.. corona ue los mis regnos todas las 
»cibdades, é villas, é logares, é cas-

» tillos, é fortalezas de mi señorío, 
"é que las non dé á ningunos, segun 
»que lo otorg.ué é lo prometí ..... én 
» las cortes que fice des pues que fuí 
»de edat en Valladolid." 

(2) Ley 1lI, tít. XXVII . 
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»se podian dar en "ninguna manera, é en otros que non se 
»podian dar sino por el tiempo de aqnel rey que lo daba ..... 
))nos por tirar esta dubda declaramos que 10 que se dice en 
» las Partidas ..... que se entiende é ha logar en fas donacio
.nes é enagenaciones que el rey face á otro rey ó regno, 
D Ó persona <fe otro reguo que non fuere natural ó mora
"dor en su sennorío ..... et esla parece la entellcion del que 
»ordenÓ las Partidas seye.ndo bien entendidas, porque es
"tas palábras puso fablando porque el Teguo non debe ser 
»partido nin enagenada ninguna cosa dél á otro regno: é si 
»las palabras de lo que eslaba escripto en las Partidas é en 
»10s fueros en esta raZOr), Ó en otro ordenamiento de cor
» tes si lo hi hóbo, otro entendimiento hall ó pueden ha
Ilher en quanto son ~ontra esta· ley, tirámoslo é queremos 
»-que no embarguen." 

11. Mas á pesar de haberse variado de esta manera la 
antigua conslitucion política, no por eso dejó el reino de 
reclamar su observancia, representando modestamente en 
varias ocasionés : á los soberanos los g¡'avísimos perjuicios 
que se seguian de no gua"rdarse la primitiva ley. En las 
cortes de Valladolid de 1351 representaron al rey don Pe
dro:: \'Que algunas cibdades, é villas, é logares é juris
»dicciones del mio señorío que fueron realengos é d~ la 
» corona de los mis regnos, é los dieron los reyes donde 
» yo vengo, é yo á otros seijoríos algunos en que toblO 
» deservicio, é los de la tierra gran daño, é agora que son 
» tornados algunos á mí, é otros que esta n enagenados en 
)} algunos hOlDes del mio señod., é que sea la mi mercet 
»que.estas tales\7illas é logares ..... que las quiera para mí 
» é para la corona de los mios regrios, é que las torne á 
» aquellas ciudades é villas á quien fueron lomadas, é que 
» las non dé de aquí adelante á otros señores." Y en las 
de Toro representaron á don Enrique II (1): "Que bien 
»sabia la nuestra mercet en como habíamos dado é fecho 
JI donacion á algunas personas en algunos logares de gran 
)J parte de: nuestras rentas, é pechos é derechos, por lo 

( 1) Petic. XII de las cortes de Toro del año 137 r. 
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»qual nos non podemos complir los nuestros menesteres 
»con lo al que fincaba, é habíamos por ende de mandar 
»á los nuestros regnos que lo cumpljesen, é que nos pe
"dian por merced que viésemos é examinásemos las Íller
»cedes que habíamos fecho en esta razon." Peticiones que 
se repitieron en otras varias cortes (1), aUÍlque sin efecto. 

15::1. La tercera Partida comprende las leyes relativas á 
un~ de Jos objetos principales y mas interesantes de la 
constitucion civil; administrar justicia, y dar á cada uno 
su derecho. Los compiladores de este apreciable libro, re
cogiendo con bello método ]0 mejor y mas estimable de 
)0 que sobre esta materia se contiene en el Digesto, Có-. 
digo y algunas Decretales, y entresacando lo poco que se 
halla digno de aprecio en nuestro antiguo derecho, llena
ron el inmenso vacío de la legislacion municipal, y Cdh

siguieron servir al rey y al público con una obra verda
deramente nueva y completa en todas llUS partes. Se trata 
en ella de los procedimientos j\ldiciales, método y alter. 
nativa -que deben guardar los ]itig_tes en seguir sus de
mandas, contestaciones y respuestas: de "]os jueces y ma· 
gistradosciviles, sus clases y diferen,ias, oficios y obliga
ciones. autoridad y jurisdiccion •. de los personeros ópro
curadores, escribanos reales de villas y pueblos; su nú" 
mero y circunstancias: voceros ó abogados, cuyo ministe· 
rio se erige en oficio público: del orden de los juicios. sus 

(1) Petic. XIII de las cortes de »plicamos á vuestra real magestad 
Burl;os del año de 1373. Petic. VII »que ..... mande estatuir, é pof ley 
de las cortes de Burl;os de J 3 79. Es »por siempre valedera ordene vues
muy notable la pel.icion que los pro- »Ira señoría qne non podades dar 
curadores del reino hicieron á don »de hecho nin de del·ccho, nin por 
Juan II en las cortes de Valladolid »otro algun título enagenar ciuda
del año de 1442, diciéndole: uVues- »des, nin villas, nin aldeas, nin 
.. tra alta señoría vee los trabajos é »Iugarés, nin términos, nin jure
.. d~trimentos que uni.versal é par- »diciones ..... é que vúestra merced 
.. ticutarmente estan en vuestra ca- »otorgue todo lo dicho por ley.é. 
lisa real é regnos, é en los natura- »contrato, é paccion perpétua 'non 
.. les deIlos por las inmensas dona- »r~vocable, sin embargo de qual
.. ciones por vuestra alteza fechas.... »quiel' derecho general ó espe
.. Por ende muy homildemente su- .. cial." 
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trámites, emplazamientos, rebeldías, asentamientos; de las 
pruebas, á saber. juramenfo, testrgos, conmcencia ó con
fesion de p.arte, pesquisa, escrituras, de cuyo formularío 
se. trata prolijamente y con gran novedad, asi como de )05 

medios de proveer á su conservacíon r· perpetuidad por el 
establecimiento de registros y protocolos; y en fin del mo
do de ad(luirir el dominio y sellorÍO de las cosas; 

13. Esta pieza de jurisprudencia. sería acabada y per
fecta :en su género, silos compiladores evitando la dema
siada prolijIdad, y consultando mas á la razon que á la 
preocupacion, y desprendiéndose del exce~ivo amor que 

'profesaron al d.erecho romano, y procediendo con impar
ci~lidad, no hubieran deferid~ tanto y tan ciegame~te .al 
Código y Digesto. Mas por desgracia ellos trasladáron en 
esta Partida algunas leyes en que uo se halla razon de equi
dad y justicia: or~itieron circunstancias notables dignas de 
expresars.e, y aun .necesarias para facilitar y abreviar los 
procedimientos judiciales j y copiaron mil sutilezas, ideas 
metafí.sicas, pensamiOMos abstractos, dificiles de reducir á 
la práctica, y mas oportunos para obscurecer, enmarañar 
y ,turbar el orden d¡¡J derecho, que para promover la ex
pedirian. de los ,negocios , ó esclare~er la justicia. de las 
'Partes. ¿Quérazon pudo haherpara;no admitir personeros 
en las causas criminales (1)? ".Eu pleyto sobre que puede 

(1) Ley-Xn, tít. V , tomada del 
Digesto, 1. XIII, §. 1. ff. de publico 
judic.: de donde tamhien la trasla
dó M. Jacobo en la Suma, ley IX, 
tit. 111, lih. 1: ttEn todos lo. ptl'y
.. tos pueden ser dados personeros 
.. se non fuer en pll'ytos crimina
.. les" Y los compiladores del Fuero 
de las I~yes, Il'y VII, tít. X. lib. 1. 
¿ Cuánto mas juiciosa y I'qllitátiva 
es la ley gótica IV, tít. III. lib. II? 
La ley de PUlida, asi como el De
recho romano, no admitia procu
radores en 'Ias causas criminall's, 
porque nadie podia sostener en ellas 
.la persona del in teresado, ora fuese 

actor, ora reo. El procurador segun 
las leyes se hacia dueño del pleito 
ó del negocio, y responsable por el 
reo en su caso. Adoptado este prin
cipio. de que aun restan vestigios 
en el foro, era casi necesaria aque • 
lIa decision para evitar la responsa
bilidad. infamia ó castigo de quien 
no babia delinquido. Oesapareciuon 
posteriorml'lIte del foro casi todos 
los efectos del dominio del pleito ó 
causa cuanto al procurador; , des
de entoncl's se admitió éste, como 
en los pleitos civiles,.. así tambicn 
en los criminales . 
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)} venir sentencia de muerte, ó de perdimi~nto de mie,m
¡)hro ó de desterramiento de la tierraparalÍiempre: .. ;!Jri~: 
¡) debe seer dado penonero, ante decimos que todo 'home' 
nes tenudo de demandar Ó de defénderse' en till:'Ip'}leytb 
)}como este por sí mesmo, et non por personero." j Caso 
raro! i La ley permite y autoriza 'los procuradores 'para Io
do género de causas civiles ¡ y cnlas, crimÍi,'lales mas~ gra
ves, y mas ill~eresanl,es en.~u~:va ~!a'~:ve~es'laLt~~a;,del~?I-: 
bre; se le mega eS1e'aÚXllto~ La'rázon; de!est~"lefes llieo. 
frívQla: te. Porque b justicia non se pódrie facef ,défethá
»mente en otro, si non en aquel' que fate el yerro' qua'ti,"'" 
»('101 fuere probado." El uso yla coslurnhl'e desestinió 'este 
motivo, asi~ como la l~y 'q(¡~ sohr~' tan dehih'fmie[¡tds~ ñ~ 
fundadOa ~ :' '.': J. I O,') '{ ;; 'J-: !;~d')";! !~I~r~, J; C!;<!'i'H.<·¡ ¿,(J! :::. 

'14.Parecc justa y buena la qire 'óbligabaá .1& ;j'ue~ 
ces ,despues de concluir el 1iempw l1esti' jittlitafurá~' ~ret 
»)Mbiesen á dexar los oficios ,en ,que eran", <,Iue ellos POT'SU$' 
» pél'~d(Jas [¡,liquen cincu'Cllla dias despub~ 'eh M~:)ld,ga'r(!hb7' 
» hre que juzgaI~on para 'fac~r' derechq, á tdtl?slaqueIJpfqmc 
)} hóbiesen rcsccbido' dell'os 'tuerto (1 ).''- Cori,'tbdó'esi:HIÓri 
Alonso XI la terilpló y cOFigr6 en, suOrde~lIm'i~hto¡de'~l
calá ,'y' como se a:dvierl6 en' ulÍá 'hót,ainarg1ri~H:I~F~bd'jce 
tt)~~tl:i"Ó 1': u'Esr6' 'lül"logár' len 'ló's'pliefi6s '!CI'¡iriiri~l'é~1 en 
»qué"ilObicse pena diimuerte ó perdjm)enI6jdt!:;il:ile~'bto'; 
» c~ ehitbS civiles ,púcde dexa'r 'persc;>oero l gegtiHa:-se~:¿olri,fe~ 
}) ~e cnla ley nueva que corriienza: Mftyór de ve¡'rlÍ~f añds, 
»{}ue fue sacada del Ordenamiento de la,s COT(CS de;Náxe.,. 
))~,~(2)." Es mUy,a,r'ríesgada y éXPll;~SI,l W'ley :qu~ ilVu1á 
WS juicios pronuneiát\o~\ e'~ tibn'p({ptdñ4~idb~'a:sn;ó~o"e'Íí 
algun día feriado', ó' .etlando n.o se ha procedido 'éaD.'ai',~ 
glo á ,las formalidades de derecho, ó en el caso ge rtQ; ~li~ .... 
berse puesto la demanda precisamente; po~ esCrito (3)';: en 

• :. >. _ • ,.) í: 1.-:;" -,.,;;, ;' ., ~': 

f , ! ~ 

!., ') ~)¡; ~jJ · 
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cuya razón publicó don Alonso XI una excelente ley,cor
rigi~~q~)a d.e~i~i~n general de la de Partida, como ¡;c no
tó, e~~ ¡eJcitadq ;códi¡t;c; ce Orde[~ado es que se pOllga la de
»ma~dapor., pa~hr~ló"po,r escriplo, segunt alvedrio del juz
»gador\',seguntse contiene en la ley llueva que comienza: 
»~Iltchas veces, eu ~I título De las sentencias (1 )." :' 
.. l~.El salíl~i()q~ Ips abog;¡dps, asulI!o de gl'antle$con

te_~\ílR¡ql}~s:;y; dt~~(!'il.s:j3;~.: ~~..Q~,erlIliIlÓ _~.Qn pO('O tillO por 
l;l ley .. dePartida (2) t()mad.~ ~el"Digesto, donde s'e ,-prohi
be al abogado el pacto de quota litis, y se le pel'Ib~te lle
var por <:ada <,ausa á lo mas cien aureos,'que nuestros com
piladores trasladaron cien mararedis. Pero ¿ cómo es posi;
ble estable,c~r una ju.sta tasa. Ó, fiiar ',el. prelJ1io y galarqon' 
de los voceros á sarisfaccion suya y -de las partes,.y hacer 
regla general en asultto, cuya naturaleza y circullstan
cias es infinitamente variable? Asi es que la dctermina
ci0!l'jde esta ley no mereció muc~o aprecio, del mismo IDQ

do Huc'la otra (3) que a~ig'nó á los escriballos el premio 
dt;lu h·~hajo j pues cpmo se Ilota al margen del menciona
do códice ioledanQ~,t\ Lo que dice: en' las lees deste tíluto 
~ qu~ 19s ~scr~q~!1os de la corte del rey, et los escribanos 
»de ,las cibdades~,,~t,,\vi\l~s,et logares d,eben haber. por 
~):gua]ardon de, las cart~s, non" ~e guardó: tengo por, .bi~n 
»quehHan po~. su gualardon lo que se cOlltiene,en ,los 
! ord~Qa,~!!,ptosqu(! el rey don Alonso, mi padre el,y.o Je
» ~iemos en esta raz~n." ~, p""'o que las leyes se extiende:a 
prod:giosamente sohre estas malerias que pudieran omitir~ 
se en, pu ,códig?,; legal, dejaron de tra.lar muchos -puntos y 
circllnst~l?~la~, ~e,los" juicJos.,. cú ya omision caus,ó perj\licj,~ 
considerables á las partes, y dió lugar á pleitos intermi
nahl~s.' 

16. Es cosa muy rara qlle en esta difusa compilacion no 
se haya expresado cla.ramellte sino por rodeos, )a diversi
dad de demandas ó su division en reales y personales, ma
yormente habiendo tratado este punto con gran clariJadel 

(1) Es la ley 1, tít. XII del Or
denamiento. 

(2) Ley XIV, tit. VI. 
(3) Ley XV, tí!. XIX. 
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M. Jacobo (1), arreglándose en todo al derecho romano. 
Tambien es muy dimilluta la explicacion de las rebeldías, 
asullto que se extendió bellísimameulc ell la ~uma del m~n
clonado maestro (52). Au[ul'le la ley elu'arga á los jueces)a 
rectitud y brevedad en cOllcluir y sentenciar las causas, con 
todo eso no seña la lIi fija plazos para esto (3); y fue Ilecesario 
que en el Ordeuamiento de Akalá se hiciese esta importante 
adicion. corno se advil,tió en' el'mellciotiatió eót1ice toleda
no: .<t Despues que 'las razoties fuerellélrk~"radlls debe el 
» juzgador dar la séntellcia i uterlocu loria fa:.la Vl dias, et 
» la .defillitiva f:lsta veinte dias, segund prueha l:rley nue
» va que comienza: Desque fueren razones encerradas, en el 
»tít.ulo De las sentencias (4 )." Ta.mbiell ornit~eron, :Io:s com
piladores fle esta Pa'rlitb 'los pJazos·~n queitleb~fii;.ser"píles
las y admitidas las defensiones Ó. excépciolles' <]ue- el dere
cho permite á los dernitlldados. sii) em b;¡rgo (le haberse ex
telldido demasiado sobre este 'pUllto (5)': el curtO~O juris
consulto que alloló el citado códice de Túledó;'advierle con 

'diligeucia I'as correúiones y adiciones be('ha~ roI: el,Otde-
namiellto de Aleala el icielldo: frDcfellsio.;es·perjudíciales' et 
» perentorias se pueden pOller fasta XX días despues del 
»pleyto c.olltestado, el non d~sp-ues:segUl\d)·~~.'c.entieue en 
»,la' ley 'núevlI que rotnienzi\ : AllÍ'¡jtw ·po,. sE, en :~I 'título 
»De las defensiones (6)." Y mas adelallte: rr si algim~rpl}-
»)síer defell:.ioll diciendo que non es s~ jue2:~qlier ~fle:qlljen 

<»Ie demandan. débelodecir etprobar fusta'VlUdias:del 
»dia quel fucre puesta la demamla, segund dice la ley nue~ 

. nva que comienza: Si el demandado ~7')\.qiue es en oltltulo 
»"De ~la decl~;¡acion.delo's 'juet,ú. !:El: ródas.lars:I;JÚ:'o3s ,;Befeo
»siones dilalarias se debelí"poncr',ú prob3r fusta' lXdias, 
»segund se contiene en la ley !lueva quecomienza: Porqu, 
))se alwmgan (8), que es en el título De la, contestaclon 
» d~tpleyto/' ""';' .,! 

(1) SlJIná del 1Ii: JacQbo, ley 1, 
til.:ln, lib. ,. 

(2) Ley 1, lit. xn, lib, l. 
. (3) Vy XII, tÍ!. IV. 

(4) Ley II, lít. XII del Ordenam. 

• 1, •. 

(5) Tíl;,I1I.·;: ., " l,e; 

(6) Ol'denamiento ~e Alcalá, ley 
única ,tít. VIII, 

(7) Ley única,'tít. IV., ",,: 
(8) . Ley:Ú'tJ¡Ga~tít<Vlf~:L"') l' ... 
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17. La ley de Partida tampoco determina el plazo ó 

térmiuQ perentorio á que deLe conteslar el demandado, ni 
fija el ,tiempo.en q·ue este incufl'e en rebeldía, ó en que 

· ha de veriHcartie el asentamiento; def!!cfos sue suplió don 
Alonso Xl diciendo : n Nos por encortar lo'!' pie)' los é tirar 
n los. alpI!gamientos maliciosos, establecemos ..... que del dia 
nque la .dem~ru.la .[uer,e ,fCl?ha al dcm~ndado ó á su prcr 
PlcUNd:Qr .S!!'l 'f¡éuudPi¡d~l'!fliPQl~er. : Aérccharncnle á la de-

,,. w.fiiQa ,cootes~~nd~H~l pleyto" conosc:iendo ó negando fasta 
»nueve dias· cotlliúuados (1)." Verificado el asentamiento. 
concede b ley de Partida (~) á los rebeldes derecho de po-

· d.el' cobrar, los .bienes en que el deman~ador' fue asentado. 
Ó. deptIrgar s4 .. rel;>ehh~ .• ~sigP;íUq9lt!s pla~o,.de \In aoo, en 
];l& defP,and"s;'ffta~ "y. ,{;uatro mest~ ·wJas personales (3). 
Comprehendiendo don Alonso Xl cuán perjudicial era es
ta ley, la reformó en, su ordenamiento, segun se noló en 
.eL ,J)leo,clonado :c:odicc ,de Toledo: (f Fasta d,os meses ep la 
illdemarida.l'f!.a1 ",éfa§~ll ~l.l,I1mese.n la ,personal , es tenudo 
-.»!de /p.u.rg,al' la reb/.!Hía, segqn ,se cOJ)ti~~e en la ley, nueva 
'») que ·cQmien~:LQ$· reb,elle$ (4) t ell' eltHlJ.lo De 10$ {Ssenta
'» míentos.'''· 

·1,8: i· Lp~).col~dp,~s: de esta Pa.rÜda d,esviándose de> la cos
Aumbre anli.g,ua." de.la práctj¡¡a pe nueslrosmayores, y si
-g\liefild~;el.'· Or.duúu".¡ú¡to. lJe sa7!la eglesi{e, multiplicaron 
: cOn6idetablementeJ; I~~ ,días. ,feriados".en qUJ! cerrados los 
tribunales no habtá lugar á lps,juiciós, 1 debian cesar por 

· honra de Dins todas las causas y litigios. Los godos pro ce
,:dÑlron ello eSlo'pullto CO~. grande economía y mejor PQüti
C8;:-la ~J".6ligiO;ri, dice una .ley su.yª .~5), exduye los j1iicios 
,y negocios en los domingos ,en los. quince dias de Pascua, 

(.) En esta mis-ina ley. 
(2) Está tomada de la Suma del 

M. Jacobo, ley H, III'y VI, tít. XII, 
lib. 1, extendida con ar.reglo á. leyes 
del Digesloy,á varias Decretales. Los 
godos conocie.·on esta legislacion, y 
procedieron por "ia de as.entamien
to contra los rebeldes. pK3 obl!igar-

los por este medio á comparecer en 
juicio, como consta de la I~XVIIt 
tí!. 1, lib, 11, 

(3) Lry. VI, tít. VIII. 
(4) Ordenamiento de Alcalá, ley 

única. tít. VI. 
(5) Cód. Wisog, ley X, tít. 1, 

lib. U._ 
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siete que preceden, y los otros siete que siguen á ésta so
lemnidad: en las fiestas de Navidad. Circuncision, Epifa
nía, Ascension y PClIlecoslés. El fuero real (1) alteró esta 
ley, añadiendo las fiestas. de santa María, san Juan, ~an 
Pedro, Sanliago, Todos santos, y san Asensio; bien que 
en esta última hay error, debiendo haberse impreso día 
de Ascensíon. La ley de Partida (~) aumentó mas estos dias, 
queriendo que fuesen feriados, \~ los siete dias despues de 
,»Navidal, el tres dias des pues de la Cinquesma. el todas 
nlas fiestas de 'santa María, et de los apóstoles, et de san 
»Juan Baptista (3)." Lo cual junIo con los defectos arriba 
mencionados, necesariamente había de retardar los pleitos 
y producir dilaciones y morosidades con grave perjuicio 
de las partes y de la causa pública. Multiplicados los mi
nislros, oficiales y dependientes del foro asi como las fo1'
mali<lades de Jos in¡;trumentos y escrituras, y de los pro
cedimienloi judiciales, se aumentaron los obstáculos, y se 
opusieron nuevas dificulrades á la pronta expedicion de los 
negocios. Los voceros, personeros, escribanos, y aun los 

. litigantes hallaron en las ideas metafísicas y en las sutilezas 
de] derecho. al1lorizadas por la ley, olros tantos recursos 
para eternizar los litigios y prolongarlos mas que las vidas 

, de los hombres. ' 
19. , Luego que l~s leyes de Parlida Íntrodujeronen 

nuestros júzgados el orden judiciar. fórmulas .• minucias y 
super&liciosas solemnidades del derecho romano ¿qué mu
danza y tras.tor.no no experimenlaron los tribunales de la 

., (~)L~y 1, tít. V, lib. 11. 
(:» .. Ley XXXIV, título n. Pu

dicramos justificar esta ley en su
posicion de haberse adoptado en 
el foro el prolijo fOI'mulario del 
derecho romano I'n orden· á Jos 
procedimientos judiciales; en nl
yo ea1lO los dias ,feriados son muy 
Decesal·ios para desemp~ñar variotls 
traltajps, q,ue de ninguna manera 
le pudieran ejecutar en otros; co
mo la formacioD de apoBtamien
tos. largos, Sil' cotejo, extension de 

consultas y otros de esta natura
leza. 

(3) Gregorio Lopez en la glosa 
á esta ley se admira de que se hubie
sen hecho feriados los siete djas des
pUi/S de Navidad, y cQ{lfiesa, ignorar 
d origen de esta adlcion, ó de don
de pudieron los colectores tomar es
ta idea. Si hubiera tenido noticia de 
la Suma del M. Jacobo,. y lttido su 
ley r, tít. IX, Iih. r, haUari'a en ella 
el orige» y fuente de la de Partida, 
donde está refundida. 



( 10~) 
nacloo y los intereses y dererhos del ciudadano? Antigua
menle la legi:.laciou era breve y co()ci~a, los juirios suma
rios, el órdell y fórmulas judiciale:. sellrillas y aeomodadas 
á las leyes del Libro de los jl/eees. Los lIegocios mas impor
tanles, Jos asulllos masárduos y complicados, y que hoy 
causan pleitos illtermillables, se concluian con admirable 
hrevedad. Como las leyes eran Ullas artas conocidas por to
dos, y que uadie podía igllorar. á cada cual era faeil de
fender su causa. y no habia lIecesidad del iumellso núme
ro de ofiriales públicos que boy componen el foro. En los 
tiem pos anteriores á don A 10llso el Sa bio no se conocieron 
en él abogados ni v?ceros de oficio: ocho siglos habian pa
sado sin que en los juzgados del reíuo. resonasen las voces 
de eslos defensores, ni se oyeselllos informes y areugas de 
los letrados. El imperio gótico, aU'Hlue tan vas lo y dilata-, 
do, y los .reinos de Leol! y Casi illa 110 echaron de menos 
esos oficiales públicos; prueba que una g"an .,acion cuan-, 
do sus leyes son breves y sencillas, bien puede pasar sin 
oradores y abogados. . ' 

20. Por ley gÓlica , observada constantemente en Cas
tilla hásta el reillado de dOIl Alonso el Sabio, las partes Ó 
conlendores debían arudir .per.sonalmente allte los jueces 
para razolJar y defender :.us causas: á ninguno era permi. 
tido lomar ó llevar la voz agclI3, sillo al marido por su 
muger, y al ge{e ó cabeza ·de familia por sus domésticos y 
criados: "Qui balayar voz agena, decia una ley del fuero 
» de Salamanca, si non de bOUles de su pan, ó de sus sola
» riegos, ó de sus yugueros, ó de sus hortelanos; si otra 
»VOz balayare peche rillcomara\'cdís; é pár'lase de la voz." 
y el de Molilla: rrveciuo de Molilla non tenga voz si non la 
»suya propia, ó de su llome que su pan coma." Pero 
todavía por respelo á las. altas personas, obispos, 'prelados, 
rico1>hom bres y poderosos, ó mas bien para precaver que 
se violase la ju~tjria ó se oprimiese al desvalido, prohibió 
la ley que aqnellas personóls M! preselltasen por sí mismas 
en los tribullales á 'defell.ller sus causas, sino por medio de 
aserlores ó procuradores. Los ellfermos y ausentesdchian 
nombrar quien llevase su voz, y la Jeyimponia á los al-
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caldes la obligaríon de defender á la doncella t á la viuda 
y al huérfauo: l' Voz de vilda , dice el fuero de Salarnan
"ca, é de órbwo que lIon haya quince alios, los alcaldes 
» tengan su voz: ml!gier que 1I0n hobier marido, ó non 
)) fore enna villa, ó fore clJfermo, ó mancebo en cabello 
»halayen los akaldes bU voz." 

21. Bien es verdad, que á fines del siglo XII se ve 
hecha mcncioII de abogados y voceros en varios documen
tos públitos, tomo en una escritura (1) del año 1186, que 
contiene el juicio ó senlencia pronullciada por el rey don 
Fernando 11 de Leon sobre pertenencia de cierlas heredades, 
á cuya propiedad aspiraban el monasterio de Sahagun y los 
vecinos de \layorga:. Sta/uil siquidem, decia el rey, sicut 
regi(J! convenit censura ut cons/i/utis utriusque partis advo;' 
calís, judilium ctt,.ia mea subú·ent ¡ y en el fuero de Cuen
ca (~): Disceptan/es, el omnes ad¡;ocali erecti, s/anles al/e
genl jet complelts a/legalionibus recedanl á cttria. Como quie
ra,ningullo debe persuadirse que ya entonces existiesen abo
gados de oficio, oradores y letrados aulorizados por las leyes 
para defender los derechos del ciudadano, porque los que 
en aquellos documentos y otros muchos se mencionan, no 
eran mas que un8S asertor!!s, procuradores 6 c~usídicos; 
como dice la ley del fuero· de Cuenca: Qua/i/er causidici • 
babeant alleg·a,.e: hombres buenos, ó personas de confian
za que cada uno en caso de necesidad podia nombrar pa
ra llevar su voz, segun la prevencion del fuero de Moli .. 
na: (tEI judez ó Jos alcaldes den algun bon home que 
» tenga su voz. de aquel que la non sopiere tener enna 
)J puerta del judez f ó enna cámara." En cuya razon, man
da la ley del de Cuenca (3): Si !I/iquis disceplan/ium vo
cem suam defendere nescie,.it, det advocalum per se, quem
cumque sihi placueril, excepto quod non sil judex nec al
caldis. Tal es tambien la idea que representa la palabra vo
cero en ]a ley (4) del Fuero viejo de Castilla, como parece 

(1) Hist. de Sahag. apénd. HI, escritura CXCIII. 
(2) Ley IX, cap. XXVI. 
(3) Ley VlIl, cap. XXVI. 
W Ley iI, tít. J, lib. 1If; 
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de ]a siguiente cláusula: H Si borne doliente hobier demanda 
»contra algunos, ó algunos contra él, el alcallc'debe ir 
»á casa del enfermo, é debe mandar á su contendor que 
»sea hi delante, é si el alcalle non podier allá ir, el enfer
»mo debe faeer suo vocero ..... é debe decir, yo fago mio 
»vocero á tal home, sobre tal demanda que fulan movia 
»)conlra mí." De donJe se infiere, que los vocabi!,s ahoga
do, vocero, procurador', causídico y personero, representa
ban entonces una misma cosa; y es muy verisimil que si 
en Esparia no se hubiera conocido el Código, Digesto. y 
coleccion de Graciano, nunca llegáramos á formar idea de 
los abogados, ni conoceríamos este oficio en Jos términos 
que le estableció don Alonso el Sabio.= 

22. Propagado en Castilla, y en sus estudios genera les 
el gusto por la jurispru~encia romana; y mayormente des
de que se mandó enseñar en las cátedras el Uigesto y De
crelales, se comenzaron á multiplicnr en gran manera los 
letrados; y una gran porcion de gentes de todas clases, clé
rigos, seglares, monges y fraíles se dedIcaron á ese géne
ro de vida agradable, y :i una profesiori tan honorífica co
mo lucrativa. Acudian en trolms á Jos tribunale,s, unos por 
interes, y otros por curiósida~. y muchf>s pai'a. dar mues
tras de su letradura ó erudiciori en los derechos. La tumul
ruaria concurre,ncia de esos profesores llegó desde luego á 
turbar el orden y sosiego de los juzgados: porque se en
trometian muchas veces sin ser buscados ni llamados, á 
aconsejar las partes, interrumpian los discursos, embrolla
han los negocios, y pr!llongabán los pleitos. Ya en el año 
de·1 ~68 los procuradores del concejo de Burgosse -queja
ron de los clérigos (1) al rey: don Alonso el Sabio, dicien
do: tt Que los clérigos beneficiados estan á los juicios con 
»los alcalles, é aconsejan á los que han pleylos, é pOI' es
al.a razon aluénganse los pleytos:n A lo cual respondió el 
rey: "Tengo por bien que non' corisintadc's queesten á los 
»juicios, é que aconsejen, salvo por aquellas causas que 

(1) Peticiones de Burgos, respondidas en Jerez de la Frontera en el 
año de 1268. 
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»demanda el fuero." En ,cuya razon decia, el maestre Ja
cobo (1): ffNondebedes consentir que razonen en vuestra 
»corte abogados que sean sordos ..... ,nen monge, nen her
» mano, se non en pleyto de sos monésterios ..... nen c1éri
» go que haya órdenes de pistola ó dende arriba, ,ó que 
»sea beneficiado, se non fuere en so pleyto, ó de sua cgle
» sia ;" doctrina, .trasladada. al Fuero de las leyes y Par-
tidas (2). ' 

23. En el año 1258 estableció don Alonso el Sabio una 
ley (3) contra los desórdenes introducidos en el foro por 
10s,,"Y'oceros: lC,Ningunt horne que pIeyto hobiere, que non 
» traya mas de un. vocero en su pIeyto ante los alcaldes', 6 
) ai\tc aquellos que los hohieren ,de juzgar: é qúe otro riin
»guno non:Jienga poI' atravesador, :por, non es,orbar á nin
)}guna de las partes. E -si. el vocero, óel dueño del pleyto 
»quisiere haber consejo, que lo hay,aaparte; é los .que die
)>reO: el: Qonsejo que :llon atl'aviruen el pleyto~" Y en otra 
pai'tedecia el mismo soberano (4.): t"Los alcaldes deben sacar 
»ende á todos aquellos que entendieren que ayudarán á la 
» una parte, é estorbarán á la otra. Pero ,si aquellos que 
)} ha,n de juzgar el pleyto mandaren á aquellos que non han 
» que ver en el pleyto, nada" como ,á 108 i otros "que destor
»yl\r,ell':que se 'vayanl de aquellogal' do ellós estan juzgan
"do, é'non lo quisieren facer. mandamos que pechen diez 
» maravedís." Era muy. reprensible la desenvoltura y lo
cuacidad de los voceros, y la altanería con que se presen
taban en los tribunales: La ley (5) puso Iímites- á esta li
cencia, mandando á los abogados que cuando hubiesen de 
ll.a.bla-r"ante los alcaldes, <rque esten en pie, é en buen con
»tenente; é que non razonen los pIeytos bravamente con
» tra los alcaldes, nin contra la parte." E,n cuya ra:wn ya 
antes el maestre Jacobo habia persuadido al rey (6) ; ctSen-

I ' 

. '" . 
(i) Suma del 'maestre Jacobo, 

ley II, tít. lI, lib. l. 
'(2) Fuero de las leyes, ley 11, 

tít, IX, lib. l. 
(3) Ley XXXVI del Ordena

miento de Valladolid de 1258. 
Tomo IL 

(4) Ordenanzas sobre los juicios 
para Valladolid en 1528.' . 

(5) Ley VI de las cortes de Za
mora del año 1274. 

(6) Suma del maestre Jacobo, 
ley III, tít. ,11, lib. l. 
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)l nor, quando los ahogados razonaren ante vos, facellos es
)'1 tar en pie, é non les consentades que digan palabras, tor
»pes nen vilanas, se non aquelas tan solamente que per
)'1 tenescen al pleyto." 

2,1. Eslos' desórdenes eran inevitables en unas circuns
tancias en que todavía Ito se pensaba en declarar las f~cul
tades de los abogados, ni en traiar el plan de sus obliga
ciones:_ ni aun se consideraba ese ofIcio como absolúta
mente necesario en 'el foro I siendo asi que cuandoescri
bia el maestre Jacooo; y lo que es mas, en el año 1268 
se observaba la antigua costumbre de que los pléyteses, 
esto es. las' partes ó dueños del pleito acudian á razonar 
por sí mismos, salvo en caso de necesidad, y de no saber 
tener su voz: trSe alguna- de-las' partes, decia el maestre 
» Jacobo (1), que ha pleyto ante vos, demandar abogado 
»que razone su pleyto, debed es gelo dar, é mayormicntre 
»á pobres, é á órfanos, é á Jos homes qu~ non sopieren 
» por sí razonar." En las ciladas ordenauzas sobre pleitos 
para Valladolid se manda á los alcaldes trdar voceros á amas 
» las partes si gelo demandaren, ó á la una deBas si enten
) dieren que non es sabidor de razonar su pleyto." Lo mis
mo se colige de la respuesta de don Alonso el Sabio á los 
'diputados' de Burgos, cuando le suplicaron pusiese reme~ 
dio en lo de los voceros que prolongaban los pleitos con 
grave perjuicio de los ciudadanos: "Desque el alcalJe en
» tendiere que el vocero desvaria , ó sale de la razon mali
» ciosamente. luego gelo debe castigar, é tornarle á la ra
» zon .. ". porque non haya poder de alongar. E si el alcalle esto 
»non f~ce, la culpa suya es; mas dotra guisa, los que su voz 
»non saben tener, los voceros non los pueden excusar." 

25. Multiplicadas las leyes, substituidos los nuevos có
digos del Espéculo, Fuero real y Partidas á los breves y 
sencillos cuadernos municipales j establecido por ley que 
los magistrados y alcaldes librasen todas las causas por aque:.. 
Has compilaciones, y adoptado por la nacion, y aun repu
tado por cosa santa y sagrada el derecho civil y código de 

(1) Ley 1, tít. 11 , lib .. l. 



( 107) 
Florencia f fue necesario que cierto número de personas 
consagrasen su vida y talentos á la ciencia de los derechos 
para ejercer conforme á ellos la judicatura, y para razo
nar las causas de los que, ignorando las leyes y las nu~vas 
fórmulas judiciales, ya no podian defenderse por sí mis
mos. Don Alonso el Sabio, autor de esta gran novedad, 
consiguiente en sus princi pios honró la profesion de los le
trados, y fue el primero entre nosotros que erigiendo la 
abogacía en oficio público, distinguió claramente los mi
nisterios de a bogados y personeros, como consta de ]a in
troduccion al título VI de la tercera Partida, donde ex
presa con puntualidad la naturaleza del oficio de vocero, 
traza el plan de sus obligaciorlcs, declara quién puede ó 
no ejercer de abogado, cuá\baya de ser el premio de su 
trabajo, asi como la pena de su iufidelidad 6 injusticia~ yen 
fin , esla bleció por ley que ningun letrado pudiese ejercer 
la ahogacía, ni ser reconocido públicamente por abogado, 
sin que anfes se verificasen las condiciones siguientes: 

26. Primera: eleccion, examen y aprobacion p()r el 
magistrado público: ~rMandámos que de aquí adelante nin
» guno non sea osado de trabajarse de seer a bogado por 
»otri en niugunt pleyto, á menos de ser primeramente es
» cogido' de" los yuzgadores' et de los sa bidores de derecho 
»de nuesJra corle, ó de los ofros de I;JS cibJades ó de las 
» villas en que hobiere de seer abogado." Segunda: jura
mento de desempeñar fielmente los deberes de su oficio, y 
proceder en todo con justicia y equidad: "El alque falla
D ren que es sabidor el horne para ello, débenle facer ju
)},r~r que él ayudará bien el lealmente á todo borne á quien 
D prometiere su ayuda." Tercera : que el nombre del elec
to y aprobado que se anotase y escribiese en el catálogo 
y matrícula de los abogados públicos: 'CoMandamos que sea 
»escripto su nombre en el libro do fueren escriptos los 
nnombres de los otros abogados á quien fue otorgado tal 
D poder como este (J )." I 

27. A pesar de tan sabias disposiciones continuaron los 

(1) Ley XIII I tiLo VI, Parto 111. 
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desórdenes- del foro ,se multiplicaron los lftigios, y se re-
tardaba demasiado el despacho de' las causas y negocios, y 
no se libraban los pleitos á satisfaccion de Jas partes. El 
pueblo declamaba contra los abogados ¡ y el reino de Ex
tremadura, los concejos de Castilla y varios lugares y vi
llas se resistieron oÍ admitir voceros, y. pidieron al rey don 
Alonso les permitiese continuaren el uso de ]a antigua 
fórmula y método prescripto. por Jos. fueros: peticion que 
produjo el siguiente acuerdo (1): '-'Qu~ .en:Jos pleytosde 
))Cástiella é de Extremadura si uon han abogados segund 
» su fuero, que los non hayan, mas ,que . libren sus pleytos 
»segund que 'Jo usaron.'.' Los demas lugares., villas y ciu
dades en que tenian autoridad los libros. del rey. tambien 
levantaron la voz contra leLriomun deso~~en;, e.l cual m&'
tivó la 'celebracion de las' c(;rtes de Zamora,. dirigidas úni
camente á córregir los abusos del foro, é introducir una 
reforma en los tribunales de la nacion, como parece del 
epígrafe y encabezamiento de dichas cortes: dice así: ~rOr~ 
)} denamiento que el rey don Alonso X, llamado, Sabio; fi
» zo é ordenó para abreviar los pleytos en las cortes que 
»tuvoen Za!Dora, con acuerdo de los de su regno, sobre 
» el acuerdo que el rey demandó á los p~rlados, é á algu
>l nos religiosos ~ e' á los ricoshomes tambie~ de! CaStiell"a .ci)
» mo de Leon, que eran con él en Zamora:.;,; en.razon· de 
» las cosas por que se embargaban los pley'tos, é por que 
» non se libraban aina, nin como debían. E dióles el rey á 
»cada uno dellbs su escripto, é quales eran las cosas por 
»que se embargaban los pleytos: é que hobiesen sobrelJo 
»su 'consejo en qual manera se podrían mas 'aina : émejor 
» endereszar. E ellossobresto hobiéi-on su consejo, é die
» ron cada uno deHos al rer su respuesta por escripfo de 
» lo que entendieron." Esta breve introduccion muestra bien 
á las claras asi la gravedad de la dolencia, como la: difi
cultad de curarla. 

28. Los abogados y esCribanos, á quienes se achacaba 
todo el mal, temiendo algunas rígidas providencias, tam-

(1) Ley I de las COI'tes de Zamora del año 1:2 í 4, 
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bien dieron al rey sus escritos, representandoso~re el'mis;" 
mo propósito, como se dice en la ciradaintroduCcidn: .~\Otrij .. 
» sílos.escribanos é los abogadOs diéron soLrello ·ál refsus 
»escriptos, maguer el rey uon gelo.demandM' (¡Jon efeá~~ 
casi todas]as leyes de estas cortes· se dirigen á ·r~ctificar la 
conducta de abogados, escribanos' y alCaldes, se les fieCuer
dan sus obligaciones, se renuevan. las antiguas. pr,:dv.iden.,¡,¡ 
cias, se .refrena su . malicia .,Y'se.;tomari 'precauciones, con":' 
lra' $U .¡nteres, escollo :en' que ,tanta& '~ces: .pé~igr(): lafot~ 
tuna del: ciudadano. Mas no por' eso dejaron:los pueblos 
de experimentar las mismas calamidades,- ni' se mejoró el 
estado de .los trih~nales,ni eLde la causa ;púhlica: todos los 
remedios fueron ineficaces; y las p"ecauciorie.sinuliles. ;El 
malhabia cundido¡tantd, asideniro comofuéra d~I)¡rejno. 
que hubo ilecesidad de multiplicar' las leyes, penas:y· ame
nazas, como lo hizo don Alonso XI en las cortes de Me
din~ d'r1 .Campo del añó 1328, en Jas de -Madrid de 13~9 t 
Y en el primer ordenámiénto de.Sevilladeo1337;: y aún 
algunos. legislador.es considerando cuán estériles . ~ ¡nfmo""' 
tuosos er.an sus conatos, tuvieron por conveniente' suprí:" 
mir el oficio de ahogado, 'ó mandar. que no: le ejerciesen 
legistas y letrados. Don. J¡li me. ede. :AJ.1a.goIl'tJ1t6vint): ti! i los 
juecos.Ai}ue:·no admitié8en abogadOs :legistas 'a'!ln:en Jás CElU

sas seculares: Jadices e/iom in causis- stl!cularibus non f vúl
mittant advocatos legistas; y pro~ibi'ó' á, estos :r3z0nar en' 
los tribQ.llales··,salvo en isu propia ca'osa :N'eque atiquis le'
gista audeat in foro sO!culari,advocar~nisi ~n 'causapto
pria(1)." El emperador. Federico 111" persuadido' quejos 
lelt1ados·.·.e'l\aIl'·Jos' autóres de.'llós I)lales \del' fu'tcv;, '¡bando 
abolir los doctores en Alemania. Don Alonso IVdePorlu
gal determinó que no hubiese abogados-en. la.'.corte.Fe~;;. 
nan Lopez, en la crónica de. don Ped-:r.o 1 , refiere ,que' es:'" 
te rey¡ no; quiso consentir que permaneeiese abogado algu
no ni en su casa, ni en tod~ su reinp:'yse dice (2) de dbl'l 

1'H í r' r' 11 .,. ,{ 

([) Marca Hi.~p. apénd, número' 'su amitó ddtl' Juón P~rez Yiitam.{¡, 
5 [8. haciéndole una pintura del estado 

(~) Asi . .19 asegura don Rafael. de nue~tra' iegisla'cion. Manuscrito 
de Floranes en su cMta . .erudita d de la real Academia de la Historia. 
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Pe.dJio, rey deJCastilla, que los. arrojó de la ciudad de Se ... 
villa en. el. año' 1360 . 

. 29.;. Pero estas providenc.ias. arrebatadas no podianpro
ducir'buen efecto ,pOrque el mal ni estaba en Jos oficios, 
ni en las personas, sino en la misma legislacion: no en los 
profesores-, del dercého, sino en el mismo derecho. Y si 
hien algunas veces; la malignidad , elinteres y la codicia 
de: Josoflciales:públicos. abusando de las leyes, é'inter
p.etálldolas "á su sal",o con a patienciade ver.dad, prevale
cieron contra las sanas intellcioues }' conatos del legisla
dor ; este mal', casi inevitable en todos los estados y pro
fes'ionés, se . puede moderar y' contener por la ley: pero 
CU31.1:dO la. legislácion:.de un r.eino .es,:viciosa, y) onilla en 
su :seno·la rai:dfuucilla del, aialiooQtI'.a,que lse dedalna, ¿qué 
esperanza resta de reuH!dio? 'Es cosa averiguada que la eter
na duracíon de los pleitos, la cOllfusion de los negocios, la 
lellthud de los procedí rhientos, la incertidumbre y perple
jidad de las.. partes acerca del éxito de sus preteusiones, aun 
las ;Q)as justas ,dimanaron siempre de la iufinita multitud 
dA. leyes., como diremos adelante, de las fórmulas, proce
dimientos:. :sutilezas y solemnidades' jUlJiciales del derecho 
J:QmjJllO, AU¡IOdz.apo:en ,España ,y trasladado á ~sta ter
cer.a VártiJa. ¡Québieo. lo comprendió 'el mencionado don 
J:~j',lJle 1. de ~rílgQll!. j cuán ali nada fue. la providencia to
mada por estemouarca' para desterrar los abusos y desór
denes de. lostfihunales de su reino! Slaluimus consi/in 
pra:dictorum quod leges Romana: vel GOI/lICa:, Decrela vel 
:a~cr~~ples in,eailsi~ s.ll!calan:bus nOll,recipianlllr, admittan
ta,::,; iridja.e,f!l)tr' vel ialkg.enltJr.a~. -sed fianl in omni causa 
sa:culari allegaliones secundrim usa/ieos Barchinona:, el se
Cl/.ndll{Tl !lpprobalas cons/ituliones i¡¡ius 'oei ubi causa agi
t"bÍlur t t.ljn eorum dejectu procedalur secundum senSllm 
natura/cm. Pero· Í'espetado y: cqnsa'grado en Cas.lilla el Có
d:ig.o y Decreto íobligado ,el .jurisconsult,o' á beber en esa 
fuente, ¿ cómo era posible evitar los desórdenes del foro? 
De aqui es, que ni las correcciones hechas por don Alon
so. Xl con· tanta prudencia y acierto, ni el clamor de la 
ve:rdad y de bl justicia 'q~e tantas veces resonó en las cor-
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tes, ni las sabias precauciones de ']os legisladores,. 'ni I;¡s 
reformas mas bien meditadas y propuestas en los 'congre:.. 
sos nacionales remediaron el daño: todo fue vano ,'y mida 
pudo contener el :desorden, como se dirá a~eJanfe. 

30. La cuarta Partida, en que principalmente se re
cogieron las leyes del matrimonio, y se trata de lo~ debe
res que resulran de las mutuas relaciones entre Jos miem
hros de la sociedad civil y domést-ica: j de, tos desp~sOl'ioSt 
casamientos, impedimentos delínatrimonio, dotes. dona
ciones, arras, divorcio y sus causas t dere~ho de patria, po
testad I obligaciones de los casaqos , de los padres y de los 
hijos, amos y criados, dueños y siervos; ,señores y vaSa
llos. objeto importantísimo del derecho' civil, es la mas de
fectuosa é,imperfecta de todas; excepto lá primera. LOs 
colectores de este libro, olvidando ó ignorandoJas costum
bres de Castilla I las excel.entes Jeyesdel código gótico, y 
las ,mo..nicipales derivadas de 'él ,y ,acudiendo casi siempre 
á busca'r en legislaciones extrangerascuanto' necesitaban 
para llenar, su plan. formaron 'una compilacion , en que 
apenas se conserva de lo antiguo otra cosa mas que los 
nombres, y aun muchos de ellos representan aqui ideas 
muy diferentes. El empeño..que.hiaieoon losl colectores en 
recoger sin d·iscrecton cuanto hallaron de bueno y de malo 
en los libros estimados en su siglo, y de reunir y juntar 
en un cuerpo de doctrina derechos opuestos y )ey~s in con
ciliable& ,derecho canónico, civil y feudal, Código, Diges
to y 'Decreta les , y líbrosde, los feudos,' produjo ún con
fuso caos .de 'Iegislacíon, un, sisiema, 'si asi pued~ llamarse, 
mist~riQsO é,:iocomprensib)e~;tanto'que leido y examinado 
con diligelicia uo título, por ejemplo el' de las dotes, seFá 
dificil, por. no decir imposible, hacer de él un análisis 
razonado? .ó determinar. 'cuál: pudo ~er .. eL'pl:iooo del: .ler 
gislador. " ",.'.:: !; '."1 ;l: ' . .' :: " .. ,: '.,'.i.;,. 

31. . La; 'ley. (1)' en que, se .trata (t €ómo la muge~ puede . 
Itcasar sin pena t ónon, luego que :fuere muerlo su nía ... 
»rido ," comprende dos determinaciones diametralmente 

(1) Ley m, tít: XII, Part, IV. ' 



(:ft2) 
QPuf\~tas,.uDa;:ló~áda del derecho canónico., y otra del fue
r~ tlel~s légll& ó,derttcho ;ciyiJ..· (rLibradaeir~uita: es'la mu
~) geF del ligamiento del :matrimom"¡o.' despues de la lliuerte 
»de su marid.d,~segunt dixo. sanl'·Pablo: 'et por ende ,non 
» tobo por bién santa eglesia quel fuese puesta pena si, ca
»&<\rc, qUílndo !quisieredespues que su' marido fuere muer
»fp .. ~ •• rpetoell¡fuet'o.}le:J()s .legos deBénlleles;;que mm ca
?).s~Bt)fa~,:\1Il(áño·, é·;cfóneles ~M1a·lbs qúe ante casan." 
¿C;;u<ll decst'as .dos resoluciones se ,ha de seguir en: la prác
tica ?,:' Nada dice: la ley ,ni se colige de su contexto, y los 
cQJllpila?-Qres;omitierone~ta circuhstancia~ . Pero. . digamos 
q~~e,' debe ,~s,tará ,la,'deter.minaciondel';derecho civil .. .la 
cual se,:siguió .tonstaótemeniei en ,eStói,;rei .. os¡ha6t~¡¡pl'itl"; 
<:jpi~s.td~t~\glp X.V;~':~IIl? d,eja~o~ mo~'tr~~: >aun :a~i"¿ct1an:" 
to. ,cillnelle la .ley: de J,>arllda e11 sus prmcl pIOS,. motlvos, . pe'" 
Ilas .y·;t.l~~na~as dé lo establecid~ Y'observado por los go
J~s t¡y'I~,,8~lanQ.$ ?¡: Mieut~a~! :éstos. nb;:impusieron á ~la mu
gertqu1h'Yiolase ~a<Je~; si90 !una Jigera' multa .pecuniariá.,' la 
dn, ¡>¡¡¡rtida resueh¡e ,( l) : r(rQlle~DoOlla ¡pdede! ningunt ,ho":" 
»,mei,~Klr~iio e&~blecer POy' heredera, nin otro. que fue$e 
~~u.¡;~riiente,'del-q,arto .grado en :adelante ,2) ..... que es 
!lfd.~es~ ma1allfalDÍal~det,dphWíp«irderl.lb.s.,aFras: 'et: la ,do
~!a~i~ q\l.elfioo~l mar.i~1 [mado; ~t,:}a~: otrasic.osas ~u.él 
))h~hIese dexadas~n·!swtestamento.'!(·: "...., ! ,1 <. 

,39A~ . ¿-Qué .. prolijiq~ ~'o se 'advict'te, en 'las leyes relati
VllS

c
í a; los ,iih'pooiÓléutos~él ; matrimonio. sus clases, núme

ro,>}'. difene~Jjia6d ¿.Co~:eslo éuá'nlo se ha retardado el éasa~ 
~ftuto~ ¡J.Cuápios ob$táculosi se¡pusierofi'á,'!)a .belehracion 
db!~uhlJcont~t~ ~ iJt'tel d~hitlla 1 fé!-cililtarserrpol" 10aóS tós ;:ruedios 
posibles? Se multiplinaro.n ,~os',eqlbarazos y crecieron las di
fl€ü.lt&.tles:desdeque-el. papa,'sereservó}a facultad.de dis
pén&aJ! IQs,:irilpédimentós:~er :matrimónio,' y ·Ia· ,Ieyn:í.~jonal 
autorizó la necesidad de acudir á la curia romana para:im
petmr.y. ~bten:ér"esá:5;'dispensas ,'1 :sujetótaltrihunal. 'eele
.iiásticQ todas:las 'cauSas 'civiles yi criminales acerca dejos 

.... I 1 ; & '. ~ ~, " !) , ' '. ", i· . I i ' • . . 

(1) Ley V • tít. III, Parto VI. 
(2) Ley III, tít. XII , Parto IV: ley ,~II " tito V~í :parto VII. ' 
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desposorios, casamientos y divorcios, privando al monarca 
yal magistrado civil de una regalía, de un derecho 'pri
vativo suyo segun constitucion y fuero antiguo de Castilla 
que toda \'Ía se observaba á prioci pi os del siglo Xlii (1). 

33. Pues ya el derecho de _patria potestad y las leyes 
relativas á este punto ¿ cuánto distan de las que rigieron 
en Castilla por continuada serie de siglos? La ley de Par
tida otorga al padre facultad de emp.eñar y vonder su hi
jo j y lo .que c.ausa horror: ~r Seyendo e1-padre cercado en 
»algunt casliello que toviese de señor, si fllere tancoitado 
»'de fambre que non hobíese al que comer, p.odrie comer 
»a] fijo sinmaleslanza ante que diese «;!l castiello sin man
»dado de su ,señor (2).'" ¿ Cu~n importuua es la enume
racion que hace la ley de las dignidades, pClT las cualessa
le el hijo del poder de su padre? Nombres y oficios. desco
nocidos en España, y copiados supersticiosamente del có-

,digo de Justiniano; como el de Proconsul, prafectusurbis, 
prlEle~tus orientis, gUlEstor, princeps agentiumin ,.~bus, ma
gister sacri scrinii libellorum: ¿Y qué dirc~os de I~s clases 
y naturaleza lan varia de los ,hijos, que con gran sutileza 
distinguió la ley con sus títulos y hombr@s, los mas de 
ellos nuevos y nunca oidos en nuestro antiguo derecho? 
Legilimos, no legítimos, legitimados, naturales, adoptivos, 
porfijados, forllccinos, notos, espurios, manc~reSt natura
les y leKítimos, naturales y no legitimos, 'legítimos y no 
naturales, ni legítimos ni naturales. No hablaré de la du
reza, por no decir jnju1>tici;¡ de la ley que sujetó ;í estos 

(1) Fuero de Llanes y Bellaven
te: nSi el hombre dejare la tnuger 
»legítima,épl'ímel'amente razon de
»recha ante los jueces ó alcaldes ó el 
.. concejo non demo,trare, esa mu
"ger haya todo su haber é sus here
),deros dcHa libremente é en paz." 
La historia civil y polít ica de los 
reínos de Leon y Castilla 'contiene 
muchos monumentos por donde se 
prueba que todas las causas y asun
tos relativos, al matrimonio, sino 

Tomo 11. 

los puramente espirituales, se de
terminaban con aneglo á lilS leyes 
civiles por el magistrado público; y 
está sembrada de hechos y, aconte
cimientos, que mu'estrao cuáu di
ferentes de las nuestras eran las opi
niones de los españoles que vivieron 
en tiempos anteriores á la compila
cion delas Partidas, y antes que en 
estos reinos se introdujese y propa
gase la 3utoridadde las Decrelales. 

(2) Ley VIII, tít. XVII. 
15 



( 114) 
inocentes y" los redujo á una condicion casi servil, degra
dándolos en la sociedad, privándolos de los derechos inse
parables de los miembros del cuerpo pDlítico, y castigán
dolos aun antes que pudiesen ser delincuentes. ¿ Cuánto 
hanval'iado en esto las ideás y opiniones públicas? No di~ 
ré nada de las ámplias facultades que nucstro dCl'echo 
otorga al papa. y reconoce en e1 par.a variar y alterar las 
leyes establecidas y dispensar "co~ estos infelices, (hacer
los capaces de obtener bencficios. empleos y dignidades: 
es necesario omitir estas y. otras muchas cosas para decir 
algunas de las Partidas que nos restan. 

34. La quinta y sexta en q'ue se trala de ]os conlratos 
y obligacioúcs, berencias, sucesiones ,testamentos "Y ~lti
mas voluntades solÍ piez!ls bastante acabadas, y forman un 
be110 tratado de legislacion. Sus compiladores tomaron to
das las doctrinas (1) del derecho civil, y no hicieron mas 
que trasladar ó extractar las leyes del Código y Digestoj 
las cuales en este ramo son generalmente muy conformes 
á la naturaleza y razon. yse han reflutado por la parte 
mas apreciable de las Pandectas. Nuestros colectores hubie
ran contraído -mayor mérito, y su obra sería de grande 

(1) Nuestros colectores respeta~ »esta su parte po~ razon d~.la mu-" 
ron en taJ. mane.'a el código Justi- »ger legítima que dejase" su padre, 
niano, y le siguieron tan ciegamen- »por ende,tenemos por bien el man~ 
te, que alguna ve:!: que les pareció" »damos que la haya é que non·se le 
justo desviarse de él, procuraron » embargue por esta razono Et esto 
justificarse como si hubieran incur- » nos movimos á mudar deJa mane
rido en delito, ó cometido un gran, »ra que lo hahie puesto la ley por 
atentado, segun ftarece por lo que »dos r37,onps : la una porque este fijo 
dice á este propósito la ley IX, tít. »nasció en tiempo en que la muger 
XIII, Parto VI: toLas leyes antiguas »Iegítima del padre non rescebiól'no
"otorgan que el padre muriei.do sin »jo nin tuerto por razon dél, &c." 
»fijos legítimos, puede el fijo natu- Es muy notable la advertenc.ia ó glo
»ral heredar de los bienes dél de las 5a de Gregorio Lopez á la palabra 
»docé partes las dos, non dejando él de la ley á mudar: Multum nafa is
JI muger légítima; ca si la dejare, em- tam legem, ut caveas milltum in di
» bargarie al fijo de guisa que non cendo, guod aliquando leges Par
»podrie demand3l'las, Et porque non titarum corrigant jus commune: 
"podimos fallar ninguna razon dere- nam cum hoc le;r; Partítarum voluit 
"dla por que se movieron los que id expressit, ut hic vides. " 
), ficieron las leyes á toller á tal fijo 
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estima, y mas digna de alabanza, si evitando las prolijida
des y otros defectos comunes á las Partidas, y despren
diéndose del excesivo amor al código oriental le hubieran 
abandonado en ciertos casos, prefiriendo en estos los acuer
dos y resoluciones autorizadas por costumbres y leyes pa
trias, y por el uso continuado sin interrupcion desde que 
se compiló el Código gótico hasta el Fuero de las leyes, y 
acaso mas acomodadas á la naturaleza de las cosas, y mas 
útiles á la so,ciedad. Entonces seguramente no hubieran 
adoptado la nue,,~ y desconocida doctrina de la estipula
cion , ó exigido para el valor de los pactos las solemni
dades del derecho romano (1): doctrina reformada atina
damente por 'don Alonso XI en su Ordenamiento de Al
calá, cuya ley ,s~ insertó en la Reeo,pilacion (2). ¿Qué cosa 
mas extraña que el que estos doctores olvidasen aquella ley 
del reino, ley nacional que limitaba' la facultad de h\lcer 
donaciones por motivos piadosos ó en beneficio de los. ex
traños al quinfo de los, bieues, y diesen valor á la dona
cion fe que home; fa ce de su voluntad estando enfermo, te
»miéndose de la muerte ó de olro peligro ~3)? 

35. Las 'leyes relativas á sucesiones y herencias distan 
infinito, y á veces pugnan con las que .hasta el siglo XV 
se habian ohservado en' Castilla' y Leon. i Tal es por ejem
plo la que da facultad al padre para establecer por: .here
dero con sus hijos á olra óotras personas ,extrañas· (4): 
y la que determina que muriendo alguno sin testamento y 
sin bijos legítimos, dejando bijo natural habido de muger 
d.e ]a cual no hubiese duda que la tenia por suya., y en 
tiempo que carecía de :muger legítima, tal. hjjopueda he
redar las dós partes de las doce de todos los bienes del 
padre (5 ). La doctrina' de esta ley esta en conlra:dicc~on 
con. la de la cuarta Partida, donde. se establece por punto 
general que los hijos ilegíti,mos no puedan tener parte en 
la herencia de sus padres, como lo advirtió un antiguo jQ,:-

(1) Ley 1, tít. XI, Parto V. 
(~) Ordenamiento, ley {mica, 

tít. XVI. Recop, ley JI, tít. XVI, lib. V. 

(3) Ley XI, tít. IV, Part. V. 
(4) Ley IlI, tít. XV, Parto VI. 
(5) Ley VIII, tít. XIII, Part. VI. 

* 
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risconsulto poniendo á aquella ley la siguiente nota mar
ginal, segun el códice B. R. 3.° tt Los fj jos (lue no son le
» gílimos no heredan á sus padres nin á sus abuelos,nin 
»á los otros sus parienles, dícelo la ley postrera del titu'
» lo XlII, Y la ley lll, tílulo XV, de la 1 V Parlida." Aque-

'lla determinacion tambien es conlraria á la del código gó~ 
tieo, siendo asi que Recesvinto acordó que en defecto de 
hijos legitimos pudiesen heredar todos lQS bienes del pa
dre, con preferencia á los demas parientes, los hijos ha
hidos de enlaces fornicarios, sacrílegos é incest';10sos (1): 
ley que se hizo general en el reino, segun lo dejamos ar-
riba mostrado. • 

36. Muriendo el marido ó la muger abintestato y sin 
parientes hasta eJ.:Xllgrado, quiere' la ley del)artida que 
sucedan mutuamente. el uno en los bienes del otro, y s: 
el que de -esla manera muriese no fuere casado, heredará 
sus. bienes la cámara del rey (2). ¿Cuánto se apartaron 
nuestros compiladores en este puntQ de las leyes generales 
y muuicipales de Castilla? Segun estas podian heredarse 
mutuamente marido' y muge~en el caw de morir -alguno 
de ellos abiutestato, y no tellicndo parientes hasla el sép
timo grado: si el difunto no era casado, el dcrecho de su
cesion recaia en los parientes, aun los mas dislantes y re
motos; y caso de no existir pariente conocido, disponia 
]a ley que se invirtiesen sus caudales por su alma, en 
obras de piedad ó en beneficio público, sin que tuviese 
parle ó pudiese alegar derecho en ellos la cámara del rey. 
No es menos rara, nueva é .impertinente, respecto de la 
antigua coustitucion civil esta ley: el que casa con Ilmger 
pobre- solament.e por afecto y amor. y sin recibir de ella la 
dote que es.lablece el derecho; si muriendo no la dej¡¡se con 
que vivir honestamente, ni. ella tuviese medios de subsistir 
con decoro, pueda heredar hasta ]a cuarta parle de los bienes 
de su marido aun cuando. hayan quedado hijos de este ma
trimonio (3). Esta ley, que no va de acuerdo con las doc-

(1) cód. Wisog. ley 11, tít. V, 
lib. IIl. • 

(~) Ley VI, tít. XIII, Parto VI. 
(3) Ley VII, tít. XUI, Parto VI. 
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trillas generales de la Parlída sobre sucesiones, no era ne
cesaria si se hubiesen respetado en ella las ~ntiguas leyes 
de Castilla, señalaJamenie eslas tres que ignoraron Ó des-' 
preciaron los COIIl pi laJores: que el marido dola~e ál~mu
gel': que no se celebrase matrimonio sin dote.; y que muerto 
el marido quedase la muger en posesion de sus bienes en 
calidad de usufructuaria con los hijos. 

37. Los com piladores de esta llartida adheridos á una 
novela de Justiniano (1) trastornaron el arltigno:'derec,ho 
de reversion ó de trollcaliJad establecido por ley' gótica;' y 
adoptado en Castilla segun dejamos mostl:ad'o, cuando di
jeron: rtQue si el hijo muete sin testamenlo non de"xan
» do fijo nin nieto que herede lo suyo, nin habiendoher
» mano 111n hermana, qtie ".estonce el padre el la . madre 
»deben heredar egualmente todos los bienes de su fijo .•• :. 
)) el maguer hohicse abuelo ó abuela non heredaránnin
» guno dellos ninguna cosa (~)'" En el códice B. R. 3.0 

se halla al margen de esta ley la siguiente 'nota: ttEI fue
» ro es contrallo, ca diz, que los aguelos dehen heredar los 
»hien,es de su niet:o que él hobie¡,e ganado; mas que 'Jos 
»otros hienes que dcllos hobiese el nieto habido, que ]os 
)}dehen haber los abuelos de quien los el nieto hobo: ley VI, 
tllÍt; IV Fuero." No hahla1'cmos de otras múthas leyes nuevas 
y desconocidas en el antiguo derecho, y que ni parcceQ. 
conformes á razon ni á sana polilica: ('Qmo la que Otorga 
al heredero fidelcomisario la cuarta parte de los bienes del 
difunl<?, llamada cuarta trlbeliánica (3): la que da facul
tad al obispo para hacer cumplir las mandas piadosas del 

(1) Nov. ex VIII , c. 11 del año 
544: reportada por aUlpnlica al fin 
del tít. Codo ud S. C. Ter/ill. 

(2) Ley IV. lit XIII, Par!. VI. 
(3) Ley VIII, tí!. Xl, Par!. VI La 

razon que tuviuotl los compiladores 
del códigool'ienlal para eslaLI"€eres
ta ley no hasta á juslificarla: á saber, 
que sin inlHes no habría quien qui
siese ser heredeI'O fiduciario, ni su je-

tarse á los gravámenes que trae con- ' 
sigo este cncaq~o. seftaladamcnte oí. 
la l·esponsahilidad. consiguiente á 
habet'lp aceptado. Todavía hay en es
ta ¡"gislacion 011'0 def~clo no mellOS 
cOllsiderahle; y es 110 haberse decla
rado {'Il ella cuándo y cómo se ha de 
deducir aquella cuarta parle: omi
sion que dió lugar á dudas, litigios • 
y gravei dificultades. 
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te$tadol' (1): y sobre todo la que establece que Jos obispos 
puedan en sus' obispados apremiar á los testamentarios, 
tfqp.e cumplan los testamentos de aquellos que los :dexaron 
»-en sus manos, si ellos fJler~n negligentes que los, non 
»quieran complir ..... Et esto deben ellos facer por complir 
"yo]untad del ú~slador, que es obra de piedat el como co-
»sa espiritual (~)." Tampoco diremos nada de ]a arbitra
ria, particion que el testador puede hacer de sus bienes en 
doc1! ,onzas (3). tomado servilmente del derecho romano; 
ni de la,: porcion ó cuota que señala la ley por legítima de 
los hijos. y e$ \Coque si fueren quatro ó dende ayuso, deben 
»haber de las tres partes la una de todos los biepes de 
»aquel á quien hereden; et si fueren cinco, ó lI,lasdeben 
»haber ]ame¡~ád (4);" LO,dolo cual es ta~ confotmeal de
,r~cho de Ju,stiniano (5) , como ageno de nuestras, costum
bres y leyes patrias. Pero no dejaremos por último de ad· 
vertir una cosa muy notable, y aun digna de admiral."io~, 
y es ;que nuestros jurisconsultos habiendo reunido y com
piJado con demasiada prolijidad en ,efita¿¡ dos Partidas to- ' 
dos los puntos y hasta los ápices del Derecho civil, y aun 
trasladado. delicadezas y formalidades que en lo sucesivo 
fue necesario cOl"regir, sin embargo omitieron en s,u obra 
algunas de las mas insignes y ~gradas, leyes de la antigua 
constitucion civil y política del reino: nada dijeron dé la 
ley general y comuo en todos los cuadernos legislat.ivos de 
la nacion. por la que se estableció el derecho de los ganan
ciales: nada de la del tanteo y retracto: nada de ]a ,famosa 
ley de amortizacion : nuestros compiladores como si fuexa 

. poco olvidarla. esraLlecieron principios y máximas incon-
ciliables con ella. 

38. y si bien el conde de Campomanes (6) creyó ha
llar establecida en el código de don Alonso e] Sabio nues
tra jurisprudencia nacional acerca de las enagenaciones de 

(1) Ley V, tit. X, Parto VI. 
(2) Ley VII, tít. X, Parto VI. 
(3) Ley XVII, tí!. IlI. 
(4) Ley XVII, tít. l. 
(5) De la Novel. de Justiniano 

XVIII, cap. 1, ratificada despues por 
la XCll. 

(6) Tratado de la regalía d~ 
amortizacion, cap. XIX ~ números 
82,84, 85 , 86. 



(119 ) 
bienes raices en manos muertas,~ yrecurri6á las leyes.de la 
primera Partida para comprobar la regalía de amortizacion, 
con todo eso es necesario confesar que las ideas, doctrilJas y 
determinaciones de esas leyes distan mucho de las de nues
tros fueros municipales ó generales. Es verdad que una de 
aquellas leyes rilanda que tt si algunl clérigo moriese sin 
»facer testamento ó manda de sus cosas; et non ~ hobiese 
»partentes qué heledasen lo suyo, débelohe,redarsanla 
»egle.!oia en tal manera, que)\i aquella heredad hobiese sei
»<10 de homes que pechaban al rey por ella, que la egle
» sia sea lenuda de facer al rey aquellos fueros el aquellos 
» derechos que facien aquellos ',cu)'a fuera en ·ante (t )." Y 
otra: \\ Mas si por a'ventura la eglesia comprase para sí al
» gunas heredades ó ge las diesen hQmcs que fuesen pe
»cheros del rey, lenudos son losclerigos de farer aquellos 
»fueros el aquellos derecbos qúe hahien, de complir por 
» ellas aquellolS de quien, las hobj.enm, el en esta, manera 
»puede rada uno dar de lo sUJo á JaeglQsja' quanto qui
»siere (2)." ¿Quién no veaqui principios antipoliticos y con:
trarios al espíri/ude nuestra ley de amorliza~ion? Que los 
hienes patrimoniales de losdérigos pasen á las iglesias con 
las mismas cargas. y gravároenes á que '~st~ban afectos e.n 
poder de sus.priniCl'.Qf\ poseeop.res, así como los' adquiri;-
dos por manos muertas en virtud de donacion, compra, he:
rencia ó cualquier olro tí/ulo, es muy conforme á razor., 
á. justicia, al derecho canóniro- y civil, á las Decretalcs y 
aun á las opiniones de algunos de sus glosadores. Pero 

·nuestros antiguos juriscomultos adelantaron mucho mas: 
prohihieron absolutamente las enagcnaciones en manQs 
muertas; privaron á las iglesias, ,monasterios y homes de 
órden, y tambien á los poderosos y ricosholll~ del der~cho 
y esperanza dli aJqllirir bienes raices, y anularonl~s' ,dis
posiciones testamentarias, los contr¡Hos de Qonacion, compr;l 
y venta otorgados en esta razon ,con el fin no tan solamen
te de evitar el menoscabo de los derechos reales. sino 
para precaver el estanco de estos bienes y su acumulacion. 

(1) Ley LIII, tito VI I Parto I. (2) LeyLV¡ tit. VI, Part.l. 
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39:, '. A este propósito, decia don Alons.o el Sabio en 

.loslluevos fQcrosque c'oncedió á" la villa de Sahagun: ~f Man
» darnos. que las ól'ltenes que ga narencasas en sa.n Fagulld, 
» que las vendan á quien faga el fuero del rey y al abar: 
» el que hayan plazo de un anno para venderlas; el si en 
» este anno non las vend ieren, tómelas el .bat, et délas ó 
)) las venda á quien faga el fuero al rey y á él. Et dnquí 
» adelante non hayan poder órdenes, nin ricohome de ha
» her casas en san Fagund: .. ;. Et daquí adela litre ninguno 
» non haya poder de dar sus heredades á ninguna órden, nin 
)1 á hospital, nin á alberguería. nin á ricohome, mas de 
JI su:muebleo que dó por su alma lo .que quisiere ..... Man
JI damos que el a bad non com pre heredades pecheras et fo
»reras mientras que.-el rey levare el pecho, nifi las reciba 
»ert otra· manera: et si daquí adelante las ganare, vénda
'»bs ó las ,dé á quien faga el fuero," Y su nieto don Fer
nando el IV : (f Mandamos entrar los heredamientos que 
)~ pasaron del reaJengo al abadengo, segunt' que fue oTde w 

» nado en la, cortes de Haró: é ..... que hered~miento d~quí 
»adelantenbn pase de reale,igo á abadertgó, m el ,abadengo 

',> al . r~illcpgo, si non. así CfHho fue or'deuado en ~as cortes 
::;¡ s~h""ediéhas (f)Y Y f!n otra parte (2): Wfengo por bien 
-))~. mandoquela's: hefedadéS' 'I"~letlga8' é pecheras que non 
»pasen á abadengo, nin las compren los fiijosdalgo. nin 
»'clérlgos; nin los pueblos. nin comunes: é lo pasado des
)¡de el or?enamiento de, Faro acá, que pechen por ello 
») aquellos que lo compraron. ó en qualquier otra manera 
Dque ge lo ganaron: é daquí adelante non Jo puedan haber 
"por -compra, mn'por dónacion ,si non que lo piérdan, é 
"que lo entren los alcaldes é la justicia del lagar." 

. ,4U. _ ¿ Qutén se persuadirá que los compiladores de las 
Partidas intentaron establecer la ley de amortizadon segun 
íaéro ycosfUlD bre de Castilla , y ea 'conformidad á lo' re
suelto pOI' Sus cortes á ~ista de las siguientes máximas? 
('Puede cada uno dar de lo suyo á la iglesia quanto qui-

(1) O,'denamiento de las cortes 
de Valladolid de 1298." 

(2) " Ordenamiento de las corles 
de Burgos de 130 l. 
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»siere fueras ende si el rey lo hobiese defendido (1). Si 
»por aventura el clérigo non hobiere' pariente ninguno 
,dasta el quarto grado, que lo herede la eglesia en que era 
» beneficiado (2). La demanda por deuda de alguno que 
»entrare en religion debe hacerse al perlado ó mayoral de 
» la orden ..... porque los bienes dél pasan al monasterio de 
»que él es mayoral ~3). Establecido puede seer ppr here
»dero de otro ..... la eglesia, el cada un Jogar honrado que 
»fuere fecho para servicio de Dios é á' obras de piedat, 6 
nclérigo ó lego ti monge (4). Helig;osa vida escogiendo al
»gunt home ..... este atal non puede f:.Icer testamento, mas 
» todos los bie~es que hobiere deben seer de aquel monas
»terio Ó daquel logar do entrase,' si n.on hobiere fijds 6 
tlotros parielltes que' decendic.!.en dél por la línea derecha, 
»)que hereden lo suyo (5)." Estas y otras determinaciones, 
de que estan sembradas las Partidas, señaladameIlte la sex
ta, no parecen conciliables con la regalía de amortizacion. 

4 L La séptima P,lrt ida abraza la constitucion criminal, 
y 'es un trátado bastanie completo de delito.s y penas, co
piado ó extrartado dd código de Justiniano. á excepcion 
de algunas doctrinas y disposiciones relativas á judíos, mo
i'OS y hereges, Acomodadas al Decretó,' Decreta les y opi
niones de sus glosadores;' y de loslitulos sobre rieplos, li-

(.) Ley LV, tít. VI , Part. l. 
(2) I.~'y IV, tít, XXXI. Part, 1.. 
(3) L~y X, tít. 11, Part. I1I, 
(4) Ley JI, tít. m, Parl. VI, . 

• (5) Ley XVII, tít. 1, Part, VI, 
tomada de la autpntica in¡;ressi de 
Justilliano', 'lue jamas fue recibida 
en Espalla , y <'s cOllt.'a1'ia al dl're
cho civil de los godos, y á la's cos
tumhres.:y ley.es m'unicipales de Cas
tilla, El conde de Campomanes en 
la citada obra, cap. X"III, §. 1, 
núm. 36 y 37, d .. clama contra los 
glosadores de nuestro de.·echo que 
substituyeron en lugar de las anti
guas leyes patrias l~s opiniones de 
Azon y Acursio. No se sabe, dice, 

Tomo JJ. 

• 

quien les hubiese dado semejante 
autoridad legislativa pa.'a derogar. 
el uso de nuestras leyes por virtud 
de sus opinion~s particulares. Esta 
declamacion t's justa dirigiéndose 
contra los éompilado.res de las Par
tidas, que adoptando las opiniones 
de aquellos célebrt's doctort's, las au
tdl-izaron y dieron motivo á nues
tros inthpretes p3l'a seguidas, La 
ley que pnfi .. re et monasterio á los 
parieult's comprehelldidos en la línea 
de los transversales ó ascendientes, 
y que excluye á ~stos de poder suce
der en los bienes del que en tró en 
religioll, fue opinion de A:IlOn, de 
quien se trasladó á la Partida. 

16 
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des, desafiamientos, treguas :r seguranzas , que se toma
ron de las co.stumbres y fuero.s antiguo.s de España. Lo.s 
compiladores de esta obra sin duda mejo.raro.n infinito. ]a 
jurisprudencia criminal de lo.s cuaderno.s municipales de 
Castilla, á Jos cuales se aventaja, ora 'se con.!liJere su bello. 
méto.do. y estilo, ora la copiosa coleccion y orden de sus 
leyes, ó la regularidad de lo.s procedimiento.s judiciales, 
curso de la acusacion y juicio criminal, naturaleza de las 
'pruebas, clasificacion de los delitos ó la .calidad de las pe
nas: bien que en esta parte tiene defectos co.nsiderables, 
y pudiera recibir muchas mejoras si nuestro.s compilado.
res, dejando alguna vez de seguir ciegamente los jurisco.n
sultos extrangero.s, hubieran entresacado. del código. gótico. 
y fueros municipales leyes y determinacio.nes mas. equita
tivas y regulares que las del" Código. y Digesto.. 

42 .. ~l primer objeto del Sabio rey en la compilacion 
de este libro fue desterrar de la sociedad la crueldad de los 
suplicio.s, corregir el deso.rden de los procedimientos cri
minales, y suavizar y templar el rigor del antiguo. código 
penal, á cuyo pro.pósito. decia: .n Algunas maneras son de 
» penas que las non deben dar á ningunt home por yerro 
»que haya fecho, así co.mo señalar á alguno en la cara que
»mándo.Je co.n fierro. caliente, niO" cortandóllas narices, nín 
» sacandol l<JS ojos (1) :" ley santa y justísi ma j p~ro la ra
zon en que estriba no- es muy filosófica: ((Porque la cara 
» del hombre Ílzo. Dio.s á su semejanza." Añadé: crQue lo.s 
»judgadores non deben mandar apedrear :i ningun horne, 
» nin crucifica t', nin despeñar." Pero Jos compiladores de 
estll Partida no siempre respondieron á las in,ten(:,iones del 
monarca, ni fueron co.nsiguientes en sus principi~s: segui+: 
dores ciegos del derecho. romano, sofocando aquellas se
millas, y olvidando tan be1las máximas. alguna vez fulmi-

o naro.n penas bárbaras y tan irregulares, que dificil mente 

(t) Ley VI, tít. XXXI, Part: bleció la pena cruel de señalar al 
VII. Don Juan el I en la ley XXXI hombre, y marcar su frente con 
del ordenamiento publicado en las hierro caliente. 
cortes de Briviesca de J 38 r, resta-
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se podria hallar ó entrever su proporcion con los delitos y 
con los intereses de la sociedad. Fueron inconsiguientes, por
que si no se debe afear la cara del hombre, ni señalarle 
en ella, porque es imagen de Dios : si quiere el rey [Cque 
» los judgadores que hobieren á dar pena á los homes por 
» Jos yerros que hobieren fecho, que ge las manden dar en 
» las otras partes del cuerpo, et non en la cara :" ¿ cómo 
mandaron que eral que denostare á Dios ó á santa María~ 
»por la segunda ,'ez que le señalen con fierro caliente en 
» los bezos, y por la tercera que le corten la lengua (1 )?" 
Al rey Sabio le pare~ió suplicio cruel apedrear á alguno; 
pero la ley manda "apedrear al moro que yoguiese con 
»cristiana virgen (2)." El rey prohibió despefiar y cruci
ficar á los' horhbres ; . pero la ley establece otros suplicios 
acaso mas crueles,·y autoriza á Jos jueees para que fulmi
nen contra los reos de muerte pena capital, dejando á su 
arbitrio escoger de tres clases de penas sumamente des
iguales, la' que quisieren: crpuédelo enforcar ó quemar ó 
»echar á besl.ias bravas que lo malen (3)." 

43. La razon y la filosofía en todos tiempos levan-
taron su voz contra la pena de infamia perpetua, señala
daD:lente contra .la que envuelve á los inocentes con los cul
pados y facinerosos. Sin embargo la ley dé Partida aulo
rizó esa pena mandando que el reo de traicion , el mayor 
delito, el mas funesto á ,la sociedad, y el mas digno de es
carmiento. "debe morir por ende; et todos sus bienes de
» ben seer de la cámara del rey ..... et deUlas todos sus fijos 
»que son varones deben fincar por enfama,dos para siem
» pre , de manera que nunca puedan haber honra, de caba
»Hería, nin de otra dignidat, nin oficio: nin puedan heredar 
» de pariente que hayan, nin de "o exfrañ? que los esla
» blesciese por herederos: nin pued~ñ haber las mandas 
»que les fueren fechas (4)." Demos por sentado y conven
gamos que la leyes justa; pero ¿quién aprobará ó consen
tirá que se establezca un mismo castigo é igual ,pena para 

(1) Ley IV , tít; XXVIII. 
(~) Ley X, tít. XXV. 

'3) Ley VI, tít. XXXI. 
(4) Ley n, tít. Il . .. 
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delitos tan varios y desiguales como son bs tr.aiciones en 
los casós de la ley (1)? Así que jus('ísimamelltela reformó 
don Alonso XI en su Ordenamiento de Akalá, y quiso que 
esta correccion se pusiese al pie de dicha ley~ de Partida, 
segun se lee en el códice de la Academia: \~Auténtica. Lo 
» que dice en esta ley de ]a pena que deben haber los fi
» jos varones del traidor, ha logar en la traicion que es, fe
»cha contral, rey ó al regno. Ca en la traicion que es fe
» cha contra otro, non pasa la manciella, al linage del frai
» dor, segund se contiene en la ley que comienza Trai
»cíon (2)." 

44.. Tambien parece excesiva y cruel la pena del mo
nedero falso, así como la de los que fi!~jen se11os. carJas ó 
privilegios reales. De los priOleros d,ce la ley: '''Mandamos 
»que qualquier !totue que firiere falsa moneda de oro ó de 
)} plata, ó de otro metal qualquier, que sea quemado por 
»ello de manera que muera (3):" y de los segundos: '''Qual
» quier que falsas!! privilegio, ó carta, ó bula, ó moneda, 
»ó seello del pápa ó del rey, ó si lo ficiere falsar á otri, 

,~\ debe morir por ende (4. )." ¿Y qué diremos de la exiraor-

(1) Ley 1, tít.n. 
(2) O/'denamiento de Alcalá, ley 

'V, tít. XXXII, 
- (3) Ley IX, tít. VIr. La ley I1;Ó-" 

tica 11, tít. VI, lib. V es mucho mas 
benigna: manda que al siervo reo 
de semejante del ito le corten la m:¡
no d:iestra, y al libre que le exi jan 

.]a mi tad de sus Ilienes, en el caso 

. de ser pe/'sona de superior clase; pe
ro siendo de condicion inferior, que 
pierda el estado de libutad. EA ju
risprudencia 'se observ!ba todada 
en el reino legionense e~ el siglo 
XIII" como se muestra por una es
critura de donacion oto1'gada /'n el 
año 1220 pOI' do'n Alonso IX de 
Leon y S11 muger doña Berenguela 
á favor del monasterio de Valdedios 
en Asturias, en qne le dan egtre 
otras cosas una heredad confiscada 

á sus poseedores, pOl'que habian fal
seado la moneda fea 1, como se pue
de ver en el torno XXXVIII de la 

, España Sagrada, pág, '1 i 9. 
(4) Parece mas prudente y equi

tativa la del código gótico J, tít. V, 
lib. VIII: distingue corno arriba dos 
clases de reos, á saher, perSO!laS de 
dislincion y alta esl~ra, y de la cIa
se inferior: á los p,'imn'os, si jal
sarrll los de.crdos, sanciolH's y man
damientos reales, quiere que se les 
ponga la pena de perdimiento de la 
milad de sus bienes en hen .. ficio del 
fisco; y á las segundas: Minor vera 
persona mrmum perdat, per quam 
tantum crimen admissit, Los qiJe 
otor~arell falsas escrituras, Ó las 
corrompiesen signáudolas eOIl fal
sos sellos, &c.: las personas de su
perior clase pierdan la cuarta parte 



( H!5) 
dinaria y ridícula pena del parricida, ó del que matase 
alg.uno de sus parientes, copiada servilmente del ~ere~ho 
romano? ""Mandaron los, emperadores el '19S .sabios an.
)} tiguos, que este atal que' fizo esta ne~iga,. sea azotado 
» ante todos públicamt¡nte, el desi que lo metan en un sa
» co de cuero, et que encierren con él un can, el un ga
nlIo, el una culucbra el un ximio. El despues que ~I fue

.» re en el saco con estas quatro bestias. cosan Q ~ten;;Ia ha.
»ca del paco, et éch~nlo .en la 'maró~n el rio (1).'L¿X 
qué de otra .ley, el1 la cual des pues de haberse. ·asenlado 
juiciosamente y en conformidad á ,lo acordado por la ley 
gótica (Cque por razon de furto non .debenmal~,r, ni!l 'cor
»tar miembro lIillgul!O (2). ," sujeta á. _. de lnuer~e mU
chos casos en q"e SI alguna ,'cz ,parec~sta,en otros' se
guramente es dura y excesiva? como cuando dice que de
.Len morir los que se ocu pan en robar ganados .. ó bestias, 
""et si acaeseicse ,que alguno furlase diez ovejás i Ó cinco 
)'puercos,' ó qua/ro yeguas Ó vácas, Ó olfas tanl·~:S: b.eslÍas 
»ó 'ganados de los' que nascen de~tos:pOi'que tanto cuehto 
»como sobred icho es de cada una fiestas cosas facen grey, 
»qualquier que tal furto fagá debe morir por ello ~ ma
n guer non hobiesc usado dl!, fa~f!r:\9:.otr,as veCes :,3V' No 
es' mas- .~quilaliva la ley' que prescribe pena de muerte y 

.la misma qué liIcrete el homicida .. ,colllra el.tesligo q'ue 
dijese falso testimonio eH pleilo Ofiminal y de justicia (4): 
ni la que manda arrojar dentro del fuego al houJh're de 
menor guisa que incendiare ó quemare caba Ó mieses age-

: de ~u 'h~li~r; per¿' las humildes .~ :' ved!s arriba ',' 6 sobreilt'li'to de al
viles sean ell"I'I'gadas pn' calidad dé terar el fuero, se agrava la pená: 

'siervos á aquellas á quienes hicieron «De cienrnarav¡'·dís arriba, si pen
.la falsedad; y ademas unas y oll'as ,»50. fo~et;en engaño,;.ó e!l: el libro 
recihan cit'n azotes, El fuero de Bae- »del fuel'o.a,lguna cosa ,'adjé,'e ó an
'ta, aunq:~e:l;s mas'veces·cl-uel y san- j,nádiere, láyellle t'1 pulgar diestro, 
guinarin, reduce la pena del falso es- "y f'1 dallno que por ende viniere 
cribano á pena pecnniaria: "Si el "peche! duplado,~'· , , ' 
»e.snibano de falsedat ó de enga-rIO (1) 'uy XII, tít. VnI: 
.. fuere pl'ohado fasta t'n cien, mara- (2) Ley XVIII, líl XIV. 
»vedís, péchelos dnplados cuerno la- (3) Ley XIX; til. XIV., 
.. dron." En maleria de cien mara- (4) Ley' XI, tít. VIII., 



, (1~6) 
nas (1): ni otras yarias de que no podríamos hacer el de.;. 

'nido análisiAl' y juicio critico sin traspasar los límites de 
esle discurso. ~ero todavía es necesario indicar alguna co
sade ,la nueva y extraordinaria jurisprudencia introducida 
en CasliHa por las leyes de esta Partida (2) acerca de la 
famosa cuestion de tormenlo. ' 
. '45. Mucho declamaron los filósofos contra 'este pro

-cedimientó)t género de prueba, llamándole crueldad cón
,Sagrada por el uso en casi rodos los tribunales de las na· 
cioues cullas t y una institucion maravillosa y segura para 
perder á, un hombre debil, y salvar á un facineroso 1'0-

'bu~to.,Más;pasa:ndci en' silencio estas y otras cosas, s01a
m~nte diré qua'gir como \ necesaria la tortura del reo 
'ini~tras' ~e for' . . el 'pr.<k'eso, y1 dedarar que la confesion 
-hecha en virtud de los tormentos no es válida si no la ra-
tifica y confirma despues el reo :.in premia ni amenaza, co
moprescriben las leyes (3) , parece que es una contradic
cii)l}. D~té 'faUibien que si los c.om piladores de las Partidas 

·adoptaran tos prillcif'liÓs ·del código' gótico, y las máximas 
,y. pt:ecauciones de sus "leyes :icerea de esta prueba de tor
-mento, dejando las tlel Código y DigeslO 1 y las opiniones 
,de su:s:glo&1dores, hubieran procedido con mas tiriO, equi
'p.ad y sabidul'Ía, y no se les pudiera aCUsar de novadores, 
:nl;de .haber introducido u'na legislacion infinitamente di
'versa de la antigua. :Se'g'bn ésta, el acusado, el delincuente 
y criminos6era solamente el que en' ciertos casos debia su
fdr la tortura; y no eS verdad 16 que se asegura en las 
Instituciones del derecho civil de Castilla (4) , que anti
gua~ente el) n\leslr.;t ,~spaña eran. ,at01:mentados el acusado 
y acusador, para que se procediese con mayor seguridad 
en lacausa ,ci~ando,á este efecto una ley del Fuero Juz
go (5), en' -que. nada~e enéuenl,ra d,e lo que dicen los au
tores de .e~~~'s, instíru~ioiles. Pero ,la ley de Partida quiso 

(.) Ley IX, 'tít, X. . 
(2) Por lodo e.1 título XXX, Parto YII. 
(3) Ll'y V"lit: XIII, Par!. III: ley IV , tít. XXX, Parto VII. 
(4) Lib .. III. fH. XI, cap, VI. 
(5) Ley 1J'~ tit. 1 ~ Jjh. VI. 
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que se obligase al tormento, y se apremiase por este me
dio al testigo, ''si el juzgador entendiese que anda desva
» riando en sus dichos,. et que se mueve maliciosamente 
»para decir mentira (1 )'" . 

46. Por ley gótica no debia el juez proceder al tór
mento sino á peticion de parte, ó exi~iéndolo el acusador: 
la de Partida quiere que sea accion del magistrado; y le 
obliga en ciertos casos á ejecutarlo por razon de .9ficio. La 
jurisprudencia gótica sujeta á la tortura en las. circunstan
cias prescriptas por las leyes todas las personas de cual
quier clase ó condicion. sin excluir . los grandes ni la no
hleza; pero la ley de Partida no quiere que sean compren
didos en este género de prueba. ,ni deben meter á tor
mento ..... "'-nin á caballero, ~in áfidalgo; J;iiná maestro 
» de leyes ó de otro saber, nin á home' q",e fuere conseje
» ro señaladamente del rey ó del comun de alguna cibdat 
» Ó villa del reg.oo, nin á los fijos desfos, sobredichos (52)." 
La ley ,gótica ciñe este procedimientó á ca,usas graves y de 
importa ocia: la de Partida no señala límites, y supone ha
herse de ejecutar .. aun por yerro ,ligero (3). En fin, los 
compiladores de esta Partida omitieron en ella las precau
ciones· y modificacione~ con que~ se;' ,h;,thia de, praf;ticar .la 
torlura segun el c,ódigó gótico ,¡;j y~que ,en cierta manera 
justifican, ó por lo menos hacen tolerable su jurispruden
cia. Porque el magistrado no debia jamas permitir que se 
atormentase á ninguno, ora fuese noble ó plebeyo, libre 
ó siervo, hasta falllo que el actqr ó acusador jurase en su 
presencia no proceder de mala fé, ni con mala voluntad: 
tambien le obligaba la ley á presentar ocultamenfe al juez 
el proceso de la acusacion, escrito con buen orden, para 
facilitar su confronlacion con ]a confesion del reo. Respec
to de los magnates y grandes de la corte no tenia lugar 
la tortura sino en el caso de alguno de los tres delitos ca
pitales t traicion al rey ó á la patria, homicidio y adulte-

(1) Ley VIII, tít. XXX, Parto VII. 
(2) Ley 11, tit. XXX, Parto VIL 
(3) Ley m, tít, XXX. 
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rio: y' en el de causas ó negocios cuyo valor excediese el 
dequinientMI'slleldos, siendo las personas 'hobles y libres; 
~ró en estas'circunstancias ni podia él' grande ser acu
sado, ni obligado a'l tormento ~ino por acusador de su 
misma clase, ni el noble y libre por otro que no fuere 
de suinísma condicion y e¡,fer~. Ademas debia el acusador 
obligarse por escritura firmada de tres testigos, y otorgada 
SeJemru!mente:d:elan't,e del. prín~ipe ó de los jueces que él 
nombrase', á l~penaque la ley impone ~l falso acusador, 
y era ser este entregado judicial mente al acusado en cali
dad de siervo, con facultad de hacer de él cuanto quisie-
1"é, salvo el derecho de vida. Y 'si el acusado hubiese per
dido inc.ulpablemenle'la suya en virtud de la tortura, que
dába'O'bHgado Q~,~~ildoráda peri.';de\ talio'n;Jy,á, sufrir 
la. misma muert~ que por culpa suya habia experimentado 
el inocente. Nuestros colectores descuidaron de esta juris
prudend:i, y ólvidando unas circunstan_ias que segura
m~r(teh.litiotn ;impractjcable este ,género de prueba, ó por 
lt>' {neo os re 1iJ,llda ha n: :el' usa de: ¡la tdr,tü ra, in trod l! jeron so:' 
~e ,este puntó 'en España una nueva Ictgislacion, ~si como 
ya ·]o:habian 'hecho en las otras'Partidas respecto de mu· 
nha,s; liliatetias'¡wi-áti'pales:<lel anti~uo derecho, si fon ver .. 
dad septieded~cil"queJa initodu;eroÍl. ' 

I ¡ '!; ~, , ¡ -. ¡ . . , ' - . : . 
~ ,'" 
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I.JIBnO DEClllIO. 

Sobre la autoridad legal de las Partidas en difer~ntes ¡pocas. 

SUMARIO. 

Los castellanos, tenaces conservadores de las costumbres patrias, y adictos 
líempre á su., fueros y ie.res municipples, se resistieron á admitir un 
código que tra .• tornahá gran parte del drrecho público y privado, co-

. nocido /ta8ta entoflces y consagrado por continuada serie de generacio
nes. E.'ifuerzo .• del soóerano para que su crande obra fuese en lo 6uce· 
,ü:o el código general, único y privativo de la monarquía. Dudas y opi
niones de los ju/'is/'on..ulios y varones eruditos sobre la autoridad y va
ria suerte del código Alfonsino de,'pues de la 'muerü de su aulor. El 

, re.r don. Alonso Xl.lwbiendosc propuesto mejorar e.l estado de la legis
lacion ,.r considerando el merito de las Partidas, el- aprecio que de 
ellas hacian lo .• letrados .r jurisconsultos, .r qUf: su autoridad era pre
caria y vacilante, por no haberse publicado .r sancionado con las for
malidades necesarias 56gl·m f'4ero .r costumbre de ESPaTia. las promul
GÓ' solemnemente en las cort"s de Alcalti d,'¡ año .348, mandando que 
fuesen llaólda .• por leyes del reino: .r desde esla época fueron tenidas 
por código grnerol de la monarquía,.r sus ¡e.res respetadas y obedecí
d'Jl hasta nuestros dios. 

1. Porque Jos castellanos, tenaces conservadores de 
las costlllpbres par rias, y lan amantes de sus fueros y le
yes municipales I como enemigos )' aborrecedore~ de usos 
é instituciolles extrangerao!>, parece que desde luego resis
tieron .admitir un código que trastorllaba y disolvia gran 
parle 'elet derecho público conocido hasta entonces, y con
sagrado por una rou'riuuada serie de generaciones y siglos. 
La nacion, todavía ignorante y tosca, no se hallaba en 
estado de poder sufrir lodo el lleno de la resplapdeciente 
luz del astro con que el gran monarca intentaba iluslrarla, 
y fijando mas la atellcion en sus manchas y sOOlbrasque en 
su perieccion y hermosura I despreció el beneficio que le 
dispensapa un soberallo digno de mejor siglo. Los grandes, 
la nobleza y principales brazos del estado desavenidos con 
el Sabio rey le persiguieron sin perdonar ni aun á sus 

Tomo 11. 17 
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obras literarias" y no pudieron sufrir que tuviese acepta
cíon un código que enfrenaba su orgullo y libertinage, y 
(lue arrancando hasta las raices de la anarquía', bajo ,cuya 
sombra ellos habian medrado, ]os obligaba á contenerse 
dentro de los justos límiles de la' ley. El conjunto de es
tos sucesos y circunstancias polílkas ocurridas en los úl
timos arios del reinado de don Alonso el Sabio I mal dige
ridos y no bien examiuados hasta ahora, suscitaron dúdas, 
y nos han dejado en una grande obscuridad é incertidum
bre acerca de la varia suerte del código de las Partidas, 
y de su autoridad en las diferentes épocas que siguieron 
á su compilacion. 

2. Nuestros jurisconsuhos, historiadores y literatos no 
procedieron de acuerdo sobre este punto tan curioso de la 
historia del derecho patrio, antes desvariaron mucho en sus 
opiniones. Los mas doclos y juiciosos establecieron corno 
un hecho incontestable que hnacion no recibió ,las Par
tidas, ni sus determinaciones fueron respetaoas ni habidas 
por leyes hasla que don Alonso Xl las publicó y autorizó 
en ]as corles de Alcalá de Henares del año 1348 despues 
de haberlas mandado concerfar y corregir: y esto parece 
que quiso dar á entender el monarca eu aquella cláusula 
de su famoso Ordenamiento (1): '''Los pleytos é contien
') das que se non podieren librar por las leyes desle nues
» Iro libro é por los dichos fueros, mandamos que se li
» bren por las leyes contenidas en los libros de las siete 
» Partidas que el rey don Alonso nuestro visabuelo mandó 
llordenar I corno quier que fasta aquí non se falla que sean 
» publicadas por mandado del reJ, nin fueron habidas por 
)) leyes," Afiá<]ese á eslo que muerto el infante don Fernan. 
do llamado tle la Cerda, en el año de 1275, á quien co
mo primogénito de don Alonso el Sabio correspondia he
l'Cllal' cstos reinos, debió ser prodamado para suceder 
en ]a corona de Castilla (lon Alonso de la Cerda, hijo del 
difunto don Fernando y nielo del rey, segun )0 acordado 

(1) O¡'denamieulo de Alcalá, II'Y 1, tít. XXVIII, 
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en la ley de Partida' (1 ) , en que se establece el derecllO 
de repl'esentacion desconocido hasta entonces en todos los 
cuadernos legi1>lati,'os del reino. Si el código de las Parti
das concluido mucho antes de este suceso tuviera autori
dad pública y fuerza de ley, ni la hubi~raquebrantado el 
supremo legj~lador, ni los grandes se iuteresáran con tanta 
eficacia á fayor del infante don Sancho con perjuicio del 
derecho manifiesto de su sohrino. . 

3. El sabio l'ey tambien declaró en su testamento que 
el haber preferido al infante don Sáncho 'para suceder en 
la corona, y excluido á su nieto don Alon~o hijo de don 
Fernando de la Cerda, no fue sino en virtUll de la costum
bre y ley antigua de Espaiia que lo disponia asi: u. y nos 
" calando 'el oe'reeho antignoy' la )er' .de·, razon, segun ·el 
J) ¡'uero de España otorgamos entonces á don Sancho Dues
»tro hijo mayor que le hobiesen en lugar de don Fernan
»do, que era mas llegado por yia derecha que los nues
» tros nietos." Desavellido el rey COIl don SaudlO, y que
tiendo quitarle la corona y privarle del derecho desuce
del' en el 'reino para castigar por este, medio sus atenta
dos y rebelion, para justificar esta idea y determinacion no 
alegó la citada ley de Partida, antes suponiendo que el de
recho de representacion no podia perjudicar á don Sancho, 
ni prevalecer contra, el de los hijos en competencia de los 
nietos, apeló á la desheredacíon, probando que merttia 
esta pena su hijo por los males, injusticias y desórdenes'en 
que haLia c:Jido, como dice la crónica. De aqui concluyó 
Avcndaño (~) y algunos otros, no haber tenido vigor la 
cit.d:dey euque ,se'csiablece el dere~ho de represenlacicll 
has/a que se autorii;ósolemnemenle en el cuaderno de le
yes de Toro. Por todas estas razones concluyen que nunca 
tuvieron autoridad las leyes de don Alonso el Sabio, basla 
que su viznieto las public6 en las cortes de Alcalá, mall
dando que fuesen en lo sucesiyo habidas por leyes del rei
no: \, porque fueron sacadas de Jos dichos de los santos Fa-

(1) Ley II, tí!. XV, Part 11. 
(2) AHud. ad ler;. XL de Toro, glos. 5, números IJ, 12 • .. 
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» dres, é de los derechos é dichos de muchos sabios anli
),guos. é de fueros é de costumbres antiguas de España, 
))dámoslas por nuestras leys. (1 )." 

4. Don Rafael Flora[~es no vade acuerdo con estos es
critores, y poco satisfecho de ,su modo de pensar, se per
suade que "ion Enriqut! II es el que publicó y autorizó las 
Partidas, siendo asi que don Alollso Xl uo pudo dejar com
pleta la grande óbra de concertar y enmendar este cuerpo 
legal, segun lo prometió en las cortes de Alcalá, ni tuvo 
tiempo para hacer los'dos libros aulélllicos de cámara como 
]0 habia resuelto. Ocupado en los mas importantes nego
cios del estado, en la celebracíon de las rorles que habia 
convocado para la ciudad de Leon, y en el prolongado si
tio de Gihrallar, ¿ cómo: habia de lIevarhasla el cabo una 
empresa tan ardua y tan "asta en el corto tiempo que me
dió cntre la celebracion de las cortes de Alcalá y su muer. 
te ocurrida en 9 de marzo del año 1350? Asi pensó tam
bien el docto Espinosa, varon diligellre y averiguador cui
dadoso de estas materias, el cual asegura que no parece 
crónica, ni escritura de donde conste haberse hallado en la 
cámara de los reyes sus sucesores libro de las Partidas sellado 
('omo se previene en la ley del Ordenamiento. Y no siendo 
creible que su hijo el rey don Pedro pudiese, entre tantas 
turbulencias como siempre le agiraron" cumplir el deseo y 
marulamiento de su padre, solo resta que su hermano don 
Enrique ejecutase este pensamiento. Conlirina su opinion con 
la autoridad del sabio obispo de Burgos don Alonso de Carla
gena , el cual en el prólogo de su Doctrinal de caballeros 
atribuye la publicacion de las Partidas á don Enrique 11. 

5. Los doctores Aso y Manuel vacilaron mucho sobre 
este punto, y no fueron constantes en seguir un dictamen 
y opinion. En sus instituciones del derecho civil de Casti
lla, acomodándose á los selltilJlientos mas comunes de los 
literatos dijeron: "Que las leyes de Partida no habian es
»tado en plena observancia hasta el reinado de don AJon
» so XI que l~s publicó y dió valor J habiéndolas antes 

(I) Ordenamiento de Alcalá, ley 1, tít. XXVIII. 
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lIIemendado y corregido á su satisfaccion (1)." En ol.ra par~ 
te aseguran "que sin duda se dieron al público en tiem
)PO de don Enrique Il, acompafiadas de. un prólogo his
» toria] , que no ha llegado á nuestras manos (2)." En fin 
el doctor Manuel considerando la repugnancia que mostró 
siempre ]a nacion, y aun ]a resistencia que hizo á las le
yes de Partida, dijo por escrito á la Academia, u que á pe
nsar de esta repugnancia tan continuada, en el reinado de 
lOdon Juan U se hallan repetidas pruebas de que las Par
» tidas empezaban é tener autoridad y crédito en los tri
) bunales ;' y en mi opinion, aiiade, la verdadera época 
nde su observancia fue entrado el siglo XV." Y no han 
faltado varones docloS que desvariando aun mas que el 
doctor Manuel, escribieron que el código de don Alonso 
el Sabio no fue promulgado. ni tuvo autoridad pública 
hasta que se la dieron los reyes Católicos por su ley 1 de 
Toro (3). Asi pensó tambien don Nicolás Antonio, apo
yado en la autoridad de ·varios jurisconsultos españoles: 
Neque ante Ferdinandi el Elisabetha: catholicorum regum 

(1) Enseñaron y sos tu" ¡eron es
ta misma opinion en el discurso pre
liminar del Ordenamiento de Alcalá 
pág. 5, Y en la lIola 1, solamente que 
en esta se equivoc.aron en lo qUI' re
fieren del doctor Espinosa, el cual 
no creyó, como en ella se dice, que 
las Pal,tidas se hubiesen publicado 
por el rey don Pedro en las cortes 
de Valladolid dd ano 1351, cons
tando por sus misJDas palabra$ ar
riba mencionadas no haberse podi
do " .. rifi,:ar esta puhlicacion hasta 
tI reinado de don Elu'ique Il, 

(~) Discurso preliminar del Fue
ro Viejo de Caslilla, pág. 46. 

(J) Hogo Ce Iso, Repertorio verbo 
Partidas, Bias de Robles y Salcedo, 
Domingo lbanez de Fal'ia; sobre to
dos Lui5 Velaz'1ut'z de A -endaño en 
la glosa;V á la ley XL de TOI'O, núm. 
12, donde asegUl"a, usque ad tempus 
regís Alfonsi Xl pronepotis regis 

Alfonsl' IX nondum promul gatee fue
runt, nee prolegibus reeepttr ,nec un
quam secundum eas judicatum fuis
se reperilur, ul problltur in l. regi~ 

Alfonsí XI, anno 1384· Está erra
da esta Jecha, y d .. bió decir era d. 
1286, ó año de 1348. Et non solum 
usqtlt! ad tempus Alfonsí XI pro le
gibus receptee nonfuerunt, sed '{uam
vis ipse rex Alfonsus XI per l.. e;z;
pressam hoc constituissel, u¡¡que ad 
tempararegis Ferdinandi eam legem 
inlegre non servar; testulur ipse Fer
dinandus ill dicta /. Tour;, ibi. Y 
allOra somos informados que la di
cha ley no se guarda ni ejecuta en
tel·aml'nte. El hic J:<'e;dinandu¡¡ con
stilu;l lrgem illl1m quam Alfansus 
Xl feci/, constíluens lc{;cs Partita
rum servar; debere, qua: usgue ad 
illud lcmpus recepta 'ion eral .. ex 
tune ligare el senlari cooperunt. 
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tempora vim legum habuisse; ex eo quod numquam uti ta
les fuerint promulgata: (1). En el confuso caos de tantas y 
tan opuestas opiniones y variados dictámenes, sería dificil 
y caso muy arduo adoptar un partido razonable, ó en me
dio de tanta incertidumbre decir alguna cosa de cierto, no 
tomando otro' camino, y siguiendo con paso lento las luces 
y monumentos, que colocados de distancia en distancia nos 
pueden guiar al conocimiento de la verdad. Para hacerla 
mas sensible procederemos por partes, estableciendo pro
posiciones ciertas é indubitables por el orden siguiente. 

6. Primera: la intencion y propósito del soberano fue 
pubJicar un cuerpo de leyes por donde se terminasen ex
clusivamente todos los litigios y causas civiles y criminales 
del reino: y nO se puede dudar razoná.blemente aun des
pues de los argumentos que sobre este punto esforzó con 
~xtraordinaria novedad un doclo jurisconsulto de nuestros 
tiempos (2), que el Sabio rey mandó compilar su grande 
obra para que en lo sucesivo fuera el código general úni-

(1) Bibliat. retus, lib. VIII, cap. 
V. Véase lib. X,cap. XIV, núm. 818, 
donde parece que quiso reformar su 
anlel'iol' diclamen. 

(2) Don Juan Sampere y Guari
nos, Bibliot. Españ. econom. polít. 
Apuntamientos para la historia de 
Jo jur~:"7/.rüdenl:·;'O- L?_'Y?P';;o)o ~ $_ XI~ 
XX: [lltentó dar pt'Oba bilidad á la 
siguienle' paradoja: nSe ha creido 
,,'que,don' .\Ionso X compuso ó man
"dó fOf'mar'eSla obra para que fue
lOra el código general de todos sus do
,.minio¡; .... Sin embargo si se atien
»de á lo que se dice expresamenle 
• en algunas leyes, si se r~ilexiona 

»sobre la formacion' y conlexlo dl'1 
"mismo códigq .. y se íienen pl'esen
"les las circunstancias del pSolado por 
»aquellos tiempos, uo parece vel'O
"simil que don Alonso X se hubiese 
"pl'opueslo un empeño tan imprac
»ticable, cual era variar de un gol_o 

.. pe loda nuestra Ipgislacion anligua, 

.. y poner f'n su lugar otra compues

.. la de partes tan helerogtlneas. En 
»el prólogo se da á entender que el 
"libro de las Partidas se hizo mas 
»pal'a inslrncdon de los reyes que 
»para que fuera código If'gislalivo; 
»,E/eL-irnvoS, di,'L!, ,"sle /ibro 'porl'ue 
"nos oyudemos nos dél, tÍ los otros 
"que d,spues de nos viniesen, conos
»ciendo las cosas, tÍ oytÍnrfolas ciel'
"Iamente ..... Elcolltexlo mismo de 
,olas Parlidas está m3nifeslando que 
» son mas bif'n una obl'a doctrinal 
»que un código legislativo. Muchísi-
» mas leyes no son mas que nalT3cio
»nes de lo qlle se practicaba ó habia 
» praclicado en varios rf'ynns y pro
»viucias: olras son meramente lec
»ciollf'sde moral y política, En prue
»ba de esto puedelllense las h'yes IV 
»y V, tít. V, Part.'II, que Iralacó
»mo hall de comer, Leber, estar en 
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co y privativo de la monarquía castellana, con deroga
cíon de todos los fueros y cuadernos legislativos que ha-

.. hian precedido esta época. Asi lo declaró el rey con ex
presiones terminantes (1): (fOnde nos por loller todos estos 
» males que dicho habemos, feciemos estas leyes que son 
)) escri plas en este libro á servicio de Dios et á pro comu
.» nal de todos los de nuestro seniorío, por que tenemos por 
» bien et mandamos que se gobiernen por ellas, et non por 
» otra ley, nin por otro fuero. Onde quien contra esto fe
» ciere • decimos que erraría en tres maneras." Tres códi
ces de la real biblioteca de san Lorenzo manifestaron esa 
misma intencion del soberano en aquella cláusula (2): "Por 
» todas estas razolles tovimos por bien et mandamos que 
» todos los de nuestro señorío resciban este libro et se jud
» guen por él, el non por otras leyes nin por otro fuero." 
y cuando la necesidad obligase á hacer algunas leyes llue
vas para terminar casos no comprehendidos en las de Par
tida, quiso el rey que se incorporasen en su libro. y que 
de otra manera no fuesen valederas. "'Acaesciendo cosas que 
» non hayan ley en este libro, porque sea mester de se 1'a-
1) cer de nuevo, aquel rey que la ficiere, débela mandar 
)) poner con éstas en el título que fallaren en aquella razon 
» sobre que fue fecha la ley; el destonce vala como las otras 
» Jeyes (3)." Tambien estableció el Sabio rey que cuando Jos 
jueces hubiesen de hacer el juramento en su mano, ó en 
la de otro por él, jurasen entre otras cosas, (r que ]05 

» pleytos que venieren anle ellos, que ]05 libren bien et 
)) lealmente, lo lIJas aina que podieren el lo mejor que so
»pieren, el por las leyes deste nuestro libro et non 'Por 
» otras (4). ¿Qué se podrá responder á testimonios y prue. 

"pie, sentados y acostados los re
.yes: lodo el tít. VII de la misma 
"Partida, que es un tratado de edu
,"cacion de los infantes: las leyes 1 
"y 11, tít. XX que expresan cómo el 
"pueblo de be punar de lace,. linage 
"para poblar las tierras: todo el tít. 

"XIX que trata de los caballeros, su 
.. educacion y costumbres &c." 

(1) PI·ólogo segun el cód. B. R. 3. 
(2) CÓd. Escur. 1, 2, 4. 
(3) Ley XIX, tit. l. Parto 1, se

gun el Cód. Toled. I. 

(4) Ley VI, tít. IV., Parto 1II. 
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has tan convincentes (1), y olras muchas que á cada pa
so ofrecen las mismas leyes? El soberano repetidas veces 
y con gran frecue.ncia establece en ellas {jue los contralost . 

obligaciones, mandas (2) y testamentos se celebren con
forme á las leyes de este nuestro libro; que las' escrituras 
públicas no sean valederas si les faltase alguna de las for
malidades, ó no estuviesen arregladas á las leyes de este nues
iro libro; que se fulminen contra los delincuentes las penas 
,de este nuestro libro, y otras infinitas cláusulas de esta na
turaleza. Por lo cual el coronista del Sabio rey habló jui-

(1) El señorGuarinos~n la obra 
citada, §. XXV halló f3dl salida á 
esta dificultad, sembrando dudas so
bre la autenticidad de las Partidas 
impresas, y estableciendo una nue
va paradoja, y es que las Parl idas 
impresas no estan confonnes ni.~ las 
originales de don Alonso X, ni á las 
cOITegiqas y reformadas por don 
Alonso XI. Alega enlre olras pl'ue
has la citada ley VI, tit. IV, Parto 
III, tten que t ralándose de los ¡ue
"ces, se les manda que los plt'yIO$ 
• que vinieren ante ellos las libren 
."bjenet lealmente, lo mas ajna é me
• jor que su{,ieren por la.~ leyes dcste 
,.libro, ¿ ",m por olras. Esta ley, si 
"fuera genuina y puesta en las Par
"tidas por don Alonso el Sabio, des" 
.. truiria por sí sola todas las conje
.. turas alegadas para pl'obar que su 
»autor no se propllSo tanto formar 
.. con ellas un código legislativo, co
"mo una obra doct";oal para la ins
"truccion de los monarcas. Mas hay 
»gravísimos fundamentos para creer, 
.. ó á lo menos sospechar, que I ales 
"palal ... as, ni se cllcouh'aban en las 
"Partidas originales, ni en las re· 
"formadas por don Alonso XI." La 
respuesta á estas dudas del senor 
Guarinos pende de lo que dil'emos 
adt'lallte acerca de las supuestas al. 
teraciones y reformas hechas en las 

Partidas por don Alonso Xl; Y ni 
nos ceñirpmos por ahora .á pr"gun
tal" al señor Gnariuos ¿ si por venta
ra vió algun códice anterior ó pos
terior al rey don Alonso Xl donde 
no se encontrase aquella ley? Si le 
vió ¿ por qllf 110 lo ha citado, yad
vertido al público de fOlio? Y si no le 
vió sus dudas son livianas, y care
cen de fUlldam~uto. Nosolros pode. 
mos astgurarle qUt vimos y leimos 
aquella I~y sin val'iacioll alguna en 
lodos los róclices que Jisf,·utamos. Y 
en uno de pilos, anlt'rior á las cor
tes de Alcalá, sé halla nna nota mar
giral sohre psta ley, pUl'sta por nn 
CUI"ioso juriscollsultocoetáneo á don 
Alonso Xl, y que vivia cualldo se 
publicó su ordt"llamienlo, segun 
muestran las ellpresiones de dicha-

1I0la, que .!ice: "lIoy debl'n librar . 
"los juece~ los pleytos por las leyes 
.. nllevas d~l rey, et las que fincaren 
.. por los fUt"ros de las tierras et de . 
.. los lugares &c., s .. gllnd se conlie
»ne en la ley nueva que comienza 
»Nuestra. ent .. ndon ;" qne es la 1 
del tít. XXVIH del Ordenamiento 
de Alcalá, por fa cual don Alonso 
XI corrigió la 4e Partida, y esta 
correccion I.rucha evidentemente su 
existencia y autenticidad. 

(~) Véase la ley XXXII, tít. IX, 
Parto VI. 
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ciosamente, y se conoce que estaba bien informado cuan
do dijo en esta razon (1): (( ~ste rey don Alfonso fizoJas 
» acabar, los libros de las Partidas, é mandó que todos 
,) los homes de los sus regnos las 'hobiesen por ley et por 
_ fuero, é los alcaldes que judgasen I.os pleytos por ellas." 

7. Segunda: cone.luido el código de las Partidas pro
curó su autor extender por el reino esta legislacion, y co
nlUnicar copias de aquel libro á las proviQcias y principa
les pueblos "y ciudades; Y .. i bien ignoramos los medios de 
que se valió el monarca para propagar y autori~ar el nue
vo código, y no consta por algun documento seguro y po
silivo, como decia don Alonso XI en su ordenamiento, que 
le hubiese publicado ·en cortes generales, solemnidad y re
quisito necesario segu"n fQ.ero y costumbre d-é España, con 
todo eso la ley primera de~ Ordenamiento de las cortes de 
Zamora del año 1:274, celebradas por el Sabio rey, no 
nos permite dudar que muchos tribunales principales te
nian ya en este año ejemplares de los libr.os de las Parti
das.para a"rreglár sus juicios por ellas: ((manda el rey que 
»en el regno de Toledo é de Lean, é en el Andalucía é 
'len las airas villas do tienen libros del rey, que usen de 
J) los voceros ..... mas que sean ata les. como aquí dirá.l ' ¿Qué 
otra. cosa signiíicart aqueHas voces libros del rey sino los de 
las Partidas y el Fuero de las leyes, llamados asi por con
traposicion á los cuadernos y fueros municipales, y por sel" 
obras dispuestas expresamente por el soberano para uni
formar en la monarquía la justicia civil y criminal? El nú
mero ,de códices de las Partidas que hemos examinado, 
unos"coetáneos al mismo rey don Alonso X, otros escritos 
reinando don Sancho IV, Fernando IV y don Alonso XI, 
sembrados de notas marginales en que varios jurisc.onsul
tos de aquella edad cuidaron anotar las concordancias y va
riantes de las leyes de Partida con el Código, Digesto y 
Decretales, Fuero Juzgo, Fuero de las leyes, y alguna vez 
con· los fueros de Cuenca (Córdoba, prueban que el có
digo Alfonsino se estimaba, consultaba, se estudiaba 1 te-

'~I) Crónica de don Alonso el Sabio, cap. IX. 
lomo 11. 18 
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nia autoridad pública; de otra manera ni se hubieran em
prendido y ejecutado semejantes trabajos, ni muhiplícado 
las copias, que bacíau sumameute dispendiosas las circuns
tancias del tiempo, ignorancia de la prensa. escasez ile 
papel, carestía del pergamino y de los amanuellses. Por 
eso apehas 'se encuentran códices del Setenario: por eso son 
tan raros los de las Cantigas, y escabean mucho los de as
tronomía y otrQS de materias no. necesarias, ó que no fue
ron- de llS0 comun. En ·nn las repelidas y continuadas que
jas de los grandes y de la nobleza, presentadas en cortes 
generales contra el lib¡:o de las Partidas}' Fuero de las 
leyes prueban evidentemente el empeflo que habia hecho 
don Alonso el Sabio en propagarle y darle autoridad, y 
que este código no quedó obscure~ido y sepultado en el 
olvido como generalmente se cree, segun se muestra por 
la peticion tercera de las célebres corles de Segovia del año 
1347, en que representando la nobleza con energía los 
agravios que experimentaba en una de sus principales re
galías, que era el uso de la justicia y jur.isdiccion, dere
cho de que les privaba la ley de Partida. pidieron "que 
)) les guardásemos- en esto lo que les guardaron los reys 
»onde nos venimos, non embargante las leys de las Par
)} tidas é del Fuero de las leys qué el rey don Alfonso fi
»ciera en su tieJI1po con gran perjuicio, é desafueFo é des
,.heredamiento de los de la tierra." 

8. Tercera: advirtiendo el rey don Alonso el disgusto 
y resentimiento que manifestó siempre la noMeza castella
na desde que se le despojó de sus antiguos fueros ,usoS 
y costumbres I y el esfuerz(} y empeño que hicieron repe
tidas veces, señaladamente desde el año 1270, para que 
se les restituyese su antiguo derecho, y las exenciones y 
Jibertades que en él se apoyaban, llegando hasta el exceso 
de amotinarse y conspirar en cierta manera contra el so
herano: á fin de precaver las funestas consecuencias que 
amenaza han al estadQ, determinó celebrar cortes en Bur
gos, oir aqui las súplicas de la nobleza y concejos, y ac
ceder á sus pllete.nsiones, señaladamente á la que fue siem
pre causa principal ó fomento de divisiones y cismas, que 
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se les restituyesen sus antiguas leyes para juzgarse por 
ellas eu lo sucesivo del mismo modo que lo h"ab1:i1l prac
ticado en los auteriores siglos: solicitud otorgaJa solemne
men~ por el rey don Alonso,· como lo aseguró dcspu~s 
el rey don Pe¡:}¡o en el próiogo del Fuero V ¡ejo de Casti
lla, diciendo: \~.Juzgaron por este fuero segund que· es 
»escrito en este libro, é por estas fazañas fasta que el rey 
ndon Alfollso ..... fijo del muy noble rey don Ferrando que 
"ganó á Sevilla, d ió el fuero del libro á los concejos de 
»Castiella ..... é juzgaron por este libro fasta el sant Mar
_» lin de noviembre, que fue en la era mil é doscientos 
né noventa é tres años. E en este tiempo deste sant Marlin 
»Ios ricoshomes de la tierra é los fijosdalgo pidieron mer
)) ced a\dicho rey don Alfonso que diese á Castiülla los fue
»ros que hobieron en tiempo del rey don Alfonso su vi
»sabuelo, é del rey don Fernando suo padre, porque ellos 
»é sus vasallos fuesen juzgados por el fuem de aufe, ansí 
»como solien: é el rey otorgógelo, é mandó á los de Bur
"gos que juzgasen por el Fuero Viejo allsi como solien." 
Desistiendo pues el soberano de su pI'imera idea é inlen
cion de red ucir toda la jurisprudeucia nacional al código 
de las Partidas, cousintió y aun mandó expresamente que 
se guardase la costumbre antigua, no solamente en Casti
lIa, sino tambien en los reillos de Leon, Extremadura, 
Toledo y Andalucía, y que en sus ciudades, villas y ¡mc
blos se administ.rase la justicia, y se arreglasen los juicios 
por sus respectivas cartas forales; en esta atencion conti
nuó dando fueros municipales á varios pueblos como lo 
hablan hecho sus predecesores, y á algunos el Fuero de 
las leyes en .calida-d de fuero municip:W. De esta mañera 
frustrarlas en parle las grandes ideas derSabio rey. se si
guió constalltemente por todos los lugares y pueblos la jo.. 
risprUllellcia municipal en los mismos términos que 10 ha
bian acordado las cortes de Va Iladolid y Sevilla (1), .ce
lebradas por nuestro soberano, comQ se prueba por in-

(1) Ordenamiento del rey don tados, f'n VallaJoliJ en el año 1255, 
Alonso X de leyes para los adelan" ley 1. El adelantado udebe jurar que 

• 

• 
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tlubitables documentos de su reinado, y del de sus suceso~ 
res hasta. el de don Alonso XI. . 

9. La ley del Ordenamienk> de las corles de Zamora 
del año 127 4 mandó que los abogados juren el exacto 
cumplimiento de sus obliga~iones, .... y eSlajua que Ta. fa
» gau en todos los logares de los pleytos do entendieren 
»los alcaldes que lo deben facer segulld el fuero de la ,jer
» ra donde fuere ..... Otrosí los abogados qu~ non ra7plleu 
» ningund pleyto sinon segulld el fuero de la tierra don
»de fuere:" y mas adelante hablando de los oficios de los 
alcaldes de la corte del rey. dice: llQue los qualro al
»calles del reyno de Leon que ban siempre de andar en 
ncasa del rey. que sea uno caballero é atal que sepa bien 
»el fuero Qel libro, ~l Fuero Juzgo é la costumbre anti
» gua ..... Otrosí tiene el rey por bien de haher tres hornes 
» buenos, entendidos é sabidores de los fueros que oyan 
» las a Izadas de toda la tierra." En esta misma rawn decia 
don San~ho IV en la ley XIV del Ordenamiento de las 
cortes de Palencia del alio 1 ?286 : Wfengo por hjen que 
»los que' murieren sin teslamentó, que fillquen sus hienes 
» á. los berederos segunt mandare el Juero del regno do 
»acaesciere, é que non .hay'au poder los que recahdan la 
» cruzada de recabdar nin tornar ende ninguna cosa." Yen 
la ley IX de las cortt;s de Valladolid de) año 1 ~93: llA lo 
» que nos pidieron que los a!calles del regno de Leon jud
» gasen en nuestra casa los pleytos é las alzadas que hi vi
\) nieren por el li,bro .J udgo de Leon, é non por olro nin
"guno, nin los judgasen los alcalles de olros logares, te
n ném,oslo por bien el otorgáUJosgelo:" y en la Peti~iou XVII: 
\\A 40 que nos. pidieron que qu~ndo algun ca,hallero, ó es
» cudero ó otro ho4lte dt;l regno de Leon fuere muerto por 
» justicia. quel non tomáse ninguna cosa de )0 suyo sinon 
» lo quede.biese perder segunt fuero de aquel logar do fue 

" judgue derechamente á, todos aque- año l2 5&: ((Mando á los jurados é 
)J Ilos que á Sil jlJsticia vinieren ti se- ,.á los alcaldes de cada logar que fa
»gunt el fuero de la tierra." En el »gan facer derecbo ft todo quere
de Sevilla sobre comestibles yarle- »lIoso, segun! manda su fueroé.us 
faclos por el mismo soberano en el .hermaudades." 
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)) morador, ó' segunt manda el libro Judgo de 4eC)D, el. lo 
na! qUI? lo hobiesen sus herederos, tenérnoslo por bien." 
Ultima mente en Toledo, Sevilla, Córdoba y otros ~m:u;chos 
pueblos á quienes se comunicó el fuero Toledano, esto es, 
el Fuero Juzgo de Toledo con las exenciones y modifica
ciones de su carta municipal .. se obsenó esta legislacion 
hasL-a fUles del reinado de don Alonso XI, corno consta ex
presamente de varias leyes; del Ordenamicnto pl'inact'o (1) 
y tercero de Sevilla., y de uná re,al cédula despac~dapor 
don Alonso Xl en Villa real , sobre que no casen las· viudas 
dentro del año en que hubieren muerto sus maridos, y 
confirmada por don Enrique,U en las cortes de Toro (2). 

(1) Onlenamienio de 'Sevilla d'el; 
año 133í, ley LII: t'Porque los pIe y
»tos se at:t'I'r¡llen mas, é los quere
.1I0~os hayan mas aina cumpli
.. miento de dc.:echo, mall'damos é te
"nemos po.' hien que en lodos los 
»pleytos, ansí criminales t9J1l0 ce
»viles, que los demandados hayan 
.plazo de tres dias par" huscar aho
.. gados é haher su consrjo, é á esle 
• tercel'o dia que sea telludo de reB
.ponder á la. demanda ..... pej,o si 
.. pusier defensioIl que, urna [e el 
• pleyto, que ~ea, recibida, Pel'o si la 
.. demanda' fnere de tal natuI·aleza., 
lOen qne el demandado se pueda ]la

lOmar á 0[01', é pidiere plazo para 
»-ello, que haya los plazos que mall
.da 'él fuero de Toledo qu,. dicen de 
.los castellanos." Se repitió á la le
tra e'n l&-XVI de]{)rdenamielllo nI 
de Sevilla del año 1341. El fllel'O 
que aqui se cita no es ('1 FlIeJ"o Juz
go, sino ó el 1"uel"O de las leyes, ó 
el Fut'fo Viejo de Castilla; lo cual no 
podemos delel'minar, PIII'S[O que én 
uno y otro se "rata la matt'ria á que 
le refieren ditlhos ordellamiettlos. 
Véase ley IV, tít. III. lib. 11; Y ley 
IV, tít. 11, lib. IV Fu,.ro Viejo; y 
ley 1lI, tít. XIII, lib. IV FUHO Real. 

( a) En el Ordenamiento de lu 

torlp.s' d~ Toro de ',.371 se inserl6á 
la letra la real ct'dulá dI' don AloIÍ
so XI. en que accedi,.ndo esle mo
narca á la solicitud dI' los caballeros 
y homh.·es hilen os de Toledo, man
da 'lile se guarde fa ley de su fuero 
en los tt'rmillOs 'lu~ se 'lo pedian: 
~'l\1e embiásteis decir qu,. ha híades 
"Iey de fu,. .. o, en que mal\daba qlle 
>lsi la muger despues de mUf'l",le de 
»su marido casase con 91ro antes 
» ¡¡ue se, cumpliese el. año t Ó feciese 
",aduL[eJ"io, que la ll!";[ad, de todos 
"sos bienes que la hobiesen sus fl
"jos dl'lIa é del primero maÍ'ldoj ési 
"non hobiese fijos', que los parien
"les mas pr0l'iuquos del marido 
"muerto hobi,'sen esla mei[ad de ros 
"bienes d,' lIa ..... E '1"1' oreia mas en 
"Ia dicha ley: '1ue aquestas mugeres 
» fuesen sin pelllla desta Il'y las que 
»casasen antl's del anno por manda
»do del rey.:". E que nos embiábades 
»p!'dir"por meréed que eslos pleytos 
"de las mugeres que casaban ó ca
"sasen antes del anItO J I't's fuese 
» guardado fo que la ley del fuero 
» decia en esta razon. como siempre 
"pasara é fuel"a guardado fasta aquí 
»rn ToJitd6 é ('11 su t~l·miIlo." La 
ley que aqui se cita es puntualmente 
la 1" tít. 11 ,.lib. In del Fuero Juzgo. 

~ 
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~i desd .. el año de 1272 hasta el de t348 conservaron 
su vigor los fuero,s municipales, asi como el Fuero Viejo (1) 
.en los ¡concejos de Castilla, el Fuero Juzgo de Leon en es
te reino, y el fuero Toledano en el de Toledo y Andalu
cía: y por eso dijo la ley ex XV del Estilo: ffQu<lndo el 
»rey Ó la reyna allegan á alguna de sus villas é quieren ..... 
M librar los pleytos foreros, mientra que allí moraren dé
)l bentos oir é librar segun los fueros de aquel lugar en 
"queoyer~n los pleytos: é los emplazamientos qne man
,)daren farer segun el fuero deben valer, é non los pue
») den estorvar otras leyes niugunas." Y la última ley de 
las corles mencionadas de Segovia: ffMandamos que estas 
» leys sobredichas que sean escritas en los libros de los 
» fueros de C~~él una de lasei bdades, é villas é logares de 
»nuestros regnos por do cada U1ía dellas acostumbra de 
»se judgar, é se judgare de aquí adelante; porque vos 
» mandamos, visto este nuestro quaderno, que fagades lue
»go escribir é poner est.as diehas leys que aquí son dichas, 
»en los libros del fuero que' habedes." 

1 O. Quarla: á pesar de la universalidad con que se ex· -
tendió el derecho antiguo municipal, y del excesivo amor 
de los pueblos á esta legislacion, y de las providencias to
madas por los soberanos para asegurar su observanci:i, to
davía el código de las Partidas se miró con veneracion y 
respeto por una gran parte del reillo, especialmente por 
los jurisconsttltos y magistrados; se adoptaron algunas de 
Sl¡S leyes, aunque opuestas á las de los fueros municipales, 
y llegó á tener autoridad en los tribunales de corte, y fuer. 

(1) Se observaba en Burgos ~n 
el año de J 33 7. como consla de. va
riaspeticiones que los procuradores 
de dicha ciudad hicieron en este 3110 

al rey don Alonso XI estando en Se
'filia. Una de ellas fue que les dis
pensase la ley de su fuero, que no 
nJgia en el1lUéd'ano mas IIdad que 
la de die~ y seis años p.ara entrar en 
1.1 libre posesion de sus Jlienes. Esta 

leyes la IU. tít. IV, lih. V del Fue· 
ro Viejo, la cual dice: Del huérfano: 
ttE de que hobier diez é seis año~ 
.. es de edat complida, é puede facer 
.. de suos bienes lo que quisier." El 
soberano, acoedielldo á la súplica de 
Burgos; delerminó que los huérfa
nos y menores no pudiesen dispo
ner de sus bienes hasta los veinte . 
años. 
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za.de derecho cornun y subsidiario, hien fuese por una 
consecuencia oc. los esfuerzos y disposiciones políticas'de 
don AlólIl>'O el Sabio y sus sucesores ha:;ta don Alonso el Xi, 
ó en virtud del gran mérito de esa obra, ó de su 'cohfor
midad con el derecho romano en que se creia eslar depo
sitada toda la ciencia legal. Así pensó un dOfto juriscon
sulto español (1), que á tilles del siglo XV procuraba jun
tar y hacer coleccion de nue:;tras leyes parrias', cuade9l08 
y ordenamientos de ('ortes, dOflde á eonrinuacion del libro 
de las Tahúrerías. dejó esta advertencia: "Las siete Parli. 
ndas fueron 'ambien acabadas por mandadodellte rey don 
»Alonso X, el qual libro fue si Ilgu laT y fasi divino: por
nque ·ha:;la que fueron publicadas, poco ó nada alcanzaron 
»los españoles de la -éieneia de: los derechos;; ... Las.:..quales 
»segun se d ice en la dicha crónica de romance, en el oc
»tavo ario el sobredi('ho rey don Alonso las dió por leys 
» generales á los de sus rey nos , por donde se librasen to
» dos los pleJtos: et así paresce que el derecho comun de 
JI Espafia es el (lue se eDilliene en el libro de las siete Par
n tidas y de los ordenamientos J y no bay otr'o derecho co-
"mun en España." . 

11. Con efecto, en las cortes celebradas por )ossuce
sores de don Alonso' el Sabio, particularmente en las de 
Madrid. Segovia y Alcalá, se alegan muchas veces para 
confirmacion de sus decisioñcs, los derechos ó el fuero co
mun, diciendo: Cumo lo de,..rten los derechos ; ~egun que 
es juero comunal; sako en lo que el derecho quiere; si men
guasen las solemnidades de los derechos; en cuyas cláusu
las solamente se pudieron indicar las IJartidas , siendo in
dubitable que á la sazon no se conocia en el reino otro 
cuerpo legal autorizado á quien cuadrase el título de dere
cho cornun. Y si hien el cueFpo de leyes romanas mereció 

(1) Coleedon de ordenamientos. que pára en la !;eal biblioteca de san 
de cortes y otras pi~zas I~gales desde Lorenzo, señalado ij: Z. 6, atribui. 
don Alomo el Sabio hasta don En- do por algunos al doctor Galindez 
riqu!! IV, añadidas al fin ,las leyes de Cal'bajal.. ' 
de Toro, en un volumen en folio 
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ese, títuJo en toda 'Europa, co"uio acá jamas estuvo autari
:flldó, -ánle~ nuestros mQnarcas le, de,slerraron del foro, pro~ 
,l)jbiendo alegarle enjuicio , y' anularldó las $culencias, da
.das. por aquellas .leyes, extl'é!ñas (1), no es verisimil que ca
yesen en la' contl'adiccion de citar los derechos que repro
baban. As. es que la ley XX de las cortes de Segovia su
JlQnie:ndo que h'IJbia muchos jueces no tan Ictrad<?s y sabio 
dores de fqero y de derecho que pudiesen guardar en to
do la: orde.n' ¿sulemnidad de, der.ec/w tan complidamenle co
mo lOs derechos mandan; y de cOlIsiguieute cuando seme
jantes pleitos uvicuen por alzada ó por relacÍ"n á la nues
»tra (:orte; é los nuestros alcaldes Jallan en los procesos de 
»los pleytos que non e,s g\lardada en, ellos la orden é la 
»~okliImidad .. é:J~,-SQtiJ~zlt<Je!,}(ls¡:derecltos; ,dan los procesos 
»de lospleytos por ningunos. ma'guer fallen probada la 
»verdad del fecho." Para precaver los perjuicios que de 

(1) C~{'ta de cl~fi Alonso ,él Sa-' "la '5enl~ncia. Et si acaesciere lal 
biO á lo;; ~lcald~s de Vana~olid, de~-::¡ ;; ~teyl~! q~e por el fuero non se'pue
pacháda -en' Sl'govia~; sábado treinta' ,;da librar ,Mbt'ulo embiaral rey ..... 
y un dias andados del mes de agosto, "Et si el rey fallare que la dubda ó 
.r~,de,miL ~oscientos noveuta y seis.~ la me!lgua' fuere tal por que deba 
óaño(,le' 1258, que vieueá sér un »,facedéy sobré, ella, aquello¡ ley que 
ordentrinienlo sohre los jllici~s. Ell~ ;,'fllel'e' fecha' qu~ sea puesta en el 
tn~ :ot1'a5 COSa$ dice el. rey: «Si al_ , "fuero 'do conviniere." 0011 Alonso 
»gun'o aduxiere libro de otras leyes XI en st,l, Ord~llamiento de Alcalá. 
"pa,'a razonal: por él, débenle rom- I~y J, tít. XXVIII, mandó 'lue 10-
"per, el face'· ..... 'lue peche quinien-. dos los 'pleitos civiles y crimillales 
»tos maravedís all'ey, Ca como quier se lib,'asen por los cuaderllos y li
»,qpe:nos ple~a, et quel'3mos que Jos, pl'OS del den!cllO patrio segun el 01'

"d~1 nU,estro sennorío aprelldan las ,d~nalli .. e8tl\hlecido. con excll1.sioil 
.. le'yes que usah eÍl las otra's tierí'as, 'dé l¿s' cuerpo$ legis1:ltivos' ó' dere
»et todas las mas por que sean 'mas chos extrangcros, permitiendo úni
.. entendidos el mas sabidores,., non camel;lte Sil estudio para instruccion 
.. tenemos por bien que razonen los pública: ('Empero bien queremos é 
.. pleytos, nin se judgue por ellas si »sofrimos que los libros He los de
.. non fueren tales que acuerden con "rechos que los sabios antiguos fi
»estas; el si los alcaldes' ante quien "cieron, qlle se lean en los estudios 
.. aduxierenl'llibro n,¡:¡n lo quisieren »generales de nueslro sennorío, por
»romper ante si, mandamos que ba- "que ha en ellos mucha sahiduría, é 
"yan 13 prna de aquel que lo adujo. "queremos dar ,Iogar que nueslros 
.. Et si judgar~ñ por él ~ que hayan "naturales sean sabiúores, é sca:q pOI' 

»aquella pena mi~ma. el nOIl l'ala »ende mas honrados." 
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aqui se podian seguir á las partes, manda el rey, que en 
'Semejantes pleilos tren que Jos nuestros alealdes fallaren 
»quenan fue guardada la orden é solemnidad del dere
))eho. ansÍ como la demandá- que non fue dada en escrito 
»fal/ando la escritura -en el proceso del pleyto, ó que non 
n fue bíen formado, ó el plcyto cOIltc!>lado. 6 non fue el 
»juramento de calumnia fecho, maguer sea pedido por las 
» parles ..... ó non sea la sentencia leida por el a \ca Ide ó juez 
»que la da ..... que lo libren segun,d la verd~d fallaren pro
l) bada." ¿Quién no advierle que e!>la ley alude al código de 
las ,Parlidas? ¿ pone límiles á sus formalidades y sulilezas 
judiciales? l..corrige sus leyes (1), y corrigiéndolas muestra 
,cu~nlo, habían illfluido en las opilliones de los jurisconsul
tos, y cu~n grande .era su autoridad en los supremos tri
búnales (~)? 

12. Se prueba evidentemente por la ley CXXV del Es
tilo que en la corte del rey se acoslumhraba librar losplei
tos pOI' 01 ras leyes di'/úénles de las muuici pa les; y de las 
contenidas en los fueros de las c'iudarles y pweblos, trquan-
»d9 el rey, Ó la reyna ..... lihraren los plcylos que son su
,> yos,. esto es que pertenecen al tribuna/de su corte" deben 
nemplazar é oir seglln las leyes y el uso y costumbre de 
DSU ,corle." ¿Qué leyes podrian'ser, eslas sino las de los 
libros del rey, Fliero castellano y Par,idas? Las miwJ3s le
yes del Estilo (3) suponen la autoridad de las de Partida 

J~), uyl's XLI, líL n; XXIII, tít. 
XI t V , tíL XXII. Part.,111. 

(2) ta ley XXII dI' dichas cor
tes de S.·govia ciI1e y estrecha el 
tiempo que los derecllOs conc .. dian 
para 'verifica.· el aSP/I tami",n !o:"Por
"que'los pteylos se alllPngau pOI· el 
.. tiempo de los asentamientos, que 
¡tes luengo, así como qlJando es fe
.. cbo el asentamiento sob.·e dpÍnan
.. da. rl'al; que ha de atender el de
IOmlmdadOI" un año que no Plled,a 
»se¡;hir'¡.1 pleyto¡ é si es fecho so-

Tomo /l. 

» b.·e dl'manda personal, ha de aten
..der qllalro meses: por I'llde nos 
» queriendo tirar este alollgamien
»10, &c." Esta leyes una co,rn'ccion 
de la de Partida ani,ha ,n'l'llciónac!a. 
Las leyes del OrdenamientD' de Al
calá; única, tít. vr, y 1,' tir. XII, 
I'slau' lomadas ,de las dos citarlas de 
las c¡¡rles de Segovia. , 

(3) Ley .. s del Estilo' 'XLII( y 
CXLlV. Las leyes de la VII P!lÍ"tida 
que ~n: ella~'s .. , citan son la In, tito 
XII ,'y la' Xyll, lít. XIV. 

19 
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cuando fulminan penas contra álgupos delitos en confor
midad á lo acordado por el Sabio rey; en: una de ellas se 
dice: rfDarle han Ja pena puesta en la setena Partida en,el 
» título De las treguas t en la ley que comienza Los quebran
),/adores;" y en otra '''si el hombre se fuye Con Jos dineros 
"ó con otra cosa de su señor con qui moraba, déhese jud
"gar segun el departimiento de la setena Partida t que. es 
»en el título De los furtos en la ley que comienza lJtl'Ozo 
»menor." Se cita y confirma una resolucion de la VII Par
tida por ]a ley X de las cortes de Segovia , cnque consul
tando don Alonso XI al decoro y seguridad de los magis
trados públicos; prohibe matar, herir ó prender á los con
sejeros del rey I alcaldes de su corte, adelantados, mt;ri
nos. &c., bajo la pena de que ffqualquier que.lo:matare 
» que sea por ello alevoso é lo maten por justicia doquier 
»que fuere fallado. é pierda lo que hobiere segund que es 
}) derecho comunal, é lo ordenó el rey don Alonso, Due8-

» lro visabuelo, en la setena Partida." 
13. . La ley por la cual este monarca habia determina

do que no se pudiese prescribir ó ganar la justicia por 
tiempo, parece que se observó desde Juego en los tribu
nales supremos y en la corte del rey, como se da á en
tender en ]a" pelicion tércera de las cortes de'Alcalá, en 
que Jos señores reclamaron aquella ley: ""A Jo que nos pi~ 
"dieron por merced que algunos que dicen, que si aque-:
» Hos que han señorío de algunos lugares non hán privile
"gios en que se contenga que les es dada sefialadamente la 
» justicia que los señores han en Jos lugares t 'lue non la 
"ptiedenhaber aunque la h:íyan prescri bido, diciendo q~e 
» segun Fuero de las leys é de las Partidas Ja justicia non 
lt se puede prescrihir; y que si esto así pasare t que todos 
» los que han señorío de algunos Jugares en nuestros reg
» nos fincarian muy menosca bados ..... A esto respondemos 
"que lo tenemos por bien: é aun por les facer mas mer
» ced, que las Jeys' de las Partidas ..... que son contra esto que 
» lás tem pIaremos é declararemos ~n tal manera que ellos 
»entiendan que les facemos mas merced de como lo ellos 
»pidieron." Con efecto el rey don Alonso, en cum plimien-
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to' de esta promesa t corrigió ]a ley de Partida á satisfac
cion de los prelados, grandes y señores, y la interpretó 
por la de 'su Ordenamiento que comienza: Per/enes.ce á los 
rez's (1). Esta liberalidad del monarca, y ]a reforma que 
hizo de lo establecido por ley de Parlid~ y derecho comun, 
no agradó á ]os concejos y comunes señaladamente del 
reino de Leon: así es que en la peticion décima de las 
cortes celebradas en esta ciudad en el año 1349 hicieron 
'presente al rey tfque algunos obispos é cabildos t é otros 
)homes poderosos que tenian é tienen tomada nuestra ju
»risdicion de algunos lugares ~ non habiéndolo por privi
lO Iegio de ]os reis onde no~ venimos nin de nos ,é que nos 
»piden por merced que, mandásemos á las nuestras jusli
))cias'de todas lanierfasrque digan á los, obispos ~ cabildos, 
,; é' á otros homes que' tienen tO,mado 'é toman la nuestra 
"jurisdicion de aquellos lugares, que muestren los- pri~i
»lIt!gios de los reis onde nos venimos é confirmados de nos, 
»en que especialmente diga en ellos que les mandamos]a 
Djústicia: é si non los mostraren ..... que mandásemos á 'las 
»nuestras justicia~ que non los consientan á Jos obispos é 
» cabildos, é otros homes que usen de' nuéstro oficio é ju
»risdicion, ca de derecho comunal es fundada ]a nuestra 
;'entencion." ' 

14. La ley del Ordenamiento que comienza Usóse fas
ta aqul, tomada de la de' las cortes' de Segovia (2), mues· 
tra claramente la autoridad de la ley de Partida, y las al
teraciones que esta produjo en las costumbres relativamen
te al punto que aqui se trata .• Dejamos probado que los 
cabaneros por fuero· y costumbre antigua de España go
zában el privilegio de que ninguno pudiese hacer prenda 
en sus armas y caballos, aunque todos los demas" bienes 
muebles y raices estaban sujetos á esa pen:¡;ó seguridad 
judicial. El Sabio rey confirmó en su código á la nobleza 
y cab:¡,llería esta prerogatÍva, pero con la limitacion de q~e 

(1) Ordenamiento de Alcalá, ley 11, tít. XXVII. 
(2) Ordenamiento de Alcalá, ley IV, tít. XVIII. Cortea de Segovía 

del año 1347, ley XXIV. 
• 
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'no teniendo' el caballero olros bíenes fuera de armas y ca
ballo se pudiese tomar prenda de ellos: determinacion. jus

.. ~a y que se siguió eu Castilla, como dijo don Alo~lSO XI, 
cuando á solicitud de la nobleza la alteró y corrigio¡ y,de 
esta correccion se ·halla un extracto ·en el códice Toleda
no 1, al pie de la ley de Partida, en que se dice: rrCaba_ 
») Hos nin armas de su cuerpo de cabaHerps, nin de otr06 
» homnesque ~antengancaballQs et ali~as, non deben 6Cer 
» prendadosp6r debda que deban, 'au~,ge non 'hayan otros 
»hienes en que se pueda facel' entrega de lo que deben, 
»segund se contiene en la .ley nueva que comienza Usase 
»/asta aquí ,en el título De las prendas (1 )." 

15. La torlura ó prueba, ~e tOrmento para a;verigupr 
los <J,elitos ocultQ.S, adQptad~! por los :g0dO$ ~ pero. deSCoj}o-.
cida en tbda la legislacion castellana desde ·la restauracion 
de Ja monarquía hasta que se compilaron las Parlidas! pa ... 
rece que volvió á tener uso en el reinado.de don Alohsoel 
Sabio. y que se introdujo y propagó por la auloridad de 
su código. En una ley de las 'corlC$ de ,Zamora; .del año 
1274 se supone el uso de esa prueba judicial' cuando se 
dice: rtNon den tormento nin pena á ningund home en 
») viernes." Por una de las peticiones de las cortes de Alca~ 
lá del año 1.148 pidieron los fijosdalgo se les ~nservaseel 
fuero que Jos exceptuaba de' pena ó prueba de toritl'ento: 
decian asi en la peticion octava: ffA lo que nos pidieron 
» por merced que en ningun logar de los nuestros señoríos 
)} ningun fijodalgo non fuese atormentado, que así Jo ha
» bian de fuero, á esto respondemos que Jo tenemos por 
» bien. n Esta e](enci()n de la nobleza, ni aun el nom brede 

. tormento, no se lee, ni en el fuero de Castilla ordenado 
en las cortes de Nájera, ni en el Fuero Viejo, ni en algun 
otro d-ocumroto legal posterior al código gótico. sino en 
la ley de Partida ya citada: y esta parece que es la que re
oIamaba la nobleza, suponiendo al mismo tiempo 1" prác
tica de la torf.ura respeclo de la clase inferior de personas. 

16. La ley de Partida que establece el derecho de re-

(1) Ley III I tít. XXVII, Parto III. 
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,presentacion para suceder en el reino, prefiriendo,el, ~ielo 
del mon~,rca reinante, ,ó hijo 'del 'príncipe;heredetQ ;\.~ 
otros hermanos suyos, y vincuJar¡do ]a c~rt)na deUmp~r~Q 
el'.li,el prj.roogenjl(> ~y sus deiic:ei:Jd!ienles PÓj:',Jí.nell, rt?,<:I~,¡J"u,e 
mirada con respeto por el Sabio rer;' y por ,]a parte mas 
.sana de .la nacion , y considerada como ley viva quedebia 
,observarse en ]os:futuros siglos. En :vi,rtud de ,esta, I~g¡&la:
:eion;cl i,nrante den F-er~aHdo ?q,¡]~,~tdf*.rpri»<li~~"h~te
.qerdde.la cQrol~at C()m(): <I)I'i~Qg~ni~o:,tle ~Ol\" AJ(>.f!sQ"el 
&ahib,.,~t~ndo' para morir recordÓí'en esteúlti,mo ,tr¡mee:á 
,don, Juan, Nuñc?- ,el, derecho que <para &11ceder, en .Jos ,e8-
,tados, de su pad re t á la ,sazc¡>o ausente', asistia, ~ S11 hijo 
.dWl 'AloÍuío :de, la Cerda~; rogándole:, encarecidamente :no 
Al~~~iAaSe:l&tgl¡1:r:3~laqut!¡'·,.q~4Jc~I,,~n.~~.~hlf~d:tdl: (rEI 
» infaple don }'ernando, dice (1) la. 'crónica de~on a:lonso 
» el Sabio, adole,sció de gran doJenc,ia ,y .-,,«:yéndpse aque
~jado ~de la muerle haLló con dO,I;1 Ju;m#uñe2; , y rogóle 
)~ml1eho afinrád;¡mente que don. l\.lon~~L", 6j9 de este don • 
)' Fernando, heretlase Jos rei@s oespues de' sus di<\sde] rey 
»dou AlonsosQ padre. Y p(){'qtle hohj~s~ m'ayor cuidado 
» desle hecho eilcomendóle la rrian,za de aquel' don ¡\Jonso 
,»8ubijo ..... y don Ju;m NQñez Jpto~e'i6qu~ ge lo 4.'U,:l1':-
» pliria." ¿ Es verisimi,l que á don' !Jlernar~do de la 'Cerda t'ln 
Un serio y terrihle momento ]e hubj~se: bCQtriJo la,~dea de 
a,$egural' la sucesion de lacoroua.\~p ,su hijo si.,1a, ley ,'iwJe 
otorg .. ra. este derecho ?' ¿ Escreible, que pensase en ";~riar 
laeonstitucion pública del estado, y conseguir por una 
simple recomendacíon hecha á un conijdente s,uyo que ~ 
J,'6a\i~se,u'nalem'Pre8a la)) dificiJ. ,Y'a\l~ imposibJe. ,en ,eJoca-
so ,de no existir ley :viva que,.]e f~vo.feriese? ,L\l('goh~bia 
un derecho comun. una ley 'que apoyaba su intento .• y 
prefería para sl,lceder en e] reino. Jos ,Cerdas á los otros 
hijos de don Alonso el Sabio. , '. ' 

17. Pero el iqfante don Sancho. hijo .segl)pd~ule Qst~ 
monarca, averiguada la infausta muer"te de su hermano 
mayor aspiró desde luego á la soberanía, y por un efecto 

(1) Cr6nica de don Alonso el Sabio, cap. XLI. 
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de aDi.bidon :des~edida' se precipitó en mi~ desórdenes, que 
.úJancillaron'tlu:'Qombre.y fama en ,las fafuras gClíéracio
nes. ;Cónociendo: qtte no ,le asislill 1:Jn de.recho incontestable 
á:}a enronll adlíiió' á·los irtifiti<>s y":i I~ 'jrÜriga: apl'0'vech6 
lbs momenfos:cqn :diligencia y ~ctivid:ad j' supo hacerse ne
cesariócn tas~ actuales drcunstantiasde,guerra con los ma
-hometanoS: r persuádido, dice (1) el citado autor deJas 
'~lls~r\Jadti¡jes: á. lti ,histo~i:r' generill; . siguiendo la úóhictt dé 
don:&loos()'el' Sllbiu,: que'tlreeésitablf'lde'~poderoSos valedo-
1-éspara 'p~feédonar el' ptoyetH):,. se abócó y Iral6.et:.ne
g?cio coo do~Lope Diaz de Haro', señor de Vitcaya,á 
'quien 'pÓ1';~a e'mulacioncori la tasa de Lara,: y resenli
mietito' de' '<lue ¡el 'iofante. ddl1; Fel'oand<dlubiese, :prÑerido 
;~Idon:"'I1~1r :~~;pA:ta' )'a"~miea~iijt1'tl(!';gus': Mjos,' ~alt6 fa
:.óra'bleáu~nre) dispuesto: Olbl'gádo. 'eorre·ambaspái-tcs 'un 
soteulOe tratad!:i, de ·cbnfederación , y ratificada la liga Con 
)as 'pósiblcss~g.idades,~ 'don 'Lope ,COrDO prudente y ex:
peri,m,ei1l~do,,)~;~r~areci'Óc ~: don. ;San~ho lá importancia de 
'p.t'\!s~n:ta:rse' a~el~rbrJatiíf!TIte ;~ ~'laft4ontí!¡'a lpara atajar los 
'Pro~r.esonlel¡!Me·~~go:.d i1igencla ~t1é d~se~ peñada opOr
tuoarberlte 'le 'CQti~,harla la' veneraclon pública, la benevo
lel\cia (d~su 'pa,d~e, y.et afe~u)' y am?r ~~ sus. vasa~.los.Por 
ti~msejb ~el '.tiIiSrnb; cQ.bal~~ro 'coménzó·· i,n,niediat~mente á 
arrogars~ '~~ lo~ ! \lama mlentos y de,spa('~os 'el dH':tado' de 
'h~¡ pi:imero1·dél· ¡rey:,; i$~~sot 'Y .~~re~r!Fo 1~ ;e~/os relH'os¡ 
paN (que S';1'padre¡áJ ver, que J?adH~ ll~ ,habla dIsputado en 
su {lusettcia 'Un tÍfulo.tan preeminente, 00 tuviese dificul
tad,j!o cd.!l:firlriar"e~' ; .' J t.: .: . , ,:-

~'11S. ,1')A~~irall: ,~'; ptt~tlt&'dbn &ntho en'la'.fronteto'-dé 
And~lutJa;cua![tdo' ~¡¡leljr;trOn) pr·eeip¡t.ád:ún~nte)¡)os' tnll.:.. 

hometilrio~ ,! :que' DI) ~reyéndo$e seguTos en parage alguno, 
se eI1ceM'arorf:d~ntrode súsplazas~ Este suceso, la paz ven
tajosa r I~eguas aj~stadas,por dos aficls con. el'enemigo, die- . 
rOfi)grn~! ~~a~to (al, infíaRte ,don ~Sa~<lho,: y :)a, tranqu~lidad 
")n~!~í ;',.' l!c~ ~!': :::':' !í.· ; ~ '." 

:; ,1 .: ~ ',' '¡ 

(1) Examen histórico del dere
cho que tuvo don Sancho IV. lla
mado el Bravo, para reinar en Leon 

,- 1,1 

Y Castilla. Historia de E,~paña por 
el P. Mariana, edicion de Valencia, 
tomo V , pág. 349 Y siguientes. 
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de) reino le ofredó favorable c.oy~nlur~ par .... negCi~ia:r y 
adelantar sus ideas a m biciosas .. Asi que, dirjg¡éndo4i~' á l:Q
ledo, donde á la sazon ,se hallaba su'pa·d're,. V'r~tendió 
abiertamente por medio de los'confideiJU!s el cumpJim¡en~o 
de su deseo, y se hizo al rey la proposlcion de que, fuese 
declarado heredero del reinó. Llevó la voz. su gran pro
tector don Lope:, exageró los servicio/; del'¡:nfaofe! ~n .. ui
sencia del monarca, ·el.mér.ito·<Juelha:~:adquirido ~l):cpn~ 
ceptó de la nobleza t del! pue.blo:, '1 cuáI)t~' deséahou 't&.
dos verle sentado en el 'solio de la m¡¡gestád, asi por.Sus 
prendas y esperanza~, co.mopor. e~ ~erecho. qu.e ,]~ d.~ha t 
la Corona su mayona , y, ser· el 'pal'len,femas IIlmedl~toa 
la real persona. Y si bien el rey ~.rooba: tiei'nameúte ,á don 
Sancho t' Y estabá ·wuy:pagado·.de ti\iS :sef:viciQs.y COT;lven
cido de que en las 'circuns'tancias' del' estado era. rilas apto 
que el niño A]onso de ]aCerda para llevar las riendas dcl 
gobierno, cori tooo eso no'aecedióá'la'.s.úp]'ica; y se tóm~ 
tiempo para de]iberársobre este: ~tegocio, :rf consultarlo COD 

los de su consejo. ; ¡ , . . I l 

19. "ReSpondió, dice ]a crónica' (1), que á. don Sancho 
»amaba y preciaba mucho. ,y qué teniaq.ue era hienper
»tenesciénte para ser rey.; pero, q Ue. :h~b¡j~ su a.cuérdO-,$b
.,hre esto ,éque :daria~á,en() SJl·Ir,~$PU~l~ .. Ymari(Jó 'lJa
»mar al infante don Malluel y :íol:rQSde su c~msejÓ'. y 
»díxoles ]a habla que don Lope Día~ hiciera con 'él sobré 
»el hecho dé, don Saneho • .y .pregunloles qué le aconseja
»han en ello." En,estas circunstancias. todos enmudecieron 
Y.6e mostraton 'perplejos, 'prevenido/> si!). duda por don 
Lope ;JiSw,',fiétuac.es: :·"Todtis ~los :q.ue¡est)\ban!:~Uh, dice:iJa 
»crónica; dudaron' muchó en' este:cdnseio :". solo don Ma
nuel habló ron resolucion, aunque enigrn¡ilicamente ¡' y 
apoy'ando el,dictamen,de don Lope :i;r~dia.(U:) ,v.ol un l,ad ,del 
rey á que juntando cortes en Segovia , declarase al infante 
don Sancho por príncipe heredero de la corona. y suée
sor suyo en' estos reinos. Esta' compendiosa relacion , . que 
es un extracto de]o que la, crónica dice, :no sin rebozo J 

(1) Crónica de don Alonso el Sabio, cali. XLIV. 
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art!'dQ~ 'Y~ ~h~f1~OC0m~' Un \~lo~?hl'e ~os ver~adero~ mo
ti~s' que lúlltl;yerotl t:ncstc 'nt!gólClO, prueha Sl nO, eVlden
:temente par ~o :rpellOS 'cori: mUl'hasol¡dcz.; que don Sal,cho 
'fio t~tlja un"tbnorldo:éirídubita'b\le" de'tccho á )a, COJo'na; 
que la razon y:lá justic~, estaba.de.parte de don Alonso de 
la Cerda'1y:que't'odb ]0 IDaIl,iobradoen favor de aquel in
fllí1le fue efcC'Í{)!'de la:iiltriga de: dO,o:Lope J de suscoi1ÍI
d~n\le!j'j y' det1dHsignie~lte;que;:no,e\ !derecho antiguo: SillO 

e)ld~la;ley' de lPal1tida er~'el:que 'á la :sazon prevaleciáen 
el-concepto pÓ.~ico¡ y el que d~bia .observarlic'en el reino. 
fara¡iiluslrarestos pensarnie~los, y precavell, fastidiosas y 
i>roHjas':diseusfOhe'S; red:qci'remos 1odo el argumento á las 
pl'opesitiorltl~s,sig'uierites., .• r ¡ . ,;:; :" '_ .;,.'" 

;¡ 2.(1')) Itrime,ii/~.l es rUn hecob¡;",quhitahlei 'l'ue la, legisla
e¡Qtl Y derecho'púhliéo de Gastillaten~a claramen,te deter
Diinado por IÓ rn'cmos dcst;lc el reinado de don Alonso VIII 
lo¡;quese: deb.~~1 prllbicar' a .. ..e,.ca, de lasucesion! del reino, 
Y<>í}jj'!es' ktiorUi) IQ qÍie'~segu ró el ,é,rud ito observadpr 1, que 
la legislacion de Caslilla se hallaha á la sazQrl en' un estado 
complicado ;'"'q'tr,e l;l~.lleyes ,:6 por mejor decit'l<i' costum
".br!! ~qúé llsarpá,ba b' aU!.Q.rid:ad, era aun varia en la inte
»ligebttill l y; ~6Cj~¡oh;!HCll, ¡gra:dq :d~ roa y'OI1ill rned iaeion al 
»'philtipe 'lJ'érnan~)}?: ¡ Pór<puC(,e:l) mismo ~utorconf¡esa' mas 
~de4~lJte ¡'>r' esa~siverdad , :qbe aunque no produce alguna 
·leY;esdr.it.a I'((<tu,;,,;tú,i-liinant~menteconf.cda -el dcreého de 
» pririmgenl!uftt al hijo segundo en 'competencia de' los (lie..; 
»)tO~,h'¡';~ del' p'Pimero;'per.,o :;el'ía temericia(f'negarque la 
",llabo,c¡ulirld6 ~hnmmó'prín~ipe q,rn!;dc<;idió la duda, con':' 
,.rfrtliil~¡4allf'lÍ~~p~SIIIn!:eP ,:Gon';cfec:tc,.)~'Sab~t"ey:41!po
y6'~uacue'rdo ~'y' ~esolucioÍl en .ehlel'ccho y 'ley del, reino, 
4,idendo;(1): ,«:roÍ" qua.nto,:es ''Costdmbre el-uso et de re
~)éh(NW ,r~ton:¡ rillitura¡¡¡:e~' otrooÍ-es fra:ero:et ley-.deEsp'aña 
"¡,,,:t l~ ¡,- ·, .. I'frh ,', ,,: 'o·,,' ,., >"!"cn ' ¡'" ' .... ', ", 1" _ . . 1I ¡. ,> ., l . f '. - ~." : I ' .• ,. L/. l. , I o, \ }., • '_ 

:'J')l'~ -;r • I~-!Ii)~rí;;) J~! ~I;, (J"' :-:j'; 't! ~!~':')l¡i'lti "¡',: lJI. i!;.. IJl 
• • j 

'~rl~). ~J'~~,:¡dl\' d~n,j'\lpll:So~I·S¡t- , tqente, ~(L.Ja_ .r~al, Acad~lI)Ia .. de ]a 
lIio" éap"Xl..IV, La in!pres¡t('s!~ Hi~lol'ia I qqe medi,la publicar ,con 
m.iy ~i~'i¡. .. N:l;'y'h~m'o; tomado 'eS~ 'a!r~('~lb:A eliÓs' u~:i ecfiéidn mascor
tas cláusulas de dos manuscritos del ,recta de aquella crónica. 
Escoria-l , los cuales paran ¡¡.ctllal-

• I f . 
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11 que fijo inaYQr debe ~heredar 105 .regnos _ et seffprÍ9s dd 
" padre , por ende nos queriendo seguir 'está' carrera .. ' .. ;' el¡: 
»tando _el derecho antiguo et la 1ey.de razoÍl, segund el 
"fuero de España, otorgamos que don Sancho el SLtundo 
»nuestro fijo mayor, en logar de don Fernando su her
D mano, porque es llegado á nos por línea derecha mas 
»que los otros nuestros nietos ,lIue debe haber el heredar 
"despues de nu~stros dias los IlU~sh·o.s regn~s." El mismo 
rey Sabio habia disipado las dudas, y e'Stablecidocon la 
mayor claridad y precision este derecho en su ley del Espé
culo, mencionada en el lib. VIl. núm. ~2 de este discurso. 
Luego muerto el infaute don Fern~ndo de la Cerda no po
diacaber' algun género ,de duda sobre qu¡en habia de su
ceder en la corona, si se cQnsideraba la 'aniig,Qa legislacion 
observada hallta' la compilacion de las Partida~ 
, 21. Seguuda: en el presente ,caso existia uñ derechd 
nuevo que derogtUldo el alltiguo habia llegado. á variar la 
opinion pública, y hacer que se creyese que los nietos de
bian ser preferidos á los tios. Así pensaba el infaute don 
Fernando cualldo á la hora de sumuerte recomendp á don 
Juan Nuñez la crianza de sus hijos, y que no descuidase 
soslene,. 'el derecho queasistia' al mayor' para suceder en 
el reino. Así pellsaba la reina doña Viol:mte, los re)'es de 
Aragon, de Portugal y de Francia, y muchas gentes y 
caballeros principales de Ca~tilla. rom~ don Juan Nuñez 
de Lara, don Juan Nuñez y don Nuño Gonzalez sus hi
jos', doila Teresa Alvarez de Az;¡gra, don Alvar Nuñcz y 
don Yema" Perez Ponee, los cuales sostuvieron con teson 
y constancia la causa y derecho delds Cerdas. Así pe n sa':" 
ba el mismo infante don Sancho y sus confidentes: de oira 
suerte, y si no tuviera idea de una ley contraria á sus pre
tensiones, ¿ qué necesidad habia de negoc-iar con ,las per
lionas mas poderosas, formar liga -y cO!lfeneracion con ellas, 
Ó de buscar valedores, hacer méritos en la expedirion con
tra los musulmanes. grangcarse las voluntades del pueblo, 
apelar á la intriga, á sorprender á unos, á adular á otros, 
y prometer á too os montes de oro? Asi pensaba don Lo-' 
pe Diaz de Haro: porque ¿ de dónde pudo nacer su re-

Tomo 1[, 20 
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sentImIento con la casa de Lara y con don Juan Nuñez, 
sino de" la opinion y concepto que babia formado del alto 
oficio en que este caballero fue colocado por el infante 
don :iernando? ¿ El destino de ayo de los niños Cerdas 
sería capaz de provocar la emulacion del señor de ,Vizca
ya, si no envolviera la lisonjera esperanza oe vali~ieuto y 
couexion eOIl el que algun oia babia de' ser heredero de 
la corona? La s?rpresa del rey Sabio al oir la proposici~n 
que le hizo do", Lope en Toledo; su pcrplcjidad é inde;
cision ; el profundo silencio de los consejeros' y ministros 
de la cortc ; las dudas y dificultades que el rcy tuvo para 
determinarse á haccr la declai'acion que se le pedi,a" 1.0-

40 esto pr,~eba e"ident~mente ;á llli parecer que ~L anti
guo derecho del reino ya no tenia vigor I y que habia en
tonces olra ley nueva y vi,,'a que autorizaba el derccho de 
Tepresenla~ión, cual era la lcy de Partida. , 

22. Tercera: don Alonso el Sabio I como suprcm!l le
gislador y usando de las facultades caracrerísticas de la so
,beranía, podia en estas circunstancias interpretar. altera.r 
y aun derogar la nueva ley y deret:ho I precediendo el con
sejo y deliberacion del reino legítimamente congregado en 
cortes. La crónica del Sabio rey supone baberse esl-asce
lebrado con la debida solemnidad en Segovia, donde á pe
tiéion de los concejos y diputados de la nacion, el infante 
don Sancho fue declarado por su padre príncipe heredero 
y sucesor despues de sus· dias en los estados de Castilla y 
ae IJeon, en conformidad á la ley y fuero antiguo de Es
'paña: ¿ P~r~j~l rey en este congreso procediÓ con perfecta 
deliberaciony libertad, ó acaso se vió en cierta manera for
zádo á condescender á las instancias del gran partido de 
l'os confederados? ¿ Tuvieron parte en la resolucion yacuer
~o los di putados del reino? ¿Accedieron á lo determinado 
espontáneamente y en vir.lud de convencimiento de que 
ási lo exigia la rázon', la justicia I la ley y la utilidad pú
blica; ó por necesidad, por temor· de no disgustar á los 
grandes, y por respeto á los poderosos? ,Micntras no se 
resuelvan estos punlos, y se pruebe coU\'illcentcmente la 
c~slellcia y legitimidad de esas cortes, ni hay razon para 
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excusar al autor de la crónica de ]a justa nQta de partida
rio, ni al infante don Sancho de usurpador de ]a corona. 
Este mismo príncipe fiaba muy poco ó nada' de la auto:
ridad de dichas cortes: sus actas, si asi se pueden llamar, 
ni le aquietaban ni le aseguraban en el derecho á que con 
tanta ansia é,sriraba. Tímido. receloso y ,'acilante cuidó ince
santemente fortificar y aumentar el partido que le sostenía, 
continuar las negociaciones, multiplicar las intrigas, rodear 
cautelosamente al rey p'ara distraerlo y no dejarle lugar á 
meditaciones serias, tralos y conferencias con los p.rínci .. 
pes extraños sobre el punto dé la sucesion: obligar á' los 
concejos y pueblos con promesas, favores y gracias, lle
gando hasta el extremo de'amolinarlos contra su padre lue.,. 
goque le "ió indinado á los Cerdas y ~esuelLo á otorgar 
al mayor de ellos el reino de Jaen , y áun dispuesto á dar .. 
le todo lo de Castilla, si no temiera una revolucion, Cir
cunstancias todas muy notables, y que á júicio de "arones 
doctos prueban sólidamenle que don Sancho no tu\o de
recho alguno para suceder en estos reinos, y que fue un 
verdadero usurpador eJe la" corona. 

23. Asi pensó el rey don Juan l. como se muestra 
por el discurso pronunciado á nombre suyo en las corles 
de Segovia del año~ 1386, documento precioso y el mas 
respetable y aulorizado que se puede alegar en esla mate
ria: ora por h~berse publicado en un tiempo no muy dis,.. 
tanlt! de los sucesos él que se refiere, y en que* variadas 
las circunstancias polítiras, y habiendo cesado los partidos, 
intereses y pasiones, y conservándose todavía fre¡,ca y re-

. ciente la ,memoria de los hechos. no cabe que fuese dic
tado por malignidad nj por .adularion, por ignorancia ni 
por temor; ora porque aquel monarca reuniendo en su per
sona Jos derechos de don Fernando de la Cerda y de don 
Sancho el Bravo, de quienes descendia por línea recta 
como él mismo dice (1), y no teniendo interés en que el 

(1) ttDehedes ver como nos 50- »mamentl'de la 1ínl'a derecha á quien 
amos vuestro rey natural é de dere- "pertenesce este regno de todas par
»cho. E como descendemos legíli- .. tes. Primeramente descendemos de 

* 
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derecho de suceder en el reino se declarase á favor del 
,URO Ó del olro. era un juez imparcial y el mas idóneo 
-para seútenciar esa causa,.y su-voto debe considerarse co
,mo dictado por, la: TaZO!), la ,'erdad yla jústióa. Decia 
pues á este propósilo: ~C.V.osotros sabedes bien en como 
»en este reguo es público é notorio I é aun creemos que 
»- por todo el mundo, que el rey don AHoIlso de Castilla 
_que fue desheredado, hobo dQs.fijos legítimos, es á sa
Jo} ber, el infante don 't-ernando sU'fijo primero é don San
»cho fijo segundo. E este infante don Fernando casó con 
» doña Brallca fija del rey sant Luis de Francia, é hobo 
»dos fijos en vida de su. padre, de los cuales al uno di][ie-
»ron don Alfonso é al otro don Fernando. E veviendo el 
»rey.don Alfonso;, ,:"u~ió el irifaDle' don Feriumdosu fijo 
·»primogénitoheredero. é así quedaron Jos di"has sus fi
»jos é infante don Sancho su tio. á los quales flios del di .. 
»cho infante don Fernando pertenescian los dichos regnos 
,.fje Castilla des pues de la muerte de su ahuelo"l non al tiQ 
»don Sancho ,segun' derecho. 

24. » Pero este don.Sancho·con codicia mala é desor .. 
• denadarle regnar, hizo en tal manera, que desheredó' 
• á su padre en vid,a, é despues de la muerte del dicho 
~su padre relovo ell'egnoé elsennorío por fuerza á los 
»dichos sus sobrinos ..... Este rey don Sancho dexó á su fijo 
,.don Fernando para que sucediese en el regno', el qua1 
_non pudo haber por dos razones: la primera porque pues 
» el dicho su pad re no habia derecho en el reguo, non Jo 
• podia él haber: la seguuda porque él non era n~scido 
• de legitimo matrimonio/' Los letrados que florecierboen 
tiempo de don .luan 1 estaBan tan persuadidos de estas 
verdad.es, que Albar Martinez. de Viltareal, doclor en ]0.-

.. la,linna.derecha del ~icho rey don »d~1 infante don Ma~neJ,quefue fijo 
a.A:ITonso é de su fijo el infante don »del' infant~ don Fernando que ganó 
_F~rnando, é de sus fijos, que flle- "á Sevilla, El eso mismo como des
_ron desheredados porel infantedon »cendemos des la olra linna del re)' 

»Sancho. E oh'osí corrid descendt'mos »dón Sancho, é de don Fernando é 
" l~gítimamente por la líuea del'echa' .. de dou Alfonso nuestros abuelos." 
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yes y en 'decretos, enviado con otros por aquel monarca 
para razonar en presencia del duque de Alellcastre, y Con
,'encerle de que no le asistia derecho alguno para aspirar 
á estos reinos, fundó su discurso en que doña Constanza 
su muger venia por línea recta de don Sancho el Bravo, y 
.no de los Cerdas legítimos y ÚlJicos herederos de la corona de 
Castilla. Hablaba con tanta confianza, que al concluir su razo
Ilamiento llegó á decir (1): "'E serior, si algunos letrad05 
.» ha que contr~ esto quisieren decir algo, yo so presto para 
.10 disputar é pr6har por derecho que es así como yo di
,go." Y don Juan, obispo de Ai}uis, noml)J~ado por el du
que para responder á lo alegado por los de Castilla, cuan
do contestó al discurso del doctor Albar Martinez no 06C 

~ll'evióáneg:M' que los Cer4~s t~vieroll derecho .Iegílimp 
Íi este reino: fr Otrosí á )0 que decides que vucstr~ señor 
1 viene de la línea de los de la Cerda, é que por esta ra
It zon ha derecho á los regnos de Castilla é de.Leon: á eftp 
,. vos respondo que bien saben en tastilla como don Alfoo
~so de la Cerda, fijo legítimo desle don Feruanclo infante 
_que vos decides. renullció el derecho si le habia en el 
''Tegno, é tomó emiencias (2) por él, seyencio jueces dello 
/tel rey don Donis de Portugal é el rey don Jaime.s de Ara
.. gon,é le diéroncierlos logares é rentas en el regno de 
~ Castilla: é ya esta question dias ha que es cesada." Lueg() 
~n el reinado de don .Juan 1 se tenia por cierto que don 
Alonso de la Cerda. hijo del infante don Fernando y nieto 
de don Alonsu el Sabio', debia suceder en los estados de 
~u ab.uc1o; que habia ulla ley terminante y decisiva á fa
vor suyo, y que el derecho excluia .positivamente al infan~ 
te don Sancho. ¿Y qué ley ó derecho pudo ser este sino el 
<le la Partida? 

~5. En fin e) código de do~ Alonso el Sabio no sola
mente se reputó como fuente. del derecho comun , y go
zó de autoridad pública en los reinos de Leon y Casli-

(1) el'ÓU. de don Juan 1, año 
.186. cap. IX. 

(a) Ct;ón. citada, cap. X. El fa-

rnoso comprornis~ otorgado en esla 
Tazon se puhlicó en las adiciones á 
las nntas de dicha erón. núm. 19. 
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lla en la época de que tratamos, sino que tambien se ex
tendió á Portugal, y se propagó rápiJamente por sus pro
vincias. José Anastasio de Figueredo, individuo de la real 
Academia de las Ciencias de Lisboa, en una memoria que 
escribió sobre el tiempo en que el derecho de Justiniano 
se introdujo en Portugal (1), prueba con hastante solidez 
]a autoridad que desde principios del biglo XIV tuvo en 
ese reino el código de las siete Partidas. mandadas tradu
cir en idioma portugués- por el rey don Dionisio, ora fue
se por hacer este obsequio á su abuelo don Alonso el Sa
hio y conservar su memoria, ó por e.nriquecer con un te
soro de tanto precio la legil>lacion nacional, entonces muy 
diminuta .. asi como el naciente lenguage patrio: y de con
siguiente concluye. siendo estas leyes de Partida tomadas 
por la mayor parte del código de Justiniano, aunquedepu
radas. escogidas y acomoJadas á las costumbres de Espa
ña , deben reputarse como el origen del derecho romano 
en esta península. Y si bien no se ban baIlado hasta ahora 
en los archivos de Portugal códices completos de aquella 
version portuguesa, se descubrió en estos últimos tiempos 
un precioso códice de ]a primera Partida depositado en la 
hihlioteca del real monasterio de Alcobaza (!'l) j Y se trajo 
desde aqui á petición de don José Cornide, individuo de la 
real Academia de la Historia, comisionado por ella para este 
efecto (3), al archivo de la torre del Tombo, en virtud de or-

(1) Memor. de literato de la real 
Academia de Ciencias de Lisboa,. 
tomo l. 

(,.) De este códice se da razon en 
el índice ó calálogo de los manuscri
tos de dicha biblioteca, impreso en 
Lisboa eu el año 1775, cód. 3"4, 
pág. 151. 

(3) El doctordonMiguel de Ma
nuel en el informe que sobre las Pa.r~ 
tidas presentó á la real Academia de 
la Historia eu 7 de octubre de 1794, 
duda que los ejemplares impresos 
de este código correspondan al pri-

mitivo y original conforme salió de 
las manos de su aulor. ó· al refor
mado por don Alonso Xl, eS por don 
En rique lI., cuaudo le volvió á pu
blicar con un nuevo prólogo. Pensa
ba pues que era necesario hacer la 
nueva edicioll que se meditaba, por 
un códice coetáneo á don Alonso el 
Sabio, ó anteriol' á las correcciones 
y reformas hechas en aquellas leyes 
por don Alonso XI. t< Y ya que es 
»casi imposihle dar con un códice en 
» que se trasladen las Partidas segun 
IISU primitivo .estado; si se quiere 
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den de S. M. ]a serenísi ma reí na de Portugal. De este có· 
dice I que es un tOID<:> en gran folio, escrilo en pergamino 
á dos columnas y letra del siglo XIV, encuadernado en 
carlo-nes con forro de piel de becerro, y contiene 178 fo
jas, se hizo una bella copia par.a la Aca?emia bajo la direc
cion de Cornide , quedando otra en dicho archl\'o. 

26. En el del convento de san Antonio de Padres ca
puchinos de Merceana se halló otro anliguoms. de aque
lla version de las leyes de Parlida: comprehende l~ terce
ra, y es un códice en cuarto mayor, escrilo en pergami
no I letra del mismo tiempo que el primero, y con 133 
folios útiles. Se recogió de este archivo, y se depositó en el 
de la chancillería del reino, conocido con el nombre de 
Tombo, y de aquí, á causa del fatal terremoto, pasó 
al monasterio de 6an Benito, situado en la calzada de la 

.expcntar la imprl'sion por las cor

.. ngidas y em.endadas en el siglo 

.. XIV,ningullode 10Sl'xemplart's im
"prt'sos conducirá para el acirrlo, y 
.. es indispt'nsable hacerla sobre có
"dict's mas Irgílimos, qual plldiera 
"ser el que se guarda en POI'lugal, 
"por las circunslancias (le ser tal 
.. \'cz el mismo que don Alonso XI 
lO mandó sellar ¡:on 1'1 .~ello de oro, 
"y que esluviese sipmpre I'n' la cá
»mal'a del rpy." Tomó esta noti
cia el doctor Manuel del licenciado 
Espinosa, el cual en su citado ma
nuscrito dice: ttDespues vió Espino
»sa en el memorial del pleyl.o del 
»ducado de Plasencia sohre la gl'an 
.. duda de quién debia ser prl'fe.-ido 
"en el mayorazgo, ó el hijo del hi
.. jo mayor que murió en vida de su 
"padre, ó el tio, qíjo segundo, vió 
lO presen tada la ley 11, tít. XV de la 
• segunda Partida, que fue sacada por 
.. autoridad del rey de Portugal de 
.la Partida original que tielleell su 
»cámara, é parece que la hobo !]lIan
.. do file la de Al jllharrota." Hemos 

, trasladado las palabras de Es!,inosa, 

porque las que le atribuyó el doctor 
Manuel, á saber, que sie~do aboga
do del duque de Plasencia le fue pre
ciso pedir copia anlorizada de aque
lIá ley, y que se hallaba bastante 
diversa de la impresa por Montal
vo, no se leen en sú mannscI·ito. 
Esta noticia excitó vivos des('os de 
adquirir las Partidas originales, y 
aió motivo á.que la real Academia 
promoviese el viage literario que 
don José Coruide hizo á Portugal 
de ord('u y á expensas de S. M: con 
el fin eutre otJ'OS objetos de procu
rar una buena copia de aquel códi
ce. y si bien no hubo la fortuna .le 
encontra1'le á pesar de la actividad 
de Cornide, y de la franqueza y li
beralidad COIl que procedió en este 
asunto la corte de Lishoa j con todo 
eso no file estéril su viage, ya por 
las excelentes copias que de los dos 
códices arriba mencionados se hicie
ron bajo su dirrccion, ya por la 
descripcion geográfica que del rei
no de Portugal y sus provincias tra
bajó con esta ocasiou nuestro labo-
rioso académico. · 
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:t~strena, don-de con otros papeles trasladados con el mismo 
motivo, -se conservan y custodian en un cuarto hajo embo
vedado, distribuidos con muy buen orden y asco. Comenzóse 
á copiar en 26 de. junio de la era 1379, ó año de 1341, 
y se concluyó á 3 de octuhre ó cuatro dias desp\l~s de san 
Miguel de la misma era, reinando el señor don Fernaudo, 
como se lee al fiu del título treinta y dos en una nota 6 
declaracion de un tal Vasco, Lorenzo , llamado Zoudo, que 
(ue el amanuense, y parece haberle escrito para que sir
viese de código legal al concejo y hombres buenos de la 
villa de Alcacer, pues se hallan i"ncorporadas en el mismo 
libro copias de varias leyes y ordenanzas mandadas dar á 
requerimiento y ,peticion del' mismo conce}()en razon de 
querer gobernarse por ellas, 'como asegura Autonio Ribei
ro dos Santos en carta á don .losé Cornide desde Lishoa á 10 
de agosto de 1798, Y el mencionado Figueredo en la me
moria ya citada; el cual aiíade que asi en este códice como 
en el de leyes y posturas antiguas, obra tambien del si. 
glo XLV, se hallan varias notas marginales en,que se citan 
leyes, pasages y aun folios de la cuarta, quiuta, sexta y 
séptima Partida. 

'2.7. De aqui se sigue ,dice Figueredo, existir ya. en 
aquel tiempo una version completa de este código legal 
que logró entre nosotros entonces y en lo succ~ivo autori
dad de subsidiario: asi es que á continuaríon de las leyes 
de la tercera Pal,tida se hallan en dicho códice varias leyes 

/patt>ias. principalmente de los reyes don f\ Jfouso lV y don 
Fernando, que tienen analogía con las de la misma Par
tida, cuya union en un solo libro perteneciente á una 
cámara y concejo, muestra que tenian vigor y autoridad: 
se advierte esto mismo en el códice de) antiguo fuero de 
la Guardia, á cuya continuacion se encuentl'an varias leyes 
extractadas de las Partidas primera, segunda y tercera. 
Pero la prueba mas convincente de la autoridad del códi
go Alfonsino en Portugal es la que qf[>ece el artículo XXIV 
de las cortes de Elvas celebradas en la era 1399, ó año 
1361, en el cual los prelados y eclesiásticos del reino se 
quejaban al rey don Pedro, dicieudo: t\ Que las justicias 
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» muchas veces. no querian guardar el derecho canomco que 
» todo cristiano estaba obligado á guardar por ser hecho 
» par ,el padr~,SanIQ, que~iene lasve.ces: de .. Je..'HJ(-,.risto:, iy 
» er~, mas razon que je'()b~~jw~r;¡n .. eni ;tdd¡01 e}: ;señoIlÍO>ipOll 
»la di;cha razon, que ¡no laS!¡.So¡tlte~artjda~ hee,ha6.por.,cl rey 
)lde C;¡stilla, al qual el reyno .del'ortugal no eslaba su
» jeto." Lo mismo se conven{:e peor la.~ueja que hicieron 
l~ ~tudi;wtes de 4l: 'Jljy~r.¡;jd~tt:d~ Coilll:bra,; curilwn de 
que su juez conservador libraba 1~~\pl~ltba'Q~lirDjd,Q&,.eD"" 
lile ~l\oSopor :1osJibr~ ,y ,leyeti'id,e,ll!s¡¡ija4"Jjd¡a~,i,y Ao ¡.JOS: el 
d!!recho {lúe estudiaban en lás aulas, ·como consta de 'una 
provision del,rey don .Pedl1Q, librada á, dicha universidad 
á 14 de abril,.de lameQcioqadil era., . ( 
..•. ~8i,Quin\a :;,d<m 4\1~:>Xt~()Jjv~~idQ) pOR' '!'iJ(per-jell~ 
~ia 'de-los vicios éimperfetc~~s.dé,¡lQsnf,UiI~éf.u~ oH,miCi':: 
Páles. y de cuán dificil ,coIllplicada. y embarazosa erA la 
adm~)istracion de .justicia, p<N'JI.}Ue aquel.Ja.s . leyes eran in ... 
,8uficiéntcs .pal'a,;que poÍ' ellassepudie~en. decidir; aun los 
caSi)1i I rnas com unes dc.l dctec ho~ : se ¡propuso lllejoran el eS!-t¡ 
tado ~é la legi.slacioll nacional" y considerando iel1l1eri tb de 
las Partidas"y el. gran tesoro ·.le sabiduría; encerrado ,'eri 
sus leyes, y.el apr.ecio que de ellashacia~ los letrados y j:u,:, 
riScQAtsuhosJ, y que. su. autoridad ,aunque extendida den ... 
tro .. y fuera del reirloi' era una autoridad vacilante; J' pra ... : 
e.a·m,' por no haberse jalJl3ssancionado y 'publicatioloom las: 
for~alídades nece$aria8,segúnfuero~y ,ooidumbre)Je Espa;', 
ña, las promulgó solemnemenfe en las corles de Alcalá, 
mandando que fuesen habidas y obedecidas en todo su rei ... 
n()·c~nQO ¡leyes; soyas." ¡yique .Ios. negocios, JI pI ei t'Os . ciJ,\ileS!y;. 
cri mi miles que ño ¡ '$C. pudieseQ ,decid ir pOr·' SU> Ordenaniieñ,-: 
to, á quien dió el' primer grado: de autoridad, ni ppr laS' 
leyes patrias usadas hasta entonces ,qúe· dejó en su vigor, 
se librasen por las Partidas; las cuales desde esta época 
qQ.ediron'colocadas en la: ú.ltimaclase.dé:l?s .cuerpos legis.~ 
lativos •. y tuvieron .en Jorshcesivq a.utorUlad'públi<;are.n:,tt'¡" 
lidad .. de código 5upletoria.1 ~ ¡ derechocimun::, JlS:¡ ¡Jq . a6lrwa ,! 

expresamente el soberano en la ley de su Ordenamiento: 
"'Los pleytos é cOQti~n.,d,asque se . non pudier,en librar por 

Tomo 11. . 21 
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~las leys deste nuestro 'libro, é por Jos dichos fueros, man
»damos que se libren pór las kys contenidas en los libros 
»de las slete Parlida's que el rey don Alfonso- nueslro visa
)) buelo: maf.ld:ó o<rdenGr ... ~:: ·é 'dámos}aspor nuestras )ey's ..... 
»ettenerp08 po 11 bien ' qúe!'S~Il¡'guardadas é valederas de 
»aquÍ adelante en los pley'fos, é en los juicios, é en todas 
),las otras cosas que se en eJta~ contienen, en aquello que 
»non,fueren cOlltl'arias á;bs,leysdcsl~nQestro Iibro,é"á los 
»fuer.os oohttedíchdsi ,( 1 }:'. ",L",¡ ¡, I 'I(! '("'0' ".,.,' , 

29.; Avista' de'unas ex'pI'esiones t3J,l claras, terminan"; 
tes y decisivas' parece que debierapone~setérmino á' ulte
riores investigaciones, y quedar, conclúitJa la cues,ioh acer
ca del tiempo de la solemnepublicacion. de las Partidas, 
y de, la ,época; eh ~uet leO\ilenza.r-t!m'1 & lenet l3ütbl·ida,F pú
bliéa"'f y ','s'e-r"teconocidas pbr,'teyes generales del reino. 
Pero los autores que sembr'aron dudas sobre la realidad dt! 
esta publicacion , ó sostuvieron que el código de don'Atbti
so careció de autoridad has'a que don Enrique II se;)a dió. 
en las cortes de' Toro del año 1369, para eludir la fuerta 
de la ley del,Ordenamiellto de Alcalá, CUQ~TnO )~gfs]a;.' 
tivo¡ cuya existe'neia, cosa,fea-:y vergonzosa, ignoraron' al
gunos letrados y jurisconsulros nuestros, acudieron á su
tilezas metafísicas, suposiciones arbitrarias y cavilaoiomis 
c-QJ1teneiosas, medios conque facilmcnlt~ se pueden y ~ue
leAobsonrcceriJos' hechos mas evidentes de la historia. 
Quien dijo que el Ordenamiento de don Alonso Xl' , por 
cuya ley quedaron autorizadas las Partidas, no se publicó 
hasta las corles de Valladolid del año 135J , Y de consi
guiente que nO,tuvo efecto: la.delerm;naciun.de esa .ley; no
tida' ¡ncier'a!; especie falsa. ,que hace. pocobonor á los au;;. 
tores"que la pu:bliearon, conslando evidentemente por la 
pragmática ó real cédula de) rey don Pedro, que precede 
á dicho Ordenamiento, que don Alonso su padre efectiva
mente le habia publicado en las cortes .de Alcalá: (tFizo 
»-teys muy buenas é ,muy provechosas sobre esta ra~on: et 
»fizolás publrcall' en las cortes; que fizo en Alcalá de Fena-

(I)Oroeriamiento de Alcalá, ley J, tít. XXVIII. 
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" res: et manclólas escri mI' en qundernos é se~nar.las con 
»sus secUos: el en~ió atluellos' qll'ader,flOs"ueUos :talgunas 
))cibdlldes é villas é,logarcs;Jc SUs regóo;sl':Otrosf. ~omó 
el doctor Florancs, imaginaror) q'uc lá publicadon (de las 
-Partidas hecha por, oon 'Alonso Xlen las cortes d~ ,Alcalá 
fue condicional, y que, la autoridad que aqui se les dió no 
debia tener efect~ 'hastatalllo que) sé realizasen lascondi
i:iones y circunstancias propu~tas plir el;imism'O ,sobetano 
en esas cortes, á saber, que 'se réqultiéseri; cotlcerlasen y 
enmendasen dichas' Partidas, y se formasen dos"ti'bi:oS ó 
ejemplares auténticos que habian de parar en Ja 'cámara 
del rey, á fin de fijar'por ellos laleccionidc,tas;yarias CO'

pias que en lo 4iueesivo sehkieseú en el : r~in? para el, 'Uiso 

de' :108 letradós y tdbut\ates::, locua' !,:díte' Floranes , uose 
pudo verificar hasta elreioado de don Enrique 11: engaño 
y error manifiesto t como diremos en las~guiente :propo
sicion. ' ') :::¡:, 

30. Sexta::don Alonso XI habkndo meditado dar:pú
hlica autoridad á las Partidas, anteS de promulgarlas ,mIul
dó ejecutar tres cosas: primera, que recogidas cuantas co
pias se pudieran haber á las manos de aquel código., y co
tejadas prolijamente y confrontadas unas con otras;, se for
m3se'en virl~dde este'examen tDiDpa'r:uivo un ejemplar 
correcto J' depurado de las lecciones menuosas , omisiones, 
superfluidades, erratas y otros defectos inevilablesen todo 
género de obras literarias, cuando no lie conoce otro me
dio de multiplicarlas y. transmitirlas· á la posteridad,· SillG 
el·de manos venales y amanuenses ignorantes y descuida. 
dos; y esto e5,10 que intentó el soberano, cuando !dijo.:man"
dárnoslas requeriré concertar: expresiones' de que usó mas 
adelante con semejante motivo el rey don Pedro cuando 
confirmó el Ordenamiento de su :padre en' last;ortesde 'Vá ... 
llado\id, y que pueden servil1~ft cODrellltal'io ,a Aas de don 
Alonso XI~ t(,Et porque; falJó~qr.re los escribanos; que ,;las 
)) hobieron de escribir apriesa ~ escribieron en ellas algunas 
)) palabras erradas é menguadas: é pusieron hi algunos tí
»tolos é leys do non habien á estar ; por ende yo en estas 
»éortes que agora fago en Valladolid mandi 'CIJTléerW las 

~ 
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)Ldichás:;!eys é escll'ibirla.c¡.eo ·tui libro.':' .Segunda:: advil'~ 
ti"n~~ ;~el mlbR3rca"qJJe "ol? todas; !as jeJas. de :l)ar·tidil eran 
}u;$tai .r ... equ~a\~.vas;',n¡' acomodadas: al pre~ente estado!Y'cil1-
cunstancias d'el gobierno, ni al. pronto despacho de los De ... 
godos,:Y que algunas .chocahan con los .. derechos de la no
hleul~ detieando pre.ea,ver disgus:los, y,que no se opusiese'n 
llllaw>S ,obs'ácu)Qsá la. Q1;>6er.va ncia; ~;J.e, laq ueL coo i gOl, lIidui,.. 
~ó:i:orl!eg.ix· v:'¡'J1i::ts de.'rU&Jey~(,,ipter:pffiJar, unas 'j ¡refoj-,. 
mar, otras: Mflndálnóslas 8mmda·r.en .. alt~nas. cosas que 
cumplián. Tercera:· que del ejern pla r asi concertado se .. hi .. 
cieseu,dos copias para su cámara: ~'Porque sean ciertas,. é 
.»J)OJlh~~a."a~Wli :de,ÜtaJ:: éemeodár é mudar CI:t ellas' cada 
,»W10, lo· ,qu.e,: q.ui$ier,e ~ ,r,naQdatnps .f~éerdel~s¡ ,dos lib~ós, 
»UtlQ ,seell~d,Q!cou ,Dpt\~t4¡o,~~lló·d~dbro', é lotroíseenath, 
»eon 1 uuestro seeHo . de. plomo para tener eo la nuestra 
»c~~r~ ,'f>0r,9,u~ .en loq\le dubda hohiere que lo ('oncier",: 
» teo con ellos/' " 'l'. 

·,r:pi.,'¡ Paria dudar'si·(tivd efccto la jntencion y volunlad 
dei. soberano, y,masj. para, asegtlrar que no pudo ser cum
plido .su,mandamieolo, serian neces:ariaspruebas convin
cent~s. y ,de' mayor s0lidez que las que se' hao alegado has
taabor.a,:;'¡La :solemne ,pnhlic3i:ion de 13s Partidas eouo 
eongreso naci.orial ·tao,scñalado ¡como el de Alcalá j la ~cor", 
reccwti. de sus l~yes,hecha, por aquel monarca en su céle
hre Ordenamiento; la autoridadconstantc que tuvieron 
desdeesla· época, y ·Ias ·coofirm!lciones que de ellas hicie
rOfr los reyes: sucesores. ele: don Alonso. XI, debiera conven
cer.;á;JJulest~os' escri torés, que se realizaron las disposiciones 
maftda~se;ecutal' por·;etl'eyi. de'otra tDwera,es,de \':reer, 
que ili él las hubiera' public{Ulo, ni la nacían recibido. y 
si hien no se han hallado hasta abara documentos seguros, 
Di exhibidEt'fruebas . positivas JI evideotes de la formacion, 
dcíacpieUoS Ij ooos;,para la JJU¡1, cámara; ó,de que fuese efec;.f 
t;hta dacorr.alciooy eomietJ¡d:i de las ,Partidas 'en tiempo de 
do.n, Alonso XI, nosotros podemos lisonjearnosde haberlas 
encontrad'a en varias notas margioalesde algunos códices 
de las Partidas,que cOl1venccO; este asunto hasta la eviden
cia. Eu el códiéeB • .&;1'.0;;&1 margen de uoa ley de la pri-
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mera Partida (1) se' halla ]a siguiente nola de la misma le
tra y mano que escribió el códice: l~Eslo que dice en esta 
» ley de los caballeros, el de los estudiantes, et de los al
») deanos que se deben excusar ,es tirado por las emiendás 
») que los doctores fecieron en las Partidas por mandado 
»del rey don Alfonso." En el códice B. H. 3.° que contie
ne la sexla Partida, y que parece haberse escrito á fines 
del reinado de don Alonso Xl, ó. prjncipios del de don 
Pedro, 'se hallan 'varias de estas advertencias: en una Sft 

previene (2), (testo que dice en esta ley: al juez ordinario, 
»eslá testado en la emendada del rey." Y en otra (3), \~es
» lo que dice aqui: el el testamento primero Sil desata por 
» el postrimero,; está .testado en la Partida emendada del 
» rey." Finalmente ,al margen· del último periodo de una 
leOy (4), el cual empieza, el debe el guardador, se advierte 
\\que es demasiado en esta ley, el non está en la emen
»dada."· .. 

3.2. ¿ Cuál llUbiera sido la complacencia y satisfaccion 
de estos' eruditos y diligentes investigadores de la bistoria 
del derecho español, si por una feliz casualidad vinieran á 
parar á sus manos los dos excelentes códices citados, espe
cialmente al leer las notas de que esta n sembradas sus es
paciosas ' má"rgene&,' y que tanto' contribuyen á esclarecer 
la historia dé nuestra jurisprudencia? ¿ Qué súbita muta
cion 'de ideas? ¿Qué cambio de sentimientos? No cabe du
da que abandonando sus caprichos y desvariadas ópiniones, 
se convencerian de la exisfencia de los dos ejemplares tle 
las leyes de Partida, corregidos y enmendados por el rey 
don~A\oúS() ,en-las cortes de' Alcalá¡ Si. el docto Espinosa 
fundaba su opinion en que no parece crónica, ni escritura 
de donde conste haberse hallado en la cámara_ de don Alon
so Xl, ni de los reyes sucesores, libro de las Parfidas se
Ibao 'cotDose previene en la ley del Ordenamiento, aqui 
hallaria un documento mas persuasivo y convincente: quiero 
decir, dos jurisconsultos coetáneos y testigos de los sucesos 

(1) Ley XX, tít. 1, Part. r.. 
(:¡) A la ley V, tít. X, Part. VI. 

(3): A la ley m, tit. XII, Parl. VI. 
(4) Ley IV, tít. XVI, Parto VI. 
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que aseguran con gran confianza haber visto y tenido en 

/ sus manos el códice ori[inal ó copia del que mandó corre
gir y concertar el rey don Alonso. Ellos publiran á la faz 
de la nacion: nosotros lo hemos visto. ¿ Quién se podrá re
sistir á dar asenso á esta ocular deposicion, mayormente 
cuando se trata de unos profesores sabios y sumamente 
versados en la ciencia llel derecho patrio, como lo acredi
tan en sus notas, en las cuales advierten con la mayor di
ligencia y cuidado las concordancias y variantes de las le
yes de Partida con las del Código, Digesto y Decretales, y 
con las de nuestros cuadernos y cuerpos legislativos, á saber, 
Fuero Juzgo, fuero de Leon y fuero Toledano, que todu 
es uno; Sumas forenses del maestre Jacobo ; li bro Flores ó 
Fuero de las leyes, y con las del Esplculo y Ordenamiento 
de Alcalá? 
. 33. Séptima: publicadas las Partidas con las enmien

.las y correcciones oportunas, y de cuya naturaleza y cir
cunstancias hablaremos adelante, fueron reconocidas por 
código general d.;1 -reino, y sus leyes respetadas, guarda
das y obedecidas sin interrupcion desde el año 1348 hasta 
nuestros dias. Don Enrique U en la ley final ó últimas 
cláusulas de las cortes de Burgos del año 1367 , confor
mándose con )0 acordado por don Alonso Xl en Aléalá. 
mandó que las Partidas tuviesen en lo sucesivo la misma 
autoridad que habian tenido en tiempo de su padre: ""Con
.>firmamos todos los Ordenamientos que el dicho rey nues
»tro padre, que Dios perdone, mandó facer en las cortes 
»de Alcalá de Henares; é otrosí confirmamos las Parti
" das (1) é leyes que fueron fechas en tiempo de los reyes 

(1) Don Alonso de Cartagena .. los Ordenamientos, é en lo que 
fue el primero que en el prólogo de .. ellos no baslasen se recurriese al 
su Doctrinal de caballeros atribuyó .,fuero, é des pues á las Partidas. E 
á don Enrique 11 la publicacio.n de .. esto mesmo ordenó el rey don En
las Partidas, y un prólogo que de- » rique el st'gundo, que llamamos 
bia preceder á esta compibcion di- »el Viejo, en el prólogo que lizo en 
ce asi: HEI rey don Alfonso el un- .. la publicacion de las Partidas." Los 
.décimo ordenó' en Alcalá, que pri- doctores Aso y Manuel, por seguir 
»mero se lib¡'asen los pleytos por estas noticias mal digeridas y poco 
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• donde nos venimos: é que sean guardadas é cumplidas, 
'lsegun que se guardaron é cumplieron en tiempo del 
» rey nuestro padre. Por este nuestro quaderno mandamos 
"á los CO~!Cf!jos, alcaldes é alguaciles de todas las cibdadcs 
í> é villas é lugares de nuestros regnos que guarden é cum
)) plan, é fagan guardar é cumplir .... ~ los dichos Ordena
» mientos é leyes é Partidas que nos confirmamos en las 
Ildichas cortes." En el reinadó de su ~ijo don .luan 1 con
tinuaba la autoridad de las leyes de Partida. como se mues-

exactas, y querer averiguar la cali
dad de aquel prólogo, incurrieron 
en varios (1 efec tos , equivocaciones y 
aun contradicciones: No -hablaron 
con propif'dad en decir qlll\ don En
tique publicó las Partidas; siendo 
asi que ya estaban publicadas,'y que 
sus éxpres¡olles muestran claramen
te que no hizo mas que confirmar
las, No es ciGrto lo que anadeo es:" 
tos doctores á la página XI de su 
Discurso preliminar al O,'denamien
to de Alcalá, que don Enrique 11 
confirmó este cuaderno legal, y de 
consiguiente la$ Pa.rtidas· t;n I~ f~
ticion I de las cortps de Toro del 
año ,36 í : ni lo que refie,'en á la 
página 46 de ·su discurso al Fuero 
Viejo, que esa publicacion y con
firmacion se hizo en las cortes de 
Toro del al10 de ,369, donde se 
renovaron ell su diclampn las J¡'yes 
I,y U del ~apíllllo XXVlll ~e didlO . 
OrqeJlamie/lto. No.lo.priw,ro, por- . 
que en' aq"el alio no se celebraron 
cortes en Toro: no lo spgundo, por
que las que aqui se tuvieron eJl ,369 
no hacen la mas mínima ruencion 
de las Partidas. La existencia de su 
nuevo prólogo, t'lIterarnente diverso 
del que se lee en todaS las impre-· 
siones es cierta é indubitable, segun 
parece por el que se publica en la 
nuevaedicion de'la real Academia 
de la Historia al pie del texto prin-

!lipal, trasladado de un bello códice 
de la real biblioteca, Los doctores 
citados atrihuyeron este prólogo á 
·don Enrique 11, apoyándose eu'la 
autoridad de dou Alonso de Carta
~~na, y en que segun dicen tese ba
»lIa ht'cha mencion de él en un 01'

.. dclIamit'nto de leyt:s de cortes, pu
»hlicado en tiempo de dicbo rey, 
"que se traslada en el tomo II, le
"tra K del arcbi,·o de Monserrat, 
"con ocasion de referir·se, cierto pri
"vilegio concedido á los fijosdalgo 
"por el fue.·o de Castilla." Pero 'un 
ordena,miento desconocido en 131 
colecciones de cortes, y alegado va
gamente sin expresion de su fecba, 
data y cil'cunstancias, no es á pro
pósito para ~probar el intento, ma
yormente cuando en el citado ma
nuscrito de l\'Ionserral, aunque pu
do en otro tit'mpo haller ordena
mientos de don Enrique, hoy 50]0 

se~contienl'n los de don Juan JI; Y 
el mismo doctor Manuel en la in
troduccion á las instituciones .del 
del'echo civil de Castilla. asi como 
en el informe leido en la Academia, 
atribuye á este monarca, y 110 á 
don Enrique. el mencionado orde
namiento. Asi que es de creer que 
estas noticias, tan obscuras y mal 
concertadas, tuviffon su origen en 
una pragmática de don Juan JI, de 
que hablaremos poco mas adelante. 
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'" tra por la respuesta del rey á la petIclon XIII de las cor

tes de Soria del año 1380: (t A esto respondemos que nos 
») place dello, é te,Hemos por hienque se guarde la ley de 
})la Partida que fabla en esta razon." y en la ley cuarta 
del Ordenamiento de Brivie.sca, publicado en las cortes 
celebradas eu esta villa por el mismo soberano en el año 
de 1387, se establece: \tQualqnieor que denostare á Dios, 
>l ó á sallta María. ó á otro -santo ó santa. hayan a.quell~s 
» peLlas .que son esta bl~cidas GontralQs tales en las leyes de 
» las Partidas que fablan en esta razon." Y en la ley se~ta 
se confirma la pena de la de Partida contra ,los adivinos, 
agoreros y gentes supersticiosas. 

34. La crónica de don .Enrique In, refiriendo el dic
tamen del arz~bispo de. 'l.'(~~~dpdoll :PedroTenoriosobre 
la manera de gobierno que sedebia tener durante la me
nor edad del príncipe, nos ofrece un ilustre testimonio de 
la autoridad de las leyes de Partidá: dice asi: \tE[ dicho 
»arzobispo mostraba una ley en la segunda Partida que 
"decia, que quando· el rey finase, s,i dejase fijo rey que 
»fuese niño r que tomasen para regiré gobernarulla, ~ 
» tres ó cinco personas del regno; é que le parescia bien 
»si ser pudiese, pues era ley fecha por el rey, é esta ha en 
» las Partidas, que se debia guardar (1 ).~' Y. mas adelante (2): 
ttEn caso quel rey don .Tuan non dejare testamento, óaquel 
"que dejó- non fuere. valedero por alguna manera, deda 
» que habia en C-asti\la la 'ley de la: Partida que los reyes 
» ficieron, que decía que fincando rey niño, é non le de.,. 
» jando su padre tutor nin regidor sefialado, que uno, tres 
» Ó cinco rigieseó. el regn<\. Así 'que le 'P'lt'cscia que no po-. 
"dría en ninguna guisa faccr coritraehe~tament'o 6 contra· 
» la ley?e la Partida." Lo mismo se convence por un ins
trumento otorgado en el alcazar de Toledo (3), en que se 
contiene el juramento que hizo la ciudad de Burgos de 

. , . . . . 

(1) Crónita de d'on Enriflue 11' cita eS'ila III, tít. XV. Parto U. 
por Ayala,' cap. UI, pág. 351, mÍ- '~31 Se otorgó, en viernes. G de 
mero 10. enero del año '402, y le publicó 

(,.) Cap. XIV, pág. 380, núm. Gil G~nzalez en la historia de la vi
SQ. La ley de Partida que aqu'¡ se da de Enrique IIl, pág. 172. 
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tomar por reina a.}a infanta doña María hija del rey, caso 
CJue este., muriese sin dejar hijo legíl imo "aron: .tr Juran que le 
»faráú é faremos nuevamente é á maJor abulldamienlo é se
» gúridad el pleyto homellage que las leyes del reguo ó de las 
»Partidas mandan que se faga al rey nue"o quandó reg'na." 

35. El Bachiller Fernan Gomci nos dejó en su epís-
tola XXIX un documento del aprecio que se hacia de las 
Partidas. y cuán respetable era su autoridad en el reinado 
de don Juan 11: \'De nosotros diré que somos en l~efíafie]: 
»que el doclor Valladolid fizo lanto con el alcaide del cas
» tillo, é tantas a legalizas de las Partidas é del libro de los 
»Maca beos le d ¡jo, que por melersu honra en seguro lo 
,odió al rey." Lo mismo se colige de la siguiente relacion 
de la cróniCa de don Juan n, que los grandes del reino, 
prelados, ricollhombres y caballeros despues de. recibir por 
!utores del príncipe don Juan á la reina doña Catalina y 
al iManle don Fernando, les suplicaron: (r Que qu~iesen 
»ver una forma de juramento que estaba escripta en ]a 
»segullda Partida I é aquella quisiesen jurar, el tenor de 
» la quales este que se sigue ," y se inserta á la letra (1). 
El mismo rey don Juan por su pragmática sobre empla-

, zamientos, dada en Valladolid en el alío 1419 J publica
da. e~ Tordesillas, por' lo cual se snele cilar con el nom
hre de Ordeuanza de- Tordesillas, manda ''t]ue no sean 
»admitidas eu el consejo carlas de emplazamiento. sah'o en 
» aquellos casos ó en aquellas cosas que las mis lryes de las 
»Par/idas, ¿ de los fueros é ordenamientos de los mis rey
»oos mandan." Y en una real cédula sobre el orden de los 
juicios dada en Toro en el afio 14~7 , cOllfirma las Partidas 
en la misma forma que lo habia hecho don Alonso XI 
en Alcalá, cuya ley de su Ordenamiento insertó á la letra 
en esta pragmática (2). Continuaba la autoridad de las Par-

(.) Crónica de don Juan Ir al 
año '406, cap. XXII y XXIlI La lpy 
de P3I'Ii,Ia P5 la V, tí!. XV,I'art. n. 

(2) Aunque en esta pragmática 
no se ha(:e mrncion d~1 11"'-"0 pró
,logo de las l'a.·tidas, de que haLla
l'on los doctores Aso y Manuel, se 

Tomo 11. 

Jmede cr .... r que en ti('mpo de este 
monarca, y con mot.i, o de la solcm
JI .. coufirmaciou que hizo de aquel 
código, se onlenase y pusit>se á su 
frenle el raro prólogo impreso ('11 

la citada edicion de la Academia :d 
pie del antiguo y principal. 

22 
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tidas yse guardaban como código auténtico en el siguien
te reinado de. don Enrique IV: en cuyo tiempo escribiendo 
aqui en Vallallolid, decia Floranes, su docta obra titulada 
Forlalitium fidei el M. Fr. Alonso de la Espina, religiQso 
franciscalfo, y puntualmente en los años 1458 y 60, co
mo él lo expresa, hahlando de don Alonso el Sabio dice 
que compuso el libro de las Partidas por donde el reino se 
gobierna, el cual vió original en la cámara ó gabinete del 
rey (1): El jecil ¡ibrum qui dicilur las Partidas, unde regitur 
regnum Ca~lellte, . el esl originale iTi camera regís, sicul ego 
vidi. Las cOllfirmaron últimamente los reyes Católicos por 
su ley I de Toro, y Felipe H por la IU, tít. 1, lib. 11 de 
la Reropilacion : de suerte que en el dia tienen entre uues .... 
tros cuerpos legales el mismo grado de autoridad 'que 'se 
les dió por el Ordenamiento de Alcalá. 

36. Se colige de cuanto llevamos dicho hasta aqui, que 
en virtud. de la citada ley deL Ordenamiento, la cual sirvió 
de norma en lo sucesivo- para grad uar el orden y clase de 
autoridad que se debiadar á los varios cuerpos legi~lalivo8 
de la nacion, y corno tal sé' confirmó repetidas. veces por 
los reyes de Castilla, y se inserló tambien á la letra en la 
primera ley de Toro, y despues en la Recopilarion, el có
digo de don Alonso el Sabio fue siempre claliiflcado y re
putado por el tiltimo en el orden de los cuerpos Jegales. 
Los magistrados, alcaldes, ahogados y jurisconsultos para 
responder al fin de la ley y á las obligaciones de su oficio 
y profesion debian hacer estudio profundo. de todos ellos, 
y saber primero las pragmáticas y ordenamientos de le
yes hechos en cortes por los príncipes reinantes, los cuales 
quisieron darles lugar preferente y la primera autoridad, 
asi Como tambien lo hicieron con los ordenamientos anti
guos de sus predecesores, salvo en aquellas cosas que les 

(1) Lib. IV De Sarraeenorum tenderent, el exeeutioni mandarent 
bello .. consideral. IX, bello 136: don- ordinem regimiuis illíus [¡brí. Quía si 
de el mismo aulor expre.,ó el venta- hile fteret, crederem rwllum regnum 
joso juicio que tenia dd libro de las ehristianorum in rcgímine regno 
Partidas. diciendo: Et utinam hunc Castella: equiparan'. 
attenderent reges successores .. el at-
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dareció necesario enmendar j mejorar: segundo, )05 fue
ros municipales escritos, cuyas leyes como que dimanaban 
de la soberanía gozaban el' segundo lugar de autoridad pú
blica.; y pór ellas debían los jueces foreros, asi como los al
caIdes de los reinos residentes en la corte del rey, decidir 
todos los pleitos civiles y criminales: tercero, el Fuero 
Juzgo (1), príncipe entre los fueros, cofiocido y citado 

(1)' El Futro Juzgo, cuya aulo
ridad no cOlista se baya revocado 
expresamenle por nut:sll'as leyes, la· 
COI1St'I'VÓ por r$pacio de ~ucbos si
glos, 'no solarnt'líte ~Íl los reirios:de' 
Leon ¡ corno ~rmlleslr1a .. ¡·P. Ri~<;oen . 
elcapíl. XXV] de la· historia de la 
ciudad .le Leon, sino .lambien rll los 
de' Andalucía y Tolrdo;corno prue
·ha el P. ·B,lI" ... ·irl· rn su' Infortne' so
hre pesos y rnrtlidas:.Los jllriscon
anllos de los siglos XIV y XV le con
sideraban como ley prillc'lpa\ y ge-

.1Ierát d.él ni no ; y sé arrunesl ra el 
aprecio qne bacian de este código 
por el cui.lado que pusiHon rn no
ta'r .al rn~q!;elldt' la$' .Ipyl'sdr: Pa¡"i-, 
d¡¡,las cOllwrdallCias de~slas é011 las. 
dd Fuet'Q Juzgó', ó de corrrgir.3'lué
lla'sporeslali, notando en casó ,de 
discorda.ncia: Esto es contra fuero: 
el j<"l.Ierd, es control/o: eSIQ es' des~; 
afulVo.- lie--cilau cOo)) '!'arios 110'11-; 

hres:¡lma:;."e.ce~.,. y_\,s.J9 rn3S:<:ornUI1,' 
cQn·JI'll·~tI,wr,;¡I· d~.Fut:t/l, Q!r:as con: 
eld1e.f.uero:Jue.g/l.¡,6 Y'fllgr7, {iLiIH'O' 
Iudgo: algunas con el de.privilpgio 
y fuer.o d'e CÓI'doha; y muchas con 
el de lr'uerQ To/ed(lTIo, segulI se. ad~ 
vier'e en, laSllola~'margin:¡les ~el 
cód'i€:tl qUil ;coillifne el. E.'p¿c·,l.lo y 
olrus 'Varios.de las Jilarl idas. En el 
(:ód'icr B: R. 3.·· cOll)pr,hrnsivo de la 
VIy YIIPaJ'frda. á la I,y IV, tit. 
VIlt'·Parl. VI:se advierte: HNol:\. 

»que'á.fúefra desta pella de deshere
»damienlo si el r. jo ó la fija, ó el 

»nielo Ó la nieta deshonrare á su 
"padre ó á su madl'e, ó á su abuelo 
"ó á su abuela. debe reserbír cin
»cu,nla' azóles _3111e ,,1 juez spgunt 
.. dice lalpy J, tít. V, lib. IV Fuero 
.. Jud{JO~' .y ~ I¡¡ I~y yl, tílulo XIII, 
Part. VI se nota: (' La ll'y IV, tít. 
»V, lib. IV Fuero, dedara mas com
»plidam'l'nte la manrra desla ·heren

-,;cia." Y en el códi"e Esc. 1, señala
do·J. Z. ,6, cornpt'ebrll~ivo de-la VII 
Partida, al pie d .. la I;'y 1, tít. XIX 
se -baIla esta adverlt'llcia: nLa ocla~ 
»va ky del. lit. IV, lib. 111 " Fuero 
»Tol~dano, dict':as-í: Si la muger H
» bré face a,lullerio COI1 alg.I!lIt om
"inl'.:-de ,~u 'p'adQ,; .e~ .¡¡,du tlf'l'rador 
»b~~ala pOli n¡llger .si se q uisi~re; et 
» si 11011 'luisiel'e; tórllese 'Olla á BU 

'1 1;\11 pa ; que fue .racer adull~rio por 
»su ~rado.'~ Y á .Ia ley XX; tít. XIV 
s_e noAa;-"t'EI que brreda la buena 
»del la<l"',J1I, debe fae!'r .emienda 
»ala) como!a faríll'!'lladron sj-vis
>l.'lUÍoeC.'l ~'sat;",da la:·p .. ip; et si .. la bUI::
>lna 110., .es .tanta que. I;mnpla á la. 
)) ero ieuda, .iléxe-H la los hered~ro.'il et 

»sean quito$: ley XIX, tít. ij"libro 
»VII [<uero Toledtmf>." EJl el códice 
~sc'1l'ialrnse que ctl~ltil'ne I~ IU y 
IV. Partida" y, eu )ardicion de-la 
Academia sr cita con,·ll1úm~ro 3.~t 
se hallal1 var;asremis¡orH's alprh~i1e. 
gio ó fuero pulicular de Cónloba, y 
al general de esta ciudad, que era el 
Fu~ro Ju~go, cnya autoridad y vi
gor se supo~e en las ~igujentes no,,: 

* 
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frecuentisimamente por los jurisconsultos del siglo XIV 
ya con el hombre general de Fuero, ya con el de Fuero 
del libro , ó con el de Libro Iulgo ó Juzgo. y con el de 
Fuero de Lean y Fuero Toledano; el cual conservó su vigor 
y autoridad hasta el siglo XV • no solamente en los reinos 
de Leon y de Toledo, sino tambien en los tribunales de 
corte y casa del rey, donde se consideraba como ley princ 
cipal y general del reino. Cuarto: el Fuero de los fijosdal. 
go de Castilla ó ae alvedrío con las reformas que de él hi
zo don Alonso Xl en el ,título XXXI[ del Ordenamiento 
de Alcalá. Quinto: el Fuero de Castilla ó de los casfella
nos, ó Fuero Viejo. de autoridad comun en las me rinda
des y concejos de Castilla. Sexto.: el. Fu~ro, de la corte qel 
rey, ó Libro del rey, usaJo tan solamente en los supre
mos tribunales. Séptimo: el Fuero de las leyes, cuerpo le
gislativo de gran estima y, autoridad así ~n las ciudades 
y villas á quienes se comunicó en· calidad de fuero parti
cular, como tambien en l()s juzgados principales. del rey, 

taso A la ley XIII, título XIV, Parto 
111 se advierte: tt El privillejo de 
¡,Cól'dova dice, que si alguno fuer .. 
»acusado por sospecha de· muerte de . 
»cristiano Ó moro ó judío, el non 
.faUaren·cont!'a él testigos del'echo§; 
.que sea juzgado de los alcaldes se
"gunt el Lib!'o Juzgo manda: é rst.o 
»es que se salve por su juram~nto 
.. así como manda el fuero" Y á la 
ley X, tít. XVI. Pa!'t. IIl, qne em
pieza veinte: años complídos: tt El 
';fuero d ... Córdova dice que el mis
»mo é la misma desq'le hobiere ca
.. torce annos complodos pueda s~r 
»testigo en todo pleyto. La ley IV, 
.. tít. V, lib, II fuero." 

Tenemos ade~as un documento 
de la mayo!' excepcion en prueba 
de que el Fuero Juzgo, lejos de ser 
derogado, formaba aun en nuest.·os 
dias mía parte del derecho español. 
En una real cédula del rey don Car
los III dada en Madrid á 15 de ju-

lío de 1788.-á consecuenCia de re
p!,psenlacion hecha á S. M. por 105 

oidores de una de las salas de la 
chancillería' de G.'anada; los cuales 
en pleito que pendia ante ellos en
t!'e IIn convento de Trinitarios cal
tados y los parientes de un religio
ro de él , sob!'e la SUCf'siOfl en los bie
nes de éste mUl'rto ab intestato, 
dudaron si deberian 3l'r~glar su de
cision al Fuero J'lZgO, que en este 
casó prelitre los pa:rien~es á I~ con
ve'ntós, ó á la ley de Pa!'tida que 
prefie"e IQS convrntos á los parien
tes. S, M consultó al cons~io de Cas
tilla, el cual <'n su informe dl;d3l'ó 
que la ley del Fupro Juzgo na esta
ba derogada, y que d .. bian confín'. 
ma!'se con ella los oidores, sin tanta 
adhesivn com.o la 'lile' ma'¡if~slaban 
en su co-nsulta á las Partidas, fun
dadas, d~cia el consejo, en rl de!'e
cho romano, y que solo debian ser
vir á falla de las nacionales. 
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donde lenian,igual uso y reputacion las leyes del Estilo, 
porque se consideraro~ si~mpre c<:,mo un ~péndice del Fue· 
ro rea1:'OCt'avo: el Espéculo, ti espero'de fMfQS ¡'cóÍisu'lta':.. 
do y respetado por lós jUi'is'coi1sultos(Je~'siglO XIV.,. oh jeto 
particular de su estudio t cuy~s leyes 'citán\ y aun ,rnsladan 
literalmente para mostrar su concordancia ó discordancia 
COn los demas cuerpos legales. Noveno y último en el or
den: el código de las siete Partidas. Tal era el estudio que 
hicieron ó debieron hacerloS. :jiiti5ébnsultos y letrados de 
los sig~os XIV y XV t estudio necesario por ,ley y consli
lucion del reino, pero sumamente complicado" embarazo. 
so y dificil: carrera larga y penosa que :apenas alcanz.3.ha 
la vida del hÓD)hte para' recotrerla. ',' ' '. 
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,! :j~IBRO, UNDECIIUO., 
<.:;/:' J~; ~}')fhfl~;:t:; i ;1 ..... ¡' . . . 

EtImlO&o.mplÚ)(~t1(J' Y,C01J./US(J rJe 1a jurispru(le,!u'a national 
eadós sig~ 4[« 1'kXI?J:~ ,cQn$et;~J.4nci{¡ de la gran mullitud 
decuerpas ,ltg~/WiyP,s,ao.nser()adosen su vigor por' el rey 
';, ":o',:; , '¿@:AlonsoXIy sus sucesores. 

',1 . 

n '; \J .' ~ fj:'-' (, í ¡'; i J i1 f ( (! ( j; ;" Qe
C 

. 

'¡up oibuJé,') h ::;'1')" !GT ,¿O',: '::' ;;¡;~ 
:111 W1)/;'ll')[1 ",,¡Í;w:(S'¡;Ll\~ARIo.;· ; p'; 

_·;I,~!H~') ¡ -.~';i '¡ ',', ~;.,~! ,,' -, i '. ': 

~f!~~'fla;p'of~t!{~.;;~'du¿o z.~ ~ier:cia delaleg,·sl~Cion.á ,un COn¡IÚ~ caos, 
que' en lo sllcestlfri 'pfloau¡d fatalf':s crTnseCUenclOS, Abu.ms y desordenf':s 

:i(;~'ll:Pi;¡¡..:I g,JiW.¿¡1,;itéJt!lel iail Je'y'es; pal rías: LbsjW!is(:onsu¡~QS 'se' entrega

ron exclusivamente al estu.'l:íO¡,1f46?~if?j~JjlJigS$f/!,! f., fle ff!f 0!1f'.~onfs. 
doctrinas y glosas de ¡os sumistas e mterpretbs del derecho romano. In
feliz estado de los tribunales. Todavia se multiplicaron mas las leyes 
con las Ordenanzas de Montalvo y con el cuerpo de pragmática.~ y leyes 
de Toro, El reino junto en cortes pidid el remedio de tantos males y una 
compilaclon metddicfl de los ordenamientos y leyes nacionales. El rey 
don Ji'elípe 11 la publicó' en el año de 156 í, Idea de ('sta obra. Nuevos 
esfuerzos del gobierno, continuados hasta el reinado de Carlos IJI. Pe
ro fueron vanos é infructuosos. porqr'.e nunca se pensd seriamente en 
hacer una reforma radical. Obras literarias para ilustrar la jurispru
dencia patria. Novísima Recopilacion: juicio de este código. Todavía no 
podemos lisonjear nos de haber logrado ver perfeccionada nuestra ju
risprudencia. Quinienlos años de experiencia nos han hedlO conocer el 
origen y causas de la comun enferm~dad, y cuál podría ser su reme
dio, á saber; la formacír,n de un buen cddigo general, acomodado á las 
actuales circunstancias de la monarquia, único, breve. claro y metódi
co,4fliguiendo en esto la grandiosa idea que se habia propuesto el rey 
Sabio en la compila clan de las Partidas, Ediciones de esta obra. Exa
men de las de Montalvo y Gregorio LIJpez. Estan conformes slLstancial~ 
ménte con todos los cddi,'es antiguos J modernos comprensivos de aque
llas leyes: prueba de que no fueron corregidos ni alterado.~ por don 
Alonso XI c;)mo vulgarmen/e se cree. Refútase esta opinion. Sin embar
go este rey derogó. modifhó y declaró muchas leyes de Partida en su 
Ordenamiento de Alcalá. Idea de la ediciofl que publicó la real Acade
mia de la Historia. 

1. ¿ Quién sería capaz en esa época, aun despues de 
muchos anos de estudio y medil:lcion, de formar idea 
exacta de la jurisprudencia nacional? ¿ó de reducir á cier· 
to o"rden y sistema el confuso caos y cúmulo inmenso de 
leyes tan varias, inconexas, dispersas, antiguas, moder-
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nas, locales, geperalés, rorregidas "derogadas+ y, i~ "lt,eces 
opuestas?"Eritonces:nuestra legi~laéjo!,> r;nasddistaTIt1! oeda 
unidad, 'ar,OJonía y ui..iformidad :.que c~anao~l j Sahio";rey 
habia:'medilado reformarla .,era tambien·mas:funcst3':á'J'la 
sociedad', al orden de justicia y á la causa:púMica: en los 
tribunales reinaba la ignorancia, por todas partes: cundia 
el desorden, prevalecia ,la illjuslir-ia ¡ 'medrabá el irlteres, y 
el desvalido era oprimido. Nuestros!$oheranos,donJuan~ II 
y Enrique IV llegaron ~c(),n<lcet"e\ desorden y;' ml~arilidad 
pública. y la nacion clamó murhas v~res eu C()r.les . gene
rales pidiendo el remedio, y Ul,la compilarion suciilla y 
metódica QC Jos ordenamientos,y lé)leíj<¿elreióo j,á(luya 
indigesta y conf~sa multi/ud alfibtÍian:'c} origen;'de 'lOO'os 
los males :en .est~ n~t\::decia~;;¡ijdori Juan.ll en,láscor,.. 
tes de Madrid del' afio 1f43:l: rt'Qtie en :'losordena'mientos 
)} fechos por Jos reyes pasados Plis antecesores, é asimismo 
» en los ,ordenamientos fechós por nlÍ'despues que yo: tomé 
»e1 regimien/ode misreg[J(!)shaj :afgllllas, leyes que no t~~ 
»nen en sí misterio ,de derecho: •. ;.!, E> otrosí hay ólras leyes, 
» algunas que fueron temporales o 'fechas:para lugares ciel"~ 
»tos, é otras algunas que 'parecen repumir é ser contrarias 
»unas á olras, en que serí~, f1ece'5ll¡ri.aalgunadeclarat"Íon,é 
» intérpretadon ~ué! ,~e ,supli('ábad'eS::que quiera :JepÍltar al". 
)gunas p<;rsúiHls que yeao" lásdichas;]eyes é ordclJamien
»tos ..... é desech:íiH:!O Jo queiJarectere ser .!>upérfluo, com,.. 
» pilen, las: dichas leyes por bUl!ilás é bl1eves palabras, é Ia
»gan las declaraciones é interpretaciolles que ciJleudierén 
»ser neces.1rias; para que así'fechas las muestren ,á mí, 
J) por.q~ ordeneé ';mande 'qué haya~' fuerza de ley é,' las 
»m'ande: aselitaren :un:libny) que 'esté, en ,mi cámara por 
»e! qual se judgue en mi corte é en todas las ciudades é 
J) villas de ro is regnos." , 
'j 2. " Se ren'ovóJamisma 'instancia. en r diferentes ocasio
nes; tomo, parece de' repeliéJos documentos del siglo XV, 
entre los r,uales es muy ,notable y seiialad'o el siguiente (1'): 

(1) Cap. CXXH de la sentencia arbitr.aria pronunciada en Medina del 
Ympo á 16 de enero del año 1465. 
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tr Por qu~nJo,so~os informados que Iás . leyes, ,éorde~an
»zas:; éi dereohos', é privillegios' é sanciones feéha)¡,é esta
~ blecidas: por .eLre.y nu~tJ'o seÍ)oté ;po~ los reye); ,sus An
»tecesores' en estossd'&;;1'egno& :h¡m 'grande ptoligid&L!;! 
»confusion,é las mas son diversas é aun cQntrarias á' las 
»olras ¡é otras- son obscuras é nonsepuedeh bien eute'n· 
» del' "é son iriterprel~das" é. cütendid~s é aun,us~das .en 
»:diversaSl maneras;saguJtf¡ los divllr;So& intentQs de los jJlecés 
»é 'ahoga,l~ ;; é otra!. lU)Q -prO.~.ell c;\\w.plida'mcnte en lo
:wdos ·Ios ;casos ¡que acaesreu sobre ,que fueron t;staple(.idas, 
») de Jo qual ócurren muy gra ndes dudas en los juicios; é 
» por la~ d:i"'ersás ,op¡~iones,de,}¡:is ,doCfQres las partes que 
»contieúden,:~ort; Óluy;fali~das, é,los ,pleytos. son aJonga
» dos ,é:<1i:latáD(¡)Sifj e l~.~lil;gwl~~lgalJoi\atl J.n.w:has·;quªQtías; 
"é' muchaS'Seotenrlia$injustas pot'lasdi-cha$ cahsas' son da .. 
»das, e otras que parelicen ju~tas por la confl'ariedad é di
» ver'sid~d: a)gulI8s veces, SOQ; revocadas, é los abogado,s .é 
» júecesl8«t' tlfuscan é ;inl r,i.lICan ,é .los procura,lores é Jos 
»1J1:Ie mal.irip!>ámanf'C' la q.uie:rer,};,Jae>er tieuen' color de dilíl· 
»tav!os';Bleytos ~., défebder sus errores.' é .Ios juec~s non 
ápueduo"saber: oÍ:-sa;~n 16s juicios ciertos que hao de dar 
D6I1Hl'O)$¡d:rdl"eSó;.pJI}}';los;por lo (IUal los procuradores de hlS 

,,'cibd;¡dlis:é l;v.ill~íé;lqga'r~s.,ne;e~tos ~r,e)'lWS é seunorÍossu
"plical'on:ab si!llno~<rey :dí:>n .lóan· padre del rey nlle&tro 
»!$6nnQt";~~as r.orfe&'que .. 6zo~n.,;)a villa, de Val.ladolid 
",é]:a nf.l()"de quare.nla é stete .• :que, m,andase enviar a.l per· 
»}adoé:oidOO'(Js' queresidie~en ei:tla audiencia que decla
~){lasetl éirllenprefasbadás.didla~, Jeres", porque cesasen las 
»'di~.h<l~d UÜllaS\1 é.lpley;t~s,j é ,qüetltiones: ,que ddlas r~sul
»t:lll,:;;¡.; de ;10. qun:L oonvino. cesa :alguna .á eferfo: por la 
) qual ,causa .1ds procurad,ores' de las dichas ci bdades é vi
»lIas súplicaron al rey n~eslro sennor en las cortes que 
J)'fizo':t!n'folaiOel :amio lJasai:lo de,:sesenla é dos qu~ su 
»'~eiJOofiQ; malldase diputar ciilcoletrotnosfamosos. ~de 
)>(htiC:1J3S 'col,ici€ucias, é d.e búeoos,enle.ndimiebtos para que 
»enfendiesen en lo sobreoicho, é ficiescn é ordellasen las 
)dichas leyes. dcclaracionesé illler.,refac:iolles, é c:oncor
» Jia de las dichas leyes é orJ~nauzas, ~ fueros é derechos, 
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» premátic3sSam!:ioI1es é opi:()jones ¡qU'e lo reduxesen" todo 
»en'b\leóa,igualtlnd, é, en un breve compendIO declaran
~~do :101 ql,lC¡Stt3 ~lbscu ro, é ilitt~"J)reta.Jjdo toque es dúbdo
O)SO'¡ é anuadieIlao é limitando lo que viesen que era me
"» bester ¡ é cumplieseli todo lo sobredicho ¡ ca éra muy cum
»pljdero á ser~icio de Dios é su yo: 'é á· pro éLien de los 
~r.SU yos.,' é de ,105.d ichos sus reguos ti' seullol'Íob: á lo cual 
'nrnspof,ldió Iqúe;~sí" cumplia: de l~ facer: é: para ello acordó 
nque fuesen diputados dos ,doctores canoni'sl3s, é otrOs dos 
ndoctores legistas, é un teÓlogo é dos [Jotarios q'lee6tuvie
))sen coneUos, équeaquestos todos estoviesen :julllOs é apar
»,tados en unlogar convclliente éh;en'displ~esto para' ello; .... 
»10 qual ndhemba.rga)ltenuor3 10', sobredicho fue pUesto 
') en obra; 'ni':hn bo 1 efécto; 'NOs'ac,~úm~Ó' '<l!tre lo sobredicho 
»esmuy cumplidero á servirio de Dios'é (id dichó sen!nor 
» rey é.al bien'púhlicó de sus 'regoos' é senflorÍ'os,';é au;n' 'ts 
:";bien.iprovechosn é~:de5ead6 lpor toJos para 'abreviar ~ t'er':" 

.» ta'r los dichos plcJfos'j' épar~ esc\)sar mu'f has' castas' "é: fa:· 
»tig3Ciones' que ocurren por: razon de los didlOs pleyros, 
»cousiderando que por :la verdad Dios es servido é todo !el 
"»mundo es alumbl·;¡do; ordenamos :é,:det'lh.ramós;;, .. ;que 
,»:clcllde á,un m~S'.'IH"¡tntlroqligu~iJje' el rl~chocken~·a~;.. 
~)wbtspo-l¡de"Toledoj; nmi1bi'~ té,: 'd.epur~ lí)S: :drirhos 'cu;1tro 
ndoctor.es', dos cauollistas.édos legisraSé un' teólogo; 'que 
lllóean 'pcrsonas de ciencia é ,espertos en' las· causas "é:üe
» gOClOS" é .debuenaSi cOAciencias é de bueimsenten.d rniien
»fO~ /éháhi'les é subc'ienles par:.:,lo·:sobredirhó,: 'asírtli~rtio 
., d4!pule é nombre los: dichos dos núrarios 't¡'tre 06n, ellés 
~)iliQn·,de.re$idi~pat¡a.~'escri~il";é,a3r~,fe de 'lo"que ,por lbS 
»dichos deputados se ficiere é ordenare; é sennale el di
ncho sennor arzobispo un lugar conveniente donde los so
»:hre.dic:hosconvengan é se ayunten, é,sea ,deputado para 
),elel>ru{\io é examin,acion de lo sobredicho; é (lue lbs di
»chos diputados hayan de jurar é 'jurctlcn las manos.del 
)ldicho senllor arzobispo que faráula dicha declaracioné 
»con,ord ia, é limilacioné lllterpl'etacie?, é a,dicidn é co· 
))'pilaciotl de las 'leyes é ofderian~as;,' é 'Weros: éderechos 
» é prernátirassanciones con toda diltgencia ',é)9,..illlcjor .que 

1omo II. 23 
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» pudieren é supiesen é entendiesen segunt dichQes ése
» gunl derecho, é segunt sus buenas conciencias., :é. sin 
» afeccion é parcialidad é interés: por tal manera, que me
»diante nuestro sennor é su determinacion cesen quanto 
»mas ser pudiese los dichos pleytos é obscut'idades, é dub
» das é div~rsidades. é contrariedades é opiniones..... é lo 
»den todo fecho é acabado dentro del dicho anno. é así 
»acabado lo envien al dicho sennor rey para que su sen
»noria lo apruebe é confirme, é lo mande publicar é ha
» ber por ley general é determinacion cierta en todos los 
»sus regnos é sennoríos, é por tal manera que todos los 
» pleytos que á lo sobredicho tocaren, se libren por las di
» chas leyes é decla raciones é determi naciones." 

3. Las circunstancias po\Hicas de los turbulentos rei
nados de don Juan II y Enrique IV y su debil gobierno 
no permitieron que se llevasen á efecto tan justas y necesa
rias providencias, y quedaron frustrad:is las esperanzas de 
la nacion, asi como los huenos deseos de aquellos sobe
ranos. De esta manera conlinuó, y aun creció excesiva
mente el desorden, y se multiplicaron los males, porque 
los jurisconsultos y letrados de los siglos XV y XVI des
entendiéndose de la obligacíon de la ley. y abandonando 
vergonzosamente el derecho patrio, á consecuencia de su 
mala eoucacion literaria se entregaron exclusivamente al 
estudio del Códi~o, Digesto y Decretales, y al de los su
mistas y comentadores (1) Az.on, ACU1"sio, Enrique Os
tiense. el Especulador, Juan Andrés, Barlolo, Baldo y el 
Abad con otros, cuyas opinio~es y decisiones resonaban 
frecuentemente en los tribunales, se pronunCiaban y oian 

(1) El rey don Juan H public6 »de los que han seguido fasta aquí 
una ley en Toro en el año 1427, »despues de Juané Bartulo, nill 
prohibiendo á los abogados so pena »otrosí de los que fueren de aquí 
de privacioll de oficio, alegar en los »adelantl'." Véase la ley XXVI del 
tribunales ttopiuioll, ni determina- ordellamiento publicado ('11 las cor
»cion, ni decision, ni derecho, ni tes de Bribiesca del año 1387. Ellce
"autoridad, ni glosa de qualquier lentes leyes si se hubieran obedecido 
»doctor Ó doctores, ni de otro algu 4 y observado. 
»no, así legistas como canonistas 
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como oráculos, y servian de norma en los juicios, y de in
terpretacíon á las leyes patrias, señaladamente á las de] có
digo de las Partidas, á quien como derivado. 'de ésas fuen
tes y mas acomorlado á sus preocupaciones, dieron libre
mente la principal, ó mas bien la única autoridad, aunque 
siempre con relacion y dependencia del de Justiniano y sus 
intér·pretes; como se puede ver en las farraginosas glosas y 
comentarios de nuestros}etrados al Fuero Juzgo, Fuero real 
y Partidas, donde por mil~gro se halla alguna vez hecha 
mencion de los ordenamientos de cortes, fueros municipales 
ó generales; los que desde entonces quedaron sepultados en 
el olvido, llegando la ignorancia á tal punto, que apenas 
se conocia si habian' existido. Desde entonces Jos negocios, 
intereses y causas mas graves "dé la' naCión y délciudadano 
quedaron pendientes del capricho de los letrados ~ que ha
llaban ley y opinion para todo, y los litigios se concluian, 
abreviaban ó eternizaban á arbitrio. de la malignidad y del 
interés. Estado lastimoso que describió agudamente un poeta 
de ese tiempo, en las siguientes octavas (1 ):' 

Como por Dios la alta justicia 
Al rey de la t~eJra es encomendada, 
En la su corte es ya tanta malicia 
E que non podría por mí ser contada. 
Qualquier oveja que víende$carriada 
Aquí la cometen por diversas .parles , 
Cient mili engaños, malicias é artes 
Fasta que la facen ir bien trasquilada. 

Alcaldes, notarios é aun oidores, 
Segund bien creo, pasan de s!,!senta, 
Que estan en trono de emperadores, 
A quien el rey paga infinita renta: 
De otros doctores hay ciento y noventa: 
Que traen al reyno entero burlado: 
E en qua renta años non es acabado 
Un solo pleyto: mirad si es tormenta! 

(1) El po~ta Fernan Marlinez de Burgos: véase en la crónica de don 
Alonso VIII por el marques de Mondejar. apénd. ~VI, pág. 134. ' 

• 
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Víene el pleyto' á'disputacion,' .. ,;.,1 

AI~í eS,Bartolo é, Chino,; Dige~to,: 
,Juan Andres é Bal~o, Enr;¡que,; do '~OD 
M~s o~ini'on~s ~ue u~as en 'c~~'to: ( , 
E cilda ahogado es JlI lI\ucho presto; 
E desqu'es bien vistoé blcn i:lespblo1do, 
Fallan el pleyto en un punto errado',' 
E tornan de cabo á.qüesti{)n por esto. " 

, ' ': •. ~ ~ , ,:" ¡. , : '~: ' 1 1 ,; '1 ! , . i ~" , ( 
" A. I~s par.t~~ di~en ,19s ~b(J&ali~s. , 
Que nunca jamas tal. punto sentleron , 
'E' que se facen m"~y niaravillados' 
Porque en el p~eyto tal sentencia dieron: 
Mas .que'ellos elide culpa non hoJaieron , 
Porque Clon, fu«,;ron, lli~ ,f¡!\l~I:,,}:aA<I~:;;': ¡ d 

I;';~: ~~i pe~~f~f1~;lop'¡ t,r.~~t~}¡lcujlad,'~s , .J:' 
Que la su justicia b!lscaI}~o velliet:0I1. " 

Dan infinitos entendimieritas ,1(;¡¡" ( 

, Con entendimiento del todo turbado; 
Socavan'lQS eentr'os é 10s'fir,ll'laIlH>nt'os,! i: 
~azon~s ,sofisticas é u\,I¡\s, fU,odando., . (, 1" 
E jamas non vienen hi deterininando; 
Que donde hay tantas dudas é opiniones 
Non hay quien; dé 'deterininari~ries, 'i , 
E á los que .esperan convien de ,ir llorando. , 

j', ~. .' • , ! : "" ' ,:' ¡. ~ ~ '1 "'!", \" : : j', 1 ' . 

En tierra de' moros un solo alcalde 
.. Libra lo 'cevil· é lo' 'cre~linal , " 

E todo el 'diilse eslá de valde \ •. 
Por la justicia tI'nda'r 'umy,igual:' 
Allí non es Azo, niu es Decretal. 
Nin es Roberto, nin la Clementina, 
Salvo discreción ,é' bueói dó~t! .. i\l'al , ".:, ,;\! , " 

La qual muestra a todos vevir comunal; 

, ¡'I':, 

) ~ \ ~ ~.l ~ 

" ! 

, ,1 

4. Los reyes Católicos don' Fernando y, doña Isabel, 
hajo cuyo gobierno activo, justo y }t;l~pl~d,q:' e:¡.;perimentó 
la monarquía una feliz revolucion;,cotnprehendiéndo que 
la equidad y vigor de .las leyes y'la :justitia:es: la basa so
hre que estriba necesariamenfe la prosperidad de las na
ciones yel orden de la sociedad, entre los varios é impor-' 
tantes objetos que desde el principio, de su gl~rioso reina-
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:dó Ilá mároh· [su 'ateócíOli. y l'igilanéia, corivLTtiéron :sus cui
.dados:h4bia,hi :Iegjsl:acion. ;Y'Se 'propusi~r(m facilitar ~I ~~ 
.tudiO':~ ~as I~ye~ ,i€.OI'Fcgír ,los: ;desoTdenes·;t:IeJ,AmJ~, t;da4~ 
.fCr.l1ilf losla:buSQs;:y r:eclificar 'la') jUl:i5prudeijH'~ ;JlIIcio~aL,;íy 
conocieIldo que dos eran, las causas; pri~cip.aJe8qué iufluia,ll 
poderosameufeérrel"desorden público ,ásaber¡ ·Ia piefe
-reneia de ¡la; ·jurispdH1cÍ1aia;extdmge.ra; y:eJi 'e,.¡tud~! i ptrivati
NO del eHa,·C(!lll. desprci!1o dehdert¡cho! rpatrfó,~)f¡ l1l! ¡llHlihi,oo, 
~:uiied<\d iy; dpo$iciO:llt~ de ~riuéti.trÍls dbyes ~.:tD~ u ddrdn ,611' 001l+

f(mmidád,',á: 1Q¡.qtÍe hábi.an deseado sus pre'tlecesoreS'. haoer 
-lln:iicompilacimt melódica de: la\S:nia~)nofables tomprehifn
.caRlas en,el FuerÓ',. pragináticas y cwdan:"r¡;lienfOS,,) t<raba'jo 
que:nem~neheh<d)ió¡ yU 1e.'V6t.ha~t:,t ·él: .cabo 1 .e I c,·oéle btie ;A'!oÜJ(so 
-Di:lZ",lII(wM.!()JJt~ I vol; co fa: obl1A), sCl'p1llHliC'IÓTlconl~btílu.o' ¡de 
lJrdm:tfnzas reale's j ai,'id;da'en~ ocho'.líbros ,'·,él i~pre~' pOI' 
la· pr,imera vez, no ·enSevillaleoleknño ·de:1:~92';'éemo di
jeroklos.,doctores·Aso ~y l\bnuol.(l) ;,si'rvo:(entt:aiu~tel{Ul'el 
de.;1-484,.;(2); 'en la :CoahJejó aqueljnrrsconsultq áiJad p oS4. 
teridad laprimer~idea. ~;!como:ulli·el1~yo::de!·ra~ f.1lltuva 
B~pibl("'¡on.,En 'cl dé 1503-:se;:fe'F"1;Ót1Í'ly'qutoklim¡ei dH~1'!pO 
de pragn,átiras juntasen uno;. y"recvgida!¡; deJa:s: que'Vh: di .. 
reTentes' años~a bian. RU bJicirdo i los~mamos; so&ráDos.' iY ¡ en 
el d.!'1505se: promulgaron ·~n -.lai edrtes !de/Ji'iOIlo Iél'~ wé':' 
Jebres. leyes que csos pd'uci pes. 'y303rrHHII hiéi~ra(i:: ~m 'vivtud 
,: e':, .... JI:il¡,:i:,:: (l:'j·;(¡'). !:Ji. ':oL¡;'llJ~O':4l ,r,u!lJll1rll ::f,,· 

• 
(.) Discurso preliminar al Or-

denamiellto de Alcalá, pag .• í. 
. L('1), ~~'il.r;¡rísil.D¡3~d,i.cjqIl'Qe~qa 
en! H~Il.w.; d,~'lU~.RilY, \ lln,~i~Il!·p.lM 
eIl líJ"rl/!l~,9iw;,otec¡¡,. ,ti\\o~ ~1.r\\~J~~ 
~i¡;niellle .iota: tt P!n:'m"PP'ad~ ,dl; 
"los muy allos éwuy católicqs.,..e~ 
"renísimos prílJ~ipes, rey don Fer"! 
,,~alldo .~rey'lla 'doi'i.a tsa In,l. nlles
»~ros senqfes ~c~!T!p.us9: ~~!~ li bt;o el 
>tdoctq., Alro~W.Oia1i ¡\l\\,Mq.~lalvoi, 
IJ, oidor de su alJdJencia', ;é.s¡t,r.e[n;n: 
.dariu é de SIl, consejo.lé acahóse,de 
1O.1l$c,(ebi.r ,en I~ c\·Q4¡¡.~,,4~Hu~Il\~4, 
».once dias. del mesdepqy,i~,~pre, 
• dia de S. Martin, año del n~$ci::,r 

n miento del nuestl'O Salvador Ihu. 
nXpo. de mili é 'lnatrocienlos é 
.,,() .. ~hellla:é qu:ah'~ ~tl'H" ... ,tChlr,Q~", 
L, ,,·lla T{ljll>h~~q·e-.l\I¡Il:.~p:¡,ñ~I~ ,ti-eíle 
UD het:tno~j) eje.mpl~.r.~e(,la,.8dkion 
qllé. de,~a~IQr,dell~án,+~s ·t~;lte,s lit hi
zo ;~n Zam:Qrá,·.Se.h~:lJ~: ,Íru!presa al 
fin' dt:la obra·/Í~la,:I\ola.¡MjI,ll ica. con 
J.-¡ de al'ri,l¡~"MJvoJ¡~'I. ¡~"q.l;ll!. $¡gue: 
t..·C.~!lllm>w, ~!>,4) I¡J!J:p:~kJ~Xl')s'eJ: ¡!Q.., 
'!.lolj .A.Jli)JI¡;,qJPia,~ de M/l-!l ¡.ah':(~Oi.<iOl' 
"d't1 s 1/.'. aJ,Wie,'lAiílimlÍ: ,~/.I "d~II~~da.nió. 
"Ji,de. su cQtl~t·j~,:·.,é .~j.mpri~Í1Í5~ 1IJl; 
".I¡I¡!p",ynp.hle,mbMl.Q~ ~~fJlP¡¡iIi;PQJr. 
'\ ~Illou:,le Ce)} ten~r:llI;á, q;1,Iü)~e,:d iall. 
",pj!tml!~ !1.t:jim¡~, :=!.6q,~él·,.jlmmi4~ 
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de súplica del reino en las cortes de Toledo del ~ño 1502; 
de ras cuales}, asi como de :algunas pragmálicasde,la.l'eina 
doria Juana!,' de las ordenanzlJsd~ paños, y las de He .. .riian;.. 
·dacly ot:~s sé fotmó;úna:c()leccion en un'vo)umeó publi;., 
cado é impreso repetidas veces (1) . 
• ,5. Para fomentar 'el' estudio del derecho patrio procu

raron ; los' Católi~oS' reyes dar' aulo.ridad ¡ y ext~nsion al O .... 
,deniliDientb ~e: Mti n t¡ll'v O" por ,rea. cédula firmada,Oe los del 
consejo" td3daen;Cqrd<!lb.~á201demal1t.O·ae14~g , é ;im
presa al fm de la edicion ya citada. En el privae~io 'dicen 
aqu'ellos soher~¡fÓS!'\""'1auda'mos al dicho doctor de 1\1on
"':lalvo' que 'ficiese,>Íacel' éescrebir fI~uchosde las dichos 
»libros :de' Jerrai·de. maltle ~ i1oriqualllél( fiZ¿lIfadenl(d;JoGu~ 
roistrto I 'designio:ninia¡'~mpQJ.[uk: ¡ ... t( 6n ;105! ltlga!nes, :con~
.nientes·de' to>s. capitulos de las. prin'cipales leyes',"'que'én 
») estas siete Partidas -secóntienen; las adiciones del doctor de 
)l,Monla:lvo /', ¡COf.Do·.tie (advierte .enuna nota que ·se halla al 
fin ,de la; príme~H'etloc~on:4e: la~ P;irtidas ,de la ()u~Lbabla .. 
r,emQ$ adelaole;':En vif'tud ,de ,la/l seriils ye6naces·pr(),\1idenl;. 
Ci;tslde aqmiUos;;prioo;;pes: se. p'ró~lalgórá pi da!neAic elorot1. 
namiento; de.. Montahi(>.,l y-rfue necibido como cuaderno a.u· 
téntico. EnJá,;ciudadde.Vitoria se juzgaba ya por este Ji:" 
bro en el :a'rlO' 'de·,U96"lsegunparece por el. siguiente 
acuerdo. (!2): ¡"'En! este concejo é diputacionPero ,Ma.rtinez 
»de Marquina, procurad()r del concejo é diputacionc:le la 

• .tó,delnuestro Salvado¡r Ihesu. xpo. 
»de :mal· 'é:quat"óCiletítbsi 'e"'oclknta 
"é ciJlco añ'os,::.',:IlKÓ· GR..tt ... ,S:" .. 

El ,eoflde· de"Campomanes dejó 
en 8U bihUoteda entre otros libl'OS 
raros. un ejemplar de olra edicion 
quede 13 obra' de, Montalv()';se Hizo 
en lIuete;. y e:/Hlna adVertencia prel ¡'
minal" á 'SIl: riC'a lÍoleeHón de -eones, 
dice 'dee~1á imPt"eS'ion.;'q\ie sehízo 
en Hliel!> ~ "y 'Se "ca¡Ü:hiyo á . 2Jde 
~osto:de' '4SÍi.iAHlu t-ieneimpre"' 
sa la t~dulade los' reyes Católicos' 
&mllda'de']osJdel,tonsejo¡ dada en 

.. 
" 

Córdoba en el propio ·año..lá 20 de 
'mÍirz6'~autórita~dó' t'sle' libro;' t'a
sádo:elI~j¿¿' inara"et4fS"t~a'tJ.a 'ejem';" 
piar 'entuadernadi>: : no expresa el 
nomb,''; drl imp"esor; y hay una 
firm'a 'imp"es:¡ que dice Castro • 
. (1)' ·Én ,528, ,545;(549,1'550. 

( .. )1: 1 Eh el'li'hfó"Oi'iginal de acuer
dos dé tá buciácf d~"(H'Ó't¡a (que éOIl

tiérlt'\lOsfile"1 ~:"9:V';'!49' ., hay" uno del 
< r l. ¡. 

a'ka'lde;'ngidóres'; pr'bcirrador ge-
Jieral¡y'~iputall()~ con feclta de 6 de 
no\iiembredé 1496. D,.Rafael Flo-
ra'neS'.:·: , . · 
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~dieha cihdal, dixo ;aldicho señor alcalde, que por qQ.an
»tb paJ;e&<té' que la,;yoluotad .de los :teyes.nu~tro,s Señor:es 
»es :(jueó,todós los· jUe.cles de; sus . regllo.sexer~¡esén ;exe .... 
»cuta~elJé judgaseo.todo lo que 'se .contienecen. las l.",es 
~)contcnidas 'en el ·Iibro .llamado .Moutalvo,.que él .en nom
~)hre de la dicha ci.bdat que le presentaba é .mostraha, é 
nIDoslró el dicho libro del, dicho. Mon~lvo.Que le' pide é 
»requiere que lo vea, éwse'j" é. .mir'6't!é Jea,'la¡s .leyes·;en 
»él contenidas, con .las quales le pide judgue"é"'exoc!ute ]a 
))'justicia segun é como sus altezas lo disponen é mand:lnt 

»asÍ en lo que alañe á las partes que litigan pIe y tos ante 
»él. como en lo que consiste á los esrriLanos é á los le-

».tr~dos •. así.ase~~~~~ ,~?(w?ab~~a~?~;de las I~~.rt.es,1 ~an
»dandoles,' cumphr las ~Ic\las, ,Iey~~n ... Y.\,~~ .. ~tr.o .dlxer- . 
ron (1): u Que por ser obedientes al servicio de susalte.:. 
»zas é por, complir sus mandamientos, acorda~óh, é nian; 
»dai:onp.regonar que se gqarderi f. ctirripl~,r;i I~~'o~.~~r):tn:.:. 
»zas y leyes en el, Monlalvo: conteoidasen:lo que: mira"á 
»Ios judíos." Por' un acuerdo de,la·'Villa de Valladolid ('el~ 
h~ado en el año 1500 consta. que los r~r,es Ca~?lico~ h~: 
hJan mandado poner en el arca dI! su ayu.ntamlepto el h .. 
hro de Montalvo, juntamente. con el de bssieleParti
~as (2): ttLos señores ,cbrre'gido'l" ,y" regidores mand:irbn Hl 
» hrar á Quixano é GO,nzalo de Si:llas I libreros é e~cuade¡'
» nadores, mil é sesenta y cinco maravedis: los 485 por las 
» leyes de las siete Partidas ,i é los 180 maravedises' por el 
»Montalvo, é los 400 maravedís por las. encuadernáciones 
»de los dichos libros I que son los dichos f065 maravedíst 

»losq'Q'ah~s' lé ma'ndaJlonilil*al' en Rbdr.igo de Portillo,ma-
n yordomo de los propios, por quanto los dichos libros man,;, 
»dan sus altezas que se compren é pongan en la arcá dél 
»concejo de esta 'Villa." En fin fue tanrespetahle este cua-

o • • • • • • • 

(1) Acuerdo de 2 de marzo de de mayo,deI50o. En el. libro ori,. 
1489: en el mismo libro: trá .. le, asi co- ginal de acuerdósdeesa ciudad I que 
moelprecedenlé, D. Rafatl Floranes. contiene los «elebrados desde 1497 

(2) Acuerdo de Valladolid á13 hasta .50:'; El citado Floranes. 
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détd.() legilL, tque~~~¡ll!yesl!;e~ (!il~nLcotl1b leyd;;ilol:.roitÍ'0.en 
b!li(i)l*len~rm~t~p de;;g~\í'~IIQfl¡ cOInL!l~dJ...s1 ál:k'(jf,qpilwt~q()tq (fa .. 
~tQd r\:ite:,h~~J~ayesH(~tmliws. an' d:1lJrlU; 1 &(j~j'Jy((ionl!\uiOOs 
lJl~lIfi¡~mgda$l'pOl'¡¡los 'í!nismpsc~n;(M; ideA 51~í\ El i~O'pítuio 
-be qlM' ,zos alvpl~s I 'mil: [iomeúdM'ivas, 'de los ;filiglmks; 1 enn

~lQ Je¡;!,Fr~Viueb q:ue,; lo' c091 r:irioiJfici.e';\!:,:quó,'tor1ue:,)0 ·,que 
:. a;si;t;esr1ibie~ (J6t{I'ét¡'íliéz,tb.ilü ira (fa" Ids, propios üe:'.sev;... 
)j~lai(:;y':JpaP;lIa;~egulíld'ai :"ev sea~'WivapfO;'d6,iofir.i¡e:: y,esWlSe 
»lpu~l:pt~bal1)'pbf' ¡teslig~1 S'itligU léI!1Og, icO'm.o' ,lo' dispone la 
~l'l,eri idel reynolreqCl título Db 10'5 alcaldes; li,hro 2 déLMou. 
:.!talvoc ( f).'~ ll',:. 'r' ' • 
-~d ('JJI j; ~) ¿()Ijf;,!!';·).;~) f-:.{)f J~ ~}:",; .... l ,., ~Ij ¡i ~' ... '; ~ L, 
--~- -- -- --- ----~----:---~-_.~. __ ._, --". .. 
-¡;(:r b~~~~!;iÁa~~ :'$rv'¡fi~¡t;W.Uj; ~¡'t~~ia ~.{~~~\'i~; s;;s~df~t'~¡~Wé:' 
-:iJlltis ¡}i~lBddllJrdí~arios~?1dlil5 (,4~~ :~fn '(Yt'otláHi)' lt"'git¡~amente 
W~1eUicil1Í'1 tl~·, st'ivíihii'de !rli~;, La:' ))como cOI'I"{'lIia,¡ y la fa~iliqad¡m'll 
J~Yf:Cl!le ~'lj,~eí;cit:Vls; la YIP,.: ,tít. ' "que sin mas't'xa,Ult'n se Jió ~r~~ito á 
X~;, ~ \~,IL?~J,s RÍ;f.~/t?'1jqs~re¡':~~t ; ,)?,'~ a?prc.i?!l.",/~si q,l,1,{'"s~~sf~eua~ ?i vls!a Je IInas pl'"el¡!¡}s lan .¡onvin- ~lq~l·oha'rque,esa·comprtaclb/¡i\ld'úe 
&nf&! 'd~ lál.\áj,Jto~haij~'1l;í~Ji'J\lá~ I qore') <h,rJf.iPéa',!.!! í :CtlWl 3u[oi"Í.lad· pübJi-

l!i-f9'dl,.l ÍfQn,pl/¡i(i(ul. y,lfj~n~<p a~~ o!)'lJ( ,~i'j "'1 q!I¡t¡aI'Yfl9 1•dÍ'.I.l, ~~ !~~ ~~Jttt;
!~~, i"ew5,~ ~óJiJoS~!1Wr mqt iyc¡, pU-rl ¡W,nQs, Jli ;a~Jl, c~IlSeJl:li',lli~n~~ pa~a 
~r.r?,1l t:ller:~?s.á~~;IOr:S ~so y Ma- ,f0rmad,a. '. " .; 
nuel' 'pa'ra' 11t'sat:r~iJI¡la\'llI ~J¿ N{'~atle ! • Y.a que estos doctoñ's no tuvle-
~Jallll'e;fl t i'cld<i¡j? ¿;R~Ira1t~bllJ" cmrtal\ ¡, IIDn :prns~n JrS) lú: Ill?ljria1P y. d,q~~
~qC? ciffi':'N~Pffcj,o,'I(IY,i ,4Ij<jO~p 'Rf~:! 'l1I~r!~pr ~e~al'I,).s, ~'¡l. fom'¡H.'obafj!lD 
doclor Monlalvo? ¿Ob~2n"eG"r: su, 'd~ la aUlor¡dad de las Ordi-nanias 
Iil~'l'tihi:~i}d,áJr "'~'lfiíJe~!;,thc1":;l'Y 1'a':', 'reáii'Í;::1a' razo'll ,la, buena':C1:'tíca. 'y 
,má ;dtiJ'pU~:íDdole' urlldditodrt!'l'!Sta,;: :filosoIía, as; como laop • .n1on ydlS
il.9?,P(/fql"e.t~1 e!1'~~~'1t I~'a'tribq-: tiD~uif\,\,~érilo'de )\1oIl1aho. l~$ 
yen ,? ),:1, I!~¡;ífl<l ,13 "y sígl'íeutes de dehiera l,e"suad ir que este ~ahio,ju
¡¡tÍ '::!(,c'I;'':,s~rll'¡'(,g~iFar:,¡¿',ht;(~1 Qr~ 'ris¿d;,snl'Jo.' q~I.~,:.irvl(hjn ~ranzé'
d1Ih'áhll¡;II¡",'le·Á'l('aqá/d~t!i'''¡}do:ttA,cllo '"lí¡/l~iJa<~lií lóh'íly6s d~n 3aan 
.. !fi(lJ's, tdHi ~-tgIb1){;f) ~1.;Jll¡hl~ ¡j:91l] j~.~j jEI\{iqntJIY:lf¡ Mn,d~~;tWf\np'¡:J! y 
!'e,\; ~n ~lp t!,; P%q~~~ií~~,~() ,rf,tlf;'1n '1 ,d,qíi~},s~,he!,d(/s .cra,I:(j~ e,n pl~~m ío ~~ 
l'.cp~,).'? .. d,e I~yesqne red.nxo y t~~~, St1S"I!~~u,~oslrah:, ~os;Y rút'rllos c.:m
sdJ:ijo'pt ll'ocro1'AlIbni\bHlaz de Mou~· trarJos en t~n 'dt}a't'atla' ~8T1'éra , y 
"'áJ\lo:thw PliiNa:dOI'8clJlIlio J\ist,.;!a-¡; i .p:u·á,p~b.,,:Jrc;oltádr ni~di~':*,liIJIl ... 
»cultad para ello, Esta compilacioJl var aJelanle SIIS t'mpresas fiterarias, 
~fut'uslll'palldo pocoá pocoulJaauto- desput's de haherle bt'chodesu COIl

;.ríc:hrd'IfIl~-'JlO·IUvo't'f}SU ol'Í¡;en .. :;; sejo Y-S!1'refrPTldario¡- le asignaron 
"La principal causa de tan extraol'- una ayuda .le costa de trt'inta mil 
,.dinal;a :álferaé[oJil4tD .laJpl"áctica do r.il.afll\'Il~ ,¡jflu,al!1's ,¡Wp.,JQ,S días; de 
»n;t<'Istras 'I"Y*,5 .·úe .. la conÍtalld ;ClOIl su! v,i.da,! I;l<)\ SI\'ll1(i~j~ra:~~T,e",ido, ·ni 
"que ehdo4:ter!Moh>IaLvo,asf\l!IttÍ'Óeell aun "prJi~a!d(Í1 ¡}xr:~ )U'1¡¡t¡~,~9~i,Q 'k
)l su pl'Ól:oyO q m~J¡haibiá:traba}adolcod g;¡l ahiAacull4d p,aJ"a,e,llo.Deci,:,,.que 
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6. Con el mismo desigllio de fijar la alencion de Jos 

letrados en las leyes patrias, y obligarles á su estudio, por 
el ca pitulo XIX de la Imtrurciou de corregidores del afio 
1500 se previno á estos: cr Que en el arca de los privile
» gios y e¡,crituras de los concejos el>teu las siete Partidas, 
» las leyes del .Fuero, las debte libro y las demas leyes y 
» prematicas, porquemcjor se pueda guardar lo cOlltenido 
nen ellal>." Y eu la 1 ley de Toro mandaron aquellos so
beranos: ('Que dentro de un año primero siguiente, y oen
Dde en adela lite , contado debde la data del>las nucbtras le
»yes, lodos los letrados que hoy son ó fueren, abÍ del 
» nuesl ro consejo é oidores de las ,nuestras audiencias, y al
»caldes de la lIuestra casa y corte y chancillerías ..... no 
» puedan usar de los dichos cargos de jUl>ticia , ni tenerlos, 
»sin que primeramente bayan pasado ordinariamente las 
"dicbas leles de ordenamientos y premáticas y Partidas y 
» Fuero real." La reyna Católica, que jamas ha bia perdido 
de vista el impo,·tante asunto de la reforma de la jurispru
dencia naciollal, no le olvidó aun en el último trance de 
su vida; y considerando entonces- cuan diminuta, incorrec
ta y defectuosa era la compilacion becha de las leyes del 
Fuero, ordenamientos y pragmáticas, suplicó encarecida
mente al rey su marido en el codicilo otorgado en Medi
na del Campo á ~3 de noviembre de 1504, mandase for
mar ulla llueva compilacion.mas completa, exacta y metó
dica; "Otrosí, por quanto yo tuve deseo siempre de man-

este ma~istrado público forj6 á su 5e cegaron con la autoridad del P. 
arbitrio un cuerpo legislativo, que Burri~l, á qúien extractaron y si
le propagó y extendió por el reino,. guieron sin examen: el P. BUlTiel 
haciendo que se imprimil'se repetí- con la oe Fernanoez de Mesa': este 
das veces en vida oe aquellos sobe- con la de Marcos Salon de Paz, el 
ranos, asegurando en su prólogo y cllal esforzó las razones propuestas 
notas finales que la ohra dimanaba ya antes al mismo propósito por el 
de la real autoridad; que la nacíon doctor Espinosa, el primero que en 
lo creyó asi; que los reyes disimu- descrédito de l\'Iontalvo, á quien tra
laron la impostura, y que níngun ta siempre con poco decoro, sostu
coetáneo se atrevió á reclamarla, es vo la ilegitimidad de sus Ordenan
decir un con junto de desvaríos y pa- zas rcales. 
radojas. Los mencionados doctores 

Tomo IL 24 
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» dar reducir las leyes del Fuero é ordenamientos é pre
»máticas en un cuerpo donde estuviesen mas brevemente 
» é mejor or.denadas, declarando las d ubdosas, é qQ.itando 
» las superfluas por evitar las dubdas é algunas conlrarie
» dades que cerca de ellas ocurren, é los gaslos que dello 
»se siguen á mis súbditos é naturales; lo qual á cabsa 
11 de mis enfermedades é otras ocupaciones no se ha puesto 
» por obra ; por ci¡de SÜ plicamos ~l rey mi señor é marido, 
» é mando é encargo á la dicha princesa mi fija e al dicho 
)) prínci pc su marido, é mando á los otros mis Icstamenta
l) rios que luego hagan juntar un perlado de scienria é cons
) cicncia con personas doctas é sabias é experimentadas en 
» los dercchos, é vean todas las dichas leyes del Fuero é or
» dcnamienlos épremálicas, é las pongan ó reduzcan todas 
"á un cuerpo do este n mas breves é compendiosamente 

I 'd " »comp las. 
7. No se cumplieron por entonces los bellos deseos de 

la reina Calólica , ni turo efecto la proyeclada reforma del 
código legislativo; y fue necesario que subsistiendo las mis
mas causas continuasen en el foro los mismos abusos y 
desórdenes. Por lo cual la nacion junta en las cortes de 
Valladolid del año 1523 recordó aquel encargo de la reina, 
represenlando en la peticion LVI: cr Que las leyes de Fue
)) ros é Ordenamientos no eslan bien é juntamente copila
» das; é las que estan sacadas por ordenamieuto de leyes 
"que junló el doctor Montalvo, estaD corrutas é non bien 
"sacadas, é de esta causa 10.s jueces da n varias é di versas 
» sentencias, é non se saben las leyes del reyno por Jas que 
"se han de juzgar todos los negocios é pleytos." Se repi
tió la misma súplica en la peticion primera de las cortes 
de Mallrid de 1534, en que decian los procuradores: ffQue 
» t1e todos los capítulos proveidos en las cortes pasadas, y 
"de los que en estas se proveyesen, se hagan leyes, jun
"táudolas en un volumen COIl las leyes del Ordenamiento 
n emendado y corregido. poniendo cada ley debaxo del ti
n lulo que convenga:" y en la peticion XLIII de las cortes 
de Valladolid celebradas en el año de 1544: ~\ Decirnos 
»quc una (le las cosas muy importantes á la admillislra-
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») cion de la justicia, é al breve é buen despacho dc los 
»pleJlosé negocios es que todas las leyes dC..,los rey nos se 
»copilen é pongan en órden é se impriman; lo qual V. M. 
»á suplicacion destos sus reylJos lo mandó hacer." Al ca
bo, en virtud de tantas súplicas y de olras que .se repi
tieron en las cortes .siguientes, llegó á verificarse la for
macion del suspirado código legislativo, y se imprimió en 
el año de 1567 con el título de Nueva llecopilacion: y el 
rey don Felipe II por su real cédula de 14 de marzo" que 
va al frente de la obra, la publicó y autorizó dándole el 
primer lugar respecto de los demas cuadernos legales. Obra 
mas rica y completa que la de MOlltalvo, pero sumamente 
defectuosa, sin ol'den ni método, sembrada de anacronis
mos, plagada de errores'y lecciones mendosas; muchas de 
sus leyes obscuras, y á veces opuestas unas á olras: vicios 
que por la mayor parte se conservaron en las varias edi
ciones que de ella se hicieron' hasta el año 1777. 

8. Pero ni la publicacíon de este código, ni las repeti
das providencias del gobierno para mejorar el estado de la 
jurisprudencia nacional y los desórdenes del foro, produ
jeron el deseado efecto: porque el corrompido gusto de 
los jurisconsultos frustraba los conatos (le los legisladores, y 
enervaba todos los remedios. El supremo Consejo de Casti
lla en su auto acordado en el año de 1 713 expresó bella 

- y sucintamente cuanto nosotros pudiéramos decir sobre es
te asunto. (f El Consejo tiene presente que el señor rey don 
» Alonso XI en la era 1 386, año de 1348, los señores re
"yes Católicos en el de 1499, don Femaw]o y doña Juana 
nell el de 1505, el señor don :Felipe II en el de 1567 yel 
») señor don Felipe III en el de 1610, establecieron, entre 
» otras leyes, las que se hallan recopiladas en la primera de 
»)Toro en la pragmática que está al principio de la nueva 
') Recopilacion; y en la ley lll, tí!. 1, lib. Il de ella, por 
» las quales se dispone que así para actuar como para deter
» minar los pleytos y causas que se ofrecieren, se guardcll 
»íntegramente las leyes de Hecopilacion de estos reynos, 
)) los ordenamientos y pragmáticas, leyes de la Partida. y 
» los otros fueros en lo que estuvieren en uso, no obstan-

* 
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n le que de ellas se diga no son usadas, ni guardadas; y 
"que en caso que en todas ellas no haya ley que decida 
J} la duda, ó en el de que la haya, estando dudosa, se re~ 
» curra precisamente á S. M. para que la explique. Y en 
»contravencion de lo dispuesto, se substancian y determi

.)) nan muchos pleytos en los tribunales de estos rey nos, va
)) liéndose para ello de doctrinas de libros y autores extran-
»geros, siendo mucho el daño que se experimenta de ver 
» despreciada la doctrina de nuest ros propios autores que 
»Con .larga experiencia explicaron, interpretaron y glosa
)) ron las referidas leyes, ordenanzas. fueros. usos y cos
)} lumbres de estos reynos, añacliéudose á esto, que con ig-

/ ))norancia ó malicia de lo dispue~to en ellas, sucede regu
)} lal'mente que quando hay ley clara y determinante; si no 
),está en las ·nuevamellte recopiladas, se persuaden mu
»chos sin fundamento á que no está en observancia, ni 
» debe ser guardada; y si en la Recopilacion se encuentra 
nalguna ley ó pragmática suspeudida ó revocada, aunque 
>lno haya ley clara que decida la duda, y la revocada ó 
»suspendida pueda decidirla y aclararla, tampoco se usa de 
)} ellas. Y lo que es mas intolerable, creen que en los tri-
» bunales reales se debe dal' mas estimacion á las leyes ci
n viles y canónicas, que á las leyes, ordenanzas, pragmá
» ticas, estatutos y fueros de estos reynos, siendo a~í que las 
» civiles no son en España leyes ni deben llamarse aSÍ, si
)) \\() ~e.\\\e.\\t\'d~ n~ ~'i\\;\IJS, q\l.e ~IJ\IJ p\l.~o.e.\\ foeg\l.\n.e e.\\ ue
n t<:cto de lc'r , 'r en Cl,.uanto se a'{udan Qor el derecho na.
» tural y conGnnan el real, que propiamente es el ~ere

)) cho comun, y no el de los romanos, <;uyas leyes nI las 
» demas extrañas no aeben ser manas n1 guarL\au3s." 

9. En el sialo XVII y principios del XVIlI el gobier
no hizo Iluevoso esfuerzos para rectificar la jurisprudencia; 
pero la enfermedad habia echado tan hondas raices, r el 
gusto en las ciencias continuaba tan depravado, que mse 

podía corregír éste, ni curar aqueffa con órdenes y proví
dencías: asi es que {ileron vanas casi todas las que se dieron 
hasta el reinado del señor don Carlos 111. Ademas que nun
ca se pensó seriamente en hacer una reforma radical, ni en 
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conocer la naturaleza y principios de la epidemia comun, ni 
en aplicar remedios proporcionados á las causas que la 
habian motiv;¡do: las cuales cOlIsi~t.a[) eren la misma le
» gislacion, segun decia el célebre Antonio !)erez; en la 
)}inextricable cOllfusion de las leyes, por su infiuito núme
» ro y viciosa formaríon de los cód igos en que se con tic
)}nen; en el errado método de estudiar la. jurisprudellcia 
» prefirielldo las enseñanzas de leyes extrañas y allticuadas 
») á las nacionales y corrientes; en la falta de un buen Có
n digo crim,inal (1 )." Era necesario cambiar las opiuiones 
de los letrados, variar sus ideas literarias, illtercsal'los y 
obligarlos suavemente al estudio del derecho patrio, intro
ducir el bucII gusto en las ulli\'el'sidades , re{ormar el plan 
y método de sus estudios. facilitar el estudio de la juris
prudencia, alentando con el Pl'etnio á los que escribiescn 
obras literarias de esta c1a6e, scfialadameute las que á la 
sazon tanta falta hacian. Instituciones del derecho paldo. 
y una Historia crítica de nuestra legislacion: pero nada de 
esto se hizo. 

10. En el reinado del señor don Felipe V, época de 
la restauracion de las letras en España, se comenzaron á 
sembrar algunas semillas, que aunque estériles por enton
ces, produjeron mas adelante algun ffutO. ~rueslo de Frau
ckcnaw publicó un bello compendio histórico del derecho 
español; empresa que ninguno habia alltes intentado, co
mo él mismo asegura: Rem aggredior neinini Itaclenus 
mortalium, quod pub/icis quidem innolllCrit typis, lentalam. 
y So.te.l.o dió á luz su Historia del derecho real de Espa
ña, sumamente defectuosa y muy iuferior el1 mérito á la 
precedente. El gobierno. del rey don Fernando VI fue 
muy favorable á las musas, y en él se pusieron los fun
damentos del rcstablecimiento de nuestra jurisprudencia, 
cuyos defectos y plan de reforma habia presentado á aquel 
monarca su célebre minilíll'O el marques de la Enseuada. 
Entonces salió á luz el Arte legal de Fernandez de Mesa, 

(1) Biblia!. fópañ. ceoll. palit. A ptlIlt. para la hist. de b legislaciolJ, 
p{¡g, CXXXI. 
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Y el laborioso y docto P. Eurriel escribia sus Cartas eru
(litas, entre las cuales fue muy apreeiada y buscada por los 
curiosos la que dirigió al jurisconsulto don .Juan de Ama
ya , donde despues de haber levantado la voz y declamado 
modestamente contra los ,¡busos é ignorancia del comun 
de los letrados, derramó noticias á la sazon muy raras y 
selectas sobre la historia de nuestros principales cuerpos y 
cuadernos legales, asi como ya antes lo habia hecho en la 
obra publicada con el título de Informe de la imperial ciu
dad de Toledo sobre igualacíon de pesos y medidas. Rei
nando Carlos 111, su insigne fiscal el conde de Campoma
nes trabajó infatigablemente en promover el buen gusto 
en las ciencias y en reformar el derecho patrio: multiplicó 
las luces, y dejó á la posteridad- en sus obr-as impresas y 
alegaciones fiscales, noticias muy selectas en esta clase, y 
muestras ciertas de su zelo patriótico, vasta erudicion y 
profunda sabiduría en la jurisprudencia nacional. Estas me
morias, aumentadas con las que por el mismo tiempo re
cogia el laborioso don Rafael Floranes, extendidas y pro
pagadas por los doctores Aso y Manuel, llegaron á produ
cir una fermentacion general y aun cierta revolucion lite
raria, tanto que entre los profesores del derecho se tenia 
ya como cosa c:W moda cledicarse á ese género de estudio. 
El reconocimiento que se hizo de nuestros archivos por 
encargo y comisiones particulares de los reyes don Fernando 
VI, Carlos III y Carlos IV proporcionó inmenso caudal de 
riquezas literarias, copiosas colecciones de cortes, ordena
mientos, pragmáticas y fueros generales y particuJarés, y 
noticias de la existencia y paradero de preciosostódices 
de legislacion española, con cuyo auxilio se publicaron 
obras casi desconocidas y utilísimas para la reforma y pro
gresos de nuestra jurisprudencia: el Fuero Viejo de Casti
lIa, el Ordenamiento de Alcalá, los Fueros de Sepúlveda, 
Cuenca, Soria, Sahagun y otros menos importantes. l .. a 
real Academia española tiene concluida la edicion latina del 
código gótico ó Libro de los jueces, nunca impreso en Es
palia hasta ahora, sin embargo de ser su primitivo có
digo legal. Fi'nalmente, en el año de 1806 se publicó 
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de orden del señor rey don Carlos IV la Novísima Re
copilacíon I tesoro de jurisprudencia nacional, rico monu
mento de legil>iacion I obra mas com plela ljue todas - las 
que de su c1a:;e se habianpublicado hallta enlonces: ya
riada en su plan y método; reformada en varias leyes, que 
se suprimieron por obscuras é imitiles ó contradictorias; y 
carecería de muchos defectos comiderables que se ad,-ier
ten en ella, allacronismos, leyes imporlunas'y supédluas, 
erralas y lecciolles mendosas I copiadas de la edicion del 
afio 1755, si la precipitacíon con que se trabajó esta gran
de obra por orurrir á la urgente uecesidad de su edicion, 
hubiera dado lugar á un proliju examen y comparacíon 
de sus leyes COII las fuentes origiuales de donde se tomaron. 

11. Si d~spucsJetal~ eflcaces .y sabias prpvídellcias. y 
de la extraordinaria multiplicaríon de medios, y del inmen
so cúmulo de luces, y de los rápidos progresos de I)Uestros 
conocimientos, no poqemos todavía lisonjeamos haber lo
grado la deseada y necesaria relorma de los estudios ge'" 
neralcs, n.i ver desterrados del foro todos los abusos, ni 
perfeccionada nuestra jurisprudencia. llega mos por lo me..' 
nos á conocer la causa y origen de la ellfermedad, y 
al mismo tiempo su remcdio. Quinientos años de experien. 
cia nos han .hecho ver c1arameule la imposibilidad de que 
los jóvenes educados en los pl'iucipios del derecho romano, 
y familiarizados con las doctrinas de sus gl,?sadores é in
térpretes. \leguen á aficionarse y mirar con gmto, y rue
llOS á fOmprcuder nueslra jurisprudencia, inconciliable 
much~s veces con aquellos priuci pios. Luego es necesario 
desterrar' de 10llcsluuios generales has.la el nombre de Jus
llmano y poner en manos de los profesorcs un compendio 
de derecho espafiol (1) bien trabajado, facil, claro, meló-

(1) Véase lo que dijo á este pro- prudencia nacional, y las dificulta
pósito don Juan Perez Villamil, di- des que los profesores hallan en es
nclor de la real Academia de la ta ciencia: "Primero, á que hacernos 
Historia, en su ni$erlacioll sobré la »de nn modo inverso el estudio del 
libre multitud de abogados, mílllero »rkrccho; y lo segundo, á que hasta 
CXV y sig,.ientes, donde atribuye »ahüra no tClle.mos unos elementos 
los defectos del estudio de la juris- »nados del derecho c,'pal1ol.'J 
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Jico y acomodado en todas sus partes á nuestra legislacion. 
La misma experiencia nos ha mostrado que los malest 

abusos y desórdenes del foro nacieron prillcl paimente de 
la dificultad, por no decir imposibilidad de saber I1ue~tras 
leyes, á causa de su infiuita multitud y variedad: de la 
ley del Ordenamiento de Alcalá, por la cual quedaron au
torizados todos los cuadernos legislativos, y los jurisconsul
tos en la obligacion de estudiarlos y saberlos; ley que ré
petida y sancionada por los sucesores de aquel monarca. é 
incorporada todavía en la Novísima Hecopilacion (1), no so
lamente deja en pie las antiguas dificultades, siuo que aun 
las aumenta, por haberse multiplicaoo infinitamente las 
reales céJ ulas, pragmáticas y leyes recopiladas, y las que 
en lo suceslyo habrá que compilar: verificánoose \a senten
cia de Tácito: ut antea flagiti;s sic nunc legibus laborari. 

12. ·Nuestro ilustrado gobierno, que aspira mas efi
cazmente que nunca á la reforma y á la perieccion de la 
jurisprudencia naciollal, quiere que se illdiquen los medios 
de arribar á tan importante objeto: y la magestad de Car
lós IV previene con gran prudellcia en la real cédula con
firmatoria de la Novísima Hecopílacion, que podrian ano
tarse los defectos advertidos en los códigos legales, que por 
de pronto no se pudie!>en remediar. para que con el tiero
po se corrijan. Los literatos españoles y los jurisconsultos 
sabios llegaron ya á convencerse que sería obra mas facil 
y asequible formar de nuevo un cuerpo legislalivo que cor
regir los vicios é imperfecciones de los que todavía estan 
en uso y gozan de autoridad. Desde luego reconocen en 
la Recopilacíon, .el primero, el mas importante y necesa
rio, defectos incorregibles por su misma naturaleza: obra 
inmensa y tan voluminosa que ella sola acobarda á Jos 
profesores mas laboriosos: vasta mole levantada de escoro-

(Ir Ley 111, tít. UI, lib. ITI No- "por otras posteriores, se dehen oh
vísima Recopilacion. La ley Xl del "servar literalmente sin 'Iue pueda 
mismo título y libro manda ttque ))admitirse la excusa de dceil' que no 
)) todas las Icy~s del l'eyno, que cx- » estan en uso!' 
"presamenle no se hallan derogadas 
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hros y ruinas antiguas: edifi('io, monslrúoso, compuesto de 
partes heterogéneas y órdenes inconciliables: acinamienlo de 
leyes 'antiguas y modernas, publicadas en diferentes tiem
pos y por rausas y motivos {Jarticulares, y truncadas de 

sus origina\es, ~ue es ne('esario cori~llllar 113r3 cornpreno'er 
el fin y blanco de su publicarion. rues ya jas leJes de los 
otros cuadernos y cuerpos legislati\:,os, entre los cuales le
jos de hallarse unidad, armoriíay 1:tniformi'dad 'se encuen
tra muchas veces notable diferen'cia y oposicion, unas es
tan auticuadas , otras derogadas, y acaso las mas no, son 
en manera alguna adaptables á ,nuestras costumbres, .cir
cunstancias y actual cOllstitucio[]. Así que creen los doctos 
que para introducir la.deseada a.rÍnonia y uniformidad en 
nuestra jurisprudencia, dar vigor á 'las leyes y facilitar su 
estudio, de manera que las pueda salJeT á costa de media
na diligencia el jurisconsulto, el magistrado, y aui! el ciu
dadano y todo vasallo de S. M. según~que es derecho, del 
reino, cOllviene y aun tienen po~ lIécesario derogar nues- ' 
tras an liguas leyes y los cuerpósque las con t iénen, deján
dolos' unicamenie en clase de instrumentos históricos para 
instruccion de los curiosos y estudio privado de los letra
dos; ytenielldo presentes sus leyes {oralar un cód:go le
gislativo, original, único i hreve~metódíco; un volumen 
com prehensi ro de nuestra constilucion pQlítica, ci-\'il Y 
criminal j en una palabra, ponere.n ejecucion el noble 
pensamiento y la grandiosa idea qüe se propuso don Alon
sa el Sabio cuando acordó public'ar el código de las siete 
Partidas. ' , ' 

13. Se imprimió esta famosa 'bh~a por la primera vez 
reinando don Fernando y doña Isabel, pesde cúyo tiempo 
hasta nuestros días se hicieron en diferentes épocas mu
chas ediciones. Aunque se cuentan diez y seis- j se' pueden 
reducir solamente á dos, á la de' Sevilla del año 1491, Y 
á la de Salamanca publicada en el de 1555. El do~tor 
Alonso, Diaz de Montalvo despues de haber empleadó 'sus 
talentos y la mayor parte de su vida en el estudio y' exa

. men de los principales y mas antiguos monumentos lega
les de la nacion, se própuso en una edad muy avanzada y 

Tomo JI. 25 
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casi ciego,si es cierto lo que dice Floranes, disponer para 
la prensa el código de las siete Partidas; empresa capaz 
de acobardar á los jóvenes mas robustos y familiarizados 
con el trabajo. Montalvo la tomó á su cargo f la llevó has
ta el cabo, no por orden ó mandamiento que de aquellos 
reyes tuviese, como sin bastante fundam-ento asegura el 
doctor Berni , sino voluntariamente y como él mismo di
ce en su introduccion á la primera Partida: cr Porque las 
» dichas leyes de las Partidas por vicios de los escri ptores 
)} no estaban corregidas, y en m\lchos li bros deBas -algunas 
» leyes se fallaban viciosas, deseando el servicio de sus al
)} tezas acordé de concertar, poner é copilar las dichas Par
» tidas en un volumen." Se imprimieron p.or diligencia y 
á costa de Juan de Porres y Guido de Lavezariis, geno
vés, en un volumen en folio menor ó cuarto de marquilla, 
letra de Tortis ó calderilla, _ en Jetura gorda. Al pie de al
gunas leyes van las adiciones de Montalvo, que no son ~as 
que unas concordancias y remisiones de estas leyes á otras 
de las Partidas, Fuero de las leyes. ordena~ientos de cor· 
tes, especialmente . los que Montal.vo habia compilado en 
sus' Ordenanzas reales. Como las hojas carecen de folia tu
ra, y cada Partida comienza y concluye en cuaderno se
parado, se pueden encuadernar en uno, dos ó mas volú
menes. Al fil\ de la última Partida se halla una nota por 
donde consta el dia. mes y año de esta edicion príncipe, 
asi como los nombres de los impresores: \\Imprimidas son 
» estas siete Partidas en la muy noble cibdad de Sevilla por 
»Reynardo Dngut Alemano, é Lanza]ao Po]ono compañe~ 
» ros, en el año del nascimiento de nuestro Salvador Jesu
)} cristo de mil é quatrocientos é noventa é uno años, é se 
» acabaron á veinte é cinco días del mes de otubre - del 
,ndicho año." 

14. La segunda edicion, que conviene con la primer~ 
en los pró]ogos, Índices de títulos. clase de letra, textos} 
adiciones, sin mas diferencia que ]a de algunas palabra~ 
accidentales, se hi:l.O tambien en la misma ciudad y en el 
propio año. aunque por diversos editores é impresores, co
mo consta por la siguiente nota que se haBa al fin de b 
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séptima Partida: .\\Las siete Partidas quel seren1simo é muy 
»excetenle señor don Alfonso rey de Castilla é de Leon ..... 
»de gloriosa memoria, nono de este nombre, fizo é man
» dó compilar é reducir á muy provechosa brevedad de 
» todas las principales fuerzas judiciales, por muy sGlem
)lnes é aprobados jurisconsultos; fueron impresas en la muy 
nnoble é muy leal cibdad de Sevilla por comision de Ro
»drigo de Escobar é .Melchior Gurrizo mercadores de li
»bros, imprimiéronlas maestre Paulo de Colonia é Joan
unes Pegniccer de Nuremberga, é Magno é Tomás com
» pañeros alemanes: acabáronse de imprimir á XXIV dias 
)lde diciembre, afio de nuestra salud de mill é quatrocien
»tos é noventa é u'n años bienaventuradamente. Van en es
»tas si~te Partidas las adiciones é concordanzas fechas por 
)l el doctor de Mon tal vo." 

15. Tercera edicion en Ven~ia en el año de 1501. 
gran volumen ·en folio, impreso á dos columnas y letra 
de Tortis, á costa y por diligencia de Guido de Lavezariis, 
genovés, y compañeros: salió aumentada con las glosas del. 
M<'4ür Montalvo segun parece por la po-rtada de la obra, 
que en letras mayúsculas de bermellon dice asi: \tI,.as siete 
» Partidas glosadas por el serior doctor Alfonso de Mon
»talvo con 'privilegio;" y al fin se halla esta nota: v'Im
»primidas son estas ",iete Partidas en la muy noble é muy 
»leal ciudad de Venecia por Lucantonio de Giunta floren-
1) tino, en el año del nacimiento de nuestro Salvador Je
»5ucrislo de 1501, Y se acabaron á 19 dias del mes de 
» junio del dicho afio." En. el de 1528 se hizo otra ed~cion 
en Burgos, y es copia de la anterior. Fernandez de Mesa 
ignorando la existencia de las tres mencionadas aseguró 
ser esta de Burgos la primera y mas antigna. como ya an
tes lo habian dicho don Nicolás Antonio y Franckenaw, aun
que éste con algun género de duda: Princeps ¡orte reli
quarum omnium. 

16. Quinta en Venecia, en el año 1528; dos volú
menes. folio máximo, con la sig~iente pertada: \\ Las siete 
» Partidas del Sabio rey don Alonso tlOIlO, por las qnales 
» son deremidas é determinadas las 'questlones é pleytos 

" 
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~ que en España ocurren: sabiamente sacadas de las leyes 
,. naturales, eclesiásticas é im periales, é de las faloarias an
»liguas de España: con la glosa del egregio doclor A\fon-. 
»SO Diez. de Montalvo que dá razon de cada ley, é á los 
»luga.res donde se tomaron las vuelve: é con la adicion de 
»todas las otras nuevas leyes, emiendas, correcciones que 
»despues por Jos reyes sucesores fueron fecbas: é nueva
nmente con c0!lsejo é vigilancia de sabios hombres corre
»gidas, é concordadas con los. verdaderos originales de Es
» paña, é añadidas laS' leyes é medias leyes que en algunas 
" partes' faltaban: ya de los muchos vjcios é errores que tan 
»indignamente antes las confundian, con grallel diligencia 
»alimpiadasé á toda su primera integridad restituidas." 

. 17: ; Al fm de la úhiqla ley y' lítulo de la VII Partida, 
se halla la siguiente nola: Explicit liber auro uli/ior el pre4 

closior septem PartitaruTi a nobi/is:,ímo rege A/jonso nono 
dirvt"nitus conditus: cujus sacralis:,imre il'ges a ehri:,/ianissi
mú rege Fernando, et regina E lúabetlt ¡uben/ur, (JI jacen/~ 
ad ungüem irwiolabtfiter obsen'ari, re,senlUta sure regali ma- , 
jesta/í earum fegum interpretation~, corree/iom, em·endati¡;ne. 
el declaralione. Et quía an/iqtJitus pro prinCl¡Je, e/ ejus sa
lute 'omnes populi orabant, et jejunabant quolibet armo III 
diemensis Januarii, l.d est texl. c. de ob/atione volorum, 
1; unica, lib. XII, el in l. Si calumnieátr, §. j,.fJ. de verbo 
signif. OmneS ergo subditi pro eorum 'vila el áct¿onibus te-:
nemur omnipotentem Deum, c(Jjus vices ¡psi gerunt, corde 
et ore orare quoniam ipsi vigilant, el nos quiete dol'múnus. 
Orúnus ¡gitur dú;endo, Q .a/lúsime Creatol' omniuffI creatu:" 
rarmll , ,/aritas reternahofNi1JUTn.,salus,indi'.ftciens a qua 
orbls totÚtS elementa p1'Ocesserun~, el wrum dispositio in unt"-· 
verso guber'natur; qúi felicita· ,be/la peragis, pacem decoras et 
statum gubernas Iwmanum ,. per quem reges regnant et potes
tales serihunt.justtlwm, te IWfl./i/iler supplicaFvusut qulji
delúsimis ji/ti's tlJlS regi el rrginre gubemacuta l'egnoT'Um 
Hi:ipanire difltuitus comniissisti, a·./e ¡psi curn' eOiUm phbe 
sanétissime: C01lse'rP6ntur';effti: auétoreabom'nibus pel'Í(;ulis b
berentur, et qU(Esuprtt scripsi ad tua.m gloriam et IlO11orem 
posteritati trada'ntuf' per Clmstum Dominum nos/rumo 
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18. Y á la vuelta de la misma hoja djee:. t~La impresion 

»del libro::,E~las siele Parlidas fi:ilO colegir el muy, ,exe~~ 
)dente ,rey don Alfonso el IX con intellto muy virlu{}sp qu.e:· 
»sus reylJOS d.e Ca.slilla. el tleLeon, et'lodos los ~Irt¡t'· §US 

»·reynos é serio ríos se rigiesen llalla mente en huena justicia, 
)~sin algunas otras inlríeaciolles litigiosas. Eseyendo ohra 
»soherana llJculeprovcehosa é de mucha a u loridad \ pprquc 
»en la recolccciou delllas dich,as le)\~s ~n1endieron)0~),Il,I~S 
))famosos lelrados juristas, que á la ,sazon:se fallaba'{l\ eIl,la 
);eristiailGad; pareciÓ á los serellj~iIlJos é muy allos.é muy 
»poderosos don Fernalldo é 99ria Isabel rey é reyna ,de 
» Castilla é de Leon é d,e Aragon é de Sicilia ..... que se de
)~biescn.poner en.los, lQgarcs <;onvenientes de los capítulos 
».de 'la's 'l)I:illcipales,Jer(~S" ,.q~e..\epes.as.siele Partidas. se, 
),colltienen las. adicciones ,del dolor de Monlalvo. E fueron 
)} estampadas en la preclarísima ciw3ad de Venecia, á es
'>peosa del sefior Luea Antonio, de Junta florentino, el 
»:qua] deseando que Jaclicha. obra fuese pedeClísiJ.qa ¡m:
'y,presa" con toda djligcnc:i;,a., sin ninguna a va-ricía ,dc"es
)xpentler: en ella , las ,620 r~yeer t é el>colJ t,far ~on los vér
>idaderos originales antiguos de Espafia. E por dar' éntero 
,,.complimieu40 á lodo c.slp \J!I¡igió por go.Lierno; ~e la ilÍ'l
)Ypl'eslon al'do~or:-FranciS:CQ.,de! V~lasco, qual" como, pe
,,.-j-ito d'e¡,Ia .lengua, corrig\ó, la~ d i(has siete I'artidas:'~ fl,le., 
,>,rou'fetiecidali (\e~m.premir.,aíi(> ete mil qlli~li~~t;os "~inta 
,)y ocho, dia diez y' sicle·del·Q.lcs,deagoslo. La. sexta' edi
»CiOIl hecha en Alcalá en el' ;¡ijo.154~. y la séptima en 
,) la celarísima .eibdad de Lion, SaJ~~rona, en la e~J prent.a pe 
>~M&tÍ'a&' Bon~O:II11Jlleí' pqr ·A,lol16~i 4ome2i,mercader de',li.-:-· 
,,:hroS"lveruno de:Sevilla, ,y ·Epriqiue Toti librero en;:Sala:.. 
» manca:" ambas esfan copiadas;,de la de V.enecia de 15~8~ 
El marques de Monoejarcreyó que'laedici-óq ·de Leal) de 
Francia fúe .lá.pl·imera y .mas.<i~lligu~ pe todas (t). ' !,:' 

19: Las primeras ediciones hechas eh vida de Montal
vo salieron muy vieiadas. corro~pidas y sembradas de de
fectos, los cuales se repitieron y aun mu,hjplic~xon en las . _ .. , .' ',. 

(1) Memor.de don Alonso el Sabio" lib, VII, cap: IV, núlU. l. 
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impresiones posteriores, publicadas hasta el año 1555. Los 
jurisconsultos del sigfo XVI ponderaron extremadamente 

,esas faltas: y' d.eclamaron COIl demasiada acrimonia contra 
Montalvo. Ei licenciado Espinosa aseguraba ttque todas las, 
»copilaciones hechas hasta su tiempo cambeaban y muda
» ban las palabras de las primeras; y que la de Monta]~ 
» era la peor de todas." El doctor Gregorio Lopez dijo al 
mismo prop6sito (1 ): Ego homunculus ita deprapatos repe~ 
ri in littera libros :istosPartitarum, quod in multis IOels 
dejiciebant z'ntegrd! sentenlice, el in mullis legibus deftciebant 
piures linece, in ipsa contextura litlerce multce mendositates, 
ita quod sensuscollig~' non polerat: in mullís una liUera 
pro alia. Y Salon dé Paz (2): E arurn plU/ies corruptas esse, 
el prd!cipuum')typistraditaS:non, eU 'amlJigil'qm. ~f Asi es, 
» añade, 'que hemos vistó muchas veces acudir á los có
» dites manuscritos y sentenciarse y judgarse por ellos 
» los litigios, abandonadas las leyes impresas porque se 
» creian err'l.das Y corrompidas." En fin los doctores Aso 
y Manuel (3) no solamerite:propitgaron esas ideas,sino que 
traspasando los límites de 10 justo, culparon á Montalvo 
de infiel y malicioso: tr Alonso Diaz 'de Montalvo, dicen .... ¡ 
» el prrmeto que' por su empleo público, decoracion y mo
» do c·on que se encargó de sacar á luz el exemp]ar de 
» las siete Partidas, podia tener á la mano los me~res ori~ 
» giríales ó co'pias que existirian en los archivos del reyno~ 
» dexó' el texto con infinitos errores, y lo q\1C es peor, au
,) mentado y truncado ea varias partes á su antojo." 
. ~O. Como quiera es necesario confesar en honor de .la 

vétdad y -de~' mérito dé ~ MOnlalvo, que este jurisconsulto 
hizO' él solo lo que no hicieron ni sus coetáneos, ililos que 
florecÍeron en I~ siguientes edades. Él fu~ el primero que 
acometió la ardua empresa de dar á luz nuestros princi
pales códigos legales: el primero que arrostró á tantos tra-

, ' , 

Ley XIX, tít. 1, Parto 1, gloso 3. 
Leg.I Tau,i relect. núm, 367. 
Discurso preliminar al Fuero Viejo, pág. 53. 
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bajos y peligros: el primero que pasó este va.do, que re
corrió un ·terreno áspero y lleno de marañas, .que allanó 
el camino y venció las dificultades. ¿ Disfrutaríamos hoy las 
importantes obras deT Fuero real t Partidas y Hecopilacion 
si Montalvo no las hubiera ante's publicado? Tienen mu
chos errores y defectos: pero las circunstancias oel siglo 
en que esas compilaciones se promulgaron, los hacen en 
cierta manera tolerables, y obligan á mirar á su autor con 
indulgencia ;el cual no teniendo antorcaa que le guiase 
entre tantas tinieblas, ¿ cómo dejaria de tropezar y aun de 
extraviarse del camino? La escasez de luces, falta de crítica 
y aun de conoE:imientos diplomáticos, la rudeza é imper
feccion del naciente arte tipográfico, la ignorancia que los 
impresores, gente por lo comun extrangera ~ teniat'l de nues
tras cosas y lengua, y sobre todo]a avanzada edad de Mon
talvo le disculpan de aquellas imperfecciones y defectos. 

21. No preteademos, ni es justo disimularlos: el rei
no junto en las oertes de Madrid del año 155'2 los re
conoció, y entendiendo que trabajaban en .su correccion 

muchos letrados, especialmente el doctor Lorenzo Galindez 
de Carbajal y el licCflciado Gregorio Lopez, ministro de-S. M. 
en el Consejo de las Indias, suplicó en la peticion CIX lo 
siguiente: '--Otrosí las leyes de la Partida estan con diferentes 
» letras y ansÍ hay en ellas diversos entendimientos: y el 
» doctor Carbajal que fue del vuestro Consejo, tiene cnten
»dido las emendó, y ·10 mesmo ha hecho el licendadoGre
» gorio Lopez, del vuestro Consejo de Indias, y otros mu
»chos letrados; y está cierto que han escripto et trabajado 
» mucho sobre las dichas leyes de. la Partida y otras leyes 
»destos reynos. Su,plicamos á V. M. mande todo e)]o se vea; 
»et visto se impriman las dichas leyes de Partida con la cor
»reccion que convenga, mandando que aquellas se guarden, 
» porque ansÍ cesarán muchos pleytos que de presente hay 
» por las dudas que resultan de las diversas palabras de las 
»dichas leyes ..... A esto vos respondemos que estoque pe
» dís está ya hecho tocante á las leyes de Partida." Ignora
mos la n:tluraleza, mérito y circunstancias de. los trabajos 
literarios y hasta los nombres de lós letrados de quienes se 
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diceet)., esa pebeion haberse ocupado en la correccion de 
las Partidas. Los del doctor ,~rbajal y sus enmiendas que
dá~o,n ,sepult~dáS. en' Ql olvido; y' solamente vieron'la .luz 
pública las glósas' y correCciones que"de las leyes de Parti
da hizo el licenciado Gregorio Lopez (1) á costa de inmen
so trabajo como él mismo asegura en el lugar arriba cita
do: Oh Dei omnipolenlú ohsequium, el amorem palrilE la
bormi imlefesse antÍi¡uÍ5$i;nos Pf2rtitarum libros de manu 
conseriplos re¡JOl~ns , Cllrn pel'itis conferens ,el :dicta sapien
wriz aníú¡uorum, dequibus fuerunt sumpli considerans,' el 
quanlum po tui , verilatem liUerce dete.'!'i ,el suo candori res
¡itui ,úullo humano adjlllorio conClJrrente (~). 

~.2. Las Partidas así cOI'r¡;g\dasyglosadas se imprimiep 

ron ,t ye.8'J.a.dcta-va'.'edidou ~í~m"llles¡ gra,nd'es: volúmenes de 
á folio, y ótró'de igual tamaño en que se conticne el re
pertorio de l,eyes y glosas, con la siguiente nota al fió de 
las4ptim~ Partida: t'Fueron impresas 6!itas siete Par.tidas .. 

(1) El licenciado Espinosa aun-'- l.yal oficio oe refrendario que tu
que, yA no vivia cuando Gregorio lO VO. Y ¡lO 1" de Gregorit> Lopez: con 
Lopez hizo su edicion de las Pal,ti- , »~sto ha cesado la lIJ1a y olra im
oa~, sin embal'go alcanzó y cono- ';p,'esion, Verse ha d,Qllde irá á pa
ció á este jill'isconsullo asi como .. ra~,porr¡lIe es iinp,'esíon costosa: 
al dQctor Cal'bajal, tuvo noticia de »yl'omo hay tantos li!.ros a~í de 
sus t1-abajos literarios. y nos dejó de »molde como de mano, con glosa y 
ellos la siguiente noticia: HA.gora »sin ella. podria ser que hubiese po
"este libro de las Partidas diz que .. ca salida de los qne agora se im
"le cnrnie,"la.el t{',lo, y le glosa .. primiesérÍ, 'qn~d311(Io las 011'35 im
»el,,doclor G,'cgorio Lepez ,del CO[1-, "presi.olll's y lih~'os anliglJos.'J Por 
,,~ej~' de .India5-f y Jo. tiel'c ,ya,acaba:.: esta se~'fiJ'la rebelo n dió á éulendcr 
,,06 con licenciá para lo imprimir, Espinosa, que ni era Ilecesaria, ni 
"y pal'a que dentro de cie.'to tieni- tan apetecida como se creyó despues 
»pO no le im prima otro, Dir. que' no la ed icion que Gregorio Loprz tenia 
,.tien~ con qué jmpr:imirlo, y 'ln~ en 'pr<'parada, ni muy ventajoso el jui
"estas postHi.ore~ COI'tes de Madrid ~io 'lile de esti),s trabajos habia for:-
»-pidió que "se imprimiese á eosta' mado. lí,·, , 

"dd'reyno, y que estando pa.'a se (~) .sot~lo'f.n la Historia del de
"acabar. se opuso un hijo.de don Lo-, recho real de Espalla, lib, 111, cap • 
.. re,~~~ Gahr~d.(!; de:Ca.:bajal. dicien' XXI. llúm, <Í~ no tuvo p"rsente estll 
"do que su 'padre lo dexó hecho, y cir"uustállcia para terr el elogio 
»aquello se hahia de i~primir con- que' hiw'deGregorio Lopez."For
"forme 'á' sus cédulas ,y 'privHegios, mó, dice, sus ~ruditos.comentarios: 
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"en la muy noble fuidad y muy insigne universidad de Sa
»]amanca, en casa de Andrea de 1'ortonariis impresor de 
»S. M. á veinte y gueve dias de agosto de 1555 años." Se 
estampó á continuacion una real cédula fecha en Valla
dolid á 7 de setiembre de 1555 • firmada ·de. mano de la 
princesa á nombre del rey y emperador Carlos V. po; 
la cual se declara auténtica esta edicion. y se manda im
primir un ejemplar en pergamino (1) para colocarlo en 
el real archivo de Sim:mcas: \\ Por la presente queremos 
»y mandamos que cada y cuando en algun tiempo ocurrie; 
» re alguna duda sobre la letra de las dichas siete Partidas, 
»que para saber la verdadera letra. se ocurra al dicho li
»bro que ~si mandamos poner impreso en pergamino en 
» el dicho nuest ro archivo como dicho es." La non:) edi
cion hecha tambien en Salamanca en el afio de 1565 por 
Andrés de Porlonariis: la décima en la misma ciudad por 
Domingo de, Portonariis en 1576: la undécima del año 

"es verdad qne no los trabajó por 
»sÍ solo; si mence fe, como yo se 
»la doy, don Nicolás Anlonio, Bi
"blíot. nov. jol. 4,6, porqu~ le ayu· 
»dó á tanta tarea mi compaisano 
» don BPfnardo Diaz de Lugo, na
»turat de H""]va, obispo que fué de 
>!Cala horra." Nolicia breve. pero 
muy pql1ivocada: ~elocontl'adice al 
mismo G'-"gorio Lopez; atribuye á 
don Nicolás Anlonio lo 'lile 110 ,li
jo, y procede con poca exaclilud en 
lo que refiere del apellido y ~alria 
del famoso ohispo de Calahorra; so
bre cuyo asulllo Pllede verse d ar
tículo Luco en el Diccionario geo
gráfico-hIstórico del reino de Na
varra y provincias vascongadas por 
la real Academia de la Hisloria. 

(1) Los doctores A,o y ~1anuel 
se equivocaron cuando hablando de 
la edil-ion de Gregorio Lopez en la 
introduccion á las IIISliluciones del 
derecho CIV il de CasI iJla, dijeron: 
t<Collsprvase en p('r¡;amino recio el 

Tomo JI. 

»original de este último en el ar
»chivo de Si mancas , donde se llevó 
» pa ra ]wrprluo lestiJIlollio de la pul 
»reza y perfeccion de esta obra." 
Porque no fue el original el que se 
llevó á Simancas., sino un ejemplar 
impreso en pergamino, como se 
muestra por la citada real cédula. 
Es vel'isímil que se hayan tirado va
rios ejemplares de esta clase para 
uso d,,1 Consrjo y chancillerías. A la 
de Valladolid se refi\ilió uno con cé
dula de .Ia princesa gobernadora, 
firmada de su mallo en esa ciudad 
á 9 dediciembl'c_de 1555, é impr"e
sa ell sus ordenanzas, lib. V, tít. VIII, 
la cual dice: .. Presidente é oidores 
»de la mi audiencia que está y resi
"de en la villa de Valladolid: con 
»esla os mando enviar las siete Par
» tidas que agol'a nuevamente he 
»mandado emelldar. impresas en 
»pHgamino, para que esten en esa 
"audiencia con las otras escriptu-
» ras." 
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1587 en Valladolid en casn de Diego F.ernandez de Cór
doba (1): y la duodécima por Juan Hasrey, en Maguncia 
en el año 1610, Y publicada en Mad¡¡,jd en el de. 1611 
son idénticas con la primera de Sal:Hnanca de 1555. • 
• 23. En el ·año de 1758 se hizo una mllY buena edi
cion en Valencia, en seis volúmenes en 8." por diligencia 
del doctor don .losé Berni y Calalá, el cual omitiendo en 
ella las glosas de Gregorio Lopez, conservó solarnellte el 
texlo de las leyes conforme ála primera edicion de Sala
JIlanca, bien que con varias enmiendas hechas en virtud de 
orden del consejo por don Diego de Morales y Villamayor, 
oidor de la real audiellcia de Valellcia, y don .1ac;lIto Mi
gueL de Castro, fiscal de lo ci\·il en ella: las cuales se ci
ñeron precisamente á errores evidentes, y faltas de pren
sa, ('Clmo se dice.en una nofa qne precede esta edicion dé
CÍmatercia en el orden: tt En la letra del texto solo he
»IDOS variado lo que manifestaba claramente haber sido 
»yerro de imprenta ó del copiallte, sin pasar á reformar 
»10 demas que nos di~gustaha, por no ser argumento se
»guro la conjetura para la les correcciones." La décima
f:uarla impresion hecha en Valellcia en el afio 1759 en 
dos volúmenes de á folio con notas del citado doctor Ber
ni: la décima(1uinta en la misma ciudad, y ario de 1767. 
en cuatro volúmenes en folio con las glosas de Gregorio 
Lopez:. y la décimasexta y última, en Madrid con esas 
glosas, en la oficina de BelJilo Cano, afidt de 1789, en 
cualro volúmenes de á folio, estan arregladas al ejemplar 
de la primera edicion de Salamanca, que firmado y ru:.bri
cado de don Juan de Peñuelas, escribano de cámara y 
de gobierno del consejo, y <:orregido por los mencionados 
ministros de la real audiencia de Valencia, sirvió para ]a 

(1) Rodriguez de Caslt'o en su pudiHon formar ese jnicio los que 
Biblioteca de escritores gentiles y ignoraron la existencia de las dos 
cdslianos, siglo XIII, pág. 6 í 8. di- primeras ediciones de Salamanca, 
jo de esta edicion , que se re¡:mlaha de las cuales no dió noticia este hi
comunmenle por la mas apreciable: bliógrafo. 
lo cual no es cierto, pues solamente 
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edicion de 1 758. Síguese de aqui que las siete primeras y 
mas antiguas ediciollcs' se deben reducir, salvo algunas di
ferencias poco cousiderables, á la de Sevilla de 1491; Y 
las nueve posteriores á la de' Salamallca qe 1555. 

24. Aulorizada y declarada aulélllica por el soberano, 
y enriquecida con tan inmenso caudar de glosas y .comen
tarios, se recibió con aplauso general; ysu editor Grego
rio Lopez fue mirado cQU~ un oráculo y consiguió reuom· 
bre y fama inmortal, no tanto porque hubiese restituido 
el lUlo de las Particlas á su origillal pureza'i, de que no 
se cuidaba murho el comun de los jurisconsultos, cuanto 
por sus aureos y divinos comel1tarios, los cuales como aco
modados al gmto dominalJle en las escuelas y por conte
ner todas las doctrinas del dererho civil y canórtÍco, igual
mente que las de los sumistas y glosadores, se consulta
ban y estudiaban mas bien que las leles del rey Sabío. No 
me ·detelldré en copiar los clesmediclos elogios que los lew 

trados de los siglos XVI, XVII Y XVIIl hicieron de esas 
glosas: baste referir lo que de ellas dijo Juan de Solórza
no (1); AIM'ea el ardUlI glossemata in Partitarum leges 
sine 'llJiblJs manca pro/eeto Hispani ¡od jlJrisprudentia viw 
¿eri posút. Y don l'\icolás AlItollio, que recogió aquelJos 
elogios (~): Perpeluam explieationem sive glosas addidit, ad 
quas cerltUim nostri pragma/ici, ve/ut ad cortinam Apolli
nis, provucare so/ent. Pero hoy, variado ya el gusto. y 
cambiadas las opiniones, ni se tienen por necesarias esas 
glosas, ni se creen muy dignas de alabanza: y nada han 
perdido de su mériro las edicioues de las Parridas que 
se publicaron sin los dichos comentarios. ¿CuántQ mas loa
hle y.digllo de la posteridad hubiera sido el trabajo de 
Gregorio Lopez, si la diligencia y tiempo'empleado en 
juntar ese inmenso cúmulo de sentencias y opiniones ex
trangeras, le invirtiera en darnos un texto puro y correc
to de las leyes del código Alfonsino, que era el blanco á 

(1) Lib, JI de Ind. jure, cap. J, núm. 38. 
( .. ) Biblipt. nov. pág. 544, 545. 
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que se encaminaban los deseos y súplicas de la naCion, .y 
en notar al margen las concordancias y 'discordancias de 
nuestros cu~dernos legislativos y ordenamientos 'de córtes? 

25. No es nuestra intencion amancillar en manera a}..: 
guna la reputacion y buena me~oria, ni apocar el mérito 
de Gregorio Lopez; 'su zelo y laboriosidad será siempre 
digno de alabanza. Este insigne varon despues de una lar
ga y penosa carrera·" cargado' y~ .de ,años y tra bajos, ·se 
propuso rectificar y corregir el' códigóde don Alonso el 
Sabio. y dar'! luz una edicion mas castigada que todas 
las que hasta entonces se habian hecho: empresa ar.dua, 
obra inmensa y casi imposible de ejecutar por un hombre 
solo. ¿ Qué mucho, si lejos de arribar á la perfcccion in
currió en \tarios defectos~Los hay sin duda en la famosa 
impresion de Salamanca y en tod.as las que posteriormen
te se hicieron por ese modelo; pero no' tan graves, ni de 
tanta consecuencia, como sin bastante' fundamento dijeron 
algunos literatos del siglo pasado y presente; los cuaJes 
sin consult<ir los originales. sin acudir á las fuentes de Ja 
verdad, y guiados solamente por conjeturas., probabili
dades, hicieron de las tareas de aquel jurisconsulro una 
rigurosa censura y crítica demasiado severa; y si Líe,n en 
algunas cosas atinaron y dieron en el blanco, en otras proce
dieron desconcertadamente. Se quejan de que. t8niendo á 
mano tantos auxilios, ft saber las 'precedentes ediciones de 
Montalvo, las cuales aunque defectuosas no podian menos 
de facilitar en gran manera ]a empresa; tan buellos y 
acreditados impresol'es como los Portonariis, y esa multi
tud .decódices antiguos (1) que el mismo Gregorio Lo-

(1) Parece que los códices exa- qué necesidad ha bia de conferir la 
minados por Gregorio Lopez no fue- materia con peritos, consultar á los 
ron muy exactos; correctos ni de sabios,. y. acudir á las fuentes de 
huena nota: de otra ma'nera ¿ cómo donde se tomaron las leyes? Que 
sería posible que loscorrec!ores de la aquellos códices ni fueron muchos, 
edic10n de Valencia del ano 1 'i 58 ni exactos, pruébase evidenl,cmente 
hubiesen hallado tantas faltas en la por lo que el mismo Gregorio Lo
de Salamanca, y mas de sesenta mil pez dice sobre la ley V, tít. II, Parto 
errores que enmendar en ella? ¿ Ó 1, glosa 8, palabra Dos juicio. In 
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pez dice haber 'oisfrutado; con tMoesó adelantó poce) '80:-: 

hre 100,~rabajos de Monta,lvo, y publicóla:s. Partidas; casi 
con .'lás:mismas, imperfecciones y erratas. , i· '. 1: j' 

·:26 .. ' DOn R'alaeLFloranes reparó~r que se .entra' . en: la 
» obra desde luego sin prologo. y sir:prevehir con qué 
» orden la emprende, y qué motivos precedieron para aquella 
»revoluci?u'.y la,·de;haberle á él nomhrado.Quc :lohaee 
»tambien sin anticipar·una Lr.eve :noticia lti&tf5¡¡jca ,de.l~s 
»I\lrtidas, ,de &usa.c;asos y fortunas ,y de}"conr.~pto y mért 
» ritO: de tan,.grande obra, asi en lós triburiales mayores 
»'dela.n::icion (lOmO entre los mas principales jurisconsul
»tos, escritores de ella y é',(trangeros. Que no anticipó éo .. 

»míu!~a.corresp.ondien1e otra breve not:icia dda.s an,terjo
,des ·ediciones .,y de su,estado ,mérito Idemé~ii(O'i¡teil.3c.:-: 
» titud. o. corru peion que p'adecieroh ,con un 'juiéio cabal 
»acerca de ellas. Que' tampoco:dió á conocer' 'por igual 
» notwia' ,previa: los, manuscritos fIue akanzó para su cot-.., 
» rección, 'i éotejo, de dóndeó cówo ·Io.s hubo l' d,e. q'llié"! 
nnea, eran', quáí ,su antigü~dl\d'i'éa,lidad"y.·aerriRs, ('~'r~'ct.e .... 
» resy.notas históricas que los ilacian recomenoables y dis
» tinguidos, con quanto acerca de, esto suelen informal' lps 
» hombres crÍlico& que desean reJ:ondJiar créd,ito ,á .sus cor
» recci<)Qes 'y d;lr 'noticias; 'árcanal; a los lector,es curiosQs, 
» Que debiendo haber eehadod ,texto por el lIlaS exa<:,to y 
» antiguo de todos, haciéndole ~r;n.o garallte de, :lo¡¡"otrOst 

»y solo notado ,por las wárgenes lal¡',varwntes de' estos, no 
» lo hizQasí, sino que confundiéndolos á todos en UÍIO. el 
n mismo corrector sacó de todos el texlo que á él le aco
» mod~ ó, pareció mejor, pudiendo parecer de aIra mane
» ra á otros, pues no 'es de uno solo sentirlo todo con 

omnibus librit! de rnanu scriptis HÚOS 

ego vidcrim ..... ad istum passum ha
bebatur de treinta' juicios arriba: 
in ¡ibris excusis dicit, dos juicios. 
Et ista liUera apprabala lujt ti re
gio senatu; e/ita eiiam habetur in 
libro Peregrina: in parte consuétu-

do. La academia examinó cinco có
dices, en los cuales se halla la, lec
cion que Gregario Lopez dice no ·ha
ber visto en ninguno. Véase·jaley 
11, tít. H, Part. 1, en. el segundo 
texto de la edicion de lá academía. . , 
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»acierto; en ló qual mas.1:>ien, que' res~itúir las Partidas á 
~su canJoT natjvO'~ :ó.acercarlasquantO' mas fuese posibJe á 
»aquel estadO' en que las dejó.su'legisladO'r. :que' debiÓ :ser 
»~I:illte[itO", fuepasjr 'adelante, y, refundiéndO'las" hacerse 
»tíuevO' legisladO'r ú órdenadO'r de nuevas Partidas. Y así si 
» sO'bre sU palabra nO' 'ID creemO's, que ID haríamos si nos 
»'cO'nlára qu.e . supo ID necesariO' para'tan rara y gr~nde 
j;:6bra', ':no: .pOdemos:danlos: porsegnros de SI' leemO's al 
»~y dOl\ Alon:sO'el ~a bio ó: á su :comen:ladO'r GregO'rio :1:.0-0 
»pez.Ni cDrrigió 'en el' lextO' 1ótlO'lo'que debiQ cDI'regi1'¡: ni 
»le cO'mr}letó donde pO'dia tomp'etal:¡e, ni m~stró haber lei-
J) dO' tO'dO' lo necesario para ello.'" ,'.', " , 

.<fJ.7-. : Y~omo¡ s'i' tO'dO' ,esto fuera poéo, :hubo .Ielrad'Osque 
Jle.VtlndO', la ~rit'ta, hásta ll\ ~'Ki1!emO';:a!iegu~aron q~ae ,las le .. 
yesde Páriida publicadas pO'r GregO'riO' LO'pez varían sus
talici'alment'e de las priiIiiliva's, y 'flO van de acuerdO' en mu
.ehas cO'sas cO'n las O'rigin¡Jl!es ,(fic'ladas pO'r el rey ~a:\jio : :en 
cU'y~ razbn decia el autoc -:del Resumen de' la hislO'ria'crO'
nológica del dúethodtd':~pa:fia¡]'cctPor; la ,correccion de dQn 
»·AIO'llsO' :Xl r~sultó variado: el brdcn y 't1 lí'm erO' de ,las 280. 
»leyes que cO'ntiene 'e\ ~ódigó: quedó substilui/lO' en todas 
»el estilo de aquel siglo al, del anlerior, y se verifiró 'en 
»·muchas unanotahl'e ~ubslatlci'alálte'raciü'n. Asi ha cor.rido 
~ Y' ¡se halla este código sin 'el mér'ilO' de origi'lIa I 'y' corl gra
))IoVes errores que quitan:; 'Vafian 6 Confunden el selltido á 
»)algunas de sus léye~." Ya alltes habian dichO' esto mismo 
los dO'ctO'res AsO' y Manuel (1); nO'lando al mismO' tiempo 

1, 

(1) Discurso prrlimillar al 01'- »cacion se hall multiplicado tam
dellamieoto de Alcalá, pág. 4, yell '» bien sus defectos, haceo dudosa 
)a Ilota 2. El doctor Manuel noha- ,. por todas partes la fidelidad del 
bia mudado de opinion cuando ley') » tl'xto original. La ú"ica edicion 
en la academia su informe sobre la »autorizada es la que hizo G .... gorio 
edicion de las Partidas: (t Yo dudo »Lopet ..... consultando únicamente 
"niucho, decia, '1ue estos eXI'mplal'es »el exemplar eo pHgamino, '1ue di· 
""impresos correspondan á ol'ii'\inal »cen se guarda hoy en el arrhivo de 
"algu'no de .!as Partidas n·formadas. ..Simancas; pero d .. cuya antol'idad y 
,. Las variantes <¡ce resullan de solo .. pureza no JlOS consla por parte al
»el cotejo de !as ediciones antiguas »glln3 ..... COlejando yo esta misma 
"y modernas, y con cuya multipli- »edicion con el exemplarde las Par-
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t'que el ooctor .Galindez de Carbajal en una carta suya es
»erita desde Burgos :al mÚ(jues de Villeua á 10 de ,ep~rQ 
"de 1507; dice que descuhrió patentemente esta. alterCl" 
»cion, colejando varias leyés de la Partida segunda con una 

-' »tradurcioll alltiquü,ima en catalan que creia ser anter~r 
»al siglo XIV." lJor estas y, otras razolles llegó á sospechar 
un erudito. jurisconsulto, y aun á decir ''<Iue pudiera 6U
»darse si las Partidas. que ahora tenemos deben servir de 
» dererho su pletorio., Por la ley citada del OrdenaI,llielllo de 
»Alcalá cOllsla que don Alonso XL ... maució escribir do.s 
»exemplares que se habiall de guardar en .su c.ámara para 
»ocurrir á e1lo.s quai:ldo hubiese alguna duda so.hre el teJll:lo.. 
» Las siete ediciones que precediero.ll á la del año. de 1555 .... 
»eslaban corruplÍ!>imas ,{aliando en ellas letras; selllellcias 
»y líneas cnleras: oe donde debe illferirse que no s~ ha
»bian hecho. po.r bueno.s o.rigillales, y meno.s po.r Io.s do.s 
»autélltico.s citado.s. Tampoco parece queJos luvo. presen
»tes el s~ño.r Grego.rio. Lo.pez ..... de lo. qual puede cpllcluir
»se que lo.s exem pla res impreso.s y oe que usamo.s, lIO hay la 
»mayor seguridad de que estenen todo confo.rmes á lo.s 
» auléut ico.s de la cámara de don A lo.nso. Xl, que fueron 
» lo.s que aquel puso por modelos-(1 )." 

28. Ultimamenteo.l;l'Os literatos, mas co.ntenidos y mo
derados, sin dudar de la fid~lidad, mérito y laLo.rio.sidad 
de Grego.rio Lo.pez, hallaron en su edicio.n muc:qas Jeyes . 
mal impresas, imperfecciones y defectos notables, que obli
gaban á pensar en una nueva edicio.n, arreglada á. los có
dices exislenles en nueslras bibliolecas y archivo.s. rrPorque 
»aun quedan en aquella, decia Fernandez de Mesa (~), 

»tidas que en papp(recio, de letra 
.. longoba,'da y cou nolas margina
"les en á,'ab~ se cuslodia eu la li-. 
"hrería de la santa iglesiá de Tulc
.. do .. , •. cote jo que ~o pudo pasa r por' 
"entonces de la p"imel'a Partida, en 
.. todos los tílulos y leyes advertí va
»riantes muy notables que sería mo
.. lestia referir," Nuestro laborioso 
académico sin duda prOOluraria re-

formar sus opinionés y aun todo el 
discurso. si le huhiel'a de escribir 
despues de examinados los pn'ciosos 
códices que l'~cogió la academia . 

(,) DonJuan Sampere y Gaa
rinos, académico cOl'l'espondientede 
la ,'eal academia de la Historhí , en, 
la oh,'a citada en'el lib, X, núm, 6, 
pág, 136. nota l. 

(2) ¡'ib .. I,cap. VIlJ, núm. 113, 
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» muchas leyes claramente erradas,. y que no tienen sen ti
»dO', cO'mO', lO' ,manifestaré en mí obra: y fuera convenien
)rtese~ vótViesen !.á, emendar c~n autO'ridad regill.'~' y., Ma
yans en' cárta á un literato (1): ~~Quando vm'. háble de esto 
»¡'uede decir que sería conveniente cO'tejarlas con IO's ori
n ginal~s que se hallan en el E~corial: y. añadir, que úo es 
» lIluehci que una"hacioo· que tiene las leyes tan mal impTesas~ 
);Ienga IO's libros3IRtiguos de historia, asi latinO's 'como cas
)teUanos, tan :cóhOmpidos.'" No ignorabaneslO's eSCritO'res 
que e'I rey don 'Carlos 1 habiaaulO'rizadO' y declarado au
tl!ntica la ediciQn de Salamanca de 1555 ; perO' no siendo 
crcible que' el sO'herano. ó ,elgohierno intenlasen autorizar 
los d(!scuidos, rerrO'res de GregO'rjO' LO'pez j ni IO's jque pu
do haber C(}piad~ de:ltos ccidicfl$!'fuetuvópt1esentes, nodu
darQn que aun quedaba lúgar ála lima y á la cO'rre~ciO'n. 
PO'rque si cO'mO' dijO' O',portunamente BurgO's de Paz es jus
toapelar 'á los jurisconsullO's, y mucho mas á Jos saotos 
Padres, ) como fuentes de donde se IÚl'eriyarO'n las leyes de 
Partida, para jnterpretarlas y ente~derlás, yaun para re .. 
solver las dudas que sO'bre esto pudiesen O'currir, nam ori
ginalia videnda sunl; ¿cuánto mas necesariO' será' consul
tar lO's códices antíg'uos J IO's O'riginales de dO'nde se tO'ma
rón esas leyes? Asi es que nuestróaugusto monarca "Car
IO's IV sin alterar las determinaciones de sus gloriosos pre
deceso res , acordó, cO'nsultando la púhlica ulilidad y el ho
nO'r de la nacion, pO'ner á cargO' de su academia de la His
toria la empresa de publicar cO'n la posible corren'ion las 
obras del rey dO'n AlonsO' el Sa bio, entre ellas el cód igO' de 
las siete Partidas ,á cuyo ftn'le facilitó el uso de tO'pO's IO's 
códices cO'nocidos en que se contenia esa legislacion, cO'n 
cuyos auxilios se lisonjea dar á ¡U¡ una flueva edicion de 
aquel código mas exacta y corree la que todas las preceden
tes; y nO'sotrO's, despues de haberlos cotejado y examinado 
prolijamente, creemos tener sólidos fundamentO's , no solo 
para asegurar al púhlico cuán castigadas y puras salen áho
ra estas leyes, sino tambien para hacer juicio cabal de las 

(1) Carta ix á don J~é Nehot. • 
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precedentes'ediciones y Ulill ¡ jJl,Sf;l:C;~P~~f:a,· d~ C1,lantQ ;ques~ 
tras júriscqnsuIIP~',avenhlr~rpl)\: a~t;f'S:a. G~I~lJ~l~; I ,," ('; ,;:): 

~9. , E~fe juiciQ :lm~Q~ .r~C:1er,,;Ó; sI::l4rp(J~ fJ~~\i~,q óQilY\ 
sobre la, dilig~licja, ¡ torrc~lfio~)' :Yd;~íl¡rc.; ~~P;:(JU~d.qm~!Iql'> 
edítores publicaroIilaslcY~o\ide;!ion Ál()n~q,el Sabio. Y'lcP~ 
menzando p,or cstescgQ.})dqpUl~lp, !nO f(lbe génerode du, 
da qüe tanto: el d9(:tor, J\IPl!~RJ ~gl i~~I?VJ.q GI~g:'i>oi¡¡¡O L«;>p~z i IlT 
currieron eh gríl,vesj eqyi~'~,ªGi<1:~:n:qgi¡isiqnc~:y Acfc~ao& 
di.gnos de ¡cen;sur..íl.,'Pq~e. ~~b!~~~!hif~e,hade~apt~dp 'U:lla 

exac/~ descripciQllde IQsmanuscrilos ,que manej,aron, para 
que Jos curioso~con esla n~lióa preliminar pudiesen exa:,:, 
J,Dinar, por' sí .r:n~smos aqQcllo& [trabajos ~ y a~egurarse de l~ 
c@lII'e.Spollden,~ia, de, )as( Jeye,s jl~I¡p,l;CíjaA'; ('Pfl, los qriginales:. 
Deb,i.t:ran hahev. segJliQQ:·\\Í11Í!s~i\Q;¡~Q~HW1JHe,JT.,un,i.fqrp:lC~;j' 
Dotado al margen' ó al pie Je las' leyes las ,variant~s ,mtl~ 
consiJerables, y no hacersc,j\le~es,en 'una,tna~eria 'tan cle~ 
li~l~a y erl que 10$ editpres(Óq,t¡~fl~n f~cu!l;il(,1 para prpJ:C
derarbilrariámcule, ymeno~ .)ara , o,bligar A que se siga 
BU diClamen ó se apruehe ciegar1l~nte la 'eJeccion que hit" 
deron eutre las opuesla;;, ydif~l'eHtes letras .. La edicion dt! 
M(¡);lllalvo está s~rnbFa'da, de 'em~o.r~s,de, pr!;!usa' y ot,ros muy 
lC<'luside,l'ablcs , ,c1á.l1sulas ; m\l,ilqd~~ stn.ll)f~qjl~ i'.Ie~<;¡,:mcs 
iÓ~l!Curas que ,(~wllIHl:el úO¡¡)'i ¡:bl;lIli:O, del. legislaclor ,: y ,~ 
Jas ,,~es soloperiUite'n: hacer .l;lU; j.u'icio tímido y vaci¡an~ 
'acenm del ve~dadero sentido. 'y ~apir;itu de.la:ley. Y si,bien 
la r,uOe7.a del· arte tipográfico y aC<lso la penuria de buenos 

;originalespudicra excusar, á aquel ilustre varon.,~Madis;
carpa 110 ticue cabitla respecto de Gregorio LOf~¡¿, e!.cl¡l<\l 
'florec-'e.aelOl en un tiempo.~ ;mascrili(l~y .etud¡i<:jPIl:;':Y¡ 'en 
que los errores de las Partid"s e'ran derriasia,c!amenl:e cono
éidos, y por cuya corrcccion se suspiraba; }\: habieqdo lo
grado recoger una precM>sa cole~cion de, anfiquísimos có,
. dices, , y la feliz ,suerte de poder,aprQvecharse,de;~IlOs i~
presores tan 'insignes como los Porlonariis, ·con, todo,esp,-.,$l1 
célebrada edicion de Salamanca; sepoede llamar ro;pia d~ 
la de Montalvo ,sinotras 'ventajasrque da elegaQC,ia tiPA"" 
--gr.áÜca y: la, cor.reccion,de. varios ~trores de: ptensa.. , 
',r 3.0 •. ' La junta;deseandoevitar! estosd~fectO¡$ )'irespqn-

Tomo Il. . ~7' 
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der al encargo que le habia confiado la academia, cuyo in
tento era repl'es~[it:ir' ton la: pósibléeliactitud pol'ttledio 
de la preTl'sa las leyes del código 'Alfonsino conformeáius 
ol'igióaleso1ic'uidÓ' despues'de uó,·tilbduro examen escoger 
entre los ihuthos que se habian recogido uno que sirvie
se de texto, y-anotar ál pie de-cada ley las variantes ó di
ferentes pátábríisy lé~cio'nes de los dtras; El malJlistrilo á 
fJuien :se dió ,la preferencia extsté -éó; la ''J'eal biblioteca de 
Mái:lrid;séfial~do B.b; 41, 42; 43; 'hcetente y magnífi
co ejemplar eh tres volÚlÍlen~s de á folio máximo, escrito 
á dos cóluríinas etl papel gru~o y fuerte. letra de nlba
lae~ ,c<?n 'grandes y' espadt>sas liHíl'géllea; las iniciales de 
lostHu!os de otó con va.rí<!s y ptoliJ'?s dibujos y adornos; 
las d~ ;tQS' leyés HU'ft1hiadasymuthlls' tatilbiM de Oh>. En 
)6 fachada 6 primera foja que precede al prólogo hay una 
gran pinhira de la Ascensíondel Señor que ocupa toda la 
plana:, y de léu:itlc!'O éh cuando ·soe hllllllntMlls en el (:1ter.i. 
'pod~ lá 'Ohraatl:ls,,~s ·á 11Is materias que alli se tralan.A 
la portada pr:ecede ah. índitétoptGMsimo de todos Jos tí ... 
tuldsy~yes de t&S siete P'at'itiodas) y ·:\t fin .de ~l se htln~ 
'éStá nafa:; rt'Sü'~ de tod:a'~ las leyes deste libro tres mm oet 
;))unÍl )er.'! i<~l priW"~r vohtmen íContiene .la primera y caartll 
·Pattida~ etseguhdo .. la segunda y If.~N!lra, y el tereeto, la 
itIuinra l B:ex'ta : ;es lá'st~l(Ima :que fQ;he .lb septirna Parti&; que 
:.!éguft el ífl¡t)i~ ,de.bia Jincluir.se en ICsta colecc'¡on, la cual 
pait'ete haberse trabajatloen :el l1einad0 de don Pedro el 
Justitiero. ó :de su hermano don Enrique, y 'acaso para la 
é~lÍlara de alguno de estos monarcas, segun se puede 00D

~türa .. ~ I~l Icar~te1r ocle letra, 'Y ()trks 'circunstancias ~ 
1311\ beFlo y á~eóable cóclice. 

31-. En lo que no cahe ¡género ·de .ducra es :que 'se escri
hió despoes de la celebracían de ~s cortes ,de Alcalá "le He
nares fl~l ;jiño "348. Y 'publica<u' ya ;el Ü.,J!enamienlo de 
don Alonso )(JI, pt1r(Tue las leyes de ;éste se hallan citadas 
algunas vec-es len vnrias mlUtS ma,rginnlesdelcódice, las 
cuales son .al! !la 'ruisttla 'ruano y letra que ,la ,del texto. Al 
margen de la I~y XVIII, fU. X , P:wt.l har esta; cfAcuer_ 
» da con la postrimera l'éy ;del ~rrle'lia'Oliento quel muy' no-
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,)ble rey don Alfonso el conquericlor fizoenlas cortes de 
»Alcalá de Henares." Y 'en' la ley XXll, iít;,:XI, Parto lIt 
»De los adelantados de la, frontera ctdel, regno 'd.eMurd;i 
) hay soplicaciones, segunt se muestra en la ley DneTa: que 
»comienza: De las sentencias en el título De las soplica ... 
» ciones:" que es ]a ley 1 , tít. XIV del Ordena_miento de 
Alcalá. Estas circunstancias y, las de 'su correl."cjol1" conser .. 
vacíon, y ser el mas' romrletc{»"fle\tCJd~. movieron, á. la jun~ 
ta para darle la 'preferenCia ~ y escogerle por texto prind .. 
pal en esta edicion. . 

32. Hemos seguido constantemente su letra (1), len~ 
guage y estilo, el cual no se 'diferencia del que se usaba 
en Castilla reinando don: Alonso; ,el Sabio. Y SI }¡ien las 
leyes de los cuatro 'primerosf:,títtrll08 de ,la';pri(ol!ra;)PQlotid~ 
se hallan extendidas de un modo infinitamente diverso del 
que lienen en las anteriores edicion.es , y aun en varios có
dices antiguos y modernos, con todo eso la razon y ]a au
toridad nos obligó á preferir, ó por lo menos á no aban .. 
d?nar esta ]etraaulorizada por otros manuscritos muy reSr 
petables como e] Toledano 1I, del cual hablaremos luego; 
el Toledano 1II (2); e] que contiene la antigua traslacioa 
portuguesa, trabajada de ~rden del. Tey don DionisiY so
ñaladamente por el fa'moso códiceSileru;e ,digno sin duda 

(1) Como no hay cóake álguno melles de á folió'; y comprehende, la 
escrito con tanla Pl'olijidad y es- 1, H, UI y IV Partida: se escribió 
mero que carezca de erratas I equi- en d ,año de J 414, CoIJ;H) cOlJsta de 
:VO;Ca:~i~~ en:del;~cto~" h~';',os~orre- la ,~ig~'¡,el) le ~?ta pue,sta al, fin deja 
gido 10sdeesle'éódice; suHstltuY~h~ ''IV 'P\ir!i~a por .el inismo amimUCB'
d~¡ la verdadl'l'á 'J.>ccibn 's#gun s.e ha- se th!l c.ódice: ~~Aquí se aca-ba la IV 
lIa en los olros, Cuando l~ letra del »Partida de este libro. Et AA ,e~criJ;¡ió 
texto principal nos ha pareciJo 01s- "Juan Alfúnso ~e Trujillo, canóni
c1;lra ó duJosa, seguimos la de los »go de sanla MarIa de .T~lavera I et 
'c6d~es ma'S Clar'os ycor~cr()s; eu "familiar del ;¡rzobíspo"rlon Pedro 
'CU}'O Cll.S"~ se' baplJlÍslo al pie dt la "de Luna, q,ue Dios pec!iQpe. El. ~ 
Jey por modo de variante .1a I.eccion »ac~pó de e.s~rebir á quatFI,) dia,s an
del códice principa1., citándole B. ».dados del l\les de octubre, año dél 
R. l. »Señor de ,mil et quatrocl-entos et 

.(2~ Este elegante 'f hermoso ma- » catorce años." 
;Bu&crito eslá dividido en QQS vohí.-
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del mayor aprecio,y. respéto:! ,Es un ,.ejemplar pdmoroso' de 
lii p'r:imeJ;a Pattida', Jel,rnas! afttigÓd'-qUIl,:haepoo'ido1fi'!co ... 
gW JaacadeOlj,a., Pe'uteuoce, á Ja'!Iihrefíade, mahúscritos,,!de 
la'cámara: s~nta,'de:.santOlDomingof.qe, ~i.los:,<li6·notiÓa;;de 
él el .p. M., Fr. Licilliailo 'saez .. ~ y se, ad.;¡Uirio por sú dili~ 
gencia.',Es,'un tomo en folio. muy grueso:, .eucuaderoado en 
cartones, Iy,eubierto de 'Juna; b~l(:laáa ,blal!líJ:\I~ciQa ,es¡;r!tQI;i 
dOi~ cóliamoasi ,-en¡ papel:grueJ;[);'y, ,:tenQ.'¡:letca de albalaes 
e\ará 'J; hU:k'mosa¡, y sio:;dlllda ~e) ::tiemp<hm'¡solo. 'del roon,arca 
autor de estas leyes: y aunque está bastaQte maltratado. mu
tilado :y. defectuoso. pues faltaudtoclas las,leyes desde la VII 
dé!; títu·lo XIX~y aLprini:iipiQ-se echa,del'mellos la porta~a 
y,nlgo'del prologo~' a.lgo{Ja~)! hOÍft$.l:hádót: ,'el medio,·,otJ!Us 
qulttda'JioOltrast~rl)adás ~)lfuera;del :o'rdell, al tiempo de en":' 
cuadernarle,: y la polilla: y'humedad destruyeron varias lí:
neas; COl'} todo eso, es importantísimo. y pOr él se conven
ce :que :Ias v811iaci@nes0Y nO'y;e~')d~s: ,da diQh~s primerO's ,t'i
tulos:son tauJ3ullguns'r,como, fL rj!y;Sabio,ly no un efecto 
l1eJa TcfO'raia',de, don ;AloJíls~}XtellJ~i f)Qrt~s~ deAIc.I:.á,.,. 
: -aj¡;;Si lajúlll1Ía¡nC)')tu~o,tazon,;só)icla; par.adejal' de-sc
guir 'la ,letra· deL manusérito pri,ncipal que sirve de texto, 
todayí:a,Jas:1eyft6)1,dl?~¡exWititud"ly. de hu.eoa c,rí,tica no,: nos 
permitieronabapdomtÍ" ~el'JatnoSQ ,y,;~lebrecódiceT01edlJ,,~ 
no 1 coetáneo á don AlO'nso e! SabiO', y cuya descripcion 
se puede ;,ver en ')a' Paleografía del P. Burriel y en el pró
logo que ]a a~ademia tiene ya pronto para publicarle al 
frente de las Partidas; y creimos necesario formar de él y 
de Ns v~rioscóqic~~'~,~oO;l.odad~~, á sus lecciones un segun
'do, t~xt9. par:~ : q~e, '~r.público puedat!nterarse:'pO'r sí' mis
mo de las notables diferencias que se encuentran entre las 
leyes de los cuatro mencionado1t títulO's de la primera Par
tida. Desde la ley CIV .qw: en el códice Toledano y anti
guas ediciones es la. XLvIiI, ,de! títulp.1V en adelante ya 
se uniforman los códices asi c0n!b las ediciO'nes, y acuerdan 
sustancialmente,' salvo Una' ú útra cO'nsiderable diferencia 
que se halla enalgun, cód.i~e • de la cual se puede dudar 
con fundamento, si merece autoridad ó si se introdujo por 
antojo, capricho, ignorancia Ó curiosidad del amanuense; 
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como por ejemplo la ley 11, tít. XV, Parto 11 en qne se es
taWece el derecho de represenlacion para suceder en -la co;.. 
rona de estos reinos, está variada sustancialmente en el có
dice B; R,'4, cuya letra y dispósicion pudo haber tomado 
el amanuense dealgun ordeuamiento particular hecho en 
esta razon, si acaso le hubo, é insertarie caprichosamente 
eo el' texto de: la ley. asi como insel'tó muchas veces las 
correcciones y enmiendas del Ordenamiento de Alcalá. 

" '3,4. El resultado de estas investigaciolHls y del examen 
y prolijo cotejo de tantos códices es que Montalvo y Gre
gorio Lopez p~_blicaron fielmente las leyes de do¡ Alooso 
el Sabio; que no las adulteraron óinterpolaron á su arbi
trio, ni formaron un nuevo texto por caprichoó por an
tojo; en sumá que las ediciones de Sevilla y Salam,anr,a es
tan sustancialmente conformes con- los marniscritos origi
nales de a(Iuel código legal. ¿ Qué fundamento pudieron te
ner los críticos para desacreditar el trab;¡jo de tan benemé
ritos jurisconsultos, sospechar de, su fidelidad y _ sembrar 
dudas sobre la autenticidad y legitimidad de _las -leyes de 
Partida? Los editores del Ordenamiento de Alcalá se mo
vieron á formar tan rígida censura en virtud de las dife
rencias, r variaciones sustanciales de las ley.es impresas con 
las del' códice reconocido por 'Galindez de Carbajal: su crí
tica seapo)'a en la autoridad de un solo cóaice, códiee que 
no ,vieron, .ódice escrito en catalan, y no en el -Ienguage' 
nativo en que originalmente se publi:cáron las Partidas. Yo 
preguntaria á estos editores, las variantes de ,este códice 
desconocido ¿son verdáderas lecciones, ó erratas del ama
nuense, ,ó- equivocaciones del traductor? 

35. El doctor Manuel para probar el mismo intento 
citó en su informe leido en la acade~ia un códice 'foleda
-no de la primera Partida, asegurando haber hallado va
,nantes mUy~I1otables entre este manuscrito y el impreso 
por Gregorio Lopez en todos Jos títulos y leyes. '¡?ero la 
-TeJacion -de 'este letrado no es exacta; dista mucho de la 
verd~d , y ,su juicio es precipitado y ligero. 'Nosotro~ '; que 
hemos disfrutado y leido con diligencia y cuidado ese có
dice, el cual se cita en la edicion de la academia Tol. II, 
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nos hallamos en estado de dár noticias mas seguras de' 
él, asi como de su oatural~a y circunstancias. Es un vo
lumen en folio encuadel'llado en tahlas, cubiertas de,ha
dana , escrito en papel recio, letra de albalaes, con las ;ni
ciales de títulos y libros iluminadas, bien conservado y 
completo. salvo que la polilla destruyó algunas palabras en 
varias fojas. Por las márgenes se bailan notas y remisiones 
al Código I Digesto, Decreto, Decretales y á sus exposito
res. Al pie de Ir¡ ley XV, tít. IV hay un l'engloncilo de le- , 
tm encarnada escrito al reves; de manera que para leerle' 
es neces¡rio volver el códice de arriba abajo; dice: Spiri
tus Sancti !l-dsil nobis gra!ia amen. Acaso pudo dar moti~ 
vo esta nota para que el .doctor Maimel la reputase por 
arábiga, pues asegur.l que en uno de los códicés Toteda
nos de la primera Partida se hllllan notas árabes; lo cual 
no se verifica en ninguno. Le escribió un tal Bel'llabé en 
el año de 1344, segun parece de una nota puesta al fin de 
la última ley y título; y á la vuelta se lee otra que dice: 
t~Esta Partida se comenl'.ó miércoles quatro dias por andar 
»del mes -de noviembre, el acabóse miércoles quatro dias 
))andados del mes de man:.1l, era de miU et crL et ochen
» la et dos años." En los cu.atro primeros titulos. acuerda 
mn el códice de la real bihlioteca, que sirve de texto prin
:cipal en la ~dicion de la academia; r etl Jos de~as hasta el 
fin conviene sustancialmente con todos los otr.s códices, y. 
no difiere de las ediciones de Monlalvo y Gregario Lopez. 
Aunque apreciable por su anligüedad, .con todo eso tiene 
grandes defectos, lagunas, trasposiciones, omisiones de pe
ríodos enteros, y aun .de algunas leyes. y es muy incor
l"ecto y mendoso, vicios muy frecuentes en varios manus
critos del código A~fonsino ,los cuales f1i~ron causa de que 
nuestros ~rít.ice¡¡ reputándolos inconsideradamente por va
riantes y vercbderas lecciones llegasen á formar un juicio 
tan deSliGucertado y ageno de la verdad. 

3:6. Pero los ,editores de las Partidas, ó publicaron es-
. ... - . ... ... 

tas leyes COIfi al"f.eglo á los códices prlmItIyOS y mas antI-
guos que las Tepresentaban en el mismo estado que tuvie
roo al salir de las manos de su autor, ó las trasladaron de 
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manuscritos modernos y reformados por don Alonso XI 
en las cortes de Alcalá: si lo primero, el código impresg 
por aquellos jurisconsultos carece de autoridad pública, 
siendo asi que los monarcas de Cástilla no sancionaron las 
leyes de don Alonso el Sabio, sino con las modificaciones 
y correcciones que se hicieron en dichas cortes: si lo se
gundo, ya no es aquel código la ohra original de don 
Alonso el Sabio, sino un cuerpo legislativo, variado y al ... 
terado sustancialmente, y muy diverso del primero. Esta 
réplica de gran -fuerza y vigor á juicio de nuestros crílicos, 
estriba en dos errores, de Jos cuales el uno es consecuen ... 
cia del 011'0. Se creyó por los Jileratos que don Alonso Xl 
habia variado y altoerado sustancialmente las leyes de Par ... 
tida, y mudado el texto mismo en los ejemplares manda
dos concertar y depositar en su cámara: de consiguiente 
se persuadieron que los códices post~riores arreglados á 
aquellos, por necesidad habian de ser muy difefent~ de 
los antiguos y no reformad06. 

37. Nosotros despues de haber ~xamillado, conferido 
y cotejado escrupulosamente el gran número de códices 
-que la academia tuvo á su disposicion, unos muy antiguos 
y anleriOTes _al Ordenamiento y codeo de Aleal-á, y otros 
mas recientes y esc.riltos en los reinadQs de don Pedro y 
sus sucesores hasta Jos reyes Católicos, podemos aseguraJ' 
al público que todos :com-vieoea ji(\)/ill;allcialwente, .q\1~ en lo· 
dos es una misma la determ\llaóoIJ del-a ley Y a~n el 
contexto, salvG -caprichoB y -errores de los amanuens~s, va
riaciones accidentales, y otras algunas de .autoridad .sosp~
"nasa, segun qu.e :a.rri-ba lo dejamos 1D06trado.::de ;e;on~i
guiente qDe el rey don Alonso XI litO -adlleró ,CQIJlO se SJi

pone el texto de las Partidas, _ni ¡corrigió 6uS leyes en lQS 
originales que mandó puMicar, &)no que ,(onserv.ándolas 
-en ~ .in~ru:dad y pureza original ;derog-ó ,aheró y modi
ficó 'IDachas.en obra d:rfel'emte. trahajada.á esle prQpósktp, 
,cu:il fue ,su Ordena miento de Alcalá, ,('OtIlO Luego V~Jie{l,l9:$. 
Punto no menos curioso que importante de nuestra histo
ria literaria político-lega], que estriba en documentos y 
pruebas incontrastables , tanto que no aQmite~ respuesta. 
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38. .EI primer argumento se funda en ]0 que' dice (i) 

el rey don Alonso ~n ,su Ordenamiento: rr Porque. muchos 
»dubdaban sí las cibdades, é villas éclogares, é la jpredic
» cion é justicia se puede ganar por otro, por luenga C08-

» tum bre ó por tiem po: porque lasleys coutcllidas en los 
» libros de las Partidas, en el l,'uero de las leys, paresce 
»que eran e'ntre sí departidas, é contrarias é obs1:uras: en 
» esta razon: 1).OS queriendo íacer meic.eL :i los nuestros 
»lenemos por bien é déclaramos ..... n sigue corrigiendo 
las leyes de Partida en cOllformidad á los deseos de la no
bleza: lo cual prueba que no existia el supuesto código 
enmendado Y' corregido por el rey don Alollso. Lo mismo 
se demuestra por la ley tercera. que. d«:e. (~): ~Como .se 
»deben enteoQer Jas.yja\-al;n13sde<'los: .libros (de las,P~rtidás 
»que fablan del sennorío de los logares é ju.sticia ..... Porque 
»en algunos libros de las Partidas é eÍl el Fucro de.las leys, é 
»Fazannas écqstumbre ant.igua de Espanlla .. ;:." se ,daba en't 
» tender que estas cosas IIOH ¡se poclian dar en tiillguna 
)) manera en otros, que nón se· podían dar sino por el. tiem
» po de aquel rey que lo daba: é en otros logare~ 'dc\los 
nparesce que decia que se podian dar é durabal} para siem
<)'pre: por ende nos por tirar esta dubda ..... " siguen las 
correcciones y declaraciones, y conelu ye: \\ E si las pala
»)bras de lo que estaba escripto en las Partidas ..... otro en
)}tendimiento han ó pueden haber, en quanto son contra 
)jet;ta ley tirámoslo é queremos que non embarguen." 

39. Esta resolúcion del rey don Alonso fue ,Ulla con
d~scendencia 'con los deseos del cI~ro y de la' lIobb·,.a; que 
ofendidos :dc lo' acordado pcil' el rey Sabio en la ley, V, tít. 
XV. Parto U. que comienza: ~\Fuero et establescimierito" 
y: en la ley VI, tít; XXIX, Parto 1II, que principia; uSa_ 
» grada. ó santa, ó religiosa" rep~sentaron con energía Jos 
agravios que experimentaban en una de sus principales .re· 
galías, que era el uso de la justicia y jurisdiccion: dere-
cho de qu~ Jos privaba ]a ley de Partida: decian asi en 

(1) Ley II, Út. XXVII, (2) Ley III en el mismo tít. 
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la petlclon· tercera de ]as cortes de Segovia de 1347: 
"Antiguamente 16s reyes é ]os señores non paraban nlien
» tes á ·las palabras d~ ,las Partidas.: ... ninusaron de ]0 que 
»)dicen ]as Pal'tidas en esta 'razo·n: é que les guardásemos 
»10 qu~ les guardaron ]os reyes onde nos venimos, non 
»embargante las leyes de las Partidas ..... que el rey don 
»AlLollso ficiera en sU tiempo, en gran perjuicio, é des
»afuero é desheredamienlode::i~sde -la ·tierra." Repitieron 
la misma súplica por la: peticion tercera de las corotes' de 
Alcalá. en que dice el rey: \'A lo que nos pidieron por 
»merced que algunos que dicen, que si aquellos (Iue han 
»señorío de algunos lugares non han privilegios en que se 
» contenga que les es daJa señaladamente la juslj.cia que los 
»señores han 'culos lugares·, . que; non la pueden ha·ber 
»aunque la hayan prescribidó ; diciendo que segun Fuero 
.» de las leys é de las Partidas la justicia non se puede 
»prescribir • y que si esto asi pasare, que todos ]os que 
»han seriaría de algunos lugares en nuestros regnos finca
» rian muy menoscabados ..... A esto respondemos. que 10 
)tenemos pOl' bien: é aun por les facer mas merced, que 
"Ias leys de las Partidas ..... que son contra esto, que las 
»templaremos é declararemos en tal manera·que ellos en
~tie>mlan que lesfaremos mas merced de como lo ellos pi,;. 
» dieron." Asi que el. rey don Alonso en cumplimientó de 
esta promesa corrigió las leyes de Partida á satisfaccion de 
]os prelados .. grandes y señores, y ]as interpretó por la de 
su Ordenamiento, que comienza: re pertenece á los reis." 
Luego en este afio de 1348 aun conservaba el código AI
fODsWtO' su integridad original, y II'US leyes no habiánsu
frido alteracion en sus disposiciones. 

40. Yo deseara que los jurisconsultos y literatos que 
adoptaron la comun opinion, mostraran algun argumento 
ó prueba de hecho. ó por lo menos fijaran el tiempo en 
que el rey don Alonso Xl corrigió y alteró sustancialmen
te el código de las Partidas; ó si han visto ó tenido. no
ticia de la exisfencia·y paradero del libro original, ó si
quiera copia del códice comprehensivo de aquella reforma 
Ó correcelon. Yo me atrevo asegurar que uno y otro es 

Tomo 11. 28 
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imp9¡;ible mientras e.n lo sllcesivo nQ se descubrañ. nuevos 
documentos que Jo acr~dite\1¡' En la~ J 6 Jeyes dI! l.as· .cM':' 
tes de Villa Real, hoy C,i.udild !leal, 'del ;lJlO 1346,y:enlas 
32 de las cortes de SegQvia de 1347 , que á excepcionde 
cuatro todas se trasladaron en cl,QrdelJa.miento de.Alca
lá, se supone íntegro el código de las .Partidas, y, solo se / 

, trató de réforinar en .cier.tos, p~nlós :esta legislacion j ~ero 
s.epara:dameó'tey Sin;total'J~Hll:de:l!r.ey ;.Sabio, corno díre
'tÍlOs más" ade!lante. ConG rma' 'esta. idea .elniismo reydori 
Alonso Xl mandando (1) Cf que las contiendas é los pIe}':" 
» tos ..... é todos los pleytos ceviles é criminales, que non se 
»pudierenJibrar por í las leys, deste nuestro libro ..... qU.e se 
» libreo por l~s leys cOlltenidas. en los libros, de las. siete 
» Pa.rJid)ls,que el re~ ;don Alfonso nuestro visabuelo ~ándó 
») prdenar~ .... é tenemos por ·bien que sean guardadas;é va
»lederas .de aquí adelante en los:;pleylos,. éen los juicios é 
'1 en todasJa& otrascosas que se en ellas cOJ)~jenen, en ;aque,. 
» Uo:quc'!10n fuerco cc:mtrar.ias á las:l~ys· de esle nuestro 
nJibro."Luego. el código ,le la$ .. l?arlidas .contenÍa leyes.con
traria&. á :las del Ordenamiento: luego Q,O'SC habia corregido 
aun en ~l. año .de .l3~8 .eft:que .$e publicó el de Alcalá.:" 
.. &.1.. Si en los .. años de 46, 47 . .y.48 conservaba el.có
digoAlfoósiuQ;8u'purezaprimiliva yor.iginal ¿ cuánda;'se 
pJido 'verificar:la $u.puesta. ;¡l,teracion ? Si en 'los afios' .que 
prcGe.dieron las: cbr:tes de A Ica\á. nQ . se pudo efectuar. la 
correcciondel código, de .1as.P.artiJas, en el sentidó de 
q)le hablamos, mucho Q1enos en los dos restan/es hastad 
q~1350en q.ue murió el rey don. Alonso Xl: tiempo muy 
cQl!tC\¡y: limilado, para emprender , continuar y cO:l;Ícluir 
tan ardua y dificil empresa. Y este es el motivo que fu
vieron los- eruditQ$ Espino$a y F10ranes para opinar que 
el rey don Alonso no pudo llevar hasta el cabo )a grande 
obra .de corregir (2) aquel cuerpo. legal. Ocupado en . los 

(1) Ley I, tít. XXVIII del Or
denamiimto. 

(,,) Las razones de es tos j Ilris
consultos n)l prueban que el rey no 

hubiese formado los dos códicescor· 
rectos de las Partidas para deposi
tados en su real cámara. Porque la 
obra de: hacer, una. copia exacta iy 
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mas inipor'lan~e{negoéios del estad'o, y en la c'elebtácion 
d~ las COl''t:es que habia ¿t)ll'Vbraoo pará; Leon;,tyeriel:pll~ 
}or¡gadositio de Gibr~ltar ;¿ctimó.haota d<e>(ebnf'l~-tr; nhal 
empresa lán vasla<en·el !t'o~t()::ti{!mp¡j) qu.e· ;:m'eaió"cn:t't'eJd~ 
celebraríon de 'las cor'tes de Atcalá Y' su muer le oqnrida 
en 9 de: marzo :def añ6 f:350~ ,,; .. . .. " 

4~. El rey don PecÍro:i;'U ,h~o(:illdicóesta i:mposihili
o!d ~n la'ra;ta óLpra~'á.:i~ii')qQ.e:l\1a. '~b;f~';nle, dckOrde~ 
ná'Iiliento. d'e t\lélllá ;"CUát\~o'Zlti ¡hlbhc{) y' tonfivmó ~!fl'ta8 
eONes de Válladolíd de 1 J5f::dil.'e Qsi': u. Bien ;sa~des. en 
»COino 'el rey' :don ¡Alfonso mio pa'dre: .... fizo leys muy 'bue~ 
» nas é n1uyprovechos:issob~ esta 't'azon. Et fizolas puhli~ 
úal' e~.:las,~~des 'qúé:.fi~o:e1}Akalá ;de ~en,ares",'E mari~ 
» d~as eSt>;tcv11' eWcüadert\'0~ ,1~1 fs.!eH:ltl~ ctio ~i(f!i¡$e-ffllos.;¡¡¡ 
);E :porqüé fallé que'! los~ esé'ri,\131105: ql1<iJa:S :ó,,·lérOll! de'; es: 
»crevir apriesa, escrevíe'roti,en, €lll~s .algunas'palabras ú'-' 
>? radas' é metigliadas ~ é pusieron: boi algü'oos tí1610s" é, lejs 
:,;do non h~bia~' á·:estat:poY' ende 'yo en·ti&f~ISCtlrté8!que 
»hgora fagd eh ·Vail~loHd;mándt!(J€oJ.i('eriar:13sjfdjtha8; ]eys 
»t! e~c~evirlás ~n'üri libroqüe l IÍl~lndé ter\~~ let10hf :inia>cá .. 
»)filara ..... '? Si' el célehre ÚrdclIaIl1iento de Altal:h' obra: pre!. 
dih~ctay peculiar d~ donAlons~ Xl ,"al cual di6ula ~prefe~ 
'Tenda' fel primé¡: graaó:dé autiYl'i8ad sobre {orl~;!I6's:J:ú:a:
d~r'dos'y ctierpós lega tés rcOnocidoS: ~n Espaffá" hasta (é)' n. 
de ,~ü:' reina'do ; s~ 'td'rripiló :COQ ,t:a:tHá -predpita,tidn ¡;jml1 !a 
estrecb~z del tiempo:,- y con tanto~ defecto!; é':itnpei-feccio~ 
nes, como advirti6 sti hijo el rey don l')edil'o ¿quien.se po). 
drá persu~dir que esi~ coyu~t~ra se ,lle:~á's~; á ,efe("io;;¡;~ 
. autFMeI '~ósáse¡Je:iiq:f éntnicnO;l 1:~ól're'€ci'on '~6) Has¡ 'ieyes 
'del:voilfm;rí'&(Fcádi'gb'd~ lás PáfFfftlGsfl"::"';, r,: ';¡ .• ~" 

4'3. Por otra parté en ni~gl1h dbCtim~nto-; esdritu,ra, 
crónica ni historia se hace mencion d'Írecta ni indirecta ... 

. 
'depurada: tle las imperfelicioileide' ca1ií[ P~i-d sÚ:UnvenJéifia:fui.posibJ
los manuscritos, y de los vicios de Iidad de que el código Alfonsino se 
los amanUrIlses, sin gran dificultad -flubi!'se corregido en la sustancia de 
se pudo ejecutar en los dos ó tres sus leyes, 
áños antéllorl's á las cortes de AI-

«< 
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mente, ni se da noticia de' la existencia y paradero de 
aquel código corregido. El sileucioque guardaron sobre 
este punto todos los anlicuari,os y' escritores:, ;isi los que 
florecieron desde la. época de don Alonso XI hasta la de 
los' reyes Católicos~ es un argumento convincente de que 
la comp.ilacion de un nuevo código de. las Partidas, en
mendado y corregido' por la autoridad. soberana de aquel 
príncipe. y alterado sustancialmen!e. ;en muchas de sus 
leyes. es.u·oa fábula:' El rey don Pedro , testigo oéular, 
digámoslo así,' de' toao lo actuado en las cortes de Alca
lá, Y de las gloriosas em presas de su pan re en ,orden á 
perfeccionar la jurisprudencia nacional, no hace memo
ria d~ una operacion tan seijala~:Jl c.o~o l~ .. enmitlnda,de 
las. Pá-l'tidilS. ·Ni: su' hérmano, don .. Enr,ique It cualldo con
firmó las Partidas en las corfes de Burgos del ,año 1367; 
ni el rey don Juan I. que habl~ d~ algunas leyes de Par
tida, y .las confirma en las cortes d~ Soria de 1 380 Y 
en las de Brj:hiesca de ·1387;: ni ;el .conse¡o de Regencia 
en la Illlnoridad de.:d09Enriqú.~, Ut; .con cuyo [~~tivo 
se,suscitariondllQ~$ en¡la&:c(){'t~s .de Madrid de 1.39j . 8:0-

hre la iUlt(ligericiade al~unasleyes dePartida', especial
mente sobre la (1) que fijaba el término de la minoridad 
del príncipe y df!'las hitorias, por cuanto variaban en este 
pünto Jos. cód ices, leyéndose. en unos que la IlJioori-dad 
fénecia á. 'los' veinte años' ,yen (Hf.<;>¡S á los. diez y seis de 
la edad del rey j ni el rey don Juan 11 que en el ario ·1427 
confirmó las Partidas, y en virtud de 'súplica de Jos pro
cnradores del reirw en las cortes de Valladolid de 1447. 
interpretó ydeclar6 lIBa (2) ley de·1P~rtida \\ revocando 
» é por la presente revoco qualquier otro entendimiento 
» que la dicha ley de Partida incorporada é puesta al co
») mienzo de la dicha suplicacion é pClicion suso escripta." 
En fin ni la reina doña Juana en su pragmática que pre
cede á la publicarion de las leyes de Toro hace memoria 
de semejante código de las Partidas reformado, antes su-

(1) Ley III, tít. XV, Part. n. (2) Ley XXV, tí!. mIl, Part. n, 
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pone lo contrario cuando dice lC. que se habia hecho re la
I>eion por las cortes de Toledo de 1502 á sus padres don 
» Fernando y doña Isabel del gran daiío y gasto que resci
»bian mis súbditos y naturales á ~ausa de la gran dife
»rencia y variedad que habia en el· entendimiento de algu
)l nas leyes asi det Fuero, como de las Partidas..... por lo 
»qual araescia que ..... se determinaba y sentenciaba en un 
» caso mi1>lllo, ullas veces de una manera y otras veces de 
»otra, lo qual causaba la mucha variedad y diferencia que 
»habia en el entendimiento de las dichas leyes entre los 
»letrados de estos mis rey nos." ¿Es conciliable esta sencilla 
re]acion de la reilla con la existe!lcia de un código de las 
Partidas exacto, enmendado y correcto? 

44. Todavía es mas poderoso y convincente el argu
menlo fundado en la real cédula de la princesa doña Juana, 
gobernadora de estos reinos por el emperador y rey don 
Carlos 1, expedida en 7 de setiembre de 1555, Y pues
ta al principio de la edicion de Gregorio Lopez, que dice: 
"Por quaulo nos habiendó sido illformado que en los li
»bros de las leyes de las siete ¡)artidas, que el rey don 
»Alonso nueslro progenitor hizo para ]a decision de las 
»causas y buena gobernacion de ]a jm,ticia de estos rey nos, 
»así-eri los libros escritos de mano como" en los impresos 
» de molde babia muchosvic/os, faltas y errores, causadas 
» por los que trasladaban y escnbian, ó lmpr¡,ntan los dichos 
» libros: y que el lic{!nciado Gregario Lopez ..... con gran 
»trabajo y diligencia suya se OéUpÓ en corregir los dichos 
» vicios y fa Itas ..... " Luego ni la princesa gobernadora, ni 
el consejo real, ni aun el mismo Gregorio Lopez tuvieron 
idea del nuevo código de las Partidas, exacto, corregido 
en la sus/aneia de sus leyes, y depurado de todas las faltas 
por la diligeucia del rey don Alonso XI, ó por ]0 menos 
jgnoraball que existiese en .este tiempo. De otra manera 
¿cómo hubiera asegurado (1) Gregorio Lopez que despues 
de un prolijo examen halló tan depravados en la letra los 

(1) Glosa III de la ley XIX, tít. J, Part. l. 
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libros de las Partidas, que en' muchos lugáres faltaban en
teramente (as sentencias, en gran nlÍmero de leyes Tfluchas 
letras, y en el cot:IIe.rlo de la letra Sedd¡;ertian muchas iTlen
tiras, {ie forma que no se podia· colegir' el senú"do, :Y en 
-muchas habia una lelra por otra? Si este iur~scon~ulto tu
viera noticia del paradero del supuesto éódigo reformado 
¿ qué necesidad habia de ocuparse con tanto trabajo y dili
gencia suya ~ cqmo dice la princesa doña Juana, en corre
gir dichos vicios y faltas, y asegur,a y' pondera el mismo 
Gregorio Lopez? '.",' 

45. Y si no dígannos los lectores ilustrados, si aquel 
jurisconsul lo vió el código reformado y corregido por don 
Alonso XI, ó no lo vió. Si lo primero, con gran fa('ilidad 
pudo desempeñar, su encarg?, r llevarlo hasta el cabo sin 
mas trabajo que copiar el códIce publicado en las cortes 
de Alcalá. En este caso ¿ qué sentido se puede dar á aque
llas palabras. suyas tan ellfáticas: Ego homuncalus da de
pramtos reperi in lillera libros·'islos Partítarum ..... el labo
ra"'l' mdefesse anlzi/uisslmos Partitarum libros demanu 
conscriptos re¡Jol",ens? ¿Qué necesidad luvQde fatigarse en 
revolver tantos manuscritos antiquísimos, en conferir la 
materia con peritos. y' en examinar las Pandectas y las 
opiniones de sus glosadores, ó ('omo él dice, los dichos de 
los sabios antiguos, teniendo á la matlO el de¡'H:trado' códi
ce de don Alonso Xl? Si lo vió ¿cómo es que suedicion 
salió tati viciada, y con tantas faltas t que los cotrectores 
de la edicion de Valencia' del año 1758' aseguran que 
tuvieron que enmend~r en eHa m.as'desesen/a mil errores? 
Silla ·vió, procurandó arreglar 'á' su. 'lelra la eaicioílde 
Sálamanca ¿en qué consisle que el texto de Gregorio Ló
pez eslá sustancialmente conforme con los antiquísimos có
dices manuscritos, muy anteriores á las supuestas refol'illas 
atribuidas á don Alonso Xl? Ultimamente, si no lo vió 
¿cómo pudo formar juicio que su cócliceera el mas con
forme al publicado en las corles de Alcalá sin conferir uno 
con otro? 

46. Síguese de aqui con la evidencia de {Iue es suscep
tible la maleria, que á Gregorio Lopez jamas le ocurrió la 
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idea de arreglar su edicion al códice de don Alonso XI, 
ni tuvo noticia de su existencia; y que la opinion y dictamen 
de los que se han empefiado en sosteIler la supuesta cor· 
reccion , carece de todo fundamento como dejamos mos
trado, y tiene contra sí las insuperables difIcultades que 
indicaron Jos doctores A::;o y Manuel en su discurso preli~ 
minar al Ordenamiento de Alcalá. 

47. Cierto es que estos eruditos y laboriosos juriscon
sultos, fluctuando entre dudas é incertidumbres, adoptaron 
aquella vulgar opinion, y no tuvieron ]a conveniente Jir
meza para despreciarla. Sin embargo insinuaron los funda
mentos y razolJes que la combaten y destruyen. Dicen (1) 
así: «Lo que acabó de establecer la armonia y conformi
») dad de las leyes en todas las partes de la' monarquía, fue 
» la correccion y reforma de las Partidas que para publicar· 
») las ejeculó don Alonso. Esta reforma no solo ¡m-o el ob-: 
»)jeto de poner el código A]{omino en otro lenguage algo 
»)distinto del que se maba un siglo antes, siilo que tambien 
»se dirigió ;í alrerar y corregir sustancialmente algunas le· 
») yeso COIJ{csamos ingenuamente que no alcanzamos las ra
l) zones que pudieron motivar semejante reforma; ála cual 
» habiéndose arreglado las repetidas ediciones de las Partidas, 
)} nos ha quedado este libro' sin el mérito de original. Y es 
») tanlo mas dificil el dCilcuhrir en esto lasnrdaderas in
') tenciones del rey, cuanlo la variedad que introdujo el Or
»denamiento de Alcalá en el orden judicial y en otros pun
)dos de jurisprudencia castellana, nos convencen c1aramen
») te de la ninguna necesidad que al parecer h:¡bia para mu
» dar el texto j pues asi como por medio: del referido Orde· 
» namiento se revocaron y anularon muchas leyes de las 
») Partidas, tambien se hubieran podido corregir algunas 
») otras qp.e se al reraron eu el mismo texto original." Pro
curaré desenvolver la.s confusas ideas dé este razonamien
to, y disipar los nublados que apenas nos dejan entrever 
la verdad. 

• 
(1) Discurso preliminar al Ordenamiento de Alcalá, fol. IV. 
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48. Si el rey don Alonso Xl hubiera con efecto cor

regido y reformado el texto de las Partidas alterando sus
tancialmente muchas de sus leyes, y acomodándolas á los 
deseos de la nacion, á las circunstancias políticas de la mo
nar(luía, y a los progresos de las luces en este siglo, se
guramente se pudiera decir que el código de las Partidas 
publicado en las cortes de Alcalá no era el original del 
rey Sabio, sino un nuevo código muy diferente de aquel, 
y que el rey don Alollso Xl con ju~to título porlia apro
piarse la gloria de autor de tan insigne cuerpo legal, asi 
COlIJO se apropió el honor de baber formado el Ordena
miento de los Fijosdalgo, sin embargo de que este código 
fue obra original del emperador don Alfonso VII, publi
cado mediado el siglo Xli en las cortes de Nájera, á cau
sa de las reformas y alteraciones que el rey don Alonso XI 
hizo en sus leyes, y de haberlo refuudido en las de Alca
lá. Asi consta expresamente de las siguientes palabras del 
soberano (1). l\Tenemos por bien que sea guardado el Or
»denamiento que nos agora fecúnos en es/as cortes para 
»70s fifosdalgo, el qual mandarnos poner en fm deste 
» nuestro libro." 

49. Empero el rey don Alonso respetando las Pandec
tas castellanas ó código Alfonsino, estuvo muy distante de 
arrogarse el dictado de autor de aquella obra, ni de atri
huirse la gloria tan justamente debida á su bisabuelo, re
conocida por la posteridad, y de que ha disfrutado en todos 
los siglos hasta el presente. Asi lo confiesa el mismo rey 
don Alonso en la citada ley de su Ordellamiento. "Man
»)damos que por las leys que en este nuestro libro se con
»tienen, se libren primeramente todos los pleylos ceviles 
»é creminales: é los pleytos é contiendas que se non pu
»dieren librar por las leys deste nuestro libro ..... manda
» mos que se libren por las leys contenidas en los libros de 
» las siete Partidas, que el rey don Alfonso nue!>tro bisabuelo 
»mandó ordenar ..... é pOrt)ue fueron sacadas de los dichos 
» de los Santos Padres, é de los der"~chos, é dichos de rou· 

(1) Ol'denamiento de Alcalá, ley J, tít. XXVIII. 
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» chos sabios antiguos, é de fueros é de costumbres anti
liguas de Espanna, dárnoslas por nuestras leys ..... El tcn~ 
JI mos por bien que sean guardadas é valederas de aqui 
Dadclanle en los plcytos, é en los juicios, é en todas las 
»otras cosas que se en ellas conlicoen, en aquello que nOl} 
"fueren contra rias á las leys desle nueslro libro." 

50. En esta lan clara y sencilla confesion que hace el 
rey así del mérito de las I)artidas COOlO de su verdadero 
autor, manifiesta al mismo tiempo la delicadeza con que 
procedió en su publicacion, cOllsenándolas en su integri
dad original. Asi fue que prohibiendo las leyes de Partida 
las enagenacioues de los bieues de la corona, y de los de
rechos reales, y de la justicia ó mero mixto imperio, el 
rey don Alonso que deseaba complacer á los poderosos, 
acomodándose á sus intereses, declaró é interpretó aque. 
lIas leyes, pero sin alterarlas en su original, diciendo (1) 
tr que esto se entiende é ha logar en las donaciones é ena· 
j) genaciones que' el rey fa ce á ot ro rey ó regno ..... el esta 
II parece la entellcion del que ordenó las Parlidas, seyen. 
» do bien entendidas." Por la ley X de las corles de Se· 
govia prohibe el rey don Alonso matar, herir ó pren
der á los consejeros, alcaldes ..... bajo la pena fulminada 
por el Sahio rey contra los delincuelltes ..... E lo ordenó el 
rey don Alonso nuestro vúabue/o en la setena Partida. Por 
la ley VI, tÍt. IV, Parto 111 se mallda á los jueces: \tQue 
Jllos pleylos que vinieren ante ellos los libren bien et leal
» mente lo Olas aina é mejor que su pieren, por las leyes 
lldeste libro, et non por olras." Expresiones muy frecuen
tes en el código de las Partidas, y que se leen en todas las 
ediciones. Y si bien chocan con las nuevas reformas que el 
rey don Alonso Xl hizo en el derecho real de J<:~palia, sin 
embargo fue tan gralloe la ,-eneracíon y respeto que tuvo 
á su visabuelo el rey Sabio, y á las leyes de su código, 
que conservó en ellas aquellas palabras, las cuales aun ma
nifiestan claramenle su verdadero aulor. 

51. El resultado de estas investigaciones es que el có-

(,) OrdPJlamiento, ley 111, tít. XXVII. 
Tomo II. 29 
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digo de las Partidas es obra original de don Alonso el Sa
hi? Todos los códices, asi los que se copiaron antes del 
remado de don Alonso XI como los posteriores, van en
cabezados con el augusto nombre de su autor, y atribu
yen las leyes en ellos contenidas al Sabio rey y no á otro 
príncipe y monarca de España. Todos los siglos le tributa
ron esta gloria: del mismo modo que Jos monarcas que 
le sucedieron en la corona. Ya henJos visto la sencilla con· 
fesion que hizo sobre esto don Alonso Xl en las cortes de 
Alcalá, y su hijo don Enrique II en la ley [mal de las cor
tes de Burgos del ario j 367. 

52. El rey don Juan Il por su pragmática sobre em
plazamientos, dada en Valladolid en el año 1419, man
da: llQue no sean admitidas en el consejo cartas de em
,., plazamiento salvo en aquellos casos, ó en aquellas cosas 
» que las mis leyes de las Partidas mandan." Y en una real 
cédula sobre el orden de los juicios, dalla en Toro en 14g¡7, 
confirma las Partidas en la misma forma <lue lo habia he
cho don Alonso XI en Alcalá, cuya ley de su Ordena
miento insertó á la letra en esta pragmática. ¿ Y qué dirán, 
qué podrán responder los que sembraron dudas sobre es
te punto al siguiente arg.umento, fUlldado en el testimo
nio de los reyes Católicos? Estos príncipes por su ley pri
mera de Toro, estableciendo el orden y preferencia que 
debian tener los varios cuerpos legales en los pleitos, jui
cios y causas, dicen: ('Lo que por dichas leyes de ordena
n mientos, é premáticas é fueros non se pudiere determi. 
»nar, mandamos que en fal caso se recurra á las leyes de 
"las siete Partidas, fechas por el señor rey don Alfonso 
)} nuestro progenitor: por las quales, en defecto de los di
"chos ordenamientos ..... mandarnos que se determinen los 
1> pleytos é causas, asi civiles como criminales de qualquier 
"calidad ó cantitfad que sean, guardando lo que por ellas 
») fuere determinado, como en ellas se contiene." 

53. Es pues un becho cierto en la historia literaria 
de nuestra ju risprudencia que el rey don Alonso X es el 
autor original de las leyes de las siete Partidas; que este 
código no sufrió en el discurso de cinco siglos alteracion 
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considerable, antes se conservó íntegro en su contexto; y 
si bien el rey don Alonso creyó necesario corregir mu
chas leyes, Jo bizo en su ordenamiento: siendo indubita
ble que este cuerpo legal, desde el tílulo 1 basta el XXXII, 
es el único correctivo de las leyes de Parlida, asi como 
las que siguen hasta el fin contienen la reforma del or
denamiento de las cortes de r\ájera: por cuyo motivo q"?i
so el rey darle la primera autoridad, y que sus resolucIO
nes se anotasen al pie de las leyes de Partida en los ejem
plares destinados. á su real cámara. Así fue que ,-arios ju
risconsultos coetáneos al rey don Alonso, Ó que han flo
recido duraute los reinados de don Pedro y don Enrique, 
reconocieron el Ordenamiento de Alcalá como una com
pilacion de leyes que llamaron nuevas y aulenticas á simi
litud de las de .lustilliano, por haberlas publicado el rey. 
con el fin de elllnendar, corregir ó declarar las antiguas. 
y muchos de ellos han tenido la curiosidad de Ilotar al 
margen de los códices de las Partidas las disposiciones del 
ordenamiento, en cuya virtud se derogan, modifican y tem
plan las del código Alfonsino; cuyas notas hemos citado en 
diferentes parages de esta obra: lo que seiialadamentc se 
verifica en el elegantísimo y precioso códice de la academia, 
comprensivo de la VU Partida, que parece haber sido de 
la cámara del rey don IJedro. 

54. Es un volumen en folio, escrito en vilela á dos 
columnas, letra excelente de privilegios: las iniciales de las 
leyes iluminadas, y las de los títulos de oro. Da principio 
por un índice de los tirulos: á conlinuacion sigue el epí
grafe del libro en seis líneas de letras de oro: despues de 
él se hana otra nota escrila en cuatro líneas Con letras ca
pitales hermosísimas, color blanco sobre campo encarna
do y azul, que dice: "Esle libro escribí yo 1\icolás Gon
nzalez. escribano del rey." Falta la primera boja, y con 
ella el prólogo, la ley 1 y parte de la 11 del primer tÍlu
]0, por ]0 demas es completo y correclú,imo. El amanuen
se al pie de algunas leyes formó varios cuadros COIl líneas 
de oro, para piular en ellos las acciones mas notables y 
otras cosas curiosas; pero no lo hizo, y se quedaron en 

• 
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blanco, conservándose solamenle en la cabeza ó linea su· 
perior un epígrafe en hermosas letras mayúsculas, alusivo 
al objeto que se debia figural', por ejemplo: dice en una 
parte: cr El rey da sentencia:" en otra, ce como lidian en 
)} el campo: esta es la tieuda en que está el rey:" en otra, 
\t csta es la pena de los falsarios, del falso escribano, del 
» que falsa la moneda, pena del que mala á otro con yer
), bas, como se dan paz los que eran enemigos, escar
»miento al ladron, como lo enforcan, como los mata el 
» marido en el lecho, pena de los que facen el adulterio, 
»de como el juez manda tormenlar los presos." 

55. El amanuense floreció en tiempo del rey don Pe
dro, y por su habilidad fue escriballo ó escritor de libros 
de esle soberano, como se evidencia por 01 ra nota seme
jante á- ]a que dejamos copiada, que se halla en un her
moso códice del Ordenamiento de Alcalá de Hellares, exis
tente en la librería de la sanla Iglesia de Toledo, reno
va,)o, dividido en títulos y confirmado por el rey don Pe
droen lascorles de Valladolid de la era 1389, ó a 110 1351, 
tres años des pues de las de· Alcalá, que .describió el P. 
Burriel en su Paleografía espariola, pág. 61 y 62: el cual 
creyó que este códice se habria escrito para la cámara del 
rey, y era uno de los que se mandaron sellar con su sello 
de oro. Al fiu dice el amanuense: ttyo ]\icolás Gonza]ez, 
JII escribano del rey, lo escribí é iluminé." Hay pues graví
simos fundamentos para creer que este códice fue uno de 
los auténticos de la cámara del rey don Pedro, y que se 
trasladó de los corregidos por don Alonso XI. Con efecto, 
advertimos en el contexto de las leyes a'gunas variaciones 
y diferencias, omisiones de períodos y cláusulas, que ver
daderamente parecian su pel'fluas, y que muestran con cuan· 
ta diligencia y escrupulosidad se escribió este libro. Pero las 
determinaciones de. las leyes se conservaron íntegras, aun 
en aquellos puntos que al rey don Alonso pareció necesa
rio corregir y enmendar: y entonces se nota al pie de ca
da ley la del Ordenamiento de Alcalá con el nombre de 
Aute"nlica, esto es, ley nueva que corrige la antigua, y se 
extracta su contenido. 
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56. Asi que poniendo fin á tan prolijas investigaciones 

y á todo el discurso, parece que ya no se debe dudar en 
lo sucesivo de las siguientes proposiciones. Los códices de 
las Partidas de don Alonso el Sabio, asi los antiguos co
mo los modernos, estan sustancialmente conformes: don 
Alonso XI no alteró ni mudó el texto del código Alfon
sino: las ediciones de Montalvo y Gregario Lopez le repre
sentan fielmente, aunque con gravísimos defectos y erro
res: la edicion de la Academia es mas curiosa y completa, 
mas pura y correcta que todas ellas. 





· SUMARIO GEN.ERAL 

DE 10 CONTENIDO EN 10S NÚMEROS DE ESTE TOMO. 

LIBRO OCT A VO. 

Examen de las imperfecciones y defectos del c6digo Alfonsino: el mas 
considerable es haber adoptado sus compiladores la legislacion romana 
y las opiniones de sus glosadores, arrollando toda nuestI'a constitucion 
civil y eclesiástica en los punlos mas esenciales, con notable perjuicio 
de la sociedad y de los duechos y regalías de nuestros soberanos. 

12. Análisis de la primera Partida: es como un sumario de las Decretales. 
Se autorizaron en ('lIa las doctrinas ultramontanas relativas á la des
medida autoridad del papa, origen de los diezmos, bienes de las igle
sias, eleccion de obispos, é inmunidad eclesiástica. 

3 y 4. Pruébase que los monarcas de Castilla ejercieron librem~lJ.te la fa
cultad de erigir y restatlral' sillas episcopal~s, trasladarlas de un lugal' 
á otro, juzgar las contiendas de los prelados, y terminar todo género 
de causas y litigios. 

5. Nuestros reyes gozaban del derecho de castigar y aun de deponer á los 
obispos hahiendo justo motivo para ello. 

6 y 7. Y de la I'e¡;alía de nombrar y elegir los prelados de las iglesias. 
8. Origen de las elecciones canónicas: nuestros monarcas, cou~ideraudo 

su impol'tancia y deseando el acierto, las confiaron muchas veces á los 
Concilios y á los cabildos de las catedrales, pero sin perjuicio de sus 
regalías y del derecho de prestar su consentimicnto. Las elecciones 
acomodadas al derecho de las Decretales no se practicaron constante
mente en Esp·aña por ley general hasta que se autorizaron por la de 
Pal,tida. 

9 y 10. Por una con~e~ucncja de la mala política de don Alonso VI y sus 
sucesores com~nzaron los' papas á desplegar su ~utoridad y ~xtendeda 
en estos reinos sobre las materias insinuadas. Los reyes de Castilla, 
aunque por tácito consentimiento y por motivos de piedad toleraron 
los abusos de la curia romana, Con todo cso para que las determinaciones 
de ésta tuviesen efecto cl'a IH'cesario el bencplácito de nuestros sobe
ranos. Las opiniones de los espai'ioles no ihan de acuerdo con las ul
tramontanas, ni estas se adoptaron generalmente hasta la pubiicacion 
de las Partidas. 

11. POI' estos medios se propagó, y autorizó la doctrina relativa al dere
cho de inmunidad eclesiástica, local y personal, aunque contraria en 
casi todas sus partes á las antiguas costumhres y leyes primitivas de la 
monarquía. j Qué contraste cntrc la jurisprudencia de esta Partida y 
la legislacion de los godos sobre el asilo ó i¡lluunidad local de las igle-
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sias! Se guarda profundo silencio acerca de esta disciplina en la antl~ 
gua historia ecle"siástica y civil de la nacion. 

12. La primera vez que se indica este género de inmunidad es en el con
cilio Toledano VI, convoc¡¡do por el rey Chintila en el año de 638. En 
el capítulo XVI se concede á ciertos facinerosos y criminales, que acos
tumbraban huir á los enemigos de la Ilatria pidiéndoles auxilio para 
su defensa, que si se refu~iasen en la iglesia queda reservado al rey 
usar de piedad con ellos pOI' la mediacion de lo .• sacerdotes y reveren
cia del lugal' sagrado, bien que sin p~rjuicio de la justicia. 

13. El establecimiento de la inmunidad local fue efecto de las leyes civi. 
les: ocho hay en el Fuero-juzgo sobre este asunto. La mas antigua es 
de Chindasvillto, el cual concede el asilo sagrado á 105 homicidas y 
hechiceros, sin decir nada de los demas delitos, ni fijar la extension 
local del asilo. Hay plJes fundamento para afirmar que este soberano 
fue el primel'O que estableció la inmunidad de los templos en España. 
J.as cuatl'O últimas I{'yes que ampliaron la de Chindasvinto general
mente á todo g~nero de delitos y prrsonas. extienden los términos del 
asilo solo hasta' las pÍle,'ta's ópórtico de la iglesia. 

14· No me detendré en hacer un parálelo entre la disciplina y jurispru. 
dencia gótica y la legislacion de las Pa"tidas, ni un juicio crítico de 
unas y otras leyes, consideradas con ,'elacion á las ventajas de la so
ciedad, á la pblicía, al orden moral, á la seguridad de los ciudada· 
nos, y á la conservacion de sus d"rechos individuales y de la justicia 
pública. Diré solamente qne el código canónico de la antigua iglesia de 
España, del mismo modo que el derecho civil de los godos. estuvo muy 
distante de dar al asilo sagrado la amplificacion extraordinaria que ba 
tenido des pues en estos reinos en vil'lud de las leyes de Partida y del 
nuevo derecho de las Dec,'etales. 

15 y 16., Examen de las leyes 11 y IV del tít. XI. Tres circ'lllstancias muy 
dignas de atencion se advierten desde luego en estas leyes. La primera 
y pl'1ncipa,I es qlle los compiladores de esta Partida suponen COUlO ciel'o 
to que la inmunidad local ó d~recho de asilo era un derecho inherente 
á la iglesia, una prerogativa procedente exclusivamente de la autoridad 
eclesiástica, sin dependencia alguna del supremo poder político, Pero 
segun los principios de la jurisprudencia gótica, la excllcion otorgada 
por las leyes á los refugiados á las iglesias era un privilegio, una gra
ciaque elIlanaba de la ~oberanía, y de la buena voluntad de los prín
cipe·s. 

17. Ningun criminal, por el hecho solo de refugiarse en los templos de 
Dios, lograba la impunidad de sus delitos. ni exencion del rigol' de la 
ley, ni de las penas corporales que exige el orden de la justicia y la 
vlndiGta p.'>.blica; .solo sí podia la clemencia del príncipe mitigar la pena 
y el rigor de la ley. ' 

) 8. El beneficio del asilo y la seguridad. libertad y proteccion qne dis
pensaba la ley á los que se gU3r~ciall en la iglesia era ulla mera gracia 
de la religiosidad y voluntad soberana del príncipe, como consta del 
capitul\! X del concilio XII de Toledo. 

'9· Otra circunstancia muy digna de consideracion es la doctrina ele la 
ley II, tít. XIII acel'ca de la extensioJl de la inmunidad fuera de las 



(233 ) 
xnismas iglesias. y á los sitios y parages de los enterramientos y se
pulcros de los cristianos: de lo que asien la sobre los cem!'n t!'rios. me
canismo, exlellsioll y derechos de sepultul'a, cliln la particularidad de 
sujetar todas las operaciont's relativas á este asunto á los obispos con 
total ind"pt'ndencia d~ cualquit'r ot\'a autoridad, 

20 y "1. Examen de las leyes 111 y IV, tít, XIII. A los prelados corres
ponde conct'der á las iglesias que hayan st'pultllras. designar los ce
menterios inmediatos á t'lIas, y amojonal'los, La ley sujeta á la dispo
sicion de los obispos y á la autoridad t'c1t'siástica la forma y orden con 
que se debe proceder en la prosecucion de las causas contra los que 
violan ó quebl'antan los sepulcros v desentierran los muertos: asunto 
que siempre hahia sido pI'ivativo del derecho civil. 

:U. Ni en la antigua disciplina canónica de España, ni en el código civil 
de los visogodos se conocian ni aun siquiera los nombrt's de cemente
rios. Los enturamil'ntos y sepulcros estaban en los campos y despo
blados. El concilio I de Braga dice que no es permitido enterrar á nin
guno dentro de los muros dtl las ciudades, y prohibe que en ninguna 
manera se dé sepultura á los cuerpos de los difuntos dentro de las igle
sias y basílicas de los Santos, ni aun cerca del muro exterior de las 
iglesias rurales y santuarios de los venerables mártires. 

1I3. Desde la puhlicacion de las Partidas hasta nuestros días se dió y se 
da sepultura á los cadáveres no solamente en los cementerios inmedia
tos á las iglesias y parroquias, sino tambien en los claustros de los 
templos, conventos y monastHios, y aun dentro de las mismas igle
sias catedrales, patroquiales y monasteriales: desorden tan comun y 
arrai{!;ado en E~paila • que III el celo, ni la sabiduría, ni los vigorosos 
esfuerzos de los reyes don Carlos III y IV pudieron destelTar de la so
ciedad enterameute. 

24· La doctrina relativa al derecho de inmunidad personal del clero es 
igualmente contraria á las antiguas instituciones, costumbres y leyes 
de los reinos de Leon y Cast i\la, que no exceptlla ban á los m in istros 
del altar de contl'ihuciones reales y ·personaJes. Todos los eclesiásticos, 
como miellllH'OS del estado, debian por ley llevar esta carga pública. 

25. Origen del privill'gio d"l foro. 
26. El c1el'O debia pechar facendera, y contribuir con la moneda forera. 
27 y ;.8. Los compiladores de la pl'imera P"rtida, desentendiéndose de 

estos hechos, y trasladando al código español opiniones raras y doc
trinas nunca oidas ó admitidas en Castilla, depositamn en el papa fa
cultades absolutas é ilimitadas, apocaron la real jurisdiccion, trastor
naron nuestra disciplina, y abrieron las puertas á tantos males como 
inundaron nllestras provincias. 

29 y 30. Los papas proveian los obispados, priorazgos, canongías y dig
nidades regularmente en extrangeros. Los procuradores del reino re
presentaron á don Alonso XI en las cortes de Medina del Campo, y á 
don Juan 1 en las de Burgos y Palencia, suplicando, tomasen alguna 
providencia sohre esto por los muchos males qUl' de ello se seguian. 

31. La ley de Partida contribuyó á menoscabar la jurisdiccion de los me
tropolitanos y demas pI'dados eclesiásticos. 

3~. Erigido qne fue en Roma un tribunal soberano 
Tomo IL 

para conclusion defi-

30 
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nitiva de todas las causas de la cI'istianuau, se vió llesue luego acudir á 
aquel juzgado universal los clérigos contra los metropolitanos y prela
dos, y unos y otnls forlllaliza.' recursos contra los n'yes, Los monges 
y comunidades religiosas lograron eximirse de la jurisdiccioll 'ordi
naria. 

33. Cenida de esta manua la autoridad de los obispos procuraron i'epa
ral' estas quiebl'as á costa de la real jurisdiccion, I,as leyes de Partida 
autorizaron estas novedades, y ampliaron considerablemente la potes
tad judiciaria de los eclesiásticos, determinando que la extendiesen á 
causas puramente laica les, 

34 y 35. },os jueces edesiásticos y 90US ofIciales á la sornbrade esta legis
lacion se propasaron á entender en negocios puramente civiles, y abu
saron de s'u jUl'isdiccion: representaciones de los diputados del reino 
juntos en cortes pidiendo el I'cmedio, 

36, Los notarios y escribanos de los tribunales eclesiásticos acostumbra
ban otol'gar cartas y 'autorizar contratos en materias ¡",,'ameute civi. 
les. Se prohibió este exceso en las cOI'tes ue Valladolid y '1'01'0. 

37. Los legos se obligaban "muchas veces por escritura otorgada mutua
mente á acudir á los jueces de la iglesia en asuntos privativos de la 
jUl'Ísdiccion seculal', desorden que se prohibiÓ en las cortes de Burgos. 

38. El privilegio de inmunidad personal otorgado al clero, y aun á sus 
domésticos y familiares, produjo gran desacuudo entre la potestad 
eclesiástica y civil:, los c1é,'igos de menores y algunos casados.aspi,·a
han al privilegio del foro: los 'prelados sostenian este desorden, y ful
minaban excomuniones cont,'a los jueces reales que aseguraban los 
cléI'igos para hacer en ellos la justicia IH'cscripta pOI' las leyes. Hepre
senlacion 'de los diputados del reillo de Leon, y acnerdo de las cortes 
celebl'adas en esta ciudad. 

3<]. Desde que la ley de Partida concedió tantas gracias al clero se mul
tiplical'On infinitamente en Castilla los ech'siásticos, con especialidad 
los tonsurados. IgnoraIícia y mala conducta de a.lgunos eclesiásticos: 
se daban al trático y comercio~y á otras OCllpaciones illdecentes, 

4.0. La relajacion de costumbres é incapacidad de una {?;I'an parte del clero, 
y la decadencia de la disciplina monacal contribuyó en graD manera á 
multiplical' en Castilla las religiones mendicantes. Al pl'illcipio fueron 
muy útiles á la iglesia y al estado; pet'O no tardaroll eH rclajal'Sc, ha
cerse gravosas á los pueLlos y pe,'judiciales á la sociedad, 

41 y 42, Erl las cortes de Alcalá, Valladoli'd y Soria representaron los 
procuradores del reino contra los excesos de los religiosos, y pidieron 
el remedio. . 

ft La exencion general de pcclJOs reales y personales otorgada al clero 
por la ley de Partida produjo continuas desavenencias entre r.1 sacer
docio y el pueblo. El clero pretendia exnnirse de los pechos fareros, 
comunales ó concejiles. 

44. El reino jamas consintió que el clero quedase libre de las cargas co
Illunes á los miembros de la sociedad, y sostuvo con teson sus dere
chos á pesar de las excomuniones fulmiHadas por los pnlados, L"y de 
don Enrique II sobre este punto, confirmada por don Juan 1 eu las 
cortes de Guadalajara. 
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45. Esta ley, aunque justa, no tuvo efecto: asi fue que los diputados del 

reino en las corlrs de Madrigal hicict'Dn,nna ~gorosa representacion 
á don Juan II pa!'a que pl"O~eyese lo justo sobre el mismo asunlo. 

46 y 47. La franqll('za de la ley se {'xlendia tambien á lo': c1él'ig{)s de me
nores, y en ciertos casos á SIlS criados y .Iomésticos. El reino en las 
cortes de Srgovia , So!'ia y Burgo"s representó contra la determinacion 
v observancia de aquella ley. 

48: Notable represenlacion que los dipntados del reino hicieron á don 
Juan II en las cortes de Madrid sobre los intolfl'ahles ahusos de la ju
risdiccion ccle,iástica, especialmente sobre el empeño del clero en no 
querer pecha!' cosa alguIla. 

49. Las iglesias y monasterios pretendian que sus vasallos y colonos fue
sen exentos .le la faC{'JlLlera y pechos foreros. Quejas del reino sobre 
este punto en las COI'tes <.le JVIaurid. . 

50. Algunos se hacia n terceros de las óI'denes mendicanics para evadirse 
de las cargas cOllcejiles y gozar del favor de la ley de inmunidad otor
gada al clero. Clamores del reino contra los abusos en las cortes de 
Soria. 

51. El clero, confiado en la grande autorida.l de los prelados, se negaba 
á CUTl1plil' las ca!'¡.;as afectas á las heredades que pOI' compra Ó dona
cion pasahan de realengo á abadengo. 

52. Los comp'iladol'es de las Partidas adoptaron todas las disposiciones de 
las Decretales acerca del origen y na (uraleza de los diezmos. Un .lere
eho eclesiástico á la d,'cima de todos los granos y fnllos de la tierra, 
y una oLligacion general en los fieles de acud ir al clero con este tri
buto, no se conoció en Castilla hasta la publicacion de las PaI,tidas. 

53. La ley ohligaha no solallJente á los diezmosprediales, sino tambien 
á los indl1strialt's y personales. 

54. Aunque la deteollillacion de la ky por lo que respecta á los diezmos 
industriales y prl'souale, no tuvo efecto ni se observó generalmente en 
Castilla, todavía el ('stado eclesiástico pI'etendia este derecho en todas 
pártcs. El reiuo jllnlo en c(>rtes reclamó esta violencia. 

SS. Agravios elue rxpcrirnentában los labradores á causa del rigor con 
que los eclesiá.slicos exigian los diezmos. Vigorosa representacion del 
reino hecha á ¡Jon J [lan II en bs cortes de Madrid. 

S6. A pesal' de las repelidas Slíplicas y clamores de la nacion , y de los 
burnos deseos de lluestros soberanos continuaron los desó¡'denes y nada 
se pudo remediar, porque los piadosos monaI'cas no creian tener otra 
antoriJad para ata jarlos que la de suplicar y representar al papa. 

5 í. Ias opiniones y doctl'inas ultramontanas relativas á estos puntos, au
torizadas pOI' las Partidas, y ensenadas y defendidas por nuestros leó
logos y cononistas, vinieron á estimarse casi corno dogmas sagrados. 

SS. El Ensayo histórico-crítico impreso en el año de 18°7 Y publicado 
en el de 1808 fue recibido con aceptacion, y mereció singular' aprecio 
de los hombres sahios é ilustrados, asi naturales como extrangeros, 
tauto que ning1lno hasta ahora se propuso tomar la pluma para im
pugnarlo públicamente. 

59' Elllrimero y único que encendió el fuego de la persecucion fue un 
anónimo, que en el.ano de ) 813 dió á lu~ en Cadiz el discurso ó tra

.¡r¡ 
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tado sobre la confirmacion de 105 ohispos. en el cual se propuso des
acreditar las idpas ,.,pinilXlcs y doctl'inas contenidas en este libro, re
lativas á la eVension de la auloriJaJ regia en asunlos eclesiásticos. 

60. Prooedió el anónimo con tanta confianza en la extension de su cen
sura, que no le pareció necesario fundarla en razonamientos. hechos 
y documentos históricos, creyendo que sería bicn recibida hajo su 
pala6ra. . 

61, 62 Y 63. No ha pl'Ocurado deslindar los términos de la potestad esen
cial del sacerdocio y del impel'io : mezcla las verdades con los errores, 
confunde los puntos opinables con los ciertos, 105 de disciplina Con 
los dogmas, las máximas del Ensayo con la3 de los protestantes, tan 
diferentes y opuestas entre sí como la luz y las tinieblas. 

64· ¿ Podl"j el anónimo mostrar á los lectores una sola cláusula, expre
sion ó artículo del Ensayo, que ni ann remolarnente se parezca á las 
doctrinas de los heresiarcas que cita? En el Ensayo no se abale la dig
nidad del s.umo pontificado, antes bien se respeta y confiesa, y sola
mente se trala de las alteraciones que en diferentes épocas ha sufrido 
la disciplina y gobierno exterior de la iglesia respecto de muchos pun
tos, y del influjo que en estas mudanzas tuvieron nueslros reyes en 
calidad de dd'ensores de la religion, protectores de los cánones, y pro
movedores del orden, paz y tJ'au'luilidad del estado. 

65. Ambrosio de Morales en la Crónica general de España dice, que los 
reyes godos sin consulta alguna del papa mandauan convocar concilios 
nacionales; ponian y quitaban obispos por su sola volunlad, y por 
harto livianas causas, sin hacer jamas mencion del papa en cosa nin
guna de estas ni otras semejantes. 

66, 67 , 68, 69 Y 7 o. Eslas mismas noticias el erudito y piadoso monge 
y obispo don Fr. Prudencio de Sandoval las extendió con bello orden 
Iln la crónica del emperador don Alonso VII en los capítulos LXV y 
LXVI. 

71 Y 7" .. Ninguno de estos eruditos escritores ni otros muchos como el 
P. Burriel, M. Florez, conde de Campo~anes, M. Hisco y abate Mas
deu, que discurrieron del mismo ,modo, jamas han pensado en depri
mir la legítima autol'idad del sumo pontífice, ni la que esencialmente 
compete á la iglesia: nunca fueron acusados de heregía aun por los 
críticos mas severos, y hace casi tres siglos que sus ooras andan en 
manos. de todos, y corren con la reputacion que justamente merecen. 
Ninguna de estas operaciones se consideró en España como un aclo pe
culiar de la autoridad espit'itual, inherente pOI' esencia 'á la iglesia y 
al sumo pontífice. Nuestros católicos monarcas tuvieron del'echos legí
timos para inteJ'poner el poderío que Dios les ha confiado, y extender 
su soheranía á todos los puntos de que hemos tratado.' 

73, 74 Y 75. La postulacion y nomillacion de los ministros del santua
rio conespoadió por espacio de algunos siglos al pueblo cristiano; ma.~ 
habiendo llegado este á abusar de sus facultades mel'eCi¡) perder su de
recho , y variada entonces la disciplina comenzaron las polestades ci
viles á interponer su autoridad en estos negocios para beneficio co
mun de la iglesia y tranquilidad de} estado. 

,6.' Desde esta ~poca los reyes godos y }os de Castilla y Leon en calidad 
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de protectores de la iglesia gozaron sin contradiccion por espacio ..le 
setecientos años de la regalía de nombrar obispos. Esta es una mate
ria de hecho, y asunto demostrado hasta la evidenci¡. 

77, 78, 79 Y 80. Pruebas que demuestran la antecedente veI'dad. 
81. De estos tan respetables documentos y otros muchos citados en el 

Ensayo se sigue con evidencia la veracidad de la doctrina que alli se 
dejó asentada. 

82, 83 Y 84. A pesar,de la inmensa extension que los papas habian da
do á su autoridad, y del crédito de las Decretales en el siglo XV, con
servaban todavía nuestros reyes en esta época la ngalía de presentar 
pal'a todos los obispados de la monarquía. Adriano VI por su bula da
da á 8 de los idus de setiembre de 15~j confirmó el derecho que te
nian llnestros reyes de nombra.r á los obispos por razon del patronato 
de la corona: r('galía plenamente establecida en las cortes de M~rigal 
del año 14 i 6, Y autorizada nuevam!'nte en las de Toledo del añ" 1480. 

85. Segun ·don Fernando Vazquez Mrnchaca era antigua costumbre en 
España que cuando fallecia algun obispo se congregasen todos los com
provinciales á fin de anunciar el fallecimiento al rey, el cual elegia al 
sucesor, y se comunicaba la eleccion al concilio de los obispos para que 
este la confil'mase. Mas siendo esto sumamente dificil, se estableció en 
el concilio de Toledo que su arzobispo le subs~uyese para el objeto 
de anunciar al rey el fallecimiento de cualquier obispo, y que heeha 
la eleccion pOI' el mouarca pudiese confirmar y consagral' al elegido. 

86 y 87. Este autor repite la misma doctrina, y la amplifica con otras 
noticias acerca de la regalía de nuestros monarcas en la eleccion de 
los obispos. 

88. Los sabios ministros del ny don Felipt:'" Covarrubias y Menchaca, 
que concurrieron al santo concilio de TI'ento ,sabian bien sus acuer
dos y resoluciones, asi como lo que pensaban los padres de esta ilus
tre asamblea general acerca de los imprescriptibles del'echos del sacer
docio y del imperio, y que sel'Ía notoria injusticia apocar y deprimir 
los unos para ensalzar los otros y darles una extension indefmid.a. 

89. Tambien nuestl'Os nyes tuvieron derecho desde el principio de la 
monarquía de inteI'Venir en todo lo concerniente á los bienes eclesiás
ticos, en la economía y arr.glo de la contribucion decimal, cuyo ol'i
gen, natura leza, pI'opagacion y al tel':teiones se haJl demostrado en es
ta obra, asi como que la palabra diezmo t segun la idea que este vo
cablo representa hoy enh'e nosotros, no se conoció jamas en los reinos 
de Leon y Castilla hasta el siglo XIII. 

90. Ya en el siglo XII se eneuen tran bastan tes carlas de cesiones de diez
mos, esto es, de contrihuciones y derechos otorgados en favor de los 
ministros del altar, asi po!, fos príncipes como por los pal·ticulares. 

91. Por no alargal' demasiado ni molestar á los lectores se omite el mul
tiplicar documentos y autoridattes en comprobacion de este punto, y 
solamente se añade un trozo de historia curioso, interesante y muy 
oportuno para demostrar que en el siglo XIV variaban muc'ho las ideas 
sobre el derecho de diezmos, y todavía no estaban todos de acuerdo ni 
uniformados los ánimos sobre esta materia. 

9 2 , 93,94, 95,96 Y 97· Don Pedro Lopez de Ayala, con motivo de lo 
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oCllrrido en las corles d~ Guadalajara en el ano de 1390, que descTihe 
ron exacliluu é imparcialidad, haee rrlacion minuciosa ue la contienda 
y litigio sllscitªdo ante la' magrstad del l'e)' don Juan 1 cntre los pre
lados ,ed~si~sticos, y caballeros del reino solll'e perer.pcion ue uiezm{ls, 
en' el cnaldrcidió, el ny á favor ele los caballeros. 

98. Sin embargo los prela!los no se atTedl'aroll ni ucsistieron de su pro
posito, antes hi.en ,lando á las leyes canónicas una extellsio'n ind,,[¡nida, 
é inteqn'etándolas st'glln sus iuras y miras interesadas introdujeron ex
traordinarias nov"uades y prMensiones exorhitantes, vejando de mil 
maneras,)' faligando á lo,~ pueblos, los cuales oprimiJos y no pudiendo 
sufl'ir tantos abusos y violencias clamaron al rey don Carlos en las 
cortes ele Toledo de 1525, de Segovia de 1532, y de Madrid de 1534 
que no consintiese semejantes excesos y abusos. 

99. 4unque el rey accedió á las justas peticiones de los procuradores, las 
pl'ovidellcias tomadas en esta razon no alcall~,al'on á cm'al' radical
mente la enfermedad ni extirpar los abusos, pOl'que el'a grande la pre
ponderancia del clero, su podel' ,inllll.jo y riquezas, no solamente en 
Espáña, sino tambien, en .otras provincias de la cristiandad, donde se 
uató seL'iamente de moderarlas: 

, ,\ 

LIBRO 'NONO. 

"--
l. Análisis y juicio ele la srgunda Partida. 
2. Tiene varios elefectos, auuque mas tolerables y no ele tanta conse

cuencia como los ele oh'as pal'tes del código. Hay en ella algunas leyes 
políticas cscl'itas con elrmasiada hrevedad t y de consiguiente obscUl'as 
y susceptibles de sentidos opuestos. Examen ,le la ley en que se reeo
mieuda al pueblo la sagrada obligacion ele guardar la vida, reputacion 
y fama del soberano, 

3. Fatales consecuencias que produjo la mala inteligencia de esta ley. 
Historia de las desavenencias del príncipe don Enrique y sus confede
rados con el rey don Jllan II. Em pd'o que hiciccon pa['a apa rta¡' ue 
su lauo al c.onuestable uon Alvaro de Luna en cumplimiento de las le
yes del reino y de la Partida. 

4. Examen de la ley que detel'mina el tiempo ele la minoridad del prín
cipe heredel'O de la corOlla, y la duracion de las lutorías. 

5. Fue desconocida en España y contraria á [as antiguas costumbres de 
Castilla: prul-hase que esta Iry no se guard6 jamas, y que las tutorías 
fenecieron sirIllpce luego que el mellor cumplia' catorce años, I_os go
bernadores del reino pOI' via de consejo en la mCllor edad ue Enri
que III quisieron que se guarelase la ley de Partida: intento que no 
tuvo efecto, 

6. La ley que establece el derecho de representacion para suceder en la 
corona uebe Sil Qrigen á la de Partida, elesconocida antes en los reinos 
de Leon y Castilla. 
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7. El príncipe her~d;,ro dehia jU"ar en el dia de su proclamaciOri 110 di

yiJir ni ~na¡;"nar d sciio,'ío. El sureso,' del rey difunto no dchlnl c'um
pli,' las ma'ndas y privile¡;ios de su antecesor si(,,,do en mengua' dé! 
sl,ñorío, Ó c¡jnl,'a lo c"tablecido por las leyes, Los compiladores de esta 
l'artida se",h,'aron máximas antil'0líticas sobre este puuto. 

8. Produjeron en lo slIcesivo flluestas consecuencias " porque los podero
sos apl'Ovccbándose de las tllrhulcncias de los reiuados de Alouso X, 
Sancho I V Y Fe,'uando IV aClImlllaron illTllcusas l'i(p,ezas, y adquirie
ron el señul'ÍU de villas y ciuJades realeu¡;",; con notable perjuicio de 
la sociedad, . 

9, HCl'reselltaciones del reiuo y 'providencills,' de .las 'c~rtes 'pafa' corregi!' 
los a husos, . .. , 

10. Sin emhargo continuaron las enagenaciones de villas y puehlos, de 
la justicia y derechos rrales, mayormente drspurs que don Alonso XI 
declaró fI"e s('mejantes enagrnarid,les ]lO ('s{-auall pI'ohibidas PÜ¡' ley. 

1 J. Mas no r"l' eso dejó el reino de reclama,' la obs(,rvan(~ia de 'h 'ailti
gua ley, l'I'l'reselltando modestamente á los soberanos los gra\'isimos 
perjuicios ,'¡tle se seguian de no guardarse d"primitivo dCl'ech'ó', ' 

12. Análisis y juicio crítico de la tercel'a l'artida: 'es una de las mejores 
piezas del código, 

13, Pero todavía se encuentran en ella defectos considerables, Examen de 
la ley que no permite l,rocuradons en las causas crimi'nalt's; .! 

J 4. De la que obligaba á los jueces; concluida su jüdicatllrál , á permane
cer cincuenta dias en 10'5 lugares para respondIT.á: los qtie huhicscn;ré
ciLido de ellos algull agravio. Juicio de la ley qUle anula las sentencias 
pronunciadas en dias feriados, Ó pOI' motivos que no parecen equi-
tativos. ' 

¡5. El salario de lo.~ ahogarlos se detel'minó con poco tinü: ·asi fue que 
la l'esolucion de la ley 110 Illueció mucho aprecio~ 

16. La diversidad de demandas, 'Ó sudivision en, reales y pet'sollalcs':no 
se expresó clat'amelltc en esta difusa compilacioil; Es muy diminuta: la 
explicacion de las rebeldías, La ky 110 seilala ni fija plazos pata: cOn
cluir y sentenciar los pleitos. Los compila:dol'cs tambien omitier.on los 
plazos en 'lile deben sel' puestas y admit'idas las defensiones ó excep
ciones de de1'Ccho, 

1í, La ley [¿unllOCO determina el fl:nnino pPrentorio en que dehe confes
t.ar el demandado, ni fija el·t íem po el! que este, Ín'Cune eJl Tébeldía¡ ó 

'en que debe vnificarseel as.enlamiento: {Idee. tos que supli6 dol1 A'ltlU
so XI en su Ordenamiento. ' 

18. Los col .. dores d .. esta I'a"tida mnltiplicaron considerablemente los 
dias feriados en 'lile dehían cesar todas las causas y liti¡;ios. 

19, Introdujeron en lIuestl'oS jllzgados el orden judicial, fónllUlas ,'mi
llUcias y supersticiosas solemnidades del Jerecho romano: multiplica
rOn los ministros, oficiales y dqlendientes del foro. Mudanza y tras
tonlO de los tribunales de la nacion. Idea de los jilzgados y del orden 

l' judicial de los anti¡';llos, En lit'mpos anteriores á don Alonso el Sabio 
no se conocieron abo¡!;~d()s Ili voceros de oficio. 

20. Por leyes y costllmlll:es de Castilla j derivadas de la jurispruJéiítia 
gótica, la.s partes ó contcndOl'es debian acudir pel'Sonalmentcante los 
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jueces para razonar y defender sus causas. Casos en que la ley permi
tia defenderse por otro ó por procurador. 

21.· Aunque á. fines del siglo XII se ve hechamencion de abogados y vo
ceros, no el'an estos mas que unos asertores, pfocUl'a,lol'es Ó causidi
cos muy diferentes de nnestros leh'ados y abogados de oficio. 

22. Propagado en Castilla el gusto por la jurisprudencia romana se mul-
• tiplicaron en gran manera los letrados; y toda clase de gentes, clé

rigos, seglares, monges y frailes se dedicaban á esta profesion tan ho
nOl'Ífica como lucrativa. Su tumultuaria conculTencia á los tl'ibunales 
llegó á tUl'bar el orden y sosiego de los juzgados. Quejas y providen
cias contra los ~lérigos que hacian de voceros. 

23. Desenvoltura y locuacidad de los abogados: altanería con que se pre
sentaban en los tribunales: limites que la ley puso á esta licencia. 

24. Los desórdenes eran inevitables en unas circunstancias en que toda
vía no se habia. pensado en declarar las lacultades de los abogados. ni 
en trazar el plan de sus obligaciones, y mas cuando no se consideraba 
este oficio corno absolutamente necesario en el foro. 

25. Multiplicadas las leyes, substituidos los códigos del Espéculo, Fuero 
real y Partidas á los breves y sencillos cuademos municipales, fue ne
cesario que cierto número de personas se dedicasen á la ciencia de los 
derechos, para juzgar las causas y raZonar por los 'lue ignoraban las 
leyes. Don Alonso el Sabio, consi¡;uiente en sus principios, lJOnr6 la 
profesion de los leh'ados, y erigió la abogacía en oficio público. 

26. Estableció por ley que ninguno pudiese ejercerlo sin las condiciones 
siguientes: eleccion, examen y aprobacion por el magistrado: jura
mento de desempeñal' los debel'es de tal oficio, y que el nomb.·e del 
electo y aprobado se anotase en la matl'Ícula de los abogados públicos. 

9.7. A pesar de estas sabias disposiciones continuar'oIl los desórdenes del 
foro, se multiplicaron los liti¡;ios, y se eternizaban los pleitos. El pue
hlo clamaba contra los abogados, y varias provincias. villas y lugares 
se resistian á admitir vocel'OS, y todos levantaron la voz contra el co
mun desorden. el cual motivó las cortes de Zamora. 

28. Análisis de estas cortes.: 'Sus pl'Ovidencias no l'emediaron los males 
públicos, los cuales cundieron en tal manel'a que fue necesario fulmi· 
llar penas severas contra los voceros. Algunos legbladores tuvieron por 
conveniente suprimir el oficio de abogado. 

9.9. Pero el mal de la causa pública no estaba en los oficios ni en las 
personas, sino en la misma,.lrgislacion , .en la infinita multitud de le
yes, en las sutilezas y solemnidades ju.diciales del derecho romano, 
trasladadas al código Alfonsino. 

30. ,Análisis de la cuarta Partida: despues de la primera es la mas de
fectuosa é imperfecta de todas. Los compiladores. olvidando las cos
tumbres y antiguas leyes d.e Castilla, recogieron sin discrecion cuanto 
h:¡llaron de bueno y de malo en los códigos extrangeros, resultando de 
aqui Ul1 confuso caos de legislacion. 

31. Examen de la ley en que se trata Ucómo la muger puede casar sin pena 
,,6 non luego .que fuel'e muerto su marido." 

32. Prolijidad de las leyes relativas á los impedimentos del matrimonio: 
obstáculos que pusieron á la celebracion de este contrato: se aumeu-
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taron luego que la ley autorizó la necesidad de acudir á la curia ro
mana para impetrar dispensas, y sujetó al tribunal eclesiástico todas 
las causas matrimoniales. ' . 

33. De la patria potestad: cuánto di¡¡tan las leyes de Partida en este pun
to del antiguo derecho de Castilla. Importuná enumeracion de las dig
nidades por las cuales sale el hijo del poder de su pa~re: clases y va
ria naturaleza de los hijos: dureza y rigor de la ley respecto de los 
ilegítimos. 

34' Analisis de la quinta y sexta Partida: se adoptó la nueva y desco
nocida doctrina de la estipulacion: la ley exige para el valor de los 
pactos las solemnidades del derecho antiguo, que limitaba la facultad 
de hacer donaciones por motivos piadosos al quinto de los bienes. 

35. Las leyes rela tivas á· sucesiones y herencias distan infinito, y á ve
ces pugnan con las que se habian observado en Castilla y Leon. 

36. Muriendo el marido ó la muger abin testato, cómo podia suceder el 
uno en los bienes del otro. Cuánto varían en este y otros puntos las 
leyes de Partida de- las que se observaban en Castilla. 

37. Los compiladores de la sexta Partida trastornaron el antiguo dere
cho de troncalidad, adoptaron varias leyes que no parecen conformes 
á razon ni á sana política, y omitieron otras muy importantes, como 
las de los gananciales, las de tanteo y retracto y la de amortizacion. 

38. Exposicion de las leyes de Partida en que el conde de Campomanes 
creyó hallarse establecido este derecho; el cual es muy diferente del 
que estaba autorizado en Castilla desde muy antiguo. 

39. Ideas de don Alonso el Sabio y de su nieto don F~rnando IV acerca 
del derecho de amortizacion. 

40. Máximas del código Alfonsino, inconciliahles con las antiguas leyes 
de amol,tizacion. 

41. Analisis de la séptima Partida, Aunque los compiladores de esta pie
za mejoraron infinito la jurisprudencia criminal de los cuadernos mu
nicipales , incurri~on en varios detectos y muy graves. 

42. No cOlTespondieron siempre á la intencion del soberano, que de
seaba desterrar de la sociedad la crueldad de los suplicios, ni fueron 
consiguientes en sus principios. Penas crueles y sin proporcion con la 
calidad de los delitos. 

43. Examen de la ley que impone pena de infamia pel'petua á ciertos 
crímenes , corre~ida en parle por don Alonso XI en el Ordenamiento 
de Alcalá. 

44. Parece excesiva la que se fulmina contra el monedero falso, y contra; 
los que fingen sellos ó privilegios reales. Es ridícula la pena del parri .. 
cida. Examen de las leyes que en varios casos imponen pena capital. 

45. Investigaciones sobre la ('uestion de tormento. Los godos autorizaron 
este génuo de jurisprudencia criminal, desconocida en Castilla hasta 
el siglo XIII. Inconsecuencia de los compiladores, y contradiccion de 
sus doctrinas relativas á esta materia. 

46. Las de Partida varían infinito de las del código gÓlico. Paralelo entre 
unas y otras. 

Tomo JI. 31. 
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LIBRO DÉCIMO. 

l. De la autoridad legal de las Partidas. Los castellanos I tenaces con
lIervadores de las costumbres patrias, y adictos si~mpre á sus fueros y 
leyes municipales. se ~sistieron á admitir un código 'que trastornaba 
y disolvia gran parte del derecho público y privado I conocido hasta 
entonces y consagrado pOI' una continuada série de generaciones. Se 
señalaron en esto los grandes, la nobleza y los principales brazos del 
estado. 

1I y 3, Esta contradiccioIl y resistencia dieron lugar á que se dudase so
bre la autoridad y varia suerte de las Partidas en las diferentes· épocas 
que siguieron á su compilacion. Val'ias opiniones de nuestros juris
consultos: los mas doctos y juiciosos establecieron como un hecho in
contestable que la nacion no recibió las Partida51 hasta que don Alon
so XI las autorizó y publicó en lascorles de Alcalá del año 1348. 

4. Don Rafael Floranes intenta probar que el código Alfonsino no fue 
sancionado ni publicado hasta el reinado de don Enrique 1I: examen 
de los fundamentos de esta opinion. 

5. Inconstancia de don Miguel de Manuel sobl'e este punto: sus ideas 
contradictorias. Desvarío de algunos letrados, persuadidos de que las 
Partidas no fueron promulgadas ni tuvie.ron autoridad hasta que se la 
dieron los reyes Católicos en las cortes de Toro. Para 'salir del confuso 
caos de tan opuestas opiniones, y arribar al conocimiento de la ver
dad I mostraremos la de las siguientes proposiciones. 

6. La intencion del soberano fue publicar un cuerpo de leyes por donde 
se terminasen exclusivamente todas las causas civiles y criminales <lel 
reino I y que su grande obra fuese en lo: sucesivo el código general, 
único y privativo de la monarquía castellana, ca. dero¡;acion de todos 
los fueros y cuademos legislativos que Iiabian precedido á esta época. 
Examen de la opiuion de un sabio magistrado .que ha intentado pro
bar que el .libro de las Partidas se hizo mas para iIÍslruc¡;ion ¡de los 
reyes que para código legislativo nacional. Las dudas que ha sembrado 
sobre la autenticidad de las Pal,tidas ¿ son fundadas? 

7. El rey don Alonso procuró extender por el reino su nuevo código, y 
no cabe génel'O de duda en que tuvo autol'idad en Castilla viviendo aún 
el monarca: tan lejos estuvo de haber quedado obscurecido y sepul
tado en el olvido como generalmente se cree. 

S y 9. Advil,tiendo el rey Sabio el disgusto de la nobleza castellana, su 
oposicion al códi¡;o de las Partidas, y el empeno que hizo en el año 
070 para que se le restituyese su antiguo derecho y las franquezas 
que en él se' apoyaban, celebl'Ó cortes en Burgos, en las cuales consin
tió y aun mandó que se guardase la costumbre antigua no solamente 
en Castilla, sino tambien en los reinos de Leon, Extremadura, Toledo 
y Andalucía, y que en todos sus pueblos se administrase la justicia 
en conforrrúdad á sus respectivas cartas forales. 

10. A pesar de estas providencias, y del excesivo amor de los pueblos á 
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su legislacion I todavía el código de las Partidas se miró con respeto 
por una gran parte del reino, especialmente por los. jurisconsultos y 
magistrados: se adoptaron algunas de sus leyes, y llegó á tener auto
ridad en los tribunales de corte antes de reinar don Alonso XI. 

11 Y 1". Autoridad del código Alfonsino en los reinados de don Sa~cho 
IV , Fernando IV y don Alonso XI. Tuvo fuerza de derecho comun y 
subsidiario antes de la celebracion de las cortes de Alcalá. 

J3 y 14. Pruebas tomadas de las cortes de Segovia y de Alcalá y delOr-
denamiento. • 

15. La tortura Ó prueba de tormento parece que volvió á tener uso en 
Cast~la reinando don Alonso el Sabio, lo cual no pudo verificarse si
no en virtud de las leyes de Partida. 

16. La que establece el derecho de representacion comenzó á tener vigor 
en tiempo del rey don Alonso, y fue considerada corno ley viva por 
la parte mas salla de la nacion. En virtud de esta le)' creyó el infante 
don Fernando de la Cerda que Ca sucesion en los reinos de Leon y 
Castilla correspondia por derecho despues de sus dias á su hijo don 
Alonso. . 

17. Don Sancho, hijo segftndo del rey Sabio, conociendo que no le asis
tia un derecho incontestable á la corona aun desllUes de muerto el in
fante don Fernando, aspiró con todo eso á la sucesion, aprovechando 
oportunamente todos los medios artificiosos que le sugirió su ambi
cion y la de sus confidentes. 

18. Despues de una feliz expedicion contra los mahometanos, y de la 
ventajosa paz ajustada con el enemigo por don Sancho, sus valedores 
procuraron aprovechar esta ocasion, y pitijeron al; rey que declarase 
al infante por heredero del reino: propostcion á que no accedió el mo
n:l9"ca , y se tornó tiempo para deliberar sobre este negocio., 

19. Habiendo juntado á los de su corte y consejo, y preguntado qué 
acuerdo y deliberacion se deberia tomar acerca de esto, todos enmu
decieron y se mostraron pel'pl~jos: solamente los partidarios de don 
Sancho pudieron inclinar la voluntad del rey á que convo¡ase cortes 
en Segovia para declarar en ellas al infante por príncipe heredero: 
de que se sigue que no tenia un conocido y claro derecho á la corona, 
que la razon y la justicia estaba de parle de don Alonso ile la Cerda, 
y que la ley de Partida era la que á la sazon se estimaba y prevale
da en el concepto 'público. 

"0. Pl\ra' ilustrar este punto sobre que tanto se ha controvertido se de
muestran las proposiciones siguientes: primera, es un hecho indu
bitable que siguiendo la legislacion anterior á las ~artidas y el anti
guo derecho público de Castilla, muerto el hijo mayor del rey don 
Alonso el infan te don Fernando de la Cerda, el de.recho á la' comna 
dehió recaer sin controversia ni dificultad alguna en el infante don 
Sancho. 

"1. Segunda, pero en estas circunstancias .existia un derecho nuevo, que 
derogando el antiguo llegó á variar la opinion pública, y hacer que 
se creyese que los nietos debian ser preferidos á los tios. 

22. Terccl'a, don Alonso ~I Sabio como supremo legislador podia en es
tas circunstancias interpretar, alterar y aun derogar la nueva ley, pre-

* 
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cediendo el consejo y deliberacion del reino legítimamente congrega
do en cortes. Las que se celebraron en Segovia ¿ fueron legítimas? To
do lo ocurrido en ellas convence que don Sancho fue usurpador de la 
corona. 

23 y 24. Discurso Pl'onunciado en las cortes de Segovia del año 1386 á 
nombre del rey don Juan 1, en que este monarca demuestra que don 
Sancho retuvo el reino y el señorío por fuerza, y que fue un verda
dero usurpador de los derechos de don Alonso de la Cerda. 

25. El código d~ don Alonso el Sabio no solamente se reputó como fuente 
de derecho comun y gozó de autoridad pública en Castilla, sillo que 
tambien se extendió á Portugal y se propagó 'rápidame.ute por sus pro
vincias á principios del siglo XIV. 

,6 Y :1 7. Razon de val'ios códices de las Partidas que paran en los ar
chivos de Portugal: traduccion portuguesa de este cuerpo legislativo. 
Pruebas de su autoridad en dicho reino. 

28. Don Alonso )(I. habiéndose propuésto mejor"r el estado de la legisla
cion, considerando el mérito de las Partidas y el aprecio, que de ellas 
hacian los letrados y jurisconsultos, y que su autoridad era vacilante 
y precaria por no haberse publicado y sancill'nado con las formalidades 
necesarias segun fuero y costumbre de España, las promulgó solemne
mente en las cortes de Alcalá, mandando que fuesen reputadas y ha
hidas por leyes del reino. 

29. Examen de la opinion de algunos autores, que despues de haber sem
brado dudas sobre la realidad de dicha publicacion, sostuvieron que las 
Partidas no tuvieron autoridad hasta el reinado de Enrique Il.-

30. El rey don Alonso an~s de publicarlas mandó f01'(oar un ejemplar 
~orrecto de este código, enmendar alguna de sus leyes, y hac'er de 
aquel ejemplar asi conct'rtado dos copias para su cámara. -

31 Y 32. Para dudar ,si tuvo efecto la voluntad del soberano, como sos
pecharon algunos, ó para asegurar que no pudo ser cumplido su man
damiento. serian necesarias pruebas' muy sólidas y convincentes, las 
cuales Siguramente no existen. 

33. Publicadas las Partidas con las enmiendas y correcciones oportunas 
fueron reconocidas por código general del reino, y sus leyes respetadas 
y obedecidas hasta nuestros días. Don Enrique 11 las confirmó en las 
cortes de Burgos del año 1367: prnebas de su autoridad en el reinado 
de don Juan 1. 

34 Y 35. Documentos que convencen la fuerza y vigor de las leyes de 
Partida, y el respeto con que se miraba este cuerpo legal :en los ,rei
nados de Enrique III, don Juan 11 y Enl'Íque IV. Las confirmaron úl
timamente los reyes Católicos por su ley de Toro inserta en la Reco
pilacion. 

36, Pero don Alonso XI y sus sucesores cuando autorizaron las Partidas 
solamente quisieron que fuesen habidas como derecho comun y subsi
diario: conservaron en su vigor y autoridad todos los cuerpos legisla
tivos de la nacion, y el de las Partidas debió reputarse por último en 
el orden. Esta mala política redujo la"ciencia de la lt'gislacion patria á 
un estado tan complicado y embarazoso que en lo sucesivo produjo 
fatales consecuencias. 
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LIBRO UNDÉCIMO. 

1 y~. Confuso caos á que se vió reducido el estudio de ia jurispruden
cia nacional. Abusos y desórdenes del foro. Don Juan Il y Enrique IV 
llegaron á conocerlos, y el reintl junto en cortes pidió repetidas veces 
el remedio y una compilacion .metódicade los ordenamientos y leyes 
nacionales, á cuya multitud, variedad y oposicionaüihuiím el origen 
de todos los males. 

3. Las circunstancias políticas de los turbulentos reinado~ de don Juan II 
y Enrique IV no permitieron que tuviese cfcctó la deseada reforma; 
antes crecieron los males y se multiplicaron los desórdenes. Ignorancia 
de las leyes patrias: los jurisconsultos se entregaron exclusivamente 
al estudio del Código y Digesto. Abuso que hicieron de las opiniones 
de los sumistas y glosador'es del derecho romano. Infeliz estado de los 
tribunales. 

4. Conatos de los reyes Católicos para rectificar la jurisprudencia nacio
nal. Mandan al doctor Montalvo hacer una recopilacion de las mas 
notables leyes comprehendidas en :el Fuero, en las pragmáticas y Orde
namientos: obra que se publicó con el título de Ordenanzas reales. 
Idea de esta obra y noticia de sus ediciones. Cuerpo depr¡¡gmátiCas y 
corles de Toro. 

S. Refútase la opinion del P. Burrie1 y otros escritores que intentaron 
persuadir que el Ordenamiento de Montalvo careció de autenticidad y 
autoridad pública, y que aquel doctor trabajó su obra sin legítima au-
toridad. . . 

6. Los reyes Católicos para promover el estudio del derecho patrio man
daron á los corregidores, oidores, alcaldes y letrados las leyes de Or
den amientos , pragmáticas, Partidas y Fuero real. La reina' Católica, 
conociendo cuán diminuta, incorrecta y defectuosa era la compilacion 
de Montalvo, suplicó tá su marido que mandase formar una nueva 
recopilacion mas completa, exacta y metódica. 

7. No tuvieron efecto los buenos deseos de la reina, y subsistiendo las 
m,ismas 'causas continuaron los abusos y desórdenes. El reino junt-o en 
cortes instó re.petidas .veces porque se llevase á efecto la proyectada 
recopilacion de las leyes patrias. El rey don Felipe II la publicó y au
torizó eu el año 1567. Idea de esta obra. 

8. Pero ni la publicaciou del nuevo código, ni las repetidas providen
cias del gobierno para mejorar el estado de la jurisprudencia y desór
denes del foro produjeron el deseado ,efecto, porque el corrompido 
gusto de loS letrados frustraha los cona tos de los legisladores. Auto 
acordado del; supremo consejo en esta razen·. 

9. Los nuevos esfuerzos del gobierno en el siglo XVII fy principios del 
XVIII, y las providencias tomadas hasta el reinado de Carlos 1I1, fueron 
vanas é infructuosas, porque nunca se 'pensQ seriamente en hacer 
una reforma radical, ni en aplicar remedios con:v.enientes y propor-~ 

" 
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cionados á las causas que habian producido la enfermedad. Cuáles fue
ron estas. 

10. Desde el reinadó)de']idipe V se ,coflleri~a~~n á' sembrar algunas se
millas, que aunque estéril~s por entonces, produjeron mas adelante al
gun fruto. Obras literarias para ilustrar la historia de la jurispruden
cia nacional: Historia del derecho español por Franckenaw: del dere
cho real de E~paña por Satelo: Arte legal de Mesa: Cartas del P. Bur
I'iel: Informe de, Toledo sobre pesos y medidas, Esfuerzos del conde de 
Campoinanes,' de don Rafael Floraones y doctores Aso y Manuel para 
ilustran, el derecho 'pa trio. EdiCiolies ,de varias obras legales: Novís4ma 
,llecopilacion~, Idea. de estecó,digó., , ' 

1 I Y 1:1. Pero todavía no podemos lisonjearnos de haber logrado la de-
oseada reform/, ni ver desterrados del foro todós los abusos, ni perfec
cionada nuestra jurisprudencia. Qu,inielltos años de experiencia nos han 
hecho conocer el origen y causas, de la comun enfermedad, y cuál po
dria ser ;su' remedio;: á saber, la formacion de un buen código nacio
nal " acomodado á las luces del siglo yá .las act~ales' circunstancias de 
la monarquía; 4tódigo.único "é\Q>l'.o; metódi'co¡ .breve', ;siguiendo- en esto 

, la grandiosa idea que se propuso don Alonso el Sabio en la compila
cion de las Partidas. 

13, Ediciones de esta obra: aunque se cuentan diez y seis se pueden re
ducirádos, ála de Sevilla del año 1491, yá la de Salamanca de 1555. 
Descripcion de la primera, y notieia ,de los 'trabajos de 1\10ntalvo. 

14. Se'gundll edicio~' de Sevilla en· el 'mismo año por maestre Paulo de 
Colonia y compañeros alemanes. , 

lS. Tercera en Venecia en 150 l. Cuarta, en ,Burgos en el año 15:18. 
]'6" 17:y 18. Quinfa en Venecia conh"glosa de Montalvo y correcciones 

del doctor Velasco. La de Alcalá de 1541, Y la de Leon de Francia, 
sexta y séptima en el orden, son copia de la de Venecia de .5:18. 

19. 'Las primeras ediciones hechas. envida de Montalvo ,sálieron muy vi
dadas y ·:sembradas de defectos, los cuales se multiplicaron en las edi
dones posteriores. Los jurisconsultos del. siglo XVI, seguidos por algu
nos modernos, declamaron ~on demasiada acrimonia contra el doctor 
Montalvo. 

:10. Mérito de este letrado. 
:t l. Aunque muy d¡gno de alabanza" no es jnsto disimular las faltas y 

'crr'()l'es- 'en que incurrió. El ¡;ein()'· }llnto en :Ias cortes' de Madrid, en
;tendiendo que tI'abáj'aban '1m la ·corret;cion· de las llartidas algunos cé
'lehres'jurisconsultos; suplicó al rey mandase imprimir estas leyes con 
la correccion que convenia y deseaba, 

!2:1. Se dió á luz, yes la octava edicion,en Salamanca en el año de 1555 
, con las correcciones y glosas de' Grrgorio Lopez: real cédula por la 

que esla edicioI1' se declara auténtica. Las' ediciones de Salamanca de 
t 565 Y 1576, la de Valladolid de 1587 , la de Maguncia publicada en 
Madrid en 161 1 son idénticas con la 'primera de Salamanca de 1555. 

:13. Decimatercia' impresion sin' glosa ni comentarios en Valencia año 
de'[ 758 por diligencia del doctor BernL Posteriormente se hic,ieron 
otras tres f'dkiones ~rregladas á la de Salamanca de 1555, con las cor
recciones de la de Valencia de 1758., 
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24. Aplauso general con que fue recibida la ediciori de Salamanca de 1555. 

Bu editor' GI'e~orio Lopez' cons-ig.nó .ren'ómbre' yfalIJainmortal: el :to
mundelos jurisconsultosle'miyaha como un or4tulo; desm~didQselo
gios que los Jet;ados}¡icleron de ,los comentarios de, Gregorio Lopez. 
Juicio de estas glosas. " " , , " 

!:IS. Aquel magistrado á pesar de Sil diligencia' incurrid en graves d'efec-
105. Los códices que juntó y examinó no fueron correcibs ni exactos, ni 
de buena nota: con todo eso su celo y laboriosidad es. digna dé alabanza . 

.26 y 27' ttigurosa ceJisl1r~ 'que' de' I~s trabajos de: Gregorio Lopez hicieron 
algunos jurisconsultos ·mod@rnos'. ·Otrosllevandola·cr.itica' hallta él ex
tremo lo acusaron de infiel y de haber publicado una obra ,sustanCial
mente diversa de la primitiva y orIginál. 

, 28. Algtfnos literatos mas juiciosos y moderados, sin dudar de la fideli
dad y m~rito de Gregorio Lopez, hallaron en su edicion imperfecciq
nes y defectos considerables, que obligaban á pensar en una nUeva im-
ptcsion arreglada á los originales. "i 

29. Este juicio es exacto', 'Confornu¡"á la verdad. Equivocaciones, defec
tos y omisiones de la edicion de Montalvo. La de Gregbrio Lop'éi:',y to
das las que se hicieron con arreglo á ella hasta nuestros dias son'~opia 
de,la de Montalvo, sin otras ventajas que la elegancia tipográfica: y la 
correccion de varios errores de prensa. , , ' 

300 ., 3 i. La: academia para e'9'llal' lGs errores de los: antiguos. editores:' ~e 
.. las' Partidas y corresponder al encargo de S. M. , que era dar á luz 'una 
edicion conforme á los 'o:rlgiDales,escogi6 entre' estos uno 'qüé sir
viese de texto principal, prefiriéndolo á los demas. Descripcionde 'este 
códice. 

32. Las lecciones de este precioso manuscrito en los ',cuatro prime~os' tí
tulos de la primera' Partida ",¿¡rían infinit~mente'de lasimp,resas:'~on 

'tod0'-eso se ha seguido su 'letta'p<}l'balJÍlrseailtorizada pdr lade'va.Hos 
códices muy respetables ¡ comoiÍno de' la sarifa iglesia de Tolédo, y 
otro antiquísimo de Santo DO'm'iugo de Silos. Descripcion de ,est.os c6~ices. 

33. Necesidad que huho de esta·mpai.' un·segundo t~xto de'di'éhos'cuatro 
títulos en conformidad al antiquísimo' códice 'de ,la santa' iglesia de 'To-
ledo y á otros que siguen' sus lecciones. ' " 

34. Del cotejo y e5.amen' de' los mencionados manuscritos resulta que 
Montalvo y Gregorio Lopez, lejos de adulterar ó interpolar, arbitraria-

.. ',mente las ley!', de Partida:,hIS'publi'caron'con fidelidad. '" ." 
35. El doctor de Manuel páraaeteditar sus sospechas' con'tra' la 'legitimi

dad de la~ Partidas impresas apeló á un códice de la sant'a iglesia de 
Toledo: descripcion de este manuscrito, y equivocaciunes de\ doctor de 
Manuel. 

36. Las ediciones de las Partidas estan sustancialmente conformes Íánto 
á los códices' anteriores á don Álonso XI; como .á' los posterioí·e$. 

3í. Convéncese de falsa la opinion de nu!'stl'OS jurisconsultos af.erd de 
las corr¡>cciones que suponen haber hecho don Alonso XI en ei mismo 
texto de las leyes, . 

38. El primer argumento se funda en lo que ,dice el rey don Alonso en su 
Ordenamiento, declarando las dudas á qJlt daban lugar las leyes de Par
t ida y Fuero real sobre la: prescri pcion' de la jurisdiccion. 
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3.9. Esta .resolucion ·del. re,! don: Alonso fue una condescendencia con los 

deseos. del derQ y de la. nobleza. qúe QCend idos. de ¡lo acordado por el 
,.; rey Sahio en las leyes de Partida, representaron con energía los. agra-
· .vios ,q\le .clIperir,nenlaban en una de· sus principales' regalías, que era el 

uso de la justicia y jurisdiccion. 
4.0. Los jurisconsultos que siguen la comun opinion no muestran argu

mento ó prueba de hecho, ni fijan el tiempo en que el rey don Alon
!O XI ,"orrigió y alteró. sustancialmente el código de. las Partidas, ni 

" que hayan visto ó :tenido noticia 11; la exis"encia y parader8 del libro 
original, ó siqujera.copiad~¡ códiCe cOlJlprensivode aquella reforma ó 
correccion. . . . .'. 

4- l. Si en los años de 1346, 4- 7 Y 48. conser~aba el código Alfonsino su 
pureza primith'a y original ¿ cuándo se pudo verificar la supuesta al
teracion? 

4~. La imposibilidad de que se hubiese corregido en lo sustancial de las 
leyes este código la indicó el rey don Pedro. en la pragmática que,,:!: al 
fren~edel- Ordenam.ien~o de Alqjllá, CJlando le .publicó en' la&" cortes. de 
Valladolid d& 135,. . , . 

. p. En ni~gun documento, escritura, crónica ni historia se hace men
cion directa ni indirectamente ,ni se da noticia de la existencia y pa
radero de aquel código corregido. 

44. Todada es mas poderoso. y ~onvincente ,el argumento fundallo en la 
· real cédula dí: la princ~sa doña. Jqana, ¡;obrrnadora de eslps réinos 

PQr el ,emperador y rey don Carlos'I. ,expedida en 7 de setiembre de 
. 1555, Y puesta al principio de'la edicion.de Gl'egol'io Lopez .. 
45 y 46. A éste jamas le ocurrió la idea de arreglar su edicion al códice 

d.e don Alonso XI, ni.tuvo noticia de su existencia. 
47 y 48. Si el rey don ,Alonso XI hubiera corregido el texto de las Par-

· tidas aHp't'llldo sustanGi~lmente ~uchas dI! sus .leyes , y acolll.Qdándolas 
· ,á .los dese,os 'de la nadon, á las circunstancias políticas. de la monar
.9:llía , y á Jos progreso~de las luces de aquel siglo, seguramente se pu
diera decir que don Alonso ~ con justo título podia apropiarse la glo
ria de autor. de tan insigne cUt;rpo legal. asi como se apropió el ho
nor de haber formado el Ordenamiento de los fijos-dalgo, sin embar
gO,dc que. e~te ¡;ódigo, que se publicó en las cortes de Ná jera, fue ohm 

_,' ~rjgin)a! a~l. ~mp!!~a4or. flrn Alonso VII, 
49. Pero el rey' don Alonsp;respetalldo el c.ódigo de las Partida,!l.\lSt\lvO 

muy distante de a,rrogarse el título de autor de aquella obra, ni de atri
huirse la gloria tan. justamente debida á su abuelo, reconocida por la 
posteridad, y de. que ha disfrutado en todos los siglos hasta el pre
sente. Asi lo confiesa el mismo rey don Alonso en la ley del Ordena-

,,·,Pliento~ '" .', . 
50. En esta. tan clara ,y sencilla confesion que hace el rey asi del mérito 
.. de 'Ias :partidas, COlno de su verdadero autor, manifiesta al mismo 

"' tiempo la delicadeza con que procedió en su publicacion, conservándo
las en su integ¡·idadoriginal. 

51. El resultado de est~s investigaciones es que el código de las Partidas 
.~s obra original d~ don Alpnso el Sabio. Todos las cóJices, asi los que 
se copiaron antes del reinado de don Alonso. XI, como los posteriores, 
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van encabezados con el augusto nombre de su autor, y atribuyen las 
leyes en ellas contenidas al Sabio rey, y no á otro príncipe ni mo
narca de España. 

52. El rey don Juan II en su real cédula dada en Toro en 1427 confirma 
las Partidas en la misma forma que lo babia hecho don Alonso XI en 
Alcalá. 

53. Es un hecho indudable en la historia de nuestra jurisprudencia que 
el rey don Alonso X es el autor original de las leyes de las siete Par
tidas : que este código no sufrió en el discurso de cinco siglos altera
cion considerable, antes se conservó íntegro en su contexto; y que si 
bien el rey dea Alonso Cl'eyó necesario corregir muchas leyes, lo hizo 
en su Ordenamiento, que es el único código legal correctivo de las 
Partidas. 

54 y 55. Asi se demuestra por el magnífico códice de la séptima Par
tida propio de la academia. Descripcion de este precioso monumento. 

56. La edicion de la academia conviene sustancialmente con las antiguas; 
pero es mas curiosa y completa, mas pura y correcta que todas las 
precedentes. 

Tomo 11. 3~ 





I . . I 

INDICEALF ABETICO, 
T BREVE COMPENDIO . 

de las materias contenidas en los 
dos tomos de esta obra . 

.... 

A 

A bogados. A fines del siglo XII en varios documentos públicos 
se hace mencion de abogados y voceros; pero estos no eran mas 
que unos procuradores, y por consiguiente se diferenciaban mu
cho de nuestros letrados y abogados de oficio. Propagado en Cas
tilla el gusto por la jurisprudencia, mayormente desde que se 
mandó enseñar en las cátedras el D.igesto y Decretales, se au
mentaron en gran manera los letrados. Multiplicadas las leyes, 
y substituidos los códigos del Espéculo, Fuero real y Partidas 
á los sencillos cuadernos municipales, fue necesario que ciertas 
personas se dedicasen á la ciencia del derecho para juzgar .las 
causas y razonar por los que ignoraban las leyes. En confor
midad á estos principios don Alonso el Sabio honró la profesion 
de los letrados, la erigió en oficio público, y estableció por ley 
que ninguno pudiese ejercerle sin ciertas condiciones. No obs
tante estas sabias disposiciones, como continuasen los desórdenes 
del foro ,el puehlo clamaha contra los abogados, y varias pro
vincias se rcsistian á admitirlos: todas levantaron el grito en las 
cortes. de Zamora ·contra el desorden de los tribunales. Se ful
minaron varias penas contra los abogados, y aun algunos legis
ladores tuvieron por conveniente suprimir este oficio; pero el 
mal no estaba en los oficios, ni en las personas, sino en la mis
ma legislacion. Tomo 2, fol. .I 03, núm. 21 Y siguientes hasta 
el 29. - Aunque por una ley de Partida se determinó el salario 
de los abogados, su disposicion no mereció el mayor aprecio. 
Tomo 2, fol. 98, núm. ] 5. 

Academia de la Historia. Deseando esta Academia evitar los de
fectos en que incurrieron los antiguos editores de las Partidas, 
y corresponder al encargo de S. M., qué era dar á luz una 
edicion conforme á los originales, escogió entre estos uno que .. 
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sirvies~ te .~el¡:tct¡pr!rch)a1. .Se ha~~ la~ com~te~tedescripcion de 

. este eátHce/FtJnoHJ. 7:-),--!d .... .l<J!og roo/ftN ~9 .r- '~~'-" '. . .... 
Adelantados mayores. Sus facultades eran iguales á las de los me

rinos mayores. (Véase JIJerirzos. mayores.) 
'Adulterio. La facultad de poder acusar á los adúlteros fue conce

dida por ley gótica no solo al marido ofendido, sino tambien á 
cualquiera del p.ueblo, y.aun á los \lijos, y. en su defecto á los 
parientes de la persona injuriada. Esta misma legislacion en cas
tigo de los crÍmimes: de' adult.erjo y,~Qdomía , . despues de com
probados, judicialmente, daba facultad á la parte ofendida para 
divorciarse y contraer nuevo matrimonio. En el siglo XI se ob
servaba aun esta legislacion. Tomo 1 , foZ. 252, núms. 12, 13 
Y 14. - La ley que daba facultad al padre para matar á su 
hija, y al esposo ó marido á su esposa en el caso de hallarla in 
fraganti se hiw general en Castilla, y se trasladó á la mayor 
parte de los fueros municipales. Tomo 1, fol. 255, núms. 15 
y 16. .. . 

Agricultura. Fu~ el blanco á que. principalmente dirigieron nues-
tros. antiguos: legÚilaflores sus miras p'olíticas: considerándola co

. mb vcrdader¡l'riquéza n'a'cional ,y único recurso en las urgencias 
~ del estado, procuraron llamar la atencÍon de los pueblos hácia 
'(!sta u-tiLprofesion. I.os npevos colonos y yugueros eslaban dis-
pensados por espacio de un año de las contribuciones y de la obli· 
gacíon ~é acudir á ·la guerra. Los labradores tenian dererho 
de pr~edad en los nuevos rompimientos que hiciesen en ter
renos baldíos é'i'ncultos. Lá antigua legislacion nos ofrece los 
mas sahios' reglamentos sobre la st'guridadde.las heredades, con
servacionde m'ontes, viñas, huertas y todo género de planta
ciones. Tomo 1, fol. 323, núms. 74. r 75. - Se hacen varias re
flexiones sobre las leyes agrarias y ciencia rústica de nuestros 
antepasados. Tomo 1 , fol. 327 , núms. 77 .r 78. 

Albedrío. Las leyes góticas otorgaron á los litigantes facultad de nom
. brar jueces árbitros, comprometiéndose á estar á 10 que estos 
':jueces de.avenentia determinasen. En.Castilla se adoptó este mé
todo, y se convirtió en uso y costumbre. Los fijOS-Galgo repu
taron como un fuero y libertad que las causas relativas á la no
bleza y.á sus derechos se terminasen por jueces compromisarios: 
los caudillos de la milicia conel uian tambien por el mismo es
tilo los casos du'@osas sobre deli tos, premios y recompensas de 
la tropa. Estas sei1tcncias y dete'rmiriaciones se llamaron alóe
drios, y cuando se pronunciaban por personas señaladas en ma
terias interesantes, Jazarias, que en lo sucesivo se miraban con 
respeto, y servian de moddo para terminar otros negocios de 
entidild. Tomo J, fol. d¡4, múns. 50.r 51. 

Alcalá de Henares. Su raro y desconocido fuero es uno de los ins-
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trumentos mas apreciables é importantes para conocer á fondo 

-'.nuestra antigua jurisprudencia y gobierno municipal. La copiosa 
coleccionde sus leyes tuvo principio en el arzobispo de Toledo 
don Raimundo, r fue aumentado sucesivamente por varios pre
lados señores de Alcalá. Tomo 1, fol. 140, núm. 25. 

Alcaldes. Por ley municipal ningun vecino podia aspirar á ser juez 
ó alcalde .si no mantenia un año antes caballo de silla. Tomo 1, 
fol. 1.77' núm. 7. ~ Los alcaldes y demas oficiales de los con
cejos se nomhraban anualmeIite por suerte y por barrios ó par
roquias, en la forma que disponian las leyes de sus respectivos 
fueros. Tomo 1 ,fol. 191, núm. 17, 

Alferez del r .... (Véase Oficio$ palatinos.) 
AloT/s() V, Fernando I,r Alonso VI. Estos soberanos fijaron su ateo

cion en la prosperidad de los pueblos, y habiendo logrado con
tener los desórdenes y asegurar la trallquilidad pública, vieron 

. realizados aquellos importantes objetos que parccian inconcilia
bies, á saber, floreciente agricultura, milicia respetable y po
blacion numerosa; consecuencia feliz del establecimiento de las 
municipalidades, ordenanzas y leyes particulares comunicadas á 
las villas.y ciudades, y de los acuerdos, deliberaciones y leyes 
generales hechas en cortes. Tomo 1, fol. 100, núm. 20. 

Alonso VL (Véase Alonso V.) 
Alonso X (don). Es un hecho cierto en la historia literaria de nues

tra jurisprudencia que este sabio monarca fue el autor original 
de las leyes de Partida: que estas en el discurso de cinco siglos 
no sufrieron alteracion considerable, antes se conservaron ínte
gras en su contexto, y que si bien el rey don Alonso XI creyó 
necesario corregir muchas de ellas, lo verificó en el Ordena
miento, siendo indudable que este cuerpo legal desde el título 1 
hasta el XXXII es el único correctivo de las leyes de Partida. 
Tomo 2, fol; 21 G ,núm. 38 y siguientes hasta el 52. - Este 
mismo monarca fue el que domiciliando las ciencias en Castilla 
y arrojando del sellO de la patria las tenebrosas somb¡'as de la 
ignopncia y del error, echó los cimientos de la pública felicidad. 
Tomo 1, fol. :1, núm. 3. 

Amortizacion. Los procuradores del reino reclamaron continuamente 
la observancia de la ley de amortiz.acion tantas veces sancionada, 
y otras tantas abolida. Don Fernando IV al principio de su rei
nado decretó la observancia de esta ley; mas luego no solo la 
derogó, sino que con fecha 17 de mayo de 13I1 concedió un 
rico privilegio al cuerpo eclesiástico. En Medina del Campo en 
el año de 1326 el estado eclesiástico presentó á don Alonso XI 
un cuaderno de peticiones, solicitando la revocacion de la ley de 
amortizacion decretaua solemnemente por el mismo príncipe en 
el año anterior en las cortes de Valladolid; y el rey tuvo la co-
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harMa de condescender con los deseos del clero. Tomo 1, fol. 21 1, 

núms. 47 .r 48. - La epidemia y terrible mortandad que .expe
rimentó Castilla en los años 1349' 50 Y 51, como derramase 
por todas partes la tristeza y el espanto, los fieles para aplacar 
la ira del cielo se desprendian liberalmente de sus bienes, ha
ciendo cuantiosas donaciones á iglesias, mona&terios y santua
rios , con lo ·cual se consumó el trastorno y olvido de la ley de 
amortizacion. El reino junto en las cortes de Valladolid del año 
135 I suplicó al rey don Pedro tuviese á bien restablecer la ley 
de amortizacion. Los procuradores del reino hAbian pedido ya 
en 1523 en las cortes de Valladolid á los reyes doña Juana y á 
su hijo don Carlos el restablecimiento de tan impo»tante ley. Sin 
embargo esta ley general de España no se halla recopilada, pues 
aun cuando el consejo de Castilla en su sabia consulta mani
festó cuán convencido estaba del valor é importancia de esta ley 
nacional, de su continuada observancia por espacio de ciento 
treinta años, y de la necesidad que habia de restablecerla, to
davía no tenemos en nuestro código legislativo nacional, en la 
Novísima Recopilacion, la ley general de amortizacion segun 
antigua costumbre y fuero de Castilla. Tomo 1, fol. 213 , núms. 
49,50, 51 J" 52. 

Amortizacion civil. Para conservar la autoridad de los concejos, ha
cer que se respetase por los nobles, y precaver el demasiado en
grandecimiento de los poderosos, prohibieron las leyes que nin
guno pudiese edificar castillos, levantar fortalezas, ni hacer nue
vas poblaciones en términos de los comunes sin su autoridad y 
consentimiento. Tomo 1, fol. 196, núm. 23. - Habiéndose vio
lado esta ley por el demasiado influjo de los poderosos, conven
cidos los reyes de Castilla de su importancia procuraron resta
hlecerla á instancia de los procuradores del reino, quienes ja
mas dejaron de reclamar su cumplimiento. Por leyes dadas en 
cortes se prohibió á los ricos-homes é infanzones la compra de 
heredamientos en: las villas y ciudades j y aun cuando á los ca
halleros y fijos-dalgo se les permitia, era con la condi~ion de 
que las fincas que adquiriesen habian de quedar sujetas á los 
mismos pechos que habian estado anteriormente. Tomo 1, fo
lio 197' núms. 24 .r 25. 

Amortizacion eclesiástica. Por las mismas razones que se estableció 
la civil, los reyes de Leon y Castilla publicaron en sus estados 
la amortizacion eclesiástica. Tomo 1, fol. 199, núm. 26. - Ha
hiendo advertido don Alonso VI los grandes daños que resul
taban á la ciudad de Toledo y á toda la monarquía de la li
hertad indefinida de enagenar los bienes raices á favor ·de ma
nos muertas, renovó en el fuero Toledano la ley de amortizacion 
eclesiástica. El rey don Fernando 11 de Leon adoptó tambien para 
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su reino esta legislacion, y la sancionó en las cortes de Bena
vente de IlSI , y aun con mayor extension y claridad su hijo 
don Alonso IX en las que celebró en la misma villa en 1202. 

Don Fernando III confirmó los fueros de Toledo por privilegio 
dado en Madrid á 16 de enero de 1222. Tomo 1, fol. 200, 

núm. 27 y siguientes ':asta el 31. (Véase Manos muertas.) 
Asentamiento. (Véase Contestacion.) 
Autoridad de las Partidas. Los castellanos deseosos de conservar 

las costumbres patrias, y adictos á sus fueros y leyes munici
pales se resistieron á admitir el código Alfonsino, que trastor
naba y disolvia gran parte del derecho público y privado cono
cido hasta entonces y consagrado por una continuada serie de 
generaciones. Se distinguieron en esto los grandes, la 110bleza y 
principales brazos del estado, dando lugar con su contradiccion 
y resistencia á que se dudase de la autoridad de las Partidas 
en las diferentes épocas que se siguieron á su compílacion. Hu
bo diversas opiniones sobre este punto, pero los jurisconsultos 
mas doctos establecieron como un ,hecho incontestable, que la 
nacion no recibió las Partidas hasta que don Alonso XI, des
pues de haberlas mandado concertar y corregir, las autorizó 
y publicó en las cortes de Alcalá del año 1348. En prueba 
de que las leyes de Partida no fueron puhlicadas solemnemente 
hasta la referida época, se alega como un argumento del mayor 
peso lo siguiente: que muerto el infante don Fernando, llamado 
de la Cerda, á quien como primogénito del rey Sabio tocaba 
heredar la corona, debió haber sido proclamado don Alonso de la 
Cerda hijo del don Fernando: que el Sabio rey en su testamento 
dijo haber preferido á don Sancho y excluido á don Alonso, 
hijo de don Fernando, en virtud de la costumbre y ley antigua 
de España: que desavenido el rey con don Sancho y querien
do privarle del derecho de suceder en el reino, no acudió á la 
ley de Partida, sino que apeló á la desheredacion, probando 
que su hijo merecía esta pena. Despues de examinadas dehi
damente las opiniones de varios autores só'hre este interesante 
punto de nuestra historia, se 'establecen las siguientes proposi
ciones: I.a La intencion y propósito del soberano fue puhlicar 
un cuerpo de leyes por donde exclusivamente se terminasen t.odos 
los litigios y causas civiles y criminales del reino. Tomo 2, fol. 
134, núm. 6._2.a Concluido el código de las Partidas su autor 
procuró extender por todo el reino esta legislacion , y comunicar 
copias de aquel lihro á las provincias y principales pueblos y 
ciudades. Tomo 2 ,fol. 137' núm. 7.-3.a Advirtiendo el rey don 
Alonso el resentimiento que manifestó siempre la nobleza caste
llana desde que se la despojó de sus antiguos fueros, usos y cos
tumbres, y el esfuerzo y empeño que .repetidas veces hicieron 
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los castellanos para que se les restituyese su antiguo derecho, 
celebró cortes en Burgos, y en ellas consintió y aun mandó 
que se guardase la an ligua costumbre, no solo en Castilla, sino 
tambien en los reinos de Leon, Extremadura, Toledo y Anda
lucía. Tomo 2,f01.138, núms. 8y 9.-!~.a A pesar de la uni
versalidad con que se extendió el derecho antiguo municipal, del 
excesivo amor de los pueblos á esta legislacion, y de las provi
dencias tomadas por los soberanos para asegurar su observancia, 
todavía el código de las Partida~ se miró con veneracíon y res
peto por una-gran parte del reino, especialmente por los juris
consultos y magistrados: se adoptaron algunas de sus leyes, aun
que opuestas 'á las de los fueros municipales, y llegó á tener 
autoridad y fuerza de derecho cornun y subsidiario. Tomo 2, 

fol. 142, núm. 10 y siguielltes hasta el 27. - 5.a Don Alon
so XI, habiéndose propuesto mejorar la legislacion, y conside· 
ra~do el mérito.de las Panidas, el aprecio que de ellas'ha
cian los jurisconsultos" y que su autoridad 'era precaria por 
no haberse publicado y sancionado con las .formalidades que 
exigian el fuero y costumbre de España, las promulgó solem
nemente en las cortes de Alcalá del ario 1348, mandando que 
fuesen habidas en todo el reino como leyes suyas, y que los 
negocios y pleitos que no se pudiesen ,decidir por su Ordena
miento, ni por las leyes, pa trias 1).sadas, hasta entonces, se libra
sen por las Partidas; las' cuales desde esta época quedaron co
locadas en la última clase de cuerpos legislativos, y tuvieron en 
lo sucesivo autoridad pública: en calidad de código supletorio y 
derecho comun. Tomo 2, fol. 161, núms. 28 y 29. - 6.a Don 
Alonso XI habiendo meditado dar pública 'autoridad á las Par
tidas, antes de promulgarlas mandó ejecutar tres cosas: l." que 
recogidas las copias de este código, y cotejadas y confrontadas 
prolijamente, se form;¡s~ un ejemplar correcto: 2." maridó con
certar varias de sus leyes, interpretar unas y reformar otras: y 
3." que del ejemplar así concertado ~e hit:iesen dos copias para 
su cámara. Tomo 2, fol. r63, núms. 30, 3 l' ,y 32. - 7.a Publi
cadas las Partidas con las enmiendas y correcciones oportunas 
fueron reconocidas por código ~eneral del reino, y sus leyes res
petadas, guardadas y obedecidas sin interrupcion pesde el año 
1348 hasta nuestros dias. Tomo 2, fol. 166, núm. 33. - Estas 
siete, proposiciones se pruebau con la debida solidez y latitud 
en los números ya citados. 
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B 

Baeza. Su fuero municipal está tomado literalmente del de Cuen
ca; y aunque es indudable que don Alonso VII en II64 con
quistó á Baeza, y pudo suceder que con esle motivo le conce
diese carta ó privilegio de poblacíon, con todo el que hoy exis
te no puede ser el dado p(}r don Alonso VII, puesto que se 
halla en romance, y todos los privilegios de aquella época se es
cribieron en latin. Tomo 1, fol. 1!~4, núms. 29 y 30. 

Barragana. Se llamaba asi á la muger enlazada con soltero, ya 
fuese clérigo ó lego. Este enlace se fundaba en un contrato 
de amistad y compaiiía, cuyas principales condiciotJes eran la 
permanencia y fidelidad. Aunque algunos fueros prohibian á 
los legítimamente casados tener barraganas, esta prohibicion no 
se extendía á los solteros. Tomo 1, fol. 262, núms. 21 y 22.

Se ignora si en los primitivos siglos de la restauracion de la 
monarquía acostumbraban los clérigos á tener mugeres en pú
blico, y caso que las tuviesen, si eran legítimas ó concubinas, 
ó si la costumbre y las leyes les permitían el matrimonio. Tomo 
1, fol. 264, nlÍm. 23. -En el siglo XIII, señaladamente desde 
el año 1228 en que se celebró el famoso concilio de Valladolid 
por el Legado Canlenal de Sabina, con asistencia de los prelados 
de Castilla y Lean, los legisladores hicieron los mayores esfuer
zos para exterminar el concubinato y barraganías, especialmen
te del clero. Se fulminaron contra los delincuentes y sus hijos 
las mas terribles penas, pero durante los siglos XIII, XIV Y 
XV continuó el desorden con la misma publicidad y generali
dad que antes. Tomo 1, fol. 265, núms. 24 .r 25. - La cons
tancia y celo de nuestros prelados y magistrados civiles logró al 
cabo varia," la opinion pública, y desterrar el concubinato. To· 
mo J, fol. 267, mimo 26. 

Benavente. El fuero municipal dado á Benavente por don Alonso 
IX se extendió á muchos pueblos del reino legionense. Túmo J, 

fol. 1!~8, núm. 32. 
Bienes afectos á la corona. Eran inagenables por ley fundamental, 

y consistian en tierras, posesiones y varios tributos. Los reyes 
ademas de estos bienes poseian otros llamados patrimoniales. 
Tomo 1, fol. 90, míms. 9 yo 10. 

Burgos. Esta ciudad tuvo su fuero municipal. (Véase Fuero Viejo 
de Castilla. ) 

Tomo 11. 33 



Caloñas. (Véase Multas.) 
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e 

Canciller. (Véase Oficios Palatinos.) 
Capellan del rey. (Véase ídem.) 
Cartas municipales. Es muy corto el número de leyes de estas car

tas , excepto algunas que se publicaron á fines del siglo XII 
y en el XIII; porque el objeto de los príncipes y señores cuan
do las otorgaron no fue el alterar sustancialmente la consti
tucion del reino, ni mudar sus leyes fundamentales, antes por 
el contrario se propusieron renovarlas, recordarlas y darlas vi
gor en beneficio de los comunes: asi es que, ciñéndose á pun
tos determinados y acomodándose á la ignorancia y rusticidad 
de los pueblos, entresacaron del antiguo código legislativo las 
mas esenciales, y autorizando y dando fuerza de ley á los usos 
legítimamente introducidos y reduciéndolos á escritura, conser
varon en toda su autoridad el código gótico, repu tándole como 
el derecho comun del reino, adonde se debia acudir cuando no 
4ubiese Icy en el fuero. Tomo 1, jol. 172, núm. !l.-Se examina 
la naturaleza de estas cartas municipales, y se prueba que la 
palabra fuero significaba un pacto firmísimo y solellJne, en cuya 
virtud el monarca, desprendiéndose liberalmente de las adqui
siciones habidas por derecho de conquista, ó de las que ya an
tes estaban incorporadas en el patrimonio real por otros moti
vos, concedia á los pobladores la villa ó ciudad con todos sus 
términos comprendidos en el amojonamiento que el rey }lU
biese señalado y declarado en el fuero. Estos bienes se distri
buian entre los vecinos y pobladores á voluntad dél rey, ó por 
el concejo con su aprobacion; y una vez concluido el reparti
miento debia guardarse inviolablemente, A esta concesion se se· 
guia la de varias exenciones y franquezas con las kycs, por 
las cuales quedaba erigida y autorizada la comunidad ó concejo, 
y se debian regir perpetuamente sus miembros, tanto los de las 
aldeas y ciudades comprendidas en el alfoz ó jurisdiccion ,.come 
los de la capital, adonde todos tenian que acudir en seguimien. 
to de sus negocios y causas judiciales. Tomo 1, jol. 172, núms, 
3 .r 4.-A consecuencia del mismo pacto quedaban obligado, 
mutuamente el soberano y los pobladores; éstos á guardar fi
delidad, obedecerle en todas las cosas, observar las leyes, y 
cumplir las cargas estipuladas en el fuero; y el rey á guardar 
religiosamente las condiciones del pa'cto, no proceder en ningun 
caso contra las leyes del fuero, no defraudar al concejo ni en 
los hienes otorgados ni en sus exenciones y privilegios, con
servarle hajo sU autoridad, y DO enagenar jamas del real pa-
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trimonio sus términos y poblaciones. Para la seguridad de estos 
pactos, y hacerlos en cierta manera inmutables y perpetuos, las 
partes contratantes juraban solemnemente su cumplimiento. 
Tomo 1, fol. 174, núm. 5. (Véase Fueros municipales.) 

Casados. J~as leyes los miraban con cierta proteccion, y castigaban 
con mayor rigor los insultos cometidos contra ellos. Los casades 
estaban exceptuados de acudir á la guerra por un año completo 
des pues de haber contraído el matrimonio; y en el caso de ha
llarse la muger enferma gozaban de la misma excepcion durante 
la enfermedad. Tomo 1, fol. 25., núm. 10. 

Castilla. El reino de Leol} y Castilla, desde su origen y naci
miento en las montañas de Asturias hasta el siglo XIII, fue 
propiamente un reino gótico, pues se observaron las mismas le
yes, las mismas costumbres, y la misma constitucion política, 
civil y criminal. Tomo 1, fol. 55, núm. 50. 

Causas crinúnales. Juicio crit.ico de la ley que prohibe procurado
res en causas criminales. Tomo 2, fol. 96, núm. 13. 

Céllbes volttrltaríos. No eran reputados por personas públicas ni por 
miemhros de las municipalidades, ni podian disfmtar los ho
nores y preeminencias dispensadas por el fuero, ni ejercer los 
oficios de república. Las franquezas y libertades se ceñian por 
fuero á los casados: los que no tenian muger, ni podian ser tes
tigos ni ohligar á que algun miembro de la vecindad contextase 
á sus demandas. Tomo 1, fol. 249, núm. 9. 

Cementerius. En las leyes de la primera Partida se trata largamen
te de los cementerios, de su mecanismo, extension y derechos de 
sepultura; con la particularidad de que todas las operaciones 
relativas á este asunto se sujetan á los obispos, con total inde
pendencia de cualquier otra autoridad. En la antigua disciplina 
canónica de la iglesia de España no se conocieron ni aun los 
nombres de cementerios. Tomo 2, fuZ. 18, núm. 19 y siguientes 
hasta el 23. 

Cerda (Don Francisco de la). (Véase Represenfacion. Derecho de) 
Clérigos. Las personas consagradas á Dios podian, segun derecho 

de Castilla, heredar á sus padres y disfrutar en vida de la legí. 
tima que les correspondia; pero mas adelante solo les fue per
mitido disponer del quinto por su alma, y el resto correspondia 
por fuero á los par"ientes. Por ley gótica las iglesias y monaste
rios solo tenian derecho á suceder en los bienes de Jos monges y 
personas religiosas á falta de parientes hasta el. séptimo grado. 
Tomo 1, fol. 278, núm. 34. 

Cluniacenses. ( Véase JlluTlges. ) 
Colccdon canónica. Fue peculiar de la iglesia de España, compi

lada sucesivamente en varios concilios de Toledo para fijar la 
disciplina eclesiástica, deslindar los oficios y deberes de los mi-

* 
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nistros del santuario y de toda la gerarquia eclesiástica, y ser
vir de model!') y regla á que debian acomodar su conducta los 
obispos, prelados, monges y todo el clero. Tomo 1, fol. 27' 
núm. 19 y 5Ígllientes hasta el 23. _ Se observó constantemente 
este código eclesiástico durante el imperio gótico, y aun en los 
primeros siglos de la restauracion hasta el XII. Tomo 1, fol. 
30, núm. 24. 

Comunidades religiosas. Despues de la publicacion de las leyes de 
Partida las comunidades religiosas consiguieron eximirse de la 
jurisdiccion ordinaria, y formar en la monarquía como unas pe
queñas repúblicas independientes, que ni bien se hallaban spjetas 
al diocesano, ni bien al magistrado público. Tomo 2, fol. 31, 
núm. 32. 

Concejos. Las primeras y mas señaladas obligaciones que por fuero 
municipal debian desempeñar los concejos eran contribuir á la 
corona con la moneda forera y algunos pechos moderados, y ha
cer el servicio militar. Por constitucion municipal cada vecino 
era un soldado: todo el que tenia casa poblada dehia acudir per
sonalmente á la hueste, y no podia desempeñar este de]Jcr por 
substituto, sino en caso de vejez ó enfermedad. El señor ó go
bernador y los alcaldes eran los primeros ell los ejercicios mili
tares, llevaban la seña del concejo, acaudillaban las tropas, juz
gaban los delitos, y autorizaban el repartimiento que se debia 
hacer de los despojos de ]a guerra. Tome 1, fuZ. 175, núm. 6.
Para dotar á los oficiales del concejo ,y ocurrir á Jos gastos in
dispensahles de las obras públicas, y á la subsistencia y decoro 
de los comunes, goza han éstos de una .porcioll de bienes raices, 
los cuales se reputaron siempre como inagenahles, y á manera 
de un sagrado depósito que nadie debia locar. Tumo 1, fol. 193, 
núm. 18. - Esta ley tan importante de la constitucion de los 
comunes se cOllsideró siempre como ley fundamental del reino, 
y la hallamos sancionada y confirmada rCjlelidas YCCCS en nues-
1 ros congresos nacionales. Tum() 1 ,fol. 194 ~ míT/1s. 19 y 20. --;: 

.EI fondo de los comunes se aumentaba considerablemente con 
la parte que les correspondia por fuero de las multas y penas 
pecuniarias ell que incurrían los delincuentes. Tomo 1 ,ful. 195, 
núm. 22. - Toda la jurísdiccion civil y criminal, igualmente 
que el gobierno económico, estaha depositado en los concejos ,y 
se ejecutaha por sus jueces, alcaldes y demas ministros Jlúblicos, 
tanto en las aldeas y lugares realengos, como en los de señorío 
particular. Los señores para recaudar las rentas y derechQs de 
los respectivos vasallos tenia n sus merinos ó mayordomos; pero 
estos no ejercian jurisdiccion , porque esta pertenecia privativa
mente á los jueces ordinarios del alfoz en que se comprendían 
aquellas aldeas y pucblos. Por fuero dc Castilla establecido en 
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las cortes de Nájera la potestad judiciaria. de los alcaldes foreros 
se extendia t~mbien á las querellas de los fijos- dalgo con obispos, 
cabildos y órdenes. En tiempo Je don Alonso el Sabio.se intro
dujo el abuso de que los vasallos legos de los prelados eclesiás
ticos .se alzaban del juez secular para el obispo en pleitos tem
porales. Tomo 1, fuZ. 186, núm. 1 l. 

Concilios nacionales. Fueron como unos estados generales del reino 
gótico, y no se puede razonablemente dudar que han servido de 
modelo y norma á las [ortes que en tiempos posteriores se han 
celebrado en España, especialmente en los cuatro primeros' si
glos de la restauracion. Torno 1, fol. 25, núms. 16, 1 ¿ Y 18. 

CiJlldesde Castilla. En varias ocasiones fueron rebeldes, y faltaron 
al respeto y obediencia debidos á sus reyes de Leon , los cuales 
se viemn en la necesidad de escarmentar tan graves atentados. 
Tomo 1 ,fol. 97' nlÍm. 18. 

COlf/esor del rey. l Véase Oficios palatin&s. ) 
Cunfirmadun de leyes y acuerdos conciliares. (Véase JlIntas nadorrales.) 
Cunji,·caciull. Nuestra antigua legislacion desterró de su constitucion 

penal las confiscaciones, y cuando la enormidad de los delitos 
obligaba á adoptar esta pena procuró suavizarla, y hacer que no 
fuese trascendental á los illocentes. Era principio fundamental 
de nuestra legislacion que los delitos debian siempre seguir á sus 
autores, y solo estos sufrir la pena. La traicion al rey y á la 
patria es el único crimen que por nuestras leyes se castigó con 
pena de confiscacian. Tumo 1, fu!. 289' núm. 43. 

Congresos. ( Y éase Juntas naciunalr:s.) 
Consejo real. ( Véase Oficios pala linos. ) 
COllstítucion municipal. Con motivo de las turbaciones y discordias 

acaecidas dur~mle las tulorías de don ~Fernando IV y don Alon
so Xl se confundieron todos los derechos, padeció mucho la cons
tilucion municipal, y los comunes fueron perdiendo gran parte 
de su aulorielad; pero tenaces en conseryarla, lurgo qlHiI don 
Alonso cumplió la edad prescripta por las leyes para gobernar 
por si la monarquía reclamaron sus derechos, y el rey acordó 
dar sus c;¡rtas para las ciudades y aldeas, malldando se obser
vase el antiguo derecho. Por costumhre antiquísima de Castilla, 
que des pues pasiÍ á ley del reino, se exceptuaron de la regla ge
neral ciertas y determinadas causas, cuyo juicio perteneció pri
vativamente al rey, y siempre se debian librar por su corte. 
Tomo 1 ,fui. 187 ' míms. 12 .r 13. 

Cónsules. A prinripios del siglo XI comenzaron á multiplicarse los 
títulos de las personas públicas, y en estos se encuentran los cón
sules, que eran los gohernadores ó capitanes generales de las pro
"incias. Tomo 1, fo!. 78, núm. 26. 

Contendul'es. ( Véase Litigantes.) 
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Contextacion. La ley de Partida no determina el plazo ó término 

perentorio en que dl·be contextar el demandado, ni fija el tiempo 
en que este incurre en rebeldía, ó en que ha de verificarse el 
asentamiento; pero estos defectos los suplió don Alonso XI en 
el Ordenamiento de Alcalá. Tomo 2, fol. 100, núm. 17, 

Contribuciones. La ley no permitia que se gravase al vasallo con des· 
usadas derramas y contribuciones, que llamaban pechos desafo
rados. El rey don -Alonso XI, accediendo á la súplica hecha por 
las cortes de Medina del Campo en el año de 1328, determinó 
que no se pudiese echar nuevas contribuciones sin ser convo
c~das las cortes, y otorgadas por los pl'ocuradores que concur
T1eren á ellas. Est/' mismo acuerdo se repitió y confirmó en las 
cortes de Madrid del año de 1329 Y en otras posteriores, de 
donde se tomó la ley inserta en la H.ecopilacion, y suprimida en 
la N ovisi ma. Tomo 1, fol. 224-, núm. 63. 

Convocacion de Cortes; ( Véase Juntas nacionales. ) 
C6nfuges. Las leyes les prohibian que pudiesen dejarse mutua

mente al fin de sus dias cosa alguna, no consintiendo en ello los 
herederos. Tomo 1, jol. 287, núm. 41. 

Corte (caso de J. Ningun hombre bueno de las villas y ciudades 6 
miembro de los concejos debia ser empInado en la corte fuera 
de los casos presCI'iptos por las leyes, á no ser por v ia de al
zada, ni admitirse demanda en el juzgado del rey sobre causas 
ó negocios que no se hubiesen seguido ante los alcaldes fareros. 
Tomo 1, jol. 190, núm. 16. 

Cortes. U na de las leyes mas notables de la constitucion política de 
los godos y antiguos castellanos era la de que los monarcas hu
biesen de congregar' la nacion para deliberar los asuntos graves 
en que iban el honor y la prosperidad pública. En cumplimiento 
de esta ley celebraron los godos sus concilios, y los castellanos 
sus. cortes generales. Tomo 1, fo!. 73, núm. 18. - Estos con
;;r~os se cOlllponían de las personas mas seílaladas y de los prin
cipales brazos del estado; condes palatinos, grandeza del reino, 
gefes políticos y militares, del clero y (le los procuradores de 
villas y ciudades. Se celebraban cortes cuando habia necesidad 
de proceder' á la elecríon de nuevo rey; en los dias de su un
cion, jur3mento y coronarían, mientras duró esta costumbre; 
cuando los monarcas llensaban abdicar la corona Ó dividir sus 
estados. Se juntaban asimismo para nombrar tutores al heredero 
del reino mellor de ('a torce alios, caso de haber fallecido el mo
JlarCa reinante sin disposicion testamentaria; para prorogar las 
contribuciones otorgadas temporalmente, y en fin siempre que 
habia necesidad de establecer nuevas leyes, y corregir, mudar 
ó alterar las antiguas. Tomo 1, fol. 74-, núm. 19. - Aun cuando 
las leyes de los príncipes no uecesitaban del consentimiento de 
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los vasallos para ser obedecidas, con todo jamas se reputaron 
por leyes perpetuas é inalteralJles sino las que se hacia n ó llu
blicaban en cortes. Fundamentos de esta verdad. Tomo 1, fol. 75, 
núms. 20 y 21. - Las nuevas ll'yes, constituciones y decretos 
publicados en los primeros siglos de la restauraciol1 de la mo
narquía para su gobierno, y añadidas al código gótico, fueron 
hechas en cortes. Pruebas de esta asercion. Tomo 1, fd. 76, 
núm. 22. 

Cortes de Castilla. Se refieren varias cortes celebradas en este reino 
desde el año 1120 hasta el de 1217, Los monarcas de Leon au
rante esta misma época celebraron varias cortes para tratar de 
los negocios graves del estado: se hace mencion de las de Sala
manca, Bena vente y I.eon. Tomo 1, fol. 101, núm. 21 Y siguien
tes hasta el 33. 

Cortes de Leon. Es muy famoso el concilio ó cortes de I.eon del 
año de 1020; se celebraron con asistencia del rey don Alonso Vy 
su muger doña Elvira. Fueron un concilio general de los reinos 
de J.eon y Caslilla, y en ellas se estableció el fuero municipal 
de la ciudad de Lean. Se rebate la opinion de los que creyeron 
que estas cortes eran limitadas al reino legionense. Tomo 1, fo-
lio 102, 7Illfns. 21, 22 Y 23. , 

Cortes de Zamora. Estas cortes, que se celebraron en el año de 1274, 

fueron motivadas por el desorden que se notaba en los tribu
nales. Se expidieron en ellas varias leyes con el objeto de corre
gir los abusos del foro, é introducir una reforma en los juzga
dos. Tumo 2, fol. 107, núm. 27. 

Cuenca. El fuero municipal de esta ciudad se aventaja á todos los 
demas de CasI ¡!la y de J,eon: fue dado por don Alonso VJI, y 
se puede reputar como un compendio del derecho civil, ó una 
suma de instituciones forenses, en que se tratan con claridad los 
principales puntos de jurisprudencia, y se ven reunidos los an
ti¡;uos usos y costumbres de Castilla. Tomo 1, fol. 143, núm. 28. 

D 

Decreta/es. I,as falsas decretales y las opmIOnes y doctrinas au
torizadas por las leyes de Partida y enscí'iadas por nuestros teó
logos y canonistas se adoptaron generalmente en el reino, se 
miraron con veneracion, y vinieron á estimarse como dogmas 
sagrados; y á los claros varones que cuidaron de deslindar los 
verdaderos derechos de la sociedad eclesiástica y civil se les co
menzó á tratar como sospechosos en la fé, Y faltó poco para 
calificar sus obras de anti-cristianas. Tomo 2, fol. 55, núm. 57' 

Decreto de Graciano. Esta obra dió impulso á que prevaleciese en 
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España la QIleva jurisprudencia canónica, y fuese poco á poco 
olvidando la antigua disciplina contenida en el código gótico . 

. tomo 1 ,/ól. 30, núm. 26. ' 
. Demandas. En la difusa compilacion de las Partidas 110 se halla 

expresada claramente sino por rodeos la division de demandas 
, en reales y personales. Tumo 2, fui. 98 , núm. 16. 

Desheredaciun. Segun la legislacÍon gótica no podian los padres des
heredar á sus hijos ó nietos por culpa leve, pero sí castigarlos 
mientras permaneciesen en su poder; y si alguno de ellos llegaba 
á poner las manos en sus padres, debia sufrir la pena de cin
cuenta azotes ante el magistrado, y adema s podia ser deshere
dado por el padre ó abuelo. Esta desheredacion la adoptaron y 
siguieron los castellanos. La desheredacÍon era la mayor pena, y 
solamente tenia lugar en caso de que el hijo llegase á cometer 
alguno de los delitos expresa,!os en la ley: mas para que fuese 
válida debia hacerse solemnemente, y en público ayuntamiento. 
Tomo 1, fol. 244, núms. 3 .1" 4. 

Dias feriados. Los colectores de la tercera Partida desviándose de 
la costumbre antigua y de la práctica de nuestros mayores, mul
tiplicaron considerablemente los dias feriados. El }'uero - juzgo 
señaló algunos días en los cuales no habia lugar á los jui
cios: el Fuero real alteró la ley gótica añadiendo varias fiestas; 
y la ley de Partida aumentó aún mas los dias feriados: lo cual, 
junto con los defectos de que adolecia el código de las Partidas, 
retardaba los pleitos, y producia dilaciones con grave perjuicio 
de las partes y de la causa pública. Turno 2, fol. 100, núm. 18. 

Diezmos. Las iglesias de España tanto las episcopales como las par
roquiales y monasteriales no gozaron hasta el siglo XII mas bie
nes que los de su primitiva dotarion, y las ofrendas y oblacio
nes de los fieles. Un derecho eclesiástico á la décima de todos 
los frutos de la tierra, y una obligacíon general de los fieles de 
acudir al clero con este tríbuto, no se conoció jamas en los rei
IlOS de Castilla y Leon, y solamente en el siglo XII se encuen
tran ya algunos ejemplares, que se multiplicaron en el XIII, 
Y al cabo se hizo general en el reino por las leyes de Partida. 
Estas, despues de sentar como principio incontestable que la 
obligacion general de pagar diezmo de todos los frutos de la 
tierra dimanaba del derecho divino, no satisfechas con exigir 
d,e todos los fieles los diezmos prcdi'ales, tambien los ol)ligaron 
á los industriales y personales. La nacion congregada en las cor
tes de Madrid en 1438 hizo presente á don Juan II los agra
vios que experimentaban los labradores á causa del rigor con 
que los eclesiásticQs exigian el diezmo. Tumo 2, fol. 50, núms. 
52,53,54 r 55. 

Discurso soóre la confirmacion ~e los obispos. Con este nombre salió 
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á luz en Cadiz en el año de 1813 un anommo cuyo autor se 
propuso desacreditar las ideas, opiniones y doctrinas relativas 
á la extension de la autoridad regia en asuntos eclesiásticos con
tenidas en el Ensayo histórico-crítico, publicado en 1808. Se
gun el anónimo el sistema del señor Marina ataca á toda la 
potestad de la iglesia y del gefe supremo de ella, y la coloca 
en los reyes; y es el mismo de Juan vViclef y de otros pro
testantes; pero se contesta victoriosa mente á los débiles argu
mentos de este anónimo, único impugnador hasta el dia del 
Ensayo histórico· critico. El anónimo, sin procurar deslindar 
los términos de la potestad esencial del sacerdocio y del impe
rio, mezcla las verdades con los errores, confunde los puntos 
ciertos con los opinables, los de disciplina con los dogmas, las 
máximas del Ensayo con las de los protestantes, tan diferentes 
y opuestas entre sí como la luz y las tinieblas. Tomo 2, fol. 57' 
núm. 61.- En el Ensayo únicamente se trala de las alteraciones 
que en diferentes épocas ha sufrido la ·disciplina y gobierno exte
rior de la iglesia respecto de muchos puntos, y del influjo que en 
estas mudanzas tuvieron nuestros reyes en calidad de defensores 
de la religion, protectores de los cánones, y promotores de la paz 
y tranquilidad del estado. Tomo 2 ,jo!. 58, núm. 64.-Todo cuan
to se ha dicho en el Ensayo sobre materias de disciplina con el 
objeto de rebatir completamente los infundados argumentos del 
anónimo se corrobora con nuevas pruebas apoyadas en nuestros 
historiadores de mejor nota; á saber, Ambrosio de Morales, 
don }'r. Prudencio de Sandoval, el P. Burriel, M. Florez, Con
de de Campomanes, M. Risco y Abate Masueu. Tomo 2, jol. 
61, núms. 65 .r siguientes hasta el p.-La post.ulacion y nomi
nacion de los ministros del santuario cOlTcspondió por espacio 
de algunos siglos al pueblo cristiano; mas "habiendo éste llega
do á a busar de sus facultades, mereció perder su derecho, y 
variada la disciplina comenzaron las potestades civiles á inter
poner su autoridad en estos negocios para beneficio comun de 
la iglesia y tranquilidad del estado. Desde esta época los re
yes godos y los de Castilla y Leon, en calidad de protectores 
de la iglesia y de los cánones, gozaron sin contradiccion alguna 
por esp,1cio de setecientos años de la regalía de nombrar obis
pos. En corroboracion de esta verdad se refieren varias elec
ciones de obispos hechas por nuestros reyes. Se verificaron ya 
algunas en tiempo de san Isidoro y san Braulio; y el papa Adria
no VI por su Bula dada á 7 de ~etiembrc de I 523, cc:nfir-
mó el derecho que tenian nuestros reyes de nombrar obiSpos. 
Tomo 2, fol. 65, núms. 73 Y siguientes hasta el 89'- Desde el 
oriO"en de la monarquía tuvieron tambien nuestros reyes dere
ch~ de intervenir en todo lo perteneciente á los hienes ecle-

Tomo n. 34 
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siásticos, y en la economía y arreglo de la conlribucion deci
mal. "Finalmente, para no molestar á los lectores en la refu
tacion del anónimo con multitud de documentos y autoridades, 
se concluye aquella transcribiendo un trozo muy curioso é in
teresante de historia en que don Pedro Lopez de Ayala, con 
motivo de lo ocurrido en las famosas cortes de Guadalajara 
del año 1390, describe la contienda y litigio suscitado ante la 
magestad del rey don Juan 1 entre los prelados eclesiásticos y 
caballeros del reino sobre percepcion de diezmos, en cuyo plei
to el rey decidió á favor de los caballeros. Tomo 2, fol. 76 , núm. 
9 2 y siguientes hasta el 99. 

Dominio supremo. Los reyes godos, leonés y castellanos gozaban de 
este dominio, aUloriddd y jurisdiccion respecto de todos sus va
sallos y miembros del estad'o. Por principios fundamentales de 
la constitucion política de estos reinos, los monarcas eran únicos 
señores y jueces natos de todas las causas, les competia exclu
sivamente la suprema autoridad y la jurisdiccion ci~il y crimi
nal, y de ellos se derivaba á todos los magistrados y ministros 
subalternos del reino. El ejercicio de esta jurisdiccion se exten
dia aun á las personas eclesiásticas, como vasallos y miembros 
del estado. Tomo 1 ,fol. 65, núm. 9. 

Duelo. Fue costumbre general entre los bárbaros del Norte apelar 
al duelo para probar su derecho el demandante, y mas cornun
mente para justificarse el acusado del delito que se le impu
taba, cuando no se podia averiguar la verdad por las pruebas 
que el derecho tenia autorizadas. Este abuso se propagó rápi
damente entre los francos, y despues se hizo comun en Espa
ña-, sin embargo de no conservarse en su primitivo código le
gislativo rastro alguno de esta monstruosa legislacion. En va
rios fueros municipales se prescriben los casos en que tenia lu
gar el duelo, estableciendo leyes sobre el particular. Tomo 1, 

fol. 337, núm. 7. 
Duque. Los duques y condes eran títulos de oficio y no de honor 

como al presente, ni eran vitalicios ni hereditarios. Tomo 1; fol. 
77' núm. 24. • 

E 

Eclesidsticos. Desde que las leyes de Partida dispensaron al clero 
gracias, franquezas y exenciones desconocidas hasta entonces, y 
se olvidó el canon del antiguo derecho que prohibia las ordena
ciones sin título, se multiplicaron infinitamente en Castilla los 
eclesiásticos, especialmente los de menores órdenes ó tonsurados, 
y todo el reino estaba lleno de clérigos casados é ignorantes y 
mal morigerados. Tomo 2, fol. 37'" núm. 39. 
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Elecdon de los príncipes. La primera y mas notable novcdad que 

experimentó la monarquía en los siglos X y siguientes fue la 
que se introdujo cn razon de la cleecion de los príncipes. Entre 
los godos el rey se hacia por eleccion , la cual se confirmaha en 
las cortes, concilios ó congresos nacionales, donde igualmente se 
eelebrahan las solemnes ceremonias de la uncion y consagracion, 
y del juramento que mutuamente se prestaban el rey y el pue
hlo; aquel de guardar las franquezas y leyes del reino, y este 
de ohediencia y fidelidad al soherano. Tomo 1, fol. 82 , núm. 1._ 

Despues de la eleccion del príncipe don Pelayo se siguió la po
lítica de los godos por espacio de algunos siglos. Se .fieren las 
elecciones de varios reyes desde Alfonso el Católico hasta don 
Fernando el lVIagno. Tomo 1, fol. 83, núm. 2. 

Elecciones canónicas. Las elecciones canónicas acomodadas al dere
cho de las Decretales no se practicaron constantemente y por ley 
general en España hasta que se autorizaron por la de Partida. 
Conociendo nuestros soheranos la importancia de las elecciones, y 
deseando siempre el acierto, las confiaron muchas veces á los con
cilios, y aun á los cabildos de las respectivas catedrales, pero 
sin perjuicio de sus regalías, y de prestar su consentimiento y 
aprobaeion. Tomo 2 ,fol. 10, núm. 8. 

Enagenacíon de 'Villas y pueblos. Estas enagcnaciones, y aun las de 
la justicia y derechos reales se verificaron con mucha latitud 
desde que don Alonso XI declaró en la ley del Ordenamiento 
de Alcalá que semejantes enagenaciones nunea estuvieron prohi
bidas por ley. Aunque de esta manera varió la constitucion po
lítica, no por eso dejó el reino de reclamar su ohservancia , re
presentando en varias ocasiones al soherano los gravísimos per
juicios que se seguian de no guardarse la primitiva ley. Asi lo ve
rificó en las cortes de Valladolid de 1351, Y en las de Toro 
de 137 I. Tomo 2 , fol. 93, núms. 10 y 11. 

Escolares. Convencido el Sabio rey de que para hacer felices á sus 
vasallos era necesario ilustrarlos, remueve todos los obstáculos, 
hace libre el comercio de libros, y concede varias franquicias 
asi á los maestros como á los discípulos. Tomo 1, fol. 4, núm. 
7 y siguientes. 

Espéculo. Se habla de este cuerpo legal con referencia al manus
crito de un antiguo códice que se encuentra en la biblioteca del 
Excmo. Sr. Duque del Infantado. Este código se halla dividido 
en cinco libros: el primero consta de tres titulos, y trata en 
ellos de la naturaleza, calidad y circunstancias de las leyes, de 
la santa. Trinidad, de la Fé católica, de los artículos de la Fé 
y de los Sacramentos en general: el libro segundo comprende 
la constitucion política del reino: el tercero la militar, y el 
cuarto y quinto tratan de la justicia y del orden judicial, La 

... 
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obra segun se contiene en dicho códice está incompleta, y faltan 
otr03 libros en los que debian tratarse las restantes materias del 
derecho. Precede á la obra un breve prólogo, que concuerda en 
sustancia con el del Fuero de las leyes, y contiene cláusulas muy 
notables: La que se comunicó el Espéculo á las villas, y se des
tinó principalmente para que se juzgasen por él los pleitos de 
alzadas en la corle del rey: 2.a asegura el rey haber ordenado 
este código con consejo de los de su corte y principales brazos 
del estado: 3.a que se compiló recogiendo en él lo mejor de 
los fueros de Castilla y Leon; y 4.a se manda guardar en todo 
el rein.este cuerpo legal. Tomo 1, fol. 351, núms. 19,20 Y' 2 I.
Aunque no se pueda fijar el ario en que se concluyó y publicó 
este cuerpo legislativo, se cree fue despues del libro Septena
rio, y que es el primero entre las obras de don Alonso, á lo 
menos mas antiguo que .las Partidas. Tomo 1, Iul. 354, núm. 
22 Y siguientes hasta el 26. 

Excepciones. Eu el código de las Partidas se omiten los plazos en 
que deben ser puestas y admitidas las excepciones; pero en el 
Ordenamiento de Alcalá se ve hecha la conveniente correccion 
sobre este particular. Tomo 2, fol. 98, nlÍm. 16. 

Exencion de pechos. Por ley de Part ida se otorgó á los clérigos y 
religiosos exenc,ion general de pechos así reales como persona
les, y el empeño que hizo el estado eclesiástico en llevar á efecto 
la determinacion de la ley en todas sus partes, y aun en darla 
una extension ilimitada, produjo continuas desavenencias y gran 
desacuerdo entre el sacerdocio y el pueblo. Tomo 2, fol. 421 
núm. 43. - El reino jamas consintió que el clero se eximiese de 
estas cargas comunes á todos los miembros de la sociedad,) 
sostuvo con teson sus derechos á pesar de las excomuniones fuI· 
minadas por los prelados. En el año 1390 don Juan 1 en su 
Ordenamiento de las cortes de Guadalajara confirmó la ley dada 
por don Enrique 11, por la cual se concede á los clérigos cxen
cion de pechos reales, pero sujetándolos á los concejales. L< 
franqueza de la ley se extendia á los clérigos de menores, y am 
en ciertos casos á sus domésticos y familiares. Las iglesias y mo
nasterios, extendiendo demasiado el privilegio de la ley, preten
dian que sus vasallos y collazos debian ser exentos de los pecho 
foreros. Torno 2, fol. 43 , núm. !~4 y siguientes hasta el !~8. -
El clero, confiado en la grande autoridad de sus prelados, lIeg( 
hasta el extremo de no querer cumplir las cargas y pechos afee 
tos á las heredades que por compra ó donacion pasaban de rea· 
lengo á abadengo, sin embargo de que por ley fundamental de 
reino, y aun por la de Partida, ni la iglesia ni el clero adquiri, 
dominio en aqllellos bienes sin el reconocimiento de sus carga 
y allanamiento de cumplirlas. Tomo 2, fol. 49' núm. 51. 
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Fazañas. ( Véase Albedrío. ) 
Fernando I. (Véase Alonso V.) 
Femando JI! ( don). Hizo algunas reformas muy esenciales en el 

gobierno. Quitó los condes ó gobernadores militares vitalicios, y 
puso en su luga,' jueces anuales elegidos ó propuestos por los 
pueLlos : concedió á los. concejos y ayuntamientos grandes rentas 
en tierras, inontes, lugares y aldeas sujetas á su jurisdiccion, y el 
ramo de propios y arbitrios, con lo cual se aumentaba la riqueza 
éindustria tanto de los comunes, como de los vecinos y miem
hros de las municipalidades: creó asimismo los merinos y ade
lantados mayores de las provincias. Tomo 1, fol. 346, núm. 13.
Este Santo rey proyectó y aun dió principio á la ejecucion de 
un nuevo ·código legislativo; mas habiéndole al poco ·tiempo so
hrevenido la muerte quedaron estos trabajos literarios muy á 
los principios, y de las siete partes de que debia constar la obra 
solo resta un fragmento de la primera pubncado por el rey don 
Alonso, y conocido con el nombre de Septenario. Tomo 1, folio 
348, núm. 17. 

Fijos-dalgo. :Fuero de los fijos-dalgo. (Véase Fuero Viejo de Castilla.) 
Fisco. Muerto un cónyuge aLintestato y sin parientes hasta el dé

cimo grado, sucede por ley de Partida el sobreviviente en fodos 
los bienes del difunto; y en el caso que este fuese soltero he
reda sus bienes la cámara del rey. Esta disposicion se diferencia 
de la de nuestra antigua legislacion, pues segun ena nunca en
traba á suceder el fisco en los bienes del que muriese abintes
tato. Tomo 2, fol. 116, núm. 36. ;f 

Flores de las leyes. (Véase Fuero real. ) 
Fuero. Este nombre, tan frecuentemente usado en Leon y Castilla 

desde el siglo X en adelante, no tiene siempre la misma signi
ficacion en los instrumentos públicos. Se hace ver que unas ve
ces se toma por lo mismo que uso y costumbre; que otras equi. 
vale á carta de privilegio ó instrumento de exencion de gabelas; 
que algunas se ha llamado asi á las escrituras de donacion otor
gadas por algun seu'ur ó propietario á favor de particulares ó 
iglesias, y finalmente, tambien se les ha dado este nomhre á 
las cartas-pueblas, escrituras de poblacíon y pactos anejos á 
ellas. Tomo 1, foZ. 1 18, nÚms. 1, 2, 3 y 4. 

Fuero castellano. ( V éase Fuero real. ) 
Fuero de Castilla. ( Véase id.) 
Fuero de las leyes. ( Véase íd. ) 
Fuero del libro. (Véase id. ) 
Fuero-juzgo. Es la compilacíon de leyes civiles y criminales que 
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los fundadores de la monarquía dieron á sus pueblos en el si
glo VII. Tomo 1, fol. 32, núm •• S. _ A excepcion de algunas 
leyes de Recaredo y de sus sucesores ordenadas en los concilios 
Toledanos, las mas de este código legislativo son puramente ro
manas, extractadas de los códigos Teodosiano, Alariciano, y 
acaso del J ustiniano, unas conservadas literalmente, y otras cor
regidas y mejoradas. Tomo 1, fol. 3S, núm. 35. _ Los verda
deros autores del libro de los jueces fueron Chindasvinto, Reces
vinta y Ervigio. Tomo 1, fol. 39, núm. 36. _ Flavio Egica me
ditó una nueva compilacion de leyes, mas no tuvo efecto, y 
la que hoy disfrutamos es la publicada por Ervigio, obra in
signe y muy superior al siglo en que se trabajó. Tomo 1,: fol. 42, 
núms. 39 y 40. - Las circunstancias mas notables de este có
digo es que su autoridad se ha conservado inviolablemente aun 
des pues de la. ruina del imperio gótico. Se hace relacíon de la 
observancia de este cue'rpo legal en los reinados de Pelayo, Alonso 
el Casto, Alonso el :Magno, Ordoño III, Ramiro III, Alonso el 
Noble, Fernando el Magno, Alonso VI y Fernando III, pro
hando esta aserclon con varios documentos. Tomo 1, fol. 46, 
núm. 41 Y siguientes hasta el 49-

Fueros municipales. Son los instrumentos que propiamente merecen 
el nombre de fueros ó cuadernos legales; son las cartas expe
didas por los reyes ó por los señores en virtud de privilegio di
manado de la soberanía, en que se contienen constituciones, or
denanzas y leyes civiles y criminales, dirigidas á establecer con 
sencillez los comunes de villas y ciudades, erigirlas en munici
palidades, y asegurar en ellas un gobierno templado, justo y 
acomodado á la constitucion política del reino y á las circuns
tancias de los pueblos. :Muchos de estos documentos son ante
riores á las carlas de comunidad tan célebres en Italia y Fran
cia, y reputadas como los primcros rudimentos de la política y 
legislacion de sus ciudades. Tomo 1, fol. 122, núm. 5. - Se 
trata con la debida extension de los fueros municipales siguien
tes: de los de l .. eon ,'Nájera , Sepúlveda , Sahagun, Salamanca, 
Toledo, San Sebastian de Guipúzcoa, Molina la nueva, Alcalá 
de Hcnares y Zamora; y dcspues de hacer mencion de varios 
fueros otorgados en el reinado de don Alonso VllI se hace par
ticular elogio del fuero de Cuenca dado por este mismo sobe
rano. Tambien se refieren los fueros municipales de Baeza, 
Madrid y Sanabria. Tomo 1, fo!. 123, núm. 6 y siguientes hasta 
el 23. 

Fuero real. Este cuerpo legal comprende las leyes mas importantes 
de los fueros municipales, y se halla acomodado á las costum
bres de Castilla y al Fuero-juzgo. Se publicó á últimos del año 
1254 ó á principios del siguiente. Se dió este fuero á varias vi-. 
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lIas y ciudades de Castilla por via de gracia y merced. Se de
nominó por nuestros autores con el nombre de Fuero de las le
yes, LiLro de los concejos de Castilla, Fuero del libro, Fuero 
castellano, Fuero de Castilla, Flores de las leyes, y aun con 
el nomLre gener.al de Flores. Tomo 1, fol. 359, núms. 27 y 28. 

Fuero Viejo de Castilla. Este código que le publicó y autorizó el 
rey don Pedro fue conocido tambien con los nombres de Fuero 
de las fazañas y albedrío. Se habla del origen de este fuero, 
de las fuentes de sus leyes, y de los aumentos que progresiva
mente fue recibiendo hasta que le publicó el rey don Pedro. Se 
prueba que la ciudad de Burgos tuvo su fuero municipal desde 
que la poblaron los reyes de Asturias, y asimismo que los con
cejos de Castilla en virtud de mandamiento del rey don Alon
so VIII reunieron sus fueros, cartas, privilegios, fazañas y cos
tumbres, formando de ellas una tecopilacion. Tomo 1, fol. J 66, 
núm. 52 y siguientes hasta el 56. 

G 

Gananciales. En la sociedad conyugal con respecto á los ganan
ciales se observaron por ley gótica los artículos siguientes: l. o que 
la comunion de bienes no era universal, sino solo de ganan
cias ó adquisiciones hechas durante el matrimonio: 2.° que la 
muger adquiria derecho á la mitad de los gananciales,. ora so
breviviese el marido, ora muriese antes que él: 3.° que en am
bos casos podia la muger disponer de .ellos como de bienes pro
pios; 4.° que este derecho tenia lugar igualmente entre los no
bles que entre los plebeyos: 5.° que las ganancias de marido y 
muger debian estimarse á proporcion de lo que cada .uno hubiese 
traido al matrimonio. Esta legislacion se observó .puntuaIÍsima
mente en los reinos de Castilla y Lean, excepto el último ar
tículo, pues por costumbre y ley de Castilla se repartió siempre 
la ganancia por iguales partes. Tomo 1, fol. 312, núms. 62 y 63. 

Gobernadores políticos y militares. En los fueros municipales fue muy 
comun llamar á estos gobernadores domini dominantes, príncipes 
ierf'm, sentares. Su oficio cra amovible, equivalente al de un go
bernador político y militar; ni tenian facultad para hacer jus
ticia ni sentenciar las causas, lo cual pertenecia privativamente 
á los jueces, alcaldes y jurados de cada concejo y comunidad. 
La ley prohibia al que llamaba señor del pueblo todo géuero de 
violencia ó estorsion respecto de los vecinos y de cualesquiera 
personas que fuesen al puehlo, y le ohligaba á. que si hallase 
que algunos eran culpables los presentase ·á los alcaldes. En el 
caso de dar fiadores de estar á derecho quedaban libres, mas si 
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no . los· presentaban, los jueces debian de oficio hacer pesquisa 
sobre el delito de que se les acusaba, y averiguado darles la pena 

. prescripta por el fuero. Esta excelente legislacion , tomada de las 
leyes,góticas, se hizo general en casi todos los fueros municipales 
asi del reino de Leon como de Castilla, y era corno el funda
mento de la libertad civil de los pueblos. Tomo 1, fol. 184, nú
mero lO. 

Gregorio Lopez. La edicion del código de las Partidas hecha en Sa
lamanca el año de 1555, autorizada y declarada auténtica por 
el soberano, y.enriqueCida con' notas y comentarios por su edi
tor Gregorio Lopez, fue recibida con aplauso general: el comun 
de los jurisconsultos elogió desmedida mente estos comentarios, y 
por el contrario varios modernos hicieron una rigorosa censura, 
llegando algunos á. tachar de infiel á su autor. Algunos literatos 
mas juiciosos, sin dudar, de la fidelidad del autor, hallaron en su 
cdicion imperfecciones y defectos notables; y este es el juicio 
exacto y conforme á la verdad. La edicion de Gregorio Lopez y 
todas las que se hicieron con arreglo á ella hasta nuestros dias 
son copia de las de J\-1ontalvo, sin otra ventaja qlle la correccion 
de varios errores de prensa. Tomo 2, fol. 200, núm. 22 y siguien
tes hasta el 29, (Véase JYIonl<zlvo. ) 

H 
Herencia paterna. Aunque la ley gOlla otorgaba facultad al padre 

ó !tbue\o para mejorar al hijo· ó nieto en el tercio de su haber, 
los fueros de Castilla la abandonaron en este punto, decretando 
una total igllaldad en las sucesiones y herencias de bienes rai
ces, y aun de los muebles, con una muy leve excepciono Tomo 1, 

fol. 2!)l , núm. 4-5. 
Hij~s legitimas. Nuestras leyes municipales, arreglándose á la legis

lacion gótica', siempre que existiesen hijos legili mos excluian de 
111' sucesion de los bienes paternos.á Jos ilegÍtimos. Esta regla 

. general tuvo varias e¡¡':\lepciones en Castilla, pues á los natura
les podia el padre en· vicia ó por testamento darles la cuarta 
parte. A fallá de descendientes legítimos los naturales tenian el 
mismo derecho qu'e aquellos. Tomo 1, fol, 269, núm. 27. 

Hijos',de clérigos. SegllUfllcro de Castilla teniendo los clérigos hi
jos habidos (le barragana , estos les eran herederos legítimos con 
preferencia á todos los parientes. Tomo 1, fol. 271, núm. 28. 

Hijos ilegítimos. Para nuestros predecesores el tener un hijo, aun 
cuando fuese habido de un enlace ilegítimo, era un bien para la 
'repúhlica :, as.¡ las leyes no los hacian de condicion inferior á los 
legítimos; ni 10s reputaban por indignos de los empicas públi
cos', 'ni 'ilesucedar en los biém:s de sus padres: solamente exi-
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gian para esto la seguridad de la filiacion que se acostumbraba 
á hacer por los padrinos en el dia del bautismo, ó públicamente 
en el ayuntamiento segun las formalidades prescriptas en los 
fueros. Tumo 1, fol. 248, núm. 7. (Véase Hijos legitimos.) 

Historia del J)erecha español. En el reinado de don Felipe V se co
menzaron á sembrar algunas semillas, que aunque estériles por 
entonces, produjeron mas adelante algun fruto. Emesto de Fran
kenaw fue el primero que publicó un bello compendio histórico 
del derecho españ'ol: Sotelo dió á luz su historia del derecho real 
de España: en el reinado de Femando VI se publicó el arte le
gal de Mesa, y en la misma época escribió el P. Burriel sus 
cartas eruditas; finalmente, en el reinado de Carlos JlI el conde 
de Campomanes trabajó infatigablemcnte,en reformar el dere
cho patrio. Estas memorias, aumentadas con las que recogió 
don Rafael de Floranes, y propagadas por los doctores Aso y 
Manuel, llegaron á producir cierta revolucion literaria, tanto que 
entre los profesores del derecho se tCllia como cosa de moda de
dicarse á este género de estudio. El reconocimiento que se hizo 
ce los archivos en los reinados de don Fernando VI, don Car
los III y Carlos IV proporcionó inmenso caudal de riquezas li
terarias, a saLer , corliosas colecciones de cortes, ordenamientos, 
pragmáticas, y fueros generales· y particulares, y finalmente 
noticias de la existencia y paradero de preciosos códices de le
gislacion española. Tomo 2, fol. 189, núm. 10. 

Homicidio ale(!oso. El reo de este crimen debia sufrir la pena ca
pital por ley de algunos fueros; pero otros solo le "imponian pe
na pecuniaria; mas en el caso de que huyesen de los términos de 
la municipalidad se reputa ba por traidor, y quedaba sujeto á 
la confiscacion. Tomo 1, fol • .291, núm. 44. 

1 

Iglesia. Fue constitucion fundamental de nuestro antiguo derecho 
que ninguno pudiese al fin de sus dias disponer por motivos pia
cosos sino del quinto del mueble, que era la cuota á que tenia 
derecho la parroquia en caso de morir cualquiera abintestato. 
Tomo 1, fol. 280, núm. 36. 

Igualdad civil. Las leyes no solo procuraron la igualdad civil entre el 
rico y el pobre, fijando los mutuos derechos de uno y olro, y su
jetando los ricos-homes y poderosos al fuero comun de munici
palidad, sino que á fin de cortar los antiguos desórdenes y des
afueros dieron far.ultad para que cualquier miembro del romun 
pudiese herir ó matar al cabaJlero ó poderoso á quien encontrase 
haciendo violencia en los términos del concejo; y eximían de~. 
Tomo 11. 35 'Z, . .q 

, 
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pena al que hiriese ó quitase la vida á cualquiera de aquella alta 
clase por motivo de justa defensa. Era tan respetable un miem
bro de la municipalidad, que ni d'- seuor ó gobernador político, 
ni otra persona de la clase qUe, fuese, podia de propia autoridad 
prenderle, encarcelarle ni detenerle violentamente por deuda, 
delito, ni por ningun otro motivo: este era un acto privativo de los 
jueces foreros, los cuales debían asegurar á los delincuentes en 
las cárceles y prisiones públicas. Pero las leyes por respeto á las 
personas que mantenian vecindad prohibian prenderlas en el caso 
de que diesen fiador de estar á derecho. Tomo 1 ,fol. 225, nú
mero 64. 

Imperio mero .r mixto. A quién competia por ley. (Véase Munici
palidades. ) 

Imperio del Occidente. Con su ruina se transformó totalmente el 
aspecto político de la Europa. España, Francia, Inglaterra, 
Italia y Alemania se hicieron casi á un mismo tiempo reinos 
independientes bajo de un nuevo sistema político acomodado al 
caracter moral de los pueblos germanos, que fueron los que 
despues de haber triunfado de la señora del mundo, echaron los 
cimientos de aquellos nuevos estados. Tomo 1, fo!. 18. núm. :l. 

Inmunidad eclesiástica local. La primera vez que vernos indicado 
este género de inmunidad es en el concilio Toledano VI, con
vocado por el rey Chintila en el año de 638. El establecimiento 
de esta inmunidad fue efecto de las leyes civiles, y debe fijarse 
entre los concilios Toledanos VI y XII, esto es, .entre Chin
tila y Ervigio. Entre las leyes que sobre este asunto se encuen
tran en el Fuero-juzgo, la mas antigua es de Chindasvintoj por 
lo que puede decirse que este soberano fue el primero que es
tableció en España la inmunidad de los templos, El código ca
nónico de la antigua iglesia de Espaua, del mismo modo que 
el derecho civil de los godos, estuvo muy distante de dar al 
asilo sagrado la amplificacion exlraordir¡aria que ha tCllido des
pues en estos reinos en virtud de las leyes de Partida y del 
nuevo derecho de las Decretales. Los compiladores de la pri
mera Partida suponen como cierto que la inmunidad local ó de
recho de asilo era un derecho inherente á la iglesia, una pre
rogativa exclusivamente de la autoridad eclesiástica, sin depen
dencia alguna del supremo poder político; pero segun los prin
cipios de jurisprudencia gótica, la exencion olorgáda por las le
yes á los l'eos qu.e se refugiasen á las iglesias era un privilegio, 
una gracia que emanaba de la soberanía y de la buena volun
tad de los príncipes. Tomo 2 ,fol. 15, núm. 12 Y siguientes has
ta el 18. 

Inmunidad personal del clero. l .. a doctrina que contienen las leyes 
de Partida relativamente á esta inmunidad es contraria á las 
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antiguas instituciones ,costumbres y leyes de los reinos de Leon 
y Castilla, que no exceptuaban á los ministros del altar de las 
contribuciones. reales y personales, pues todos los eclesiásticos, 
como miembros del estado, debian llevar esta carga pública, á 
no ser que el soberano por su carta ó privilegio los dispensase 
de ella. Torno 2, fol. 21, núms. 2!~, 25 Y 26. - Este privilegio 
otorgado al clero, y aun á sus doméstiws y familiares, produjo 
gran desacuerdo eIltre la potestad eclesiástica y civil, y no me
nor detrimento á la jurisdiccion real, porque muchos se hacian 
clérigos de menores, y otros sus paniaguados, y todos aspira
ban á disfrutar el privilegio del foro, y eximirse de la autori
dad del magistrado público: los prelados sostenian este desor
den, y fullllillaban excomuniones contra los jueces reales, que 
usando de su derecho conocian de sus causas, ó mandaban ase
gurar á los clérigos para hacer en ellos la justicia prescripta 
por las leyes. Tomo 2, fol. 36, núm. 38. 

J 
Judíos. El favor de las leyes municipales se extendia tambien á 

los judíos que querian empadronarse y establecerse en la po
blacion: el fuero les otorgaba vecindad y todos los derechos de 
ciudadanos. Torno 1, fol. 216, núm. 54. _ A principios del si· 
glo XIII comenzó á decaer en Europa la prosperidad del pue
Llo judaico: los compiladores de las leyes de Partida, trasla
dando á ellas los decretos del concilio Lateranense IV,. privaron 
á los judíos de ,algunos dprerhos y exenciones que por fuero go
zaban en <:astilIa. El siglo XI V les fue mas funesto, y su suerte 
se empeoró á consecuencia de la celebracion del concilio de Viena 
del año I3I1 , cuyos decretos relativos á la nacion judáica, re
petidos en el concilio provincial de Zamora de I3 I3, influye
ron de tal Euerte que hicieron variar las ideas y opiniones pú
blicas , tanto que el pueblo comenzó á mirar á los judios con 
cierto género de horror. Sin embargo los reyes don Alonso n, 
don Pedro y don Enrique n les dispensaron su proleccion por 
considerarlos útiles al estado. Los procuradores del reino en las 

_cortes de Toro de I371 hicieron una representar ion á don En
rique JI; lIlas este 1II0narca no estimando por justas las decla
maciones del pueblo rontra los judíos, y considerándolos útiles 
al estado, aspiró á conservarlos y ponerlos al abrigo de toda 
violencia. Esta polítiCa" siguieron comtantemente ws reyes de 
Castilla, hasta que á fines del siglo XV, consultando la tran
quilidad pública, determinaron privar á los judíos de los dere
chos de ciudadanos, y desterrarlos de todos sus dominios. To
mo 1, fuI. 217, núms. 55 y siguientes hasta el 60. . 

* 
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Jueces. Examen de la ley que obliga á los jueces á permanecer 

cincuenta dias en los pueblos donde ejercieron la judicatura, para 
responder á los que hubiesen recibido algun agravio. La dispo
sicron de esta ley se moderó por otra del Ordenamiento de Al· 
calá. Tomo 2, fuI. 97' núm. 14. 

Juez. ( Véase Alcalde.) 
Juicio de fuego ó de hierro encendidu. De esta prueba no se halla 

vestigio alguno en el código gótico; pero en Castilla la vemos 
autorizada en muchos fueros municipales. Tomo 1 ,fuI. 336, 
núm. 6. 

Juntas nacionales. Aun cuando el gobierno gótico fue monárquico, 
sin embargo era un artículo muy considerable, y como el prin
cipal elemento de su sistema político, el establecimiento de las 
grandes juntas nacionales, convocadas por los soberanos para 
aconsejarse en ellas con sus vasallos, y resolver de comun acuer
do los mas árduos y graves negodos del estado. Tomo 1., fui. 19, 
núm. 5._Desde el piadoso príncipe Recaredo hasta el infeliz Ro
drigo se celebraron en Toledo frecuentes congresos y juntas na
cionales, que fueron de grande autoridad y fama asi dentro co
mo fuera del reino. Los reyes godos, asi como los de Lean y 
Castilla, gozaban de la regalía de convocarlos, de concurrir en 
persona á las sesiones para autorizarlas con su presencia, ha
cer las proposiciones sobre los asuntos que se habian de venti
lar, y confirmar las leyes y acuerdos conciliares. Los reyes mi
raron este acto como un derecho de la magestad soberana, y 
como un deber anejo al trono, que procuraron desempeñar con 
la mayor puntualidad. Tumu 1, fol. 19, núms. 6 y 7. _ Para 
formar un ¡Ilicio cabal de la naturaleza de estas.juntas es ne
cesario considerarlas bajo de dos muy distintos conceptos, se
gun la varia calidad de las determinaciones y decretos compren
didos en sus actas, de los cuales unos eran puramente ecle
siásticos y sagrados, y otros políticos y civiles. Las primeras 
sesiones estaban destinadas á conferenciar los negocios de la re
ligion y de la iglesia, y terminados estos se comenzaban á ven
tilar los derechos, intereses y obligaciones del rey, y despues 
las materias en que iba la prosperidad de los pueblos. Tomo 1, 

fol. 21, núms. 8 y 9. _ Se prueba que estas juntas no fueron 
eclesiásticas, sino puramente políticas y civiles, y unos verda
deros estados generales de la nacion. Tomo 1, fol. 22, núms. la, 

11 Y 12. 

Juramento de fidelidad. Asi por la ley publicada sobre este parti
cular en los antiquísimos códices góticos de Toledo y de Lean 
como por la de Partida, se imponen rigorosas penas á los que 
debiendo cumplir con esta obligacion retardan desempeñar este 
deber. Tomo 1, fol. 59' núm. 2. 
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JurísdiccÍon. Quién podia ejercerla. ( Véase Municipalidades. ) 
Jurisdiccion real. Habiendo quedado sumamente limitfila la auto_O 

ridad de los obispos á causa de la rara extension que por leyes 
de Partida se concedió á la de los papas, cuidaron nuestros pre
lados de resarcir estas quiebras á costa de la jurisdiccion real, 
de la cual se eximieron con todo el clero. Las leyes de Partida 
lejos de vindicar los derechos de la soberanía a probaron estas 
novedades, y ampliaron considerablcmen te la potestad judicia
ria de los eclesiásticos. Tomo 2, fol. 32, núm. 33. 

Jurisprudcncia nacional. Como don Alonso XI y sus sucesores solo 
dieron á las leyes de Partida autoridad subsidiaria, conservando 
en su vigor todos los cuerpos legislativos de la nacion, esta mala 
política redujo la jurisprudencia nacional á un confuso caos, pro
duciendo en lo sucesivo fatales consecueIlcias. Don Juan II y 
Enrique IV lIegal'On á conocer los abusos y desórdenes del foro, 
y el reino junto en cortes pidió repetidas veces una metódica 
compilacíon de las leyes nacionales, á cuya multitud y oposicion 
atribuia el origen de todos los males. Las circunstaIlcias polí
ticas de Jos reinados de don Juan 11 y don Enrique IV no 
permitieron que tuviese efecto la deseada reforma, antes bien 
crecieron los males, pues los jurisconsultos abandonando las le
yes patrias se entregaron exclusivamente al estudio del Código 
y Digesto. Tomo 2, foZ. 174, núms. 1, 2 Y 3. (V éanse Nueva 
y NOiJisima Recopilacion") 

Jurisprudcncia gótica. Entre los objetos mas interesantes y dignos 
de meditarse que nos ofrece el gobierno gótico se encuentran 
tres artículos elementales, que por su conexion é íntimas rela
ciones con el gobierno de los reinos de Leon y Castilla nunca 
deben borrarse de nuestra memoria, y son los siguientes: 1.° que 
el gobierno gótico aun cuando fuese monárquicó y sus reyes go
zasen de todas las prerogativas de la soberanía, sin embargo 
fue un artículo muy considerable, y como el principal elemento 
de su sistema político, el establecimiento de grandes juntas na
cionales. Tomo 1, foZ. 19' núm. 4. _ 2.1' el código eclesiástico 6 
coleccion canónica peculiar de la iglesia de España. Tomo 1, 

foZ. 27, núm' 19, - Y 3.° la compilacion de las leyes ciyiles y 
criminales que los fundadores de la monarquía dieron á sus ¡me-

" blos en el siglo VII. Tomo 1 ,fol. 32, núm. 28. 
Juzgados. Luego que las leyes de Partida introdujeron en nue"stros 

juzgados el orden judicial y las fórmulas y solemnidades del de
recho romano, experimentaron una gran mudanza los tribuna
les. Antiguamente la legislacion era breve y concisa, los juicios 
sumarios, el orden y fórmulas judiciales sencillas y acomodadas 
á las leyes del libro de los Jueces. Tomo 2, fol. 101, núm. 19-

Juzgados eclesiásticos. Las leyes de Partida a:tribuian privativa-
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mente á estos juzgados' las causas temporales conexas ó enla
zadas ca. las espirituales, y los jueces eclesiásticos y sus ofi
ciales se propásaron á entender en negocios puramente civiles, 
usurpando de este modo la real jurisdiccion. Los procuradores 
del reino clamarón en variás cortes contra este desorden. Tomo 2, 

fol. 33 , núm~ 34 y siguientes hasta el 37' 

L 

Legislador. La facultad de hacer nuevas leyes, sancionar, modifi
car, enmendar y aun renovar las antiguas, fue una preroga
tiva ca~acterística de nuestros monarcas; por esta razon todas 
las leyes gÓlicas y del código que las contielle recihieron su vi
gor y autoridad de los principes que las publicaron; y por la 
misma los reyes de Castilla, las confIrmaron, las dieron á su reino 
'y las propagaron por sus doillinios, añadiendo otras generales Ó 
particulares, segun lo exigian las circunstancias del estado. Como 
consecuencia del mismo principio las leyes particulares, conoci
das en Castilla con el nombre de ordenanzas, posturas y fueros 
municipales,'eran nulas y de ningun valor si no dimanaban de la 
suprema autoridad legislativa, Ó si no prestaba el rey su con
sentimiento para formarlas, y despues las aproLaba y confir
maba. Se prueban con documentos oportunos los principios es
tablecidos. Tomo 1, fol. 66, núms. 10 y 11. 

Leon. El fuero municipal de la ciudad de Leon y su término es el 
mas antiguo que conocemos ~ contiene leyes raras y singulares, 
dignas de examinarse con particular cuidado por los que desean 

. arribar al conocimiento de la constitucion civil de la edad me
.dia Se establecieron por don Alonso V en las cortes de Leon 
del año 1020. T.omo I,jol. 123, núm. 6. 

Ley de viudedad. Esta leyera mas ventajosa á las hemhras que á 
los varones, y consistia en ciert.a porcion de bienes muehles ó 
raíces ~ que se les adjudicaba á. fin de mantener el estado de viu
dedarl. Para 'goza'r de su heneficio era necesario que el' consorte 
sobreviviente permaneciese en viudedad haciendo vida honesta. 
Varios fueros concerlieron á las viudas de caballeros y militares 
l~s mismos privilegios y honores que gozaban sus llIaridos. Tam
bien olas excepiuarOlÍ de contribuciones y gabelas. Tomo 1, joz. 316, 
nllms_ 66, 67 .r 68 .. - Gozaban asimismo las viudas de un pri
,vil~gíopropio de la nobleza, y de grande estima en aquellos tiem-
pos, á' saber, la libertad de posadas y hospederias. Tomo 1, jo

'lio 318, núm. 69' - Asi por las leyes g6ticas como por las mu
nicipales se prohihia á las viudas pasar á segundas nupcias den
tro del año scguido~á la muerte de sus maridos. Esta legisla-
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cion se trasladó al Fuero real y á las Partidas, pero con gran
des variaciones, y se observó hasta el siglo XV Don Enrique III 
derogó aquella ley, y cuanto sobre este punto se habia estable
cido en los antiguos fueros y ordenamientos. Tomo 1, fol. 319, 
núms. 70, 7 [ .r 72 • . 

Leyes criminales. En nuestra antigua constitucion criminal se esca
seó mucho la pena de muerte: pero la que allí se fulmina con
tra los mas graves delitos se halla revestida de circunstancias 
horrorosas é inhumanas. Al mismo tiempo se advierte una ex
traordinaria indulgencia respecto de ciertos crímenes, los mas 
opuestos á la seguridad pública. A los vicios y desórdenes de la 
constitucion civil y criminal hay que añadir los que se siguieron 
de las grandes alteraciones políticas y discordias civilesocurri
das en el reino despues de la muerte del emperador Alonso VII. 
Tumo I , fui. 339, núms. 8, 9 .r 10. 

Leyes de Toro. La coleccion de estas leyes, hecha por los reyes Ca
tólicos en virtud de súplica del reino en las cortes de Toledo 
del año 1502, fue publicada en las cortes de Toro del año 1505. 
Tumo 2 ,fui. 180, núm. 4. 

Libertad civil. (Véase Miembros de las municipalidades. ) 
Libro de los concejus de Castilla. (Véase Fuero real. ) 
Lindes. I,as villas y pueblos tuvieron gran cuidado en amojonar las 

heredades y términos comunes, y las leyes tomaron grandes pre
cauciones en conservar unos medios tan oportunos para evitar 
usurpaciones, pleitos y contienda8. Tomo 1, fol. 195, núm. 21. 

Litigantes. Por ley gótica, obs!,!rvada constantemente en Castilla h;tsta 
el reinado de don Alonso el Sábio, las partes ó contendores de
bian acudir personalmente ante los jueces para defender sus cau
sas: á ninguno era permitido llevar la voz agena, sino al ma
rido por su muger, y al gefe de familia por sus domésticos y 
criados. Habia sin embargo algunos casos en que la ley permi
tia defenderse por procurador. Tumo 2, fol. 102, núm. 20. 

Logroño. Don Alonso VI concedió fueros á esta ciudad-en el año 1095, 
y fueren confIrmados por don Alonso VII y don Sancho III. Este 
fuero se dió á la ciudad de Vitoria y á otros muchos pueblos. 
Tomo 1,/01. 132, núms. 15,16y 17. 

M 

]}[adríd. El concejo de esta villa ordenó su fuero municipal en el 
año·1202 con aprobacion del rey don Alonso VIII. Tomo I, 

fol. 147' núm. 31. 
Manos muertas. Nuestros príncipes llegaron á comprender que un 

sábio y uniforme repartimiento de tierras y propiedades hasta 
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para hacer á un pueblo poderoso. Fundados en este princIpIo 
creyeron necesario proceder eficazmente contra la acumulacion 
de bienes y propiedades, en cuanto fuese compatiblc con la li
bertad civil, con la industria popular, y con los derechos legí
timos de los particulares, moderando la excesiva riqlleza de los 
nobles, de la grandeza y del clero. Mas al cabo el illlperio de la 
opinion prevaleció contra las mas sabias instituciones. En los 
nuevos códigos canónicos se reputaba como una injuria hecha á 
la dignidad eclesiástica, y corno cosa contraria á la inmunidad 
y libertad de la iglesia, poner trabas á las adquisiciones de bie
nes raices por manos muertas. Tumu 1, fuI. 203, núms. 33 y 34.
Se examina latamente la cuestion de si las enagcnaciones de bie
nes raices en manos muertas han sido ó no pcrju(liriales al es
tado. Con este motivo se ha bla de los monges, haciendo distin
cÍon cntrc los antiguos, y los que han existido desde la entrada 
de los de Cluni· en España:. Don Alonso VI habiendo sancio
nado para todos sus estados la ley de amortizarían, la violó 
imprevistamente abriendo la puerta del reino á Jos mongcs de 
C!uni, á quienes otorgó pródigamente exenciones, privilegios, 
bienes y riquezas. Tomo 1, fol. 204, núm. 35.r siguientes hasta 
el 42. ~ Los grandes y ricos-homes se hicieron formidables á 
los reyes y á los pueblos, causalido sedicioncs, tumultos y guer
ras intestinas, especialmente en los siglos :Xlll, XIV Y XV. 
Tomo 1, fol. 209, núms. 43, 44 y 45. - La adquisicion de 
bienes raices por manos muertas, el poder, las riquezas, el or
gullo y ambicion de los grandes, especialmente en los siglos XIII, 
XIV Y XV, la desmedida autoridad de los papas en estos rei
nos durante la misma época, y la inobservancia de la ley de 
amortizacion, fucron las principales causas de las calamidades 
públicas, y lo q'le ha eclipsado la gloria de los célebres ayun
tamientos de Castilla y de sus opulentas villas y ciudades. To
mo. 1 ,fuI. 2 r 1 , núm. 46. 

lVlañería. Esta ·voz, tan frecuente en nuestras antiguas memorias, 
éórresponde á la esterilidad, y representa la misma idea. Los 
godos haLian establecido en su legislacion el derecho de mañería 
con limitacion á los libertos, y era como una consecuencia de 
la esclavitud. Los libertos gozaban la facultad de disponer de 
su peculio como quisiesen, pero los demas bienes adquiridos 
por donacion ó industria, si morian sin hijos de legítimo ma
trimonio, cedian en beneficio del patrono ó de sus herederos, y 
se verificaba lo propio con el peculio caso de fallecer abintes
tato. Esta legislacion se observó en: Leon y Castilla hasta prin
cipios del siglo XI. Tumu r, fol. 235, núm. 70. - Los reyes 
de Castilla y Lean llegaron á comprender bien pronto que 
esta ley de mañería se oponia á la lIbertad civil, era obstáculo 
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de la industria, y chocaba con el derecho de propiedad; por 
cuya razon derogaron las leyes de este odioso &recho.Tomo J, 

fol. 236, núm. 7 l. 
Matrimonio. En Castilla se confió la celebracion del casamiento á 

los padres ó parientes de los que intentaban contraerle, y á imi
taeion de la jurisprudencia gótica se impuso la pena de deshe
redacion contra los que se atreviesen á. cas~r sin el consenti
miento de sus padres. Estos, ó en 511 defecto los hermanos ó 
consanguíneos del que deseaba casarse, 'pedian la doncella' á los 
padres ó parientes dé ésta. Convenidos unos y otros, y acce
diendoal consentimiento de los novios, se procedia al desposo
rio, para cuya solemnidad y valor exigia la ley la escritura he
cha ante testigos de la dote que ofrecia el esposo á la esposa. 
Esta legislacion se observó en Castill~ y Leon, asi como en Ca
taluña, Aragon y Navarra, hasta la publicacíon de las Partidas, 
y aun hasta el siglo XV en aquellos pueblos donde' conservó su 
autoridad el Fuero-juzgo. ToTTW 1, fol. 297' núms. 49, 50 Y 
51. - Los fueros municipales autorizaron las leyes góticas, y 
por los instrumentos públicos se convence que generalmente se 
siguió en este punto aquella jurisprudencia: solo hallamos la 
diferencia de haberse substituido al nombre de dote el de arras. 
En los reinos de Leon, Toledo y en los paises conquistados se 
observó mas literalmente la jurisprudencia gótica. Tomo 1, fo
lio 301, núms. 52, 53 y 54._Celebrado el desposorio con las so
lemnidades legales, se daba cumplimiento á las de religion , y 
despues se pasaba á los regocijos públicos. Tomo 1, fol. 305, 
núms. 55 Y siguientes hasta el 61. 

lI-Iatrimonio. (Impedimentos del) En las leyes de la Partida cuarta se 
advierte mucha prolijidad con respecto á estos impedimentos, 
sus clases, número y diferencias. Con ellos se pusieron obstá
culos á la cclebracion del matrimonio, y crecieron las dificul
tades desde que el papa se reservó la facultad de dispensarlos, 
y la ley nacional autorizó la necesidad de acudir á la curia ro
mana para impetrar y ohtener estas dispensas. Tomo 2, fol. 112, 

núm. 32. 
Mayordomo mayor. (Véase Oficios palatinos. ) 
Mejoras del tercio y quinto. Antes de Chindasvinto podian los pa

dres disponer libremente de sus hienes á favor de extraños; pe
ro este monarca dispuso que el que tuviese descendientes legíti
mos pudiese mejorar á cualquiera de ellos en el tercio de sus 
bienes, y disponer solamente del quinto á favor de extraños. To
mo 1, fol. 276, núm. 32. 

Merinos mayores. Los hubo de Galicia, de Leon, de Asturias y de 
Castilla: ejercian jurisdiccion civil y criminal en sus respectivas 
merindades. Tomo 1 ,fol. 78, núm. 26. 
Tomo JI., 36 
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Metropolitanos. Por las leyes de Partida se menoscabó la jurisdic

cion de estos: y demas prelados eclesiásticos. Tomo 2, fol. 30, 
núm. 31. 

Dliemhros.de las municipalidades. Las leyes eran suuiamente favo
rables á los miembros de las municipalidades: todas se enca
minaban á estahlecer elltrecllos la igualdad y libertad civil, y 
proporcionarles la seguridad personal: los pobladores y vecinos 
eran. iguales en' los 'premios yen las penas: no ha bia en esto 
djfer.éncia cae' fuétoS"!: .Ia·:lcy.compren(}ia á todos sin distineion 
·de clases ni personas. Tomo 1 ,fol;' 2" 15, nútn. 53. 

¡WUtares. Los que hacian el servicio militar con armas y cahállos 
de las condiciones y circunstancias exi~idas por fuera i 'estaban 
exceptuados de todo pecho, gozaban honor y título de caballe
ros", y consiituian' la cl¡¡se mas alta y distinguida del pueblo. 
Tentan privilegio dé no ,poder ser prendados sus c.aballos yar
mas .. y en :algunos:·conc.ejos'gozabanh prer.ogativa de deven
gar quinientos sueldos. Tomo 1 ,ful. 177' núms. 7 y 8. . 

Minoridad del prírléipe .. heredero . . Habiéndose designado en la ley de 
Partida la edad de veinte años para que el sucesor de la corona 
pcrdiege gáliF de: la 'Wlel¡¡, esl3 dis(lo.flrion prolJllil> v~~rj{)s. nis
turfJÍos, especial'mente en laminorid;¡d de Alonso XI. .En 'Es
paña, asi antes COUlO despues de publicadas las Partidas, fene
cieron siempre.:las tutorías de los reyes luego que el menor cum
plia catorce ·años. Se ,citan en apoyo de esta proposic.ion las mi-

. Doridadesde varios monarcas. Tomo 2, fol. .87, mims. 4 y 5. 
1}1ollarqu(a española. ( Véase Juritas nacionales.) 
J}!onflsterios. Los monarcas y príncipes cristianos, imbuidos en má

ximas ... de ulJa no hien regulada piedad , con red ieron pródiga
mente á las iglesias y monasterios no solo sus bienes patrimo
nia:les, sino tambien los que estaban afectos á la corona y (,I'an 
inagenables por ley y constitucion del estado. l"ue extraordi
nario el celo con qfle toda dase de personas se desprendian de 
SJl& ,propiedades .para dotar iglesias y monasterios, ó fundarlos 
de puev,o en 'sus propios estados. Se expresan Iás causas que 
produjeron la excesiva I!lUltitud ele c.asas religiosas que se fun
daron en Leon, Asturias y Galic.ia. Tomo 1, fol. !)2 , nlÍm. 11 

Y siguientes hasta el 16. 
JIonúla. Fue. tan escasa en Lean y Castilla en los cuatro siglos 

siguientes á la 'irrupcion de los ára}Jcs, (]ue las ventas y compras 
se hacian muchas veces en cambio de alhajas y muehles. To
mOl , fol. 89, núm. 8. 

]J;!onges cluniacenses. A fines del siglo XI habiendo casaao el rey 
don Alonso VI con dos .señoras francesas allanó.el c.amino para 
que con ellas entraseri' innumerables franceses, y entre estos 
los monges cluniacenses. Desde está época comenzaron las nove-



(283) 
Jades de la iglesia de Españ'a: se principió por la aLolicion del 
oficio gótico, y á esta novedad se siguieron otras. Tomo 1, fol. 30, 
núm. 25. 

Monta/vo. Don Alonso Diaz lHontalvo fue el prime.ro que dió á la 
prensa el código de las siete Partidas, verificándolo en el año 
de 149 l. Al pie de algunas leyes puso varias adiciones, que no 
son mas que unas concordancias y remisiones de estas leyes á 
otras de las Partidas, 'Fuero de las leyes y de las ordenanzas 
reales. Tomo 2, fol. 193, núm. 13. _ Del. examen y cotejo de 
los manusc·ritos que posee la arademia result.a .. que Montalvo y 
Gregorio Lopcz, lejos de adulterar las leycs de Partida, laspu
blicaron con fidelidad. Tomo 2, fol. 213, núm. 34. (Véase Orde
nanzas reales. ) 

11Iuger casada. J.a ley prohibia á, toda muger casada celebrar con
tratos y obli::;aciones sin consentimiento de sus padres ó mari
dos. Tomo 1, fol. 288" núm. 42. 

IIIugel' doncella. J~as leyes establecian que ninguno pudiese hos
pedarse en casa de muger doncella ó viuda. Las casadas y man
ccbas en cabello no estaban obligadas ;j. acudir en defcnsa de 
sus derechos ante el tribunal, pues sus causas las debian se-

, guir los alcaldes. Tomo 1 , fol. 260, núm. 19. 
lJ1urdcípali{(ades. I.as gracias y privilegios otorgados á las muni

cipalidades, al paso que disminuian la autoridad de los podero
sos y ric.os-homcs, aumentaban la del. soberano, el cual asi por 
leyes fundamentales del reino, como por las de los fúeros, ejer
cia en los pueblos y sus alfoc.es la autoridad monárquica y las 
funciones características de la soberanía. El supremo y alto 
señorío y el mero y mixto imperio era prerogatiya inseparable 
de la dignidad real, y que no se podia perder por tiempo. To
mo 1, fol. 180, núm. 8. - Por los mismos principios de la 
antigua jurisprudencia ninguna persona, aun del mas alto ca
racter, podia ejercerjurisdiccion sino por privilegio del sobe
rano. Era ley fundamental de ·la constitucion de los comunes 
que sus vecinos no tuviesen otro señor que el rey, el cual nom
hraba un magistrado ó gobernador político y militar que rc
presentalta la real persona, y ejercia la suprema autoridad. 
Tonw 1, fol. 182, núm. 9. 

N 

Nájera. El fuero municipal de esta ciudad fue dado por el rey de 
Navarra don Sancho el Mayor, y autorizado por su hijo don 
García: fue confirmado tambien por don Alonso VI en el arro 
de 1076, Y por don Alonso VII en las cortes de Nájera de 1136 . 

• 
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Es muy notable y debe reputarse como fuente original de va
rios usos y costumbres de Castilla. Tomo 1, fol. 124-, núm. 7. 

Novísima RecopilaGÍon. En el año de 1806 de orden del señor rey 
don Carlos IV se publicó la Novísima Recopilacion, obra mas 
completa que todas las que se habian publicado hasta entonces, 
y carecería de muchos defectos que se advierten en ella si se 
hubiese ejecutado un prolijo examen y comparacion de sus le~ 
yes con las fuentes originales de donde se tomaron. Tomo 2, 

fol. 189, numo 10. 

Nuepa Reé(,pilacion.Despues de repetidas súplicas de varias cortes 
se verificó la formacion de un código legislativo que se impri
mió en el ..,año de 1567 con el titulo de Nueva Recopilacion, 
dándole eJ primer lugar respecto de los demas cuadernos lega
les. Tomo 2, fol. 186,' núm. 7' 

'0 
Obispos. Los reyes gozaban del derecho de elegir ohispos, castigar

los y deponerlos ha~endo justos motivos para ello. Se prueba 
esta verdad con documentos históricos. Tomo 2, fol. 5, núms. 5, 
6 .r 7. 

Oficios palatinos. Estos. oficios, así como las principales dignidades 
de la corte, fueron los mismos en Castilla y Leon que en el 
reino gótico, sin mas diferencia que en los nombres, y aun al
gunos de estos se conservaron en los primitivos siglos de la res
taur·acion. Se refieren varias de estas dignidades, á saber, la 
d'e mayordomo mayor, alferez del rey, confesor del rey y ca
pellan del rey. Tambien se hace mencion del consejo ó tribu
nal del rey, compuesto de varones de la mas alta gerarquía. 
Los monarcas de Lean y Castilla nada hacian sin acuerdo de su 
concilio y corle. Torno 1, fui. 60, núm. 4 y siguientes hasta e18. 

Ordenamiellto de Alcalá. Varios jurisconsultos coetáneos al rey don 
Alónso, y que !Jorecieron durante los reinados de don Pedro y 
don Enrique, reconocieron el Ordenamiento de Alcalá como una 
compilacion de leyes, que llamaron nuevas y auténticas por ha
berlas public:\<lo el rey con el fin de enmendar, cOl'fegir y de
clarar las antiguas. Tomo 2 ,fol. 227, núm. 53. 

Ordenai¡ZaS reales. L'·.IS reyt's Católicos, á fin de rectificar 'la juris
prud'~!Icia nacional, mandaron al doctor l\'lontalvo hacer una re· 
copilacion de las leyes mas nor.ahles comprendidas en el Fuero, 
pragmáticas y ordenamientos; trabajo que emprendió y llevó 
hasta el cabo· este jurisconsulto, cuya obra, dividida en ocho li
bros é impresa por primera vez en Huele en el año de 14-84-, 
se publicó con el título de Ordenanzas reales. Tomo 2, fol. ISO, 
núm. 4. 
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Padres de familia. Muerto el pa·dre ó la madre era obligacion del 
superstite el cuidar de tta legitima y patrimonio del huérfano, 
bJsta que llegase á salir de la m-enor edad. Los padres de fa
milia teniendo hijos ó nietos no podian enagenar ni dar sus hie
nes á personas extrañas, á hombres poderosos, ni disponer á fa
vor de monges y religiosos. Tomo 1, fol. 277' núms. 33 y 34. 

Papas. A consecuencia de la mala política del rey don Alonso -VI 
comenzaron los papas á desplegar y extender su autoridad no 
solo sobre materias eclesiásticas, sino tambien sobre asuntos po· 
Hticos. Sin em bargo, para que tuviesen efccto las determina
ciones de la silla romana, era requisito necesario el consenti
miento y beneplácito de nuestros soberanos. Pruebas de esta aser
cion. Tomo 2, ¡ol; 12, núms. 9 y lo.-Desde la publicacion de 
las Partidas solo el papa es el juez competente á. quien cor
responde sentenriar definitivamente todas las causas del clero, 
obispos y prelados de la cristiandad: á él solo pertenece el de
recho de trasladar los obispos de una iglesia á otra, erigir nuevas 
sillas episcop.1Ies, extinguirlas ó unir unas á otras, cuando lo 
tuviese por conveniente. La ley de Partida, despues de estable
cer las elecciones canónicas conforme á las Decretales, otorga 
al papa la facultad de confirmarlas ó anularlas. Las mismas le. 
yes au torizaron las postulaciones, y reconocieron en el papa de
recho de hacer gracia á los postulados. Conociendo el reino 
los males que sufria por estas disposiciones de las leyes de Par
tida, suplicó at rey don Alonso XI. tomase providencias opor
tunas para contenerlos. Los procuradores de las villas y ciuda
des repitieron la misma súplica en las cortes de Burgos del año 
de 1379. Tomo 2, fo!. 26, 7Ilíms. 27' 28,29 .f 30. 

Partirlas. El rey don .\1("150 en cumplimiento del encargo de su 
padre comenzó la célt-J,re compilacion de las Partidas. Se sabe 
el dia y año en que se dió principio á esta obra, mas no asi 
el año en que se finalizó, á causa de la variedad que sobre este 
particular se nota en los códices. Tomo 1 , fol. 363, núms. 29 y 
siguientes hasta el 44.-Los doctores que trabajaron en este có
digo introdujeron en él la legislacion romana y las opiniones 
de sus intérpretes, alterando toda nuestra constitucion civil y 
eclesiástica, con flotable perjuicio de la sociedad, y de los de
reehos y regalías de nuestros soberanos. Tomo 2, fol. 1, núm. 1.

Sus compiladores nada dijeron de la ley por la cual se estable
ció en lodos nuestros cuadernos legislativos el derecho de los 
gananciales, nada de la ley del tanteo y retracto, 'Y nada final· 
mente de la famosa de amortizacion. Tomo 2, fol. 117, núm. 
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37' - Esle código se imprimió por primera vez reinando don 
Fernando y doña IsalJd. Aunque se cuentan diez y seis e¡licio
nes de esta obra plleden reducirse á dos, á la de Sevilla del año 
de 149I, y á la de Salamanca de 1555. ,Tomo 2, fol. 193, núm. 
13 .r siguierdes.-La edicion de la acalemia convÍene sustancial
mente con las antiguas; pero es mas curiosa y completa, mas 
pura y correcta que las de mas. Tomo 2,fol. 229, núm. 56. 

Partida I. Es como UII sumario de las Decretales. Se autorÍzaron 
en ella las doctrinas ultramontanas relativas á la desmedida au
toridad del papa, origen de los diezmos, bienes de las iglesias, 
eleccion de obispos, é inmunidad eclesiástica. Tomo, 2, fol. 3, 
núm. 2.r siguientes. 

Partida II. Contiene la constitucion política y militar del reino. Se 
da en ella una idea exacta de la naturaleza de la monarquía y 
de la autoridad de los monarcas; se deslindan sus derechos y 
prerogativas, y se expresan todos los deberes que Jimanan de 
las mutuas relaciones entre el soberano y el pueblo. Esta Par
tida es sin disputa la par-Le mas acabada de las siete que com
ponen el código; y aunque no carece de defectos, son mas to
lerables que los de las otras partes que componen este cuerpo 
legal. Tomo 2, fo!. 82, nzillls. 1, 2 .r 3. 

Partida 11I. Comprencl.e las leyes relativas á uno de los objetos 
mas interesantes de la constitucion civil, á saber; administrar 
justicia y dar á cada uno su derecho. Sus compiladores reco
giendo lo mejor de cuanto sobre la materia se contiene en el 
Digesto, Crídigo y algunas Decretales, y entresacando lo poco que 
se halla digno de a precio en nuestro .antiguo derecho, llenaron 
el inmenso vado de la le~islacion municipal, y dieron una obra 
nueva y completa en todas sus partes. Esta pieza seria perfec
ta y acabada en su género, si los compiladores evitando la de
masiada prolijidad no hubieran deferido tanto y tan ciegamen
te al Código y Digesto. Tomo 2, fol. 95, núms. 12 X d. 

Partida IV. Se recogieron en esta Partida las leyes correspondien
tes á los desposorios, casamientos, impedimentos del matrimo
nio, dotes, donaciones, arras, divorcio y sus causas, derecho 
de patria potestad, obligaciones de l{)s casados, de los padres 
y de los hijos, aIIlOS }' criados, dueños y siervos, señores y vasa
llos. Esta Partida es la mas defectuosa de todas, escepto la pri
mera. En ella reunieron sus colectores, sin discrecion alguna, 
cuanto en los libros apreciados de su siglo encontraron de bue
no }' de malo, }' reunieron en un cuerpo doctrinas y derechos 
opuestos, derecho canónico, ley civil}' feudal, Código, IJiges
to y Decretales, formando de este modo un confuso caos de le
gislacion y un sistema incomprensible. Tomo 2, fol. 111, núms. 
30, 31,32 y 33. 
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Partirlas V y VI. En estas se trata de los contratos y obligaciones, 

hcrencias, sucesiones, testamentos y últimas voluntades: son 
piezas bastante acabadas y forman un bello tratado de legisla
cion. Sus compiladores tomaron todas las doctrinas del derecho 
civil, y no hicieron mas que trasladar ó estractar las leyes del 
Código y Digesto, las cuales en este ramo son generalmente muy 
conformes á la razono Sin embargo se encuentran varias doc
trinas desconocidas en nuestros antiguos códigos, y otras que 
distan mucho y á veces pugnan con las que hasta el siglo XV 
se hahian observado en Castilla y Leon. Tomo 2, fuI. 114, núms. 
34 y 35. 

Partida VII. Abraza la. constitucion criminal, y es un tratado has
tante completo de delitos y penas, copiado ó estractado del có· 
digo de J ustiniano á excepcion de las disposiciones relativas á 
judíos, moros y hereges, y de los títulos sobre rieplos, lides, 
treguas, y seguranzas. Los co mpiladores de esta Partida me
joraron infinito la jurisprudcncia criminal de los cuadernos mu
uicipales de Castilla. Tumu 2, fu!. 121, nÚms. 41, 42,43 y 44. 

Patria putestad. La ley sujetaba al padre á sufrir las penas pecunia. 
rias en que inc'lrrieseu los hijos por sus delitos. Esta I'esponsabili
dad fenecia luego que estos se casaban, y desde el momento de 
las particiones. Tumu 1, fol. 241, núm. 2.-La ley, en justa 
recompensa de la gran carga y dispendio de los padres en criar 
y educar sus hijos, y en responder por ellos, l~s concedió la 
posesion y usufructo de todos los bienes y ganancias de estos, 
tanto de los patrimoniales como de los demas adquiridos por 
cualquier título dura lite la patria potestad. Por una consecuen
cia de esta legislacion no podian los hijos dar, empeñar, ven
der, mandar ni aun hacer testamento de sus bienes. De este 
modo á la natural inclinarion de los padres á cuidar de la crian
za y educacion de sus hijos, se unieron la utilidad y el interés, 
agentes mas poderosos (Ille todas las leyes. Tumo 1, fol. 245, 
núms. 5 y 6. - I.as disposiciollcs de las leyes de Partida sobre 
este punto distan mucho de las que se observaron en Castilla 

.por continuada serie de siglos. Tumo 2, fol. 113, núm. 33. 
Posesiun. (Dereclw de) El propietario que por año ydia poseyese 

pacíficamente cualesquiera bienes, y los hubiese adquirido con 
justo título, no tcnia obligacion de contextar al que le deman
dase sobre ellos. Cuando alguno demandaba á otro SO]Jre la te
nencia ó posesion de hcredad debia an te todas cosas dar fiador 
de estar á fuero. Las leyes no solo proporcionaban á los miem· 
hros de la sociedad la seguridad de sus heredades, sino tam
hien el uso libre para hacer de ellaS y en ellas lo que quisie
sen. Tumo 1, fuJ. 233, núm. 69. 

Pragmáticas. En el año de 1503 se formó y autorizó una compi-
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lacion de las pragmáticas publicadas en diferentes años por los 
reyes Católicos. Tomo 2, fol. 180. nlÍm. 4. 

Propiedad. (Derecho de) (Véase Seguridad de las propiedades.) 
Prueba caldaria. (Véase Prueóas vulgares.) 
Pruebas vulgares. Algunos c.reyeron que los reyes godos fueron los 

inventores de estas pruebas, por lo menos de la que se hacia 
por medio del agua caliente, á que llamaron ley caldaria; pero 
se equivocaron en este particular. El primer instrumento legal 
en que se autorizó la prueba caldaria fue la ley Sálica: se hizo 
comun en Francia en tiempo de los reyes de la segunda raza: 
se extendió por Navarra y Cataluña, y señaladamente por Ara-

/ gon, desde tiempos muy remotos, y de aqui se propagó á mu
chas comunidades de Castill2. Tomo 1 , folio 333, núms. 3, !~ Y 5. 

Pueblo. Para el valor de las sentencias y decretos, especialmente 
de los que versaban sobre materias de suma importancia, se 
requeria el consentimiento del pueblo. Torrw 1, jol. 24, núms. 
13 yo 14. 

R 

Rey. Entre las prerogativas de nuestros reyes se contaban la de 
supremos legisladores (véase Legislador), la de ser árbitros de 
la guerra yde la paz, la de imponer contribuciones, y batir mo
neda. En medio de tantas regalías de que gozaban nuestros an
tiguos soberanos su autoridad no por eso era arbitraria, sino 
templada por las leyes. El soberano ejercia privativamente en 
todas las provincias del reino el alto señorío de justicia por me
dio de magistrados políticos, civiles y militares. Tomo 1, fol. 
68, núms. 12 Y siguientes. - Para conocer de las causas, cuyo jui
cio le correspondia por ley del reino, oir los pleitos de las alza. 
das·yadministrar justicia al pueblo, debia sentarse públicamen
te en el tribunal tres djas á la semana. Esta disposicjon. políti
ca tenia por objeto proporcionar á los pretendientes la satisfac
cion de poder acudir sin obstáculo á la real persona, y facili
tar el cumplimiento de otra ley por la cual el soberano debía 
oir personalmente á los vecinos de los concejos y sus diputados, 
siempre que se acercasen á la magestad en prosecucion de los 
negocios del comu'n ó de los particulares. Tomo 1 ,jol. 188, núms. 
14 y 15. 

Reina. Por las leyes góticas las reinas viudas no tenian parte en 
el gobierno, las estaba prohibido casarse, y se debian retirar á 
un monasterio. Se observó esta costumbre hasta el siglo X, en 
el cual la historia nos ofrece por primera vez el ejemplo de 
haber tenido las mugeres la regencia del reino. Don Alonso 
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el SaLio, conformándose con esta política, dispuso en la ley de 
Partida que las madres fuesen guardadoras principales de sus hi
jos. Tomo I ,lol. 86, núms. 5 .r 6. 

ReírlO, Por ley fundamental, asi del imperio gótico como de los 
reinos de Leon y Castilla,en todos los siglos anteriores á la com
pilacion de las Partillas, el sucesor de la corona al tomar pose
sion de ella debia jurar no enagenar ni partir jamas el reino, 
y esta misma disposicion legal se estableció por ley de Partida. 
Tomo 2, fiJ!, 9 I , núms. 7 .r 8. 

Religiolles merlflicarztes. La ignorancia y relajacion de costumbres 
de una gran parte del clero, su ineptitud para desempeñar los 
oficios del ministerio eclesiástico, y la decadenCIa de la disci
plina monacal contribuyó en gran manera á multiplicar las re
ligiones mellJicantes, las cuales, con utilidad de la iglesia y 
del estado, se propagaron rápidamente por Españ'a en el siglo 
XIII; pero ya á mediados del XI V se llegó á entibiar su fer
vor. Tomo 2, lol. 39, núm. 40. 

Religiosos. 1.0s procuradores del reino hicieron presente en varias 
cortes los excesos de los religiosos en orden á los testamentos, y 
los que cometian con los labradores, obligándolos á oir sus pre
dicaciones, y exigiéndoles con este motivo donativos forzosos. 
Tomo 2, fol. 41, núm. 42. 

Bepresentacíon para suceder en el reino. (Derecho de) La ley de Par
tida que introdujo este derecho prefiriendo el hijo del primo
génito del prillcipe rcinant.e á los otros hijos de éste, turbó por 
algunos años la tranquilidad pública. En los reinos de Lean y 
Castilla, altel'ada sobre este punto la politica de los godos, se 
observó que sucediesen al rey difunto los descendientes mas in
mediatos y allegados por el orden de su nacimiento, primero los 
varones, y des pues las hembras, con exclusion de los nietos, por 
distar estos mas del tronco comun que los tios; y este fue el 
motivo que alegó el rey Sahio para preferir al infante don San
cho su hijo á los nietos, hijos de su primogénito ya difunto. 
Tomo 2, fol. 90, núm. 6. 

Represerdacion popular. De las cortes celebra(las en los reinos de 
Lean y Castilla desde principios del siglo XI hasta el reinado 
de san Fernando, se deduce que en esta época se introdujo la no
vedad de la representacion popular, y que las villas y ciudades 
tu vieron aecion para acudir por medio de sus magistrados ó pro
curadores á valar en los congresos generales de los respectivos 
reinos, Todo pueblo, cabeza de concejo ó de partido á quien en 
virtud de real cédula y escritura de institucion municipal se hu
biese otorgado jurisdiccion y autoridad en su respectivo distrito, 
debió por fuero ser convocado para asistir con voz y voto en las 
cortes de los reinos. Tomo 1, fol. 1 13, TIlíms. 34 , 35, 36 Y 37' 

Tomo l/. 37 
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Retracto. ( Véase Tanteo.) 
ReiJersíOlI. (Véase Troncalidad. ) 

s 
Sahagun. Don Alonso VI dió flleros á Sahagun, habiendo expe

dido un privilegio ó carta de fuero en beneficio de cuantos qui
siesen ir á poblar esta nueva villa. Don Alonso VII en 1152 

dió nuevos fueros á Sahagun, y posteriormente tambicn la dió 
nuevos fueros el rey Sabio, enmendando y ampliando los an
tiguos. Tomo I,jol. 134,llúms. 18,19)' 20. 

Salamanca. El fue!"o de esta ciudad es una coleccion de ordenan
zas hechas por el concejo con autoridad de los reyes, compila
das en difercntes tiempos, y extendidas en castellano. Tomo 1, 

jol. 137, núm. 21. 

Sanabria. El fuero municipal de esta villa fue <lado por don Alon
so IX en el ano de 1220, Y se insertó en un privilegio de don 
Alonso X otorgado á este pucblo cn el de 1263. Tomo 1, jol. 149, 
núm. 33. 

Sancho. ( El conde don) El P. Du rriel dice que por los años de 
1000 de la era cristiana el con(le don Sancho, soberano de Cas
tilla, hizo nuevos fueros para su condado, y segun el mismo 
autor, las leyes de este fuero son las fundamcntales de la co
rona de Castilla, como distinta y separada d(~ la de Lean. To
mo 1, jol. 150, núm. 35. - Varios autores siguieron la opinion 
de! P. Burriel; pero se prueba con la debida extension que esta 
opinion es nueva y desconocida en toda la antigijedad, y se es
tablece como una verdad histtÍr'ica qlle en los rcinos de I.eon y 
Castilla no hubo otro cuerpo legislativo general ó fuero cornun 
escrito, desde la irrupcion dc los árabes hasta el reinado de! cm· 
perador Alonso VII, sino el código gótico. Tomo l,jO!. 151, mi
mero 36 Y siguientes !tasta el 47' 

San Seóastian de GuipÚzcoa. El fuero de esta ciudad es muy apre
ciable documento de la jurisprudencia municipal de la edad me
dia: le concedió primcramentc el rey don Sancho de Navarra 
en e! año de 1160, le confirmó el rey dc Castilla don Alonso 
VIII en el año 1202, Y siguieron confirmándole sus sucesores. 
Tomo 1 ,jul. 139, núm. 24. 

SeducGÍoll. Los castellanos nO sujetaron á pena civil el delito que 
hoy se llama seduccion, mayormente si de esta union resultaba 
prole. A los que de mutuo consentimiento incurrian en este de
lito no se les castigaba con otra pena que la que les imponia la 
misma naturaleza, á saber, que la madre criase al hijo, y el 
padre le mantuviese. Tomo 1, jul. 258 1 nlÍm. 18. 
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See-uridad personal. (Véase Miembros de las municipalidades.) 
See-uridad de las propiedades. Nuestros antiguos legisladores no fue

ron menos vigilantes en procurar la seguridad de las propiedades 
que la de los individuos, y son muy loables sus precauciones 
~obre este punto tan interesante del derecho civil. Las prendas 
asi de bienes muebles como raices tornadas legalmente, eran 
un medio autorizado por las leyes góticas, y observado constan
temente en Castilla; pero en el caso de que la persona obligada 
diese fiador de estar á derecho, estaLa prohibido el uso de pren
dar. I.os fueros de Castilla y Leon, y aun todos los cuerpos le
gislativos posteriores, siguieron la máxima de los godos, y adju
dicaron exdusi\'amcntc al magistrado público la facultad de pren
dar. Asi se mandó en diferentes cortes. Tomo I,fol. 228, nlÍms. 65 
J' 66.-A nadie era permitido tocar los bicIles agenos, ni retenerlos 
aunque los hubiese encontrado: las leyes le obligaban á que los 
pregonase al momento. l.a propiedad era un sagrado que debia 
respetar el mismo soberano, el cual en virtud del pacto estipu
lado con los miembros de la municipalidad 110 podia despojar á 
ninguno de sus bicfl(~s sin delito probado ó manifiesto. Tomo r, 
fol. 230, núm. 67.-Para precaver que se inquietase al propieta
rio ell la posesion pacífica de sus hienes previnieron las leyes 
que las .lollaciones, compras y ventas de bienes raices se hicie
sen públicamente en dias señalados yallte tesligos, en cuya pre
sencia y al tiempo mismo del otorgamiento del contrato se de
bia ejecutar el apeo y amojonamiento de la heredad ó posesiono 
Tomo 1, fol. 231, mim. 68. 

Sentencias. La ley de Partida encarga á los jueces la rectitud y 
brevedad en concluir y sentenciar' las causas, mas no fija plazo 
alguno pal'a este objeto. En el Ordenamiento de Alcalá se ve
rificó esta adicion, señalando el término de seis dias para las 
sentencias inlerlocutorias, y el de veinte para las definitivas. 
TOllio 2 ,fol. !) 8 ,núm. I6. 

SepúZ<leda. El primero que dió fuero escrito á esta villa fue don 
Alonso VI en el año de 1°76 despues de haberla repoblado, 
reducido á un pequeí'io cuade¡'no, que escrito en latin se con
serva aún en el archivo de la villa. Este fuero fue confirmado 
por don Alonso X en el año I 272, Y posteriormente por don 
Fernando IVy donJuan 1. Tomo I,fol. J26,núms. 9 y 10.

Ademas de este pequeño fuero latino, que es el primitivo y ori
ginal fuero de Sepúlvcda, existe olro mucho mas rico y abun
dante escrito en romance, compuesto de 253 capítulos, que for
man un bello cuaderno de legislacíon. Examen crítico de este 
cuaderno. Tomo 1 ,fol. 128, númj'. 1 r, 12 , 13 Y I4. 

Sesion regia. r-i uestros reyes cuidaron de asistir á las juntas nacio
nales, por lo menos á la primera sesíon, en que tomando asiento 
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preeminente pronunciaban un discurso enérgico, exponiendo al 
consejo las causas y objeto de su convocacion. Tomo 1, fol. !1O, 

núm, 7. 
Setenario, Este libro, segun le disfrutamos boy, se puede dividir 

en dos partes: la primera viene á ser una especie de introduc
cion añadida por don Alonso el Sabio, y la segunda a hraza las 
misITlJs matcl'ias que la Partida primera; pero no llega mas 
que hasta el sacrificio de la misa. Torno 1, fol. 350, nota I.a al 
núm. 18. ( Véase don Fernarulo flI. ) 

Sillas episcopales. Los reyes de Leon y Castilla, siguiendo las bue
lIas de sus antepasados y la práctica constantemente observada 
en la iglesia y reino glítico, gozaIJan yejercian lihremente la 
facullad de erigir y restaurar sillas episcopales, de señalar sus 
términos, extenllerlos ó limitarlos, t.rasladar las iglesias de un 
lugar á otro, jlJZgar las contiendas de los prelados, y terminar 
todo género de causas y litigios sobre agravios, jurisdiccion y 
derecho de propiedad, con tal que se procediese en esto con ar
reglo á los cánones y disciplina de la iglesia de España; pero 
los cOl1lpilador~s de la primera Partida reflllldieron todos estos 
derechos en el papa, no dejando á los reyes rnas qlle el de ro
gar y suplicar. Se prueba con varios documentos históricos ha
ber usado nuestros soberanos sin contradiccion alguna por es
pacio de alguIlu~ ~j\jlu~ de lds indicadas facultades. Tomo 2, fo
lio 3, núm. 2 y siguientes hasta el 8. 

Sucesiones y hererlcia,. Las leyes de Partida relativas á estos puntos 
distan mucho de las observadas en Castilla y Leon hasta su pu
blicacion. Se examinan varias leyes sobre este particular. Tomo 2, 

fol. I 15, núm. 35. 
Sucesion hereditaria de la carona de España. A principios del siglo 

XII ni habia ley fundamental sobre este punto, ni costumbre 
fija y constante. Pruebas de esta verdad. Tomo I,fill. 85, núm. 3.
Los reyes de Lean y Castilla, á imitacion de los godos, para 
asegurar la sucesion de la corona en sus hijos ó deudos, y pro
porcionar que recayese en ellos la eleccion , cuidaban en vida de 
asociados al gobierno, y aun solicitar que el congreso nacional 
les declarase anticipadamente el derecho de suceder en la co
rona. Por estos medios indirectos se fue radicando i nsensible
mente la costumbre de la sllcesion hereditaria, la cual pasó des
pues á ley fundamental del reino. Tomo 1, fol. 86, núm. 4. 

T 

Tanteo. Nuestra antigua jurisprudencia autorizó el derecho de tan
teo á favor de los parientes, prelir;éIldolos por el tanto á los 
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extranoS en las ventas que aquellos ccle}Jrasen de sus hienes y 
heredades. Tomo 1, fol. 282, núms. 37 y 38. 

Terceros de las órdenes mendicantes. :Muchos se hacian terceros de 
estas órdenes para gozar del favor de la ley y de la exencion de 
que disfrutaball. Tomo 2, fol. 48, núm. 50. 

Troncalidad. (Derecho de) Asi por las leyes góticas como por los 
fueros mas consideral)les de Castilla y Leon, los ascendientes 
tenian derecho de suceder, con cxclusion de los colaterales, en 
los bienes del que moria sin hijos: este {lerecho se llamó de 
Troncalidad ó de reversion de raíz á raíz. Tomo J, fol. 284, 
7Ilims. 3~1 y 40. 

Toledo. Don Alonso VII concedió á Toledo y su tierra el privile
gio de fuero municipal: el vecindario de esta ciudad consta})a 
de cinw clases de personas, de naciones y costumhres muy di
ferenles, á saber; muzárabes, eastellallos, francos, moros y 
judíos. A cada una de estas clases se les concedieron fueros par
ticulares. Aumentó este fuero y lo confirmó el rey don Fernan· 
do 111. Tomo 1, fol. 137' núms. 22 Y 23. 

u 
Unidad. (Ley de) Se denominaba asi la que autorizaba á los casados 

para hacer un tratado pe/'peluo de fOmpaília Ó de comunicacion 
de bienes á favor del consorte sobreviviente q!le determinaha 
permanecer en viude(bJ, en cuyo caso los parientes á quienes 
correspondia la herencia, no podian proceder á las particiones 
ni inquietar al cónyuge superslite en la posesiol1 de los bienes 
del difunto, hasta que aquel falleciese ó pasase á segundas nup
cias. Tomo 1, fol. 315, núms. 64 r 65. 

v 
Viudedad. (Véase Ley de 'Viudedad.) 
Voceros. ( Véase Abogados.) 

Tomo n. 38 


